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RESUMEN 

La investigación tiene el fin de comprobar si la transferencia de propiedad 

inmobiliaria regulada ofrece seguridad jurídica debido a la existencia de la 

transferencia inscrita y paralelamente la transferencia consensual. Asimismo, 

si tiene eficacia jurídica la transferencia de propiedad inmobiliaria no inscrita 

cuando es de fecha anterior a la transferencia de propiedad inmobiliaria 

inscrita y si la regulación paralela origina conflictos para proteger el derecho 

de propiedad al posibilitar que existan varios propietarios de un inmueble. 

Luego de la comprobación proponer se modifique la regulación con la 

transferencia de propiedad inmobiliaria inscrita con inscripción obligatoria y 

constitutiva. 

La investigación es de tipo jurídica conforme a la normatividad institucional, 

de alcance: descriptivo, correlacional y explicativo; y un diseño cualitativo de 

investigación acción, no experimental y transeccional; comprende 10 años de 

casaciones, casos tipo de conflictos en la transferencia inmobiliaria, que 

perjudican a las partes y sociedad, el fin proponer la solución con la 

modificación legal. Las causas y relaciones se obtienen de la información 

histórica, interpretación doctrinaria, jurisprudencia, análisis en perspectiva, 

métodos del derecho, con información relacionada de la Superintendencia 

Nacional de los Registros Públicos y Poder Judicial 

La información histórica demuestra que desde épocas remotas existe 

tendencia social al despojo de la propiedad. Luego se incrementó en lo fáctico 

y documental a partir de la colonia y mayor en la república, colonizadores y 

libertarios, militares, civiles exigían como premio de participación la entrega 

de tierras con corrupción creciente, enriquecimiento a costa de propiedad y 

trabajo ajeno, y erario público. Información relevante que tomamos en cuenta 

en la propuesta y proyectamos un ahorro aproximado anual de S/. 7’ 331 

483,07, ya que se imposibilitará la existencia de varios propietarios y procesos 

respectivos. 

Palabras clave: transferencia, propiedad inmobiliaria, inscripción, obligatorio 

y constitutivo.  
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ABSTRAC 

The investigation has the purpose of verifying if the regulated land property 

transfer does offer legal certainty due to the existence of the registered transfer 

and in parallel the consensual transfer. Likewise, if the unregistered land 

property transfer is legally effective when it dated before the registered land 

property transfer and if the parallel regulation causes conflicts to protect the 

property right by allowing several property to exist. After the verification, modify 

the regulation with the registered land property transfer with mandatory and 

constitutive registration. 

The research is of legal type in accordance with the institutional normativity, of 

scope: descriptive, correlational and explanatory; and a design qualitative of 

action research, not experimental and transectional; it includes 10 years of 

cassations, type of disputes in the land transfer, which harm the parties and 

society, in order to propose the solution with the legal modification. The causes 

and relationships be obtain from the historical information, doctrinal 

interpretation, jurisprudence, perspective analysis, methods of law, with 

related information from the National Superintendence of Public Registries and 

Judiciary. 

Historical information shows that since ancient times there has been a social 

tendency towards the dispossession of property. After be increased in factual 

and documentary from the colony and greater in the republic, colonizers and 

libertarians, military, civilians demanded as a prize of participation the delivery 

of land with increasing corruption, enrichment at the expense of property and 

work of others, and public treasury. Relevant information that we take into 

account in the proposal and project an approximate annual savings of S /. 7 

'331 483.07, since the existence of several owners and respective processes 

will be impossible. 

Keywords: transfer, land property, registration, mandatory and constitutive 
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INTRODUCCION 

La perseverancia expresa la investigación, el propósito tuvo como 

contrapartida una serie de contrastes que la convicción superó, sirvieron los 

estudios de maestría para adiestrar el proceso de recolección de información 

y diseño de varios proyectos, las dificultades para obtener muestras y otros 

no permitieron su conclusión, sin embargo, la crítica, observación y el estímulo 

de amistades supo recalar al presente problema de investigación, el tema 

vinculado a la propiedad es sencillo y fue abordado por diferentes materias 

como la política, economía, sociología, religión y otros, es uno de los  pilares 

del Estado moderno al materializar la autonomía y la libertad, y produce una 

tensión entre  el derecho individual y el interés general. Secularmente los 

intereses de los adquirentes no tienen una protección con seguridad jurídica, 

refleja la propiedad una contrariedad entre la autonomía y la libertad inherente 

a esta, y es necesario que el Estado intervenga1 para regular y establecer 

límites a la autonomía y libertad para asegurar la convivencia. 

  

Del análisis verificamos existen problemas que requieren  investigaciones, así  

como por ejemplo; las causas del despojo documental, fáctico de las tierras 

«propiedades» y la contribución de la regulación en el Perú; la eficacia de la 

regulación preventiva y sancionadora de la corrupción e impunidad en el 

despojo documental de la propiedad  en el Perú y otros, también la labor 

genero inquietudes diferentes a las del inicio, comprendiendo  que los errores, 

logros y conquistas son la vida misma y abandonarlos o no tenerlos es 

renunciar a  la vida, gracias a maestros, amigos que a través del verbo, 

escritos estimularon el proceso de marcha y contramarcha en el objetivo 

intelectual, comprobando fácticamente lo expresado por Jhering: “La lucha es 

el trabajo eterno del derecho. Si es una verdad decir que «ganarás tu pan con 

el sudor de tu frente», no lo es menos añadir: solamente luchando alcanzarás  

 

 

 
1 Rey Martínez, F., La propiedad en la Constitución española, Boletín Oficial del Estado Centro de 
Estudios Constitucionales, Madrid, 1994, p. XXX. 



                                                                                                                     XIX 

tu derecho. En el momento en que el derecho renuncia a luchar, renuncia 

también a sí mismo (…)”2.      

                                                                                                          

La información permite apreciar que la propiedad en el Estado moderno es 

objeto de intervención debido a la vinculación de la vivienda con la 

acumulación individual, la sociedad capitalista tiene como fin la seguridad y 

su regulación depende de varios factores, el impersonal y dependiente de la 

sociedad organizada es el Estado y las instituciones. Sin embargo, un país 

como el nuestro donde faltan   instituciones civiles dedicadas al orden y 

seguridad ciudadana con autonomía y eficiencia, se depende del poder estatal 

para la regulación, protección de los derechos y en particular del derecho de 

propiedad. La transferencia de la propiedad inmueble es un tema antiguo, lo 

novedoso del presente es el análisis histórico, causas, si se consideró la 

interdependencia entre la economía y la costumbre histórica para regular la 

referida transferencia en nuestro país; los procesos con conflictos en la 

transferencia.  

Las regulaciones en el derecho comparado y las alternativas de solución nos 

sirven de paradigma en el tema que abordamos. Resultando la inscripción 

(registro) la más lograda expresión de simbolismo de una relación jurídica de 

propiedad y la forma más amplia de publicidad del dominio de un predio, al 

determinar simbólicamente con la publicidad el conocimiento informado a la 

sociedad; derechos y obligaciones determinados de la propiedad inmueble 

para las partes y terceros. Inicialmente la inscripción registral se usó con la 

finalidad de organizar la sociedad para obtener recursos y en su evolución 

más lograda como una forma de preservar los derechos, obligaciones de las 

partes y terceros en la transferencia predial. La transferencia e identificación 

del adquirente inmobiliario ha tenido cambios desde sus inicios hasta nuestra 

época, de lo rudimentario representado por hechos facticos de conocimiento 

de partícipes hacia lo simbólico de información a la sociedad en general, la 

regulación de la transferencia ha evolucionado de lo material a lo abstracto. 

 
2 Jhering, Rudolf Von, LA LUCHA POR EL DERECHO, st, Dykinson, Madrid, 2018, p.123. 
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Las formas son producto de época, en sociedades de pocos habitantes, en la 

que casi toda la población se conoce, la forma de identificar al titular responde 

a una ceremonia  en donde el titular – vendedor y comprador- hacen gestos 

que responden  a una forma  para que los demás identifiquen quien es el que 

adquiere el derecho inmobiliario y de esa forma se reconoce  el derecho, sin 

embargo, en sociedades globalizadas donde las personas no se conocen y es 

remota la posibilidad de identificar materialmente sus derechos de propiedad, 

y además si el conocimiento de la  transferencia solo es inter partes como 

ocurre con la transferencia consensual, se posibilita  que existan varios 

propietarios y el problema consiguiente de procesos para determinar  quién 

resulta protegido, debido a que no se conoce a la persona resulta imposible 

de probar la buena fe, con lo que los juzgadores determinan derechos de 

propiedad al margen de la probanza de la buena fe con indicios o sospecha, 

o a falta de ellos con incertidumbre debido a que es inalcanzable 

determinándose la propiedad con injusticia. 

 

El derecho comparado aporta a nuestro desarrollo un orden y desarrollo de 

sus cultores que nos sirven de modelo tanto en la teoría, principios y sistemas 

respecto al tema materia de desarrollo, nos permiten analizar, cuál es la 

necesidad para optar por esta prescripción, que tipo de condiciones requiere 

para su aplicación, cuáles son las ventajas y desventajas. 

 

Consideramos la información de nuestro derecho, la exposición de motivos, 

propuestas de modificación legislativa, las razones, argumentos a favor y en 

contra, fue necesario revisar diferentes posturas de juristas de diversas 

épocas, países y sistema jurídicos, identificar los temas, la costumbre como 

fuente del derecho en la práctica, verificar cómo la costumbre e ideales 

jusfilosóficos prima en países y sistemas jurídicos, el dilema existencial de 

resistencia al cambio y su versión jurídica, prima la costumbre-uso, el derecho 

tiene como fuente y fundamento a la costumbre, desfase entre los factores de 

la relación  social y económica.                                
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Resulta un paradigma de costumbre regulada, el sistema declarativo francés 

que a más de dos siglos de su regulación sus posturas legislativas ahora son 

insustentables, sin embargo, por costumbre casi permanece inalterable. Es el 

caso de los terratenientes, latifundistas en una economía con predominio 

agrícola que ahora no existe, debido al cambio de las relaciones económicas 

con predominio capitalista, sin embargo, en la regulación de la propiedad 

como en otras existe desfase de regulación, ya que esta fuera de época, 

responde al adagio que las ideas son hijas de sus tiempos y agregamos las 

regulaciones son creaciones temporales. La modificación y el cambio es parte 

de la historia, el ser y debe ser, sin embargo, no se refleja en el derecho 

peruano. La temática es secular, incluso hubo propuestas de cambio.  

 

En otro extremo los cambios de regulación administrativa de nuestra unidad 

de post grado causo demora de más de tres años para sustentar la temática 

y permitió enriquecer el aborde temático en su aspecto histórico: pre inca, inca 

y virreinal. Así verificamos que el despojo, abuso y violencia es constante en 

nuestra realidad. Rehacer bajo las nuevas directivas permitió rehacer varias 

veces la presente temática, ello nos permite reflexionar dónde todo varía y el 

tiempo y vida encarece los costos, se justifica variar lineamientos 

metodológicos cuando existe un proyecto aprobado causando demora de 

varios años, un mayor gasto al graduando y al Estado. Se cumplió con 

plantear, analizar, identificar, desarrollar e investigar bajo nuestra perspectiva 

el tema; establecer conclusiones y propuestas, atendiendo al derecho e 

historia nacional, y del mundo en la temática, la forma como se resuelve en la 

jurisprudencia con  argumentos normativos del actual ordenamiento jurídico, 

la regulación es causa de la problemática o es accesoria, contribuye a la 

seguridad jurídica, la certeza en actos, relaciones jurídicas que tengan como 

elemento la transferencia de propiedad inmueble inscrita, hacer un pronóstico 

del impacto socioeconómico que tiene la problemática del tema en la 

actualidad  en el presupuesto del Poder Judicial y de qué manera ello variaría 

con la propuesta normativa en nuestra país. 
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El desarrollo temático resultó de una búsqueda de temas afines de nuestra 

inquietud intelectual y practica de años, resultando su acercamiento una 

opción, cuando se abordaba formas de proteger la propiedad, referencias del 

curso de derecho registral de pregrado, notarial, contractual, acto jurídico 

posteriormente en postgrado con la temática del derecho comparado al 

abordar temas afines, también fue incentivada por nuestros maestros 

sanmarquinos para concluir el desarrollo. Identificamos la problemática en el 

ejercicio de la profesión, a través de años, testigo de cómo se pierden 

derechos inmobiliarios, dada la peregrina y azarosa magistratura existente, 

siendo el decir derecho, el resultado de una interpretación del derecho y del 

drama humano traído al proceso en uno u otro sentido, como se litigan 

décadas para defender derechos, en donde a veces se impone la viveza a la 

realidad, falta de pruebas para acreditar derechos, privilegiándose  formas 

jurídicas que no atienden a una sociedad caída en descredito por falta 

cumplimiento de derechos y obligaciones con buena fe,  transparencia y 

credibilidad, que se problematiza aún más al existir falta de certeza en la 

contratación de la propiedad inscrita, tal como lo verificamos en el análisis de 

la jurisprudencia casatoria que aborda la problemática.  

Finalmente la presente es un balbuceo para gratificar años de estudio y 

dedicación a mis maestros sanmarquinos de pre y postgrado, exigencia como 

alumnos, las nuevas generaciones contribuyan con aportes, nobles fines, el 

derecho sirva para solucionar problemas sociales, la sociedad se relacione, 

con orden y armonía, la contribución del derecho comparado y su 

compatibilidad. La aplicación práctica a nuestra sociedad previa evaluación  

histórica de nuestra costumbre frente al problema y su regulación.La  

investigación hace referencia al registro constitutivo en una sociedad 

densamente poblada y de signos de publicidad directos inexistentes 

(personales) y a las consecuencias de vincularse con falta de certeza- 

seguridad jurídica, respecto del derecho y obligación de las partes y terceros, 

solo es posible superar este escollo con la publicidad registral de carácter 

público, constitutivo y de fácil acceso, esta problemática se desarrolla en esta 

pequeña labor de años de esfuerzo.
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ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 

vi. SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 
 

i.a. Tema de investigación 

i.a.a. Título 
 

LA TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD DE INMUEBLE INSCRITO CON 

INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA Y CONSTITUTIVA 

 

i.b. Problema de investigación 
 

Atendemos al problema de comprobar en nuestro Ordenamiento Jurídico 

Peruano en los últimos  diez años  (2006 al 2016) si existe seguridad jurídica 

en “la transferencia de la propiedad inmobiliaria inscrita”, porque se ha  

regulado la transferencia inscrita y paralelamente la transferencia consensual 

conforme lo dispone el artículo  949 del CC de 1984, con lo que es posible 

que exista un propietario inscrito y también otro propietario consensual con 

documento simple, documento de fecha cierta, escritura pública, la inscripción 

es facultativa y los efectos son declarativos no vinculantes solo sirve la para 

la preferencia u oponibilidad, cuando el adquirente, tercero actúa de buena fe 

a título oneroso, bajo determinados principios, supuestos y presunciones. La 

casuística es variada y permite comprobar que no existe propiedad excluyente 

en nuestra regulación, con efecto erga omnes3, se reconoce que existe 

contradictoriamente varios propietarios de un mismo inmueble así podemos 

resumir dos grupos: cuando el vendedor que realiza la transferencia tiene su 

derecho de propiedad inscrito y cuando el vendedor solo tiene una 

transferencia consensual no obstante el predio está inscrito a nombre de su 

 
3 Núñez Lagos, R., Tercero y Fraude en el Registro de la Propiedad, Edic., Reus, 1950, p.65. 
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inmediato vendedor o a nombre de otro. En estos casos se presentan varios 

propietarios que reclaman la propiedad y uno de ellos inscribió su 

transferencia del predio la jurisprudencia de la Sala Suprema de manera 

reiterada, exige primero se determine la existencia de la buena fe pública 

registral, sin embargo, la referida buena fe carece de prueba directa, en 

algunos se establece su negación por sospechas e indicios, y existen otros  

en donde no hay forma de determinarla y se declara el derecho de propiedad 

sin certeza con injusticia, ya que el hecho factico no es concurrente con el 

hecho jurídico. Lo problemas se presentan, porque no existe obligatoriedad 

de la inscripción y aun inscribiendo esta no genera efectos vinculantes solo 

efectos declarativos con lo que no existe seguridad del derecho inscrito, se 

presenta innumerable casuística, cuando el propietario no inscribe la 

transferencia de su predio, transcurre el tiempo, se independiza el predio y  se 

realizan otras transferencias algunas inscritas y otras consensuales debido a 

que no es obligatoria la inscripción del  derecho,  y  personas desconocidas 

reclaman su derecho como propietarios inscritos actuando con fraude, 

terceros que conciertan con el propietario inscrito con el fin de despojar del 

derecho de propiedad, en estos casos cómo se determina la propiedad 

excluyente, cómo se prueba  que no tienen buena fe.  

La regulación de la transferencia de la propiedad no corresponde a nuestra 

realidad económica ni intereses actuales ya que data del código civil francés 

de 1804, de más de dos siglos, sin embargo, se sigue por costumbre4, no 

obstante los procesos que ocasiona, los gastos al sistema de justicia. La 

modificación de la regulación es necesaria ya que la regulación debe 

responder a la realidad económica, histórica, social, política del espacio donde 

se aplica. Los debates de la Comisión Reformadora del CC de 1852 en el año 

1925 propuso el cambio al sistema de trasferencia alemán o Torrens, sin 

embargo, se prefirió continuar con el sistema de transferencia consensual, 

 
4Bullard Gonzales, Alfredo, La Relación Jurídica Patrimonial reales vs obligaciones, Ara Editores, 
Lima, 1991a, p.260, “El Derecho Civil (…) en todo el mundo, una de las ramas que se ha mantenido 
atada con mayor fuerza a las tendencias tradicionales… el legislador civil manifiesta (…) “pánico” a 
la innovación. Prefiere que lo nuevo se atribuya a otras normas a leyes especiales (…) Código Civil 
sigue siendo un conjunto de tradiciones abstractas con un pretendido carácter neutral y atemporal, una 
especie de “museo” de historio jurídica”. La falta de innovación es más grave en los derechos reales, 
en cuanto a la propiedad un escaso cambio fue cambiar el término “cosa” por “bien”, con el cambio del 
CC de 1936 al CC de 1984. 
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debido al registro incipiente, carencia de oficinas a nivel nacional, falta de  

costumbre de inscribir las propiedades, inexistencia de un catastro y otros, 

había una cuestión fáctica que favoreció el continuismo, la economía nacional 

era mayoritariamente agrícola, los terratenientes, latifundistas no eran 

partidarios del cambio de regulación ya que defendían la rentabilidad de sus 

tierras, la concentración de la propiedad, eran contrarios a la transferencia,  

sin embargo ahora la situación ha cambiado, la economía tiene predominio 

del capital en el comercio de bienes y servicios, existen oficinas de registros 

públicos a nivel nacional, existe millones de predios inscritos, las personas  en 

la globalización no se conocen, resultando adecuada la  modificación  ya que 

la propiedad inmueble es un bien de mayor intercambio y se debe  facilitar  su 

dinamismo con seguridad jurídica5 a través de la publicidad. 

 

La jurisprudencia casatoria analizada nos sirve para afirmar que el derecho de 

propiedad inscrito tenga seguridad jurídica  en la interpretación  que  hacen 

los juzgadores de las normas de la transferencia de propiedad, existe 

tendencia a proteger la transferencia consensual con la posesión respectiva 

cuando  hay sospechas e indicios de mala fe de terceros que se valen de la 

inscripción registral para despojar derechos de propiedad del adquirente por 

transferencia consensual, sin embargo, no siempre se puede afirmar el indicio 

o sospecha de mala fe con lo que el derecho de propiedad transferido se 

determina con incertidumbre. 

 

 La finalidad de la regulación es facilitar la convivencia social6, al proyectar 

solucionar o prevenir las controversias, proponemos modificar las normas de 

 
5 Vivar Morales, Elena María, El Registro de Propiedad, Origen, Seguridad Jurídica y Transferencia 
Inmobiliaria, Derecho Registral Peruano, Instituto Riva Agüero- PUCP, N° 162, Lima, 1997, p.25. Las 
otras dos formas de seguridad jurídica comunitaria son el Estado y el ordenamiento jurídico. 
6 “El derecho puede caracterizarse como relación jurídica desde una visión individualista, en esta la 
convivencia social se alcanza garantizando la maximización del interés individual, implica que la 
propiedad privada tenga un “status” protegido y por otro lado la autonomía privada como motor y 
centro de todo el sistema (subrayado nuestro)” (Bullard (1991a), op.cit, p.260), desde una visión 
socialista, la convivencia social, maximiza el interés de la colectividad,  así la propiedad privada se 
ejerce en armonía con el interés de la colectividad, el interés social es predominante incluso se puede 
imponer al interés de individuo aisladamente, los beneficios se determinan  no por el beneficio al 
propietario sino  por el beneficio de su existencia o mantenimiento a la sociedad (subrayado 
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la transferencia de propiedad inmobiliaria y evitar conflictos, atendiendo a la 

efectividad del orden jurídico7. La transferencia objeto de propuesta no 

prohíbe la transferencia de inmuebles no inscritos, comprende solo inmuebles 

inscritos, porque no existe un catastro nacional completo.  

Nuestro objeto tiene como unidad central de análisis la seguridad en la 

transferencia inmobiliaria, especifica en cuanto a la eficacia de la transferencia 

de inmuebles inscritos cuando existe  la transferencia consensual; la 

transferencia inscrita o la transferencia consensual determinan la propiedad8 

del adquiriente en forma excluyente, advertimos existen contrariedades, 

derechos inciertos  causados por la regulación, tampoco es garantizada por 

el Estado, resultando los derechos inscritos voluntarios protegidos 

residualmente,  para efectos de la preferencia u oponibilidad,  también se 

presentan conflictos al establecer vínculos con derechos inciertos, entre el 

derecho real de propiedad consensual y el derecho de crédito, embargo en 

forma de inscripción, ya que la propiedad no necesita inscripción conforme a 

ley y el otro en el embargo inscrito, con lo que se expande el conflicto. 

La propuesta de modificación de la transferencia se ubica en el macro principio 

de seguridad jurídica” que nuestro Estado Constitucional debe establecer.  

 

 
nuestro)(Castañeda, Jorge Eugenio Instituciones de Derecho Civil Los Derechos Reales, Segunda 
Edición, T. I, Lima,1958, op.cit, p.163), en cualquier sistema jurídico la propiedad se determina por la 
ley, ella la constituye, disponiendo la renuncia de todos y otorgando  un título de goce a uno solo, o 
cualquier otra forma o contenido que se le asigne. 

7  Kelsen (Kelsen, Hans, Teoría Pura del Derecho, Wisla, Traducción de la Edición Francesa, Lima, 
1987, pp.144-145) “(…) el poder del Estado no es otra cosa que la efectividad de un orden jurídico. 

Este orden es eficaz en la medida en que los sujetos de derecho son influenciados en su conducta por 

el conocimiento que tienen de las normas a las cuales están sometidos (negrita nuestra)”. El elemento 
fundamental de la problemática en desarrollo es que el conocimiento de la transferencia inmobiliaria tal 
como está prescrita en la norma, debido al sistema de transferencia consensual, es por naturaleza 
clandestino, desconocido por la sociedad, tanto para cumplir como para establecer una relación jurídica 
efectiva, y nuestra propuesta pretende superar esta deficiencia con la publicidad obligatoria y 
constitutiva.   

8 Kelsen (1987), op.cit, p.84, precisa “El principal, problema de nuestro tiempo es el de la propiedad 
privada y de la justicia de los sistemas jurídicos y económicos que sobre ella se funda (subrayado 
nuestro). Ahora bien, entre las teorías jurídicas y políticas recientes se verifica un acentuado retorno a 
la doctrina del derecho natural. Esto es debido, en cierta medida, a la idea de que solo esta teoría 
permitiría defender eficazmente el sistema capitalista (subrayado nuestro) (…)”.  
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ii. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 
 

¿La inscripción de un predio en el Registro de la Propiedad Inmueble otorga 

seguridad jurídica al titular registral, ante la existencia paralela del sistema de 

transferencia consensual? 

¿Tienen eficacia jurídica las transferencias no inscritas ocurridas antes de la 

inscripción de la última transferencia sobre el mismo predio?  

¿Cuál es la causa principal de los procesos de tercería de la propiedad, mejor 

derecho de propiedad, reivindicación? 

 

iii. FORMULACIÓN DE LAS HIPÓTESIS 
 

iii.a. Hipótesis principal 
La inscripción de un predio en el Registro de la Propiedad Inmueble no otorga 

seguridad jurídica al titular registral a causa de la existencia paralela del 

sistema de transferencia consensual.  

iii.b. Hipótesis secundaria 1 
Las transferencias no inscritas ocurridas antes de la inscripción de la última 

transferencia sobre el mismo predio tienen eficacia jurídica si se acredita la 

preeminencia temporal.  

iii.c. Hipótesis secundaria 2 
La vigencia paralela de los dos sistemas de acreditación de la propiedad 

predial es la causa principal de procesos sobre tercería de propiedad, mejor 

derecho de propiedad, reivindicación.  

 

a) OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 
 

Hipótesis Principal  
Variable independiente: Inscripción registral de predios 

Indicadores:  

Títulos inscritos 

Títulos observados  

Cancelación de asientos  
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Variable dependiente: Seguridad jurídica  

Indicadores: 

Casación con conflicto de título inscrito 

Casación favorece título inscrito 

Inmutabilidad de título inscrito  

 

Hipótesis Secundaria 1  
 

Variable independiente 1: Vigencia de transferencia de predio por consenso. 

Indicadores: 

Eficacia jurídica de transferencia consensual 

Temporalidad de transferencia consensual 

Conflicto de transferencia consensual con título inscrito 

Variable dependiente 1:   Eficacia jurídica de la inscripción  

Indicadores: 

Preeminencia temporal 

Legalidad de la transferencia 

Principio de prioridad registral 

Hipótesis Secundaria 2  

Variable independiente 2: Vigencia paralela de sistemas registrales 

Indicadores:  

Transferencia predial inscrita 

Transferencia predial consensual con documento privado 

Transferencia predial consensual con escritura pública  

Variable dependiente 2: Procesos generados en casación 

Indicadores:  

Casaciones con conflictos sobre transferencia predial (tercería de propiedad, 

nulidad, mejor derecho de propiedad, reivindicación)  

Casaciones protegen tercería propiedad 

Casaciones con Intervención excluyente de propiedad  
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iv. Objetivos 
iv.a. Objetivo general 

1. Determinar si la inscripción de un predio en el Registro de la Propiedad 

Inmueble otorga seguridad jurídica al titular registral pese a la 

existencia paralela del sistema de transferencia consensual. 

iv.b. Objetivos específicos 
 

2. Establecer si tienen eficacia jurídica las transferencias no inscritas 

ocurridas antes de la inscripción de la última transferencia sobre el 

mismo predio.   

 
3. Establecer la causa principal de los procesos sobre tercería de 

propiedad, mejor derecho de propiedad, reivindicación, nulidad de acto 

jurídico sobre transferencia de predios, intervención excluyente de 

propiedad. 

 

v. Metodología aplicada 
 

v.a. Finalidad del método en desarrollo 
  

Entendemos el acto de conocer y la dirección metodológica se desarrolla con 

el método9, según este se determina la posición filosófica del jurista10, 

ubicamos al derecho como parte de un conocimiento conceptual11, nuestro 

 
9 Hernández, Gil, Antonio, Las directrices metodológicas en la ciencia del Derecho y la consideración 
de la realidad social, en Revista Legal y Jurisprudencia, 1944, p.602; y Maggiore, Giuseppe, La dottrina 
del método jurídico e la sua revisione critica, Rivista Internazionale di Filosofia del Diritto, 1976, p. 73.  
10Gómez de la Serna  cita como ejemplo de jurista a “Thibaut, jurisconsulto erudito, i(sic)  que con 
criterio i buen juicio había escrito algunos tratados, intentó persuadir que era conveniente a toda la 
Alemania tener un código común, que, recojiendo (sic) las lecciones de lo pasado, i aglomerando las 
riquezas i progresos de la ciencia proporcionase al país una justicia uniforme i constante, dejando a 
la erudición la más absoluta independencia” (Gómez de la Serna, D. Pedro, PROLEGÓMENOS DEL 
DERECHO, Imprenta de Echevarría Hermanos, Bogotá, 1868, p.128).  
Gómez ( 1968), op.cit., p.74, expresa el derecho es ciencia  formada de experiencia y para contribuir 
con la sociedad el profesional del derecho debe conocer, sus orígenes, literatura, historia, filosofía y 
progresos del género humano “(…) no andan acertados los que, prescindiendo del estudio del derecho 
romano, esperan llegar a ser jurisconsultos; porque en las ciencias formadas por la experiencia de los 
siglos no se condena impunemente su literatura i su filosofía, su historia i sus oríjenes(sic); i por el 
contrario, que los que, ciegos idólatras de él, olvidan las propias leyes de su país, retroceden muchos 
siglos, i no se acuerdan de que la lejislacion(sic)  está sujeta a la accion(sic)  continua i vivificadora 
de los progresos del jénero(sic) humano.”  
11 Conocimiento conceptual.- Elementos e ideas elaboradas de la realidad no es abstracto, irreal sino, 
real, lo que se pone a sí mismo y viven en sí (Hegel, Georg Wilhelm Friedrich, Fenomenología del 
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tema será desarrollado con un análisis integral, multidisciplinario, precisamos 

el objeto de investigación será analizado dividiéndolo en sus partes 

elementales para llegar a una  comprensión integral de la problemática, las 

causas de origen, la problemática, sus consecuencias y proponer una 

solución,  seguimos el criterio de DESCARTES que en el “Discurso del 

Método”, propuso dividir el todo de la dificultad objeto de examen, en tantas 

partes sea posible, para un mejor estudio y comprensión12, también usamos 

el razonamiento deductivo, inductivo, histórico, estableciendo múltiples 

relaciones lógicas, ya que la comprensión de la realidad requiere un 

“pensamiento complejo”13 para analizarla sin agotarla,  ya que el ser humano 

sólo percibe aspectos de esta14; para el análisis de la problemática y la 

propuesta de solución usamos el diseño de investigación acción. 

La investigación es multidisciplinaria y pluridimensional, atendiendo a la 

especialización de complementar el conocimiento con otras disciplinas y 

diferentes espacios, para integrar el conocimiento. El tema tiene como fin “(…) 

el bienestar del hombre en sociedad. Por tanto, la investigación en este 

ámbito debe ser consciente de tal responsabilidad (en negrita agregado 

nuestro).”15 

 

 
Espíritu, Fondo de Cultura Económica, México, 2002, p.32). Es un proceso que engrenda y recorre sus 
momentos, y este movimiento en su conjunto constituye lo positivo y su verdad como movimiento en 
ella misma y el método lo que se conoce exterior a la materia (Hegel, G.W.F (2002), op.cit, p.33).  
 
12 Descartes, Rene, El Discurso del Método, Almen Editores, sce, 1987, p.30. También resume esta 
máxima Salazar Bondy, Augusto, Breve Antología Filosófica, Arica,sce, 1974, p.47, del referido libro, 
Espasa Calpe, Buenos Aires, 1945.  
13 El pensamiento complejo, en la perspectiva propuesta, propone que el conocimiento debe ser, abierto, 
inacabado y autocorrectivo. 
14Monod (Monod, Jacques, El Azar y la Necesidad (ensayo sobre la filosofía natural de la biología 
moderna), Traductor del francés de Francisco Ferrer Lerín, Ediciones Orbis, Buenos Aires, 1985, pp. 
147-148. El conocimiento, la investigación, el método científico en las ciencias básicas- biología, física 
y formales - lógica y el derecho, tienen características comunes, inicia su experiencia nueva con una 
experiencia imaginaria, subjetividad a través del lenguaje. La ciencia en su nivel más profundo es 
reflexión verbal, con ayuda de formas, imagen en el sentido visual, la “(…) atención centrada en la 
experiencia imaginaria, nada más en el campo de la conciencia, al identificarme a una molécula de 
proteína. Sin embargo no es en este momento cuando aparece la significación de la experiencia 
simulada, sino una vez explicitada simbólicamente. No creo en efecto que haga falta considerar las 
imágenes no visuales sobre las que opera la simulación con símbolos, sino más bien, si me atrevo a 
decirlo, como la “realidad” subjetiva y abstracta, directamente ofrecida a la experiencia imaginaria.”  
15 Bernal Torres, Cesar Augusto, Metodología de la investigación, Pearson Educación de Colombia, 
Bogotá, 2000, p.34.  
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v.b. La investigación es de tipo Jurídica 
 

Es de tipo jurídica conforme a la norma vigente de la Unidad de Postgrado en 

Derecho y Ciencia Política de la UNMSM, se plantea un problema normativo 

que afecta a la sociedad, la existencia paralela de la transferencia con 

inscripción de propiedad inmueble y la transferencia consensual en el Perú, 

durante los años 2006 al 2016 y la propuesta de solución, es la modificación 

de la transferencia con inscripción obligatoria y constitutiva.  

v.b.a. Alcance de la investigación: Descriptiva, Correlacional y 
Explicativo 

 

Hacemos nuestra la clasificación de investigación diseñada por Hernández 

Sampieri y otros, respecto a los alcances de la investigación e interpretamos 

que la presente es Descriptiva, Correlacional y Explicativa, considerando 

que: 

“Los estudios descriptivos pretenden medir o recoger información de 

manera independiente o conjunta sobre los conceptos o variables a las que 

se refieren”16 (la negrita es nuestra).  

Los estudios correlacionales “(…) tienen como propósito evaluar la relación 

que existe entre dos o más conceptos, categorías o variables (en un concepto 

en particular).  

En ocasiones solo se analiza la relación entre dos variables (…)”17. 

“Los estudios explicativos van más allá de la descripción de conceptos o 

fenómenos o del establecimiento de relaciones entre conceptos; están 

dirigidos a responder a las causas de los eventos, sucesos y fenómeno físicos 

o sociales (la negrita es nuestra)”18. 

Desarrollamos en el presente la descripción de conceptos, variables de 

contenido jurídico, las relaciones entre estos, así como las causas y que 

 
16 Hernández Sampieri, Roberto y otros.  “Metodología de la Investigación, México, 2003, McGraw- 
Hill, p.119, Hernández Sampieri, Roberto y otros, “Metodología de la Investigación, México, 2014, 
6ta Edición, McGraw- Hill, p.92. 
17 Hernández y otros (2003), op.cit, p.121, Hernández y otros (2014), op.cit, p.93. 
18 Hernández y otros (2003), op.cit, p.126, Hernández y otros (2014), op.cit, p.95. 
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surgen en la sociedad dada la problemática materia de desarrollo. Si existen 

conflictos jurídicos ante la falta de una opción legislativa univoca en la 

transferencia de propiedad inmobiliaria inscrita, y las hipótesis atienden a 

estos fines. Así hacemos nuestra la apreciación de Hernández Sampieri, que 

afirma que a veces los estudios de investigación incluyen diferentes tipos de 

estudios, así la investigación en esencia exploratoria, descriptiva, 

correlacional o explicativa, puede  contener elementos de otro estudio, siendo 

un estudio correlacional incluye elementos descriptivos19, por ello sostenemos 

que la presente es de tipo  descriptivo, correlacional y explicativo en la medida 

que explicamos  las causas de los conflictos que se producen en la relación 

jurídica de propiedad debido a la regulación de la transferencia de propiedad 

inmueble inscrito. La presente investigación se desarrolla en el ámbito del 

derecho y el conflicto que se produce lo ubicamos objetivamente en procesos 

judiciales a través de las casaciones que seleccionamos y  analizamos, 

teniendo como componente la transferencia consensual, se aborda 

multidisciplinariamente en el derecho, a través de su vinculación con el 

desarrollo constitucional, aspectos históricos, la economía que sirve para 

regular las relaciones jurídicas, el derecho comparado, la legislación, 

doctrinas y jurisprudencia.  

v.b.b. El diseño de investigación: Cualitativo no experimental y 
transeccional 

 

El diseño es Cualitativo y específicamente de diseño de Investigación- 

acción, por la causa y fin, “Diagnóstico de problemáticas sociales, políticas 

(…) jurídicos, etc., de naturaleza colectiva. Categorías sobre las causas y 

consecuencias de las problemáticas y sus soluciones (negrita es nuestro)”20 

y el informe final un “Diagnóstico de una problemática y un programa o 

proyecto para resolverla (soluciones específicas)”21, analizamos la 

problemática jurídica en su aspecto objetivo a través de las resoluciones de 

casación, las expresiones escritas de la doctrina legal y constitucional, el 

 
19 Hernández y otros (2003), op.cit, p.129. Hernández y otros (2014), op.cit, p.96. 
20Hernández y otros (2014), op.cit, p.471.El problema jurídico que origina la transferencia inmobiliaria 
en la sociedad lo incluimos como problema de naturaleza colectiva. 
21 Hernández y otros (2014), op.it, p.472. 
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derecho comparado expresado en la doctrina y sistemas de transferencia, y 

es no experimental porque no manipulamos variables. 

 

El diseño Transeccional nos sirve para recolectar las muestras en un tiempo 

determinado, seleccionamos casos tipo del año 2006 al 2016, para analizar, 

explicar la ocurrencia de estas, y la interrelación respectiva. 

 

v.c. Unidad de análisis 

Objetos de estudio como fuente directa la experiencia a través de los años de 

ejercicio profesional en casos, resoluciones; como fuente indirecta, los 

documentos, libros, revistas y otros de derecho nacional y comparado- 

sistema de transferencia, la historia para ubicar la transferencia de propiedad 

inmobiliaria, legislación anterior y actual, conceptos vinculados a la 

transferencia de la propiedad inmobiliaria inscrita; postulaciones y posiciones 

de la doctrina nacional y comparada, orientación de la jurisprudencia nacional 

en la aplicación normativa vinculada a la problemática. 

 

v.d. Población de estudio 

 

Seleccionamos diez casos tipo, de casaciones de la Sala Civil de la Corte 

Suprema, correspondientes a los años 2006 a 2016, que son materia de 

análisis: 

1. Casación Nº 1634-2015, Cajamarca, materia: Mejor derecho de Propiedad. 

2. Casación N° 3464-2013, Lima Norte, materia: Mejor derecho de Propiedad. 

3. Casación Nº 4263-2015, San Martín, materia: Nulidad de Acto Jurídico. 

4. Casación N° 4210-2015, Lima, materia: Reivindicación.  

5. Casación N° 4197‐2007, La Libertad, materia: Mejor derecho de Propiedad. 

6. Casación N° 4959-2015, Arequipa, materia: Reivindicación.  

7. Casación N° 3352-2011 Lima Norte, materia: Reivindicación. 

8. Casación N° 4448-2010 Arequipa: Tercería Excluyente de Propiedad. 

9. Casación N° 3671–2014, Lima, materia: Tercería de propiedad. 
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10. Casación N° 2981-2015, Junín, materia: Tercería de propiedad. 

 

v.e. Selección y tamaño de la muestra 

 

El tamaño lo elegimos en base a los aportes representativos y son diez 

casaciones, casos seleccionados apropiados de muestra no probabilística, 

que se subdivide en “muestra de casos tipo”, usada “(…) en estudios 

cuantitativos exploratorios y en investigaciones de tipo cualitativo, en el que el 

objetivo es la riqueza, profundidad y calidad de la información, no la cantidad 

ni la estandarización”22. 

 

v.f. Técnicas de recolección de datos  

 

FICHAJE: Previa revisión y selección de lecturas de material bibliográfico 

citado al final se resumido en fichas de cuaderno de notas, archivos 

electrónicos en carpetas de escritorio de la computadora, USB, CD, labor 

realizada en la biblioteca del Colegio de Abogados de Lima, biblioteca de pre 

grado y postgrado de la Facultad de Derecho de la UNMSM, material adquirido 

y otro facilitado por ilustres amigos del foro atentos al quehacer intelectual 

siempre prestos a compartir conocimientos, la labor fue para ubicar, 

seleccionar, leer, repasar, identificar, escribir, corregir, análisis constante.  

GUIA DE ANALISIS DE CONTENIDO: Usado específicamente para 

seleccionar los 10 casos tipo emitidas por la SALA CIVIL DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA, publicadas tanto en la página 

electrónica de la citada Corte Suprema, la página en físico y virtual vía “web” 

del diario Oficial “El Peruano” se ordenó la búsqueda de acuerdo a los 

parámetros de contenido conforme al problema investigado especificado en 

el objetivo desarrollado. La selección de casos tipo los realizamos tomando 

como referencia los datos materia de la problemática y la hipótesis de 

investigación que no es necesaria y sólo es una forma de orientar el presente, 

 
22 Hernández (2014), op.cit, p.387. 
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la hipótesis no se usa en la tesis jurídica conforme a la DIRECTIVA SOBRE 

LOS LINEAMIENTOS METODOLOGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA 

TESIS PARA LA OBTENCIÓN DEL GRADO DE MAGISTER Y DOCTOR EN 

DERECHO (Anexo al Dictamen N° 069-UPG/FD-2017). 

La identificación de los casos tipo se hizo identificando guía de análisis de 

contenido con los siguientes datos: conflicto entre dos o más derechos de 

propiedad originados por transferencia consensual y transferencia inscrita, la 

falta de seguridad jurídica en la transferencia inscrita, el mal uso que se da la 

transferencia inscrita para despojar del derecho de propiedad, la valoración 

de la buena fe pública registral, la valoración de la transferencia consensual 

por documentos simple y de  fecha cierta, el conflicto entre el derecho de 

propiedad no inscrito y el embargo en forma de inscripción. 
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La investigación tiene como métodos de análisis los especiales del derecho la 

exegesis23, el método histórico24 y el método del derecho comparado25. 

 
23 La Escuela de la Exegesis.- Es una concepción filosófico política y se fundamenta en el racionalismo, 
exalta el valor del derecho positivo, y en concreto la ley escrita, con propiedad es un método de estudio 
del derecho positivo, desarrollada en Francia, consiste en la interpretación del código civil francés de 
1804 (Code civil napoleónico), a partir de su literalidad, todos los aplicadores entre ellos los jueces 
debían rendir culto a la ley, el juez debe ser boca de la ley.  Inicialmente fue cultivada por los glosadores 
y los comentaristas del derecho romano; Los Glosadores, rinden culto al derecho de Justiniano, el 
“Corpus iuris civilis”, y en menor medida estudian las fuentes canónicas y germánicas, la exegesis es el 
estudio directo y principalmente analítico de los textos. “Rinden un culto exagerado a los argumentos 
de autoridad” (Hernández Gil, Antonio, Metodología de la Ciencia del derecho, T. V, Espasa Calpe, 
Madrid, 1988, p.40). Los autores que consideramos más representativos de esta escuela, son: Duranton 
- “Cours  de Droit  français suivant le code civil, 22 volúmenes, 1825”, Aubry y Rau -“Cours  de Droit  
civil français,1838-1844, 8 volúmenes”, Taullier “Theorie raisonné du Code Civil, 7 volúmenes, 1848”, 
Laurent- “Principes de Droit civil, 33 volúmenes, 1869-1887, Troplong -“ Le Droit civil expliqué  
suivant l´ordre des articles du Code,  27 volúmenes, 1833”, Braudy-Lacantinerie- “Précis de  Droit  
civil, 29 volúmenes, 1895”.  

Bases metodológicas de esta escuela: 

a) El derecho es el derecho positivo (Lloyd, Lord Dennis, La Idea del Derecho ¿PER VERSIDAD 
REPRESORA O NECESIDAD SOCIAL?, Civitas, 1985, p. 106) constituido por la ley. 

b) Basa la interpretación en la intención del legislador, el derecho está en la ley, se busca en la 
literalidad y/o el espíritu de la ley, el intérprete no puede crear, ya que carece de poder para legislar. 

c) Basa su investigación en la deducción, se descubre la intención de la ley y el principio que lo 
consagra, finalmente se deduce todas las consecuencias posibles. 

d) Se basa en que la ley es un orden cerrado que se basta así mismo, las deficiencias de la ley se 
suplen por la misma ley a través de la analogía no hay lagunas, no considera la costumbre. 

e) Se basa en los argumentos de autoridad, culto a la obra de sus antecesores. 
f) Se basa en el derecho sólo estatal, sólo vale la ley escrita, esta establece la equidad y la razón 

(Hernández (1944), op.cit, p.45. También hace esta cita Rodríguez-Arias Bustamante, Lino, 
Ciencia y Filosofía del Derecho, Ejea, 1961, pp.97 -101.). 
APORTES 

El aporte científico reside en haber rescatado como parte central del derecho (su sustancia)- la ley 
escrita, el código.  
Las contrariedades de la exegesis  
La debilidades de la exegesis se expresa (Lambert, La Fontion du Droit civil comparé, 1903, p.17) en 
el divorcio entre la teoría y la práctica, la jurisprudencia, al resolver los casos lo hacía al margen de la 
doctrina que en base a principios, categorías cerradas, deducciones, planteaba salidas convencionales e 
ideales a los supuestos de la ley, sin embargo la jurisprudencia para otro caso a resolver no los tomaba 
en cuenta, solo aplicaba la ley. 
 Disparidad entre el derecho natural y la escuela exegética, esta proclamaba “los derechos naturales, 
inalienables y sagrados del hombre” (Hernández (1944), op.cit, p.49), sin embargo, la segunda 
proclamaba que no existía principios absolutos e inmutables más allá de los planteados en la ley estatal, 
el concepto proviene del iluminismo francés, que negaba la razón al estado absolutista y que los otros 
estados se regían por principios inmortales. 
Superación de la disparidad entre derecho natural y la escuela exegética, identificando que los derechos 
naturales provienen de la razón sea humana o divina y que esta se expresaba en el Estado, así la razón 
concreta y viviente-y la razón escrita – estaba en el código, la razón es una sola, y da origen a principios 
inmutables del Estado moderno. 

24 La Escuela Histórica.- Es una concepción  filosófica y cultural, resalta el derecho vivo, histórico, 
todo está sujeto a cambio, progreso, también los conceptos, lo jurídico es el resultado  de una evolución, 
tiene como inicio el pasado y su término el futuro, el derecho es fruto de la cultura, rescata la costumbre 
de los pueblos, la nación,  el grupo, la tradición como parte del derecho; el derecho aparece con los 
pueblos, es el espíritu de un pueblo, el rescate de la historia, lo hace como sistema y unidad, continuidad 
histórica, el derecho existe en diferentes espacios, tiempos y culturas, aunque presente diferentes 
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formas-expresiones.  

Se reconoce como su representante e iniciador a Federico Carlos de Savigny con su obra “La vocación 
de nuestro siglo para la legislación y la ciencia del derecho”, continuadores Hugo, Puchta, “Kursus der 
Institutionen”, Möser, Eichhorn, Gierke, Mülembruch, Böcking, Bekker.  

Bases conceptuales que la fundamentan: 
a) Empirismo: el conocimiento se deriva de la experiencia. 
b) Causalismo y determinismo: Lo posterior está determinado por lo anterior, el derecho en su inicio, 
formación y transformación lo determina una causa. 
c) Irracionalismo y relativismo: El derecho es algo vivo, en constante cambio no sujeto a ninguna regla 
(Hernández (1944), op.cit, pp.55-56).  
Aportes: 
a) El rigor histórico y lógico: recoge características de una época con una visión sistemática y 
unificadora, por cuanto rescata las ideas y principios sujetos a íntima relación. Descompone para 
analizar y unifica para sintetizar si la exegesis se basa en la deducción el historicismo aporta la 
inducción. 
 b) La teoría y la práctica se unifican como fin-ideal: Teórico perfecto es quien tiene una experiencia 
completa de la vida, es suficiente que el teórico tenga conciencia del elemento práctico y que el práctico 
tenga conciencia del elemento teórico. 
 c) Amplia el método de interpretación: la interpretación integra cuatro elementos, gramatical- qué 
expresa, lógico- cuál es su estructura, histórico y el sistemático-no solo va a ley sino a su fuente, el 
momento y situación en que se dio y los cambios introducidos- experiencia-práctica, la relación entre 
las instituciones y su reglas como una unidad dentro de un sistema. 
 d) Concepto integral de la ciencia del derecho: estructura la base del sistema y analiza su aplicación 
práctica, así cultiva todos los aspectos del derecho- la exegesis, lo histórico, sistémico y práctico. 
Consecuencias del sustento histórico: 
Posición contraria al derecho natural 
El derecho no se crea por razón divina ni humana sino por la costumbre- vida social de los pueblos. 
Oposición a la codificación por razones políticas y no científicas 
Surge en momentos que ejercía influencia el código napoleónico, se proclamaba que expresaba un 
sistema despótico, asimismo la falta de una preparación científica y capacidad sistémica, por ello 
Savigny polemizo con Thibaut que escribió “Las necesidades de un Derecho civil para Alemania” 
(Rodríguez-Arias (1961), op.cit, p.106), partidario de la corriente filosófica iusnaturalista germana, que 
sustentaba la codificación alemana. 
 
25 El método del Derecho Comparado.- Estudia la elaboración y formulación de conceptos jurídicos 
mediante el análisis de otros derechos vigentes o preexistentes. El método comparativo examina el 
derecho en los distintos países y tiempos, a través de un método inductivo para obtener los conceptos 
jurídicos fundamentales. Su objeto de estudio se centra en un determinado número de derechos, teniendo 
como fin práctico ser un medio de creación y aplicación del derecho. 

Históricamente se usó el método comparado con el estudio al derecho de pueblos antiguos, es el caso 
de Summer Main en su obra Ancient law, Bachofen, en su Muterrecht, conocida por estudiar la familia 
primitiva, ambos escritos en 1861. Dirigido a los derechos extranjeros con fines prácticos, Lambert 
“La fontion du  Droit civil compare”, 1903; Giorgio Del Vecchio, “Sull’  idea  di una scienza del Diritto 
universale comparato, 1909; Hagen, “L’étude du Droit comparé”, 1909, Post, “Giurisprudenze 
etnológica”, 1906. 
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CAPITULO 1: ESTADO DE LA CUESTIÓN 

 

1.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.1.1 ANTECEDENTES DE PROYECTOS RESPETO A LA 

PROBLEMÁTICA EN DESARROLLO 

 
Desde inicios de nuestra República existió la voluntad de cambiar la 

transferencia inmobiliaria al sistema constitutivo, hubo proyectos incluso leyes 

que aprobaron el cambio, sin embargo, al momento de publicarse la situación 

de la trasferencia consensual permaneció inalterable, se detalla estos intentos 

de cambio en el presente, literal B. HISTORIA DEL PERÚ: TRANSFERENCIA 

DE LA PROPIEDAD INMUEBLE Y REGISTRO.  

1.1.1.1 Proyecto presentado por la congresista Lourdes Flores Nano y 

Jorge Avendaño Valdez26 en el año 2000 

 
Elaborado en tres años, postula cómo se transfiere el derecho de propiedad, 

propone la innovación del registro constitutivo para los bienes registrados, sin 

embargo, no legitima el derecho, los jueces podrían anular una inscripción 

nula o errónea, es un paso en la seguridad jurídica y la consolidación de los 

diversos registros. Modifica la calificación de bienes en registrado y no 

registrados, en cuanto a la regulación del CC actual su criterio es que no hay 

título y modo; la transferencia se da con el título, la inscripción no es un 

 
26 Avendaño Valdez, Juan, EL DERECHO DE PROPIEDAD, EL SISTEMA REGISTRAL Y LA 
REFORMA DEL CÓDIGO CIVIL, Folio Real, Revista Peruana de Derecho Registral y 
Notarial(conferencia  del 26.05.2000 en el CAL ), Año 1, N°2, 2000, pp. 99-111. El proyecto limita la 
buena fe al conocimiento del asiento y partida. Este criterio técnico no compartimos, es compartido por 
Avendaño Arana, Francisco (La fe Pública Registral: Propuesta de Modificación del artículo 2014, 
Folio Real, Revista Peruana de Derecho Registral y Notarial, Año II, N°4, 2001, pp. 45-53) y Delgado 
Schelje, Alvaro, Hacia la Reforma del Libro IX de los Registros Públicos del Código Civil peruano de 
1984, Folio Real, Revista Peruana de Derecho Registral y Notarial, Año 1, N°2, 2000, pp. 69-70. Agrega 
este autor que el artículo 2014 del CC peruano, es similar al artículo 34 de la ley Hipotecaria española. 
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elemento constitutivo ni elemento esencial, sin embargo, es relevante en 

relación de terceros. Su preocupación es la reforma el Artículo 2014 del CC, 

respecto a la buena fe registral, la diferencia de la buena fe civil, que es 

conocimiento más amplio por esta el adquiriente debe investigar la causa de 

invalidez del título o transferencia en el título archivado. La “buena fe registral” 

es el conocimiento de lo que “publicita la partida o el asiento” fue el sentido de 

la norma y así lo expresa la Exposición de Motivos Oficial de este libro del CC 

de 1984, se critica que la Corte Suprema en vía interpretativa la haya 

cambiado por buena fe civil, exigiendo la revisión de los títulos archivados27. 

El Código es contradictorio, al amparar al tercero y en este no distingue el tipo 

de tercero; de buena fe registral o civil, resalta que su proyecto restringa la 

buena fe a la registral, otra novedad es que la transferencia tanto de bienes 

registrados o no registrados se dará con el título y modo en los primeros será 

la inscripción y en los segundos será con la tradición, la garantía de la hipoteca 

será para los registrados y para los que carecen de registro será la prenda 

con entrega, en ambos casos es para estimular la inscripción.  

1.1.1.2 Anteproyecto de reforma al Código Civil Peruano propuestas 
de mejora y exposición de motivos.- Grupo de Trabajo Revisión 
y Mejoras Código Civil RM N° 0300-2016-JUS y modificatorias28 

El anteproyecto no presenta innovaciones  respecto a la problemática materia 

de desarrollo,  solo trae dos que resultan vinculadas: respecto a la 

transferencia de la propiedad  consensual  del Artículo 949 del CC, la frase “la 

sola obligación de  enajenar hace al acreedor propietario” la cambia por el 
 

27 Los juristas proyectan normas para prevenir problemas que se suscitan en la aplicación de las normas, 
sin embargo los conflictos jurídicos se presentan en el día a día y los juzgadores solucionan 
administrando justicia al caso concreto, así en la transferencia de la propiedad y la titularidad es 
frecuente la alteración de los derechos primigenios inscritos tanto por negligencia como por indicios de 
corrupción, crean duplicidad de partidas, superposición de áreas, a través de las desmembraciones vía 
subdivisión, prescripciones adquisitivas, falta de coordinación entre los diversos registros, para alterar 
una propiedad se cambia la numeración, ubicación, distritos, medidas. Y precisamente la deficiencia no 
se detecta en el asiento ni la partida registral, se verifica en los títulos archivados, así la magistratura 
con criterio discrecional aplica la buena fe registral también a los títulos archivados, para solucionar 
conflictos ante la falta de pruebas para acreditar la buena fe, rezago de instituciones obsoletas que no 
protegen a la sociedad, sirven para hacer trampas a  la ley y favorecen el lucro y el perjuicio de 
propietarios, máxime si las instituciones, conceptos, normas no son inmutables, deben  adecuarse a los 
tiempos y  espacios y tutelar a los titulares y sancionar a quienes actúan en contra de la ley, con 
temeridad y mala fe procesal.  Debe proyectarse normas para evitar, prevenir, sancionar estas conductas 
y no protegerlas, que atiende a la seguridad jurídica propia del derecho.  
28 Anteproyecto de reforma al Código Civil peruano  propuestas de mejora  y  exposición de motivos.-  
Grupo de Trabajo Revisión y Mejoras Código Civil RM N° 0300-2016-JUS y modificatorias, revisado en  
https://www.gaceta jurídica.com.pe/boletin.nvnet/ar- web/AnteproyectoReformaCodgoCivil.pdf  

https://www.gaceta/
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consentimiento libre manifestado que transfiere la propiedad, dice casi lo 

mismo y no cambia la forma de transferencia, conforme citamos “Artículo 

949°.- Transferencia de propiedad de bien inmueble. El consentimiento 

libremente manifestado transfiere la propiedad de un bien inmueble 

determinado, salvo disposición legal diferente o pacto en contrario”. Proyecta 

en la concurrencia de acreedores una diferencia frente al actual, así se refiere 

a bien en general-mueble e inmueble, no se refiere a concurrencia de 

acreedores a quien el deudor se hubiera obligado a dar, cambia a 

concurrencia de titulares con derecho de goce y es requisito reunir la buena 

fe cualquiera de las tres preferencia que establece, incorpora en la segunda 

preferencia, en defecto de inscripción a quien haya empezado a poseer, con 

lo que incorpora la  tutela del derecho real de posesión frente al registra del 

actual y en defecto de las dos  primeras establece  la propiedad documental 

por solo el título de fecha cierta más antigua, como  apreciamos del texto 

propuesto: “ Artículo 1135°.- Concurrencia de derechos de goce  

Cuando respecto de un bien concurren diversos titulares de un derecho de 

goce, se prefiere a quien de buena fe:  

1. Primeramente haya inscrito su derecho.  

2. En defecto de inscripción, a quien haya empezado a poseer el bien.  

3. Si ninguno ha empezado a poseerlo se preferirá a aquel cuyo título sea de 

fecha anterior.  

4. Se prefiere, en este último caso, el título que conste de documento de fecha 

cierta más antigua.” La Exposición de Motivos del Libro de Obligaciones 

estuvo a cargo de Héctor Campos García. 

 

1.1.1.3 Antecedentes de tesis vinculadas a la problemática 

 

La revisión de tesis vinculadas al problema de investigación verificamos que 

a la fecha (precisamos nuestro proyecto inicial fue presentado el año 2012) 

existen varias investigaciones con semejanzas a nuestro desarrollo, 

establecen explicaciones, relaciones entre conceptos, categorías jurídicas, 

sobre la transferencia de propiedad inmueble y las detallamos: 
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Chávez Castro, Abel Omar (2013), “Principales características del Sistema 

Jurídico Legal actual de transmisión de la Propiedad Inmueble a título oneroso 

en el Perú”, tesis de abogado, Universidad Privada del Norte. 

 

Objetivo general.- No expresa objetivos en el desarrollo. 

Instrumentos de recolección de datos.- No existe un capitulo ni subcapítulo 

tampoco párrafo dedicado a los instrumentos, fuentes ni acopio de datos.  

Conclusión general.- El Ordenamiento Civil Peruano regula la transmisión 

de la propiedad inmueble, en base al Principio Consensual o Espiritual, el título 

y modo se cumple cuando las partes acuerdan la transferencia, acto suficiente 

y valido para la trasmisión.  

 

Paucar Falcón, América Pelagia (2017) “Inscripción Constitutiva y Seguridad 

Jurídica de la Propiedad Inmueble en la Oficina Registral de Huánuco – 2017”, 

tesis de abogado, Universidad de Huánuco. 

 

Objetivo general.- Determinar si la Inscripción Constitutiva garantiza la 

Seguridad Jurídica en la transferencia de la propiedad inmueble en la Oficina 

Registral de Huánuco. 

Instrumentos de recolección de datos.- Fichas: textuales y resumen para 

el recojo de información a las fuentes de información para el marco teórico; 

ficha de análisis tanto a las sentencias judiciales en materia Civil como a las 

partidas electrónicas de propiedad inmueble; ficha de entrevista a expertos en 

materia de Derecho Civil; ficha de encuesta a los usuarios de la Oficina 

Registral de Huánuco. 

Conclusión general.- Se debe modificar la norma, a fin de que se dé la 

inscripción constitutiva en sede registral de la propiedad inmueble, dado que 

en la actualidad la sola enajenación deja abierta la posibilidad de dobles 

ventas u otras por parte del vendedor, la regulación actual genera conflictos 

juridiciales, dotándose de mejores herramientas a los operadores jurídicos y 

brindando mayor seguridad jurídica a los usuarios en sede registral. 
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López Gamarra, Jhefry Jhordan (2017), “El Sistema de transferencia de 

Propiedad Inmueble en el Perú y la Seguridad Jurídica”, tesis de abogado, 

Universidad Andina del Cusco.  

 
Objetivo general.-Determinar si el sistema de transferencia de propiedad 

inmueble en el Perú influye en la seguridad jurídica del comprador. 

Instrumentos de recolección de datos.- a. Ficha de comparación normativa. 

B. Diario de debates del poder legislativo. 

Conclusión general.- La regulación de la transferencia inmobiliaria en el 

Código Civil peruano no otorga seguridad jurídica al comprador por el sistema 

que no exige la publicidad del derecho y es ineficiente con su relación del 

registro atendiendo a la concurrencia de acreedores.  

 

Chambi Ari, Alcides Raúl (2017), “Necesidad de proponer el carácter 

obligacional y traslativo en la transferencia de bienes inmuebles en los 

contratos de compra-venta inmobiliaria en el Perú”, tesis de Doctor en 

Derecho, Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez. 

 

Objetivo general.- Demostrar la posibilidad de establecer o atribuir el carácter 

obligacional y traslativo de las transferencias de bienes inmuebles en los 

contratos de compra venta inmobiliaria a los agentes económicos. 

Instrumentos de recolección de datos.- Ficha: análisis documental, 

bibliográficas, recolección de datos.  

Conclusión general.- Nuestro Sistema Registral de bienes inmuebles, no es 

adecuado a la sociedad actual, ya que genera inseguridad jurídica respecto 

de la transmisión de bienes inmuebles, ya que no se exige un modo 

específico, como la tradición para los bienes muebles. 

 

Llerena Salazar, Juan Carlos (2017), “El establecimiento de un sistema 

constitutivo de inscripción en relación a las transferencias de bienes 

inmuebles inscritos en notarias públicas de Comas 2016”, tesis de abogado, 

Universidad César Vallejo.  
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Objetivo general.- Determinar de qué manera el establecimiento de un 

sistema constitutivo de inscripción en las transferencias de bienes inmuebles, 

garantiza la seguridad jurídica respecto al derecho de propiedad. 

Instrumentos de recolección de datos.- Entrevistas (dirigidas a notarios, 

abogados y registradores públicos). Asimismo, se elaboró el análisis de marco 

normativo, fuente documental y derecho comparado. 

Conclusión general.- Se determina que la inscripción constitutiva garantiza 

la seguridad jurídica toda vez que otorga mayor certeza y estabilidad jurídica 

en las transferencias de la propiedad inmueble, por ende, es que propone que 

se regule principalmente aspectos notariales y registrales, respecto al 

tratamiento del sistema de inscripción en materia inmobiliaria. 

 

Urquizo Rosado, Estrella Anamaria y Lara Manrique, Edelin Antonia (2018), 

“Aplicación de la teoría romana del título y modo en los contratos de 

compraventa de bienes inmuebles, a partir de la primera inscripción de 

dominio”, tesis de bachiller, Universidad Nacional del Santa.  

 

Objetivo general.- Propone aplicar la teoría romana del título y modo en la 

compraventa de bienes inmuebles con inscripción registral, resultando el 

“modo” la inscripción obligatoria de la transferencia en el Registro Público, a 

fin de optimizar la seguridad jurídica. 

Instrumentos de recolección de datos:  

A. Fichas: Textuales, resumen, bibliográficas, 

fichas de comentario o concepto. B. Diario o 

Bitácora de campo: Usa un cuaderno que 

registra, interpretaciones, temas en la 

recolección de datos. C. Guía de análisis de 

contenido o de estudio de casos: registra las 

casaciones, partes, fundamentos y fallo. 

Conclusión general.- Aplicar el título y modo para inmuebles con primera 

inscripción de dominio, es exigir como título el contrato de compraventa y la 

exigencia del modo, requisito adicional de perfección de la transferencia, a fin 

que el derecho de propiedad sea oponible y cognoscible. 

 



22 
 

Rojas Álvarez, Jorge Armando Enrique (2018), “Medidas de protección a la 

propiedad inmobiliaria desde el Registro”, Tesis para optar el Grado de 

Maestro en Derecho Registral y Notarial, Universidad San Martín de Porres. 

 

Objetivo general.- Explicar bases teóricas de la propiedad inmobiliaria y el 

registro para comprender la interrelación entre ambas instituciones jurídicas, 

resultando que una inscripción irregular, determine la pérdida de la titularidad 

inmobiliaria. 

Instrumentos de recolección de datos.- No existe un capitulo ni subcapítulo 

dedicado a los instrumentos ni los precisa. 

Conclusión general.- Existe alto nivel de interrelación entre el registro y la 

propiedad inmobiliaria, verificada en la demanda ciudadana para verificar los 

efectos jurídicos de la inscripción dada la información cierta y confiable del 

registro para contratar, y significa negativamente en muchos casos que la 

inscripción irregular origine el despojo de la propiedad al verdadero 

propietario. Así debe fortalecerse la institución registral con medidas contra el 

fraude. 

 

Tiravanti Martínez, Ana Amelia (2018), “Estrategia Jurídica de Inscripción 

Registral para perfeccionar el derecho de propiedad en el Perú”, tesis de 

Maestro en Derecho Notarial y Registral, Universidad de Señor de Sipán.   

 

Objetivo general.- Elaborar una Estrategia Jurídica de inscripción registral 

constitutiva para perfeccionar el derecho de adquirir una propiedad con 

seguridad jurídica en el Perú. 

Instrumentos de recolección de datos.- Cuestionarios de 10 preguntas. 

Conclusión general.- Determinó elementos de la inscripción registral 

constitutiva para perfeccionar el derecho de propiedad los cuales son: el 

Derecho Real y el principio registral de la fe pública, el primero atribuye un 

poder directo e inmediato sobre una cosa determinada y la segunda es la 

garantía que el Estado da a hechos como verdaderos y auténticos. 

 
Buitrón Cruz, Sheila Viviana y Cruz Romero, Flavio Helvert Junior (2019) “La 

relación entre la naturaleza del derecho a la inscripción registral y la 
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compraventa de bienes inmuebles, en el distrito de Villa el Salvador, 2017 – 

2018”, tesis de abogado, Universidad Autónoma del Perú. 

 

Objetivo general.- Determinar si existe relación entre la naturaleza del 

derecho a la inscripción registral y la compraventa de bienes inmuebles, en el 

distrito de Villa El Salvador, 2017-2018. 

Instrumentos de recolección de datos.- Usa la técnica de la encuesta, a 

través de cuestionario dirigido a 25 abogados que laboran en el distrito de Villa 

El Salvador  

Conclusión general.- Determino que el sistema constitutivo debería operar 

en el sistema jurídico peruano para la efectiva seguridad jurídica, con este se 

erradicarían fraudes inmobiliarios por doble venta y sobrecarga procesal en 

los juzgados del Perú: otorgamiento de escritura pública, mejor derecho de 

propiedad, tercería, Reivindicación, Prescripción Adquisitiva.  

 

Aliaga Blanco, Luis Eduardo (2012), “La desnaturalización de La finalidad del 

Registro de Propiedad Inmueble en el Perú”, no señala tipo de tesis, Pontificia 

Universidad Católica del Perú. 

 

Objetivo general.- No existe capitulo ni subcapítulo tampoco párrafo 

dedicado al objetivo de la investigación. 

Instrumentos de recolección de datos.- No existe capitulo ni subcapítulo 

tampoco párrafo dedicado a los instrumentos, fuentes ni acopio de datos.  

Conclusión general.- Determino el fin del Registro Predial es proteger el 

derecho de propiedad con la publicidad registral, genera seguridad jurídica 

(predictibilidad) de derechos publicitados y corrobora se desnaturaliza este fin 

por factores, costos y requisitos (indirectos y directos) que ocasiona que 

usuarios no realicen trámites registrales. Observa alto costo que se da en la 

implementación de catastro multipropósito por vocación de exactitud (medidas 

no exactas) con costos a los administrados que desalienta la inscripción y 

fomenta informalidad ocasiona desprotección de los derechos de propiedad.  
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Aguilar Torres, Luis Rafael (2018) “La Inscripción Registral de la compraventa 

de bienes inmuebles inscritos como acto constitutivo para garantizar la 

Seguridad Jurídica en el Perú”, tesis de abogado, Universidad César Vallejo.  

 

Objetivo general.- Determinar si la inscripción de la compraventa de bienes 

inmuebles en registros públicos como acto constitutivo coadyuvará a 

garantizar la seguridad jurídica en el Perú. 

Instrumentos de recolección de datos.- No existe capitulo ni subcapítulo 

tampoco párrafo dedicado a los instrumentos, fuentes ni acopio de datos, sin 

embargo, en el método de muestreo refiere que siendo su investigación 

cualitativa carece de medición  numérica, contrasta y recoge información a 

partir de la observación, evidencias llegando a desarrollar capacidades de 

comprensión, descripción y teorización. Finalmente expresa 4 entrevistas que 

hace abogados. 

Conclusión general.- Refiere el sistema constitutivo traería la posibilidad de 

beneficiar a adquirentes acreedores al protegerlos contra inscripciones 

fraudulentas de terceros, goce de derecho de posición, y acceso a crédito 

hipotecario. 

.  

Quezada Miranda, Darwin Naúm (2011) “Los vacíos jurídicos en la 

transferencia del dominio y derechos reales de inmuebles no inscritos”, tesis 

de abogado. Universidad de Loja. Ecuador 

 

Objetivo general.- Realizar un estudio jurídico crítico sobre la vigencia y 

aplicabilidad del Art. 709 del Código Civil. 

Instrumentos de recolección de datos.- Observación directa, encuesta 

abogados, jueces, notarios, registradores de propiedad y otros), entrevista, 

recopilación bibliográfica. 

Conclusión general.- Determina  que los efectos jurídicos de transferencia 

del dominio y derechos reales de inmuebles no inscritos en la disposición del 

Artículo 709 del código civil, carece de aplicación ya que está en contradicción 

con otras normas, y que la practica herrada de este artículo se usó para 

transferir inmuebles sin que el tradente sea el verdadero dueño; se aplica esta 
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norma para vender predios evitando formalidades, este tipo de transferencia 

está causando serios problemas en el orden jurídico. 

 

1.1.2 FUNDAMENTOS DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 

 

1.1.2.1 La propiedad inmueble 

 

DEFINICIÓN: “La propiedad es una relación entre el propietario y todos los 

otros sujetos de derecho que deben, por el Derecho objetivo, respetar el poder 

exclusivo del propietario sobre el (…)”29 bien inmueble (negrita agregado 

nuestro). 

 

Se caracteriza comúnmente las instituciones jurídicas y la propiedad lo es,  

por los derechos que implica, sin embargo, todo derecho implica una 

obligación30, ya que el derecho civil regula relaciones sociales, dos o más 

partes, así la propiedad implica una relación jurídica, se caracteriza el derecho 

del titular propietario que se ejerce con la obligación de ser respetado por la 

sociedad en general y a su vez implica obligaciones conocido como 

 
29  Kelsen, Hans (1987), op.cit, p.89 y 90. Kant (Kant, Inmanuel, Principios  Metafísicos del Derecho, 

Traductor G. Lizarraga, Librería Victoriano Suarez, Madrid 1873, p. 101; Kant, Inmanuel, La Metafísica 

de las Costumbre, Traductor Adela Cortina Orts y otro, Tecnos, Madrid, 2012, p.88) expresa que la 

propiedad es el objeto exterior, suyo de alguna persona en cuanto a la sustancia propiedad (dominium) 

del que posee todos los derechos sobre esta cosa (como accidentes de la sustancia), y de la cual por 

consiguiente el propietario (dominus) puede disponer como le agrade (jus disponendi de re sua). 

También en esos tiempos se consideró que la propiedad no originaria se deriva de una relación jurídica 

deducida de un contrato (Kant, I (1873), op.cit, p. 105). 

 En cuanto a la dificultad de definir la palabra propiedad, Nino considera es una palabra hueca, carente 

de o te ido, si  e a go si tetiza u a se ie de o se ue ias, …  la función técnica del término 

"propiedad" consiste en reemplazar la mención de una conjunción de consecuencias jurídicas en frases 

que indican un hecho condicionante y en reemplazar la mención de una disyunción de hechos 

condicionantes en oraciones que señalan una cierta consecuencia. Esto, sin que el término "propiedad" 

denote ni la disyunción de condiciones ni la conjunción de consecuencias, ni ningún otro hecho o estado 

que esté entre los primeros y las últimas  Nino, Carlos Santiago, Introducción al análisis del derecho, 

Astrea, Buenos Aires, 2003, p.214). 

30 “Derecho en este sentido supone siempre una obligación correlativa de ejecutar, omitir ó tolerar 
algún acto; porque es evidente que no podemos tener la facultad de exigir un servicio positivo ó 
negativo, si no existe en alguna parte la necesidad de prestarlo”. Bello, Andrés, Principios del Derecho 
de Gentes, Gómez Fuentenebro, Madrid, 1844, p. 15. 
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limitaciones impuestas por  la ley, tanto respecto a su ejercicio como a su 

titularidad. 

 

Nuestro CC de 1984 no define la propiedad ni el derecho respectivo, conforme  

advertimos del Artículo 923 del CC, “es el poder jurídico que permite usar, 

disfrutar, disponer y reivindicar un bien”, sólo prescribe es la protección sobre 

determinados actos perturbadores sobre el bien y derivados de este el 

propietario puede usar, disfrutar y disponer el bien31. La reivindicación es una 

pretensión del propietario cuando ya no tiene el bien. El criterio de no definir 

la propiedad no es nuevo y es similar al CC de 1936, así lo confirma la doctrina 

“La propiedad es un poder.-El derecho de propiedad es el más amplio poder 

(…) que tenemos sobre un bien”32. 

 

“La propiedad genera una relación jurídica compleja, al interior de la cual se 

desarrollan una serie de relaciones interconectadas, de manera que puedan 

cumplir finalidades sociales y económicas específicas, en especial la 

protección de un interés determinado”33. 

 

Se ubica a la propiedad como parte de los clásicos denominados derechos 

reales, se caracteriza el “derecho real como la relación directa entre la persona 

y el bien”, criterio inapropiado advertido por Kant34, que expresa la 

caracterización como la descripción de una imagen de la “relación jurídica” del 

derecho a una cosa, también se postula el derecho real de propiedad   como 

una situación jurídica, la situación jurídica de propietario de un bien, ya que 

las relaciones siempre se dan entre personas, así lo expresa Diez Picazo, Una 

relación jurídica es siempre una situación en la cual se encuentra dos o más 

 
31 Bullard (1991 a), op.cit., p. 282. 
32 Castañeda (1958), op.cit., p. 162. 
33 Bullard (1991 a), op.cit, p 213.  
34 Kant (1873), op.cit., p.85. Es, pues, absurdo suponer la obligación de una persona respecto de una 
cosa y recíprocamente, aunque sea muy admisible hacer sensible una relación jurídica mediante esta 
imagen. La definición de cosa debería, pues, redactarse así: El derecho a una cosa es el derecho del 
uso privado de una, cosa, respecto de la cual estoy en comunidad de posesión (primitiva ó 
subsiguiente) con los demás hombres. 
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personas. No es “(…) admisible, en buena técnica jurídica, utilizar la idea de 

relación jurídica para aludir a la situación en que se encuentra una persona 

respecto a una cosa, una persona respecto a un lugar o varias cosas entre sí. 

La relación jurídica es siempre relación entre personas35. También cuestiona 

que resulta ficticio establecer una relación jurídica que vincule a una persona 

con todos los demás, sin embargo, esta postulación es observada, así “(…) 

negarle a la propiedad la calidad de relación jurídica, asemejándola, por 

ejemplo, al “status” de una determinada persona (por ejemplo mayoría de 

edad   o el estado civil). Creemos que esta concepción es equivocada (…)” 

por cuanto el concepto de relación jurídica que establecimos, destaca que el 

Derecho tiene una función relacional y explica la razón de ser de todo sistema 

jurídico36. El derecho siempre se ejerce frente a otro, no existe sin otra 

persona, lo caracteriza su bilateralidad o multilateralidad, aunque no se 

exprese directamente en el artículo o norma prescriptora de derechos, 

siempre hay una parte con derecho y otra parte con la obligación respectiva y 

viceversa. Respecto al vínculo de uno con todos los demás, existe cuando la 

relación jurídica se publicita a través de la inscripción es el caso de la hipoteca, 

el arrendamiento, la opción y nuestra propuesta de la propiedad inscrita con 

efectos constitutivos. 

 

1.1.2.1.1 Teorías que fundamentan la propiedad  

 

En el hecho social, representada por Rousseau y Kant, el pacto social 

determinó el nacimiento del derecho de propiedad.  El derecho de propiedad 

se funda en la ley, sostiene Montesquieu, que el hombre renuncio a la 

comunidad de bienes para vivir bajo las leyes civiles, la ley fundamenta el 

derecho de propiedad, expresa Bentham, que la propiedad y la ley han 

nacidos juntas, también juntas desaparecerán, antes de la ley no existía la 

 
35 Díez-Picazo, Luís. Fundamentos de Derecho civil patrimonial, V. I, Tecnos, Madrid, 1979, p. 49. 

36 Bullard (1991a), op.cit, p 213. 
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propiedad. También se fundamenta jurídicamente en su utilidad social, 

sostienen Planiol y Ripert, reporta grandes beneficios a la humanidad37. 

 

A partir del siglo de las luces “Revolución Francesa” se operó un cambio en la 

propiedad, en contraposición a la edad media, en la cual la propiedad estuvo 

concentrada en grandes extensiones y pocos titulares, la propiedad se 

entregó en manos de terceros para que las trabajen, existió un propietario 

dueño y otro que ejercía un dominio útil, uno era el propietario del dominio y 

otro que pagaba una contribución al propietario ya que obtenía una utilidad. 

Se dio terminó a esta situación con una reacción individualista, privilegiándose 

a quien estaba en dominio útil durante mucho tiempo, apareciendo la 

propiedad individualista. Así se consagro la propiedad como un derecho de 

gozar y disponer de la manera más absoluta, conforme al Artículo 544 Código 

de Napoleón.  Modernamente se acepta que es un derecho y una obligación 

en cuanto que siempre existió el pago de tributos, la propiedad tuvo límites 

conforme se reguló desde el CC de 1852 en su Artículo 460, también se le 

consideraba inviolable en el Artículo 462, se estableció la expropiación por 

causa de utilidad pública, en el Artículo 463 permitía el pago por el uso y frutos, 

al reconocerse el dominio y otro útil al propietario38. El actual CC de 1984, 

regula los límites al derecho de propiedad en el Artículo 923, también existen 

otras limitaciones en los Artículos 959 al 966, el pago por el uso y el 

aprovechamiento de los frutos y productos conforme al Artículo 890 al 895 

respectivamente; en cuanto a la inviolabilidad y expropiación tiene rango 

constitucional, conforme lo prescribe la Constitución Política del Perú de 1993, 

en el Artículo 70.  

 

 

 

 
37 Romero Romaña, Eleodoro, DERECHO CIVIL Los Derechos Reales, Segunda Edición, T.I, Lima, 
sae, pp.107-108. 
38 Romero (sae), op.cit, pp. 110 y 111. 
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1.1.2.1.2 La relación económica y su influencia en la relación jurídica 
de propiedad 

 

Históricamente en todo Estado existe una mayor intervención en el 

denominado derecho real que en el derecho personal, sin embargo, ello es 

contradictorio en el Perú puesto que siendo el derecho de propiedad parte del 

derecho real no existe mayor protección desde el inicio de la regulación civil y 

deducimos fue debido a las relaciones económicas imperantes en nuestro 

país, en sus inicios semifeudales39, durante la colonia en la que no se privilegia 

la transferencia de la propiedad, ya que se tuteló la concentración de 

propiedades a perpetuidad, cuya expresión son las vinculaciones, 

mayorazgos, capellanías, posteriormente se varió incorporando la legislación 

francesa, que regulo la trasferencia como forma de adquisición del bien (cosa) 

con el carácter obligacional, al ser eminentemente consensual, la propiedad y 

la transferencia se consagro como clandestina en el CC de 1852,  CC de 1936 

y el actual CC de 1984. Estos privilegiaron el carácter estático de la relación 

jurídica de propiedad en la transferencia puesto que privilegiaron la voluntad 

y la autonomía en el contrato y transferencia; dado el marco de formas del 

sistema consensual adoptado, teniendo como defensa la exclusividad y 

oponibilidad característica del derecho del propietario desatendiendo el 

derecho del adquiriente puesto que su adquisición no se protegió con la 

inscripción vinculante sólo fue y es declarativa y voluntaria. 

 

Las relaciones económicas han variado predominando el capitalismo,  en la 

cual la mayor cantidad de relaciones jurídicas de intercambio enriquecen y 

crean bienestar, el capital se despersonaliza creándose acciones, la 

 
39 Es una variante de la relación económica feudal en la que el príncipe tenía el dominio de la propiedad 

y sus tierras eran habitadas por los siervos de gleba, que trabajaban la tierra para el príncipe a cambio 

de subsistencia y vivienda, toda la producción era para el príncipe que acumulaba la riqueza, en la 

semi feudal existen propietarios que no trabajan la tierra y otros que en su lugar trabajan a cambio de 

una ínfima parte de la producción, parceleros, censores. En ambas modelos económicas no se 

privilegió la transferencia, ya que la tierra producía renta acumulable para el propietario.  
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propiedad pasa a ser un objeto de intercambio,  también se mide como capital 

en acciones y como tal debe dinamizarse, las acciones  creadas por  las 

empresas cada vez concentran mayor capital y en esta interacción, la 

participación de todos es importante para beneficiarse, la riqueza debe 

movilizarse a gran velocidad con el crecimiento respetivo de la actividad 

productiva, a mayor dinamismo de la producción mayor acumulación y en 

consecuencia crecimiento económico, maximizar beneficios para mejorar la 

convivencia social, la propiedad  al estar desmaterializada en acciones se 

negocia sin conocimiento de las partes en la rueda de bolsa que  incluso es 

virtual, no se afecta la propiedad, tampoco la actividad comercial, las 

relaciones jurídicas son más dinámicas, todo beneficio se mide por la ley del 

mercado. La relación de personas que es parte de la naturaleza humana, el 

ser social, debe ser mayor con múltiples fines de incluirlos, excluirlos, 

interactuar contractualmente vendiendo y comprando, la regla es a mayor 

intercambio mayor acumulación, y para favorecer el intercambio el derecho 

debe dinamizarse, de lo contrario pierde vigencia, eficacia, los hechos  

facticos al margen del derecho permiten el avasallamiento y cercenamiento 

de derecho fundamentales, conduciendo a sectores sociales  a condiciones 

no humanas para sobrevivir, sin embargo, a fin de evitar una acumulación 

concentrada e individualizada por un lado y en otro una pauperización 

generalizada, desvirtuando así la “libertad” y autonomía, el Estado debe 

intervenir poniendo reglas  y límites para facilitar la convivencia, como expresa 

Pooper “(…) eso significa que el principio de la no  intervención,  del sistema 

económico sin trabas, debe ser abandonado; si queremos la libertad de ser 

salvaguardados, entonces exigir que la política de la libertad económica 

ilimitada sea sustituida por la intervención económica reguladora del estado. 

Debemos exigir que el capitalismo sin trabas dé lugar al intervencionismo 

económico”40.   

 
40 Popper (Popper, Karl R, La sociedad   abierta y sus enemigos, Traductor Eduardo Loedel, Paidos, 
1994, Barcelona, p. 306) comenta lo que Marx denomino capitalismo, denominándolo capitalismo sin 
trabas y la salida frente a los problemas que este analizo denominado capitalismo con intervención, el 
intervencionismo político de ingeniería económica por parte del estado, cita como ejemplos de 
intervención democrática Inglaterra, los Estados Unidos, de las “democracias menores” con Suecia a la 
cabeza en la que la tecnología de la intervención alcanza su nivel más alto,  beneficiando  a la sociedad 
y superando barreras de desigualdad.  En otro extremo refiere los excesos de la libertad ilimitada en la 
que  el vigoroso avasalla la libertad del débil, violencia física, empleo injusto, es tal la disparidad que a 
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La propiedad está compuesta por un hecho social y un interés económico que 

se asume como valor para proteger. Todo Estado al legislar protege una 

relación jurídica, los denominados modelos de regulación dependen de la 

opción legislativa, se debe elegir cuál de ellos resulta adecuado proteger en 

la sociedad, establecer garantías, establecer  preferencias o protecciones sin 

seguridad plena o establecer un sistema de garantía y seguridad plena en 

donde no solo las partes sino  toda la sociedad pueda vincularse. La sociedad 

moderna es densamente poblada de casi nula probabilidad de comunicación 

y conocimiento entre las personas de un Estado, sin embargo, el derecho 

debe regular para que cada parte asuma sus derechos, funciones conforme a 

un marco legal específico. 

  

La actividad y modelo económico condiciona las relaciones jurídicas, no 

obstante pueden existir relaciones jurídicas inaplicables cuando no se regule 

conforme al modelo económico, relaciones de facto al margen de la 

regulación; en las relaciones económicas semifeudales, no existe la voluntad 

para determinar las relaciones dinámicas en la transferencia de la propiedad, 

se atiende a relaciones estáticas, puesto que ni la voluntad existe, así quien 

quiera vender la propiedad no puedo hacerlo por la existencia de 

“vinculaciones, mayorazgos, capellanías”, en la relación económica con 

intervencionismo económico debe atenderse a la relación dinámica, con 

mayor seguridad y garantía en la relación de compraventa y para ello debe 

atender  a la prelación  y oponibilidad de relaciones jurídicas con el objeto de 

 
los débiles económicamente le sustraen su libertad, aceptación libre de la servidumbre por necesidad de 
alimentos, así no es sencillo suprimir la violencia, proteger la propiedad ya que es posible que una 
minoría económicamente fuerte explote a la mayoría económicamente débil el remedio político contra 
estas injusticias es crear instituciones sociales impuestas por el poder del estado que vigilen que nadie 
se vea forzado por la ruina, el hambre, escasez de recursos a celebrar contratos desfavorables. 
 
Screpanti y Zamagni (Screpanti, E. y Zamagni, S., El triunfo del utilitarismo y la revolución 
marginalista, en Screpanti, E. y Zamagni, S. (Ed.), Panorama de Historia del Pensamiento Económico, 
Ariel, 1997, Barcelona, p. 158) en el análisis de la economía utilitarista, marginal, describen en ella que 
la economía en la que el comportamiento humano resulta reducible al cálculo racional orientado a la 
maximización de la utilidad. Una exacerbación mayor de esta teoría es la denominada por Popper 
capitalismo sin trabas, que genera un caos en la sociedad al generar en la parte menos favorecida  
condiciones de servilismo para sobrevivir a otra en beneficio de otra que no desarrolla ninguna actividad 
productiva 
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un mayor intercambio. Que es posible si existe una forma de dar mayor 

publicidad a través de la inscripción, el registro con efecto general a la 

propiedad, para que la relación despersonalizada se pueda hacer con el 

dinamismo y seguridad que la inscripción proporciona. 

 

1.1.2.1.3 Características del derecho de propiedad 

 
1.1.2.1.3.1 Derecho real más completo.- Concede facultades de uso, 

disfrute, disposición y la defensa con la reivindicación, sin 

embargo, está prohibido reivindicar contra el que adquirió la 

propiedad por prescripción. En la caracterización de los 

derechos reales es el que tiene medios de protección contra 

posibles perturbaciones del ejercicio de la titularidad e incluso 

recuperación cuando otro la ejerce. 

 

1.1.2.1.3.2 Derecho absoluto.- El propietario ejerce el dominio sin 

restricciones, exclusivo y excluyente, pertenece a uno como 

parte o grupo, por ello tiene derecho a los frutos y productos, así 

mismo tiene derecho al suelo, subsuelo y sobresuelo. La 

propiedad inmueble tiene la característica de derecho absoluto, 

sin embargo, siempre fue limitada: en el pago de tributos, su 

ejercicio y la sociedad. 

 

1.1.3 ORIGENES Y DESARROLLO DE TRANSFERENCIA DE 
PROPIEDAD INMUEBLE Y REGISTRO  

 

El derecho a través de expresiones formales tutela intereses de  

relaciones económicas y  sociales, entre otras, que se desarrollan en la 

sociedad que cambia constantemente, e investigar es revisar la historia de la 

institución registral41, teniendo como objeto de análisis la transferencia con 

 
41 La connotación de registro se identifica con catastro cuando nos referimos a inmuebles, así fue 
históricamente y en sentido común, sin embargo,  el registro contiene el catastro; así el primero está 
conformado por el inventario jurídico  y físico de los inmuebles y  de todos los actos jurídicos que 
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publicidad y este a su vez tiene como elemento integrante el catastro –la 

representación gráfica de la ubicación, dimensión, área, delimitación, zonas 

urbanas y públicas, el catastro no se desarrolla en la presente temática debido 

a que la problemática  solo comprende  propiedades catastradas. La evolución 

no tiene un desarrollo en bloque en la institución registral, es disímil y diverso 

en las sociedades con o sin interacciones por el interés que protege el 

derecho, es característica de las instituciones tener su propia evolución 

histórica: aparecen en germen, nacen, tiene un desarrollo, evolucionan o 

involucionan, a veces se extinguen, por interacción de la relación social de 

diversas formas y contenidos en el medio en el que se ubican.  

 

La publicidad de la transferencia en el sentido actual difiere en su 

evolución jurídica respecto de otras instituciones que tuvieron gran desarrollo 

en el derecho romano, donde no se desarrolló debido a que la relación jurídica 

de los derechos reales era estática, no se favoreció la transferencia, sin 

embargo, cuando se desplazaban a otro pueblo si favorecían la transferencia, 

así en Egipto se favoreció la regulación del derecho de propiedad y la 

publicidad de la transferencia, otros pueblos con anterioridad y posterioridad, 

también regularon  la transferencia con publicidad, conforme desarrollamos a 

continuación.  

 
 

El registro es de origen reciente ya que requiere una organización y 

estructura sistemática con servidores de preparación técnica, en sociedades 

que cultivan el orden y desarrollo, resultando el registro el medio de desarrollo 

y orden, y como tal un medio para dar publicidad con el fin de tutelar derechos. 

La institución registral es producto del simbolismo, elevada abstracción no 

solo jurídica, sino del lenguaje y la escritura, requiere un medio de 

comunicación de mayor elaboración que el lenguaje oral, así fue necesario la 

 
tengan relación con este y que tiene como característica la publicidad,  es de información  para cualquier 
“persona”, mientras el segundo es el inventario físico de inmuebles- consta de  planos, describe zonas 
urbanas y agrícolas, medidas, ubicación, limites que puede ser local hasta nacional. La identificación 
de ambos conceptos la ubicamos por ejemplo en Cabanellas de Torres, Guillermo, Diccionario Jurídico 
Elemental, Heliastra, Buenos Aires, 1982, p. 48. Nos dice CATASTRO. “Según Roque García es el 
Registro Público que contiene la cantidad y el valor de los bienes inmuebles y los nombres de los 
propietarios, el cual sirve para determinar la contribución imponible en proporción a sus productos o 
sus rentas”. Es evidente la identificación.  
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escritura en el desarrollo de la humanidad para hacer posible su creación y 

existencia. Hizo posible el surgimiento del registro la escritura y la propiedad 

privada inmobiliaria e interés de valor económico protegido; la propiedad 

privada inmobiliaria expresa libertad  y autonomía, en consecuencia para el 

registro de la transferencia de la propiedad inmueble, se requiere una 

propiedad de libre disponibilidad, la escritura para simbolizar y dejar 

constancia del acto, a fin de darle publicidad al acto mediante el registro, se 

protege el interés económico del transferente, adquirente y/o sociedad. Los 

pueblos antiguos carecieron de escritura, la propiedad privada no existía al 

ser comunitaria, tampoco existía el dinero como medio de intercambio, ya que 

fueron sociedades de subsistencia no de acumulación, así no había interés 

de valor económico que tutelar ni existía libre disponibilidad de la tierra, 

tampoco un interés económico que proteger; requisitos que se dieron en 

sociedades recientes y determinamos que en los pueblos antiguos la 

publicidad registral es inexistente y excepcionalmente incipiente. 

 

1.1.3.1 HISTORIA DEL MUNDO: TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD 
INMUEBLE Y REGISTRO  

   

EDAD ANTIGUA (anterior al S. V d.C) 

1.1.3.1.1 BABILONIA 

 
En la Región de Mesopotamia se han encontrado tabletas con escritura 

cuneiformes estudiadas por historiadores franceses, alemanes, en estas 

escrituras se puede identificar el origen de la contratación escrita42. 

 

Conforme expresa Ursicino Álvarez43 en la estela de piedra "Kudurru" habría 

una forma de publicidad de la tradición de inmuebles, nota que es seguida por 

otros44, la publicidad de la transmisión no se guardaba en ningún registro, sino 

 
42 Ursicino Álvarez. Los Orígenes de la Contratación Escrita. Análisis de la Academia Matritense del 

Notariado. T.IV. Reus, Madrid, 1948. p. 7.  

43 Ursicino (1948), op.cit, p.7. 
44García García, José Manuel, Derecho Inmobiliario Registral o Hipotecario, T.I, Civitas, Madrid, 1998, 

p. 140; Cabrera Ydme, Edilberto, El procedimiento registral en el Perú, Palestra Editores, Lima, 2000, 
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en vasijas de casas particulares, si bien es cierto es una forma de dar a 

conocer un acto es aún insuficiente como un acto registral45, por cuanto no es 

un acto público con organización y orden. 

 

1.1.3.1.2 EGIPTO  

 

El registro se inicia en el pueblo egipcio46 en la denominada seguridad 

estática, protegía al titular de la propiedad, aquella no servía para registrar la 

publicidad con efectos de intercambio sino para delimitarla por la alteración de 

límites que causaba la crecida del río Nilo y retirado el río era necesario 

restablecer los limites lo que se hacía gracias a la constancia de registro, se 

inicia la publicidad para proteger la seguridad estática y no la dinámica. 

 

El pueblo egipcio tuvo determinados factores que favorecieron el registro de 

la propiedad, como fue la escasez de tierras que determino su elevado interés 

en protegerlas, asimismo existía la escritura, medio de constancia de la 

titularidad dominial, posteriormente el registro tuvo un mejor desarrollo con la 

influencia del derecho griego, ello se aprecia con los Ptolomeos en el gobierno 

egipcio, en donde se registró negocios inmobiliarios. 

1.1.3.1.2.1 ÉPOCA PTOLEMAICA 

 

La organización del Registro data del S. III a.C y tuvo dos 

motivos47, uno fiscal para el cobro de impuestos y otro para la publicidad 

inmobiliaria, así en cada trasmisión de la propiedad aparecían los intendentes 

o tesoreros “taimai” exigiendo los impuestos de 100 dracmas por la trasmisión, 

a su vez esta trasmisión debía inscribirse en el registro. 

 

 
p. 21. Refiere que en el kudurru, no cuneiforme, se plasmaba la trasmisión a particulares de cierto 

bienes a particulares que eran de ciertos grupos de parientes, probablemente primero fue de 

propiedad comunal a favor de particular, luego fue trasmitida en forma individual 

45Moisset de Espanés, Luis, La publicidad registral, Lima, 2004, p.69. Considera insuficiente 
denominarlo parte de una organización de un sistema de publicidad las inscripciones en la piedra 
Kudurru. 
46Moisset (2004), op.cit, p.70. 
47 Cabrera (2000), op.cit, p.24. 



36 
 

La publicidad implico la legitimación de los inmuebles, cualquier 

documento era otorgado por los notarios “agoránomo” el que se basaba en el 

certificado del registro “katagrafé” que publicitaba el título, era la prueba de la 

propiedad, siendo este un requisito para trasmitir la propiedad. Luego de uso 

reiterado el katagrafé fue desplazado por el “anagrafé” debido a que ya no se 

exigía el certificado, sino el documento notarial “anagrafé” que no era el 

registrado sino el que estaba en poder del notario. 

 

Respecto a la inscripción como acto voluntaria u obligatoria 

existen dudas48, sin embargo, en base a la información existente en los 

papiros se encontró datos en el que se exigía judicialmente se efectué la 

trasmisión inmobiliaria mediante inscripción49, tomando en consideración que 

la propiedad tuvo un rol importante en el desarrollo económico de Egipto, 

pueblo agrario. Los terrenos agrícolas generaron producción y ganancias, en 

consecuencia tuvo elevado valor económico, también los desbordes del río 

Nilo destruían los limites originando disputas para su conservación y se 

necesitó medios para su determinación, datos de muestra de la prueba; la 

representación física, delimitación métrica y geográfica, el interés jurídico 

protegido, titularidad de propiedad, estas circunstancias y conflictos, 

motivaron abstracción y depuración del registro en la antigüedad.  

 

1.1.3.1.2.2 ÉPOCA DE DOMINACIÓN ROMANA 

 

Desde el año 55 d.C, se instituye en Egipto por los Romanos la biblioteke 

enkteseon que es el registro de adquisiciones de propiedad, estuvo a cargo 

del funcionario denominado bibliofilakes50.  

 

 
48 Moisset (2004), op.cit, p. 71. Cita a Di Pietro, Evolución Histórica de la publicidad inmobiliaria, en 
Curso de Derecho Registral inmobiliario, coordinado por Alberto D. Molinario, Registro de Propiedad 
Inmueble, Buenos Aires, 1971. 
49 Moisset (2004), op.cit, p. 71. 
 
50 Cabrera (2000), op.cit, p.25; Moisset (2004), op.cit, p. 71, refiere que el registro se denominó 
bibliotheke egkteseon.  
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Los bibliofilakes expedían certificados denominados apistalma para que se 

efectuara la disposición inmobiliaria, los asientos se realizaban en los archivos 

denominados parácesis, los índices se denominaban diastromata y era de tipo 

personal, registraba todos los derechos inmobiliarios de una persona, solo 

estaba legitimado para disponer el titular inscrito. Todo notario tenía que tener 

autorización del guardián del archivo bibliofilake. 

 

Los romanos organizaron el registro en Egipto, debido a que le proveyó de 

alimentos y recursos económicos, sin embargo, no lo hicieron en Roma debido 

a la visión de la propiedad vinculada con la vida de las personas y poder que 

reflejaba, la propiedad era parte de su vida. La situación fue diferente en  

Egipto, en donde su interés fue la acumulación de dinero  y el comercio de 

alimentos, principalmente de granos, para  ello era necesario contar con 

propiedades transferibles, delimitadas, situación que se lograba con la 

publicidad de compraventa de tierras, cosas, esclavos, así como de hipotecas, 

embargos.  

 

El apogeo del imperio romano marco el apogeo de la publicidad en Egipto, 

ante la decadencia del imperio y luego la caída de éste, decayó el comercio 

de recursos agrícolas de Egipto, desfavoreció la publicidad inmobiliaria, 

primero el registro cayó en desuso, tampoco se llevaban en la forma debida  

y por ello se dio el Edicto Metus Rufus51, los recursos para solventar la 

publicidad ya no eran los mismos al no tener Egipto comprador de sus granos, 

se empobrecieron los propietarios, teniendo como correlato que los predios 

perdieran valor económico, determinado por la producción, el registro careció 

de sentido, cayó en desuso, ya que no había necesidad de legitimar derecho 

sobre un bien sin valor, tuvo como consecuencia la extinción de la institución 

registral. 

 

La información de la publicidad conforme expresan los autores precitados, se 

basa en los papiros de manera variada, en la que se hace referencia a los 

negocios inmobiliarios. Las trasmisiones se hacían frente a un notario 

 
51 Moisset (2004), op.cit., p. 71. 
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(agoranoni) y posteriormente se inscribían en el registro público, a éste se 

remitían copias de estos contratos. 

1.1.3.1.3 GRECIA  

 

No existen vestigios directos de publicidad52, no obstante ello puede deducirse 

que si en Egipto existieron archivos de las trasmisiones de dominio, también 

en Grecia existieron éstos, dado que se ubicó papiros con esta información y 

porque los griegos influyeron en la organización egipcia. 

 

Sólo en Atenas se ubica la publicidad de la hipoteca "oroi", en el siglo IV a.C, 

está plasmada en la colocación de una lápida53 ubicada en el terreno afectado, 

consignado la información de la obligación.  Sirvió para hacer pública la 

obligación asumida, el gravamen sobre la propiedad54, se leía las cargas de 

aquella, fue un signo de recognoscibilidad de la obligación sobre la propiedad 

según la costumbre y la realidad de la época. En Rodas y Éfeso había un 

régimen de anuncios. 

 

Conforme a datos de los autores mencionados en las citas de este literal “A”, 

la publicidad se hizo en varias ciudades griegas, y esta ejerció gran influencia 

en los egipcios.  

 

1.1.3.1.4 ROMA  

 
Los romanos no desarrollaron la publicidad registral, tuvieron para los casos 

de créditos el mecanismo de la “manus injectio”, que consistía en aprehender 

a una persona para los deudores morosos, podían apoderarse de la persona 

 
52 Ursicino (1948), op.cit., p.7, también sostiene que ante la escasez de fuentes es difícil pronunciarse 
en forma segura, no obstante ello existen datos en papiros egipcios en el que se identifica fuerte 
influencia del derecho griego. 
53 Gálvez Herrera, Ciro, Crítica a la Legislación Notarial y Registral -El poder de la fe pública, Lima, 
1980, p.  144. Refiere que se colocaba una piedra o pedestal. 
54 Ramos Folqués, Rafael, Los mojones del Ática o la publicidad hipotecaria en el siglo IV antes de 
Cristo, Revista: Crítica Derecho Inmobiliario, julio-agosto 1949, N˚ 254-255, pp. 417 y sg. 
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morosa55. En algunos periodos existieron ciertas exigencias a través de 

formas solemnes que tienen atisbos de publicidad. 

 

El desarrollo histórico de la publicidad fue vinculado al crédito, sin embargo, 

en Roma ello no se produjo porque privilegiaron la propiedad para conservarla 

a perpetuidad y no para la trasmisión, se trasmitía excepcionalmente por 

herencia tan igual como el apellido, el linaje, no obstante tuvieron como 

modelo muchas instituciones griegas,  dado que vincularon la propiedad a su 

misma existencia, al ser eminentemente propietarista- la propiedad de la tierra 

reflejaba el poder económico, social y trasmitirla era perder todos esos 

privilegios.  

 

La diferencia entre propiedad y crédito sustenta la falta de unificación de la 

garantía de crédito, así existía la pignus- prenda, fiducia – fianza, rei obligatio 

(la hipoteca era con pignus o fiducia, era los mismo), luego apareció el 

contrato de hipoteca semejante al actual, se implanto registros familiares 

(tabulae) en los que el tabula (persona encargada de redactar contratos) 

anotaban  el gravamen contraído, se obligaba y esta se registraba, sin 

embargo, no se constituía la publicidad plena, ya que el registro era familiar. 

 

No obstante la falta de un registro, en la práctica contractual cuando se 

enajenaba a varias personas la sanción era severa a través del “stellionatus”, 

actualmente conocida como estafa, era muy grave y repugnante entre los 

romanos. Los romanos y sus tres épocas de trasmisión de cosas: 

 

a) Época Primitiva.- La transmisión de ciertos bienes se exigían formas, 

así como por ejemplo la mancipatio, in iure cesio, adjudicatio y 

asignatio, de ellas sólo la primera corresponde a actos privados y las 

dos siguientes se hacían por mandato de la sentencia judicial, el último 

para donación, se conoció actos formales de atribución de la propiedad, 

 
55 Gálvez (1980), op.cit., p.144.Refiere que el proceso por deuda dineraria se iniciaba con ejecución del 
deudor moroso o insolvente, luego de 30 días se sentenciaba, pronunciaba ciertas palabras rituales, se 
liberaba pagando o demostraba improcedencia del fallo. Otro supuesto es cuando el deudor es declarado 
ADICTUS por el magistrado, deudor era condenado por 60 días a permanecer en la casa de su deudor, 
vencido dicho término podía darle muerte o venderlo como esclavo más allá del Tíbet. 
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siendo la primera trasmitida a través de un propietario- mancipatio 

dans (vendedor), mancipatio accipiens (comprador), libripens (agente 

público) y testis classicis (cinco ciudadanos testigos) y las otras dos a 

través de un magistrado56- la segunda era la adaptación simulada de 

un juicio reivindicatorio de propiedad. La tercera era un declaración 

judicial de que las cosas pertenecían a otro sea por herencias y 

participaciones o subastas. La última era la asignación y la entrega de 

bienes sea por participación de herencia, concurso civil, participación 

en una sucesión sin designar el nombre, solemne y además se aplicaba 

siempre que la donación excedía de cierta cantidad. 

 

b) Época Clásica.- Abandonaron la mancipatio, la in iure cesio, utilizaron 

la traditio como forma de trasmisión de propiedad tanto mueble como 

inmueble. 

 

c) Época Justinianea.- Se usó la traditio, la inscripción se usó 

esporádicamente y solo para el dominio o derecho real de posesión. 

 

Los romanos tuvieron una economía agrícola, la tierra pertenencia a 

perpetuidad, el pater familiae era dueño no sólo de la tierra, sino también de 

quienes habitaban sus tierras, lo siervos, vasallos, le debían asistencia y 

expresaba el poder político que tenía. 

 

EDAD MEDIA (S. V d.C– mitad del S.XV d.C) 

1.1.3.1.5 DERECHO GERMÁNICO  

 
56 D'ors, Alvaro, Derecho Privado Romano, 3era.edic., Universidad de Navarra, S.A., Pamplona, 1977, 
p.208. Clasifica  a los actos de atribución: de un magistrado a) La addictio, decisión  constitutiva del 
magistrado como la más antigua, sin embargo, en el derecho clásico la sentencia del juez es declarativa  
y no constitutiva de derechos y consiste en decisiones concretas como: i) In iure cessio, si ocurre el 
allanamiento (confesión de derecho) del propietario, este modo desaparece en la época post clásica, 
Justiniano elimina las referencias y la deja como cessio; ii) Subastas Públicas, si el magistrado atribuye  
propiedad al que licito más alto; iii) Adsignaciones de tierras públicas a propietarios privados; iv) 
Distribuciones de tierra que se obtuvo como botín de guerra y lo hace el general; v) La adjudicación 
judicial en las acciones divisorias; y las causadas por un acto privado del titular  b) La mancipatio, que 
es un acto privado  solemne en la que declara el adquierente (mancipio accipiens) al apoderarse de la 
cosa “adquiría por compra”, presente el propietario (mancipio dans) y el acto de pesar el metal en la 
balanza de dos platillos, realizado en presencia de  cinco testigos, más otro encargado de pesar el metal 
llamado librepens. 
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En el inicio de su desarrollo el derecho germánico tuvo como 

paradigma al derecho romano por su elevada abstracción57, el derecho 

romano en su máximo desarrollo alcanzo el simbolismo, expresa abstracción 

de relaciones sociales, lo que se aprecia en el Corpus Iuris Civilis, la opinio 

juris de los jurisconsultos, este desarrollo también ocurrió en el aspecto 

contractual mas no en el registral. Sin embargo, es en la denominada Edad 

Media en la cual el registro alcanzo su desarrollo, porque la tierra fue un medio 

de detentar poder económico y político en toda Europa, existió un elevado 

interés económico en su titularidad, así debía protegerse al titular, dueño del 

feudo, ya que incluso sus dominios se extendían a quienes la habitaban –

siervos y vasallos. 

 

Al inicio de la caída del imperio romano de occidente en un inicio 

continuo el predominio romano, posteriormente vario, ya que los pueblos 

barbaros tenía sus propias costumbres entre ellos el derecho y producto de la 

mixtura existió creación y depuración de instituciones jurídicas. 

  

1.1.3.1.5.1 RECEPCIÓN DEL DERECHO ROMANO  

 

La influencia del derecho romano en el derecho germano se dió en la época 

del imperio romano de occidente, así al decaimiento de éste se careció de 

registros, los romanos no desarrollaron la publicidad registral, en esta época 

en similitud a los romanos se usó formas solemnes, se trasmitía la propiedad 

en presencia de testigos, servían de conocimiento y prueba del acto, luego el 

Derecho Germano, genero variación al incorporar la gewere y la auflassung.  

            

1.1.3.1.5.2 INCORPORACIÓN DE LA GEWERE  

La transferencia inmobiliaria se hacía con testigos, complementada con la 

gewere58 "era el paseo sobre los linderos del terreno y la puesta en posesión", 

 
57 Todo desarrollo y creación se da sobre un antecedente y por cierto el Derecho Romano no fue ajeno 
a esta máxima universal, así los romanos tomaron en consideración el derecho griego.  
58 Hernández Gil, Francisco, Introducción al Derecho Hipotecario, en Revista de Derecho Privado, 
Madrid, 1963, p.41, 
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esta gewere luego fue simbólica- uno adquiría y el otro abandonaba, confería 

al titular el derecho real y además protección jurídica. 

 

1.1.3.1.5.3 LA AUFLASSUNG  

 

Luego tuvieron la Auflassung, consistente en que el transmitente -vendedor- 

abandonaba el bien a favor del adquirente en simbolismo trasmitiendo las 

facultades de la gewere y además le otorgaba unas varas, posteriormente era 

con documentos justificatorios de la venta, pudiéndose hacer tanto judicial 

como extrajudicial59, finalmente evoluciona y el contrato se perfeccionaba con 

la inscripción de la trasmisión de la propiedad en libros -registros públicos- 

constituyéndose así la publicidad registral. 

 

1.1.3.1.5.4 INICIO DEL REGISTRO 

 

En el año 1135, en la Ciudad de Colonia, se inicia el primer libro de registro60, 

el libro perteneció a la Parroquia de San Marcos, ésta se imitó por otras 

parroquias y ciudades, éste fue el antecedente de la inscripción con carácter 

constitutivo del derecho de propiedad inmobiliario. 

 

La publicidad sirvió inicialmente para publicitar donaciones y después para 

conocer derechos, desmembraciones o gravámenes que carecen de 

exteriorización posesoria, como por ejemplo las hipotecas y los censos. 

 

Se logró constituir protección de la contratación, titularidad y derechos de los 

contratantes, sobre todo cuando no existía exteriorización posesoria 

resultando necesaria la constancia de su existencia para su ejercicio y goce, 

con lo cual nacen los diferentes libros de registro. Se difundió en toda Europa 

central. 

 
59 Hernández (1963), op.cit, p.44. 
60La Cruz Berbejo, José Luis y Francisco Asís Sandro Rebullida. Derecho Inmobiliario Registral, Bosh, 

Barcelona, 1968. p. 28. 
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1.1.3.1.6 DERECHO FRANCES 

 

En la época de feudalismo y monarquía la transferencia tuvo dos influencias 

marcadas al norte de los germanos y al sur de los romanos; en la primera se 

hacía con la gewere y la auflassung; en los segundos se hacía con la traditio. 

 

La creación empieza con la revolución, así el año III rige la ley del 9 de 

Messidor, denominado Código Hipotecario, establece la obligación de inscribir 

la hipoteca, para facilitar la inscripción se crea la cedula hipotecaria, prohibía 

la hipoteca tácita. Luego rigió la ley II del Brumario del año VII ley Hipotecaria, 

obligaba la transcripción íntegra de los documentos traslativos de dominio e 

inscripción de un extracto de hipotecas. La inscripción era de folio personal, 

se amplió para trasmisión intervivos y este acto era inoponible.  A partir del 

Código Napoleónico como exacerbación de la libertad y autonomía, se 

estableció el sistema consensual, la sola voluntad del transferente hace al 

acreedor comprador propietario, resultando inútil cualquier registro o 

constancia al limitar la libertad y autonomía.  

 
 

1.1.3.2 HISTORIA DEL PERÚ: TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD 
INMUEBLE Y REGISTRO  

               En épocas pre incas la organización social era precaria, tanto en el 

manejo de la tierra como la economía, la política, ya que predomino la 

recolección, caza y pesca,  contribuyo a esta precariedad la inestabilidad el 

clima, carencia de agua y desastres naturales en la costa, enfrentamiento 

belicista61 entre grupos étnicos para apropiarse de productos escasos, 

 
61 Lumbreras ( Lumbreras, Luis Guillermo ,LOS ORÍGENES DE LA SOCIEDAD ANDINA en Compendio de 

historia económica del Perú Economía prehispánica, T I, BCRP e IEP, Lima, 2008, p.66) Deduce la 

practica del canibalismo como forma de destino de los muertos en los conflictos bélicos por posesiones 

y animales en el Perú prehispánico: Nosot os creemos que se trata de antropofagia, asociada a 

conflictos guerreros provocados por la definición de los derechos de posesión territorial, cuyo valor 

ag egado es el ga ado … la p opiedad, figu a ju ídi a ue si plifi a el e o o i ie to de los de e hos 
de li e dispo i ilidad, uso y go e de los ie es o side ados p opios . ¿Puede se  esto ausa de 
conflictos entre cazadores habituados a la caza libre de las presas? Respecto al canibalismo, tema 

siempre espinoso, parece ser una de las primeras formas -como ocurre en el mundo entero- de resolver 

el destino de los muertos en las guerras entre sociedades igualita ias . 

 



44 
 

cultivados o  recolectados, sin embargo, en el Período Intermedio Tardío (900 

d.C. – 1476 d.C.) dos últimas centurias el clima favoreció cierto desarrollo, hubo 

construcción urbana, político religiosas, así zonas de costa y sierra se usaron 

para la pesca, sembrío de variados recursos. Se aprovechó la naturaleza para 

el desarrollo; la pesca ante la cercanía al mar, los ríos para abastecer de riego 

a tierras de cultivo, la agricultura abasteció de recursos para la subsistencia 

de grupos humanos, también existió intercambio a través del trueque, 

estableciéndose un eje de intercambio entre la costa, sierra, yunga y mar a 

través de rudimentarias naves, intercambio que se extendió a finales de este 

periodo desde la sierra central hasta el Ecuador62.  

 

1.1.3.2.1 EL INCANATO 

 
En el Imperio Inca, desarrollo una gran organización política, social y 

económica entre otras, bajo un control jerarquizado, aseguraron que la 

población tuviera medios para subsistir, establecieron  depósitos donde 

guardaban reservas ante cualquier eventualidad y para ello se organizaron la 

tenencia colectiva de terrenos, para toda la  población, las labores fueron 

predominantemente colectivas de ayuda mutua para el ayllu, el Estado, el 

culto, así como diferentes formas de uso, se resume la tenencia “propiedad” 

de terrenos de: a) Estado, b) Inca, c) Las panacas o ayllus de la realeza 

cuzqueña, d) Colectivas de los ayllus, regnícolas o de mitmas (extranjeros), 

e) Culto, f) Nobles curacas regionales o locales, g) Usufructo en uso de  

yanaconas y yanayacos, sobre tierras  del: Estado, Inca, panacas, culto y 

curacas, h) Lotes en usufructo  de piñas (esclavos) en los aledaños de  

cocales del Estado y del inca en la ceja de selva o selva alta. Estas pueden 

resumirse en tres tipos: terrenos del Estado, para el culto a las divinidades, 

para los ayllus.  

 

Los terrenos administrados colectivamente en los ayllus, y repartidos en 

topos, se denominaban por designación o por nombre del ayllu, incapacitados, 

 
62 Santillana, Julián I., ECONOMÍA PREHISPÁNICA EN EL ÁREA ANDINA, en Compendio de historia 

económica del Perú Economía prehispánica, T I, BCRP e IEP, Lima, 2008, pp. 265 y 266 
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divinidades, sacerdocio, curacas, Inca63, Estado, existían terrenos en 

usufructo privados, familiares de nobleza concedidos por derechos 

ancestrales, amparados por mitos o prerrogativas de autoridad. Las 

autoridades del Imperio inspeccionaban y median los terrenos conquistados y 

anexados, para dedicarlos al cultivo, pastoreo, para incrementar productos del 

Estado, culto solar; las extensiones que se dedicaban al Estado, al Inca, 

nobleza, al culto con respecto al ayllu era mayor o menor dependiendo de la 

disponibilidad de terrenos, ya que pretendían no perjudicar a los pueblos 

conquistados, solo usaban los sobrantes, si faltaba espacio mandaban 

construir andenes u otros.  

 

Designaban para el control a los miembros de los ayllus o colonias de mitmas 

traídos de otros pueblos. Las medidas toponímicas eran diferentes tomando 

en consideración la fertilidad, al cultivo permanente o temporal, delimitadas 

por acequias, cerros, cercas naturales y artificiales: mojones o hitos de pirca 

y gigantescas piedras, a las que daban el nombre de saygua, atribuyéndoles 

virtudes sacralizadas, quebradas, colinas, senderos, canales de riego, zanjas 

de drenaje, cercos de aliso, plantas pequeñas con o sin espinas, terrenos sin 

cultivar, limitados por senderos que servían también como camino de 

usufructuarios. Los quipus (hilos liados y con nudos, donde se dibujaban 

claves y signos, en estos se registraban hechos) u otros registraban las 

medidas, ubicación, límites que servían para solucionar litigios, a través de 

jueces especiales, curacas o ad-hoc, resolvían disputas rectificando o 

confirmando los linderos. 

 

 
63  El gobierno Inca, se conformó por la nobleza de sangre,  que ocupaban los más altos cargos políticos, 

militares y religiosos, la nobleza se integró por panacas, cada Inca  al asumir  el poder dejaba de 

pertenecer a la de su nacimiento y conformaba su propia panaca y cuando este moría su descendencia  

formaba otra panaca, las panacas era una especie de ayllus reales conformadas por descendientes del 

Inca ( Fernández Fontenoy, Carlos, Lo indio, indigenismo y movimiento campesino en el Perú, en 

Panorama, Volumen 7, Número 12, 2013, p. 194), Fernández (2013) (Loc. Cit) cita a Conrad y Demarest, 

respecto que la panaca de Túpac Yupanqui lo formaban más de mil miembros ( Conrad, Goeffrey y 

Arthur A. Demarest,  Religión e imperio. Dinámica del expansionismo azteca e inca, Alianza, Madrid, 

1988). 
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La tenencia de terrenos era colectiva, familiar, sin embargo, existió la 

transferencia de la “propiedad” mediante la enajenación por trueque o regalo, 

también se usó la concesión del derecho de uso a otros. Existían pobladores 

que abandonaron los campos de la costa sur, norte y central, se dedicaban 

exclusivamente a la orfebrería, plateros y otras ocupaciones del litoral no 

cultivaban terrenos, también los Uros del Collao, costa sur, Changos de 

Arequipa a Chile, vivían de las ganancias de sus transacciones. Los grupos 

de la costa central y norte usaron monedas “hachitas” hechas de cobre para 

intercambiar64.  

 

 

El poblador del ayllu detentaba como propios la casa, el establo, pequeños 

animales domésticos (perros, cobayos, patos y gallinas sin cola) y el granero, 

además de las herramientas de labranza. La producción de los campos del 

Estado Imperial o de los sacerdotes, era guardado en depósitos separados y 

lo obtenido era para alimentar nobles, autoridades regionales y locales, y 

sacerdotes, guardaba en colcas o reservas del Estado, de reserva ante 

cualquier eventualidad o desastre natural.  

 

1.1.3.2.2 LA COLONIA 

 
Luego de la invasión española, se escindió la forma de tenencia de la tierra,  

se “retribuyo” a los invasores con “encomiendas” y posteriormente con tierras, 

a través de la “merced”, mecanismo de otorgamiento particular de dominio 

 
64 Espinoza Soriano, Waldemar   ECONOMÍA POLÍTICA Y DOMÉSTICA DEL TAHUANTINSUYO, en 

Compendio de historia económica del Perú, T I, BCRP e IEP, Lima, 2008, pp. 316, 320, 326 al 331,347 y 

367. Espinoza (2008) op. it, p. , e p esa la e iste ia de p opiedad p ivada, …  las primeras 

fo as de la p opiedad p ivada y fa ilia  de los e u sos p odu tivos tipo ha ie da  e  los a des. y 
ello se inició en forma sistemática desde el tiempo de Pachacútec, adquiriendo más amplitud durante 

la época de Huayna Cápac, de esta manera, hombres, tierras y rebaños comenzaron a ser enajenados 

como parte de la política estatal, para ser entregados en propiedad privada a jefes de huarangas y 

atuncuracazgos. es aconsejable aclarar que todavía no configuraba el sistema dominante. frente a la 

exigua cantidad de tierras privadas, prevalecía la tenencia colectiva de los ayllus, la estatal del imperio 

y la sa e dotal o los ie es del ulto . 
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“propiedad” sobre un terreno que carecía de poseedor, independientemente 

del botín de repartirse Cajamarca y Cusco65 

 

A partir de 1550 escaseo la encomienda y la recompensa se trasladó a las 

tierras, se dio la formalidad a través de mecanismos legales, sin embargo en 

realidad se despojaba, invadía, cuestionaban, negaban títulos y limites los 

invasores recién llegados en contra de indígenas que estaban ancestralmente 

en esas tierras incluso de la nobleza ancestral, era contradictorio, los andinos 

apoyaban a invasores u otros en el despojo de otros andinos, es famoso el 

caso de Felipe Huamán Poma de Ayala66, fue despojado de sus terrenos y 

desterrado, lo que motivo que escribiera la Nueva Crónica y buen gobierno. 

 

Inicialmente otorgo “mercedes” el Cabildo del Cusco autorizado desde 1550 

hasta 1589. Paralelamente a este legalismo existió la vía de hecho, ocupación 

de tierras supuestamente baldías, compra a curacas, ayllus e indígenas, 

particulares y transacción por deudas, etc. El Virrey Francisco de Toledo 

(1573) informó a la Corona los abusos y despojo indígenas, ello motivo que la 

Corona regulará la posesión de la tierra por Real Cédula del 10 de enero de 

1589, prescribió, sólo la Corona otorgaría tierras y anuló concesiones 

otorgadas por Cabildos, el medio de otorgamiento fue la “Composición” para 

poseedores españoles sin título legítimo. Se ejecutó por Real Cédula del 1° 

 
65 Noejovich, Héctor Omar, LA TRANSICIÓN DEL SISTEMA PREHISPÁNICO AL SISTEMA 
ECONÓMICO COLONIAL, en Compendio de historia económica del Perú, T II, BCRP e IEP, Lima, 
2009, p. 41. 
66 “(…) en 1597, Guaman Poma inició las mentadas acciones judiciales para proteger las tierras 
heredadas de varios grupos e individuos a quienes el cronista calificó de «intrusos». Tras engorrosas 
inspecciones, peticiones y decretos, los oficiales reales finalmente rechazaron sus pretensiones, 
favoreciendo, entre otros, a los indios Chachapoyas que habían venido reclamando (y utilizando) 
algunas de las tierras para sí. En 1600, una severísima sentencia se pronunció contra Guaman Poma, 
ordenándole que marchara al destierro. Derrotado y humillado por las acusaciones de ser pleitista 
impostor, indio del común y falso señor étnico de las tierras que reclamaba, Guaman Poma se habría 
decidido entonces a denunciar estos y otros abusos en contra de los nativos en su famosa Nueva crónica 
y buen gobierno (Guillén, 1969: 92; Zorrilla, 1977; Adorno, 1993; 2000: xxiii y ss.; 2001: 31, 39)”. 
Relata De la Puente Luna (De la Puente Luna, José Carlos, Cuando el «punto de vista nativo» no es 
el punto de vista de los nativos: Felipe Guaman Poma de Ayala y la apropiación de tierras en el Perú 
colonial, en Bulletin de l'Institut français d'études andines, auto traducción, 37 (1), se, sce, 2008, snp). 
Existió disposiciones del rey de España para proteger a los andinos, sin embargo, los abusos eran de las 
autoridades locales que permitían y fomentaban los despojos, así nos relata de la Puente Luna, “El Rey 
ordenó en 1539 que, siempre que fuera posible, los mitimaes no regresaran a sus lugares de origen y 
que las autoridades protegieran las tierras que venían explotando de posibles intrusos. Véase AGI, 
1539, Lima, 565. Leg. 3: f. 121v” (loc, cit) dado que no existió un control eficaz.   
 



48 
 

de noviembre de 1591, dispuso la Primera Visita y Composición General de 

Tierras en el Virreinato del Perú.  Nombró Comisiones o Visitadores para todas 

las provincias del Virreinato, en el Cusco nombró al Licenciado Alonso 

Maldonado de Torres, Oidor de la Real Audiencia de la Ciudad de los Reyes 

 

 

La Primera Visita y la Composición realizaron el primer archivo público de 

reparto de tierras en el Virreinato del Perú, ordeno la posesión, el dominio 

de tierras y fue el inicio del proceso de establecimiento de haciendas 

coloniales, legalizo posesiones de tierras y emitió títulos de propiedad. El 

segundo grupo de Visitadores, organizo y repartió tierras a indígenas, sin 

embargo, los documentos de reparto de tierras son escasos en los archivos 

públicos al no existir uno solo con la función de archivar y publicitar estos. 

Terminada la Visita y Composición continuó la venta de tierras de los curacas, 

ayllus y de indígenas particulares. Se deslegitimó la posesión ancestral de 

tierra de los indígenas, se los redujo a usufructuarios no propietarios de las 

tierras repartidas67.  El mecanismo de la composición fue la gran oportunidad 

 
67 Gonzales, Donato Amado, REPARTO DE TIERRAS INDÍGENAS Y LA PRIMERA VISITA Y 
COMPOSICIÓN GENERAL 1591-1595, en HISTÓRICA, Vol. XXII, No 2, 1998, p.197 a 207. 
Gonzales detalla y analiza la Primera “Composición en el Valle de Chinchaypuquio”, Cusco a 
continuación un resumen “El Visitador Licenciado Alonso Maldonado de Torres llego al Cusco en 1593 
y organizó dos grupos de Visitadores: Para españoles y descendientes y otra para indígenas: a) primer 
grupo integrado por él y otros, constituyó en Cusco, su función recibir "peticiones de composición" , 
los españoles poseían tierras ilegales hasta ese momento; b) el segundo grupo de Visitadores tenía la 
obligación de viajar y visitar cada repartimiento con la única y exclusiva finalidad de distribuir y repartir 
tierras a los indígenas. La petición de Composición precisaba las tierras poseídas explicando 
circunstancias de su adquisición. Alonso Maldonado de Torres, revisaba el expediente si procedía 
legalizaba y otorgaba títulos, previo pago a la Caja Real según cantidad y calidad de las tierras.  

El Libro de Reparto de Tierras (documento íntegro) probablemente ubicado en las Comunidades 
Campesinas actuales, ejemplifica esta labor la Visita y Acomodamiento a indígenas del Pueblo de 
Sumaro, realizada entre enero y febrero de 1595, por Juan López de Arrieta, el documento casi en su 
integridad, salvo el deterioro o falta de 3 o 4 (está en el Archivo del Cusco, Protocolo Notarial Bonifacio 
Aragón, Leg. 13 Año 1874-1875. El Pueblo de Nuestra Señora de Visitación de Sumaro, fue anexo del 
pueblo principal de San Antón de Chinchaypucyo y los dos pueblos constituyen el Valle de 
Chinchaypucyo.) 

Relato de visitación a indígenas, el 11 de enero de 1595, el Visitador mandó declarar al Cacique 
principal Gregorio Capquin, a Curacas de los Ayllus, a principales mayores de edad. Averiguó la 
cantidad de tierras poseídas desde los Incas, consigno un aproximado de 437 topos de tierras de maíz 
sin riego; 130 topos de tierras de sembrar papas. El Topo era igual a 50 varas de ancho y 100 de largo 
y en el pueblo de Chinchaypucyo el topo era de 40 x 80 varas; los pastizales tenían una extensión de 
una legua de ancho y otra de largo. Se informó la cantidad de topos que recibían desde el tiempo de los 
incas, recibían de cinco a seis topos de tierras y gozaban anualmente de dos a tres topos de tierras de 
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de crear un registro público, ya que confeccionaron un archivos físico y 

jurídicos dirigido la Casa Real que incluso emitía títulos de propiedad, sin 

embargo, al no crearse la institución encargada de custodiar y publicitar estos 

derechos se desperdició la oportunidad resultando solo fue un acto de reparto 

y beneficio de despojo de terrenos que terminó en latifundio favoreciendo a 

 
sembrar maíz y en este mismo orden gozaban de las tierras de papa. Evidencio sistema de rotación de 
tierras, tierras de poco provecho y sin riego. Obtuvo declaraciones de inexistencia de las tierras del Inca, 
del Sol y de la Guaca, sin embargo, advirtió en el pueblo de Chinchaypucyo, tierras personales de los 
incas, Topac Inca Yupanqui y de Huayna Capac y tierras de la Guaca; no evidencio tierras del sol; el 
ayllu Challas de Urinsaya eran Yanaconas del Inca Huayna Capac. Identificó derechos de tierras desde 
los Incas hasta la primera Visita y Composición general de tierras (1594-95). Visitador repartió tierras 
a cada indígena. A cada tributario 4 topos de tierras de maíz y 1/4 topo de tierras de papa. Los viudos, 
viudas, ancianos y enfermos también recibieron dos topos de tierras cada uno de ellos. Confirmó la 
posesión de tierras del cacique principal 14 topos de tierras que disfrutaban desde el tiempo de los Incas 
y se les adiciono 6 topos de tierras, llamadas tierras del Cacicazgo, éstas no podían ser vendidas ni 
heredadas a los hijos, sino eran transferidas al cacique de turno. El Visitador, repartió 6 topos de tierras 
para la comunidad para pagar tributos a la corona. La tasa del repartimiento de Chinchaypucyo fue 
establecida por Toledo en especies y en plata ensayada. La Iglesia local recibió dos topos de tierra para 
el sustento de los encargados del culto y la catequesis, sin embargo, los curacas principales y alcaldes 
estaban al cuidado de la siembra, frutos, y servía para comprar cera de fiestas y trabajos comunitarios 
obligados para con la iglesia. 

La ejecución de la disposición del Visitador estuvo a cargo del Corregidor de la provincia de Abancay, 
el incumplimiento de curacas y principales del pueblo de Sumaro debían responder por los tributarios.  

Finalmente, el propósito del visitador era encontrar tierras sobrantes, para su venta o someterlas a 
composición a favor de españoles para incrementar su propiedad o simplemente tener un documento 
sobre ellas. Las tierras sobrantes halladas en el pueblo de Sumaro eran 208 fanegadas y media, 
caracterizadas como malas, pedregosas, peñas. Las tierras sobrantes sometidas a composición recién se 
remató entre 1595- 1617, se benefició don, Miguel Gerónimo Medina con 47 fanegadas de tierras con 
las que estableció su hacienda nombrada Tamborada.  

 

Conclusión: La Primera Visita y Composición de tierras, sirvió a los españoles para legalizar las tierras 
que venían ocupando sin título y para adquirir otras. Contradictoriamente para los oriundos del pueblo 
de Sumaro significó la legalización de pérdida de muchas tierras que ocupaban ancestralmente sólo se 
les considero usufructuarios. La primera institución colonial que desarticulo la organización de la 
población autóctona, fue la encomienda; y con mayor drasticidad la composición y reducciones de 
ayllus y disminuyendo la población.  Finalmente sirvió para reducir los antiguos derechos de tierras, la 
reducción dejo grandes extensiones, para ser sometidas a composición y formar haciendas coloniales, 
no obstante cercenó derechos, significo un documento de defensa, el libro de reparto de tierras para 
oriundos del pueblo de Sumaro, a partir de 1595 el documento sirvió a los ayllus de Sumaro como título 
de tierras poseídas, en cuestionamientos, litigios de tierras entre ayllus y comunidades, con españoles o 
hacendados, sirvió y sirve aun de instrumento jurídico de defensa territorial, valido en el período 
republicano para defender sus tierras ante los gamonales y para el reconocimiento oficial de las 
comunidades en la propiedad de sus tierras (Gonzales, Donato Amado, loc. Cit). 
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los invasores, aunque con un documento de usufructo a favor de la población 

inca. La creación de latifundios privados, y de terrenos de la iglesia, se dio en 

una política social, producto de una alianza cívico religiosa, para acumular 

riqueza dejando la labor sólo a la comunidad indígena. 

 

La ocupación de los territorios americanos y en particular del imperio Inca se 

hizo con despoblamiento incásico por el establecimiento de “encomiendas”, 

labores inhumanas en las minas, la usurpación, diversas formas de despojo 

que no solo afecto los terrenos sino a la misma persona reduciéndolo a la 

servidumbre “vasallaje” y con la obligación de pagar tributos a la Casa real, 

cuando escaseo la mano de obra incásica se trajo a negros estableciéndose 

la esclavitud, se usó principalmente en latifundios de la costa ya que el clima 

de la sierra desfavoreció su inserción social y económica en la agricultura y 

minería. 

 

La normas de publicidad registral española se aplicaron con “la pragmática” 

de 1539 así como la de 1768 en el Virreinato del Perú, sin embargo estas sólo 

de fueron de cargas e hipotecas, más no de transmisión de dominio. La 

pragmática de 1768 del Rey Carlos III creo Oficios de Hipotecas y los 

reglamenta, también aplicable a las colonias de América, por mandato de las 

reales cédulas del 8 de Mayo de 1778 y 16 de Abril de 1783, sin embargo 

estos registros de cargas y gravámenes no fueron eficaces, pero 

constituyeron el registro público en el Perú y el primer archivo público, ya que 

en estos se podía verificar la toma de razón de censos, hipotecas, 

mayorazgos, capellanías y otros. 
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1.1.3.2.2.1 LA PROPIEDAD: FORMAS, CARGAS Y TRANSFERENCIA 

 

Después de la conquista española, automáticamente en la forma todas las 

tierras pasaron al dominio del rey de España el que nombraba un virrey en 

sus colonias. La administración en la colonia se ejercía a través del virrey, 

éste ante las denuncias e informes de  los atropellos al derecho  ancestral, 

prescribió la “Composición” en los cuales se devolvía las tierras a los 

indígenas, siempre y cuando ellos tuvieran más de 10 años de posesión, 

sometidos  a procesos desconocidos para sólo ser declarados usufructuarios 

con obligación de pagar tributos y labor gratuita en tierras de la iglesia 

(jesuitas), se les redujo a grupos comunales y ante el desconcierto y 

socavamiento de las instituciones de su comunidad se constituyó en la 

legalización del despojo y usurpación de tierras de las comunidades incásicas 

ya que otorgo títulos de propiedad como  premio a los invasores y por otro 

lado legalizo la formación de haciendas latifundistas con labor de vasallaje 

indígena, con títulos de dominio de la Corona Real a cambio de un pago a la 

Caja Real. Así verificamos en la “Visita y Composición de tierras”. 

 

 

La tierra repartida en propiedad, con títulos tramitados en la colonia no se 

archivaba por la Corona Real, se entregaba el documento al propietario sin 

existir un órgano público que emitiera documentos públicos de estos ni los 

publicite, la pérdida o sustracción le significaba posteriores conflictos por 

constantes despojos y turbaciones .  

 

 

La tierra se concentró en latifundios, mayorazgos, patronatos, capellanías, 

censos, enfiteusis, etc. La transferencia era escasa, debido a vinculaciones y 

la limitación a la trasmisión, quedando solo la trasmisión hereditaria con 

carácter general. La concentración de predios se dio con una serie de 

prohibiciones a su transmisibilidad como a continuación se presenta: 
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FORMAS CONTRACTUALES DE EJERCICIO DE LA PROPIEDAD 

 

1.1.3.2.2.2 VINCULACIÓN 

 

Limitación a disponer los inmuebles de su titular, sólo podía ser trasmitido a 

sus herederos, y dentro de éstos se creó el mayorazgo. 

 

El Mayorazgo.- Condición limitativo para transferir inmuebles, en éste, el 

primogénito tenía la posesión y disfrute de los bienes por voluntad de su 

padre y titular, sólo trasmitía sucesivamente a su primer hijo el bien para 

mantener la titularidad de la tierra y el vínculo familiar; existieron diversos 

mayorazgos, como son:  

a.- Temporal.- En el cual se establecía si la línea familiar se extinguía, el 

último podía transferir la propiedad.  

b.- Regular.- La sucesión era legal, en línea, grado y sexo. 

c.- Irregular.- Las formas y orden sucesorio fue establecido a voluntad del 

fundador, titular. 

 

1.1.3.2.2.3 CAPELLANÍA  

 
La propiedad quedaba impuesta con una carga, para el pago de una renta 

personal con la obligación de celebrar la misa o cargas pías. 

 

1.1.3.2.2.4 CENSO 

 
El titular del inmueble a cambio del censo obtenía capital para dedicarla al 

agro, se obligaba al pago de un “canon” parte de la producción anual, limitaba 

la trasmisión al cumplimiento de la obligación, fue a favor de instituciones 

eclesiásticos, era una carga a la propiedad.  Sirvió el censo68 para obtener 

 
68 Tipos de censo: “a) censo consignativo: el propietario del bien inmueble transmitía a un tercero el 
derecho a percibir un rédito anual por tiempo indeterminado, para lo que gravaba dicho inmueble total 
o parcialmente. Solo se podía extinguir al desaparecer el bien o si el beneficiario recibía el capital. 
Generalmente, su rédito se mantuvo en un 5% en el siglo XVIII. b) censo enfitéutico: el propietario 
entregaba el bien inmueble, sin venderlo, a cambio de percibir una renta o canon. El enfiteuta quedaba 
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dinero para la agricultura en las haciendas, recibían dinero los chacareros 

hacendados y la otra parte generalmente instituciones eclesiásticas que 

tenían dinero, de diezmos, trabajos gratuitos de sus tierras de esclavos e 

indios gratuitos y otros beneficios. 

 

1.1.3.2.2.5 ENFITEUSIS 

 
Cesión de la propiedad que se hacía por determinada cantidad de años o a 

perpetuidad, recibiendo el titular un canon a cambio, se conservaba siempre 

el dominio. 

 

Las formas contractuales y sus condiciones limitaron la transferencia y 

desfavorecieron el registro inmobiliario, la propiedad no se trasmitió; casi no 

existió el crédito inmobiliario "hipoteca" debido al préstamo con censos era 

baja, 4 a 5%, mientras que en la hipoteca al 6% de interés. Los indígenas sólo 

podían transferir con autorización de la real audiencia. 

 

 

 

 

 
en posesión del inmueble por varias vidas o perpetuamente. Esta forma fue empleada por aquellos que 
preferían la conducción indirecta de sus fundos y, en específico, en el agro cuzqueño parece haber 
tenido mayor difusión como una alternativa al arrendamiento que, muchas veces, hacía que el 
arrendatario no se preocupara de mantener el capital de la hacienda. En algunos casos, podía ser 
exitoso, aunque algunos censatarios no llegaron a cumplir ni un plazo de pago por dicha enfiteusis.*  

c) censo reservativo o venta a censo: el propietario del predio transmitía todos los derechos (de 
propiedad y de uso) al censatario, a cambio de una pensión o renta anual, es decir, el propietario se 
convertía en beneficiario solo de un rédito, calculado sobre el monto del capital que valía el predio” 
(Chocano, Magdalena, POBLACIÓN, PRODUCCIÓN AGRARIA Y MERCADO INTERNO, 1700-
1824, en Compendio de historia económica del Perú, T.3, BCRP e IEP, Lima, 2009, p. 47 y 48) , 
Chocano, Magdalena, cita  en*: Glave y Remy ; Guevara (Glave, Luis Miguel y María Isabel Remy, 
Estructura agraria y vida rural en una región andina: Ollantaytambo entre los siglos XVI-XIX. Cuzco: 
Centro de Estudios Regionales, 1983, p. 303; Guevara Gil, Jorge A. Propiedad agraria y derecho 
colonial: los documentos de la hacienda Santotis, Cuzco, 1543-1822. Lima: Pontificia Universidad 
Católica del Perú, 1993, p. 272-273). También existió el crédito por el dinero acumulado por la caja de 
censo de indios, reunía aportes de la “caja de comunidad”, fundada en el S. XVI, ahorraban de trabajos 
comunales, servicios que prestaban, la producción comunal agrícola y animal, dinero que usaban para 
defender su tierras en litigios, pago de tributos, financiar créditos al erario y terceros, decayó por falta 
de cobro de censos y desaparece a fines de la colonia.  
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1.1.3.2.2.6 PROPIEDAD LIBERAL 

 
La ilustración enarboló que la pequeña y mediana  propiedad  crearía 

expansión agrícola y producción, produjo un cambio la legislación 

“concentrada las tierras paso a liberarlas”, favorable para mayor recaudación 

de la corona y producción agrícola, influencio en la corona contra la propiedad 

concentrada en jesuitas y latifundios, así desde 1767, se expropio  haciendas 

y otras propiedades de los jesuitas, para venderlas, administro estos terrenos 

y luego los vendió la Junta de Temporalidades, se remató hasta 30% de valor 

de tasación, con créditos de censos de 3%, las haciendas se vendieron a ricos 

y los de menor tamaño a personas de recurso medianos69. En 1800 se inicia 

una política de desamortización de  tierras que imponía la venta de tierras, 

trasferencia de la propiedad, para tener liquidez, luego en 1804 se decretó la 

enajenación de fincas y bienes de obras pías, afectaba: tierras dedicadas a la 

producción, capitales y fundaciones que habían invertido en censos, y en 1805 

se ejecutó en Perú a través de la “junta de consolidación”, protestaron los 

hacendados, se les impuso devolver dinero de censos, obras pías y hacia 

1806 y 1808, la referida junta recaudo por redención de censos y venta de 

propiedad recaudo un millón y medio de pesos70. También beneficio la venta 

de tierras en 1812, el decreto de la Corte de Cádiz que suprimió el Tribunal 

de la Inquisición, se expropia: sus fincas, dinero de obras pías y de censos a 

su cargo, da lugar propiedad liberal71.   

 

 

1.1.3.2.2.7 EL OFICIO DE HIPOTECA 

 

Se creó en 1539, por la Programática de las Cortes de Toledo, sirvió de 

registro de derechos que graven la propiedad: Censos, hipotecas e 

imposiciones de vínculos; fue ratificada y ampliada por la Programática de la 

 
69 Chocano (2009), op.cit., p.42, cita a Macera, p. 30 y 31 (Macera, Pablo, “Haciendas jesuitas del Perú”, 
en Trabajos de Historia 3: 9-107, Instituto Nacional de Cultura, Lima, 1977). 
70 Chocano (2009), op. cit., p.50, cita a Armas Asín (Armas Asín, Fernando, “Iglesia, Estado y economía 
en la coyuntura independentista del Perú”. Anuario de Historia de la Iglesia 17, p. 163-177. Pamplona: 
Universidad de Navarra, 2008). 
71 Chocano(2009), op.cit, p. 51, cita a Quiroz 1993, p. 136 (Quiroz, Alfonso, Deudas olvidadas: 
instrumentos de crédito en la economía colonial peruana 1750-1820, Lima, PUCP, 1993) 
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Corte de Valladolid de 1558 y 1713, se reguló oficios de hipoteca estableció 

el registro a cargo de escribanos.  El 05 de febrero de 1768, la nueva 

Programática obligó a que los escribanos en el plazo de las 24 horas del acto 

registren en su libro, con claridad, por años y pueblos: las ventas, redenciones, 

tributos, bienes raíces, hipoteca, gravamen, carga, mayorazgo, obras pías. Se 

hizo extensiva a las demás colonias por real cédula del 08 de mayo de 1778 

y el 16 de abril de 1789. 

 

La trasmisión de la propiedad permaneció en la clandestinidad por la casi nula 

ejecución de la hipoteca debido a que casi no se usaba el oficio de hipoteca, 

debido al concepto de la propiedad absoluta y hereditaria, los oficios se 

implementaron como institución registral en la Programática de 1768 y 1778; 

sin embargo, no se usó debido a la frustración ocasionada por la 

independencia.  

 

1.1.3.2.3 LA REPÚBLICA 

 

Se inicia la vida republicana72, se incrementó el despojo de tierras que se hizo 

en la colonia, así como en la colonia se “repartió” tierras a los participantes de 

la invasión española, también se repartió tierras a los militares participantes 

de la gesta independista, fue un despojo con saqueo despiadado no respetó  

la iglesia,  españoles, criollos, indígenas, alemanes, ingleses u otros, se 

expropiaba sin pago con bonos, se exigía como pago de recompensa 

cuantiosas sumas cuando no existía dinero generándose los primeros 

endeudamientos, se despilfarraba el dinero en obras carentes de utilidad y en 

 
72 Se inicia la república en una a a uía políti a y ju ídi a ua do u e osos estizos y criollos 

aprovecharon la situación para apropiarse de tierras de las comunidades campesinas, amparados 

también por una legislación que desprotegió y liberalizó la tenencia y propiedad de las tierras 

comunales. Aunque parezca insólito, en la colonia se protegió más a la población indígena que en esta 

etapa au o al de la Repú li a  Fernández (2013), op.cit, 197, comenta y cita a Belaunde (Belaunde, 

Víctor Andrés, Meditaciones peruanas, Obras Completas en Comisión Nacional del Centenario, 1987, 

T.II, Lima). El desgobierno, la falta de autoridad coadyuvo que se cometieran injusticias y despojos de 

terrenos incrementando los cometidos en el virreinato, tráfico de terrenos dada la inseguridad de los 

títulos y la costumbre del despojo de tierras, basadas en un sistema de justicia que incrementaba las 

injusticias con resoluciones ajenas a la legalidad, dada la corrupción de malos funcionarios, el interés 

en lucrar con litigios al margen de aplicar criterios de justicia y equidad. 
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beneficio de las autoridades “militares” que ejercieron el poder corruptamente 

sin escrúpulos. 

“En el periodo  1821- 1822,  el libertador José de San Martín y Bernardo 

Monteagudo su ministro de confianza, expropiaron y dilapidaron la elite 

mercantil y económica  de Lima sin conseguir la independencia definitiva del 

Perú”, “La política de secuestros inaugurado por Monteagudo  minó  aún más 

la débil tradición del derecho de propiedad y sentó las bases para la 

expropiación realizado por razones políticas” “(…) el prolongado proceso de  

vender y reasignar las propiedades confiscadas durante la lucha por la 

independencia estuvo cargada de irregularidades, favoritismos y patronazgo. 

Eventualmente la mayor parte de los bienes expropiados se otorgó a oficiales 

militares que pedían compensación y recompensas por sus hazañas 

patrióticas. Entre los oficiales de alto rango que recibían estas recompensas 

tenemos a Antonio José de Sucre, Bernardo O´Higgins, José Rufino 

Echenique (…)”73 , “El general Simón Bolívar cabeza de la campaña final que 

venció al ejercito relista en el Perú también tomo parte en las dañinas prácticas 

de expropiación local y abuso de autoridad. Bolívar y su dedicado ministro 

José Faustino Sánchez Carrión decretaron en el periodo 1824-1825 la 

confiscación de las rentas y la expropiación subsiguiente (…) En condiciones 

de extrema pobreza fiscal y endeudamiento, un Congreso servil recompenso 

a Bolívar en 1826 con más de un millón de pesos. Mientras tanto los 

funcionarios del gobierno mal pagados saqueaban las rentas de provincias y 

confiscaban propiedades privadas. Tal fue el caso documentado del teniente 

coronel Juan Pablo Santa Cruz gobernador de Chincha Baja y protegido del 

caudillo bolivariano, el general Antonio Gutiérrez de la Fuente: veintinueve 

vecinos verificaron la ilegal apropiación que Santa Cruz había hecho de 

ganado y bienes, no para el servicio de la patria sino para su propia ganancia, 

una forma de despotismo que consideraban era peor que el de los 

españoles”74. 

 

 
73 Quiroz, Alfonso W, Historia de la Corrupción en el Perú, IEP, traducido por Javier Flores Espinoza, 
Lima, 2019, p. 83. “La corrupción de las autoridades de provincias expresión del colapso final de la 
reforma de las intendencias, perduraría así en el Perú independiente” (Quiroz (2019), op.cit, p.84). 
74 Quiroz (2019), op.cit, p.84. 
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Conforme a los datos históricos la propiedad era objeto de despojo frecuente 

por las autoridades que lo usaban para su beneficio personal y los libertadores 

también participaron en la expropiación así como actos de corrupción75, la 

administración de justicia para solucionar conflictos en contratos, negocios, 

propiedades, también estuvo plagada de corrupción y carecía de confianza76; 

así la arbitrariedad, corrupción e injusticia caracterizo la vida republicana.  

 

Luego de la independencia, continuo las normas españolas, la programática 

de 1713 y del 05 de febrero de 1768 que reguló los oficios de hipoteca y 

prescribió el registro por los escribanos, continuo la hipoteca casi sin uso, las 

normas hispánicas no fueron derogados por el Estatuto Provincial de San 

Martín del 08 de Octubre de 1821, ni por la Constitución de 1823 ni la de 1828. 

 

La codificación civil fue el objetivo del proyecto de Manuel Lorenzo de 

Vidaurre, entre los años 1834 y 1836, en sus Artículos 34 y 37, regulo el oficio 

de hipotecas y la atención del escribano, informaba sobre las hipotecas, 

existió dos libros; uno para inscribir el gravamen y otro para cancelarlo. Luego 

en 1836, se promulgo el Código Civil del Mariscal de Santa Cruz, durante la 

vigencia de la Confederación Perú-Boliviana, este CC tuvo efímera vigencia, 

se continuó con el oficio de hipoteca, se ubicaba en el Distrito, a cargo del 

escribano público, éste además fue inspirado en el Código de Napoleón, en 

sus Artículos 1202 al 1204, estableció la venta por documento privado, 

bastando el acuerdo para que el contrato se perfeccione, incluso la venta se 

hacía con condición suspensiva o resolutoria, el registro inmobiliario no 

avanzó, siguió clandestino, debido a la costumbre colonial que continua de 

 
75 Quiroz (2019), op.cit, p.118, cita a Heinrich Witt (20 de noviembre de 1871) “Desde la declaración 
de la i independencia del Perú, la venalidad, la corrupción y los sobornos no habían sido algo del todo 
extraño en las oficinas de los ministros y sus dependientes, ni tampoco en los salones del presidente 
mismo, o en las viviendas de sus parientes cercanos. Se creía que bajo el gobierno de Echenique en 
tiempos de la Consolidación habían alcanzado su punto más alto, pero se engañaban enormemente 
quienes así lo pensaron; estos delitos nunca acecharon con mayor descaro desvergonzado que en el 
período actual.” 
76 Quiroz (2019), op.cit, p.103 “(…) en ningún país de la cristiandad esta la pureza judicial menos por 
encima de toda sospecha como en el Perú, y en ninguno puede tenerse menos confianza en la integridad 
de los magistrados […]. Algunos [miembros] de la judicatura peruana no son ni incorruptibles ni 
incorruptos», debido en parte a «las interminables y desmoralizadores guerras civiles, el derroche 
oficial de los tiempos, la pobreza de algunos jueces, su dependencia del Ejecutivo (…) Por entonces, 
diversas pesquisas dejaron al descubierto tramas de sobornos entre jueces prominentes e intereses 
privados”. 
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celebrar vinculaciones y  limitaciones a la propiedad, y en la práctica 

continuaron en las Constituciones de 1826, 1828 y 1834, no obstante que se 

prohibió la vinculación. 

 

1.1.3.2.3.1 CC de 1852  

 
“En 1852 se legislaron los nuevos códigos Comercial y Civil para sentar 

principios liberales básicos y moderados en el comercio, así como derechos 

civiles y de propiedad que, sin embargo, reñían con las costumbres 

existentes”77.  

 

El CC de 1852, prescribió el cese de aplicación de la legislación española, sin 

cambio sustancial, restableció los “Oficios de Hipotecas”, en su artículo 2043, 

prescribió que para la validez de las hipotecas judiciales y convencionales, 

deben previamente registrarse en el oficio de hipotecas, sin embargo, los 

oficios de hipotecas no brindaron un marco de protección adecuado para la 

ejecución de la propiedad afectada, para la eficacia estos los diputados 

Alejandro Arenas y Mariano Valcárcel, ex decanos del Colegio de Abogados 

de Lima, presentaron un proyecto de Ley que creó el Registro de Propiedad 

Inmueble, se aprobó y convirtió en Ley del 02 de Enero 188878. Este proyecto 

en su Artículo 10 prescribió que la inscripción era OBLIGATORIA, sin 

embargo, fue modificado estableciéndose en el texto aprobado que la 

inscripción seria VOLUNTARIA. La Ley del 02 de Enero 1888 promulgada por 

Andrés Avelino Cáceres disponía la creación en Lima de un Registro General 

de  propiedades radicadas en la República y también la creación de registros 

particulares en las capitales de departamento, la institución registral de 

propiedad tuvo como fuente las leyes hipotecarias españolas de 1861 y 1869, 

fue Reglamentado por  Resolución del 22 de agosto de 1888, que dispone el 

sistema de inscripción en reemplazo de las transcripciones, 

configurando así la institución registral. Modifico el antiguo Oficio de 

 
77 Quiroz (2019), op.cit, p.119. 
78 Gonzales Barrón, Gunther Hernán, Temas de Derecho Registral, 1era. Edición, Ediciones legales, 
Lima. 2000, p. 100. 
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Hipotecas, así se inscribía ordenadamente todo el historial jurídico de la finca: 

transferencias, cargas, gravámenes y actos de afectación. Los detalles 

ordenados de variación y afectación de la propiedad fue un cambio en el 

sistema de propiedad del país, porque a partir de ese momento la 

inscripción de algún derecho sobre las fincas determinaba su absoluta 

oponibilidad frente a terceros, sin embargo, durante décadas no se 

comprendió su importancia, fue muy criticada, se consideró el sistema 

registral innecesario, complicado para la realidad del país, la regulación 

avanzó pero la realidad dominada por autoridades militares arbitrarias 

procedían al margen de la ley, era cotidiana la corrupción, el despojo 

denominado expropiación, el saqueo abusivo  en la república79. 

 

El Reglamento de la ley fue publicado el 11 de Septiembre de 1888, después 

de su promulgación por el Poder Ejecutivo, entre otros cambios estableció que 

el Registro se hallaba bajo la dirección de la Corte Suprema del Poder Judicial,  

posteriormente en 1892, la Junta de Vigilancia reemplazo a la Corte Suprema 

en las funciones que desempeñaba en el Registro, esta Junta estaba 

conformada por el Ministro de Justicia, quien la presidía, por el Fiscal de la 

Corte Suprema, por el Fiscal de la Corte Superior, por el Decano del Colegio 

de Abogados y por el Director del Registro de Propiedad Inmueble.   

 

La promulgación del Código de Comercio de 1902, crea la institución 

registral con el nombre del Registro de la Propiedad Inmueble, regula el 

Registro, Mercantil y el de Buques, posteriormente la Ley 2402 del 13 de 

Diciembre de 1916, crea la Prenda Agrícola, la denominación del Registro de 

Propiedad Inmueble fue modificada pasando a llamarse Registro de 

Propiedad Inmueble, Mercantil y Prenda Agrícola. Luego la Comisión 

constituida por la Ley 4675 en 1926, formuló un Proyecto de ley Orgánica 

 
79 Quiroz (2019), op.cit, pp.115-116. “(…) la temprana república heredo las viejas estructuras 
patrimoniales de la corrupción ligadas al patronazgo de los caudillos militares. Estas redes 
caudillescas tenían un importante similitud con el patronazgo de la corte virreinal, al practicar 
trasgresiones comparables en condiciones de guerras de independencia y civiles, en materia de 
finanzas públicas, saqueos, expropiaciones abusivas.  La prominencia de la «patriótica» rapiña 
caudillista y la corrupción en las adquisiciones militares emuló el viejo «premio» del virrey y el drenaje 
de los recursos militares virreinales. El contrabando de la plata y la perdida concomitante de rentas 
continuó e, incluso, creció durante la primera centuria (...)”. 
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de los Registros Inmobiliarios e Industrial, reguló la implantación en el país 

del Sistema Torrens, el proyecto prescribió que el propietario que se 

acogiera a este sistema, obtendría un certificado de dominio que sería un título 

inatacable, con valor absoluto, sin admitir prueba en contrario, sin embargo, 

dicho proyecto no prosperó. 

 

La deficiencia insalvable para plasmar el Registro Inmobiliario Obligatorio, 

fueron carencias técnicas: falta de un catastro nacional, falta de una 

infraestructura material y profesional, mayoría de inmuebles no estaban 

inscritos y el registro obligatorio podía originar daños a terceros, las carencias 

motivaron la continuación del sistema francés, las transferencias y 

gravámenes sólo requerían el consentimiento de las partes.  

 

También subsistieron las vinculaciones, las que naturalmente conspiraban 

contra la inscripción inmobiliaria. 

Se optó por el registro, inscripción no obligatoria (voluntaria). Pero el Estado 

garantizaba a los bienes inmuebles inscritos sólo para el efecto de 

oponibilidad frente a terceros. Se estableció asimismo, la hipoteca con 

carácter constitutivo y obligatorio. 

 

1.1.3.2.3.2 CC DE 1936 

 

La disyuntiva en el tema de transferencia inmobiliaria entre la inscripción 

voluntaria y obligatoria, persistió, seguir la costumbre o variar, se proyectaba 

el cambio, se debatía, sin embargo continuaba el sistema consensual, se 

expresó en las normas modificatorias del CC de 1852, persistió en la Comisión 

Reformadora de 1888, los partidarios del Sistema Constitutivo: Sistema 

Torrens o Germano para los bienes inscritos, la facultativa, conforme al 

Código Civil vigente para los bienes inmuebles no inscritos fue la posición de 

los doctores Alfredo Solf y Muro y Pedro M. Oliveira, los bienes inmuebles 

que se  regirán  por el cambio, eran 24, 876 urbanos, 21, 398 rústicos y 3, 041 

minas, según la estadística llevada en el Registro de la Propiedad en el año 
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1921, estos se incrementarían con los años80,  era conveniente el cambio para 

dotar a la institución jurídica de seguridad en las relaciones jurídicas, la 

inscripción carece de sustantividad y es solo un aviso que protege a terceros; 

frente a quienes se les oponían con el sistema francés defendido por los 

doctores “Juan José Calle81 y Manuel Augusto Olaechea”, sostenían se 

continúe con el Sistema Declarativo, sistema francés del solo consenso hace 

al acreedor propietario del inmueble, cuestionaron el cambio; no había arraigo 

de inscribir, el registro casi inexistente, los títulos son deficientes, la mayor 

objeción para la variación es que no había catastro nacional, tampoco 

cantidad suficiente de profesionales: abogados, notarios en todas las 

regiones, no era propicio la imposición del registro obligatorio en esas 

condiciones. No aceptaron el sistema Torrens ni el alemán. Al final del debate, 

no hubo cambió y se continuó con el sistema francés, debido a deficiencias 

técnicas: falta de infraestructura, personal especializado, inexistencia de 

catastro nacional y desconocimiento de la población respecto a las ventajas 

del cambio de sistema. 

 

La parte referente a los contratos en este Código, reguló nuevas figuras 

contractuales, se incrementó la contratación, debido al incremento de la 

actividad agroindustrial y la actividad comercial. Se continuo con el registro 

voluntario respecto a los bienes inmuebles, incrementó el registro por la 

oponibilidad frente a terceros que brindaba la norma a los titulares con 

derecho inscrito, el crecimiento de las finanzas y comercio, motivo la 

ampliación del registro, además de inmuebles a diversas formas mercantiles 

y crédito agrícola, así desde 1916 por Ley 2402 del 03 de diciembre de 1916, 

se denominó Registro de la Propiedad Inmueble, Mercantil y de Prenda 

Agrícola. 

 
80 Posición presentada en memorándum a la comisión por Solf y Muro, el 19 de agosto de 1925,  

conforme a la Comisión Reformadora del Código Civil Peruano, Actas de sesiones, Fascículo quinto, 

Imprenta Castrillón, Lima, 1928, p. 19 y 20. Respaldada su posición por Pedro M. Oliveira (Comisión 

Reformadora del Código Civil Peruano (1928), op.cit., pp.34, 36 y 37). 

81Comisión Reformadora del Código Civil Peruano, Fascículo quinto, op.cit, p.57 y detalla esta posición 

Olaechea y Olaechea, Manuel Augusto (Exposición de motivos del libro V del proyecto de Código Civil, 

Librería e imprenta Gil S.A, Lima, 1936, pp. 16-18).  
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El CC de 193682 regula por primera vez los Registros Públicos, pero lo hace 

dentro del Libro IV de los Derechos Reales, estableciendo en el artículo 1036 

que los Registros Públicos comprendían: El Registro de Propiedad Inmueble, 

Personas Jurídicas, Testamentos, Mandatos, Personal, Mercantil, Buques, y 

Prenda Agrícola., gozo de autonomía para legislar y actualizarse por sí misma. 

Se aprobó el primer Reglamento de Inscripciones por acuerdo de la Corte 

Suprema de fecha 17 de diciembre de 1936, vigente desde el 01 de enero de 

1937 hasta la promulgación del RIRP, dado el 28 de agosto 2008, este  por 

RS N° 141-2011- SUNARP publicado  el  05 de  agosto de 2011, modificó el 

extremo de los requisitos de independización y también modifico el 

reglamento general de los registros públicos respecto a las formas de 

terminación  del procedimiento registral y tacha especial de títulos de 

independización por no contener planos, modificaciones aplicables a los 

títulos en trámite y vigente después de 30 días de su publicación. 

 

Posteriormente el 18 de julio 1940 se aprobó el primer Reglamento General 

de los Registros Públicos, según el numeral I y ll del Título Preliminar del 

Reglamento General y el numeral III previó la inspección permanente de la 

institución registral por el Poder Judicial a través de la Junta de Vigilancia, la 

Corte Superior, Vocales y Jueces Controladores, este es sustituido después 

en 1968 por un nuevo Reglamento General vigente hasta Setiembre del 2001, 

fecha a partir de la cual quedó derogado entrando en vigencia el actual 

R.G.R.P. aprobado por Resolución 195-2001-SUNARP/ SN, según Decreto 

Ley 23095 del 18 de junio 1980, se creó la Oficina Nacional de los Registros 

Públicos ONARP, antecedente más cercano de lo que hoy conocemos como 

SUNARP. 

 

 
82 Durante la vigencia de este Código Civil, respecto a la propiedad en los Pueblos Jóvenes, se estableció 
en la ley N° 13517, artículo 28, que la propiedad solo se acredita con el título inscrito en Registros 
Públicos, y en corto plazo se instauraría de manera general para todas las propiedades del país el sistema 
de trasmisión de la propiedad en forma constitutiva, refiere Maisch (Maisch Von Humboldt de 
Portocarrero, Lucrecia, Exposición de Motivos y Comentarios- Libro de Derechos Reales del Código 
Civil, Comisión encargada del estudio y revisión del Código Civil, compiladora: Delia Revoredo de  
Debakey, T. V, Industria Avanzada, Lima, 1985, p. 187), sin embargo no opera este cambio.    
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1.1.4 EL DERECHO COMPARADO EN LA TRANSFERENCIA DE LA 
PROPIEDAD INMUEBLE E INSCRIPCIÓN 

 
 
En el derecho comparado ubicamos la trasferencia inmobiliaria en sistemas 

registrales, con peculiares formas y técnicas de inscripción que se estructura 

de acuerdo a la finalidad del interés que tutela el interés en un orden jurídico 

determinado. 

1.1.4.1 Formas y Técnicas de Inscripción 
 

1.1.4.1.1 Inscripción Facultativa: Voluntaria que luego de inscrita 
origina:  

 

a) Declarativa.-Inscripción voluntaria, publicista del derecho constituido 

registralmente no se hace perfecta, porque el Estado no lo garantiza 

b) Constitutiva.-Inscripción voluntaria, pero luego de realizada la 

inscripción por el hecho de incorporarse al registro, el derecho inscrito 

es garantizado, resultando inatacable. 

 

1.1.4.1.2 Inscripción Obligatoria: Presenta dos formas: 

 

a) Inscripción obligatoria pero sin legitimar el derecho inscrito.- 

Exige la inscripción sin hacer perfecto ni firme el título, sólo da publicidad. 

b) Constitutiva.- La inscripción es obligatoria y a partir de ésta, recién 

se constituye su derecho, el título es firme inatacable por la firmeza con 

que es garantizado por el Estado. 

 

 

1.1.4.1.3 Métodos de publicidad de la inscripción: 

 

a) Transcriptorio.- Los títulos que se publicitan son transcritos 
literalmente, sin modificación alguna. 
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b) Inscriptorio.- Se faculta al registrador a calificar, hacer un resumen 

del título o documento que contiene él o los derechos a inscribirse, 

denominándose el resumen: "ASIENTO", en éste consignará los 

actos trascendentes y variaciones objetos de publicidad jurídica, 

tiene tantos asientos como actos registre y todos en una “PARTIDA”. 
 

1.1.4.1.4 Técnica de inscripción  

 
a) Folio Real.- Las partidas tienen como base la unidad inmobiliaria, 

para cada inmueble una partida, al producirse sucesivas 

inscripciones genera la historia jurídica del inmueble, como por 

ejemplo: la transferencia y dominio, gravamen, carga, declaratoria de 

fábrica, embargos, etc. 

 

b) Folio Personal.- La partida toma en cuenta la persona, en esta 

partida se registrará todos los inmuebles que como titular de dominio 

tenga la persona. Se diferencia del folio real porque en ésta se abre 

sólo una partida, mientras que en la personal se apertura tantas 

partidas como propiedades tenga bajo su dominio. 

 

1.1.4.2 SISTEMA REGISTRAL EN EL DERECHO COMPARADO 

 

1.1.4.2.1 SISTEMA FRANCÉS. TRANSCRIPCIÓN, VOLUNTARIO 
DECLARATIVO 

 
Inicialmente tuvo influencia del Derecho Romano83, pero existieron provincias 

con influencia germana y anglosajona. Así las garantías se aseguraron de 

diversas formas de acuerdo a la costumbre de cada región, siendo deficientes, 

por la falta de uniformidad y consiguiente dificultad para su exigibilidad. 

 

 
83 Salvat, Raymundo M, Tratado de Derecho Civil Argentino, Derechos Reales, T. I, Buenos Aires, 
1946, p.  494. 
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En 1581, Enrique 11 da un edicto, estableciendo el registro de contratos de 

venta, arrendamiento, testamento, préstamo que excediese de 5 escudos, fue 

derogada para privilegiar a los terratenientes. 

 

En marzo de 1673, durante el reinado de Luis XIV su ministro Colbert dio la 

ley de Registro Hipotecario, con el fin de controlar el crédito creciente que 

adquiría la aristocracia, se endeudaba más que su· patrimonio y se hacía para 

garantizar la prioridad de rango para ejecutar las acreencias, se derogó en 

1674. 

 

Después de la Revolución Francesa en 1798 se crea el primer registro 

moderno de la propiedad inmobiliaria por Ley del 11 Brumario, año VII de la 

Revolución, que establece la trascripción de los títulos de trasmisión de la 

propiedad, fue para brindar seguridad al hipotecante a fin de que grave la 

propiedad del titular para ejecutar su acreencia respectiva en el caso no se le 

pague la deuda, es decir no se protegió al titular como tal sino al titular del 

crédito hipotecario. No obstante este registro, era de folio personal al tomar 

en cuenta los propietarios adquirentes y al inmueble. 

 

En 1804, el Código de Napoleón no reguló el registro, y los progresos logrados 

en esa época tuvieron su máximo retroceso, incluso se fue al extremo de 

abandonar el principio del Derecho Romano del título y el modo y se consagra 

la transferencia por el sólo consentimiento84, suprime el requisito de la 

transmisión de propiedad con la tradición, limita sólo la transcripción para la 

inscripción de la donación y las hipotecas, sumiendo  y estimulando la 

trasmisión inmobiliaria de la propiedad en la  clandestinidad, fue expresión de 

 
84 Interpretamos que  el siglo de las luces al consagrar la libertad-autonomía de la voluntad- como 
máxima de actuación debía respetarse incluso por encima de las instituciones, ya que no debía limitarse 
la voluntad tanto de la adquisición como de la transferencia a un registro institucional para consagrar la 
propiedad en aprecio de la libertad humana, consagrando solo el consentimiento “incluso oral o 
documento privado”  como requisito consustancial para  perfeccionar la transferencia en la 
compraventa. Lo que no ocurrió con la donación y el crédito hipotecario por el poder económico y 
político de la clase emergente, que privilegio la protección de su beneficio, cobro de acreencias, además 
por lo conflictivo del crédito y las herencias en la época que hizo necesario registrarlas para garantizar 
su ejecución así como el medio probatorio respectivo. 
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la máxima exaltación a la libertad que fue una conquista socio jurídica, y la 

propiedad ocupaba un lugar de central y relevancia en el Código Civil francés. 

 

La serie de deficiencias que originó el retroceso del Código Napoleónico, 

motivo se modifique por Ley del 23 de Marzo de 185585, consagrándose la  

transcripción para todos los actos de constitución de derechos reales y la 

trasmisión de la propiedad para oponer el derecho a terceros, mantiene la 

inscripción de la hipoteca, incluso de  derecho personales como el 

arrendamiento a largo plazo,  se estableció la sanción en el caso de la no 

inscripción, ya que no se podía oponer a terceros, se protegía a los 

compradores si y solo si cumplan con la publicidad del derecho sobre el 

inmueble86. 

 

Fue un registro de título con índice personal, sistema de folio personal, 

detentan los registros los conservadores, funcionarios del Ministerio de 

Hacienda. 

 

Ante las deficiencias del folio personal se aproxima al registro del sistema de 

folio real a través de la implementación de ficheros de inmueble. Este nuevo 

sistema amplía literalmente las facultades del registrador para calificar que 

antes casi eran nulas.  

 

Persistían las deficiencias existentes y para mejorar el sistema se dieron dos 

leyes: 

 

La primera del 24 de julio de 1924, hasta esa fecha el asiento era un copia 

literal del título y a partir de esta ley se exigió el depósito de dos copias o el 

extracto literal del acto o la resolución que se inscriba, se estableció un 

 
85 Caicedo Escobar, Eduardo, Derecho Inmobiliario Registral, Temis S.A., 2001, Bogotá, p. 73, esta 
ley era deficiente al establecer la publicación de las transmisiones por causa de muerte, testamentarias 
y ab instestato, ni de los actos administrativos, tampoco de las peticiones, con lo que no posibilito la 
aplicación el principio del tracto sucesivo.  

86 Caicedo (2001), op.cit, p.73. 
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catálogo completo de los actos inscribibles y para estos actos la inscripción 

fue obligatoria bajo sanción económica.  

 

La segunda ley de  30 de octubre de 1935, extendió la transcripción a las 

transmisiones por causas de muerte, los actos declarativos y las sentencias 

que se  refieran a derechos reales de inmuebles,  se organizó además el 

sistema de las inscripciones por el sistema “personal”, teniendo como  base 

el apellido de las personas en lugar de los inmuebles, este sistema tiene  como 

elemento básico al titular del derecho, estas medidas establecieron 

correcciones al sistema debido a que existían errores en los apellidos de las 

personas y la información era incompleta. 

 

Posteriormente el decreto de 4 de enero de 1995, consagra el principio de 

tracto sucesivo, por esta se prohíbe publicar un acto si la transcripción 

precedente no ha sido publicada, en vez de usar el término transcripción lo 

reemplaza por publicación, incrementa los derechos susceptibles de 

publicación en el que incluye todos los derechos reales inmobiliarios, el 

derecho personal de arrendamiento por más de doce años, los recibos o 

cesiones de alquileres rurales por sumas equivalentes a tres mensualidades 

no vencidas. Algunos derechos eventuales acceden a la publicidad; la 

promesa unilateral de venta, la compraventa con condición suspensiva o 

resolutoria, actos o resoluciones de resolución, la revocación o nulidad de un 

acto y demandas respecto a estas pretensiones.   

 

El registro es obligatorio y con esta se exige su oponibilidad, sino se sanciona 

con: a) Multa; b) Obligación de reparar el perjuicio causado por falta de 

publicación; c) Inadmisilidad de demandas sometidas a publicación. La 

obligación de registrar es exigible a las partes, notarios, procuradores, ujieres 

y autoridades administrativas. Sin embargo no es obligatoria la inscripción de 

la hipoteca, sino se inscribe es inoponible a terceros. 

 

La falta de formalidad francesa, se supera con el artículo 4 del decreto de 

1955, al exigir para la publicidad en el registro de hipotecas la redacción en 
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forma autentica87. El registro de hipotecas es lo que denominamos registro 

inmobiliario al comprender gravámenes y todas las variaciones inmobiliarias. 

La forma autentica es otorgada por la intervención del notario. Situación y 

efecto similar ocurre en la sucesión hereditaria, en el que debe presentarse el 

testimonio notarial e incorporarse como documento autentico por intervención 

del notario.   

 

Admite el documento privado presentado por todas las partes ante notario con 

reconocimiento de la escritura y las firmas, es posible que se publique el 

documento. En cuanto al traslado de la propiedad con efecto interpartes basta 

el instrumento privado, sin embargo para oponer los efectos frente a terceros 

se debe inscribir. 

 

1.1.4.2.1.1 PRINCIPIOS APLICABLES 

 
 Los franceses no consideran el principio de fe pública. 
 

a) Principio de especialidad.- Es deficiente por seguir el sistema 

personal, la finca no tiene unidad registral sino es complemento 

de la unidad registral personal. Tiene ficheros de fincas rurales y 

otra de predios urbanos de efectos informativos, se identifica la 

finca en concordancia del catastro. Admite la hipoteca voluntaria, 

legal y judicial.  

 

b) Principio de prioridad.- La presentación del título en registro 

surte efecto publicitario, determina la preferencia si se presentan 

varios en la misma fecha el que presento primero es protegido.   

 
c) Principio de Legalidad.- Prescribe que ha registro accede solo 

los documentos públicos, por excepción admite la protocolización 

notarial. 

 
87 Caicedo (2001), op.cit, p.75. 
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Se prescribe que el derecho para ser registrado tiene que estar 

inscrito previamente, salvo que el derecho haya sido adquirido sin título o el 

título se haya adquirido el 1˚ de enero de 195688. 

 

d) Principio de legitimación.- Admitido como una presunción iuris 

tantum, consagra89 que la inscripción de un derecho implica la presunción de 

existencia del mismo a favor de la persona del titular y su cancelación implica 

la presunción de su inexistencia.  

 

1.1.4.2.1.2 FACULTADES DEL REGISTRADOR 

 

El registrador tiene poderes de control de la forma: debe rechazar si 

el título del titular precedente no está inscrito, ello obliga a las partes a 

presentar nuevo documento superando la irregularidad, surte efectos el título 

desde la presentación rectificada.  

 

El conservador – funcionario administrador de finanzas- no tiene 

facultad de calificación de validez del acto, el derecho del disponente o la 

capacidad de las partes, sin embargo puede pronunciarse respecto a la 

“denegación de la formalidad”, luego de la presentación comprueba una 

irregularidad”, invita a las partes a regularizar el documento dentro del mes 

siguiente a la notificación; si corrigen lo solicitado, la publicidad conserva el 

rango de presentación. 

 

Se puede acudir a la autoridad judicial- juez de las comparecencias 

sumarias, a través del “recurso” transcurrido 8 días desde la denegación de 

formalidad, si se ampara la pretensión el efecto de la publicidad se retrotrae a 

la fecha de la presentación. 

 

 

 
88 Cano Tello, Celestino A, Iniciación al estudio del derecho hipotecario, Madrid, Civitas, 1982, pp. 
58 y 59.  
89  Caicedo (2001), op. cit., p.75., cita el Art. 41 de la ley francesa de junio de 1924.    
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1.1.4.2.1.3 REGISTROS Y FICHEROS DEL SISTEMA FRANCÉS 

 

EL REGISTRO DE PRESENTACIONES.- Es un libro diario encuadernado, 

foliado y rubricado por un juez, en el que se anota sin dejar espacios ni 

interlineas, en orden consecutivo, todo documento que se presente para la 

publicidad. Al cierre del día y del año se cierra el registro y de este una copia 

o microfilme se deposita en una secretaria de un tribunal diferente de aquel 

donde presta servicios el registrador, el rango de presentación de la variación 

lo determina su fecha de presentación. 

 

Presenta tres tipos de registro de formalidades: inscripciones 

hipotecarias, embargos inmobiliarios y publicidad de derechos distintos a las 

hipotecas, en estos se incorporan los documentos en formularios especiales 

requeridos en la presentación a registro. 

 

FICHEROS.- Casillero donde se ubica la publicidad de los titulares o de los 

inmuebles, carecen de valor de publicidad y solo sirven para ubicar la 

información.  

 

La búsqueda de información de terceros se hace por el nombre del 

titular o de la finca, siendo así la publicidad personal (ordenados por apellidos 

consecutivos y real, es deficiente al no ser constitutivo y no funciona cuando 

existe error ortográfico o por información insuficiente o falta el tracto sucesivo 

por no ser exigible legalmente en el pasado. 

 

1.1.4.2.1.4 PUBLICIDAD FORMAL 

 

La publicidad se hace por el conservador que emite a los usuarios 

certificación, manifestación o copia de los documentos archivados, no se 

permite la consulta directa de los usuarios a los registros o extractos de 

documentos publicados. La obligación del conservador respecto a las 

expediciones tiene el límite de cincuenta años anteriores, si es mayor 

entonces se ubica en los archivos centrales autorizados para emitir copias o 
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extractos. El registrador también puede emitir copias o extractos, el término 

para emitirlos es de diez días desde su presentación. 

EFECTO DE LA PUBLICIDAD INMOBILIARIA 

 
 
El efecto es hacer oponible a terceros el documentos publicado, es calificado 

por ello el sistema Francés como de menos desarrollo en el mundo, no es 

requisito de validez ni tiene  el fin de  transferir o constituir el derecho publicado 

ni tampoco sanea los defectos que adolece el título de adquisición. Ello se 

debe a la consagración del sistema francés del solo consentimiento que hace 

al comprador propietario con el acuerdo suscrito en la compraventa, así “(…) 

sin ninguna formalidad ni tradición la trasmisión de los derechos reales; el 

contrato de compraventa, por ejemplo, no solo crea obligaciones entre las 

partes, sino que trasmite al comprador la propiedad de la cosa vendida”90. 

 

Determinados actos son oponibles a terceros sin estar inscritos, como: a) 

Trasmisiones o constituciones por causa de muerte a título universal;  b) Actos 

o sentencias que sin declarar  ni trasmitir derechos sobre inmuebles precisen 

o confirme su situación jurídica. Al no tratarse de una nueva situación los 

terceros no pueden pretender ignorarla, es el caso de la declaración intervivos 

como la partición y la declaración  que verifica la inexistencia de un derecho- 

el caso de la nulidades; c) Actos que tienden a obtener un cambio en la 

situación del inmueble, sin embargo si concreta un cambio deberá ser 

publicado contrario sensu no podrá ser oponible, es el caso de las promesas 

unilaterales de venta o arrendamiento no transfieren ni crean derechos reales 

y si no se publicitan igual es oponible a terceros. 

 

1.1.4.2.1.5 ANÁLISIS DEL SISTEMA FRANCÉS 

 

Presenta publicidad inadecuada: 

 

 
90 Mazeaud, Henry, León y Jean, “Lecciones de Derecho Civil”, Segunda Parte, Vol. IV, Ediciones 
Jurídica Europa-América, Buenos Aires, 1960, pp.323-324.  
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a) No se garantiza la propiedad del transmitente.-Sólo se garantiza la 

oponibilidad de los títulos inscritos, identificación deficiente de la 

propiedad rústica, tiene un catastro de formación municipal deficiente 

no obstante las mejoras se carece de coordinación con el registro91. 

Así la adquisición y constitución del dominio es independiente del 

registro, sin embargo, quienes adquieran un derecho y lo inscriben 

dejan a salvo su derecho frente a reclamaciones de otro incompatible 

o adquirido con posterioridad. 

 

b) La publicidad francesa es negativa.-Se protege solo de la doble 

venta y en general de quien no ha inscrito su título, sin garantizar la 

validez del título del tradens, o de los inscritos que preceden a este, 

así la nulidad o rescisión de uno alcanza a todos los adquirentes 

posteriores, es deficiente, ya que el que contrata de buena fe 

amparado en registro no tiene certeza ni seguridad de que su título 

será protegido92.  

  

c) La titularidad y constitución del derecho reside fuera de registro.-

Los sistemas técnicos tiene como finalidad que para la titularidad o 

seguridad de los derechos reales debe inscribirse ser registrados, sin 

embargo, en el derecho francés difiere ya que tanto la seguridad como 

la seguridad de los derechos se da con la intervención notarial, la cual 

complementa los registros. Un buen sistema registral concede efectos 

constitutivos a la inscripción o por lo menos efectos convalidantes a 

las situaciones reales inscritas. 

 

d) Defectos específicos.-Falta de publicidad real, se desconoce la 

especificación y delimitación de la finca, se dificulta futuras 

trasmisiones, la publicidad personal hace difícil e insegura el manejo 

de las búsquedas, se carece de una verdadera calificación, el 

 
91 Álvarez Caperochipi, José Antonio, Derecho Inmobiliario registral, Civitas, Madrid, 1986, p. 24 y 
25. 
92Montes, Ángel Cristobal, Introducción al derecho inmobiliario, Universidad Central de Venezuela, 
Caracas, 1982, pp. 183-184. 
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registrador o conservador actúa solo para negar una inscripción por 

defectos formales. 

 

1.1.4.2.2 SISTEMA ALEMÁN93. HOJA FUNDIARIA, OBLIGATORIO 
CONSTITUTIVO 

 

Se regula el registro de propiedad a través del BGB de 1900, regula el derecho 

inmobiliario material- los requisitos para la modificación del derecho real, que 

es complementada con la LRI, regula el derecho inmobiliario formal, el 

procedimiento registral así como las autoridades que intervienen, que está 

vigente desde el 5 de agosto de 1935. 

 

La negocios contractuales que se registran fue regulado por el Decreto del 

Ministerio de Justicia de fecha 25 de febrero de 1936, se modificó la LRI por 

la ley del 31 de octubre de 1938 y el decreto de 5 de octubre de 1942, 

simplificó el procedimiento registral y por el decreto del 26 de julio de 1940, se 

regulo la reposición de documentos destruidos por la guerra94.  

 

El derecho alemán regula dos tipos de negocios jurídicos los 

obligacionales y los de disposición, la primera solo se refiere a la creación 

de obligaciones ajeno a nuestro tema y la segunda si tiene vinculación con el 

presente tema al tratar la constitución, modificación o extinción de los 

derechos reales. 

 

La compra venta en Alemania se hace de la siguiente forma: 

 

a) La compra venta como acto causal el negocio obligacional.- Por 

la compra venta de un inmueble, se transfiere por un lado y por otro 

se adquiere la propiedad, así se establece la obligación de trasferir la 

que requiere perfeccionarse y ello solo se puede hacer ante juez o 

 
93 Caicedo (2001), op. cit. pp. 83 y ss. 
94 Wolff, Martin, Tratado de derecho civil, Derecho de las cosas, Vol. I, t. II, Posesión, derecho 
inmobiliario, propiedad, Barcelona, Bosch, 1970, pp. 153 a 155. 
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notario, Articulo 313 del BGB, bajo sanción de nulidad por defecto de 

forma. 

 

b) El acuerdo de transferencia.- El acuerdo entre adquirente y 

transferente, es independiente el acto causal, es nuevo e 

independiente y se establece por medio de un convenio dirigido 

exclusivamente al desplazamiento patrimonial, denominado acuerdo 

real o contrato real abstracto, y forma parte del negocio de 

disposición. 

 

c) La inscripción registral.- El acto final es la inscripción registral y 

forma parte del negocio de disposición. En general tanto el 

negocio obligacional y el de disposición se lleven a cabo en forma 

simultánea, se formalizan en el notario y la distinción es solo 

conceptual. 

 

La trasmisión de la propiedad inmobiliaria requiere de conformidad a los 

Artículos 873 y 925 del BGB, el acuerdo entre el transferente y el adquirente 

sobre la modificación jurídica y el registro de esta modificación95. 

 

El acuerdo y la inscripción solo se exigen para las modificaciones derivadas 

de un negocio jurídico, las no creadas en el negocio jurídico no requieren 

acuerdo, es el caso de la adquisición por herencia, la partición de bienes, la 

subasta, etc. 

 

Inicialmente se dispuso conforme al Artículo 925 del BGB, la presencia 

simultánea de ambas partes en registro, actualmente lo hace el notario tanto 

en la redacción del instrumento del acuerdo y el traslado a registro por 

disposición de la ordenanza de 1934, por otro lado los notarios pueden 

solicitar en registro la inscripción, al presumirse iuris tantum que son 

mandatarios de las partes. 

 
95 Caicedo (2001), op.cit, p. 84., además de la trasmisión de la propiedad también se aplica a la 
constitución, trasmisión y gravamen de los derechos inmobiliarios inscritos. 
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1.1.4.2.2.3 Principios aplicables 

  

La regla general es la inscripción de cualquier variación de un derecho real, 

sin embargo en determinados y limitados supuestos se protege el 

arrendamiento y ciertos derechos personales96. 

 

a) Principio de instancia o de rogación 

 

 La regla general es la inscripción a petición de parte y por excepción de oficio, 

conforme al Artículo 13 de LRI.  Es relevante mencionar que puede hacerlo 

quien otorga el derecho así como el que lo adquiere (puede ser por medio de 

representante) incluso la rectificación de la inscripción puede solicitarla la 

persona que se beneficia de modo mediato, es el caso de un acreedor de un 

heredero que no inscribió su derecho. Así mismo en el derecho alemán como 

el francés lo puede hacer el notario al presumirse iuris tantum que es 

mandatario de las partes. 

 

 La rogación se sustenta en que la mayoría de negocios son negocios jurídicos 

privados, lo puede solicitar  la autoridad competente, Artículo 38  de la LRI, 

sin embargo si la naturaleza es un acto jurídico público, entonces lo hace de 

oficio; es el caso de existir negocios privados y hay temor de que existan 

equívocos y peligro para los derechos de terceros,  y el otro caso es cuando 

existe inscripción con infracción de preceptos legales que da lugar  a 

inexactitud registral, Artículo 53  de la LRI. 

 

b) Principio de consentimiento  y de inscripción 

 

 Es relevante que se diferencie entre la causa y el consentimiento, siempre se 

exige el consentimiento del titular del derecho afectado, Artículo 53 de la LRI. 

 

 
96 Sanz Fernández, Ángel, Instituciones de derecho hipotecario, T. II, Madrid, Instituto Editorial 
Reus, 1947, p.138 y 139, se obtiene la protección por medio de la anotación preventiva. 
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Formas del consentimiento: material; acuerdo de voluntades entre 

transferente y adquirente sobre la modificación del derecho real, y formal; en 

ciertos actos el solo consentimiento opera modificaciones del derecho real, 

como es el caso de las hipotecas y las deudas inmobiliarias, extinción de 

derechos reales, modificación de derechos en cosa propia, Artículo 158 del 

BGB. 

 

El principio de inscripción consagra que por la inscripción el negocio 

dispositivo adquiere unidad, llega a su totalidad, la inscripción integra el 

negocio dispositivo y es necesario para la modificación jurídica real, al ser el 

registro alemán constitutivo.   

 

c) Principio dispositivo o de determinación 

 

  La especialidad radica en una serie de precisiones con la mayor concreción, 

así en la finca, debe inscribirse el tipo de derecho inscribible, la numeración, 

moneda de gravamen, y otras. Presenta dificultad la aplicación de este 

principio en las hipotecas solidarias, la agrupación en una sola hoja registral 

de las fincas que en un distrito pertenecen a un propietario (folio personal). 

 

Es objeto de inmatriculación en el registro inmobiliario, las fincas  y todo 

derecho equiparado a estas, las fincas se designan con los datos de otras 

oficinas y registros (catastro, registro de tierras, registro de agrimensura), 

todas las fincas deben inscribirse, Artículo 3º, de LRI, salvo las que pertenecen 

a municipios, comunidades, iglesias, conventos, escuelas, caminos públicos, 

ríos y ferrocarriles. 

 

d) Principio de rango o de prioridad 

 

  El sistema se basa en que los asientos se anotan en orden cronológico, rige 

la prioridad en dos formas; en el caso de un derecho real inscrito en una 

misma sección del folio registral, se determina la prioridad por el orden de 

ubicación –lugar que ocupan las inscripciones, y la otra forma se refiere a 
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derecho real inscrito en diferentes secciones del mismo folio, se determina la 

prioridad por el orden cronológico de las inscripciones, Artículo 879 del BGB. 

 

El rango no es imperativo sino que puede ser objeto de pacto en cuanto a su 

modificación y su reserva, al ser un derecho disponible puede existir un 

contrato real para modificar esta situación, en el primer caso para que el titular 

del rango pueda modificar su rango a favor del otro con rango inferior, debe 

inscribirse este acuerdo y está permitida para todo clase de inscripción, siendo 

usada en las hipotecas o deudas inmobiliarias. Y el segundo caso ocurre 

cuando el titular antes de gravar su inmueble establece un acuerdo 

reservando a futuro el gravamen de rango preferente, es usado en el ramo de 

la construcción para los préstamos respectivos. 

 

e) Principio de tracto sucesivo 
 

 Principio que es consecuencia directa del carácter constitutivo y presunción 

de veracidad del sistema alemán, así nadie puede obtener un derecho de 

quien no aparece como titular inscrito previamente (perjudicado con el 

derecho trasmitido), sin embargo, se admite la inscripción de acuerdos, así no 

siendo titular del derecho obtiene la convalidación de su derecho por 

ratificación del titular o por otro medio. Las modificaciones de los derechos 

registrales requieren la inscripción para ser eficaces, Artículo 873 del BGB, la 

excepción, es aquella modificación del derecho que se obtienen fuera de 

registro, es el caso de la sucesión.  

 

Si se perjudica el derecho de un sucesor a título universal del titular inscrito, 

no es necesaria su inscripción previa, cuando: trate de inscribir la trasmisión 

o extinción del derecho- total o parcial- en virtud del negocio jurídico o ley; la 

solicitud de inscripción no se apoya en el consentimiento del causante o del 

administrador de herencia o albacea. 

 
f) Principio de legalidad 

 

Todo documento presentado a registro se examina previamente a la 

inscripción por el registrador, para comprobar la existencia, licitud y validez de 
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los supuestos que lo sustentan.  La exigencia es solo para los elementos del 

negocio dispositivo, se excluye el negocio obligacional o causal.  Se califica 

solo la identidad y capacidad de las personas, la facultad de disponer, la 

representación, licitud del asiento solicitado y el contenido y la forma del 

acuerdo, sin embargo, las facultades de comprobación del registrador  se 

incrementan como es el caso  del ámbito fiscal (verificar  el pago de impuestos 

por la adquisición) y otros aspectos de carácter público (falta de edificación se 

anexe la inspección de precios; predio forestal-. aprobado por la autoridad de 

agricultura) el registrador está impedido de exigir exhibición  del contrato de 

compra venta, y si conociere la nulidad del contrato no puede denegar la 

inscripción97. 

 

g) Principio de fe pública 

 

Es una presunción “iure et de iure”, que por su naturaleza no admite prueba 

en contrario, consagra que lo inscrito es existente y válido, y que lo que no 

está inscrito y que limita o invalide lo inscrito es inexistente.  

 

La protección de lo inscrito está limitada a la compra venta, “trafico 

inmobiliario”, y no se aplica la fe pública registral a adquisiciones: por 

ministerio de la ley, adjudicación judicial en procedimiento ejecutivo, a título 

hereditario, cuando existe contradicción o inexactitud registral en la 

adquisición intervivos o legado, lo anotado en registro es inexacto o 

incompleto, Artículo 892 y 893 del BGB. 

1.1.4.2.2.2 La finca y el folio real  

 

La finca es la superficie de terreno dentro de un límite98, constituye la base del 

registro alemán. Cada finca tiene folio registral y en este se inscriben derechos 

reales. El incremento de folios se hace por medio de la incorporación a él de 

la finca, denominándose inmatriculación, se hace con la descripción de 

aquella en correspondencia con los datos catastrales, se inmatricula de dos 

 
97 Sanz (1947), op.cit, p.166. 
98 Caicedo (2001), op.cit, p.91 
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formas con la incorporación por primera vez de una finca al registro o cuando 

se modifica fincas inscritas (matriculadas) a través de la agrupación o división 

de fincas, el folio registral debe registrar el estado físico o jurídico de inmueble.  

 

El principio de especialidad tiene sus excepciones, con respecto a la finca y 

el folio, debido a que además del folio real en la que cada finca tiene su 

cuaderno, existe el folio real personal, que registra varias (dos o más) fincas 

de solo una persona en una misma hoja o el folio personal en el que se incluye 

todas las fincas de un solo propietario. 

 

Forma de consignar datos en el folio real: a) Encabezado.- Se describe el 

objeto, se consignar  un número de orden, la ubicación, la demarcación, la 

cabida y la remisión a catastro con el número de  plano y parcela que 

corresponde, pueden agregarse datos no esenciales, como tasación fiscal, 

etc., y  luego existen  tres secciones; b) Primera sección: Datos resumidos del 

propietario, fundamento de la inscripción, detalles relativos a la adquisición y 

trasmisión del dominio, para un estudio más prolijo se debe ir al archivo del 

registro. Se registran en el folio todas las mutaciones de la titularidad del 

dominio; c) Sección segunda: registra gravámenes y cargas de la propiedad 

que no sean hipotecas ni derechos reales de garantía. Se consigna  las 

servidumbres,  compra preferente, las declaraciones de concurso del 

propietario, asientos de contradicción y las anotaciones preventivas,  también 

las modificaciones parciales  y cancelaciones de estos; d) Sección tercera: 

registra  derechos reales de  garantía que gravan la finca, hipotecas y deudas 

inmobiliarias, también la modificación, transferencia y cancelación de estos 

derechos.  

 

Finalmente en el caso de que exista mutación de titularidad- fusión, 

segregación de fincas, inscripciones existentes en el folio real no subsistentes 

se señala con rojo- implica inscripción no eficaz.   
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1.1.4.2.2.3 Realización de la inscripción 

 

En principio toda inscripción se hace en instancia o a petición de parte, el 

consentimiento para inscribir y previamente debe estar inscrito el perjudicado 

en su derecho. La inscripción designa el derecho que inscribe, el contenido y 

la persona del titular, en caso contrario no hay inscripción, si puede 

sobrecargar la inscripción detallada se puede reemplazar por una referencia 

parcial al consentimiento de la inscripción. 

 

Toda inscripción indica el día que se hace y la firma del registrador, si existen 

varias inscripciones se indica el rango de cada una de ellas, por la fecha o 

anotación especial del rango, las cancelaciones se hacen con una nota de 

cancelada o bien omitiendo el derecho inscrito al traspasar una finca. 

 

 Se identifica en la inscripción a la persona física con su nombre, estado civil, 

profesión, domicilio; la persona jurídica y sociedades comerciales con la razón 

social y el domicilio. Así mismo se inscriben  los herederos del causante titular 

fallecido en determinada fecha, e incluso los no nacidos o no concebidos a 

título de heredero fideicomisario, cuando se inscribe un derecho a favor de 

varias personas se indica las cuotas. 

 

La hipoteca inscrita detalla: a) Detalla el acreedor, debe determinar su 

identidad; b) Monto del crédito; c) El interés económico y el monto de 

eventuales prestaciones pecuniarias accesorias- convencionales.  Para 

conocer todos los datos debemos ubicar el consentimiento de la inscripción, 

Artículo 1115 del BGB y Artículo 28 de la LRI. 

 

Luego de la inscripción se notifica al que presento la instancia los beneficiados 

o perjudicados, propietario y quienes tengan derechos reales de garantía o 

derecho sobre el mismo. 
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1.1.4.2.2.4 La prescripción y el registro 

 

En Alemania se consagra la usucapión tabular, el titular impugna la situación 

inscrita y la real, debe hacerlo dentro de un plazo y si no lo hace pierde su 

derecho, la apariencia se convierte en realidad.   

 

Los derechos que son objeto de usucapión son aquellos que facultan para la 

posesión de una cosa o el derecho de propiedad o de superficie, no procede 

sobre las cargas reales, derechos reales de garantía y tanteo. En los casos 

que el titular adquiere en base a un acuerdo nulo tiene que estar 

indebidamente inscrito como titular durante treinta años para usucapir. Un 

asiento de contradicción suspende el término.  

 

Conforme al Artículo 902 del BGB, las pretensiones de derechos inscritos no 

prescriben, el fundamento es que el registro evita la inseguridad de los 

derechos, que también es el fin de la institución de la prescripción99.  

 

1.1.4.2.2.5 Organización del registro mobiliario 

 

Presenta un procedimiento de dos instancias, la primera instancia resuelve las 

peticiones en las oficinas del registro inmobiliario de acuerdo a la demarcación 

donde corresponda la finca, las demarcaciones corresponden a distritos 

municipales. El registro está a cargo de un juez, las decisiones de 

inadmisibilidad protegidas con buena fe registral son apelables y esta es 

resuelta por el tribunal territorial, impugnables como pretensión de 

rectificación. Lo resuelto por el tribunal territorial es impugnable por “apelación 

ulterior” solo por infracción de ley. Los actos son reglados y en el caso de 

violación de deberes por dolo o negligencia el Estado responde por los daños 

producidos. 

 

Independientemente de la oficina del registro judicial funciona el catastro, cuyo 

labor es de mensura, imprescindibles para la labor registral, también sirve 

 
99 Wolff (1970), op.cit, pp. 314-317.  
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para determinar los tributos fiscales de las fincas. La documentación 

presentada para la inscripción-denominada actas protocolares es archivada 

en el legajo de la finca, sin embargo, esta no recibe la protección de la fe 

pública aplicable solo al folio real. Cualquiera que tenga interés justificado 

accede a la publicidad formal a través de certificaciones, copias y 

manifestaciones. 

1.1.4.2.2.6 División doctrinal del derecho registral alemán 

 
La doctrina registral alemana divide el Derecho Registral en:  a) Derecho 

Registral Inmobiliario Material.- Comprende el estudio de los caracteres y 

determinación de las fincas, principios fundamentales del régimen, la 

adquisición y pérdida de la propiedad, la constitución, la transferencia, 

bonificación, extinción de los derechos reales contenidos y rango del derecho 

comprado e inscrito, b) Derecho Registral Inmobiliario Formal.- Comprende 

los presupuestos adjetivos de la inscripción, la organización del registro de 

propiedad, la apertura de los libros y la jurisdicción registral100. 

 

1.1.4.2.2.7 Análisis del sistema alemán  

 

a) Observaciones: Apreciado como paradigma del registro, sin 

embargo, se crítica, respecto al principio del consentimiento, el valor del 

negocio dispositivo como negocio abstracto y la eliminación del negocio 

obligacional, jurídicamente carece de valor, pero es perturbador como acto 

jurídico practico, así en el negocio abstracto:  

1) Puede eliminarse el negocio obligacional.- Complica innecesariamente 

la trasmisión, ya que sin él se puede llegar a los mismos resultados.  

2) Sutileza técnica carente de valor sustantivo.- Carece de valor el negocio 

obligacional, ya que la fe pública protege el derecho inscrito y no por el 

carácter abstracto.  

 
100 Arévalo León, Julio, Derecho Registral Inmobiliario. Doctrina. Jurisprudencia, Actos Inscribibles. 
Nexo, Registral. Lima, Ed. Forense, 1998. pp. 20 y ss. 
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3) Regulación depurada.- Carácter técnico jurídico ajena al conocimiento de 

la población.  

5) Inconsistencia del principio de especialidad.- Mantiene el folio personal 

y la hipoteca solidaria. 

 

b) Beneficio de la Inscripción:  

1) El sistema garantiza la validez de la adquisición registral.- Aunque el 

dato que publicita el folio sea erróneo, casi siempre coincide la inscripción con 

la realidad. 

2) Se adquiere con el acuerdo abstracto e inscripción.- El derecho solo 

existe cuando se inscribe.  

3) La inscripción goza de la presunción de exactitud.- Lo inscrito 

constituye el derecho sobre inmuebles sólo el titular registral, goza de 

legitimación. 

 4) La consecuencia de la inscripción es que hace inatacable lo inscrito.- 

El propietario registral no puede ser desplazado por meros poseedores, no 

admite la prescripción "contra tabulas" 

 5) Caracteres de la Inscripción: la inscripción se rige el numerus clausus, 

limita los derechos reales inscribibles por ley, el registrador goza de amplias 

facultades de calificación vinculadas al negocio transmisivo, 

desvinculándola de la causa que le dio origen, impone al registrador verificar 

el tracto sucesivo. 

 6) Forma de registro: registra inmuebles en hoja fundiaria, conocida en 

nuestro derecho como folio real, hoja compuesta de un cuadernillo de 6 hojas, 

describe el inmueble, la titularidad, los derechos, gravámenes, limitaciones, 

es el reflejo del estado físico y jurídico  del inmueble. La distribución de los 

registros es por distritos y se encargan de llevarlos los jueces municipales. 

 

1.1.4.2.3 SISTEMA TORRENS. CERTIFICADO. OBLIGATORIO, 
CONSTITUTIVO  

 
El nombre se debe a su creador el inmigrante irlandés, que posteriormente de 

haber laborado en aduanas se inspira en el Registro Británico de Buques para 
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crear un sistema registral, así en 1858 se adopta ese sistema por la Real 

Property Act, se le denominó ACT TORRENS101. 

 

Este sistema goza de aceptación, siendo adoptado por varios estados de 

Australia, también por Nueva Zelandia, Tasmania, Canadá, Jamaica, otros 

países de Oceanía y América. 

 

1.1.4.1.2.1 Características: 

 
a) Inmatriculación.-Ese sistema se basa en la inmatriculación de 

inmuebles, que es el proceso de registro de un inmueble y para solicitarlo se 

acompaña un plano y los documentos que justifiquen el derecho que se tiene; 

luego de esta solicitud, el registro se encarga de: Primero.- El estudio jurídico 

del título; Segundo.- Estudio topográfico de coincidencia del inmueble con los 

planos presentados, luego fija un plazo para la oposición, de no haberlo o 

rechazado éste, posteriormente el registrador de considerarla correcta, 

matricula el inmueble redactando dos ejemplares; uno de los cuales lo archiva 

en el registro y el otro lo otorga al propietario. Una vez inscrito el derecho de 

propiedad es inatacable tanto para esta inscripción como para las sucesivas 

transferencias y de existir un error este se resarce con un fondo de seguro 

constituido para resarcir los daños.   

 

b) El Certificado.- Documento que se expide producto de la inscripción-

matricula- sirve a futuro para sucesivas transferencias o constitución del 

derecho, para este efecto se presenta al registrador un memorándum, suscrito 

por testigos, en donde consta la venta o constitución del derecho. Luego el 

registrador verifica si coincide con el archivado, si es así, deja constancia del 

cambio de titularidad y devuelve el certificado al adquirente, éste tiene en sus 

manos el título representativo del inmueble y su situación jurídica. 

 

 
101 Miranda, Marcelo, TRASMISIÓN Y CONSTITUCIÓN DE DERECHOS REALES 
INMOBILIARIOS EN AUSTRALIA, en: Ponencias de la delegación Argentina ante el XVI Congresos 
Internacional del Notariado Latino, Lima, 1982, pp. 373 y ss. 
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1.1.4.2.3.2 Análisis del sistema Torrens 

 
a) Beneficio.- El certificado acredita la publicidad del derecho, el que 

también coincide con el archivado, así se elimina la posibilidad de que existan 

dos titulares, gravámenes y cargas ocultas. 

 

b) Critica.- Presenta el inconveniente de ser costosa y además demora, 

también es posible los fraudes, porque no siendo titular se puede poseer el 

certificado e incluso puede falsificarse la firma del titular para solicitar una 

transferencia, este sistema cubre los daños con un fondo de seguro. 

 

Este sistema es de carácter constitutivo, el título goza de la presunción de 

validez, integridad, exactitud, el título así adquirido es invulnerable. 

 

 

1.1.4.2.4 SISTEMA NORTEAMERICANO. LIBERTAD DE FORMA 

 
 
En estricto no existe una sola opción legislativa en Estados Unidos porque 

cada estado tiene libertad de regulación y por consiguiente diversas formas 

jurídicas en la constitución de derechos y obligaciones, y en particular en la 

trasmisión y constitución de derechos reales (derecho de propiedad). En el 

presente se hace una descripción elemental de la forma usual de transmisión 

de la propiedad102.  

 

Por tradición el Estado de Lousiana, normativamente refiere Schaumburger 

es la excepción, “Como una isla en el mar del sistema anglosajón regido por 

el derecho común (“common law”) se distingue el Estado de Lousiana por el 

hecho de permanecer fiel a los preceptos del derecho civil introducido a dicho 

estado por los españoles y franceses durante sus respectivos regímenes 

 
102 Un estudio detallado sobre la regulación de la transferencia inmobiliaria en Norteamérica analizando 
los más de 50 derechos existentes, se hace en la tesis doctoral de Baz (Baz Izquierdo, Fernando, Derecho 
Inmobiliario e hipotecario inglés y su comparación con el sistema inmobiliario español, Edersa, 1980, 
920 paginas). 
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coloniales. Como consecuencia natural, con la ley y los procedimientos 

introducidos por España y Francia en la entonces Colonia de Lousiana se 

introdujo el sistema notarial vigente”103. 

 

1.1.4.2.3.2 Antecedentes de la regulación 

 
Inicialmente se rigió por la costumbre anglosajona, carecía de matriculación y 

estaba sujeta los efectos de la trasmisión de derechos reales (propiedad) a la 

“vacilante” jurisprudencia, teniendo en consideración que tampoco se exigía 

ni existía un  instrumento público ni un funcionario que lo registre, lo cual 

creaba una  inseguridad jurídica, lo que se incrementaba cuando existía 

perdida del documento de trasmisión del derecho resultando prácticamente 

imposible determinar la buena fe del adquirente, por ello las colonias 

americanas abandonaron  la tradición inglesa e impusieron la inscripción 

registral a través de leyes denominadas  “recording statute”,y la primera norma 

que dio lugar a la inscripción registral fue la ordenanza dictada en 1649  en la 

Colonia de Plymouth, en la que se impuso  la inscripción en el registro 

inmobiliario para el efecto de determinar la oponibilidad del derecho real 

adquirido  frente a terceros. 

 

 

 

1.1.4.2.4.2 Notas distintivas de la regulación  

 
Distingue la regulación en que no existe el funcionario  “notario latino”, que 

ejecuta un control de la seguridad jurídica del instrumento público, tampoco 

existe el documento de seguridad jurídica denominado instrumento público de 

la compraventa, se consagra el documento privado, sin embargo para 

proteger la inversión del capital  invertido particularmente en la hipoteca en su 

 
103Schaumburger (Apuntes sobre la Historia y desarrollo del notariado en el estado de Lousiana en 
Revista I te a io al del ota iado, N˚ , p. , itado po  Mi a da (Miranda, Marcelo W, Estudio 
Comparativo de la Trasmisión y Constitución de Derechos Reales en Estados Unidos frente a Sistemas 
que imponen la intervención de Notariado de Tipo Latino en Revista Jurídica de la Universidad 
Interamericana de Puerto, Rico, 1978, 2, p.366). 
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constitución al no existir notarios de tipo latino en su perfeccionamiento se 

creó la seguridad a través del seguro ante el posible vicio en el título del 

enajenante104.  

1.1.4.2.4.3 Caracterización de transmisión de derechos reales 

 
 
El sistema de los Estados Unidos en la constitución y transmisión de derechos 

reales podemos caracterizarlo de manera general en tres niveles: dos de ellos 

negóciales y el tercero registral. 

Niveles de trasmisión: 

a) Primero.- celebran el régimen jurídico causal. 

b) Segundo.- otorgamiento del negocio unilateral de disposición. 

c) Tercero.- culmina con la inscripción en el registro inmobiliario (adjetiva, 

sustantiva o sistema Torrens).  Por ejemplo en la compraventa, el vendedor 

se obliga a otorgar el negocio jurídico unilateral de disposición y hacer 

tradición del instrumento que lo contiene al comprador, el que también está 

obligado al pago del precio convenido al recibir dicho instrumento 

(denominado “deed”) con la tradición del deed opera la transmisión de dominio 

(salvo que sea necesario la inscripción constitutiva, en el que rige el sistema 

Torrens)105. 

El negocio jurídico unilateral de disposición crea la disminución del patrimonio 

en algunos casos determinante de la transmisión de un derecho real (caso del 

deed) o de la constitución de un derecho real (caso mortgage) “En ambos 

casos se producirá la adquisición derivativa de los derechos en el momento 

en que se haga tradición del instrumento que contiene el negocio jurídico 

unilateral del adquirente”106. Tanto el deed como el mortgage son 

instrumentos y no el negocio mismo, esta relación implica bilateralidad, el 

 
104Miranda (1982), op.cit, p.364.  Esta opción legislativa distingue entre el sistema del notariado latino 
y el americano, en principio el seguro se incorpora en Estados Unidos como remedio ante el vicio en el 
título de transferencia debido a que no existe un notario latino que establezca la seguridad jurídica a 
través del instrumento público. No existe la figura del notario latino y se debilita la seguridad jurídica 
cubre este vacío la aseguradora del título para rescatarnos del caos ante la inseguridad existente. El 
notario estadounidense  limita su participación; certifica  la firma hecha en el documento privado  que 
contiene el negocio jurídico, no asesora, ni califica ni redacta el documento, actos que si hace el 
notariado de tipo latino, ante las  deficiencias la jurisprudencia estadounidense acepta diversos negocios. 
105 Miranda (1982), op.cit, 367. 
106 Miranda (1982), op.cit, 367. 
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cumplimiento de una nacida del otro. La propiedad se identifica con los “title 

deeds”, escrituras, que constituyen el derecho de propiedad o el título de la 

finca107. La posesión del deed implica derecho de propiedad. 

 

Presenta dos tipos de negocios jurídicos causales:  

 

a) Contrato de compraventa.- Presenta dos sub especies:  

1.- Cash sale contract.- En el que se hace el pago al contado. 

2.- Installment contract.- Este contrato tiene la característica que el 

adquiriente page el precio en cuotas y saldado un numero de éstas, el 

vendedor hace tradición del “deed”.  

 

b) Contrato de préstamo con garantía de “mortgage”.- Celebración 

contractual: La oferta la hace el prestatario (“aplication”)108 y el prestamista 

hace la aceptación denominada “commitment” (existe variante de haber 

contraoferta “counter offer), y de perfeccionarse el contrato existe el contrato 

de préstamo con garantía de mortgage. Luego de perfeccionado el negocio 

jurídico causal. El prestatario “borrowner” otorga el “note” y el “mortgage” y 

hace tradición de estos a favor del prestamista “lender”, constituyéndose el 

derecho real (“mortgage”), y cambia respectivamente la denominación de las 

partes a “mortgagor” y “mortgagee”, el efecto es que la deuda queda 

garantizada con todo el patrimonio del “borrower”. 

La tendencia creciente es a registrar la contratación inmobiliaria con lo cual 

existe una aproximación al sistema romano-germánico-francés. 

  

1.1.4.2.5 SISTEMA REGISTRAL ESPAÑOL. TÍTULO Y MODO, 
VOLUNTARIA 

 

El derecho español consagra la exigencia de la adquisición de los 

derechos reales a través de la teoría del título  y el modo, los cuales se regulan  

en 3 artículos del CC español; así en el Artículo 609, se prescribe que “La 

 
107 Fueyo Laneri, Fernando, Teoría General de los registros, Astrea, Buenos   Aires, 1982, p. 221. 
108 En la práctica se verifica que la redacción de la oferta la hace el mismo prestatario. 
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propiedad se adquiere  por consecuencia de ciertos contratos mediante 

tradición”, el Artículo 1095, estipula “ El acreedor tiene derecho a los frutos de 

la cosa desde que nace la obligación de entregarla, pero no adquirirá derecho 

real sobre ella que hasta que el haya sido entregada” y  finalmente el Artículo 

1462, que vincula como una unidad el título y el modo, conforme se interpreta 

de su redacción, “Cuando se haga la venta, por escritura pública, el 

otorgamiento de esta  equivaldrá a la entrega de la cosa objeto del contrato”. 

 

La transferencia de un derecho real exige como condición 

necesaria un contrato de finalidad traslativa seguido de la tradición de la cosa, 

solo producida estas es procedente la inscripción. En suma debe producirse 

primero un contrato por escritura pública y producido este automáticamente 

se produce el desplazamiento y en seguida recién puede inscribirse el 

derecho real, la inscripción no suple la tradición, por otro lado, la inscripción 

es declarativa, al adquirirse el derecho extra registralmente. 

Excepcionalmente la inscripción es constitutiva109 tal es el caso de la hipoteca, 

el derecho de superficie y la servidumbre negativa, al ser elementos 

esenciales tanto de la transferencia como de la constitución del derecho real. 

 

La calificación registral no examina la tradición la presume por el 

documento público presentado y si el adquirente reúne los requisitos del 

Artículo 34 de la LH., su adquisición es firme e inatacable aunque el 

transferente inscrito no tuviera la posesión, Artículo 38 de la LH. 

 

En suma, toda adquisición de dominio o de derecho real que nace 

de un negocio jurídico tiene como elemento de unidad tanto el contrato que 

es el acuerdo de voluntades “título” como la tradición “modo” y esta unidad es 

objeto de inscripción Tal conjunción de elementos ha de estar acreditada en 

escritura pública que se presenta al registro de propiedad110. 

 

 

 
109 Caicedo (2001), op.cit, p.100.  En esta se cita el CC., Artículo 1875 y L.H., Artículos 145 y 159.  
110 Pérez Lasala, José Luis, Derecho Inmobiliario y registral, Depalma, Buenos Aires, 1965, p 37. Roca 
Sastre, Ramón María, Derecho Hipotecario, t. I, Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1948, pp.163 a 166.   
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1.1.4.2.3.2 Principios registrales 

 

a) Principio de rogación  

 

Por este todo cambio registral solo es posible a instancia de parte, el 

registrador sólo debe realizar asientos en los libros en virtud de quien tenga 

derecho al asiento o resulte perjudicado. El procedimiento registral que es 

administrativo es rogado y por ende solo surte efecto a instancia de parte.  

 

La rogación es absoluto  y en un doble sentido: 1) Sin petición  no puede 

hacerse ningún asiento aunque el registrador tenga conocimiento tenga 

conocimiento de la existencia de títulos inscribibles, por excepción se hace  

asientos de oficio, ejemplo de ello es  la caducidad de asientos de 

presentación y conversión de anotaciones preventivas; 2) Se practica solo los 

asientos solicitados, en consecuencia, si el título se refiere a varias fincas o 

comprende dos o más actos inscribibles, es factible pedir  la inscripción de 

uno o algunos de ellos. 

 

La forma de la petición puede ser: expresa, tácita o aun presunta, la primera 

admite la verbal o escrita, toda presentación consta en el libro de operaciones 

del registro. Pueden solicitar la inscripción indistintamente111. 

 

La inscripción por regla general se hace rogada, voluntaria y declarativa, por 

excepción se admite de oficio, forzada y constitutivas. Voluntaria se hace 

cuando la ley deja al criterio de los titulares  inscribir o no; declarativa- publicita 

un cambio inmobiliario producido antes de la inscripción.  

 

b) Principio de especialidad 

 

Por este depende de la referencia para la inscripción; puede ser por el sujeto, 

la finca o el derecho.  Si el objeto es el sujeto (s) para este efecto por 

especialidad se requiere los asientos o de quienes procedan una serie de 

 
111 Sanz Fernández, Ángel, Instituciones de derecho hipotecario, t II, Instituto Editorial Reus, Madrid, 
1947, pp.80-90.   
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identificaciones, en principio expresa la persona112 natural o jurídica a favor 

de quien se hace la inscripción. En el caso de ser casado deberá constar el 

nombre y apellido del cónyuge y el régimen económico de su matrimonio si 

acredita o lo manifiesta.  Las personas jurídicas, deben consignar la clase, 

denominación, de domicilio, datos de su inscripción y la persona que 

intervenga en el acto o contrato. En el caso de ser varios los titulares del 

derecho se identificara sus cuotas113.  

 

Si se trata de la finca114, debe constar la naturaleza, situación, linderos del 

inmueble objeto de inscripción o a los cuales se afecte el derecho que debe 

inscribirse, medida superficial, nombre, número, si constaren en el título. Toda 

finca tiene un número diferente y correlativo desde su fecha de inscripción, si 

se trata de inscripciones referentes a una misma finca tendrán otra 

numeración correlativa y especial115. 

 

Si se trata del derecho inscrito debe expresarse la naturaleza, 

extensión, condiciones suspensivas o resolutorias, y el valor, si consta en el 

título116. 

 

c) Principio de Legalidad 

 

 Los títulos deben ser perfectos en fondo y forma, para evitar situaciones 

injustas o ilegitimas. La previa comprobación de la legalidad se logra con la 

calificación registral para la inscripción de los títulos válidos y perfectos. 

 

La calificación es acto personalísimo, indelegable del registrador, es 

actividad del Estado puesta al servicio de los particulares, y tiene como 

finalidad   conceder o denegar la inscripción. Los registradores califican bajo 

su responsabilidad, la legalidad extrínseca de los documentos de toda clase, 

 
112 Artículo 9. 4 de la L.H., española. El Reglamento Hipotecario, prescribe que si es persona natural 
debe expresarse su nombre y apellido, estado civil, lugar de vecindad, mayoría de edad o no, número 
de años, así mismo la profesión, domicilio y número de documento de identidad. 
113 L. H., Artículo 208 
114 Artículo 9 de la L.H y Artículo 51.1 del Reglamento Hipotecario.  
115 L.H., Artículo 208. 
116 L.H., Artículos 9º .2, 3; 12, 119 y R.H., Artículo 219. 
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por el que se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez 

de los actos dispositivos expresos en las escrituras públicas, por lo que resulte 

de ellos y de los asientos del registro117. También se establece que los 

registradores calificaran bajo su responsabilidad, la legalidad de los 

documentos en cuya virtud se soliciten las cancelaciones y la capacidad de 

los otorgantes conforme a la inscripción solicitada118. De la legislación 

española se verifica que la calificación registral se amplía a las formas 

extrínsecas de los documentos como a la capacidad de los otorgantes y la 

validez de los actos de disposición.  

 

Finaliza el registrador su labor admitiendo, suspendiendo, 

denegando la inscripción o asiento. Producido la admisión practicará la 

inscripción sin necesidad de fundamentar la decisión, extiende una nota al pie 

de página, la firma, expresa la clase de inscripción, el tomo, el folio, el número 

de la finca y el de la inscripción119. Producida la suspensión o denegación el 

registrador devolverá el título a la persona que lo presento con la causa que 

lo motiva120. 

 

Las faltas observadas por el registrador pueden ser subsanables o 

insubsanables; solo se corrige la primera. Producida esta se produce la 

suspensión de la inscripción extendiendo anotación preventiva cuando lo 

solicite el peticionario, manifiesta la falta para que retiren el documento y 

vuelvan a presentarlo durante la vigencia del asiento de presentación. Si no 

se recoge o no corrigen satisfactoriamente se devuelve el documento para 

que interpongan la impugnación correspondiente. Si es insubsanable se 

devuelve el documento no se hace ninguna anotación preventiva, la cual 

además es imposible jurídico al violar los principios de especialidad, prioridad 

y tracto o nociva por prohibición legal. 

 

 

 
117  L.H., Artículo 18. 
118 L.H., Artículo 99. 
119 L.H., Artículo 253. 
120 R.H., Artículo  434. 
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d) Principio de tracto sucesivo 

 

 Operativo en sentido positivo y negativo.  Positivo opera para inscribir un acto 

en el registro, el transferente o disponente debe figurar como titular del mismo. 

Por el segundo se consagra denegar la inscripción cuando el transferente no 

es el titular registral, nadie puede transferir más derechos de los que tiene121.  

 

España consagra tres tipos de tracto: 

 

 Normal.- Por este la anotación o inscripción de títulos que declaren, 

graven, extingan el dominio sobre inmuebles debe estar previamente inscrito 

o anotado el derecho de la persona otorgante o en cuyo nombre sean 

otorgados los actos122.  

 

Abreviado.- Excepcionalmente permitido y consiste en que puedan 

constar en un mismo asiento dos o más actos inscribibles, al venderse o 

cederse a un coheredero fincas pro indiviso a los vendedores o cedentes, pero 

en la inscripción tendrá que expresarse la previa adjudicación proindiviso con 

referencia al título en que así constare123.  

Variante.- Cuando se produce el fallecimiento de algún heredero, se 

adjudican los bienes que correspondían al extinto, debe constar las 

trasmisiones realizadas124. Otra variante se verifica cuando de dos o más se 

forme una finca, o se agregue alguna con el objeto de enajenarla, se practica 

una sola inscripción que comprenda la agrupación o segregación y su 

enajenación125. 

 

La interrupción del tracto se produce porque la traslación de 

dominio es extra registral en la legislación española, por ello se puede 

interrumpir el tracto al inscribirse una modificación jurídica real, así la 

 
121  Nemo dat quod non habet 
122  L.H., Artículo 20.1. 
123 L.H., Artículo 20 .5 
124 L.H., Artículo 20  
125  R.H., Artículo 49. 
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reanudación del tracto sucesivo interrumpido se verificara mediante acta de 

notoriedad o expediente de dominio126. El acta de notoriedad se autoriza por 

notario y se homologa ante el juez de primera instancia, se obtiene previo 

procedimiento mediante petición presentada bajo la gravedad del juramento y 

la prueba del estado actual de la finca, se notifica a quienes tuvieran algún 

interés127.  El expediente de dominio es un procedimiento judicial que tiene 

por objeto producir un título previa demostración de la adquisición de dominio 

del rogante. 

 

e) Principio de prioridad 

 

  Se funda en la contradicción que pueda haber entre títulos presentados, por 

ello se atribuye una prioridad o preferencia sobre otro para ello se toma en 

cuenta la fecha anterior, bajo el aforismo prior in tempore, potior in iure128. Si 

extendido el asiento de presentación, por este no podrá inscribirse o anotarse 

otro título de la misma clase durante el término de 60 días, establecido desde 

el día siguiente al de la fecha del mismo asiento. 

 

Se produce dos variantes: 

 

Prioridad excluyente, de efectos sustanciales y formales; así el 

adquirente anterior con título no inscrito es perjudicado, por lo segundos, 

registrado un título traslativo no puede registrarse ningún otro título de 

trasmisión o gravamen de fecha posterior e incompatible con el inscrito129. 

 

Prioridad relativa, en virtud de este se establece un orden de 

preferencia jerarquizada en función de la antigüedad, los derechos no se 

excluyen sino se jerarquizan, resultando la prioridad por los derechos 

registrados antes. 

 
126  L.H., Artículo 200.1. 
127  L.H., Artículo 201 al 203 y R.H., Artículo 289. 
128 L.H., Artículo 17.- prescribe que no podrá inscribirse o anotarse preventivamente otro de igual o 
fecha anterior que se le oponga  o sea incompatible, por el que se trasmite o grava la propiedad inmueble 
o derecho real 
129 L. H., Artículo 69. 
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En España la preferencia de rango se determina en el momento del 

ingreso del título  al registro130, siendo esta  norma  dispositiva  y no de orden 

público entonces es posible  de disponer del rango, por autonomía de la 

voluntad del Artículo 1255 del CC, la negociación se puede dar  por reserva, 

permuta o  posposición.  Por la reserva, se acuerda a futuro que la preferencia 

no será por el momento de presentación sino por el acuerdo.  Por la permuta  

dos derechos inscritos, cada uno con su respectivo rango y la alteración 

consiste en que  el lugar sea cambiado  ocupando el uno el lugar del otro. La 

posposición es análoga a la permuta, y la variante es que solo está inscrito 

el derecho  cuyo rango disminuye, se hace constar por nota marginal131. 

 

f) Principio de legitimación 

 

 Lo inscrito se presume exacto mientras no se demuestre lo contrario132.  La 

presunción posesoria se extiende al dominio y los derechos reales que lleva 

implícita la posesión sobre las cosas objeto de los mismos, como el usufructo, 

el uso, la habitación, etc., por prescripción legal el titular registral tiene la 

posesión efectiva, surte pleno efecto la legitimación. 

 

1.1.4.2.6 EL SISTEMA REGISTRAL DOMINICANO. CONSTITUTIVO 

 
Se afilia al denominado Sistema Torrens, este tiene como característica 

proteger la cosa – bien inmueble- una vez que se registra siendo este 

constitutivo y convalidante de derechos.  

 

 
130 L.H., Artículos 24 y 25 se considera fecha de inscripción para todos los efectos, la fecha del asiento 
de presentación, que deberá constar  en la inscripción misma, si coinciden en la fecha se debe atender a 
la hora de la presentación 
131  R.H., Artículo 241. 
132  L.H., Artículos 1º. 3, 38, 97. Prescriben, que los asientos practicados, están salvaguardados por los 
tribunales y producen sus efectos mientras no se declare su inexactitud conforme a ley.  Respecto a los 
derechos inscritos se presume que existen y pertenecen a su titular y que le pertenecen conforme está 
determinado en el asiento respectivo, también se presume que el que tiene derechos inscritos tiene la 
posesión, Finalmente el tercer artículo citado, prescribe que la cancelación de un asiento extingue el 
derecho que dicho asiento se refiere.  

file:///H:/Escrit%2016.11.2016/El%20Sistema%20Registral%20Inmobiliario%20Dominicano%20%20%20Lexgeo_files/El%20Sistema%20Registral%20Inmobiliario%20Dominicano%20%20%20Lexgeo.htm
file:///H:/Escrit%2016.11.2016/El%20Sistema%20Registral%20Inmobiliario%20Dominicano%20%20%20Lexgeo_files/El%20Sistema%20Registral%20Inmobiliario%20Dominicano%20%20%20Lexgeo.htm
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Tiene como fuente normativa la ley 108-05 del Registro Inmobiliario y su 

reglamentación, estas normas tienen como prescripciones relevantes, la de 

regular una jurisdicción especializada a través de: 

 

Tribunales de Jurisdicción Inmobiliaria- Su atribución resolver cualquier 

controversia judicial de trasferencia de inmuebles. 

 

Dirección Nacional de Registro de Títulos- Su atribución es inscribir y 

publicitar los derechos reales inmobiliarios- registra títulos. 

 

Dirección Nacional de Mensuras Catastrales- Su atribución es técnica- 

demarcar inmuebles con intervención de las Direcciones Regionales- 

individualiza, determina y ubica inmuebles. 

 

 

1.1.4.2.6.1 Características de este sistema 

 

Todo derecho real inmobiliario para su existencia jurídica tiene 

necesariamente que estar registrado. 

 

Prima la máxima romana “primore in tempore potier in iure”, el primero en el 

tiempo es poderosos en el derecho. 

 

1.1.5 LA TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD INMUEBLE E 
INSCRIPCIÓN EN EL DERECHO PERUANO  

 

1.1.5.1 LA TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD INMUEBLE E 
INSCRIPCIÓN EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ DE 
1993 

 
Las constituciones en la generalidad de regulaciones, protegen derechos de 

las personas con un marco genérico, modelo desarrollado luego  de la 

postulación de la teoría del jurista austriaco Hans Kelsen, que identifico el 

núcleo del derecho en la norma jurídica y a partir de esta unidad elemental 
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creo el sistema jurídico, resultando la constitución el mayor elemento del 

orden jurídico es ordenadora en forma genérica de los derechos que en 

específico desarrollan las normas especiales que se diseñan para tutelar 

derechos ciudadanos al caso concreto. Resulta así  la constitución, la fuente  

ordenadora de toda la regulación estatal, teniendo la más alta jerarquía dentro 

del orden jurídico de un Estado133 y en ese orden regula a nivel general, los 

principios  insertos en los derechos e instituciones en forma general, para 

luego en forma específica a través de leyes ordenadoras, reglamentos, 

códigos, establecer la protección legal específica a determinados derechos, 

como por ejemplo ocurre en nuestra Carta Magna, con el derecho a la 

igualdad, conforme al Artículo 2°, numeral 2, los que posteriormente son 

objeto de regulación específica en el Código Procesal Constitucional134, 

CPC135, entre otros.   

 

 La Constitución Política del Perú de 1993, en cuanto a la propiedad regulo 

un cambio frente a su antecesora de 1979, por cuanto vario el término que 

limito el derecho de propiedad, así su antecesora regulo el ejercicio del 

derecho de propiedad y dentro de los límites de la ley y de acuerdo al “interés 

social” y la actual cambia al considerar el “bien común”, significo un cambio 

de regulación socializante a liberal. 

 

1.1.5.1.1 LA CONSTITUCIÓN OMITE REGULAR LA TRANSFERENCIA 

 

No regula la transferencia de propiedad en similitud a las constituciones 

anteriores, tampoco regula la autonomía de voluntad, ni la seguridad jurídica. 

Aisladamente tutela la libertad de celebrar actos jurídicos, en su   Artículo   2, 

 
133 Elías Méndez, CRISTINA, El modelo constitucional austriaco desde la perspectiva de su interacción 
con el Derecho de la Unión Europea, en: ReDCE. Año 7. Núm. 14. julio-diciembre/2010, p.138. La ley 
Constitucional Federal Austriaca, regula derechos ciudadanos en forma general, así en su artículo 149, 
reconoce derechos como la igualdad ante la ley, la libertad de circulación, el derecho de propiedad, el 
derecho de reunión o el de asociación. Esta forma es antigua, se hizo en La Ley Fundamental del Estado 
(«Staatsgrundgesetz») austriaco, que data del período monárquico de 21 de diciembre de 1867. Los 
derechos que se desarrollan en leyes doctrinariamente se denominan los derechos relativos, ya que los 
derechos absolutos no admiten regulación. 
134  Artículo III del T.P., del Código Procesal Constitucional, lo regula como principio de socialización 
del proceso. 
135 Artículo VI del T.P., del CPC lo regula como principio de socialización del proceso. 
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numeral 14, prescribe el derecho de toda persona de “contratar con fines 

lícitos”. Se trata de una norma genérica y por ese causa el supuesto normativo 

deben ser genérico a fin de comprender mayor amplitud y en ese sentido no 

es conveniente usar en el supuesto normativo, el sustantivo “persona”, ya 

que es más amplio nominar “sujeto de derecho”, conforme a nuestro CC, en 

su artículo 1°136. La Constitución Política del Perú tutela el derecho de 

propiedad a través del Artículo 2, numeral 16, prescribe la tutela del derecho 

a la propiedad, sin embargo consideramos que se protege al propietario mas 

no al adquiriente, la seguridad en la transferencia, por cuanto la norma 

específica de la contratación de compraventa consensual no es conveniente 

ya que permite la clandestinidad de la transferencia en la cual existe 

oponibilidad del derecho inscrito mas no protección del derecho inscrito, es 

parcial la protección, considerando la casuística y problemas que genera este 

sistema conforme a la jurisprudencia revisada . Además la Constitución 

Política del Perú en el Artículo 62, tutela la libertad de contratación, garantiza 

la libre vinculación es decir con quien contratar y la segunda, la libertad de 

configuración garantiza que las cláusulas, términos, condiciones, de libre 

determinación de las partes y garantiza la no modificación de los contratos así 

establecidos por las partes, tanto unilateralmente, por voluntad de terceros o 

de ley. Y cualquier variación si no hay acuerdo se hace en la vía arbitral o 

judicial.  Así sólo tutela la autonomía y voluntad contractual y no la seguridad 

en la contratación del adquiriente, la transferencia. 

 

Las normas constitucionales tienes parámetros para su regulación, conforme 

a la evolución del Derecho Constitucional es en base a tres principios 

esenciales: 

“a) la limitación del poder mediante su distribución equitativa. (…) b) la 

garantía de los derechos y libertades fundamentales de la persona. (…) y c) 

 
136 Debió incorporar este sustantivo ya que la constitución es posterior a la dación del CC de 1984. 

Artículo 1 del CC de 1984 .- Sujeto de derecho 

La persona humana es sujeto de derecho desde su nacimiento. 

La vida humana comienza con la concepción. El concebido es sujeto de derecho para todo cuanto le 

favorece. La atribución de derechos patrimoniales está condicionada a que nazca vivo (negrita 

agregado nuestro). 
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la supremacía y permanencia del texto constitucional (…)”137, estos tienen por 

finalidad garantizar a los ciudadanos un mínimo de seguridad jurídica y 

económica, para que se desarrollen en relación social en forma armónica e 

integradora.  

 

1.1.5.1.2 LA SEGURIDAD JURÍDICA EN LA CONSTITUCIÓN 

 
 
La idea matriz en este aspecto, es responder a la pregunta: ¿Nuestro Sistema 

Constitucional responde a un Sistema de Seguridad Jurídico Dinámica o 

Estática?  

 

Desde el siglo pasado se limita: el poder, libertad, economía, trabajo y 

arbitrariedad de funcionarios estatales, personas naturales o corporativas que 

hacen uso inadecuado de las normas legales en perjuicio de derechos 

fundamentales y buscan cualquier deficiencia, falta de criterio unitario y 

coherencia en la regulación para perjudicar derechos fundamentales y 

beneficiarse. El Estado Nación, cuando limita la autonomía de voluntad,  

poder, economía, “libertad, propiedad, trabajo”138 y  arbitrariedad de 

funcionarios estatales y de personas: naturales o corporativas se constituye 

en Estado  Constitucional139; el Estado conformado por individuos en 

determinados momentos debe limitar la libertad individual a fin de ampliar la 

 
137Torres Vásquez, Aníbal, I t odu ió  al De e ho , da. edi ió , Te is, Bogotá, , p. . 
 
138 Háberle (Háberle, Peter, El Estado Constitucional, Traductor Héctor Fix-Fierro, UNAM, México, 
2003, p. 257) refiere que la “ convivencia y tolerancia constantes de todos pone en evidencia la 
continuación del modelo contractual clásico: protección de la libertad, la propiedad y el trabajo, como 
“norma fundamental y tarea” como consenso  básico que tiene que reactualizarse constantemente, de 
la sociedad abierta del Estado constitucional, el cual requiere una fundamentación cultural a través de 
los contenidos que vaya más allá de los simples procedimientos (negrita nuestro)”. 
Objeto central de análisis es la economía para asegurar espacios culturales que protege el Estado 
constitucional, “La “economía social de mercado” (…conocida como «ecológica»…) se ha 
convertido, entre tanto, en un elemento central del Estado Constitucional (…)” (Háberle (2003), op. 
cit, p.258),   “…la vida económica es un pedazo de libertad cultural, del bien común y la justicia, y 
demuestran que el Estado constitucional no abarca espacios naturales sino que constituye espacios 
culturales(negrita nuestra)”(Háberle(2003), op.cit, p.260).   
139 Háberle fundamenta que “Las Constituciones en el Estado constitucional expresan crecientemente 
esta relación entre trabajo y propiedad al regular a ambos en el mismo apartado: a veces, el artículo 
sobre propiedad en el catálogo clásico de los derechos fundamentales “emigra” hacia el derecho 
constitucional del trabajo” (Háberle (2003), op.cit, p. 254).  
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libertad del grupo social140 o viceversa, prescribiendo reglas que establezcan 

la seguridad141 para facilitar la convivencia social, situación que no ocurre en 

la compraventa inmobiliaria en nuestra regulación donde solo se prescribe la 

libertad, la autonomía del propietario, por coherencia y equilibrio, también 

debe regularse los límites en la contratación de la propiedad privada en 

ejercicio del poder142 para tutelar con seguridad al adquiriente y la sociedad 

en general. 

 

La macro regulación es producto de limitación del derecho constitucional a 

través de nueva tutela de derechos fundamentales, abarcando el derecho 

privado por su impacto en el orden público, la transferencia de propiedad 

inmueble debe regularse con certeza para el adquiriente con límite para el 

propietario transferente a fin imposibilitar múltiples transferencias, así debe 

insertarse el Principio de Seguridad Jurídica en la Constitución aplicable al 

Derecho Privado porque no existe en la constitución143. 

 
140 Hauriou, André, Derecho Constitucional e Instituciones Políticas, Ariel, Barcelona, 1980, pp.47-48. 
141 Torres Vásquez, Aníbal, El o de a ie to ju ídi o , Revista de Derecho Vox Juris, editada por la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UPSMP, año 7, Lima, 1997, p.323. La seguridad en 
convivencia social es el conocimiento de las consecue ias del a to ue se eali e …  los efe tos de 
una norma o los límites de su esfera de actuación, de tal manera que ellos no puedan verse 

odifi ados po  he hos o i u sta ias ue ig o e o se des o oz a . 
142 Weber (We e , Ma ; Economía y Sociedad , T. II, Fondo de Cultura Económica, México, 1964, p. 
45) define el poder como la p o a ilidad de i po e  la p opia volu tad de t o de u a ela ió  so ial, 
aún contra toda resistencia y cualquiera sea el fundamento de esa probabilidad . 
 
143 López (López Medel, Jesús, Naturaleza y sentido de la publicidad registral y el derecho a la 
intimidad, Folio Real, Revista Peruana de Derecho Registral y Notarial, Lima, 2001, Año 2, N°4, p.18) 
Nos efie e ue es pa te de su a e a ie to a los p i ipios o ativos e  la Co stitu ió  así es i o 
so e El P i ipio de “egu idad Ju ídi a e  la Co stitu ió . “u apli a ilidad al De e ho P ivado,  
es similar su preocupación al igual que otros lo hacen en materia de educación como por ejemplo los 
estudios de García de Enterría y otros.  
Proteger un derecho en sede constitucional es constitucionalizar derechos, el desarrollo del Estado 
Constitucional comprende el neoconstitucionalismo, que propone derechos constitucionales como 
Derechos y principios fundamentales, que vinculan el derecho y la moral. Reviven la polémica entre el 
iusnaturalismo y el positivismo jurídico en relación al Derecho y la Moral. Aparece en la Declaración 
de principios del Hombre y del Ciudadano de 1789, en iniciales enmiendas a la constitución Americana, 
se o solida o  las o stitu io es eu opeas, dadas después de la segu da gue a u dial . “u fi  
garantizar la eficacia de los derechos fundamentales; la seguridad jurídica, limita al Estado y personas, 
li ita el a uso del legalis o, i luso p otege a u o o t a todos.  “e tutela la p opiedad …  ajo la 
figu a de la ueva  p opiedad o la uasi p opiedad , po  el ot o lado po  la p ote ió  o stitu io al 
especial a la p opiedad p odu to del t a ajo  Há e le , op. it, p. . Liza a ita a Ale i, 

eo o stitu io alis o o p e de …  p e eptos de de e hos fu da e tales o stitu e  p i ipios, 
y que éstos a su vez, son la expresión, en términos del debe ser ubi ados e  el pla o del se  Liza a, 
Eduardo Aldunate, Aproximación conceptual y critica al neoconstitucionalismo, en Revista de Derecho, 
V.XXIII, N° 1, 2010, p. 79 -102, p. 90).    



101 
 

 

SEGURIDAD JURÍDICA: DINÁMICA Y ESTÁTICA  

 
 
Las regulaciones protegen intereses y cambian en función de la variación de 

las relaciones sociales, económicas y otras, nuestra economía es 

predominantemente capitalista,  el capital comercia bienes y servicios a gran 

escala, y como consecuencia la concentración progresiva del capital 

despersonaliza todo, los “capitalistas” desplazaron al sector de terratenientes- 

latifundistas- cambio la relación económica y política generándose el Estado 

nación. Surgen los capitalistas inversionistas del comercio y producción de 

bienes y obreros dedicados a la producción, en sus inicios el capital fue local, 

luego regional y ahora globalizado, surge el capital despersonalizado, en la 

denominada Empresa regulada como Sociedad Anónima, no interesa la 

personas solo el capital, se limita la responsabilidad al capital, predomina el 

capital. En la economía semifeudal inmediata anterior la propiedad no fue una 

necesidad, la gente vivía por generaciones en los terrenos como parte de este, 

sin embargo al desplazarse a las ciudades aparece la migración, nace la 

necesidad de propiedad urbana, la libertad y autonomía pasa a ser un bien 

para trabajar, acumular y adquirir vivienda, se libera la tenencia de propiedad 

y es objeto de comercio, dependiendo del orden, progreso económico del 

Estado Nación lo regula para obtener recursos y dependiendo de la 

preparación y visión de sus políticos establecen la seguridad en políticas 

públicas por las consecuencias de problemas y gastos que ocasiona la 

inseguridad. La despersonalización del capital también tiene su correlato en 

las relaciones personales y en la protección de estas incorporando el 

simbolismo para identificar y conocer los derechos, el capital a través de 

acciones, las personas por documentos públicos, las personas son 

desconocidas por la migración y crecimiento globalizado, resultando la 

inscripción registral el medio simbólico para conocer públicamente los 

derechos inmobiliarios y también para publicitar su variación. Este se 

fundamenta en el denominado principio de seguridad jurídica conforme a la 

doctrina es: “conocimiento y certidumbre del sistema normativo aplicable a un 

caso o a una situación determinada, de tal manera que se puedan predecir o 
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pronosticar, con algún fundamento, los resultados o las consecuencias que de 

la situación puedan derivar”144, sin embargo, contradictoriamente se establece 

la seguridad dinámica y la estática considerándose estática la que  establece 

la obligatoriedad del registro de la transferencia de la propiedad por su demora 

en la constitución del derecho sin tomar en cuenta  el mayor costo de tiempo 

y dinero en mantener la seguridad dinámica en regulaciones  que  generan 

procesos  con gasto privado y estatal que resulta no solo estático  sino 

perjudicial, asimismo es contraria a la seguridad al constituir inseguridad  para 

los adquirentes y la sociedad.  

 

La intervención estatal para regular la seguridad jurídica es a través de limitar 

la libertad personal que se fundamenta en establecer el equilibrio entre el 

derecho individual y el derecho de la sociedad, los macro principios con 

supuestos generales que atienden a valores e intereses de tutela de derechos, 

siendo el fin de la norma el ser humano, las relaciones socio jurídico deben 

favorecer la convivencia. La  «Seguridad Jurídica»; es “Dinámica o Estática”; 

la primera  facilita la velocidad en la adquisición del derecho, circulación de 

bienes, favorece la circulación en el mercado inmobiliario para privilegiar las 

ganancias, incluso  también se denomina seguridad del tráfico jurídico145, 

mientras la segunda existe demora en la constitución del derecho ya que 

existe tramites de garantía para adquirir el derecho, con el fin de prevenir los 

conflictos esta concepción clásica tiene una caracterización  de dinamismo 

que favorece la transferencia indiscriminada genera inseguridad jurídica, por 

ello consideramos que el dinamismo se genera sólo con la seguridad jurídica 

en la transferencia para el adquiriente y la sociedad, y es posible con la 

obligatoriedad de la publicidad registral.   

 

La doctrina comparada postula regular a nivel constitucional, el macro 

principio de seguridad jurídica.  

 

 
144 Diez-Picazo, Luis, Fundamentos de Derecho Civil Patrimonial, Vol. 1°, Introducción Teoría del 
Contrato, 5ta. Edición, Civitas, Madrid, 1996b, p. 53. 

145 Diez-Picazo (1996b), op.cit, p.54. 
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1.1.5.2 REGULACIÓN LEGAL DE LA TRANSFERENCIA DE 
PROPIEDAD INMUEBLE E INSCRIPCIÓN  

 

1.1.5.2.1 CC DE 1984 

 

Presentó innovaciones en el tema registral, por primera vez se incorporó un 

Libro de Registros Públicos en el numeral IX, se separó de los Derechos 

Reales, se clasificó en Registros de Propiedad Inmueble en su título II, luego 

regulo otros registros: Personas Jurídicas, Mandatos y Poderes, Personal, 

Testamentos, Sucesiones Intestadas y Bienes Muebles, dejando abierta la 

clasificación para otros Registros regulados por leyes especiales, además 

perfecciono y regulo los Principios Regístrales e incorpora algunas novedades 

como la inscripción del Derecho de Opción y el rechazo de la sola posesión 

como derecho inscribible, precisó las técnicas registrales para los bienes el 

Registro de Folio Real y para otros casos, como el de la persona natural, el 

Registro de Folio Personal,  conformando sus asientos, en la modalidad de 

inscripción. 

 

Al regular la transferencia inmobiliaria en similitud a los anteriores CC de 1852 

y 1936, se continuo con el sistema francés, de inscripción facultativa, pero  

confusamente en el Artículo 949 del CC, en opinión de algunos se crea el título 

y modo respecto a la transferencia, rescatando el concepto clásico del 

derecho romano, recogido por la doctrina y legislación española e 

indebidamente interpretan incorporado a nuestro sistema jurídico, crean 

confusión y problemas jurídicos, sin embargo, tratándose de bienes inmuebles 

inscritos, se reguló la protección no al título del tercero, sino al derecho de 

preferencia, siempre que tuviera buena fe registral, a título oneroso y que este 

derecho era inatacable, por tener amparo estatal, superando la regulación de 

los CC anteriores, se suprimen las vinculaciones, censos, capellanías 

enfiteusis de manera coherente con la Constitución Política del Perú de 1979, 

que consagró la propiedad individual, el registro se llevó por circunscripciones 

provinciales, la inscripción benefició a terceros, la calificación se estableció 

como paso previo a la inscripción. 
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Se continuó con la inscripción facultativa en materia inmobiliaria, en el registro 

de propiedad inmueble, personal (mandatos y poderes), finalmente se 

consagró para las hipotecas la inscripción obligatoria para su validez y 

exigibilidad, sin embargo se sostiene que la inscripción es obligatoria para el 

caso de las hipotecas146.  La Exposición de Motivos del CC de 1984, nos 

informa que no se han introducido mayores modificaciones en el tema 

Registral con respecto al CC de 1936, y que entre sus fuentes de inspiración 

además del CC anterior, se encuentra la LH Española de 1944.  

 

1.1.5.2.1.1 La compraventa de propiedad inmueble  

El contrato de compraventa conforme al Artículo 1529 del CC de 1984, en el 

que “el vendedor se obliga a transferir la propiedad de un bien al comprador y 

éste a pagar su precio en dinero”. Y en concordancia con el Artículo 949 del 

CC de 1984, se transfiere por el solo consentimiento “La sola obligación de 

enajenar un inmueble hace al acreedor propietario de él (…)”. 

 

La regulación del CC del 1984, en el contrato de compraventa fue establecer 

solo obligaciones147, más no la transferencia. Otra característica es que 

 
146  Guevara Manrique, Rubén, Derecho Registral, 2da., Ed., Lima, 1986, pp.58 y ss. El maestro sostiene 
que la hipoteca tiene inscripción obligatoria y constitutiva, este criterio no es pacífico en doctrina ya 
que se considera que la inscripción es constitutivo cuando el derecho nace con la inscripción lo que no 
sucede con la hipoteca regulación en el CC de 1984.   
147 La ejecución de obligaciones es de derecho sustancial, exigible cuando el cumplimiento no es 
inmediato, la compraventa regulada en el CC de 1984, la transferencia es obligación instantánea no 
requiere otro acto. La obligación contractual hace propietario, entonces porque se exige otorgamiento 
de escritura pública, inscripción, resulta contradictoria. La obligación diferida, ejecución continuada, 
requiere obligación adicional de dar “transferir”, que “(…) supone la existencia de una relación que 
vincula a una persona, sujeto activo de la relación llamada acreedor, y otra, sujeto pasivo, llamada 
deudor. Y que igualmente dicha relación requiere para su existencia de un objeto que siempre se 
traduce en una prestación de dar, hacer o no hacer”, conforme expresa Aarún (Aarún Porras, Emilio, 
La Acción Revocatoria en la Quiebra, México, 1965, p. 23). La obligación de transferir es instantánea 
y el pago del precio puede transferirse y de no cumplirse se exige el cumplimiento de otro derecho 
“(…)derecho del acreedor que se mantenga intacto el patrimonio del deudor para que en un momento 
determinado  garantice la satisfacción de sus débitos, surge el deber correlativo para el deudor de 
mantener su patrimonio (…)”, lo expresa Rodríguez (Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Curso de 
Derecho Mercantil, Tomo II, Porrúa, México, 1964, p. 384.  Y tiene dos derechos: la ejecución forzada-
cumplimiento de la obligación; o  indemnización de daños por el incumplimiento y tercero –derecho 
subsidiario, acciones para conservar el patrimonio del deudor, reintegrando bienes y evitando el 
aumento del pasivo, lo expresa Planiol y Ripert (Planiol, Marcelo y Ripert, Jorge, Tratado Practico de 
Derecho Civil Francés, T.VII, Las Obligaciones, La Habana, 1936, pp. 73-74).  En el último caso el 
CC. de 1984, en el Artículo 195, prevé la Acción Pauliana.   
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tampoco se establece una forma ya que es consensual, basta el solo 

consentimiento de ambas partes, es decir puede ser verbal, escrita, de fecha 

cierta, por escritura pública, formulario administrativo, o incluso inscribirse. 

 

1.1.5.2.1.2 La transferencia de la propiedad inmueble 

  

Se regula por el Artículo 949, la transferencia se hace por el solo 

consentimiento “La sola obligación de enajenar un inmueble hace al 

acreedor propietario de él (…)”. Este artículo genera conflictos ya que las 

obligaciones son desconocidas por terceros ajenos al contrato y que pueden 

ser afectados al desconocer la titularidad, dado que no existe un medio 

protegido por la ley para obtener la publicidad con efectos vinculantes. El 

objeto de la temática materia de investigación es cambiar el carácter 

obligacional para ser propietario, característica del consensualismo para 

hacerlo constitutivo de propiedad. 

 

La transferencia es consecuencia, efecto de la relación jurídica de 

compraventa establecida contractualmente, el acto de cambio de titularidad 

de la propiedad del vendedor a favor del comprador y con efectos erga omnes, 

para uno se adquiere y para el otro se pierde, generalmente el vendedor debe 

transferir la propiedad inmueble a su comprador y este último pagar el precio 

de venta, comúnmente la contraprestación es dineraria, el cambio de 

titularidad por los efectos sólo es posible por la publicidad general a toda la 

sociedad, sin embargo cuando es consensual  y no se exige la inscripción este 

cambio es  clandestino y puede el vendedor venderlo a más de uno  o venderlo 

este a uno solo y este a su vez transferirlo a otro y sucesivamente sus 

compradores a otro y cualquiera de ellos puede desplazar al más antiguo  si 

inscribe su derecho siempre que sea a título oneroso, pague por la  

compraventa y tenga buena fe.  

 

La propiedad se transmite por acuerdo de voluntades en una de sus formas y 

es materia de la tesis, sin embargo, resulta indeterminado el momento en que 
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el derecho de propiedad del vendedor pasa al comprador y tratándose de un 

derecho absoluto “erga omnes” desde cuando se excluye a todos148.  Sólo es 

posible excluir válidamente a otros en la medida que exista un medio de 

publicidad para exigir el derecho y la obligación, sin embargo la transferencia 

consensual al ser clandestina no resulta exigible al no ser conocida, “el solo 

consenso” hace propietario al acreedor, este tiene solo efecto inter partes más 

no vincula a terceros, así mismo estos carecen de medios para conocer este 

hecho. 

La modificación de sistema de transferencia tuvo varias propuestas, 

proyectos, sin embargo, a la fecha ninguna prosperó, en particular Avendaño 

para superar las dificultades del sistema de transferencia peruano, propuso 

que la transferencia de la propiedad debe dividirse en bienes registrados y no 

registrados, para los primeros la transferencia es vía registros y para los 

segundo es vía la tradición149.  

1.1.5.2.1.3 Inscripción de la Propiedad 

 
 
En principio el termino inscripción es sinónimo de registro, sin embargo, 

nuestro CC de 1984 usa el termino inscripción en vez de registro en el tema 

de la transferencia de la propiedad inmueble por ello la usamos. Tratándose 

de inmuebles, la inscripción es un documento público que resume su 

descripción jurídica y física. En la actualidad la inscripción es la mejor forma 

de proteger la transferencia de propiedad, la inscripción se registra para dar 

publicidad al derecho de propiedad, se hace en Oficinas Registrales a cargo 

de SUNARP, sin embargo, la inscripción no garantiza la adquisición del 

derecho según nuestra regulación150, solo sirve para oponer lo inscrito a 

terceros  siempre que exista: inscripción con anterioridad al derecho que se 

 
148 Bullard (1991 a), op.cit, p.283. 
149 Bullard (1991 a), op.cit, p.283. 
150 La crisis de capacidad regulativa del derecho, se identifica en que los derechos son incumplidos por 
incoherencia normativa o violaciones y abordar la problemática compleja es tarea de la política y de la 
ciencia jurídica, la que debe concebirse como garantía según Letizia Gianformaggio, expresa Ferrajoli 
(Ferrajoli, Luigui, Derecho y Garantías, Trotta, Madrid, 1999, pp.33 y 34). La ciencia jurídica debe 
cumplir sus objetivos: por coherencia normativa debe anular normas internas inválidas; por plenitud 
debe identificar incumplimientos y establecer garantías para impedirlos; por unidad-elaborar un 
constitucionalismo mundial, que guarde jerarquía mínima con el derecho internacional. 
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opone, buena fe, sea a título oneroso, lo que difiere de nuestra propuesta de 

inscripción obligatoria, protección en todos los casos, y se garantiza por el 

Estado.  

La inscripción se regula en el CC de 1984, en el Artículo 1135, para el caso 

de concurrencia de acreedores, se establece que aquel acreedor del bien 

inmueble que inscribe primero su derecho frente al que opone, de buena fe, 

título oneroso es preferido, en defecto de inscripción  aquel que tenga título 

más antiguo de fecha cierta, en concordancia con el Artículo 2022, que 

prescribe que para oponer derechos reales, se opone si está inscrito con 

anterioridad al de aquel a quien se opone,  los derechos de diferente 

naturaleza para la oposición se aplican las disposiciones del derecho común. 

 

1.1.5.2.1.4 Registro de la Propiedad Inmueble 

 

 
La finalidad del registro es la publicidad151: La publicidad es incorporar ciertos 

derechos en un libro o título formal para tener certeza y seguridad de 

derechos, limitación de conflictos y la movilidad del tráfico mercantil152. 

 

El CC de 1984 regula en general  los Registros Públicos, a partir del  Artículo 

2008 y prescribe principios registrales a toda inscripción, rogación (2011), 

publicidad (2012), legitimación (2013), buena fe pública registral (2014), tracto 

sucesivo(2015), prioridad (2016), impenetrabilidad(2017), que tutelan la 

inscripción aplicable a todo los registros respectivamente así:  solo se inscribe 

a petición de parte, se presume sin admitirse prueba en contrario que todos 

tienen conocimiento del contenido de las inscripciones, todo lo inscrito se 

presume cierto mientras no exista rectificación ni declaración judicial de 

invalidez; se protege al adquiriente de buena fe a título oneroso que inscribe 

su derecho basándose en la información de registro, presunción que admite 

 
151 Vivar Morales, Elena María, El Registro de Propiedad, Origen, Seguridad Jurídica y Transferencia 
Inmobiliaria, Derecho Registral Peruano, Instituto Riva Agüero- PUCP, N° 162, Lima, 1997, p.26. El 
Registro Publicita el instrumento público notarial, dotado de presunción de veracidad, aptitud para 
imponerse directamente a las relaciones jurídicas y exigirse coactivamente por el Estado. 

152 Álvarez Caperochipi, José Antonio, Derecho Inmobiliario Registral, Civitas, Madrid, 1986, p.18. 
 



108 
 

prueba en contrario y rige mientras no se demuestre que conocía la inexactitud 

de registro; las inscripciones se hacen siempre que exista inscripción anterior 

del derecho que se va inscribir, salvo inscripción primera de dominio; se 

prioriza en base a quien fue primero en la inscripción en base al principio 

romano “primero en el tiempo  poderoso en el derecho”;  no puede inscribirse 

un derecho incompatible con otro que ya está inscrito se sustenta en la 

materialidad  que nadie puede ocupar un espacio ya ocupado. Tiene 

regulación especial el Registro de la Propiedad Inmueble a partir del Artículo 

2018 al 2023, prescribe los actos y derechos inscribibles así como las 

anotaciones preventivas. 

Nuestro Orden Jurídico regula los denominados Registros de Seguridad 

Jurídica conforme a la Exposición de motivos del Libro IX de Registros 

Públicos elaborado por la Comisión revisora del C.C. de 1984, tiene por objeto 

dar certidumbre a relaciones jurídicas y se rige por los principios de Derecho 

Registral.153 Se caracteriza comúnmente la seguridad con la participación 

notarial, nuestra propuesta de seguridad jurídica estatal, que no es la misma 

del denominado notariado latino154, que se resume en que además de instruir 

a las partes, da fe de los documentos además archiva los documentos y 

participa en el proceso de inscripción como parte de su labor.  Nuestra 

legislación está rezagada en la exigibilidad de inscripción con efectos de 

 
153 Soria Alarcón (Soria Alarcón, Manuel, Instancias en el Procedimiento Registral y la SUNARP, en 
Derecho Registral Peruano, Instituto Riva Agüero, Lima, 1997, p. 33 a 35), anota la diferencia entre 
registros jurídicos y registros administrativos los primeros se caracterizan por la publicidad efecto, y 
también se les denomina Registros de Seguridad Jurídica, mientras los segundos se caracterizan por la 
publicidad noticia- información. Amplia este concepto Hernández (Hernández Crespo, Carlos Miguel 
“Registro y Seguridad Jurídica”, Leyes Hipotecarias y Registros de España, T.I, V.I, Castalia, Madrid, 
1989, p. XXI.) en cuanto que los registros jurídicos, consagran y garantizan la seguridad a dar 
publicidad, y se constituyen en la tutela jurídica.  

154 Se constituye la Unión Internacional del Notariado Latino en 1948, hoy tiene 42 países de América, 
Europa, África y Asia, agrupa a funcionarios de estos países, da fe y seguridad de documentos, se 
adscribe a la tradición romano germánico francesa (especialmente ex colonias españolas, según Font 
(Font Boix, Vicente, “El Notario en los Sistemas de Derecho latino y Anglosajón. El Notario en 
Inglaterra”, Anales de la Academia Matritense del Notariado, T. XXII, V.2, p. 67), amplía el comentario 
de esta institución Gattari (Gattari, Carlos Nicolás Manual de Derecho Notarial, Depalma, Buenos 
Aires, 1988, pp. 409-412), el notario tiene sus antecedentes romanos en el “Tabellio, tabularius, 
noatarius, cursor, amanuensiis o emanuensis, grafarios, librarius, scrfiuarius, cognitor, actuarius, 
charlularius, axceptor, libélense, censuales, refedendar op refrendaris, scriba, conciliarius, cancelarius, 
logographis,  nujmararuis, cornicularius,, diastoleos, epistaris y argentarios” según  Giménez-Arnau 
(Giménez-Arnau, Enrique, Derecho Notarial, Universidad de Navarra, Pamplona, 1976, p.92-93) 
precisa que el Tabellio es el precedente del notario por sus características actuales, expone Ávila (Ávila, 
Álvarez Pedro, Derecho Notarial, Bosch, Barcelona, 1986, p.30). 
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seguridad en la transferencia inmueble inscrito, sin embargo,  ya incorporó 

últimas innovaciones referentes a documento electrónico e instrumento 

público, las firmas, su contenido, la integridad de la información de este155; en 

materia de publicidad de inscripciones inmobiliarias, constituyen un cambio 

porque los datos están al acceso de cualquier persona, sin embargo, 

constitucionalizar el “principio de seguridad jurídica”  se hace restricciones a 

la publicidad al existir colisión  con el derecho constitucional a la información,   

existe necesidad de salvaguardar información por parte del registrador, 

“puesta solo a disposición de quien tenga interés legítimo en su conocimiento 

con la máxima exactitud y rapidez”  conforme a la doctrina clásica del Artículo 

221 y 222 de la Ley Hipotecaria española156.  

 

1.1.5.2.2 LEYES EN MATERIA REGISTRAL 

 

Durante la vigencia del CC de 1984, se ejecuta la propuesta política de 

desarrollo de las provincias a través de la descentralización de las 

instituciones y funciones de los organismos públicos, en ejecución de la Ley 

24650, Ley de Bases de la Regionalización, vigente desde el 5 de Abril de 

1987, se produce la transferencia a los gobiernos regionales las funciones, 

personal, recurso material, presupuestal, financiero y acervo documentario de 

 
155 Gaete Gonzales, Eugenio Alberto, DOCUMENTO ELECTRÓNICO E INSTRUMENTO PÚBLICO, 
en Folio Real, Revista Peruana de Derecho Registral y Notarial, Lima, 2001, Año 2, N° 4, pp. 112 y 
117. Precisa los grados de eficacia del documento notarial: a) verdad impuesta, tiene  el motivo del 
otorgamiento y la fecha; b) verdad supuesta, hechos afirmados al oficial público y corroborados 
materialmente respecto del cual no puede afirmar su veracidad o falsedad, vg. identidad, capacidad y 
aptitudes de las partes; c) verdad puesta declaraciones de verdad de las partes- constituyen principio 
de prueba escrita. Y respecto al documento, el acto debe ser ininterrumpido y en su dimensión estar 
contenido en un solo instrumento, como unidad de texto, vg. Recogido por la UNCITRAL en su artículo 
8, los originales se evalúan cuando son íntegros y para ello debe ser completa e inalterada y conforme 
al artículo 9, conserva fuerza probatoria al ser integro.  

 

156 López (2001), op.cit, p.18-19. La protección de la información registral es parte de la Instrucción de 
la Dirección General de los Registros, del 12.06.1985, Boletín Oficial del Estado N° 146 y los 
cometarios refiere el autor fueron motivados por su asistencia a la XX Conferencia de Protección de 
Datos.  
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las Oficinas de los Registros Públicos y Civiles, el traslado es a las oficinas 

descentralizadas denominadas Oficinas Registrales para que cumplan 

funciones en el ámbito de su competencia territorial, siendo organizadas trece 

Oficinas Regionales de: Grau, La Libertad, Nor Oriental del Marañón, Chavín, 

Los Libertadores Wari, Arequipa, José Carlos Mariátegui, San Martín, Andrés 

Avelino Cáceres, Inka, Loreto, Ucayali y Lima y Callao. Posteriormente por 

Decreto Ley 25993 del 21.12.1992, se creó la Dirección Nacional de los 

Registros Públicos y Civiles, en sustitución de la ONARP, constituyéndose en 

un órgano de línea del Ministerio de Justicia. 

 

1.1.5.2.2.1 Ley N° 26366  

 

La sistematización de la institución Registral prescribe a partir de esta ley 

“26366” del 14 de Octubre de 1994, crea el Sistema Nacional de los Registros 

Públicos y la Superintendencia Nacional de Los Registros Públicos-SUNARP, 

cuyo propósito es integrar a todos los Registros Públicos que existen en el 

país con una división temática acertada, establece el Registro de personas 

naturales (comprendía el Registro de mandatos, poderes, testamentos, 

sucesión intestada, personas); el Registro de personas jurídicas (Persona 

Jurídica, Mercantil, Sociedades Mineras, Registros Público de Hidrocarburos, 

el Registro de la Empresa Individual de Responsabilidad Limitada); el Registro 

de Bienes Inmuebles (buques, embarcaciones pesqueras, aeronaves, naves, 

derechos mineros, concesiones, servicios públicos); el Registro de bienes 

muebles157 (Bienes Muebles, Propiedad Vehicular, Registros Fiscales, Ventas 

a Plazos, Prenda Industrial, Prenda Agrícola, Prenda Minera, Prenda de 

Transportes).  

 

Esta norma establece como garantía de la función registral, la autonomía, la 

intangibilidad de los asientos respectivos, la seguridad jurídica en los 

derechos que ampare registros, indemnización por los errores registrales; en 

 
157 En los casos que no exista un registro especial de bienes muebles rige la ley de garantía mobiliaria 
Ley 28677, publicada el 25-05-06. Si el bien mueble está inscrito entonces allí se inscribe la garantía 
mobiliaria y ya no se aplica la ley de garantía mobiliaria. 
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cuanto a su función tiene funciones ejecutivas al regular la política y normas 

administrativas; función administrativa, al planificar, organizar, coordinar, 

supervisar el sistema registral; funciones legislativas, porque puede aprobar 

su estructura organizativa y normativa, regular la actividad de procedimiento 

registral. 

 

Establece órganos desconcentrados.- Los órganos de la SUNARP son la 

Oficina Registral de Lima y Callao y las Oficinas Registrales Regionales ya 

existentes, Registros Especiales (Minería, General de Pesquería, 

Hidrocarburos, Propiedad Vehicular, Aeronaves, Transportes, Registro Fiscal 

de venta a plazos) y otro registros jurídicos. 

La SUNARP es un organismo descentralizado del Sector Justicia y es el ente 

rector del Sistema Nacional de los Registros Públicos, las oficinas regístrales 

constituyen órganos desconcentrados, habiéndose Incorporado 

recientemente el Registro Predial Urbano “RPU” como Órgano 

desconcentrado, según lo establecido por Ley 27755 que crea el Registro de 

Predios.  

La Ley N° 26366, prescribe que los registros públicos son un sistema 

organizado, jerarquizado que goza de autonomía, administrativa, normativa y 

financiera que publicita ciertos derechos y en particular el derecho sobre 

inmuebles, da seguridad jurídica a la transferencia inscrita. "La seguridad 

jurídica de la transferencia es una aspiración de la ley ya que no cumple ese 

fin, así se concluye al concordar esta ley con el CC de 1984: Artículo 1135, 

prescribe el derecho inscrito sirve para determinar la preferencia en el caso 

de concurrencia de acreedores y el Artículo 2022 prescribe, se puede oponer 

derechos reales inscritos  a quienes también tengan derechos reales si estos 

están inscritos con anterioridad al que se opone”, en suma la inscripción en el 

ordenamiento jurídico peruano sólo sirve para establecer la preferencia u 

oponibilidad mas no para la seguridad en la transferencia inscrita.  
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Reglamento de ley 26444 -Resolución Suprema 139-2002-JUS   

 
El Reglamento de Organización y Funciones de SUNARP, aprobado mediante 

Resolución Suprema 139-2002-JUS, establece que los órganos 

desconcentrados conocidos como Oficinas Regístrales Regionales, pasaron 

a denominarse Zonas Regístrales, existiendo actualmente 13 Zonas 

Regístrales, las que conservan la misma ubicación Geográfica de las 

anteriores Oficinas Regístrales Regionales. Además se debe indicar que la 

Comisión encargada de formular el Anteproyecto de la Ley de Reforma del 

CC ha considerado la propuesta de distinguir los bienes en registrados y no 

registrados, y establece respecto de los primeros que la transmisión y 

constitución de derechos reales debe realizarse con la inscripción, 

retomándose así la propuesta de reforma del CC de 1936 que se hiciera en el 

año de 1965, la cual no fuera tomada en cuenta en el CC de 1984 debido a 

que un sector del foro opino que aún no era conveniente ese cambio; sin 

embargo el presente desarrollo se basa en sostener que sería necesaria una 

reforma parcial ya que la transferencia se perfeccionaría con  la seguridad que 

registro ofrece, y consecuentemente también accedan sus posteriores 

transferencias, permitiendo ello que el Registro otorgue la seguridad jurídica 

“efectiva” que actualmente se ve afectada por la informalidad en las 

transferencias y la falta de Inscripción. 

 

1.1.5.2.2.2 Ley N° 28677 

 

La Garantía Mobiliaria se regula por la Ley N° 28677 publicada el 25-05-06, 

norma que establece la forma de los contratos, la protección de los 

acreedores, la inscripción registral, registro mobiliario de contratos, la 

ejecución de la Garantía Mobiliaria. 

 

La innovación de esta Ley, es la inscripción de los contratos de Garantía 

Mobiliaria, que son reglamentadas por Resolución de Superintendencia 

Nacional de Registros Públicos N° 142-2006-SUNARP-SN, éste en su Artículo 

23 reglamentando la Ley expresa que se registra el Contrato sobre bienes 
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mobiliarios, siempre que no se encuentre inscrito en un Registro Jurídico de 

Bienes, es decir, no se aplican los bienes muebles registrados, porque para 

ellos, las garantías son especiales y se inscriben en estos mismos registros, 

el sistema que se usa para la inscripción de los Contratos es el de Folio 

Causal. 

 

El Catastro  

 
Es la descripción física de un inmueble a través de planos, el cual consta de 

escalas, mediciones, delimitaciones, áreas, ubicaciones y colindancias. Las 

mediciones se hacen con coordenadas de carácter local, nacional y universal. 

Modernamente incluso se garantiza con precisiones de medidas a través del 

satélite, anteriormente se hacían con ubicaciones de puntos inamovibles de 

calles u otros, en la época medieval se hacían con amojonamiento, cuando se 

atendía a criterios físicos rudimentarios, ahora se hace casi virtualmente, de 

manera que físicamente no se distingue en la propiedad. 

 

1.2 PROPUESTA DE LA DOCTRINA EN LA TRANSFERENCIA DE 
PROPIEDAD DE INMUEBLE INSCRITO 

 

La transferencia inmobiliaria resulta de interés para las partes contratantes o 

intervinientes, la sociedad, por el de interés e información a los terceros no 

contratantes para que puedan vincularse con un derecho real o personal, así 

su derecho puede inscribirse o anotarse158, conocimiento   de la titularidad de 

la propiedad, o su trasmisión, a fin de contratar con seguridad respecto a 

relación jurídica de propiedad, máxime si el modelo socio-económico exige 

 
158Silva Díaz, Martha (Las Anotaciones Preventivas y su Inscripción en el Registro de la Propiedad 
Inmueble, Derecho Registral Peruano, Instituto Riva Agüero- PUCP, N° 162, Lima, 1977, p. 80) anota 
que registralmente se diferencia entre anotación e inscripción: anotación publicita un derecho real o 
personal, limitado temporalmente, en cambio la inscripción publicita derechos reales perfectos y 
permanecen en el tiempo. Tipos de anotaciones: de mera afectación como la demanda y el embargo; 
de cierre registral, caso de bloqueo y de anotaciones por defectos subsanables. Petición: la judicatura 
caso de demanda y el embargo; las partes, anotaciones de defectos subsanables, y anotaciones de oficio 
como reconstrucción de partidas. Duración, por naturaleza es limitada temporalmente la anotación 
preventiva, por defectos temporales, bloqueo; excepcionalmente son indeterminadas como las hipotecas 
y ventas garantizadas.  
 

http://www.monografias.com/trabajos7/tain/tain.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/epistemologia2/epistemologia2.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/adolmodin/adolmodin.shtml
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velocidad para el tráfico inmobiliario: teniendo efecto directo en la seguridad 

jurídica que el sistema brinda. 

El CC de 1984, se adscribe en su Artículo 949, al sistema francés del simple 

consenso (espiritual) para la transferencia de la propiedad inmobiliaria,  

prescribe  este artículo “La sola obligación de enajenar un inmueble 
determinado hace al acreedor propietario de él, salvo disposición legal 

diferente o pacto en contrario”, este artículo es genérico y de mejor 

elaboración que su antecesor, Artículo 1172 del CC de 1936, que sólo lo 

limitaba a la obligación de dar, ahora se refiere a la enajenación en general y 

se refiere a bienes inmuebles, dejando de lado la anterior clasificación de 

cosas. Además, ubica al Artículo 949 en el libro de los derechos reales, sin 

embargo, veremos que la mayor parte de los Códigos modernos ubican la 

transferencia de inmuebles dentro de las “Fuentes de las Obligaciones”, pues 

en la generalidad de los casos dicho acto se efectúa mediante variada formas 

contractuales como por ejemplo, la compraventa, la permuta, la donación, etc. 

Nuestro CC de 1984, en cuanto a la transferencia de propiedad inmobiliaria 

es objeto de diversa interpretación debido a la falta de regulación sistemática 

y unitaria, dado que también incorporó la inscripción para la preferencia y 

oponibilidad, e impropiamente considera que existen dos derechos de 

propiedad y que uno de ellos es preferido o inoponible, desnaturalizando la 

característica de exclusividad del derecho de propiedad. La regulación sin 

unidad ni sistematicidad carece de fin práctico, debido a interrogantes que 

genera el citado Artículo 949 del CC., así es posible plantearnos la preguntan, 

¿Cuál es el sistema que realmente está vigente en el Perú?159, la respuesta 

apertura conforme a la doctrina nacional más de una posibilidad,  Osterling 

 
159 Osterling Parodi (Osterling Parodi, Felipe, Exposición de Motivos y Comentarios- Las Obligaciones, 
Comisión encargada del estudio y revisión del Código Civil, compiladora: Delia Revoredo de Debakey, 
T. V, Industria Avanzada, Lima, 1985, p.107.) expresa siguiendo a la ley que fue la doctrina francesa 
que siguió la nacional, que la transferencia inmobiliaria sigue el sistema dual, la propiedad relativa en 
la cual el dominio se establece por el solo consenso conforme al artículo 949 del CC, y la propiedad 
absoluta que tiene la fe del registro y con efecto erga omnes. Desde la perspectiva del derecho y la 
economía, Bullard (Bullard Gonzales, Alfredo, Un Mundo sin propiedad. Análisis del sistema de 
transferencia de propiedad inmueble, Derecho 45, PUCP, Lima, diciembre de 1991b, p.  131- 175.), 
Analiza la imperfección, las trabas que ocasiona el sistema de transferencia de la propiedad nacional 
imperfecto, establece interrogantes que origina la regulación, cómo se hace para excluir del derecho de 
propiedad a otros y si estamos ante un verdadero derecho de propiedad.  

http://www.monografias.com/trabajos/seguinfo/seguinfo.shtml
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asume que existe solo el sistema francés consensual, sin embargo, considera 

que esta establece la propiedad relativa y la inscripción establece la propiedad 

absoluta, Bullard analiza la imposibilidad de excluir  del derecho de propiedad 

por la forma como se regulo y que desnaturaliza  la esencia de la propiedad 

ya que no existe posibilidad de exclusividad cuando se transfiere,  estas y otra 

interpretaciones fluyen  de la prescripción del citado artículo 949, en aplicación 

concordante con otros artículos del CC de 1984: 1402, “El objeto de los 

contratos es crear, modificar o extinguir obligaciones”, 1529, “Por la 

compraventa el vendedor se obliga a transferir la propiedad de un bien al 

comprador y éste a pagar su precio en dinero”, 1549, “Es obligación esencial 

de vendedor perfeccionar la transferencia de propiedad del bien”, 1567, “El 

riesgo de la pérdida de los bienes ciertos, no imputables a los contratantes, 

pasa al comprador desde el momento de su entrega”; 1135, “Cuando el bien 

es inmueble y concurren diversos acreedores a quienes el mismo deudor se 

ha obligado a entregarlo, se prefiere al acreedor de buena fe cuyo título ha 

sido primeramente inscrito160 o, en defecto de inscripción, al acreedor cuyo 

título sea de fecha anterior. Se prefiere, en este último caso, el título que 

conste de documento de fecha cierta más antigua” y 2022, “Para oponer 

derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derechos reales 

sobre los mismos, es preciso que el derecho que se opone esté inscrito con 

anterioridad al de aquél a quien se opone. Si se trata de derechos de diferente 

naturaleza se aplican las disposiciones del derecho común”. 

 

La literalidad de los artículos citados motivan interpretaciones con criterios 

diferentes respecto a que acto es necesario para que se genere la 

transferencia de propiedad inmobiliaria, lo que originó dos corrientes y 

postulaciones en nuestra doctrina:  

 
160Arruñada (Arruñada, Benito, Sistemas de Titulación de la Propiedad Un análisis de su realidad 

organizativa. Palestra Editores, Lima, 2004, p. 88) comenta que esta regla es atípica porque toma como 

referencia por los tribunales la fecha de inscripción y no la fecha del documento, el fin es incentivar 

para que inscriban lo antes posible su derecho de propiedad. 
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1.2.1 Los consensualistas 

Postulan el respeto, vigencia fáctica y jurídica del Artículo 949 del C.C., a los 

que se les denomina realistas o consensualistas. Postulada por Forno161, 

sostiene que el contrato de transferencia de propiedad inmueble tiene efectos 

reales, que es traslativo y no simplemente obligacional. Esto se desprende del 

propio Artículo 949 del C.C, el cual no exige conducta alguna por parte del 

deudor para que opere la transferencia de propiedad; sino que surge en forma 

directa e inmediata del sólo consenso, acuerdo o contrato.  

Conforme a este sustento el efecto traslativo de propiedad debe ser atribuido 

al contrato o al consenso, al que las partes arriben, por ser este el único acto 

que se sucede en la realidad, (supuesto de hecho del Artículo 949), antes de 

que opere el efecto traslativo (consecuencia jurídica del mismo artículo), 

comparte esta posición Bigio Chrem, sin embargo admite el modo excepcional 

de adquirir la propiedad inmobiliaria con la inscripción de la compraventa. 

1.2.2 Los obligacionistas 

Consideran el sistema de la yuxtaposición del título y el modo, sostienen que 

no existe posibilidad jurídica ni efectiva de que los contratos en el Perú, 

puedan generar efectos reales o traslativos, denominados los obligacionistas, 

postulada por De La Puente y Lavalle, sostiene que el contrato solo crea 

 
161Precisa, De la Puente (De la Puente y Lavalle, Manuel, Estudios sobre El Contrato de Compraventa, 

Gaceta Jurídica, Lima, 1999, pp.23-24), la posición obligacionista sostiene, que la obligación se cumple 

mediante la ejecución de una prestación, comportamiento o acto del deudor y  los realistas sostenida 

por Forno Florez, expresa que el Articulo 949 del C.C., establece la adquisición del derecho de 

propiedad inmueble determinado sin ninguna conducta del deudor –así la transmisión no deriva del 

cumplimiento de una obligación sino que emana directamente del contrato, sin que sea necesario 

crear una obligación, y similar posición de Bigio (Bigio Chrem, Jack ,La compra-venta y la trasmisión de 

la propiedad, Para leer el  Código Civil, Vol. I,  Octava Edición, PUCP, 2008, Lima, p.205) sostiene que 

en la compra-venta inmobiliaria el comprador es propietario por haberse perfeccionado su 

adquisición. La posición de Forno (Forno Florez, Hugo. El Contrato con Efectos Reales, Ius Et Veritas, 

Revista de estudiantes de la Facultad de Derecho de la PUCP, Nº. 7, Lima, 1993, p.79) se explicita al 

analizar el derecho romano donde surgió la separación del título y el modo; título fue la justificación 

jurídica que sustentaba el desplazamiento patrimonial y modo el medio jurídico que producía el 

desplazamiento. Sin embargo esta forma no fue seguida por el código Civil de 1984, la denominada 

postura realista fue sostenida por Castañeda (Castañeda, Jorge Eugenio, Instituciones de Derecho Civil 

Los Derechos Reales, “egu da Edi ió , T. I, Li a , p. .  e p esa, …  E t e osot os, el de e ho 
de p opiedad se t a sfie e po  el o t ato . 
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obligaciones mas no efectos reales, cita la redacción de los contratos, por 

consiguiente el ordenamiento civil contractual en el Perú es obligacional. 

La diferencia entre el planteamiento realista y el obligacionista, para que exista 

la transferencia, es que en el primero considera la existencia de un solo acto, 

el consenso; mientras para los segundos coexisten dos actos bien 

diferenciados, el contrato o consenso y el modo, que es el hecho por el cual 

se perfecciona el contrato en el caso de muebles la tradición y los inmuebles 

del artículo 949 del Código Civil de 1984 con la inscripción registral. Este 

criterio es el que sigue la regulación española y expresa las bondades de la 

inscripción Diez Picazo162, así "La eficacia de la inscripción tiene su máximo 

exponente en el Principio de Fe Pública Registral, estableciendo cuatro 

requisitos para beneficiar con esta Fe Pública: a. Adquisición por un tercero 

de un derecho de persona que en el registro aparece con facultades para 

trasmitirlo; b.- Adquisición a título oneroso; c. Adquiera de buena fe; d. El 

adquirente inscriba su derecho en el registro.” 

 

 

La postulación obligacionista sostenida por De la Puente y Lavalle, centró su 

argumento de defensa en el artículo 1402 del CC de 1984, “El objeto de los 

contratos es crear, modificar o extinguir obligaciones” pues, en virtud de 

este dispositivo queda sentado que en nuestro Código Civil los contratos no 

son capaces de producir efectos reales o traslativos de propiedad. Por lo que, 

la celebración del contrato siempre deberá ir acompañado de un acto distinto 

que lo perfeccione; esto es, debe ejecutarse o cumplirse un modo. Postula 

que nuestra normatividad civil adopta y adhiere a la teoría de la yuxtaposición 

del título y el modo, lo que lleva aparejado un rechazo a la existencia y 

vigencia, aunque fuese virtual, de un sistema espiritualista en el país. Y 

argumenta con claridad conforme al artículo 1529 del CC de 1984, el contrato 

de compraventa no es apto, por sí mismo, para transferir la propiedad de un 

bien, desde que su efecto es obligacional y no real, de tal manera que para 

que ese efecto traslativo se produzca es necesario algo más, un acto 

 
162 Diez Picazo, Luis, Derecho Civil, Vol.III, Derecho de cosas, Tecnos, Madrid, 1979a, p.318.  
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adicional. Tratándose de bienes muebles, ese algo más es la tradición, ello no 

ha cambiado desde el CC de 1852; para el caso de bienes inmuebles ese algo 

más es el artículo 949 en comento, que concede a la obligación de transferir 

la propiedad creada por el artículo 1529 del Código Civil, el efecto traslativo 

que la misma obligación, es incapaz de engendrar. Sólo así la conjunción del 

artículo 1529 del Código Civil más el efecto concedido por el artículo 949 del 

CC de 1984 producen la transferencia de la propiedad. Concluye la tradición 

por sí sola, es estéril para producir la transferencia de propiedad sin causa 

que la justifique; el sistema establecido del referido artículo 949, entendido 

como modo, tampoco es hábil para transferir la propiedad del inmueble, pues 

debe estar precedida necesariamente por un acto jurídico, que podría ser el 

contrato de compraventa u otro, que en todo caso fungirá de título. Debiendo 

entenderse al modo como un hecho externo o acto material cuya realización 

o efectos son generalmente notorios, es decir, es un signo de 

recognoscibilidad social que no sólo genera la transferencia sino que la reviste 

de publicidad suficiente para que los terceros puedan conocerla. 

 

La postulación obligacionista, sustenta que el sistema realista, es peligroso 

para el adquirente, puesto que soportará el riesgo de pérdida o de deterioro 

del bien comprado aunque este no se le haya entregado ya que se convierte 

en propietario desde la perfección del negocio, la cual se da con el solo 

consenso entre las partes; al respecto precisamos que este sistema de 

transferencia del riesgo es válida para un sistema consensual bien elaborado 

y engranado, pero no en nuestro Código Civil el que presenta internamente 

múltiples y garrafales incongruencias, entre el artículo 949 del Código Civil de 

1984 y los otros artículos que regulan la contratación en el país; la 

transferencia del riesgo no es la excepción y el artículo 1567 del CC de 1984 

lo explicita literalmente, que la transferencia del riesgo opera desde la entrega 

del bien “y no desde el consenso”. Concluye esta postulación que la 

transferencia del riesgo, en nuestro país, no es efecto propio del sistema 

francés, establecido en el artículo 949 en comento y este artículo se encuentra 
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distanciado y aislado del resto del ordenamiento jurídico civil, debido a la 

“importación” incompleta que hizo el legislador de la norma francesa. 

1.2.3 Otras postulaciones  

Postulan la garantía de la transferencia a través de la inscripción, entre 

otros por Gonzales Barrón, Vigo Saldaña. Consideran nuestro sistema de 

trasferencia es consensual  sustentado en  la oponibilidad que tiene como 

presupuesto que el inmueble este determinado e individualizado y que el 

transferente sea el propietario, así se garantiza la adquisición de propiedad 

siendo la inscripción un medio de garantía frente a quienes pretenden inscribir 

su derecho y en caso de ir a proceso ser favorecidos, así la publicidad tiene 

el control de legalidad, seguridad y transparencia frente a no inscribir que 

implica clandestinidad, legalidad dudosa, no es segura y probable mala fe163. 

El sustento de los principios los diferencia, así la oponibilidad del artículo 

2022164 del CC de 1984 opera para derechos reales inscritos se prefiere al 

que inscribió primero, pero si uno de ellos carece de buena fe pública registral 

entonces se aplica  el  artículo 2014 del CC de 1984 que establece orden de 

preferencia siempre que exista un mismo transferente. El segundo párrafo del 

2022 en comento se refiere al conflicto entre derechos de diferente naturaleza 

se aplica el derecho común; así la preferencia entre un derecho real y un 

derecho de crédito inscrito, el VII Pleno Casatorio Civil, CASACIÓN N° 3671–

 
163 Gonzales Barrón, Gunther. Introducción al Derecho Registral y Notarial, 2da.Edición, Jurista 
Editores, Enero 2008, p. 195. 

164 Vigo Saldaña, Flaminio Gilberto (Prevalencia  del derecho personal inscrito sobre el derecho real 
no inscrito, en Revista Oficial del Poder Judicial, Año 3, N°5, Lima, 2009, pp. 71-74), sostiene que 
debe modificarse la protección del artículo 2022 del C.C.,y debe preferirse al derecho personal inscrito 
frente al derecho real no inscrito,  discrepa con los fallos de casación de la Corte Suprema (Exp. 627-
1996; 1892-1996; 1649-1997;  1016-1998- Cañete; 124-1999, 2236-1999;  2503-19999; 2061-20000-
Labayeque;  62-2001;  2743-20001- Lima;  3030-2002-Lima;  3194-2002-La Libertad;3800-2002-
Arequipa;2674-2003- Arequipa; 100-2004-  La Libertad; 638-2006-Lima y  2103-2006-Lima) que 
mayoritariamente elige  la protección del derecho real y legislación que así los prescribe, su criterio es 
que las relaciones sociales  son casi de sociedad anónima, desconocimiento de la vecindad,  el derecho 
inscrito tiene mejor  apariencia del derecho,  prevalece la prioridad de rango, son iguales el derecho real 
y el personal, existe certeza del derecho, fácil verificación, es posible detener maniobras fraudulentas y 
mal intencionadas que atentan contra la confianza y buena fe de los contratantes, contribuye a la 
seguridad jurídica. Similar criterio sostiene Avendaño (Avendaño Arana, Francisco, “Tercería: El 
derecho de propiedad vs. El embargo”, Revista Peruana de Jurisprudencia, N° 48, Año 7, Lima, Febrero 
2005, p. 62.).    
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2014, Lima, estableció el precedente entre otros, que prima, es inoponible el 

derecho de propiedad bajo ciertas reglas, fecha de adquisición del derecho 

sea anterior al embargo inscrito y sea de fecha cierta. Es diferente los casos 

de preferencia entre un derecho real de propiedad y un derecho real de crédito 

se estableció que prime el derecho real de propiedad siempre que esté inscrito 

con anterioridad165, criterio regulado en la primera parte del artículo 2022 del 

CC.  

La interpretación de derecho real y  personal u obligacional, no es pacífica  en 

la doctrina  nacional  ni extranjera, es discutible interpretar la clasificación de 

derecho real y obligacional plasmada en nuestro Código Civil de 1984 y resulta 

de utilidad  la interpretación que hizo el VII Pleno Casatorio Civil de la 

oponibilidad de un derecho sobre el otro, se carecía de un criterio general y 

solo existían criterios especiales, en los que derechos  personales  se oponían 

a derechos reales por el hecho de que estaba inscrito con anterioridad, el caso 

de arrendamiento inscrito (artículo 1708 del CC) y el contrato de opción 

inscrito (artículo 2023 del CC), sin embargo no había un criterio que lo explicite 

con criterio general, la interpretación no es pacífica en doctrina, así han tratado 

de unificar los derechos reales y de crédito, entre ellos Planiol, que considera 

que es falsa la clásica división entre el derecho real y el obligacional, es 

inexacta la relación directa entre la persona y una cosa, el derecho real no es 

un derecho sino implica una obligación pasiva universal, a cargo de toda otra 

persona que no sea su titular166. Incluso se plantea asimilar el derecho 

obligacional al real desnaturalizando el derecho obligacional. 

 
165 Diez Picazo (Diez Picazo, Luis Fundamentos del derecho Civil Patrimonial, Vol. II, Civitas, Madrid, 
1996 a, pp. 58-59), precisa el derecho civil patrimonial se estructura con los derechos reales y de crédito, 
diferenciados en su aplicación “(...) derechos personales o de crédito, y un derecho de cosas, que sería 
el campo de los derechos reales”. El real recae directamente sobre el bien sin necesidad de persona 
obligada, mientras el otro recae siempre sobre una persona obligada “hacer, dar, o no hacer”.  

166 Planiol, y otros (Planiol, Marcel, Ripert, Georges y Picard, Traite Practique de Droit Civil 
Francais, T. III, sce, 1926, p.42) cita similar pero no compartida por Romero (sae), op.cit., pp. 13-14, 
también sigue esta postura Bonecasse (Bonecasse, Julien, Elementos de Derecho Civil, T.II, traducción 
Mexicana, México D.F, 1920, p. 39.).    La diferencia entre derecho real y obligacional es económica, 
ya que el real recae sobre la apropiación de la riqueza y el obligacional recae sobre una prestación o 
servicio. La doctrina clásica diferencia entre derecho real y obligacional, seguida por Aubry y Rau 
(Aubry, C y Rau, C Course do Droit Civil Francaise, T. II, París, 1869, p.50.) y Braudry-Lacaintinerie, 
(Braudry-Lacaintinerie, Marie Paul G, Précis de Droid Civil, 5ta. Edición, sae, T. I, Paris.). Y 
Finalmente la doctrina realista u objetiva que asimila el derecho de crédito al derecho real, seguida por 
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Respecto a la diversidad de conflictos con solidez Soria Alarcón167, hace una 

síntesis de origen y fondo del conflicto en relación a la transferencia de la 

propiedad, así la declaración de titularidad del Registro- base jurídica y el 

catastro que describe la unidad inmobiliaria- base física, la primera depende 

de la segunda, y debe existir una identidad, unidad entre la base jurídica y la 

base física, de no existir identidad entre ambas se generan conflictos que 

incrementan los existentes motivados por la regulación de la transferencia 

consensual, e inscripción voluntaria y declarativa. El origen es histórico dadas 

las diferentes épocas y formas de inmatricular, “títulos supletorios o 

prescripciones” basados en diversos documentos: notariales, judiciales, 

administrativos; en los que el área, medidas perimétricas, linderos que 

especifican e individualizan la finca, es dato proporcionado por el interesado 

o de documentos anteriores, describen la realidad física del inmueble, y las 

medidas no son exactas y varían debido al cambio de tecnología, así mismo 

estas medidas no son verificadas por el Notario, Juez, Registrador y se 

conserva con errores, falta de verificación física, falta de  antecedente registral 

y si existe se ubica con la deficiencia anotada; además  los proyectos estatales 

(PETT, COPFOPRI y otros) sólo inmatriculan  y presentan como  triunfos la 

cantidad de títulos inscritos, con deficiencias, no actualizan con diligencia 

datos jurídicos ni físicos, hay ineficiencia, inmoralidad ni contrastan 

información con catastros antecedentes para actualizar y compatibilizar los 

nuevos procedimientos de titulación con títulos inscritos, es necesario diseñar 

un sistema de verificación de predios titulados o en proceso de titulación a  fin 

de evitar procesos judiciales  debido a que no se hizo esta labor de 

identificación jurídica  y física de los predios  titulados y en vías de titulación 

se incrementa los litigios  por conflicto entre propietarios, por la falta de 

congruencia entre la realidad, el derecho y la unidad física de la propiedad, 

generándose superposición de áreas o duplicidad de inscripciones, de 

partidas y si se independiza y transfiere se complica la determinación de la 

propiedad, resulta complejo y múltiple los problemas de determinación del 

derecho de propiedad si existe mala fe o corrupción de funcionarios se hace 

 
Saleilles, Jallu, Gaudemet y Gazin según Rigaud, (Rigaud, El Derecho Real. Historia y teorías. Su 
origen institucional, Traducción castellana, Madrid, 1928, p.331). 

167 Soria Alarcón (1997), op.cit, p.85. 
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un caos complejo de resolver, como sucede en la Casación Nº 600-2016 La 

Libertad168. Registralmente no es posible identificar estos problemas, por ello 

 
168 Casación Nº 600-2016 La Libertad; Mejor Derecho de Propiedad. Vulneración del Principio de la Prohibición 
de la Reforma en Peor: La recurrida ha integrado la sentencia de primera instancia, amparando una pretensión del 
demandante, sobre la que no existía ni fundamentación ni decisión por parte del juez de primera instancia, lo cual 
vulnera el debido proceso, por afectar la prohibición de reforma en peor. Artículo 370 del Código Procesal Civil. 
Lima, ocho de setiembre de dos mil dieciséis.- LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA; vista la causa número seiscientos - dos mil dieciséis, en audiencia pública 
llevada a cabo en la fecha y producida la votación con arreglo a ley, emite la siguiente sentencia: 

 I. MATERIA DE GRADO: En el presente  proceso, es objeto de examen el recurso de casación interpuesto por 
los demandados Wilson Alfredo Narro Villalobos, Violeta Ambrocio Segura y Jorge Luis Jara Campos, a fojas mil 
cincuenta y tres, contra la sentencia de vista de fecha 28 de mayo de 2014, obrante a fojas mil tres, dictada por la 
Tercera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, que confirma la sentencia apelada de fecha 30 
de octubre de 2013, obrante a fojas ochocientos setenta y tres, en cuanto declara fundada la demanda sobre mejor 
derecho de propiedad, y la integra, respecto a la pretensión de lanzamiento. 

II. ANTECEDENTES: Demanda 2.1. Según escrito de fojas sesenta y seis, Elard Yancaya Gonzales solicita se 
declare con mejor derecho de propiedad respecto al bien inmueble ubicado en la avenida Libertad, lote 02, distrito 
de Cascas, provincia del Gran Chimú, región La Libertad, de un área de 2,650.00 m2, actualmente inscrito en la 
partida electrónica Nº 11033411; y, se disponga el lanzamiento de los demandados que se encuentren en posesión 
del bien. Fundamenta su pretensión en que su derecho de propiedad, con inscripción registral, sobre el predio en 
disputa se encuentra acreditado del siguiente modo: (i) el 20 de marzo de 1958, María Josefa Castillo Marín vendió 
un terreno de 18,603.125 m2, ubicado en las pampas de Casca a favor de David Sacramento León Castillo. (ii) El 
12 de agosto de 1993, David Sacramento León Castillo vendió un lote de terreno de 2,650.00 m2 ubicado en el 
distrito de Cascas frente a la avenida La Libertad a favor de Félix Edilberto Díaz Castillo, quien realizó la primera 
inscripción de esta área en la ficha Nº 41882, el 23 de febrero de 1999. (iii) El 21 de mayo de 1997 y 09 de junio 
de 1997, Félix Edilberto Díaz Castillo transfiere el área de 2,650.00 m2 (en dos lotes separados de 1,300.00 m2 y 
1,350.00 m2) a favor de Luis Alexander Yancaya Gonzales. (iv) El 12 de setiembre de 1997, Luis Alexander Silva 
Díaz trasfiere la misma área de 2,650.00 m2 a favor del ahora demandante Elard Gonzales Yancaya, quien luego 
lo registró en la partida electrónica Nº 11033411. Menciona que a pesar tener conocimiento de estos hechos, el 
codemandado David Sacramento León Castillo logró que COFOPRI adjudicara a su favor un área de terreno de 
3,521.30 m2, dentro de la cual se encuentra comprendida el área de 2,650.00 m2 que corresponde al demandante, 
quedando inscrito en la partida Nº 14147494, ocasionando una duplicidad de partidas y superposición de áreas. 
Señala que ante este hecho, el actor solicitó el cierre de la partida del codemandado, pero no lo consiguió por 
oposición de una tercera persona; y aprovechando esta circunstancia, el codemandado David Sacramento León 
Castillo subdividió el área de 3,521.30 m2 en diversos lotes inscritos en las partidas Nº 14162626, 14166567, 
14166566, 14166851, 14166854, 14166569, 14166852, 14166855 y 14166570 y transfirió estos lotes a favor de 
los demás codemandados, quienes tenían conocimiento de que el área de 2,650.00 m2 pertenecía a un tercero.  

Contestación de la demanda  

2.2. Según escrito de fojas ciento diecinueve, Salomón Bartolomé Mostacero Alva y Felicita Sofía Zavaleta Guarniz 
contestan la demanda y señalan que los lotes 2C, 2F, 2F-1 y 2F-2 de la manzana 69, lote 2, fueron adquiridos 
mediante escritura pública de compraventa, previa verificación de las partidas electrónicas Nº 14166565 (manzana 
69, lote 2C), 14166851 (manzana 69, lote 2F), 14166852 (manzana 69, lote 2F- 1) y 14166854 (manzana 69, lote 
2F-2). De igual forma, por escrito de fojas ciento cincuenta, Wilson Alfredo Narro Villalobos precisa que adquirió 
el lote 2G de la manzana 69, lote 2, mediante escritura pública de compraventa, previa verificación de la partida 
electrónica Nº 14166569; los codemandados afirman que no actuaron maliciosamente y en contubernio con David 
Sacramento León Castillo, sino que adquirieron los bienes a título oneroso y de buena fe, previa remisión de las 
partidas respectivas en las que se acreditaba la propiedad de David Sacramento León Castillo, y no figuraba 
bloqueo, carga o anotación del inicio de cierre de partida por duplicidad y como consecuencia de la transferencia 
habitan los inmuebles y pagan los tributos municipales.  

2.3. Según escrito de fojas trescientos cuarenta y cinco, Jorge Luis Jara Campos contesta la demanda e indica que 
adquirió el lote 2F-3 de la manzana 69, lote 2, mediante escritura pública de compraventa, con verificación de las 
partida electrónica Nº 14166855 donde Jesús David Sánchez León aparecía como propietario. Por su parte, a fojas 
doscientos cincuenta y cinco, Violeta Ambrocio Segura, afirma que adquirió el lote 2E de la manzana 69, lote 2, 
de Jesús David Sánchez León mediante escritura pública de compraventa, con remisión de la partida electrónica Nº 
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14166567, donde se acreditaba como propietario a David Sacramento León Castillo, y no figuraba bloqueo, carga 
o anotación del inicio de cierre de partida por duplicidad.  

2.4. Mediante resolución de fecha 04 de marzo de 2009, obrante a fojas doscientos veintiuno, se declara rebeldes a 
los demandados David Sacramento León Castillo, Luis Manfredy Díaz Quintana, Doris Amparo Ambrosio Díaz y 
Jesús David Sánchez León.  

2.5. Según resolución de fecha 12 de abril de 2010, obrante a folios trescientos setenta y seis, se declaró rebeldes 
a Adriana Mendoza Angulo y Roberto Velarde Castro al no haber contestado la demanda dentro del término de 
ley.  

Sentencia de primera instancia 2.6. Luego del trámite procesal correspondiente, el señor Juez del Juzgado Mixto 
Gran Chimú - Cascas, mediante resolución de fecha 30 de octubre de 2013, obrante a folios ochocientos setenta y 
tres, emitió sentencia declarando fundada la demanda, en consecuencia, declara que Elard Yancaya Gonzales tiene 
mejor derecho de propiedad que los demandados sobre el inmueble en disputa. Argumenta que tanto el accionante 
como los codemandados tienen títulos de propiedad inscritos sobre el área de terreno objeto de disputa, en este 
contexto, de acuerdo con el artículo 2022 del Código Civil, para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes 
también tienen derechos reales sobre los mismos, es preciso que el derecho que se opone esté inscrito con 
anterioridad al de aquel a quien se opone. En este caso, el derecho del demandante cuenta con inscripción registral 
anterior al de los demandados, dado que deriva de la Ficha Nº 41882, cuya inscripción se remonta al 18 de febrero 
de 1999; mientras que el derecho de los emplazados deriva de la Partida Nº 14149474, cuya inscripción se remonta 
al 20 de octubre de 2003. En cuanto a la buena fe de los codemandados que adquirieron los lotes desmembrados, 
cabe indicar todos estos lotes tienen como antecedente registral a la partida Nº 14149474, en cuyo contenido se 
encuentra inscrito el procedimiento que fue iniciado en su momento por el actor para obtener su cierre, por 
duplicidad; los demandados debieron informarse diligentemente de estos antecedentes registrales; por lo que se 
descarta su buena fe. 

Recurso de apelación 2.7. Según escrito de fojas novecientos cuatro, novecientos trece, novecientos treinta y 
novecientos cuarenta y siete, Salomón Bartolomé Mostacero Alva, Violeta Ambrocio Segura, Wilson Narro 
Villalobos y Jorge Jara Campos, respectivamente, interponen recurso de apelación contra la decisión de primera 
instancia; básicamente insisten en que su adquisición de los lotes desmembrados se realizó de buena fe, confiados 
en que las partidas resultantes de la división no tenían ninguna anotación que evidenciara la discusión actual. 
Precisan que el petitorio es incompleto puesto que no se ha demandado la reivindicación. Además, no se ha dictado 
pronunciamiento sobre el lanzamiento, a pesar de haber sido fijado como punto controvertido. Señalan que 
tratándose de un caso de titulación de la propiedad informal, debe tenerse presente que no cabe disputa sobre mejor 
derecho de propiedad, sino acción indemnizatoria o contencioso administrativa. 

Sentencia de segunda instancia 2.8. La Tercera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, 
mediante resolución de fecha 28 de mayo de 2014, de fojas mil tres, confirma la apelada e integra la sentencia 
declarando fundada la demanda sobre lanzamiento. En cuanto al mejor derecho de propiedad, coincide con el A 
quo, en el sentido que el demandante cuenta con derecho inscrito más antiguo y que, además, los codemandados 
debieron verificar los antecedentes registrales de los lotes que adquirieron. En cuanto a la integración, señala que 
el lanzamiento fue acumulado al petitorio como pretensión accesoria; por lo que al haberse declarado fundada la 
demanda, debía ampararse también el lanzamiento. En este caso, el Juez de la causa no se ha pronunciado sobre el 
lanzamiento, por lo que corresponde integrar la sentencia. 

Recurso de casación 2.9. Contra la mencionada sentencia de vista emitida por la Sala Superior, los demandados 
Wilson Narro Villalobos, Violeta Ambrocio Segura y Jorge Jara Campos, interpusieron recurso de casación, 
mediante escrito de fojas mil cincuenta y tres. Este Supremo Tribunal, por resolución de fecha 01 de julio de 2016, 
declaró la procedencia ordinaria del referido recurso por las siguientes causales: 

 a) Infracción normativa de los artículos 1135 y 2014 del Código Civil. Alegan que la sentencia de vista incurre 
en error al resolver la controversia en base a lo previsto en la primera de estas disposiciones legales, pues ella regula 
únicamente los supuestos de concurrencia de acreedores y, por tanto, no puede ser empleada para dar solución a un 
conflicto de concurrencia de acreedores, como el que se presenta en esta ocasión; razón por la cual la causa debió 
ser resuelta en función al artículo 2014 del Código Civil, que consagra la protección del tercero de buena fe registral 
que adquiere su derecho a título oneroso de quien figura en los registros como propietario, empero la aplicación de 
esta última disposición ha sido desestimada en la sentencia de vista.  

b) Infracción normativa del artículo 2022 del Código Civil. Indican que en el sétimo considerando de la 
sentencia de vista, la Sala Superior ha establecido la aplicación al caso de esta disposición, sin tener en cuenta que 
el principio de publicidad registral previsto en el artículo 2012 del Código Civil no puede considerar ipso facto y 
de modo absoluto que todas las inscripciones deban ser efectivamente conocidas por el público, sino que exterioriza 
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la posibilidad de que tal circunstancia pueda configurarse, pues la sola invocación de dicho principio, al no ser 
absoluto, resulta insuficiente para destruir la presunción de buena fe registral, que protege al tercero de buena fe; 
además, la Corte Suprema ha establecido que los principios registrales de buena fe y prioridad en el tiempo deben 
prevalecer frente al principio de rango, recogido en el artículo 2022 del Código Civil. 

c) Infracción normativa del artículo 923 - en estricto, el artículo 927- del código Civil y del artículo 11 
numeral 11.1 de la Ley Nº 28687. Sostienen que el Ad quem no ha tenido en cuenta que la propiedad de los 
demandados deriva del derecho de propiedad que, a su vez, adquirió el señor David Sacramento León Castillo a 
título de prescripción adquisitiva, dentro de un procedimiento seguido ante COFOPRI; en consecuencia, la 
pretensión de mejor derecho de propiedad esgrimida por el demandante, que importa en sí el ejercicio del derecho 
de reivindicación, se encuentra restringida por el artículo 927 del Código Civil, que establece que la acción 
reivindicatoria no procede contra aquel que adquirió. Asimismo, por la facultad prevista en el artículo 392-A del 
Código Procesal Civil, esta Sala Suprema ha declarado la procedencia excepcional del recurso de casación por la 
causal de: d) Infracción normativa del artículo I del Título Preliminar del Código Procesal Civil, pues al dar 
lectura a la sentencia de vista objeto de impugnación puede apreciarse que esta ha integrado la sentencia de primera 
instancia, amparando una pretensión del demandante sobre la que no existía ni fundamentación ni decisión del A 
quo; por lo cual, se hace necesario determinar si esta circunstancia vulnera el debido proceso previsto en el artículo 
I del Título Preliminar del Código Procesal Civil, por afectar la prohibición de reforma en peor.  

III. CUESTIÓN JURÍDICA EN DEBATE: La cuestión jurídica objeto de control en sede casatoria consiste en 
determinar, si los Jueces de mérito al emitir la decisión impugnada han transgredido lo normado por los artículos I 
del Título Preliminar del Código Procesal Civil, por afectar la prohibición de reforma en peor, así como, lo 
dispuesto por los artículos 923 – en estricto, el artículo 927-, 1135, 2014 y 2022 del Código Civil y 11 numeral 
11.1 de la Ley Nº 28687. 

IV. CONSIDERANDO: Primero.- Que, en materia de casación es factible ejercer el control de las decisiones 
jurisdiccionales para determinar si en ellas se han infringido o no las normas que garantizan el derecho al debido 
proceso, tomándose en consideración que este supone el cumplimiento de los principios y de las garantías que 
regulan el proceso como instrumento judicial, cautelando sobre todo el ejercicio del derecho de defensa de las 
partes en litigio. Segundo.- Que, según se advierte de la resolución de fecha 01 de julio de 2016, este Supremo 
Tribunal ha declarado la procedencia excepcional del recurso interpuesto por los demandados Wilson Alfredo Narro 
Villalobos, Violeta Ambrocio Segura y Jorge Luis Jara Campos, por la causal de infracción normativa de orden 
procesal del artículo I del Título Preliminar del Código Procesal Civil, por lo que, en primer término, deberá 
analizarse esta causal debido a la naturaleza y los efectos de esta, pues si mereciera amparo carecería de objeto 
pronunciarse respecto de las infracciones que tienen relación con el derecho material.  Tercero.- Así, es del caso 
anotar, que el derecho al debido proceso y tutela jurisdiccional efectiva están consagrados en los artículos 139 
inciso 3) de la Constitución Política del Estado y I del Título Preliminar del Código Procesal Civil, e implican que, 
en el escenario de un proceso judicial, se procure el respeto a los derechos fundamentales de las partes y, en 
consecuencia, la observancia a todas las garantías procesales de las que se encuentran investidas. Por su amplitud, 
el derecho al “debido proceso” es considerado como un “derecho complejo” o “derecho continente”, porque se 
manifiesta durante todas las etapas del proceso y abarca el respeto a garantías procesales elementales como la 
contradicción o derecho de defensa, derecho al juez predeterminado por ley, derecho a la prueba (que incluye el 
ofrecimiento, admisión, actuación y valoración de medios de prueba), la emisión de una sentencia debidamente 
motivada y la interposición de recursos mediante los cuales se cuestiona la decisión judicial adoptada, entre otros. 
Cuarto.- Que, sobre el debido proceso, el Tribunal Constitucional ha mencionado en múltiples oportunidades que: 
“comprende, a su vez, diversos derechos fundamentales de orden procesal, de modo que se configura, por así 
decirlo, un derecho “continente”. De ahí que por ejemplo, en la sentencia 07289-2005-AA/TC, se afirmó que, en 
efecto, su contenido constitucionalmente protegido comprende una serie de garantías, formales y materiales, de 
muy distinta naturaleza, que en conjunto garantizan que el procedimiento o proceso en el cual se encuentre inmersa 
una persona, se realice y concluya con el necesario respeto y protección de todos los derechos que en él puedan 
encontrarse comprendidos.” (STC. 10490-2006-PA/TC, fundamento 2).  Quinto.- Según lo expuesto, el derecho 
al debido proceso también se manifiesta en materia impugnatoria pues, como consecuencia lógica de un sistema 
democrático, las partes se encuentran facultadas para cuestionar el contenido de una decisión judicial a través de 
los medios impugnatorios que le otorga el ordenamiento jurídico procesal, y en mérito a ello, deben recibir del 
órgano revisor un pronunciamiento acorde a los cuestionamientos planteados. Ahora bien, la interposición de un 
medio impugnatorio parte de la idea esencial de la denuncia de un agravio ocasionado por un error en alguna 
decisión judicial. Ergo, la parte que se considera agraviada impugna una resolución y, como lógica consecuencia 
de ello, no puede recibir del revisor un agravio mayor al denunciado. Esto significa la existencia de la prohibición 
de “reforma en peor” que se encuentra ligada con el debido proceso y que, además, encuentra reconocimiento legal 
en el artículo 370 del Código Procesal Civil que expresamente prescribe: “El juez superior no puede modificar la 
resolución impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también haya apelado o se haya adherido 
o sea un menor de edad. Sin embargo, puede integrar la resolución apelada en la parte decisoria, si la 
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es necesario el catastro único y actualizado para sanear esta deficiencia. Se 

termina con este problema comenta el maestro Soria Alarcón con un catastro 

registral, proponemos que se use los sistemas virtuales unificados al servicio 

registral, el catastro debe incorporarse a registro en su base de datos para 

sanear innumerables problemas y prevenir conflictos. 

 

Agregamos, los procesos de formalización han incrementado la deficiencia 

catastral por falta de diligencia, eficiencia, idoneidad y/o moralidad no obstante 

la tecnología de punta que usan, persiste la falta de identificación entre la 

descripción jurídica y la física con el título, es urgente sanear esta deficiencia 

a fin de evitar conflictos que incrementara la carga procesal de la 

administración de justicia. 

 
fundamentación aparece en la parte considerativa (...)”. Sexto.- Que, bajo ese marco normativo, se advierte una 
abierta y clara vulneración al principio de prohibición de reforma en peor, pues la sentencia recurrida ha integrado 
la sentencia de primera instancia, amparando una pretensión del demandante, sobre la que no existía ni 
fundamentación ni decisión por parte del juez de primera instancia, empeorando la situación de los impugnantes, 
pese a no mediar recurso impugnatorio de su adversario. Sétimo.- Que, asimismo, se advierte que las instancias de 
mérito no han analizado si los principios registrales de publicidad y prioridad registral pueden ser aplicados también 
a los supuestos de duplicidad de partidas en los que una de ellas deriva de una primera de dominio generada por un 
proceso de titulación seguido ante COFOPRI; de igual forma, no examinaron el hecho que si la propiedad de los 
demandados deriva de un procedimiento de prescripción adquisitiva administrativa, sería posible que el actor 
ejercite una pretensión de mejor derecho de propiedad en su contra, a pesar que el artículo 927 del Código Civil 
establezca que la acción reivindicatoria no procede contra aquel que adquirió; lo cual deberá ser resuelto por el Juez 
de Primer Grado al expedir nueva resolución.  Octavo.- Que, así las cosas, estando a los efectos que producen los 
vicios anotados de manera precedente, debe procederse conforme a lo normado en el artículo 396 inciso 3) del 
Código Procesal Civil, correspondiendo el reenvío del proceso al Juez de Primer Grado, a fin que emita un 
pronunciamiento con arreglo a ley, careciendo de objeto emitir pronunciamiento sobre las causales de infracción 
normativa material denunciadas.  

V. DECISIÓN: Por estos fundamentos, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 396 inciso 3) del Código 
Procesal Civil: 5.1. Declararon FUNDADO el recurso de casación interpuesto por Wilson Alfredo Narro 
Villalobos, Violeta Ambrocio Segura y Jorge Luis Jara Campos, a fojas mil cincuenta y tres; en consecuencia: 
NULA la sentencia de vista de fecha 28 de mayo de 2014, obrante a fojas mil tres, expedida por la Tercera Sala 
Civil de la Corte Superior de Justicia de La Libertad; e INSUBSISTENTE la sentencia apelada de fecha 30 de 
octubre de 2013, obrante a fojas ochocientos setenta y tres. 5.2. DISPUSIERON el reenvío del proceso al Juez del 
Juzgado Mixto del Gran Chimú - de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, a fin que emita nuevo 
pronunciamiento respecto al fondo de la controversia, conforme a las directivas de la presente resolución; y, 5.3. 
ORDENARON la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, bajo responsabilidad; en 
los seguidos por Elard Yancaya Gonzales contra Wilson Alfredo Narro Villalobos y otros, sobre mejor derecho de 
propiedad; y los devolvieron. Integra esta Sala el señor Juez Supremo Yaya Zumaeta por licencia de la señora Jueza 
Suprema Tello Gilardi.  

Interviene como ponente la Jueza Suprema señora Rodríguez Chávez.- SS. DEL CARPIO RODRÍGUEZ, 
RODRÍGUEZ CHÁVEZ, CALDERÓN PUERTAS, YAYA ZUMAETA, DE LA BARRA BARRERA C-
1510815-36  (Páginas 91637-91639 martes 2 de mayo de 2017 ) 
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1.3 ORIENTACIÓN JURISPRUDENCIAL DE APLICACIÓN 
NORMATIVA EN LA TRANSFERENCIA INMOBILIRIA  

En cuanto a los litigio de tercería, nuestro orden jurídico en parte elimina el 

litigo en casos de afectación de bienes con garantía reales al limitar este 

derecho a que el derecho del tercerista esté inscrito con anterioridad169, 

Artículo único del Decreto Legislativo N°1069 del 22.06.2008, modifica el 

artículo 533 del CPC. También se ha solucionado en parte el conflicto para 

determinar la oponibilidad entre un derecho real de propiedad y el derecho de 

crédito que nace de un embargo inscrito a través del VII Pleno Casatorio Civil, 

Casación N° 3671–2014, Lima: Tercería de propiedad; se determina que la 

transferencia de propiedad debe  tener un documento de fecha cierta y esta 

fecha anterior al embargo inscrito para ser protegido, sin embargo hay un 

margen de aquellos que no teniendo fecha cierta quedan desprotegidos 

debido a la regulación de la transferencia de la propiedad inmueble conforme 

al artículo 949 del CC.  

La regulación de la transferencia inmobiliaria inscrita genera consecuencias 

en los fallos jurisdiccionales dado que los jueces nacionales tienen 

interpretaciones contradictorias respecto a cuándo produce adquisición 

excluyente del derecho de propiedad del adquirente motivando carga procesal 

innecesaria, ya que esta debe estar determinada en la norma, motivando 

procesos para determinar el derecho de propiedad: mejor derecho de 

propiedad, reivindicación, nulidad de acto jurídico,  tercerías, que se  complica 

con criterios jurisdiccionales especiales, como por ejemplo la Casación N° 

1112-2003- PUNO-Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte 

 
169 Lama More, Héctor Enrique, Tercería de propiedad contra hipotecas en el Código Procesal Civil, 
en Revista Oficial del Poder Judicial, Año 3, N°5, Lima, 2009, p. 139. Comenta bondades de la 
modificación, agrega el fin de la tercería solo es la suspensión de la ejecución hipotecaria, es provisional, 
similar a una medida cautelar de no innovar, sin embargo debe ser suspensiva la medida hasta que un 
proceso de amplia cognición confirme la invalidez o ineficacia del acto de constitución de garantía 
hipotecaria o lo  contrario; se evitaría otro proceso al  disponerse que en el segundo párrafo del artículo 
533 del C.P.C., se acumule la pretensión de invalidez o ineficacia. 
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Suprema, publicado el 31-07-06170, que considera la propiedad debe 

acreditarse en un proceso y  en otro proceso la reivindicación de propiedad, 

infraccionado la economía procesal, debido proceso, tutela jurisdiccional 

efectiva, el principio de legalidad y otros. 

Según los juzgadores interpretan las normas de la transferencia, se adhieren 

a la transferencia consensual, se produce la transferencia por la compraventa 

con documento: privado simple, de fecha cierta o por escritura pública y para 

los que se adhieren a la transferencia inscrita, declaran fundada la 

reivindicación o mejor derecho de propiedad  a la  parte que tenga la 

transferencia inscrita en algunos casos sin hacer una evaluación en conjunto 

de la prueba actuada, sin determinar la buena fe de las partes, basta el 

derecho inscrito para que resulte preferente. Las normas de la transferencia, 

carecen de unidad y sistematicidad contribuye a la falta de predictibilidad 

jurisdiccional, según comprobamos en los 10 casos de casaciones donde  no 

obstante tener la trasferencia inscrita no hay preferencia, tampoco cuando 

existe posesión y propiedad por transferencia consensual durante más de 10 

años y existe transferencia anterior, ya que cualquier documento de 

transferencia puede ser amparado, privado, fecha cierta, con escritura pública, 

lo que crea inseguridad, incertidumbre en el derecho que se tiene y resulta 

inexistente la esencia excluyente de la propiedad. 

.A continuación presentamos casaciones, documentos  que permiten 

comprobar la falta de seguridad en la transferencia de la propiedad inmueble, 

las dos primeras amparan la  transferencia consensual ya que se descarta por 

sospecha o indicio la buena fe pública registral del tercero  inscrito, la tercera  

a través de una transferencia cuando se tiene el derecho de propiedad inscrito 

pero comprendido en un proceso de nulidad del acto que transfirió la 

propiedad inmueble, sin embargo lo transfiere para impedir  que se restituya 

a la propietaria originaria, así la inscripción de la transferencia de la propiedad 

a  otra persona se usa  como refugio para impedir la restitución a su propietaria 

 
170 Avendaño Valdez, Juan. Jurisprudencia: "La Acción Reivindicatoria y el mejor derecho de 
propiedad", Año 4, N° 181, Revista de Derecho de El Peruano, publicado en El Peruano, el 15- 01-
2008, p.2. 
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primigenia, y determinado por el juzgador esta acto ilícito se ampara el 

derecho de la propietaria a través de la declaración de la nulidad del acto 

jurídico. La cuarta casación no determina el derecho preferido, habiendo 

fallado el A quo y el Ad Quem a favor de la transferencia de propiedad inscrita 

la Sala Suprema determino que no valoro en conjunto los medios probatorios 

y considera debe evaluar la compraventa de fecha de cierta de la demandante 

de una antigüedad de más de 20 años de la posesionaria propietaria y reenvía 

al juez de origen para que resuelva conforme a su consideración. 

La quinta casación es un caso sui generis no determina la preferencia entre 

un derecho  inscrito con Escritura Pública y una promesa de tercero de la 

compraventa de una propiedad que carece de fecha cierta,  promesa de 

tercero donde no existe tercero ya que se conocen y son parientes saben 

dónde vive, máxime si los supuestos participantes de la promesa en todo 

están de acuerdo y no es creíble que no se exija al obligado cumpla su 

promesa a lo largo de más de 45 años, sin embargo sin tener la propiedad 

hicieron construcciones de dos pisos y con falta de conexión lógica entre los 

hechos y el petitorio demandan otorgamiento de Escritura Pública de una 

compraventa claramente falsa y donde no existe obligación de la demandada 

ajena al contrato, máxime si carece de fecha  cierta, el tipo de papel sellado 

era inexistente en esa época, denomina tercero a quien conocen y pudieron 

pedirle que participe, tampoco obligaron a su firmante, las partes son 

parientes, demandados concuñados de la demandante y supuesto vendedor 

el ex esposo de la demandante, debió  declararse  el mejor derecho de la 

propiedad  a  favor de la demandante y  declararse  nulo el extremo resuelto 

extra petita, pago del valor promedio de la construcción y valor actual, en su 

defecto acreditada la mala fe de los codemandados se restituya con las 

construcciones existentes. 

La sexta casación no determina el mejor derecho de propiedad, tampoco 

ampara la transferencia consensual ni la inscrita, la demandante tiene derecho 

inscrito y los codemandados cónyuges son últimos adquirente que traen a los 

ocupantes son cónyuges que se amparan en el derecho de estos, el A quo y 

el Ad Quem prefieren la transferencia inscrita, aplican la prioridad registral 
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declaran el derecho de la demandante es preferente, tiene título inscrito y por 

otro lado  no prefiere el derecho de los demandados debido  a que al tramitar 

la prescripción adquisitiva determinan que su derecho no está consolidado, y 

aplica el artículo  2022 del CC, para determinar la preferencia del que inscribió 

primero, declara fundada la demanda, el Ad Quem no obstante  confirma en 

todos sus extremos el fallo del A quo, sin embargo no justifica la premisa 

antecedente ni la conclusión, solo confirmo el fallo, sin embargo la Sala 

Suprema considera debe justificar adecuadamente haciendo una valoración 

en conjunto  de los medios probatorios actuados conforme al artículo 197 del 

CPC , determinar la buena fe de la demandante, cómo hace para no preferir 

el contrato ante el Juez de Paz, declara nula la sentencia  de vista y reenvía 

al Ad Quem para que emita otro fallo considerando las observaciones. 

La sétima casación en comento determina preferencias de transferencias 

diferentes por cada juzgador, el A quo prefiere la transferencia consensual 

frente a la inscrita, prefiere la transferencia de fecha cierta frente a la 

transferencia inscrita, la primera es más antigua en más de 15 años y 

corroborada por una serie de actos posesorios, y documentos: cancelación 

por la compra de lotes 12 y 13, puerta común de lotes, construcciones rusticas 

y antiguas de madera y estera, medidor de luz, borde perimétrico, pago de 

impuesto predial de 1997 al 2007 por el cónyuge de la demandada, cuestiona 

con nulidad en otro proceso civil la transferencia a la demandante, de la 

transferente común así como de la demandante a terceros. El Ad Quem 

revoca el fallo del A quo, prefiere la transferencia inscrita, sin valorar en 

conjunto toda la prueba actuada y la Sala Suprema observa esta falta de 

valoración, no determina la buena fe y por sus consideraciones inferimos 

prefiere la transferencia consensual. 

 Las tres ultima casaciones (8°, 9° y 10°) grafican en los procesos de tercería 

de propiedad la  falta de predictibilidad para preferir la transferencia, 

indistintamente la consensual o la inscrita; se prefiere la transferencia 

consensual (9°), se prefiere la inscrita (8° y 10°) prefiere la transferencia 

consensual de conformidad con el VII Pleno Casatorio, que determino la 

preferencia entre un derecho real-  derecho de propiedad no inscrito frente a 
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un derecho de crédito inscrito- “embargo en forma de inscripción” si el derecho 

real es de fecha cierta y anterior a la inscripción del embargo; los dos últimos 

(9° y 10°) de tercería de propiedad y el primero (8°) de tercería excluyente de 

propiedad, el primero establece la oponibilidad a favor del derecho inscrito, no 

prefiere la transferencia consensual de fecha cierta criterio seguido por 

instancias y la Sala Suprema, el fallo fue por mayoría 4 votos a favor y 3 en 

contra en minoría, no se justificó las premisas antecedente ni la de conclusión 

por la mayoría mientras que la minoría si lo hizo, referente a la aplicación del 

segundo  párrafo del artículo 2022 del CC y exige para preferir la transferencia 

inscrita, el segundo (9°) es  el VII Pleno Casatorio Civil, determina  como 

precedente, criterio general a preferencia de la trasferencia consensual de 

fecha cierta frente a un embargo inscrito. Y recomienda verificar la buena fe 

de las partes a fin de evitar transferencias fraudulentas con verificación de 

oficio por parte del juzgador. El 10° en cumplimiento de la referida casación 

vinculante prefiere el derecho inscrito debido a que la transferencia del 

tercerista es posterior al embargo inscrito sin embargo no hay medida por 

indicio de mala  fe y acto fraudulento. 

El análisis detallado de las casaciones la presentamos a continuación:  

1)  

 
 
A) Demanda y contestación: Hechos y derecho.- La demanda tiene 

como petitorio: Mejor derecho de propiedad, reivindicación y 

accesoriamente el desalojo. La controversia se origina por la existencia de 

dos títulos de propiedad del inmueble ubicado en la Av. San Martín de 

Porres Nº 320, Cajamarca; demandante Otón Gerardo García Quiroz, lo 

adquirió con contrato de compraventa e inscribió en el Registro de Predial 

y la parte demandada: la curadora procesal de la Sucesión Procesal y la 

poseedora en calidad de representante de herederas que tienen Escritura 

Pública de compraventa de fecha anterior al título del demandante. El título 

del demandante es del 10 de abril 2012, fecha en que don Víctor Manuel 

Muñoz Chávez, titular registral, inscrito en el SAT lo transfiere a la sociedad 

conyugal integrada por doña Marcelina Erevista Jave de García y el 

Casación Nº1634-2015 Cajamarca: Mejor derecho de propiedad             
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demandante, quienes lo inscriben el 16 de abril 2012 en la Partida Registral 

Electrónica Nº 11080231, Asiento C00003 del Registro de Predios de la Zona 

Registral Nº II Sede Chiclayo y en el SAT, luego  el 18 abril de 2012 cursa 

carta notarial a la ocupante Fredesvinda Ortiz Castillo a fin que desocupe su 

propiedad a fin de ejercer su derecho, expone que el predio sub materia es 

colindante con su propiedad ubicada en avenida Atahualpa Nº 175 y Nº 179 

de esta ciudad, donde funciona su Hospedaje “El Tumi” desde el 2006, 

ubicado en zona inclinada donde se almacena las lluvias, que compra la 

propiedad sub materia para evacuar el agua de lluvia depositada en esa zona 

que origina filtraciones a sus vecinos, el precio lo pago con ahorros y 

préstamos otorgados por el Banco de la Nación y Asociación Regional de 

Cesantes y Jubilados de Educación –Cajamarca ascendientes a de S/. 21, 

000.00 pagado. 

Contestación de demandada, la poseedora Fredesvinda Ortiz Castillo 

expresa que  Julia Rosa Trigoso Ordas, le vendió por Escritura Pública del 

14.02.2008  el inmueble sub materia a su hermana Arminda Ortiz Castillo, ya 

fallecida  y representada por la sucesión, refirió siempre vivieron en el predio 

desde antes de la compraventa y continúan a la fecha, hecho conocido por el 

demandante, ya que es vecino colindante a esta propiedad, empresario que 

tiene un Hospedaje “El Tumi”,  la vendedora tiene mala fe, ya que habiendo 

vendido a su referida hermana volvió a venderlo  otra persona, por ello han 

denunciado por Estelionato, lo acredita con la Resolución Nº 01 de fecha 

29.08.2012, Expediente Nº 00876- 2012-1. También contesta Carla Paola 

Huaccha Posadas, curadora procesal de la fallecida, precisa debe aplicarse 

el artículo 1135 del CC, que establece la concurrencia de acreedores de dar 

bien cierto y preferirse al que primero inscribió o en defecto al que tiene título 

de fecha cierta más antiguo y de buena fe, deberá probarse la buena fe de los 

concurrentes ya que manifiestan tener escritura pública e inscripción registral. 

B) Resolución de instancia y casación: El a quo declaro fundada la 

demanda ya que el demandante adquiere la propiedad inmueble de quien 

tiene derecho inscrito, este también inscribe, mientras que los demandados 

solo tienen Escritura Pública, documento de fecha cierta, no se ha probado la 

mala fe del demandante ya que en el proceso penal por defraudación en la 
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modalidad de estelionato solo se condenó a la vendedora mas no al 

demandante, este proceso es posterior a este proceso civil además no se 

probó que el demandante tenía conocimiento de una anterior venta, así mismo 

aplica el artículo 2012 del CC sobre publicidad, presunción que no admite 

prueba en contrario, respecto al conocimiento que  todos tenemos de las  

inscripciones para fundar su fallo. El ad quem, resuelve revocando la 

sentencia y en su defecto declara infundada la demanda, fundamenta y 

deduce que el demandante tiene mala fe, parte de que no se consideró que 

era vecino colindante con el bien sub materia y tenía conocimiento de la 

posesión,  corrobora el conocimiento  la carta notarial a la posesionaria, sin 

embargo nada hizo para averiguar sobre la posesión, el derecho que tenía,  

tampoco resulta creíble que en su condición de empresario dueño del 

Hospedaje “El Tumi” no se preocupara por averiguar el derecho de su vecina 

que vive varios años, que no preguntara  a su transferente debido a que no 

ocupa el bien que compro, que indagara este hecho dada su condición de 

empresario, analiza y concluye de que sabía de la posesión, que esta 

preexistía a su compraventa de transferencia. Asimismo considera que en el 

ordenamiento jurídico la publicidad material, inmediata y real derivada de la 

posesión dota de justicia al que posee; también considera que el demandante 

utilizo la figura de la inscripción registral para beneficiarse indebidamente de 

una propiedad, finalmente analiza que no tiene propiedad debido a que su 

vendedor ya lo había vendido conforme al inciso 1, artículo 968 del CC, ya 

que la primera venta extinguió su propiedad y no puede vender lo que no tiene.  

La casación es declarada infundada, en consecuencia no casa la resolución 

de vista que revocando la del a quo declara fundada la demanda, la peticiono 

el demandante por infracción normativa del artículo 2012, 2013 y 2014 

respectivamente del CC,  analizada por la suprema y no la amparó: el primero, 

la publicidad, el conocimiento de las inscripciones no la ampara debido a que 

no es una exigencia normativa para revocar lo resuelto, se basa en una 

casación no vinculante; el segundo la legitimidad, que mientras no se 

rectifique judicialmente o invalide el contenido de las inscripciones, es válido 

para el demandante y no se aplican contra la posesionaria que es ajeno al 

derecho; en el tercero la buena fe es relevante, ya que tiene  que acreditar el 

demandante, en concordancia con el artículo 1135 del CC, en la concurrencia 
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de acreedores de dar un inmueble, primero se prefiere al que inscribió primero 

en defecto, segundo se prefiere a quien tiene título de fecha cierta más 

antiguo, de buena fe, además considera la sala el 2014 del CC, exige 

copulativamente requisitos:  a) Adquiriente a título oneroso; b) Adquiriente 

actúe de buena fe, tanto en la celebración del acto jurídico donde nace su 

derecho, como al momento de  inscribir el mismo, buena fe, iuris tantum, dura 

mientras no se acredite que tenía conocimiento de la inexactitud del registro; 

c) Otorgante tenga registralmente capacidad para otorgar el derecho; d) 

Adquiriente inscriba su derecho; e) Que de los asientos registrales ni de los 

títulos inscritos en los Registros Públicos resulten causas que anulen, 

rescindan o resuelvan el derecho del otorgante. 

 

Del caso sub materia advierte la sala suprema que la demandada propietaria 

tiene la posesión, hecho consolidado, notorio, público e inequívoco; asimismo 

no se puede pasar por alto que la propiedad sin posesión no tiene justificación, 

por tanto, la falta de verificación de los posesorios hace nacer una sospecha 

de fraude del demandante, a lo que se suma su condición de vecino 

colindante, empresario, la carta notarial que dirige, que apreciadas en 

conjunto desmoronan su buena fe, se desacredita  su derecho resultando 

irrelevante amparar otra infracción, así el título inscrito del demandante  no  

puede oponerse al título anterior de fecha cierta que tienen  los demandados. 

C) CRITICA DE LOS RUBROS PRECEDENTES 

Se resuelve sin adherirse a un sistema de la transferencia inmobiliaria 

consensual o inscripción, analizan tratándose de derecho inscrito y 

documento de fecha cierta los hechos, conductas antes, durante y  posterior 

a la celebración de la transferencia para establecer la preferencia, 

determinando la buena fe del que inscribe su derecho. Sin embargo, el a quo 

ampara al demandante de conformidad con el Artículo 2012 del CC, ya que 

tiene título inscrito y lo adquiere de quien también lo tuvo inscrito, inscribió 

primero y es, amparado por el principio de publicidad, se basa en la 

presunción absoluta,  que toda persona tiene conocimiento del contenido de 

las inscripciones, tiene mejor derecho a la propiedad y que los demandados 

ocupantes sólo tienen escritura pública no obstante  su adquisición  fue 
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primera y con fecha cierta, sin embargo prefiere el derecho inscrito y no 

analiza debidamente las pruebas en conjunto, sin embargo dio por acreditada 

la buena fe, declaro  fundada la demanda. 

El ad quem revoca  el fallo apelado y declara infundada la demanda, analiza 

en conjunto las pruebas, determina el indicio, sospecha acreditada del cual 

deduce el conocimiento de la inexactitud del derecho inscrito; la consistencia 

de lo expuesto con las pruebas que actúa, para determinar la preferencia, 

primero descarta la aplicación de la oponibilidad de Artículo 2022 del CC, 

determina que el demandante no tiene buena fe por indicios concurrentes y 

consistentes, debido a que conocía la publicidad material de los demandados, 

la posesión material, real y notoria y que derecho tenían para la posesión ya 

que su transferente no vivió ni tuvo la posesión hecho que se determina  ya 

que era vecino colindante, vive desde el 2006, lo que va en contra del derecho 

de propiedad y no es creíble que ignore la inexactitud del derecho que 

adquiere, dado que es empresario, corrobora esta deducción ya que debió  

averiguar, además debió cuestionarse, preguntarse por ser vecino colindante 

y expresa en la carta notarial que conocía la posesión, así determina con 

acierto el ad quem que es aplicable el derecho de preferencia para recibir el 

inmueble conforme al Artículo 1135 del CC, al tratarse de un mismo 

transferente y concurre el derecho de los acreedores, habiendo previamente 

descartado el título inscrito del demandante, ya que no tiene buena fe y 

además aprecia el titulo de los demandados, no lo dice pero consagra la 

transferencia consensual al precisar, que el demandante no podía adquirir un 

derecho de su transferente, ya que no tenía la propiedad al haberla  vendido 

anteriormente, determina con certeza el derecho de los demandados resulta 

preferido declarando infundada la demanda, fallo que confirma la casación. 

 

La resolución de fondo de la Sala Suprema dada por unanimidad, tiene 

justificación interna, amparó con objetividad el mejor derecho de propiedad, 

así expone tanto las razones fácticas y jurídicas de lo que resuelve declarando 

infundada la casación, sin embargo respecto a la falta de buena fe del 

demandante que conocía la inexactitud del derecho inscrito no existe una 

prueba directa para acreditar su mala fe, existen solo indicios que evaluados 

en conjunto conducen a determinar la mala fe. 
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Respecto a la conducta de la parte demandante, planteamos una inquietud a 

fin de impartir criterios a los órganos de menor jerarquía, en función de 

hechos, acreditaciones de sospechas, indicios que surgen del proceso, de 

delito, fraude procesal, actos fraudulentos, o de comisión delictiva se debe 

proceder a la suspensión de proceso y remitir copias certificadas al Ministerio 

Publico para que proceda conforme a sus atribuciones, esto es la denuncia 

penal respectiva, de conformidad con el artículo 320 del Código Procesal 

Civil(CPC)  en concordancia con el  artículo 416 del Código Penal. Ello atiende 

a prevenir la actuación  ilegal, de quienes actúan impunemente, a fin de no 

convertir los procesos en una trampa jurídica, para obtener resoluciones 

favorables a sabiendas que no se tiene el derecho, creando carga procesal ya 

que existen casos similares al de los autos que pretendiendo sorprender a la 

autoridad los justiciables  originan procesos dolosos, las partes pretender 

obtener protección de derechos que no tienen originando ingentes gastos al 

erario público, perjudicando a otros que no son diligentes en el uso de sus 

derechos  y dada la cultura de tolerancia a los fraudes, engaños en los 

procesos tanto de justiciables, autoridades que al dejar pasar estos hechos 

incurren en comisión por omisión, con ello se incrementa la falta de 

credibilidad en los órganos de administración de justicia como si fuera un 

problema creado por esta institución, desatendiendo este problema cultural, 

se beneficios a costa del perjuicio ajeno, del erario público, con denuncia o 

demanda fraudulenta y sin ninguna sanción por esta actuación.  

 

2)  

 

A) Demanda y contestación: Hechos y derecho.- La demanda tiene como 

petitorio: Mejor derecho de propiedad. La controversia se origina por la 

existencia de dos títulos de propiedad del demandante inscrito en el 

Registro de la Propiedad Inmueble en la ficha matriz y otro de codemandados 

también inscritos pero en la ficha independizada del inmueble. Propiedad con 

Código Predial N° P01283885, ubicado en el tercer piso, sección D-San Martín 

de Porres, inmueble independizado de la Ficha Matriz número P01156100 del 

Registro Predial Urbano de Lima, cuya numeración antigua es Manzana 32, 

Casación N° 3464-2013 Lima Norte: Mejor derecho de propiedad 
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Lote 8 del Asentamiento Humano Urbanización Perú, Primera Zona -Barrio La 

Esperanza en San Martín de Porres. Demandante Jorge Vicente Chávez 

Guillerhua, demandados: Lucila Ortenciana Altamirano Dongo, Jackielin 

Benavides Altamirano y Manuel Edgar Benavides Altamirano. Antecedente y 

hechos: con la demandada Lucila Ortenciana Altamirano Dongo tuvo un hijo 

extramatrimonial, el 3 de noviembre de 1972, esta compró un bien propio 

mediante adjudicación en venta otorgada por la Municipalidad Distrital de San 

Martín de Porres, posteriormente se casa con el padre de los codemandados 

en 1982 y procrea a dos hijos los codemandados, luego se divorcia, las 

construcciones las realizo el demandante, el 31.10.1988 la demandada 

referida por minuta le transfirió la totalidad del inmueble sito en la Avenida 

Perú número 1758, 1760 y 1760-A, cuya Ficha Matriz lleva el número 

P01156100 del Registro Predial Urbano, registrado e independizado en 

cuatro partes, luego de transferirle vuelve a transferir a sus hijos el 15 marzo 

2001, los codemandados realizaron una compraventa fraudulenta, razón por  

la que no pudo registrar su propiedad en la ficha independizada. Antes 

peticionó otorgamiento de escritura pública, demando en julio del 2000 y 

se declaró fundada, ordena el otorgamiento el 20.12.2000, también ordeno 

inscribir el 18.06.2001 e inscribe el 3.07.2001, luego se expide la escritura 

pública el 31.12. 2001. Paralelamente su transferente transfiere a sus 

codemandados, según Formulario de Transferencia del 18.03.2001 e 

inscrito el 28.03.2001, en Asiento 002, Predio N°P01283885, origino partida 

independizada donde el demandante no puede inscribir, dada la inscripción. 

 

1) Resolución de instancia y casación: El a quo declaro fundada la 

demanda, dispone se deje sin efecto legal alguno cualquier título o inscripción 

de título que se oponga a la sentencia de mejor derecho de propiedad. El 

demandante adquiere la propiedad inmueble con fecha anterior a la 

transferencia de los codemandados, según minuta de transferencia del 

31.10.1988 y sentencia de otorgamiento de escritura pública del 20.12.2000, 

se ordenó inscribir el 18.06. 2001 en el asiento 014 de la matriz no pudiendo 

inscribir la independización debido a que los codemandados de mala fe y 

fraudulentamente inscribieron su transferencia el 28.03.2001, en el Asiento 

002, del Predio N° P01283885, demandados inscribieron antes que el 



137 
 

demandante en la ficha matriz, estos adquieren de su madre con posterioridad 

a la sentencia de otorgamiento de escritura del 20.12.2000. Considera 

alegación de codemandados de falsedad de la minuta del demandado de 

31.10 1998, y no se acredito la falsedad. Motiva la resolución en los artículos 

1135,  2016, 2014, 2022 y 2013 respectivamente del CC; analiza en principio 

no puede ser oponible el derecho de propiedad del demandante a los 

codemandados ya que inscribieron primero conforme al artículo 2016, tienen 

la prioridad, tampoco tiene la oposición del artículo 2022 debido la referida 

inscripción del derecho, sin embargo en necesario acreditar la buena fe púbica 

registral conforme al artículo 2014 y 1135 respectivamente del CC, apreciada 

en conjunto la prueba determina que no tienen buena fe demandados; así la 

transferente demandada no puede vender una propiedad que no tiene, vende 

a codemandados el 15.03.2001 cuando ya existía la sentencia que le obligaba 

a formalizar la escritura el 20.12.2000, el derecho de codemandados no puede 

oponerse al derecho de propiedad del demandante, ya  que se presume 

sabían de la anterior venta ya que son hijos de la vendedora, viven en 

domicilio común donde llegan las notificaciones del proceso y la sentencia de 

otorgamiento de escritura, aplica el artículo 1135 del CC, ampara al 

demandante con título de fecha cierta más antigua del 20.12.2000 que 

mantiene eficacia al no haber resolución judicial de invalidez o ineficacia 

probatoria.  

El ad quem, confirma la resolución del a quo, amplia  los fundamentos y 

motivación, en cuanto a que recién se inscribe la propiedad del demandante, 

según mandato el 03.07.2001, en la Ficha Matriz, Asiento 014, Código de 

Predio número P01156100, esa demora  es aprovechada por los 

codemandados para adquirir  e inscribir el bien sub materia, hecho el 

28.03.2001 fecha posterior a la transferencia del demandante, se presume 

sabían de la transferencia anterior por ser hijos de la transferente común y 

codemandada, y del proceso de otorgamiento dado que las notificaciones del 

proceso llegaban al domicilio donde vivían con su madre, no prefiere el 

derecho de propiedad inscrito de los demandados por falta de buena fe y en 

defecto prima el derecho de propiedad del demandante, en razón de ser de 

fecha cierta más antigua 20.12.2000, confirma la sentencia  apelada, máxime 
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si la minuta del 31.10.1998 mantiene eficacia probatoria ya que no hay 

resolución judicial que la declare nula.  

La casación de la Corte Suprema se ajusta a derecho a la legalidad, no 

obstante los dos votos en discordia, declara infundada la casación, no casa 

la sentencia de vista que confirma la apelada del A quo que declaro 

fundada la demanda de mejor derecho de propiedad del demandante. La 

resolución tiene justificación interna y externa ya que da razones tanto para 

declarar infundada la casación, responde las seis infracciones normativas 

denunciadas por los codemandados, respecto a la preferencia del artículo 

1135 del CC, se  aplica la preferencia  del documentos de fecha cierta más 

antigua cuando el título inscrito ha sido cuestionado por haberse trasgredido 

la buena fe  del tercero adquirente acreditado con indicios de mala fe; respecto 

a la motivación artículo 139 numeral 5 de la Constitución Política del Perú, la 

resolución de vista, es motivada ya que  dio razones para resolver los puntos 

controvertidos al momento de  confirmar la  fundabilidad de la demanda, 

razones para que prefiera el título del demandado  frente a los demandados, 

aplicación de los principios registrales  artículos  2013, 2014 y 2016 del CC, 

atendiendo al principio de legitimación, lo registrado se presume cierto 

mientras no se rectifique judicialmente o se declare su invalidez se protegería 

a los codemandados ya que tienen derecho inscrito y aplicando  el principio 

de prioridad también sería favorable a codemandados, sin embargo, debe 

acreditarse la buena fe de las partes, que motivadamente fue desacreditada 

por las instancias de mérito, no hubo  buena fe  de los demandados, descarta 

la aplicación el principio de prioridad,  primero en el tiempo poderoso en el 

derecho, también  descarta la legitimidad, atendiendo a  la valoración conjunta 

de los medios probatorios de los órganos precedentes y no se puede hacer 

en sede casatoria revaloración de los medios probatorios conforme peticionan 

los codemandados, ya que no es el fin de la casación conforme  al artículo 

384 del CPC, confirmando lo resuelto por  las instancias de mérito, prefiere el 

mejor derecho de propiedad del demandante frente a los demandados, 

aplicando el artículo 1135 del CC, el demandante tiene título de fecha cierta 

más antigua.  
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CRITICA DE LOS RUBROS PRECEDENTES.- Las resoluciones del a quo, 

ad quem establecen el mejor derecho de propiedad del demandante, aunque 

con matices, el primero establece el derecho a través del documento de fecha 

cierta más antiguo, otorgamiento de escritura pública ordenado judicialmente 

el 20.12.2000, el segundo confirma se adhiere a amparar el documento de 

fecha cierta más antiguo del 20.12.2000, sin embargo, expresa que la 

trasferencia por minuta del 31.10.1998 mantiene su eficacia probatoria ya que 

no hay resolución que declare su nulidad, confirma interpretando que la 

minuta del 31.10.1998 mantiene su eficacia probatoria al no haber resolución  

judicial que la declare nula, considera la transferencia consensual por minuta, 

la suprema considera la transferencia por documento  de fecha cierta más 

antigua. 

Los fallos han resuelto el conflicto sin amparar el titulo inscrito y más bien se 

adhieren a la transferencia consensual sin mencionarla, establecen 

debidamente las premisas antecedentes como conclusión, existe justificación 

interna y externa, resolvieron el fondo de la controversia con acierto, 

determinando el derecho de propiedad preferido, consideran como regla 

general la transferencia de propiedad de fecha cierta y sólo el Ad quem 

considera eficaz la transferencia por minuta, resuelven atendiendo a criterios 

objetivos.  Se determina analizando al caso concreto los hechos 

antecedentes, concomitantes a la adquisición y defensa de los derechos de 

propiedad de las partes, lo que permitió acreditar la mala fe de los 

demandados, fundamenta, motiva e informa con coherencia lo que resuelve.  

Observamos la conducta de la parte demandada que trasgrede las normas  

pero con apariencia de legalidad al seguir las formas para perjudicar derechos 

de propiedad de la otra parte, recurren a la protección del tercero inscrito de 

buena fe para beneficiarse con derechos de propiedad que no le 

corresponden, de acuerdo con su transferente, sin embargo no existe medida, 

ni sanción no obstante existe múltiple ilicitud de su conducta: contraviene la 

veracidad, probidad, lealtad procesal, dilatan el proceso, impugnan sin tener 

el derecho,   con falta de credibilidad, acuden al juzgador para sorprenderlo, 

beneficiarse con derechos que conforme a los hechos acreditados no le 

corresponden, los juzgadores advierten esta conducta  y mala fe de los 

codemandados. La suprema debe impartir criterios a fin de prevenir estas 
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conductas, impartir criterios cuando en el proceso se verifiquen conductas o 

indicios de ilícitos civiles, administrativos o penales, deben  recomendar a los 

órganos jurisdiccionales establecer medidas al interior del proceso para evitar 

la actuación temeraria o de mala fe  prevista en el CPC, artículo 109 y 

siguientes o extra proceso a través de la remisión de las copias al Ministerio  

Publico para que proceda conforme a sus atribuciones de investigar en los 

casos que exista indicios de la comisión de ilícitos, la sanción tiene un fin 

desestimular las conductas ilícitas, la costumbre que no pasada nada aunque 

se cometa ilícitos debe prevenirse con apercibimientos y /o sanciones, para 

evitar gastos privados y público, sancionar cuando se use la formalidad para 

trasgredir el fondo de un derecho y beneficiarse directamente y/o terceros con 

un derecho que no corresponde, actualmente mentir, acudir a  un proceso 

despojando derechos no genera costo, debido a la carencia de medidas o 

sanciones eficaces, la complacencia de justiciables y autoridades, se 

incrementa la inseguridad individual y social. 

Los juzgadores de instancias y  Sala Suprema verifican, acreditan la conducta 

de los demandados hijos de la transferente común en los hechos de la 

trasferencia paralelos al otorgamiento de escritura pública que desacredita su 

buena fe en el derecho de propiedad sub materia, los actos preparatorios del 

derecho de propiedad hasta inscribirlo, preparación para  oponerlo al 

demandante común en el otorgamiento de escritura pública sabiendo de la 

demora en su inscripción y que no podrá inscribir ya que ellos inscriben 

primero, no existe desconocimiento de la inexactitud del derecho inscrito al 

ser hijos de su codemandada madre, viven en el mismo domicilio incluso en 

el proceso acuden a la pericia para desacreditar la trasferencia al concluir esta 

que su madre no había firmado la compraventa, hecho negado por las 

evidencias ya que su madre jamás objeto la firma, no negó esta en el proceso 

de otorgamiento de escritura que perdió, tampoco ellos se presentaron, tenían 

conocimiento al vivir en el domicilio donde llega las notificaciones a su señora 

madre, la transferente solo mostro su negativa previa a regularizar la 

transferencia, tampoco cuestionaron ni denunciaron al demandante y más 

bien pretendieron tener la propiedad beneficiándose con la formalidad de la 

transferencia inscrita a sabiendas que por años otro la reclamaba, según ellos 

tenía un documento falso, no tenía la firma de la transferente, incluso 
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existiendo cosa juzgada, ejecutada la escritura ordenada por el juez. La serie 

de contrariedades desacredita no solo la buena fe sino su conducta procesal, 

con indicios de ilícitos, delitos de los codemandados. El medio probatorio, 

pericia grafotécnica en el proceso sub materia carece de corroboración y 

consistencia con otros medios e indicios, corrobora la conducta de los 

demandados carente de veracidad, la pericia concluye que la firma de la 

vendedora es falsa, lo que motivo exista dos votos discordantes y se llame a 

otra vocal supremo para hacer resolución con cuatro votos conformes 

declarando infundada la casación.  

 

3)  

 
A) Demanda y contestación: Hechos y derecho.- La demanda tiene como 

petitorios: Nulidad de acto jurídico y la cancelación del asiento de 

inscripción de la partida registral donde se inscribió el acto jurídico, La 

demandada Dora Angélica Reátegui viuda de Mori adquiere el inmueble con 

una transferencia de propiedad inscrita en la Partida Registral Nº 

11002247 del Registro de la Propiedad Inmueble de Tarapoto, transferencia 

que nace del acto jurídico contenido en la escritura pública de 

compraventa y levantamiento de gravámenes, del 29.01.2002, otorgada 

por los demandados ante Notario Aníbal Corvetto, inmueble ubicado en la 

esquina de los jirones San Pablo De la Cruz y Moyobamba S/N, Tarapoto. La 

demandante Cruz Belinda Iparraguirre Castillo, también pide declare la 

nulidad del asiento de inscripción de este acto jurídico obrante en la 

Partida Registral Nº 11002247 del Registro de la Propiedad Inmueble de 

Tarapoto y pide indemnización por responsabilidad dolosa del Banco 

Internacional del Perú Sociedad Anónima Abierta – Interbank, ascendiente a 

la suma de seiscientos mil con 00/100 nuevos soles (S/. 600,000.00). 

Antecedentes: la demandante suscribió con el Banco Internacional del Perú 

Sociedad Anónima Abierta - Interbank , un contrato de compraventa y 

arrendamiento financiero, le transfirió tres inmuebles, el referido Banco 

transfirió a otra persona uno de estos bienes no obstante estar en proceso de 

nulidad; la demandante pidió nulidad de su contrato con el citado Banco, 

Casación Nº 4263-2015 San Martín: Nulidad de acto jurídico y otro              
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Expediente Nº 231-2001 truncado por deficiencias de trámite, inició otro 

Expediente Nº 264-2007 con el mismo fin, que declaró la nulidad del contrato 

de compraventa y arrendamiento financiero con el citado Banco.  

Preexistiendo la nulidad el Banco transfiere el inmueble a su codemandada el 

29.01.2002 ante notario Aníbal Corvetto e inscribe; en el contrato de 

compraventa figuraba fecha adelantada y el abogado defensor en los 

procesos contra el Banco es el mismo que autoriza la compraventa de la 

codemandada, lo que acredita el conocimiento de la adquiriente del proceso 

donde se cuestionaba la titularidad del bien que iba a comprar, acredita la 

nulidad el ser contrario a normas del orden público y las buenas costumbres, 

la adquiriente es codemandada en la presente Litis. Contestación de 

demanda contesta sólo el Banco, pide se declare infundada ya que su 

codemandada Dora Angélica Reátegui viuda de Mori compradora desconocía 

que existía un proceso sobre el referido bien, actuó de buena fe, además no 

está prohibido vender un bien en litigio. 

 

B) Resolución de instancia y casación: El a quo declaro parcialmente 

fundada la demanda, la nulidad del contrato del 29.01.2002 y la cancelación 

del asiento de presentación de la referida partida, por el que el Banco 

transfiere a su codemandada el bien sub materia, y reparación de S/. 

80,000.00, determina que la buena fe lo debió pedir y acreditar la beneficiaria 

codemandada y no el Banco, la nulidad del contrato la ampara ya que su 

objeto es jurídicamente imposible, ya que no se puede vender un bien que no 

se tiene, pendiente la nulidad de este se transfirió y declarada la nulidad no 

surte efecto alguno esta transferencia que también es nula, además existe 

una declaración falsa, consta en el contrato, la entrega del bien ad corpus, 

está acreditado que siempre estuvo en posesión la demandante, no el Banco 

menos su compradora.  

El ad quem, revoca la apelada y reformándola declara infundada la demanda, 

motiva y fundamenta, que el 29.01.2002 el referido Banco era propietario 

conforme a la partida registral además, tenía aptitud para venderlo, dado que 

la ahora demandante incumplió el pago de cuotas acordadas en el contrato 

de compraventa y arrendamiento financiero del 06.08.1999, fue declarado 

nulo, en el proceso judicial de nulidad de acto jurídico el 12.03.2009, Interbank 
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podía vender el inmueble durante el trámite del proceso de conformidad con 

la norma del artículo 1409 del Código Civil, que lo faculta a transferir un bien 

en litigio, embargado entre otros.  

La casación emitida por unanimidad, declara fundada la casación, casaron la 

sentencia  de vista y actuando en sede  de instancia confirmaron la sentencia 

del a quo en el extremo que declara fundada la nulidad del acto jurídico de 

nulidad de compraventa y  levantamiento de gravámenes del 22.01.2002, en 

consecuencia la cancelación  del asiento donde está inscrito este contrato, 

revocaron el extremo de la indemnización y lo declararon infundado, en este 

sentido corrige la infracción del ad quem que desamparo al demandante al 

revocar la apelada y declaro infundada la demanda. Resuelve las infracciones  

denunciadas, de carácter procesal, el artículo 139 numeral 3 de nuestra 

Constitución Política, infracción al debido proceso ya que el ad quem evaluó 

el contrato de compraventa y  arrendamiento financiero del 6.08.1999 y la 

carta notarial del 08.02.2001 por el cual el Banco resolvió el contrato, 

cuestiona que no debió hacerlo puesto que el contrato ha sido declarado nulo, 

confirmando el criterio reiterado de las salas supremas, ampara debido a que 

no se ha valorado conforme a los criterios legales de valoración,  infracción  al 

derecho de ofrecer, actuar y motivar la valoración de la prueba mas no a la 

valoración de la sala, advirtiendo este cuestionamiento, se desestima; 

respecto a infracciones de derecho material, la nulidad,  el artículo 219 del 

CC, prescribe causales de nulidad, cuando falta uno de los requisitos y debe 

ser concordada en cuanto a su validez de conformidad con el artículo 140 del 

CC y para considerarse como el medio de tutela efectiva de intereses 

generales considerados valores fundamentales para la organización social, 

debe valorarse en su antijuridicidad, que se configura concordándose con el 

artículo 2 numeral 14 de la Constitución Política, establece la licitud de los 

contratos siempre que no contravengan leyes de orden público, así cuando 

los codemandados suscribieron el contrato de compraventa y levantamiento 

de gravámenes el 22.01.2002, ellos sabían que se estaba cuestionando la 

validez de este en el proceso de nulidad,  por ello ambos carecen de buena 

fe, por otro lado cita el artículo 222 del CC, en cuanto a que los efectos de la 

nulidad retrotraen al momento de su celebración, así el contrato entre los 

codemandados se rige por las resultas de la nulidad, es decir declarada la 
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nulidad entonces el contrato entre ellos también está afectado con nulidad de 

conformidad con el artículo V del Título Preliminar del CC, en cuanto que no 

se puede contratar sobre bienes ajenos, es nulo el contrato en contra de 

normas de orden público o las buenas costumbres, los efectos de la nulidad 

también acarrea nulidad de los contratos suscritos con ese acto nulo, tal es el 

contrato de compraventa también viciado con nulidad, y no es posible 

aplicarse  el artículo 1532 del CC, respecto a que puede contratar  sobre bien 

determinado o por determinarse ya que la nulidad que  invalida está fuera de 

esta normatividad, el ad quem no advierte  esta infracción y la sala suprema 

estima esta infracción de orden material entonces de conformidad con el 

artículo 396 del CPC, en sede de instancia  resuelve el fondo confirmando el 

fallo apelado que declaro fundada la  nulidad de compra venta y cancelación 

de gravámenes en consecuencia se cancela los asientos donde está inscrito 

y en cuanto la indemnización de “daño moral” como no fue demandando en 

ese extremo  tampoco se ofreció ni actuó pruebas se revoca ese extremo y se 

declara infundada esa pretensión.   

 

C) CRITICA DE LOS RUBROS PRECEDENTES 

La transferencia de propiedad inscrita no garantiza el derecho de propiedad 

puesto que esta debe ser conforme a normas de orden público y buenas 

costumbres, se desacredita la transferencia de propiedad inscrita demandada 

ya que en su constitución se afecta normas de orden público al originarse por 

un derecho que carece de efectos, ya que lo transfiere la parte cuyo contrato 

fue declarado nulo, y siendo de conocimiento de su adquiriente el proceso 

previo de nulidad es nula su adquisición. Resultando amparada la propiedad 

del transferente que dio origen al tracto sucesivo.  

 

El derecho materia de proceso es nulidad de acto jurídico y accesoriamente 

indemnización, el contrato de transferencia nulo, el a quo en cuanto a lo 

segundo no se pronunció y en cuanto a lo primero fundamento y motivo 

acertadamente, se protege al titular primigenio de la propiedad evitando el mal 

uso de proteger el derecho propiedad del tercero inscrito de buena fe con el 

que se pretendía privar de su propiedad a la propietaria original que en  
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anterior proceso reclamaba su propiedad con una nulidad contra el 

transferente Banco demandada, hecho que sabía la adquirente en virtud que 

el mismo abogado que firma la minuta también es abogado del Banco en los 

procesos de nulidad, lo que va contra normas de orden público, acierta el A 

quo  y parcialmente la suprema, resulta cuestionable el fallo del Ad quem, ya 

que revoca el fallo apelado del a quo y declara infundada la demanda, valora 

documentos de un proceso de nulidad, resolución de contrato y carta notarial, 

que fueron desacreditados, ya que el contrato fue declarado nulo. El contrato 

de transferencia materia de nulidad es nulo ya que fue otorgado cuando el 

acto que transfería la propiedad inicial también era nulo. La suprema advierte  

el uso de la inscripción y registro para desplazar  el inmueble con apariencia 

de  legalidad,  y de conformidad con nuestra normatividad resuelve en sede  

instancia, casando la sentencia de vista y confirma el fallo apelado, considera 

que nadie puede transferir un derecho que no tiene, la nulidad retrotrae las 

prestaciones y actos hasta antes de celebración del acto171, como si el acto 

no se hubiera celebrado, se declara nula hasta su celebración este extremo 

funda la nulidad peticionada, las prestaciones no se hubieran producido. La 

suprema cita el artículo 222 del CC de 1984 que es errónea ya que esta se 

refiere a los efectos de la anulabilidad más no a la nulidad. En otro extremo la 

suprema no sanciona ni establece una medida por el actuar fraudulento de los 

codemandados tampoco atiende a un fin de prevención general ya que no 

sanciona ni recomienda una medida ante una conducta ilegal, ilícita que 

perjudica a una persona conforme está acreditado, estimula estos actos a 

sabiendas que quedaran en la impunidad. 

 
4)  

 
 

A)  Demanda y contestación: Hechos y derecho.- La demanda es de 

Reivindicación de inmueble y nulidad del acto jurídico de compraventa 

de codemandados; codemandados reconvienen y piden otorgamiento 

 
171 Vidal Ramírez, Fernando,  El ACTO JURIDICO  en el CÓDIGO CIVIL PERUANO, Cultural Cuzco, 
Lima, 1989, p.418 “(…) el Código no contiene norma al respecto el principio general que gobierna la 
nulidad absoluta es el de hacer que la situación existente no haya sido  modificada por  la celebración 
del acto nulo” 

Casación Nº 4210-2015 Lima: Reivindicación y otro 
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de escritura pública, la materia en controversia tiene como correlato de 

origen dos títulos de propiedad, demandante Rosa Amelia Guzmán Cabrera 

que adquirió de Urbanizadora Maranga con su cónyuge Pedro Vidal Cuadra 

Gallardo, mediante escritura pública del 17.07.1997, bien de 480 m2, 

ubicado en Calle Zaña Nº 135, Urbanización Maranga, Distrito de San Miguel 

y el titulo de los codemandados una promesa de compraventa del 

15.12.1970, documento privado suscrito sólo por el cónyuge de la 

demandante y  cuñados Ricardo Castro Celis y Rebeca Cuadra Gallardo, de 

sólo una parte de 120 m2, de fecha 15.12.1970; la demandante ejerce su 

derecho como propietaria, conforme ya referimos, precisa de 480 m2 cedieron 

120 m2 a los codemandados, cónyuges: hermana y  cuñado de su cónyuge 

respectivamente para que vivan posteriormente estos compraron un bien en 

Urb. Monterrico, distrito de Surco donde viven y sin su autorización están 

arrendando el bien sub litis, que termino de construir en 1972 según 

autorización declaratoria de fábrica de la municipalidad de Lima Metropolitana, 

respecto a la nulidad Expediente acumulado 40589-2002, refiere el titulo de 

los codemandados, la promesa de compraventa es nula de pleno derecho, 

el bien es conyugal cita normas inaplicables del CC de 1936 para 

fundamentar que el contrato de disposición debe tener la firma de ambos o 

autorización de la demandante para disponer el bien conyugal, el acto está 

viciado con nulidad al no tener agente capaz conforme al artículo 140 del CC, 

no tuvo conocimiento de la promesa, respecto a codemandados Ricardo 

Castro Celis y Lilian Rebeca Cuadra Gallardo, la dama es hermana y el varón 

cuñado respectivamente de su ex cónyuge Pedro Cuadra Gallardo, se 

pusieron de acuerdo con su ex cónyuge para apoderarse  de su bien con la 

promesa. Contesta la demanda solo Pedro Vidal Cuadra Gallardo. Se 

declara rebeldes a Ricardo Castro Celis y Rebeca Cuadra Gallardo; niega y 

contradice la demanda, la demandante sabia de la promesa, estuvo de 

acuerdo, que las construcciones de los dos pisos corresponden a sus 

codemandados, ello le consta a la demandante. 

B) Resoluciones de instancia y casación: El a quo declaro infundada la 

demanda de reivindicación; improcedente reconvención de otorgamiento 

de escritura pública e infundada demanda de nulidad de acto jurídico; 
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considera en un fallo anterior la Sala Superior determino que el contrato del 

15.12.1970 (promesa) surte los efectos de un contrato de compraventa, 

codemandados Ricardo Castro Celis y Lilian Rebeca Cuadra Gallardo 

adquirieron la propiedad de 120 m2, del bien sub litis,  así deviene en 

infundada la reivindicación, la demandante ya no es propietaria del mismo; 

asimismo no acreditó la propiedad de la construcción según al acta de 

inspección judicial cuenta con dos pisos; respecto a la pretensión de 

otorgamiento de escritura pública declara improcedente no resulta conexa 

con la reivindicación, la primera no tiene como presupuesto el título y el otro 

si, por lo que estamos ante casos distintos; sustenta  en base a lo ya resuelto 

por la Sala Superior, que la promesa del 15.12.1970 surte los efectos de la 

compraventa y no negó esto la demandante, sino más bien señala que se trata 

de una compra venta simulada, así colige la existencia del consentimiento de 

la demandante. Respecto a falsedad, ésta no constituye causal de nulidad de 

acto jurídico, conforme a la normativa del artículo 219 del CC, ni en otra 

normativa sustantiva que sancione con nulidad. Considera que la sanción 

prevista a este supuesto es la ineficacia probatoria en proceso judicial en 

trámite, según el artículo 242 del CPC. Así un documento será falso si se 

altera un documento real, se introducen informaciones falsas, en la litis 

introducir una fecha falsa, será casual de ineficacia probatoria mas no de 

nulidad (observamos este extremo resumido del a quo, es contrario, 

insustentable, acredita idea fija para parcializarse a favor de los 

codemandados). 

El fallo citado es apelado tanto por la demandante como los codemandados  

adquirientes en la promesa, resuelve el ad quem, revoca la apelada, en el 

extremo que declara infundada la reivindicación; y, reformándola la declara 

fundada; por este efecto ordena que los codemandados devuelvan  el bien y 

respecto a las construcciones establece que se determine el valor a pagar 

debe ser el promedio entre el valor de la obra y el costo actual, y debido a que 

es de  buena fe  pague el valor de la construcción  la demandante, respeto a 

la nulidad de acto jurídico y el otorgamiento  de escritura confirma que son 

infundadas, resuelve el fondo al establecer la preferencia de la propiedad 

de la demandante, considera que  la promesa  es un contrato valido entre las 

partes celebrantes, lo confirman al presentarse a la litis, a la demandante no 
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le afecta debido a su negativa y que no firmo, y con la demanda niega su 

voluntad de participar; respecto a las normas y efectos aplicables a la promesa 

aplica normas impertinentes del CC de 1936, respecto al contrato, la promesa 

no es nula  ya que existe voluntad de los participantes, respecto a la fecha y 

redacción en papel sellado inexistente, ello no lo hace nulo solo sirve a las 

partes para regularizar el acto. La negativa de la demandante hace infundado 

el otorgamiento de escritura pública, respecto a la construcción  para sustentar 

pague la demandante expresa buena fe de codemandados, ya que lo hacen 

en la creencia que eran propietarios,  y que la demandante lo ha aceptado 

conforme al tenor de su demanda (dato factico erróneo, es contrario al 

resumen numeral 5 de la demanda de la casación) demandante expresa que 

tiene declaratoria de fábrica expedida por la comuna limeña que las 

construcciones las termino en 1972, que paga los impuestos de autoavaluo y 

el pago de servicios está al día. Introduce la figura de la accesión para evaluar 

el pago de la construcción y advierte que no fue pedida pero la evalúa para 

determinar el pago de la construcción. 

Interponen casación los codemandados adquirientes en la promesa y la 

demandante. La casación, se resuelve por unanimidad, imparte criterios 

para que se resuelva el fondo el ad quem, acorde con el debido proceso, 

justifica interna y externamente, expone razones fácticas y jurídicas 

declarando fundada la casación, la resolución de vista la declararon nula 

y reenvía al ad quem para que corrija la infracción que contraviene el debido 

proceso y la debida motivación. Los codemandados sustentan la infracción 

normativa en la Constitución Política del Perú, artículos 2 incisos 5, 16 y 20, 

70, 138, 139 incisos 3, 5 y 8, y 146; el CPC, artículos I, III y IV del Título 

Preliminar, 430, 445, 465 y 466 del CPC; y CC, artículos VII y VIII del Título 

Preliminar, 923, 949 y 2022; se infringió el 2022, la demandante recién 

independizo el terreno el 23.03.1998, posterior a la demanda de reivindicación 

del 29.10.1997, según ficha registral; la anterior sentencia de vista determinó 

que el contrato es válido y es de compraventa, considero el artículo 1172 del 

CC de 1936, vigente en la celebración, similar al artículo 949 del CC vigente, 

que tiene licencia de construcción, que en la construcción participo el hermano 

del recurrente, que vivieron desde 1971 en el bien, lo acredita constancias 

policiales,  el pago por el referido bien, pago por transferencia municipal, no 
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puede tergiversar la aplicación del 941 del CC, construcción de buena ya que 

son propietarios de los  2 pisos,  tampoco inaplicar el 450 del CPC, derecho a 

reconvenir, se afectó la legalidad, debido proceso. La demandante, sustenta, 

en el artículo 219 inc. 1 concordado con el 315 del CC; 245 del CPC 

concordado 2022 del CC; 225 del CC, 139 numeral 3 de nuestra Constitución 

Política; 221 del CPC,   941 y 942 del CC; 1470 del CC; es nula la promesa, 

ya que uno de los cónyuges no participio en la promesa, la promesa no se 

puede oponer a su derecho ya que este recién tiene fecha cierta desde 1998 

cuando se presentó al juzgado, no es aplicable la nulidad refleja ya que no 

está probado el acto ya que una parte no participo, no se cumple con el debido 

el proceso ya que la promesa no es válida debido a que conocían a su 

persona, le ocultaron ya que sabían no participaría, que no contradijo la 

construcción ya que la demandante es dueña, acredita que le dio para que 

vivan construido sino donde vivieron, es nulo un contrato por falta de 

participación del agente y no se aplicó, resolvió un  extremo no pedido como 

la accesión e inaplicable ya que no se incorporó más superficie a los 120 m2 

que le facilitó para que vivan, la construcción hizo la demandante, si hay 

adición de construcción es aplicable 943 del CC, construcción de mala fe en 

terreno ajeno, no hay contrato de promesa u obligación de tercero ya que se 

trata de sociedad conyugal y los codemandados la conocían no es tercero y 

no le hicieron participar ya que sabían no estaría de acuerdo, en todo caso  se 

aplica la indemnización conforme  el 1471 del CC. La suprema resuelve y 

considera el ad quem comete incongruencias e inadecuada valoración 

de las pruebas respeto al factum y normas que aplica , así expresa que 

deba devolverse el bien y sin embargo no hay nulidad de la promesa de 

compraventa, si este es válido como es que no se le prefiere frente al otro 

título, no  motiva ni expresa razones, también incurre en incongruencia extra 

petita ya que resuelve un extremo sin pretensión ni punto controvertido como 

es el pago de la construcción, tampoco  fue objeto de debate probatorio, debe 

pagarse la construcción de los 120m2 donde habitan los codemandados 

máxime si estos no presentaron prueba alguna de que lo construyeron; 

respecto del hecho de la promesa de un tercero, como es que  motivan que 

existe tercero ya que ellos conocían a la demandante, es un bien social, la 

cónyuge no es tercero, debe participar en el contrato obligatoriamente, la 
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venta de bien mancomunado sólo es  por los dos cónyuges, no existe  tercero, 

ellos la conocían por la relación de parentesco. 

 

 

C) CRITICA DE LOS RUBROS PRECEDENTES 

No se resuelve la controversia, tampoco se determina la preferencia de una 

propiedad fundada en un título en Escritura Pública o una promesa de 

compraventa en documento privado  y en papel sellado  que no existe en la 

época, y donde  no participa la cónyuge y se considera tercero no obstante 

todos la conocen, existe falta de identificación de donde nacen los títulos, 

precisar si existe documento privado exigible, o título en escritura pública  e 

inscripción del que hizo una promesa nula por ser bien social y de obligatoria 

participación de la cónyuge mujer de conformidad con el artículo 315 en 

concordancia con el  219 numeral 1 y 8 y nuestra carta magna  artículo 2 

numeral 14, por acto ilícito que atenta contra normas de orden público y las 

buenas costumbres, máxime si la nulidad  puede ser declarada de oficio al 

advertirlo el juzgador,  promesa donde no participa la cónyuge donde todos 

se conocían y no viven lejos  ni había impedimento ni otra circunstancia para 

que no participe ni menos se le considere tercero, salvo parte interesada en 

su no  participación y la denomina tercero, debió resolver con las pruebas,  

argumentos, declaraciones y si le faltaba acreditaciones debió  actuar prueba 

de oficio conforme al artículo 194 del CPC para que se resuelva el fondo, sin 

embargo los juzgadores A quo ni Ad quem cumplen su función de resolver el 

conflicto de intereses atendiendo a la conducta procesal de los 

codemandados de conformidad con el artículo III y VII del CPC, los 

codemandados sostienen argumentos carentes de razonabilidad, 

insustentables y contrarios, y el juzgador no lo advierte menos lo sanciona ni 

apercibe.  Parte de ese actuar se verifica en una promesa en documento 

privado, en papel sellado  que en esa época no existía, la citada venta recién 

tiene fecha cierta desde el año 1998 al haberse presentado al  juzgado, recién 

se tiene certeza de este y se le aplica el CC de 1984, conforme advierte la 

suprema, sin embargo no determina cómo se realiza un contrato de 

compraventa el 15.12.1970 valido de un bien social donde todos se conocen, 
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son parientes y a uno de ellos se le considera tercero máxime si el vendedor 

no tiene propiedad individual sino conyugal y con escritura que lo adquiere el 

17.07.1997 y mayor contrariedad que se considere la promesa contrato valido 

en otro fallo del Ad Quem cuando ni siquiera en esa época la demandante 

tenia titularidad.  

La demandante sustenta  y acredita con coherencia, que es titular predio que 

cedió una parte para que vivan los codemandados, posteriormente se entera 

de la promesa de compraventa que su cónyuge jamás le comunico y este lo 

hizo para favorecer a los demandados al ser sus parientes, dicho que se 

corrobora, no  dicen las partes ni el fallo lo identificamos de la casación en 

comento; el cónyuge de la demandante reconoce que lo vendió el 15.12.1970, 

sin embargo no era propietario ya que recién lo fue 26 años después tampoco 

lo puede vender ya que es un bien social, la firma de la cónyuge es requisito 

de validez del contrato, así del propio dicho de los demandados, respecto a 

su declaración  que la demandante sabia  y estaba de acuerdo no se toma en 

consideración que cuando se demanda ya estaban divorciados los cónyuges,  

el documento se presume falso o carece de validez para oponer a la 

demandante, es claro y evidente salvo para los juzgadores, hecho que se 

confirma  al usar el papel sellado inexistente en esa fecha, sin embargo, el a  

quo, ad quem ni la suprema lo advierten. Así mismo es nulo ya que lo vende 

quien no tiene propiedad, falta de agente, ya que no puede vender quien no 

tiene la propiedad, la demanda  de reivindicación está acreditada en virtud del 

título y como no tiene la posesión debe devolverse, la construcción no es un 

problema ya que se sospecha construyeron de mala fe, hicieron con un 

documento falso o donde faltaba una firma de la cónyuge siendo parientes la 

denominan tercero, incluso presentaron a la municipalidad para hacer 

gestiones como propietarios sorprendiendo a la autoridad, en consecuencia la 

construcción de mala fe en terreno ajeno pertenece al propietario no se paga, 

además vivieron gratis en 120 m2 por más de 45 años,  si tenían un 

documento privado de promesa, como no exigieron a su obligado cumpla, si 

en todo están de acuerdo por más de 45 años máxime si una es su hermana 

y el otro su cuñado. Los juzgadores no toman ninguna medida ni sancionan a 

los codemandados, por su mala fe y temeridad procesal, fraude, indicios de 
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falsificación, permiten se generan gastos a ciudadanos por el costo de la carga 

procesal del procesos de más de 10 años, los administradores de justicia tiene 

que tener vocación y diligencia, sin embargo nuestra administración de justicia 

tiene que cumplir su rol, queda a los ciudadanos defender sus derechos  frente 

a las autoridades es simple  y sencillo moralidad, dignidad y humanidad tanto 

para los juzgadores como para las partes, aquellos que están al margen, 

deben recibir otro trato, se debe poner coto con cambios de paradigma tanto 

en la sociedad como en los órganos de control preventivo, los órganos de 

control tiene facultad de sanción mas no prevención (OCMA y otros). La 

conducta de los demandados acredita la sospecha e indicios de ilicitud que 

incluso reconvienen pidiendo otorgamiento de escritura con quien no tienen 

vínculo contractual y las autoridades no verifican ni siquiera cuál es su derecho 

y atienden por años estos procesos y prolongan la litis, en agravio de la 

sociedad y la dignidad de los justiciables. La magistratura es actividad que 

requiere vocación, preparación, moralidad, dignidad y humanidad, un 

apostolado conforme sintetizamos la obra Ángel La Torre cuando distingue la 

profesión del abogado, en “El  alma de la toga”, debió considerarse la 

infracción material y en sede de instancia resolver la suprema a fin de terminar 

la litis y preferir el derecho de propiedad que revista  un título no cuestionado 

como la de la demandante y en el caso de las construcciones atendiendo a la 

conducta de los codemandos  que no acreditan su buena fe proceder a 

devolver con esa construcción a la demandante, que además tiene 

documentos de  fábrica de esa construcción.  

   

La demandante tiene su derecho de la propiedad en Escritura Pública por lo 

tanto acreditado este derecho, además no fue objeto de ningún 

cuestionamiento administrativo, civil ni penal previo. En cuanto a los 

codemandos una es hermana de su ex cónyuge y el otro cuñado de su ex 

cónyuge, cuando se demanda la demandante ya está divorciada, y las 

declaraciones de su ex cónyuge son de favor de sus parientes para proteger 

la mala fe, temeridad, fraude y falsedad  en el proceso y actos de promesa, 

incluso cuando afirma que la demandante sabia y estaba de acuerdo con la 

promesa de compraventa, sin embargo ella no firmo el documento ni sabía, 

máxime si como advertimos hay sospechas e indicio de documento falsificado, 
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es nulo  ya que en la fecha de su confección el 15.12.1970  el ex cónyuge de 

la demandante no acredita propiedad individual, existe sospecha que actúa 

de acuerdo con sus parientes para perjudicar a su ex cónyuge y beneficiar a 

sus parientes, es grave el maltrato psicológico de la demandante, el perjuicio 

económico, tiempo, gastos de defensa, con procesos en varias instancias y a 

lo largo de varios lustros, sin encontrar tutela a su derecho de propiedad 

plenamente acreditado en escritura pública anterior a los demandados y luego 

inscrito a su nombre con posterioridad a su divorcio. 

 
5)  

 
 

A)  Demanda y contestación: Hechos y derecho.- La demanda tiene como 

petitorio. Mejor derecho de propiedad y como pretensión objetiva, originaria 

y accesoria, la reivindicación del referido inmueble, ubicado en Av. Santa 

número 775‐ 777‐787‐795, ciudad de Trujillo. La controversia se origina por la 

existencia de dos títulos de propiedad uno inscrito de la demandante 

adquirido el 24.04.1954 y otro sin inscribir de la demandada en Escritura 

Pública de adquisición del predio del 08.05.1985. Antecedente la Sociedad 

Cervecera Trujillo adquirió este lote y posteriormente se fusiono por absorción 

con Cervecerías Peruanas Backus & Jhonston Sociedad Anónima 

demandante, este para consolidar su propiedad demando para pagar la 

construcción de 16 lotes, no pago el lote 15 sub materia, ante la negativa de 

la demandada, pago por las otras construcciones a herederos de Justino 

Vásquez Rodríguez, luego le demando en proceso de precario que concluyo 

con una ejecutoria que la demandada tiene título y que no fue declarado nulo. 

Demanda teniendo su derecho de propiedad inscrito en registros públicos. 

Contestación de demanda, doña María Mercedes Pereda Robles respecto 

al bien expresa que tiene título y según ejecutoria suprema es válido. 

B) Resolución de instancia y casación: El a quo declaro fundada la 

demanda por cuanto el demandante tiene mejor derecho de propiedad ya 

que tiene título inscrito y la demandada solo tiene una escritura de fecha 

posterior 08.05.1985. El ad quem, confirma la apelada ampliando la 

Casación N° 4197‐2007 La Libertad: Mejor derecho de propiedad y otro 
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motivación en cuanto a que la demandada cuenta con un título no idóneo en 

cuanto a ser mejor que del demandante, en razón que no está inscrito, en 

cambio del demandante es anterior  y está inscrito, considera que el caso sub 

materia se cumple los requisitos de la reivindicación y por ello se le 

amparo, tales como: a) El demandante o titular del derecho tenga legítimo 

derecho de propiedad sobre el bien que pretende reivindicar; b) Legítimo 

propietario no posea el bien, debido a posesión indebida del demandado, y c) 

Finalmente que el bien este determinado, preciso y debidamente identificado. 

La casación, se declaró fundada por infracción a la motivación, conforme al 

artículo 139 numeral 5 de nuestra Constitución Política,  declara no casar la 

sentencia de vista e insubsistente la sentencia apelada, por este efecto 

reenvía al a quo para que resuelva conforme a las consideraciones 

expresadas por la sala suprema. Considera que no se ha motivado 

debidamente lo resuelto, no se valoró en conjunto los elementos de juicio 

aportados por las partes, la Ejecutoria Suprema que considero que el 

documento mediante el cual la demandada tiene la posesión no fue declarado 

nulo, la valoración en conjunto es inherente al debido proceso lo que no se 

realizó en el presente y a fin de resolver conforme a las observaciones lo 

reenvía al juzgado de origen. 

 

C) CRITICA DE LOS RUBROS PRECEDENTES 

El fallo de la suprema es correcto al declarar fundada la casación y remitir al 

a quo para que resuelva motivadamente, sin embargo no se resuelve el fondo 

de la controversia a quien corresponde el mejor derecho de propiedad, 

tampoco la suprema da luces al respecto, no obstante existe un título inscrito 

del demandante y una Escritura Pública de fecha posterior de la demandada; 

los hechos y pruebas las aportan las partes al proceso, sin embargo la 

información es insuficiente, en cuanto si en el trato sucesivo de las partes 

existió un transferente común, el vínculo  o conocimiento con anteriores 

transferentes que le dio origen a su parte y a la otra parte, el juzgador  puedo 

actuar pruebas en ese sentido o de plano declarar inadmisible la demanda 

conforme al artículo 424 numeral 6 del CPC por cuanto los hechos en que 

funda el petitorio no están expuestos con claridad o rechazar la demanda 
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conforme al art 427 numeral 5 debido a que no existe conexión lógica entre 

los hechos y el petitorio. La suprema prolonga el litigio debido a que los 

juzgadores a quo y ad quem no cumplen su función con diligencia, motivación 

y fundamento, así pueden actuar pruebas de oficio de conformidad con el 

artículo 194 del CPC, ya que conocen el derecho y suplen la deficiencia de 

los justiciables en la aplicación de la norma y en atención a ello evalúan la 

pertinencia de lo que van a resolver, sin embargo incumplen su obligación 

conforme con el artículo III y VII del Título Preliminar del CPC, en cuanto 

deben resolver  el conflicto de intereses no obstante las partes no funden sus 

pretensiones con la norma pertinente en atención al principio iura novit curia, 

incumplen su obligación jurisdiccional, conforme a la Constitución Política, 

artículo 139 numeral 3, 5 y 14, no existe debido proceso, ya que no se  cumple 

con el fin del proceso, el debate probatorio no es pertinente de acuerdo a lo 

que evalúa ni resuelve, no existe justificación ni interna ni externa de lo que 

resuelve, tampoco motivan ni fundamentan, no establecen las premisas 

antecedentes ni conclusión, afectando el derecho de defensa, tutela 

jurisdiccional efectiva, no se motiva, no se justifica ni interna ni externamente 

lo resuelto. 

  

6)  

 
 
A)  Demanda y contestación: Hechos y derecho.- La demanda tiene como 

petitorio: Reivindicación. Inmueble ubicado en Manzana L, Lote 5, (con 

salida por el pasaje Nº 4) del distrito de Socabaya, la controversia tiene como 

correlato de origen dos títulos de propiedad uno inscrito a nombre de la 

demandante en el Registro de Propiedad y de la demandada un documento 

privado. La demandante Inés Marleny Roque de Saire y su cónyuge 

(posteriormente fallecido) compraron de Asociación de Vivienda Corazón de 

Jesús según transferencia por Escritura Pública y posteriormente inscriben 

el 29.05.2000 y parte de codemandados tiene un derecho de propiedad que 

se origina del tracto sucesivo de  dos compraventas: a) La demandante 

Inés Marleny Roque de Saire transfiere a Mauricia Yolanda Quispe Romero 

mediante documento privado imperfecto ante el Juez de Paz de Socabaya el 

Casación Nº 4959-2015 Arequipa: Reivindicación 
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08.11.1985, b) La adquirente luego transfiere a Juan Sixto Romero López y 

Ana Isabel Molina Reyes por documento privado el 09.10.1986, c) Los 

últimos adquirentes trajeron a inicios del 2011 a los ocupantes demandados 

Noemí Cecilia Romero de Roque y Alfonso Roque de Apasa carecen de 

transferencia, los segundos adquirentes tramitan un certificado de posesión 

después de su adquisición ante Municipalidad Distrital de Socabaya, 

denominando al lote de la demandante sub lote 5-A, no obstante la oposición 

de la demandante 27.08.2010 , también obtuvieron certificados domiciliarios y 

de convivencia ante el Juzgado de Paz y ante este ratifican la segunda 

transferencia el 10.03.2011, finalmente tramitaron una prescripción 

adquisitiva notarial el 29.03.2011, no se logró ante oposición de la 

demandante. Fundamenta la demanda, adquirió la citada propiedad de 180 

m2 y por motivos de trabajo no se encontraba en la propiedad dio alojamiento 

en 1985 en 87 m2 a Mauricia Yolanda Quispe Romero, quien aprovecho la 

confianza y sustrajo documentos por lo que la denuncio policialmente. Le 

transfirió la referida asociación en 2 escrituras públicas el 29.05.2000 y 

24.08.2000, siendo la titularidad inscrita en la Partida Registral Nº 01166801, 

Zona Registral Nº XII, sede Arequipa – SUNARP. La alojada 1986 trae a Juan 

Sixto Romero López y su conviviente Ana Molina Reyes, adujeron compraron 

el bien a Mauricia Yolanda Quispe Romero, a fines del 2011 estos traen a 

Alfonso Roque Apaza y Noemí Cecilia Romero de Roque que ocupan hasta 

la actualidad. Los segundos adquirentes tienen mala fe por sus actos de: 

ratificación de venta, certificados de posesión y finalmente prescripción 

adquisitiva notarial. Contesta la demanda, sólo Alfonso Roque Apaza, dice 

la demandante le transfiere por documento privado a Mauricia Yolanda Quispe 

Romero la mitad del lote el 08.11.1985 con entrega de posesión, luego afirma 

el documento de transferencia fue realizado ante Juez de Paz letrado de 

Socavaya, se pusieron de acuerdo y solicitaron al presidente de la 

Urbanización de Interés Social “Corazón de Jesús”, reconozca la nueva 

propietaria de 100 m2 adquiridos vía compraventa, según documentos, 

posteriormente Mauricia Yolanda Quispe Romero, transfiere el bien sub litis a 

favor de los esposos Juan Sixto Romero López y Ana Isabel Molina Reyes, 

por documento privado el 09.10.1986 ratificado por el Juzgado el 
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10.03.2011. Los otros 3 codemandados (Noemí Cecilia Romero de Roque, 

Juan Sixto Romero López y Ana Molina Reyes) son declarados rebeldes. 

 

B) Resolución de instancia y casación: El a quo declara fundada la 

demanda reivindicación, en cuanto a la tacha del documento primera 

compraventa del 08.11.1985, la declara infundada, ya que la tacha se basa 

en defectos por hechos formales del instrumento presentado y no a la nulidad 

o falsedad de actos contenidos en los mismos, cuya nulidad y falsedad se 

cuestiona en vía de acción. Considera la demandante tiene una escritura 

pública y título inscrito por lo que corresponde se le restituya su propiedad, en 

cuanto a la compraventa de Inés Marleny Roque Guevara y Mauricia Yolanda 

Quispe Romero del 08.11.1985 no se corrobora con el título de la demandante 

recién regularizado el  07.03.1988, por lo que se desacredita la compraventa 

que otorga la demandante ya que no se puede vender un bien del cual no se 

es propietario, conforme al artículo 1529 del CC, es propietaria el 07.03.1988 

fecha posterior  a la compraventa del 08.11.1985, esta fecha era propietaria 

la referida asociación, el documento ante el juzgado es una copia ilegible, que 

de considerar tenía derecho sobre el bien hubiera regularizado ante la referida 

asociación, al solicitar prescripción adquisitiva reconoce no tiene una 

propiedad consolidada, como no obra de la manera indicada hace que 

demandante con derecho inscrita tenga mejor derecho de propiedad conforme 

al artículo 2022 del CC.  

El ad quem, confirma la apelada, considera que de la demanda y 

contestación, el debate probatorio versa sobre la situación fáctica y jurídica 

del derecho dominial corresponde al juzgador resolver de conformidad con el 

artículo VII del CPC, aplicando la norma jurídica pertinente atendiendo al 

conflicto para determinar el mejor derecho de propiedad. Considera debe 

prevalecer  el derecho de propiedad de la demandante inscribió en Registros 

Públicos, debe aplicarse el artículo 2013 del CC, ya que la legitimidad  registral 

no ha sido impugnada y conserva plena eficacia erga omnes, y debe restarse 

eficacia probatoria a la copia ilegible de la supuesta primera transferencia que 

hizo la demandante, que en el tracto sucesivo nace  el derecho de los 

demandados Noemí Cecilia Romero de Roque y Alfonso Roque Apaza, que 

además la demandante ha negado su suscripción, por consiguiente confirma 



158 
 

en todos sus extremos la resolución del a quo y debe procederse a la 

restitución  del inmueble.  

La casación, interpuesta por Noemí Cecilia Romero de Roque y Alfonso 

Roque  Apaza, codemandados ocupantes del bien sub litis, denuncian 

Infracción Normativa de incisos 3 y 5 del artículo 139 de la Constitución 

Política del Perú, cuestionan la aplicación del artículo VII del Título 

Preliminar del CPC, el fallo del ad quem resuelve a favor de la demandante, 

sin tener en cuenta que su petición fue reivindicatoria mas no declaración de 

mejor derecho de propiedad, tampoco fue fijado como punto controvertido que 

por ello no pudo ejercer su defensa en ese extremo, debió establecer la buena 

fe de la demandante para ingresar al registro, no da razones  para desconocer  

el origen del tracto sucesivo, resto eficacia probatoria a su título sin una prueba 

que sea falso, sólo por la negativa de la demandante. Infracción Normativa 

del artículo 2022 Código Civil, inaplicable al caso sub materia ya que la 

demandante no tiene buena fe ya que habiendo transferido por muchos años 

posteriormente lo inscribe en registros públicos, su pedido es revocatorio no 

anulatorio. La suprema resuelve por unanimidad, declara fundada la 

casación, nula la sentencia de vista y reenvía a esta para que resuelva 

conforme a sus consideraciones, considera que si se declara fundada una 

infracción procesal reenvía para  que se resuelva y si es fundada otro 

tipo de infracción resuelve en sede  de instancia, respecto a la infracción 

sustantiva, no existe infracción al haber resuelto el mejor derecho de 

propiedad ya que conforme a reiterada jurisprudencia suprema, para 

determinar la preferencia a la propiedad, de conformidad a la normatividad, 

CPC Artículo III y VII del Título Preliminar, cuando el juzgador resuelve el 

conflicto aplica la norma que corresponda no se restringe a las normas 

invocadas, en virtud del principio iura novit curia, sea por deficiencia u omisión 

de la normatividad, teniendo como límite  los hechos invocados por las partes, 

su obligación  es resolver el conflicto de intereses. En cuanto a la  infracción 

a  la motivación analiza los casos en que esta es inexistente y defectuosa 

que subdivide en: aparente, insuficiente y defectuosa propiamente, la 

primera cuando el juzgador no cita pruebas o cita hechos no ocurridos; la 

segunda cuando viola el principio de la razón suficiente y la última cuando el 
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juzgador trasgrede los principios de la lógica y las máximas de la experiencia, 

por ello se impone  el derecho fundamental a la apreciación razonada y en 

conjunto de la prueba conforme al artículo 197 del CPC, el Juzgador debe 

reconstruir en base a los medios probatorios los hechos que originaron el 

conflicto, así ninguna prueba será tomada en forma aislada ni forma exclusiva, 

sino en conjunto, ya que sólo teniendo una visión integral de los medios 

probatorios se puede sacar conclusiones en busca de la verdad, fin del 

proceso, advierte que en sede casatoria no es posible  evaluar las 

conclusiones relativas a la prueba examinada por el juzgador, sin embargo es 

posible cuando existe infracción a las reglas que regulan la actividad 

probatoria. Considera se infringe el deber de motivar por motivación 

insuficiente al limitarse el ad quem a decir que se prefiere el derecho de la 

demandante  inscrito en Registros Públicos que tiene legitimidad registral, no 

ha sido impugnado y conserva eficacia erga omnes, resta eficacia probatoria 

a la copia ilegible de la compraventa de transferencia del cual nace el trato 

sucesivo de los codemandados adquirentes que taren a los codemandados 

posesionarios intervinientes ocupantes del bien sub materia, documento que 

ha sido negado, la deficiencia se presenta cuando no expresa el razonamiento 

que le conduce a concluir que debe prevalecer el derecho inscrito de la 

demandante frente al documento que origina el tracto sucesivo de los 

codemandados y los motivos por el que restan eficacia probatoria. También 

se infringe el debido proceso por cuanto se ha limitado a establecer la 

legitimidad registral sin verificar la prioridad registral ni la buena fe del bien 

registrado conforme al artículo 1135 del CC. Debió analizar si ambas partes 

son acreedoras del mismo bien, luego determinar la buena o mala fe de los 

acreedores para establecer la prevalencia o no de la inscripción registral, 

también se infringe el derecho a la debida valoración de la prueba, ya que le 

resta eficacia probatoria no obstante  ha sido emitido por un Juez de Paz que 

da fe de su existencia, según respectivo archivo judicial; indebidamente se 

relevó de determinar si el documento es idóneo para acreditar el derecho de 

propiedad de la recurrente, ya que no fue tachado ni declarado inválido o nulo. 
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C) CRITICA DE LOS RUBROS PRECEDENTES 

La demandante tiene su derecho a la propiedad inscrito en el registro público 

de propiedad inmueble por lo tanto está acredita su derecho, asimismo no fue 

objeto de cuestionamiento administrativo, civil ni penal. No sucede lo mismo 

con  el título de los codemandados que tienen una serie de contrariedades y 

que no corroboran su derecho como expresa el a quo en la sentencia  que  

ha sido  confirmada por la suprema en la casación que analizamos, 

primero se obtiene cuando su vendedora no era propietaria sino la asociación 

y por ese motivo de conformidad con el artículo 1529 del CC,  no es posible  

adquirir un derecho de quien en ese momento no lo tiene, segundo se 

pretendió un reconocimiento por el Juez de Paz , tercero se hizo un certificado  

domiciliario  y de convivencia con este domicilio, cuarto se hizo un certificado 

de posesión y  finalmente se pretendió  obtener una prescripción adquisitiva 

notarial no logrando este objetivo por oposición de la demandante, es válida 

la observación del a quo que el derecho  de los demandados no está 

consolidado, opinamos que el proceder de los codemandos son indicios 

consistentes y periféricos que corroboran sabían que no tienen el derecho de 

propiedad, máxime si tampoco fueron diligentes en el uso de su derecho de 

propiedad, ya que pudieron cuestionar, demandar, denunciar a su misma 

transferente, incluso a la propietaria la referida  asociación para perfeccionare 

su derecho, pedir indemnización o denunciar estafa, por vender un bien que 

no tiene, sin embargo existe la sospecha que no existe el derecho de 

propiedad del tracto sucesivo ya que la primera adquirente jamás reclamo su 

derecho y prefirió beneficiarse vendiéndolo y los segundos compradores 

también advierten no tienen el derecho de propiedad, por ello gestionan  un 

certificado posesorio, una prescripción adquisitiva y al no lograrlo traen a los 

ocupantes para que defiendan el derecho, estas sospechas e indicios 

permiten concluir que la propiedad los demandados esta desacreditada y no 

puede oponerse al derecho de la demandante. Es irrelevante que el 

documento se haya celebrado ante Juez de Paz, ya que este da fe de los 

participantes, las firmas mas no del contenido del acto, de la legitimidad del 

derecho transferido, máxime si está acreditado documentalmente que en la 

fecha de transferencia no era propietaria la transferente. El ad Quem no 
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establece adecuadamente las premisas antecedentes y conclusión tampoco 

las justifica, pero debió considerarse que es confirmación total del fallo a 

quo, conforme se interpreta de la casación fundada que reenvía al ad 

quem para que emita otro fallo no lo dice pero confirma el fallo del A quo. El 

ad quem, confirma en todos sus extremos el fallo del a quo, no modifica 

nada, la omisión no genera derecho. Sin embargo la suprema por 

deficiencias en las construcción de las premisas antecedente y 

conclusión declaro nulo el fallo del ad quem reenviándolo para que 

resuelva, consideramos incurre en infracción al debido proceso ya que 

pretende se aplique normas inaplicables como el artículo 1135 del CC, 

consideramos es errónea, ya que existe conflicto entre derechos reales de  

diferente transferente, y estando inscrito de la demandante y el de los 

codemandados no está inscrito, además pretendieron consolidarlo con una 

prescripción adquisitiva que no lograron por oposición de la demandante, la 

desacreditación del derecho de propiedad por los demandados no resulta 

oponible al derecho de propiedad de la demandante. La casación en comento 

no da a conocer un medio que  acredite  mala fe de la demandante, la 

compraventa ante Juez de Paz cuando no tiene el derecho de propiedad no 

acredita  mala fe cuando posteriormente adquiere el derecho, debe 

considerarse que en forma reiterada y prolongada defiende su derecho, 

denuncia hurto de documentos, se opone  al certificado de posesión, 

prescripción adquisitiva, y finalmente demanda reivindicación para  que se le 

restituya su inmueble, mientras el primer adquirente saben no tienen el 

derecho por ello lo transfieren, sus adquirientes también saben que no tiene 

un documento  que acredite la propiedad por ello tramiten certificados de 

posesión,  constataciones de que viven en el lugar,  certificados de 

convivencia con esa dirección y particularmente la prescripción adquisitiva, 

para acreditar su propiedad, en otro extremo no existe por los demandados el 

cuestionamiento a la buena fe de la demandante tampoco a su derecho de 

propiedad, menos acreditan propiedad los demandados por consiguientes, en 

congruencia con lo resuelto por la suprema que confirma la sentencia del a 

quo también la confirmación en todos sus extremos de este fallo por el ad 

quem,  debió declararse infundada la casación, debió aplicarse el artículo 

2022 del CC, que prescribe que para oponer derechos reales a quienes 
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también tengan derechos reales es preciso que el derecho  esté inscrito con 

anterioridad al que se opone, atendiendo a que solo uno está inscrito y el otro 

derecho de propiedad carece de acreditación entonces debe verificarse el 

cumplimiento de los principios registrales regulados  en el artículo 2012  del 

CC y siguientes; el principio de buena fe, prioridad, legitimación, publicidad y 

proceder a terminar con este conflicto de intereses. La suprema hace 

cuestionamientos que ni lo codemandados expresan en cuanto a la eficacia 

de la actividad probatoria, máxime si cuestiona el fallo que confirma en todos 

sus extremos el fallo del a quo que ellos mismos también confirmaron, incurre 

en  deficiencia de motivación , que la suprema  divide  en motivación aparente 

ya que no hace un  evaluación en conjunto de los hechos ni pruebas actuadas 

y  también defectuosa propiamente ya que incumple con los principios lógicos, 

particularmente el de coherencia en lo que resuelve, también deficiencias de 

motivación externa; no justifica las premisas.- Las premisas confrontadas 

o analizadas respecto de su validez fáctica –los hechos materia de 

juzgamiento o jurídica- las normas jurídicas aplicables al caso. Denominados 

casos difíciles según Dworkin es decir, en aquellos casos donde suele 

presentarse problemas de pruebas o de interpretación de disposiciones 

normativas172, conforme  ya señalamos, ha reenviado para que el ad quem 

considere lo que no fue materia de apelación y que la sala confirmo el fallo del 

a quo, no es posible aplicar el artículo 1135 que considera aplicable al 

presente ya que los títulos de propiedad no son de un mismo otorgante, 

máxime no explica como considera válido un contrato de compraventa que ni 

los mismos demandados  consideran por ello tramitaron una prescripción 

adquisitiva, tampoco evalúa que al inicio del tracto sucesivo la primera 

adquiriente no denuncia y ni demanda a la transferente,  tampoco lo hacen los 

segundos adquirentes máxime si la otra parte era la propietaria demandante, 

tampoco evalúa que los demandados no exigieron su derecho a la referida 

asociación, no valora la falta de diligencia en el uso de su derechos civiles de 

conformidad con el artículo 1314 del CC, tampoco reúnen la calidad de 

propietarios, ya que en el momento que lo adquiere su transferente no tiene 

la propiedad  conforme al artículo 1529 del CC, ello corrobora que pretendan 

 
172 STC Expediente Nº 3943-2006-PA/TC 
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titularse por prescripción adquisitiva notarial, acredita que los propicios 

demandados carecen del derecho y dada esa falta es imposible que se pueda 

oponer al derecho de la demandante que tiene derecho inscrito.  

 

7)  

 

A) Demanda y contestación: Hechos y derecho.- La demanda tiene como 

petitorio: REIVINDICACIÓN. La controversia se origina por la existencia de 

dos títulos de propiedad; demandante Jeny Sotomayor Capcha, lo 

adquirió por Escritura Pública e inscribió el 27.09.2006 en Registros 

Públicos, le transfirió la directiva de la Asociación de Pobladores de la 

Urbanización La Alborada, Comas, ubicado en la Manzana R-2, lote 12, 

Segunda Etapa de la Urbanización La Alborada –Comas, de un área de ciento 

ochenta metros cuadrados (180 m2), inscrita en el Registro de la Propiedad 

Inmueble de Lima con el Código número 1217977, su propiedad inscrita 

cuenta con Código de Predio número  PO 1222155 y la parte demandada: 

Mensía García Zavala  Viuda de Carlos, lo adquirió con su finado cónyuge 

el 27.10.1991 con contrato de compraventa tiene recibos de pago  total 

cancelado y pago de impuestos,  el título de la demandada es de fecha 

anterior a la demandante y compro dos lotes 12 y 13, del mismo transferente. 

Funda su demanda en que habiendo comprado e inscrito como ya se refirió 

la demandada el 06.02.2007 se introdujo con violencia a su lote 12 en forma 

ilegal e indebida. 

Contestación de demandada, Mensía García Zavala Viuda de Carlos refiere 

que compro los lotes contiguos el 12 y 13 el 27.10.1991, adquirió por 

compraventa de la referida Asociación, tiene recibo de cancelación total, pago 

de impuestos e instalaciones agua y luz, luego de su adquisición tomo 

posesión de sus lotes en forma continua, pacífica y publica hasta la actualidad  

B) Resolución de instancia y casación: El a quo declaro infundada la 

demanda, no  aplica el criterio de la prioridad registral del artículo 2016 del 

CC, ya que la demandante adquiere la propiedad inmueble de la referida 

Asociación que antes transfirió a la demandada, el título de la demandada es 

Casación N° 3352-2011 Lima Norte: Reivindicación 
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anterior a la demandante, esta adquiere de quien no tiene la propiedad por 

haberla vendido, considera el aplicar la  prioridad de la inscripción registral en 

el caso sub materia para declarar el derecho de propiedad sería una solución 

injusta a la controversia, ya que la poseedora es propietaria tiene contrato de 

fecha cierta, no ha sido tachado, es válido, eficaz ya que no ha sido 

cuestionado por la demandante por ende mantiene su eficacia probatoria y 

avala su propiedad. Los transferentes aprovecharon que no elevo a Escritura 

Pública su compraventa ni inscribió para transferirlo registralmente a la 

demandante. En nuestra regulación la inscripción no es constitutiva del 

derecho por ende no es exigible a la demandada inscribir su derecho de 

propiedad. El título que presenta la demandante no avala para fundar su 

derecho ya que proviene de quienes ya habían transferido. En otro extremo 

valora copias certificadas del proceso penal entre las partes y por el cual deja 

a salvo su criterio como juzgador civil, de valorar el derecho de propiedad de 

la demandada de fecha cierta, su declaración de propiedad no interfiere con 

el proceso penal en donde se está dilucidando el derecho de la parte 

demandante y demandada, en sede penal, se verifica  una inspección judicial 

(fojas 121 a 162) donde se acredita puerta de acceso común a los lotes 12 y 

13, existen construcciones antiguas que se induce es de la demandada sin 

observación de la demandante, material antiguo y rustico de  madera y estera 

que separa el lote 12 y 13, tres cuartos uno con material reciclable, dormitorio 

y cocina, instalación de medidor, borde perimétrico, existe un muro que no se 

determina su antigüedad. Da por acreditada la propiedad de la demandada y 

las construcciones de buena fe. 

El ad quem, resuelve revocando la sentencia y en su defecto declara 

fundada la demanda, fundamenta si bien la reivindicación procede  para que 

al propietario no poseedor se le restituya el bien del poseedor no propietario, 

sin embargo, ello no es impedimento para que en este proceso se establezca 

el mejor derecho de propiedad, en el caso sub materia aplicó el principio 

registral de prioridad de rango en virtud de que la demandante tiene título 

inscrito en Registro Públicos en cambio la demandad no,  aplicó el artículo  

2016  concordado con el artículo 2022  ambos del CC, la prioridad en el tiempo 

determina la preferencia que otorga el registro, así prefiere el derecho de 

propiedad de la demandante, respecto a la demandada, su contrato de 



165 
 

compraventa y los recibos respectivos tienen “fecha cierta  desde el 

14.05.2009” y resulta posterior al derecho de la demandante, por otro lado 

respecto a los cuestionamientos  a la transferencia de la referida  asociación 

en cuanto a que sabían que su derecho no estaba inscrito y aprovecharon 

para transferirla a la demandante  debe ventilarse estos cuestionamientos en 

el proceso respectivo, respecto a las construcciones conforme  al acta de 

inspección judicial (folios  noventa y siete a noventa y nueve) como no existe 

ninguna construcción de materia noble, son construcciones independientes, 

carece de objeto pronunciarse respecto a ellas y dispone restituir el inmueble 

materia de litis  a la demandante. 

La casación es declarada fundada, en consecuencia no casa la resolución 

de vista que revocando la del a quo declara fundada la demanda, precisa que 

el Ad Quem establece la preferencia por la prioridad y favorece el título inscrito 

de la demandante conforme al artículo 2016 concordado con el artículo 2022 

ambos del CC, sin embargo, no ha valorado los medios probatorios conforme  

al artículo 197 del CPC, en ese sentido no valora  los recibos de pago del 

impuesto predial a nombre del esposo de la demandada Ciro Carlos Durand 

que pago desde 1997 al 2007, que los lotes 12 y 13 tienen una puerta común, 

el medidor de luz, el borde perimétrico, las construcciones rusticas antiguas 

que separan ambos lotes de madera y esteras; asimismo considere al resolver 

el proceso de nulidad de acto jurídico entre Mensía García Zavala  Viuda de 

Carlos- demandante y Jeny Sotomayor Durand demandada, en donde se 

cuestiona la compraventa de la Jeny Sotomayor Durand y la  compraventa de 

está a  favor de  Néstor Wilfredo Huamancha Ortiz y Doris Amelia Bohórquez 

Huamán, finalmente considere al resolver el proceso penal seguido entre la 

demandante como agraviada contra la demandada como denunciada. Declara 

fundada la casación declara nula la sentencia de vista y reenvía al Ad Quem 

para que emita otra resolución conforme a ley y consideraciones expresadas.  

 

C) CRITICA DE LOS RUBROS PRECEDENTES 

Se resuelve sin adherirse a un sistema de la transferencia inmobiliaria 

consensual o inscripción, sin  embargo a través de su resolución podemos 

advertir que  el a quo se adhiere a la transferencia consensual, expresa que 



166 
 

no es exigible la inscripción de la propiedad de la demandada al no ser 

obligatorio ya que  nuestro sistema no es de registro constitutivo y por ello 

favorece la primera transferencia  que es consensual, documento privado de 

fecha cierta más antigua es preferido frente a la segunda venta que incluso 

está inscrita, conforme al artículo 197 del CPC hace evaluación en conjunto 

para determinar que la demandante es poseedora y propietaria, pago se  

derechos, cancelación de compraventa, de  impuestos, la inspección judicial 

y considera que  ya habiendo transferido la referida Asociación  la segunda  

compraventa no es posible ya que  ya no tiene la propiedad  al haberla 

vendido, no determina la buena fe pero desacredita el derecho de la 

demandante, determinar la preferencia por la prioridad  registral para resolver  

la controversia considera no es justo ya que el derecho de la propietaria 

poseedora es válido , no fue cuestionada por la demandante, es válida, eficaz, 

tiene eficacia probatoria. 

El ad Quem se adhiere sin mencionarlo al criterio de transferencia de 

propiedad con inscripción registral, así revoca el fallo del a quo, y declara 

fundada la demanda favorece el derecho inscrito, se funda en la aplicación del 

artículo 2016 en concordancia con el artículo 2022 ambos del CC, para preferir 

el derecho de la demandante por el principio de prioridad se prefiere al que 

inscribió primero en el caso materia de litis derecho de propiedad de la 

demandante, cuestiona el derecho de la demandante que considera fecha 

cierta recién del 14.05.2009, como no realiza valoración en conjunto de los 

demás medio probatorios actuados y obrantes  en los autos ante la denuncia 

de infracción normativa la Sala Suprema declara fundada la casación, nula  la 

sentencia de vista y  considera la infracción del artículo 197 del CPC y 

considera que determine y valore: la buena fe de la demandante, los medios 

probatorios de la demandada, pago de impuesto predial desde 1997 al 2007 

a nombre de finado cónyuge de la demandada, medidor de luz y otros actos 

posesorios que acreditan que siempre estuvo en posesión la propietaria 

demandada y por las observaciones que realiza como por no observar el fallo 

del a quo que considero que como ya vendió la referida asociación, no puede 

vender la  propiedad que ya no tiene, inducimos prefiere el derecho de la 

demandada en consecuencia postula la transferencia consensual, así prefiere 

el derecho de propiedad de la demandada corroborada con  la posesión 
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constante acreditada con, medios probatorios como construcciones, servicios, 

mejoras, el pago del impuesto predial de 1997 al 2007 por el cónyuge de la 

demandada desde su transferencia por compraventa con documentos de 

fecha cierta y acredita el dicho de la demandada, por la demandante no se 

acredita su dicho, la demandada no tiene propiedad cuando tiene documentos 

y pago de impuestos, derechos posesorios constantes por más de 22 años, 

sin embargo, dice que demandada tomo por violencia su lote el 06.02.2007 

cuando ella lo poseía y no tiene un solo acto posesorio, sus expresiones 

acreditan mala fe,  por lo cual se sospecha que conoce el derecho de la 

demandante, no es creíble que teniendo un derecho  de tercero de buena fe 

pública registral a la fuerza pretenda desalojar una propiedad ocupada por 

más de 20 años y como no lo logra denuncia su posesión que no tiene por 

usurpación agravada, dice hechos falsos para sorprender a la  autoridad y se 

prefiera su derecho y los juzgadores no toman en consideración su conducta 

ni hechos que tienen que acreditar con pruebas las partes sino es infundada 

la demanda, la conducta procesal de la demandante es contraria a la 

veracidad, lealtad procesal, sin embargo no existe recomendaciones ni 

sanciones, corrobora la jurisprudencia en comento que carece de buena fe, 

ya que estando acreditada la posesión y propiedad de la demandada los 

órganos de administración de justicia no ponen coto ni emiten 

recomendaciones para evitar el incremento de la inseguridad jurídica, falta de 

veracidad, lealtad, buena fe procesal que es exigible a las partes de 

conformidad con el artículo  IV, VII del Título Preliminar, artículo 50 , 109 y 

siguientes todos del CPC, para que el juzgador establezca medidas a fin de 

evitar la impunidad de los justiciables que atropellan derechos antes del 

proceso, durante este y los juzgadores incumpliendo sus funciones no evalúan 

ni ponen coto a estos hechos, y pueden ser pasibles de responsabilidad de 

conformidad con el artículo 407 del Código Penal,  comisión por omisión de 

actos de denuncia, por ello, planteamos la inquietud de sentar precedente 

para obligar a los órganos de administración de justicia bajo responsabilidad 

en función de conductas, hechos, acreditaciones de sospechas, indicios que 

surgen del proceso, de fraude procesal, actos fraudulentos, u otra comisión 

delictiva se debe proceder a la suspensión del proceso y remitir copias 

certificadas al Ministerio Publico para que proceda conforme a sus 
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atribuciones, esto es la denuncia penal respectiva, de conformidad con el 

artículo 320 del CPC,  en concordancia con el  artículo 416 del Código Penal. 

Ello atiende a prevenir la impunidad y no convertir los procesos en una trampa 

jurídica donde se pierde el derecho sustantivo, se obtiene resoluciones 

favorables a sabiendas que no se tiene el derecho sin embargo se acredita 

formalidades, creando carga procesal ya que existen casos similares al de la 

materia en comento y que pretendiendo sorprender a la autoridad los 

justiciables  originan procesos dolosos, demandan derechos que no tienen 

originando ingentes gastos al erario público, perjudicando a otros que no son 

diligentes en el uso de sus derechos  y sacan beneficio de la cultura de 

tolerancia a los fraudes, engaños en los procesos tanto de justiciables, 

autoridades que dejar pasar estos y se incrementa la falta de credibilidad en 

los órganos de administración de justicia como si fuera un problema creado 

por la institución, desatendiendo este “problema cultural” que se verifica por 

las instituciones públicas en general y en particular en los órganos de 

administración de justicia.  

 

8)  

 

A)  Demanda y contestación: Hechos y derecho.- La demanda tiene como 

petitorio la “Tercería Excluyente de Propiedad” a fin de que se suspenda 
el proceso de ejecución de resolución judicial (acta de conciliación) y 

subsiguiente remate ordenado por el juzgado en el bien inmueble de su 

propiedad ubicado en la calle Porcel número ciento trece, María Isabel, distrito 

y provincia de Arequipa. La controversia se vinculó con la trasferencia de 

propiedad inmobiliaria regulada por el sistema consensual sin necesidad de 

inscripción, originado en que se ha comprendido en el referido proceso de 

ejecución su inmueble que estaba a nombre de los ejecutados (Ruth Nelly San 

Román de Centeno y su esposo Isidro Gilberto Centeno Soto) no obstante 

esta le fue anteriormente trasferida a los cónyuges demandantes Julio 

Natalio Centeno Soto y Virginia Ignacia Ayca de Centeno. Demanda 

tercería de propiedad contra Ruth Nelly San Román de Centeno, Isidro 

Gilberto Centeno Soto (cónyuges) y Gerardo Cleto Montiel Mamani. Su 

Casación N° 4448-2010 Arequipa: Tercería Excluyente de Propiedad 



169 
 

título no está inscrito, es de fecha cierta anterior al embargo inscrito el 

25.07.2002. Los cónyuges demandantes adquirieron la propiedad de los 

cónyuges demandados, por documento de fecha cierta el 12.12.1995, que su 

tercería se funda en que se comprende su inmueble en el proceso de 

ejecución ya referido por lo que pide la suspensión de este proceso, que 

también con el mismo título de fecha cierta demandaron otra tercería contra 

el Banco Santander (hoy Banco de Crédito del Perú). Contesta la 

demandada Gerardo Cleto Montiel Mamani, reconoce el proceso de 

ejecución referido en el cual inscribió el embargo en forma de inscripción el 

25.07.2002, que resulta poco probable que los demandantes no se hayan 

enterado del proceso ya que los cónyuges demandantes y demandados son 

parientes, también existe otra tercería contra el Banco de Crédito del Perú y 

otro proceso de obligación de dar suma de dinero en donde existe otro 

embargo en forma de inscripción.   

B) Resolución de instancia y casación: El a quo declaro infundada la 

demanda, considera el principio de legitimación y publicidad, los cónyuges 

demandados son los propietarios inscritos en registros públicos, que el titulo 

de los demandantes no tiene escritura pública tampoco está inscrito en 

Registros Públicos, que su contrato fue a plazos y existe un saldo pendiente 

de pago, en cambio el embargo si está inscrito 26.07.2002, a favor del 

demandado.  

El ad quem confirma la apelada considera que tratándose de derechos 

inscritos se  aplica los principios y normas del derecho registral del Código 

Civil, en consecuencia, determina que la cautela judicial registrada tiene 

prioridad sobre el derecho de propiedad, tanto más sobre un “derecho que no 

ha sido nunca”, que el contrato privado del 12.12.1995 de los demandantes 

solo puede ser exigible entre las partes del contrato y para serlo a terceros 

debió estar registrado, que tratándose de derecho no inscritos la  antigüedad 

para establecer la preferencia se determina en base a las reglas del derecho 

común y no la prioridad de registro.   

La suprema mediante la casación, declara infundada la casación y confirma 

lo resuelto por el a quo y ad quem, resuelve las infracciones denunciadas por 



170 
 

los demandantes respecto a la infracción normativa de derecho material 

artículo 949 del CC, segundo párrafo del artículo 2022 del CC, infracción de 

derecho procesal que no se aplica el criterio de la Casación número 2285-

2001, sobre esta última la Sala Suprema considera que no se aplica al no ser 

un precedente conforme al artículo  400 del CPP, por tanto esta denuncia en 

inviable, respecto a infracciones de derecho material que  cuestiona, pide el 

reexamen de la cuestión valoratoria lo que no es posible en casación de 

conformidad con el artículo 384 del CPC, en consecuencia aplicando el 

artículo 397 del CPC el colegiado declara infundada la casación. 

Los Vocales Supremos resolvieron por mayoría siendo reñida la votación ya 

que hubo cuatro votos a favor y tres en contra.  

Los votos en minoría sustentaron su posición fue a favor de que se declare  

fundada la casación y resolver en sede de instancia, revoca la sentencia de 

vista y reformándola declara fundada la demanda en todos sus extremos en 

consecuencia se suspende el proceso de ejecución de resolución judicial 

(acta de conciliación) y subsiguiente remate ordenados por el Octavo 

Juzgado Civil de Arequipa, sobre el bien inmueble ubicado en la calle Porcel 

número ciento trece, María Isabel, distrito y provincia de Arequipa. 

Resolvieron la infracción de derecho material denunciado por los 

demandantes, aplicando el artículo  949 del CC en concordancia con el 

segundo párrafo del artículo 2022 del CC, sobre el primero existe derecho de 

propiedad  de los demandantes ya que existe una minuta con firmas 

certificadas en consecuencia contrato de fecha cierta del 12.12.1995 que está 

acreditado es de fecha anterior al embargo inscrito, viven en ese lugar los 

demandantes, que se cumple con  determinar el derecho de propiedad de los 

demandantes conforme el artículo 949 del CC, que establece el sólo consenso 

para adquirir la propiedad,  solo este requisito funda la petición de tercería y 

para el efecto de la oposición debe aplicarse el segundo párrafo del artículo 

2022 del CC, ya que se trata  de derechos de diferente  naturaleza, lo que no 

ha sido aplicado  por  el  A quo ni por  el Ad quem  que fundan su resolución 

en principios registrales como si se tratara  de dos derechos reales o de 

derechos que requieren ser registrados, equiparar ambos derechos no es 
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posible ya que son derechos de diferente naturaleza, un derecho real la 

propiedad del demandante y otro de crédito, embargo inscrito  a favor del 

demandado, tiene naturaleza de derecho personal de crédito, tampoco es 

posible aplicar el artículo 1135 del CC, ya que este solo se  aplica a derechos 

de igual naturaleza, equiparar los derechos es asumir el criterio de que las 

inscripciones en nuestro orden jurídico tiene carácter constitutivo lo que no es 

posible ya que no está regulado. Aplicar el segundo párrafo del artículo 2022 

del CC, descarta la posibilidad de aplicar criterios registrales  conforme a la 

exposición de motivos del artículo en comento, citan  los supremos la 

“Exposición de Motivos del Libro de Registros Púbicos, publicado en el Diario 

Oficial El Peruano del 19.071087”,  precisa la preferencia se aplica como si no 

existiera registros públicos, se aplica la reglas del derecho común, para 

determinar la oposición, entre un derecho  de propiedad y un derecho de 

crédito, así un derecho de propiedad determinado que no es propiedad del 

obligado que es de fecha anterior al derecho de crédito inscrito se opone a un 

derecho de crédito, en el caso sub materia el derecho de propiedad del 

demandante está determinado, tiene fecha  cierta y el derecho del demandado 

es un derecho de crédito, embargo en forma de  inscripción de fecha posterior 

concluyen que el derecho de propiedad del demandante es oponible al del 

demandado y sus votos son que se declare fundada la casación.  

C) CRITICA DE LOS RUBROS PRECEDENTES 

Los hechos de la titularidad del bien sub se determinan conforme al artículo 

949 del CC, incluso tiene fecha cierta anterior al embargo inscrito pero tanto 

el A quo como el Ad quem declaran infundada la demanda y la Sala Suprema 

declara infundada la casación. La interpretación del segundo párrafo del 

artículo 2022, antes del VII Pleno Casatorio, era impredecible ya que casos 

similares podían tener sentencias contrarias, debido a que las Salas 

Supremas aplicaban criterios de derecho registral y declaraban  que se oponía 

el derecho de crédito inscrito al derecho real de propiedad que no estaba 

inscrito, aunque tenía título en documento  de fecha cierta más antiguo como 

“es el caso en comento” y otros; sin embargo, en otros casos como en la 

“Casación número 2285-2001”  la Sala Suprema consideraba el derecho real 
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es erga omnes y/o solo como derecho real, tal es el  derecho de propiedad no 

inscrito de fecha cierta se oponía al embargo en forma de  inscripción. El caso 

sub materia es una evidencia de la falta de predictibilidad en la interpretación 

del segundo párrafo del artículo 2022 del CC, así se verifica en los votos de 

la Sala Suprema 4 votos en mayoría a favor y tres en minoría en contra, se 

resolvió a favor del embargo inscrito desprotegiendo el derecho de propiedad 

de fecha cierta que es anterior al embargo inscrito, máxime si el derecho de 

propiedad es conforme al artículo 949 del CC y en cuanto a la oponibilidad se 

aplica el segundo párrafo del artículo 2022 del CC, que dispone que se 

determina la oponibilidad conforme al derecho común es decir el Código Civil, 

además conforme a la “exposición de motivos” de este párrafo y artículo que 

se cita en el literal “B)” por los votos en discordia, “se determina la preferencia 

como  si no existiera registros públicos”, también lo corrobora la norma civil 

que solo excepcionalmente, es el caso del contrato de arrendamiento y de 

opción- ambos inscritos, se prefiere el derecho personal al derecho real, en 

los demás casos se prefiere el derecho real al personal (contratos civiles) y 

también este criterio es concordado con el artículo 139  numeral 9 de nuestra 

carta Magna, el artículo IV del Título Preliminar del CC, ya que las normas que 

establecen excepciones o restringen derechos se  aplican restrictivamente- 

supuestos determinados, no en forma extensiva, en consecuencia el derecho 

real prima sobre el derecho personal- derecho de crédito- embargo inscrito en 

forma de inscripción. 

A partir del pleno casatorio se determinó como precedente que prima el 

derecho de propiedad de fecha cierta anterior a la fecha de inscripción del 

embargo, la interrogante es que pasa con los derechos de propiedad que no 

tienen fecha cierta pero puede acreditarse su prexistencia anterior al embargo, 

conforme  al pleno resultan desprotegidos no obstante  la vigencia del  949 

del CC, que consagra la trasferencia consensual, esta interrogante corrobora 

que se debe regular armónicamente,  para que existe unidad y consistencia 

en el derecho civil y los registros públicos y determinar la adquisición de 

derecho en forma obligatoria con la inscripción registral y de carácter 

constitutivo a fin de evitar incertidumbre y desprotección de derechos. 
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Por nuestra parte en el caso en comento no compartimos el criterio de la 

casación ni órganos de instancia debido a que en nuestro orden jurídico, el 

criterio registral es la excepción conforme a nuestra Constitución Política del 

Perú y normas civiles ya referidas, ya que las excepciones y normas que 

restringen derecho se aplican restrictivamente no por analogía ni extensión, 

en consecuencia el derecho de propiedad determinada su existencia anterior 

a la inscripción del embargo.  

9) CASO VII Pleno Casatorio Civil 

 
 
 
A) Demanda y contestación: Hechos y derecho.- La demanda tiene como 

petitorio la Tercería de propiedad a fin de que se desafecte un bien de 

propiedad de la demandante. La controversia se vinculó con la trasferencia 

de propiedad inmobiliaria regulada por el sistema consensual sin necesidad 

de inscripción, se origina por la afectación mediante embargo inscrito de una 

propiedad que estaba a nombre de la acreedora no obstante esta había 

transferido a la tercerista demandante, se transfirió mediante una minuta con 

fecha cierta a doña Miriam Ivonne Hermida Clavijo representada por Gloria 

Esther Hermida Clavijo. La demanda de tercería de propiedad se interpone 

contra Jesús Esther Tambini Miranda y Desarrollos Siglo XXI Sociedad 

Anónima Abierta (SAA), se adquiriere el 26.05.2006, fecha anterior al 

embargo inscrito, pide mediante la Tercería la desafectación de su propiedad, 

antes del embargo elevado a Escritura Pública el 12.10.2011, tiene fecha 

cierta por la intervención del notario, mediante una aclaración y ratificación de 

compraventa e inserto de la minuta de compraventa del 26.05.2004, demora 

debido a que vive en Italia, inscribe el título de propiedad en el Registro de la 

Propiedad Inmueble, el 03.05. 2012. La codemandada Jesús Esther Tambini 

Miranda trabo embargo inscrito 05.03.2012, después de la transferencia 

escritural, para asegurar el resultado de una demanda de indemnización 

contra Desarrollos Siglo XXI SAA menciono como propiedad de su acreedora 

la de la tercerista, afectando esta. Inmueble sub materia “Departamento N° 

202 y el estacionamiento N° 202 (Segundo Edificio) Gran Mansión Monticello 

de la Manzana H, Lote 6-8, del Condominio Residencial Isla Cerdeña, Distrito 

Casación N° 3671–2014 Lima: Tercería de propiedad 
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de Lurín, Provincia y Departamento de Lima, inscrito en las Partidas N° 

12169166 y N° 12169170 del Registro de la Propiedad Inmueble de Lima. La 

demanda se funda en los artículos 424, 533, 534 y 535 del CPC, que 

establecen los requisitos generales y especiales para la tercería; pide la 

desafectación en virtud que es la propietaria de inmueble acredita la fecha 

cierta, artículo 235 inciso 2 del CPC, con intervención  notarial desde el 

26.05.2004  y luego otorgamiento de escritura antes de la inscripción del 

embargo, tiene minuta y escritura pública anterior a la afectación inscrita, pide  

tutela de su propiedad que prima sobre el embargo en forma de inscripción de 

$21,500.00 dólares americanos. Contesta la demandada Jesús Esther 

Tambini Miranda expresa, la minuta de fecha 26.05.2004 no ha sido 

certificada por Notario Público, no tiene de fecha cierta y el embargo se 

ejecutó con anterioridad a la inscripción de la compraventa de la demandante, 

la empresa no contesta y es declarada rebelde. 

 

B) Resolución de instancia y casación: El A quo declaro fundada la 

demanda, sin mencionar el artículo 949 del CC, considera propietaria a la 

tercerista antes del embargo en forma de inscripción y que su derecho de 

propiedad no se afecta por la medida inscrita, sin embargo considera la 

transferencia desde la fecha cierta por la intervención notarial, considera el 

inmueble sub litis no debe responder por la obligación de la emplazada 

Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta, siendo procedente el 

levantamiento de la medida cautelar decretada, por lo que la demanda de 

tercería de propiedad resulta amparable, en consecuencia, ordena 

levantamiento de medida cautelar de embargo en forma de inscripción hasta 

por la suma de $21,500.00 dólares americanos, sobre los inmuebles 

denominados Gran Mansión H-6/8-II N° 202, Unidad Inmobiliaria N° 04, 

Segundo Piso, Lote 6, 7 y 8 de la Manzana H, Urbanización (Urb.) Residencial 

Isla de San Pedro Etapa I – Isla Cerdeña, Lurín; y Gran Mansión H-6/8-II N° 

202, Unidad Inmobiliaria N° 07, Primer Piso, Lote 6, 7 y 8 de la Manzana H, 

Urb. Residencial Isla de San Pedro Etapa I –Isla Cerdeña, Lurín, inscritos en 

los asientos D0003 de las Partidas N° 12169166 y 12169170 del Registro de 

la Propiedad Inmueble de Lima, recaídos en el Exp. N° 34921-2008, Primer 
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Juzgado Especializado Civil de Lima. El Ad quem confirma lo resuelto por el 

A quo, sin mencionar el artículo 949 del CC, precisa de conformidad a este la 

tercerista es propietaria, por la minuta, asimismo corrobora su derecho con 

copias de letras de cambio que acreditan el pago mensual de la compraventa, 

pago del impuesto el 24.08.2005 y pago del impuesto de alcabala el 

31.08.2005, se corrobora no solo el acuerdo de voluntades respecto al bien 

enajenado y al precio, convierte a la tercerista en propietaria del inmueble, sin 

que sea necesario que el A quo así lo declare; considera el artículo 2016 del 

CC, no es aplicable por tratarse de un derecho real que se opone a un derecho 

de crédito, considera  el derecho real prima sobre el derecho de crédito, 

aunque el ultimo esté inscrito y el primero no, también la propiedad está 

acreditada debido a que nuestro código consagra la teoría espiritualista 

(consensualista), basta el solo acuerdo para la transferencia de la propiedad, 

hecho producido con la minuta el 26.05.2004, considera en el crédito los 

obligados afectados son terceros ajenos al derecho de propiedad, también 

valora que se encuentran en posesión anterior al embargo y en consecuencia 

confirma la sentencia apelada, debe levantarse la afectación. 

La casación, a fin de uniformizar  criterios debido a criterios contrarios 

respecto a esta materia, así algunas sala que consideran que en la tercería 

solo la propiedad inscrita de fecha anterior al embargo inscrito es requisito 

para oponer  el derecho de propiedad frente al embargo y otras salas 

consideran  la propiedad  sin inscribir de fecha cierta es requisito para oponer 

al embargo  inscrito, por ello la suprema convoco para resolver al VII Pleno 

Casatorio a fin de uniformizar criterios, al resolver los fundamentos de la 

petición casatoria basada en la infracción del artículo 2012, 2013, 2022 del 

CC de 1984,  así en cuanto a la oponibilidad del derecho de propiedad no 

inscrito frente al derecho de crédito inscrito, uniformizo la jurisprudencia, 

acertadamente estableció el problema. Establecer la adecuada interpretación 

de la segunda párrafo de artículo 2022 del CC, en ese extremo descarto que 

exista una laguna normativa, criterio que reconoce de la jurisprudencia y 

doctrina, su objetivo fue determinar qué derecho es preferente, el derecho de 

propiedad o de crédito. 
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Descartó la posición de la doctrina de confundir  el derecho de crédito como 

un derecho real  ya que por naturaleza son diferentes, el uso, el fin u objeto 

de no cambia su naturaleza; también descarto la aplicación de normas con 

rango de ley o supra legales para establecer la oponibilidad de derechos 

privados sub materia, ya que dada su especialidad no son aplicables al caso 

sub materia, como por ejemplo el artículo 70 de la Constitución del Estado, 

por cuanto en una interpretación amplia, considera a ambos derechos de 

propiedad y por tanto ajenas a la preferencia, en cuanto a seis normas del 

Código Procesal Civil: artículos 100, 533, 535, 624, 642 y 656, estas son de 

orden procesal referentes a la legitimidad general, legitimidad especial en la 

tercería y la últimas de legitimidad en la medida cautelar respectivamente, 

inaplicables para establecer la preferencia de derechos privados sub materia 

en comento. Las siguientes son normas de responsabilidad patrimonial en 

procedimientos tributarios, coactivos, penales, también inaplicables a la 

oponibilidad establecida, así se descarta: el TUO del Código Tributario, 

artículo 102, la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, artículo 20.2, el 

Código de Procedimientos Penales: artículo 94, el Código Procesal Penal, 

artículo 302 y 308, el Código de Justicia Militar-Policial, artículos 335 y 351. 

Por último se descarta las normas de responsabilidad patrimonial al ser 

inaplicables para establecer la oponibilidad de derechos privados como son: 

dos normas del Código Civil: artículos 1584 y 2022, la norma del Decreto 

Legislativo Nº 299: artículo 11, la norma del Decreto Legislativo 1177: Primera 

Disposición Complementaria y Final. También descarto el caso   Tibi versus 

Ecuador Fundamento 219 de la Sentencia la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, estableció que la propiedad no inscrita no puede 

oponerse a terceros, se prefiere el embargo inscrito frente a la propiedad no 

inscrita, el fundamento es diferente a la tercería o conflicto de derechos 

privados, se refiere a la responsabilidad de un Estado por la indebida privación 

de la libertad al francés Daniel David Tibi, por ello no se puede establecer un 

criterio general de preferencia de derechos privados. 

Parte del sustento de la casación fue analizar y descartar las posturas de la 

jurisprudencia y doctrina que proponían el carácter absoluto del derecho real 

y relativo del derecho de crédito, ya que no existe una prescripción normativa 
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en ese sentido en nuestra regulación, también descarto por inaplicable el 

privilegiar el derecho de crédito inscrito ya que no existe mandato legal en ese 

sentido, el registro de la propiedad previo no se exige para privilegiar frente al 

derecho de crédito inscrito. 

También se descartó los criterios de la doctrina nacional que resultaron 

contrarios, en cuanto a la determinación de la preferencia entre un derecho 

real no inscrito y el embargo inscrito, en principio se analizó los seis amigos 

de la curia, cuya participación fue 3 a favor del derecho real no inscrito, 2 a 

favor del crédito inscrito y una abstención de Juan Monroy Gálvez que planteo 

debe determinarse en cada caso concreto, es innecesario un  pleno para ese 

efecto, así mismo los criterios de la doctrina que no participó también fue 

dividido y contrario, se descartó el criterio de que el derecho de crédito tiene 

protección erga omnes, ya que carece de prescripción normativa al respecto, 

en cuanto aplicar las normas registrales  para preferir el crédito inscrito, ello 

no resulta aplicable por cuanto no es parte del derecho común, ya que si ese 

fuera el criterio el legislador lo hubiera previsto en el artículo 2022, siendo 

innecesario el segundo párrafo, el anterior CC en este tema solo tenía la 

primera parte de este artículo sin embargo  el CC de 1984 incorporo este 

segundo párrafo, el que conforme a la exposición  de motivos de esta norma 

se prefería el derecho real no inscrito frente al derecho  de crédito inscrito. 

Finalmente se estableció la interpretación del segundo párrafo del artículo 

2022, con una criterio sistemático es inaplicable criterios registrales, tampoco 

existe lagunas lo que hace inaplicables criterios integradores, manifiesta  que  

debe preferirse a la luz de la  interpretación  la preferencia del derecho real no 

inscrito frente al crédito inscrito, respecto a las infracciones denunciadas,  

artículos 2012 y 2013 del CC, descarto  su aplicación e infracción ya que 

prescriben criterios registrales de publicidad y la legitimidad  inaplicables para 

establecer la preferencia de derechos privados diferentes, en cuanto  al 

artículo 2022 este en su segundo párrafo carece de  aplicación de criterios 

registrales, por prescripción de la misma norma por tanto  descarta  infracción 

alguna. Declara infundada la casación, establece el criterio que se debe 

preferir el derecho real no inscrito pero de fecha cierta más antiguo frente al 

derecho de crédito inscrito, establece como precedente, criterios de 
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verificación para evitar tercerías sustentadas en actos fraudulentos, como la 

verificación de las firmas, para tal efecto oficiarse al juez, notario o funcionario 

a fin de que reconozca su firma de ser positivo oficiar al Ministerio Público 

para que cumpla con sus atribuciones.  

C) CRITICA DE LOS RUBROS PRECEDENTES 

Los hechos de la titularidad del inmueble no es objeto de discusión en estos 

procesos, sin embargo se establece que debe ser acredita la compraventa, 

contratos de fecha cierta, para que se proteja al tercerista frente al crédito 

inscrito, la propiedad inmueble fue acreditada y determinada, así mismo fue 

acreditado el derecho de crédito inscrito. El A quo, Ad quem y los jueces 

supremos compartieron el criterio de adquisición de la propiedad, aunque con 

una graduación, el primero con una minuta, el segundo y tercero con 

documento de fecha cierta, reconociendo este criterio para proteger la 

adquisición inmobiliaria el artículo 949 del CC de 1984. 

El derecho de tercería fue determinado con la debida motivación, es un 

avance que la suprema uniformice la jurisprudencia atienda a la predictibilidad 

de los fallos en aras de un buen servicio de administración de justicia, la 

ciudadanía en general y el justiciable en particular. Se determinó de acuerdo 

a nuestra regulación, la adquisición de la propiedad a través del solo 

consenso, artículo 949 del CC de 1984, se descartó varias contrariedades en 

la aplicación del derecho sustantivo, respecto a la preferencia entre derecho 

real no inscrito y derecho de crédito inscrito, se consolido el criterio- exigencia 

para la protección de derechos inscritos  solo es por prescripción normativa, 

que esta no es la regla general en el derecho civil, agregamos: las normas 

registrales  para inscribir son de aplicación especial y excepcional,  así las 

normas excepcionales no pueden aplicarse en forma general, que las 

preferencias al ser especiales son de aplicación restringida, tampoco se 

puede hacer analogía  ni aplicación extensiva de normas especiales conforme 

al artículo IV del Título preliminar del CC en concordancia con la Constitución 

del Estado, artículo 139 numera 9 ya que los juzgadores se rigen por el 

principio de legalidad en concordancia con la Constitución del Estado artículo 

138  primer párrafo , obliga a los jueces a administrar justicia de conformidad 
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con la Constitución del Estado y la ley, ya que para las autoridades no rige la 

libertad establecida para los ciudadanos que no son autoridades, conforme al 

artículo  2 numeral 24 literal a, “que nadie no está obligado a hacer lo que la 

ley no manda ni impedido de hacer lo que no prohíbe”, la preferencia es una 

forma de restringir derechos. 

 
10)  

 

A) Demanda y contestación: Hechos y derecho.- La demanda tiene como 

petitorio la Tercería de propiedad a fin de que se desafecte un bien de 

propiedad de la demandante. La controversia se vinculó con la trasferencia 

de propiedad inmobiliaria regulada por el sistema de transferencia 

consensual, se origina por la afectación mediante embargo inscrito de una 

propiedad que estaba a nombre de los acreedores no obstante esta fue 

anteriormente trasferido y en segunda venta lo compra la tercerista 

demandante Elsa Flor Lifonzo Pizarro. Demanda tercería de propiedad 

contra Cerámicas León Sociedad Anónima Cerrada, Jhoselyn Stefany 

Fernández Cuicapusa y los esposos Rubén Claudio Fernández Oregón y Fara 

Emperatriz Cuicapuza Huamaní. Su título no está inscrito, es de fecha 

posterior al embargo inscrito el 27.12. 2009. La demandante adquirió la 

propiedad de Lucio Armando Mallqui Campos, por minuta el 27.04.2011, luego 

elevada a Escritura Pública el 29.11.2011, su vendedor a su vez lo adquirió 

de los codemandados esposos Rubén Claudio Fernández Oregón y Fara 

Emperatriz Cuicapuza Huamaní el 12.08.2009. Pide se deje sin efecto la 

medida cautelar de embargo en forma de depósito recaída en el inmueble de 

su propiedad, ubicado en Jr. o Calle Máximo Gorky Nº 525, AA.HH Justicia, 

Paz y Vida, distrito El Tambo, provincia de Huancayo. Sustentar que dentro 

del proceso penal Nº 01733-2009, sobre hurto agravado, Cerámicas León 

solicitó embargo en forma de depósito sobre el bien inmueble no inscrito a su 

nombre ya referido, ordenándose a través de la Resolución Nº 01, trabar 

embargo en forma de depósito sobre el indicado bien hasta por la suma de S/ 

200.000.00. Contesta la demandada el representante legal de la empresa 

embargante, precisa ha inscrito el 17.12.2009 la afectación en la Partida 

registral N° 02043410 del inmueble, que los codemandados transferentes del 

Casación Nº 2981-2015 Junín: Tercería de propiedad 
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inmueble en el proceso contra su representada han utilizado documentos 

fraguados, usando parientes, testaferros, la tercerista Elsa Flor Lifonzo Pizarro 

es cuñada del sentenciado en el proceso penal Expediente N° 01733-2000, 

delito de Hurto Agravado, en agravio de su representada para impedir que la 

empresa recupere los S/193,200.00 materia de Hurto agravado cometido por 

los esposos ahora codemandados sentenciados en el proceso penal, así el 

precio de la anterior venta del inmueble fue S/ 50,000.00, los codemandados 

solo recibieron parte de pago  el 6.04.2009 S/ 30, 000.00 con préstamo con 

intereses de 1% mensual pagadero en 10 años, siendo el mismo prestamista 

el comprador Lucio Armando Mallqui Campos y este lo transfiere a la 

tercerista, siendo dichas compraventas fraudulentas, se declara rebeldes al 

no contestar la demanda los codemandados primeros transferentes del bien  

embargado en forma de inscripción. 

B) Resolución de instancia y casación: El A quo declaro infundada la 

demanda, considera que cuando se afectó el inmueble en forma de depósito 

el 15.09.2009 y posteriormente en forma de inscripción el 17.12.2009, la 

demandante no era propietaria habiéndolo adquirido después, aplicándosele 

el principio de publicidad, que no admite prueba  en contrario, que toda 

persona conoce el contenido de las inscripciones, artículo 2012 del CC, el 

principio de legitimidad, artículo 2013 del CC que prescribe lo inscrito produce 

todos sus efectos mientras no se declare rectifique o se declare judicialmente 

su invalidez  y también el artículo 656 del CPC,  prescribe que cuando se 

enajena el sucesor asume  la carga hasta por el monto inscrito. El título del 

segundo transferente es escritura Pública del 12.08.2009, Lucio Armando 

Mallqui Campos no hizo valer su interés ni legitimidad para obrar en el cautelar 

del proceso penal no obstante los edictos de convocatorias a remate del bien, 

considera hubo connivencia entre los supuestos contratantes contraviniendo 

normas imperativas de orden público lo que no producen convicción del 

inmediato enajenante de la demandante.  

El Ad quem confirma la apelada con similares consideraciones que el ad quo.   

La suprema mediante la casación, declara infundada la casación y confirma 

lo resuelto por el A quo y Ad, aplica el criterio del fundamento del VII Pleno 
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Casatorio Civil, de que debe verificarse para aplicar la oponibilidad del 

derecho de propiedad sobre el embargo inscrito que la fecha de la 

transferencia sea  anterior  y además esta sea de fecha cierta, también 

verificar con criterio general  que el juzgador trate de evitar los actos 

fraudulentos que se cometan en perjuicio del crédito inscrito por parte del 

tercerista, verificar la conducta de las partes, si existe la adquisición, el pago, 

los impuestos. Verifica infracción a los artículos 2012, 2013 ambos del CC y 

656 del CPC  denunciada por tercerista que pide casación, la suprema 

descarta la aplicación de estos ya que no se discute en el presente la 

publicidad ni la legalidad menos la medida de embargo en forma de 

inscripción, asimismo verifica que el transferente de la tercerista no hizo valer 

su derecho de propiedad en el proceso penal cuando publico los edictos del 

embargo en forma de inscripción ni la propia inscripción, la tercerista señala 

que reclama su derecho desde su transferente, corrobora la  falta de 

credibilidad de la transferencia, en el proceso penal Exp. N°01733-2009, la 

codemandada al declarar el 07.08.2009 dice que es de su propiedad  el bien 

sub materia y se corrobora el 28.08.2009 fecha posterior a primera venta 

cuando su codemandado cónyuge varón dice que el bien es de su propiedad 

no menciona transferencia alguna, así mismo en el acta de embargo del 15 

de setiembre 2009 tenía las llaves del bien que menciona es de su propiedad, 

no obstante que fue transferido el 12.08.2009 ( más de un mes antes), sin  

embargo estos indicios de actos fraudulentos, con temeridad y mala fe 

procesal contrarios a la verdad , lealtad y buena fe procesal, ningún juzgador 

hizo nada, la suprema declara infundada la casación confirma la sentencia 

apelada en aplicación del referido pleno. 

C) CRITICA DE LOS RUBROS PRECEDENTES 

La trasferencia conforme al artículo 949 del CC, tiene como peculiaridad la 

clandestinidad que puede usarse para actos fraudulentos, ya que no se  exige 

la inscripción obligatoria, se verifica en el caso en comento, existe sospecha, 

indicio de acto fraudulento por la familiaridad ( la tercerista es cuñada de  los 

obligados en el embargo inscrito) entre los obligados en el embargo inscrito y 

la demandante de la tercería, ya que la adquirente tercerista es de fecha 
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posterior al embargo inscrito, no hizo valer su interés y legitimidad en el 

proceso penal donde existe el embargo en forma de inscripción ni en otro 

proceso civil, las declaraciones de los obligados condenados en el proceso 

penal donde existe el embargo en forma de inscripción, que al momento de 

declarar expresan que el bien es de su propiedad, incluso cuando ya se había 

realizado la venta, el día del acta de intervención  afirman que el bien es de 

su propiedad tenían las llaves, lo que corrobora el acto de transferencia 

fraudulento y la misma tercería para impedir el acto de ejecución. 

Los hechos de la titularidad del bien sub materia en la tercería tiene indicios 

de actos fraudulentos, sin embargo ningún indicio fue puesto en conocimiento 

del Ministerio Público por los juzgadores, el derecho de crédito a través del 

embargo en forma de inscripción resulta verificado y preferido, ya que es 

anterior a la supuesta transferencia de propiedad. La tercería fue resuelta con 

fundamento declarándose infundada, cumple con aplicar la jurisprudencia 

vinculante del VII Pleno Casatorio en materia de tercería sin embargo no se 

remitió copias al Ministerio Publico para que asuman sus funciones, tampoco 

ninguna medida ni sanción para los intervinientes en actos de mala  fe, 

temeridad procesal, actos contrarios a la verdad, probidad, lealtad y buena fe 

procesal de conformidad con los artículos 109 y siguientes del CPC en 

concordancia con el artículo 50 numeral 5 y artículo IV del Título Preliminar 

ambos del CPC, los actos de la demandante y codemandados quedan 

impunes y es un mal antecedente, se carece de fin preventivo a futuro contra 

actos de indicios de delito,  dada la cultura nacional  complaciente ante 

atropellos a derechos y se usa el proceso para fines fraudulentos, pretenden 

sorprender a la magistratura causando daños a justiciables y la administración 

de justicia con casos no justiciables, que incrementan la carga procesal con 

total carencia de fundamento y  un mayor daño a la economía estatal que tiene 

que destinar  mayor presupuesto en gastos incensarios en vez de  destinarlo 

a  financiar la investigación y educación. 
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1.4 GASTO PUBLICO EN PROCESOS ORIGINADOS POR LA 
TRANSFERENCIA INMOBILIARIA 

 
La administración de justicia es de orden público, el problema no son recursos 

responde a una política pública de reforma de tutela de intereses que elimine 

procesos innecesarios en todas las materias, gastos de arriendos de edificios 

innecesarios, eliminación de corrupción, abuso de derecho; sancionar actos 

fraudulentos, temeridad, mala fe procesal  y creación de precedentes de 

aplicación  obligatoria por los órganos de instancias para  crear predictibilidad 

y eliminar procesos, es el caso de los conflictos en la transferencia de la 

propiedad inmueble que representan por inferencia el 21.99% de los procesos 

civiles conforme a la estadista que presentamos, y por deducción la carga 

procesal de otros procesos es nueve veces más que los procesos civiles173, 

con lo que resulta que los procesos por conflictos en la transferencia de 

propiedad inmueble representan el 2.46% del total de procesos ( tercería de 

propiedad, nulidad de acto jurídico, reivindicación, mejor derecho de 

propiedad, otorgamiento de escritura pública) y atendiendo que casi todo el 

presupuesto del poder judicial es para cubrir gastos corrientes el año 2016 

asciende a S/1,803.61 en millones de soles, en consecuencia si se eliminan 

estos procesos, y se ahorra aproximadamente del gasto anual S/. 7’ 331 

483,07 siete millones trescientos treinta y un mil cuatrocientos ochenta y tres 

soles con siete céntimos. También se elimina parcialmente la sobrecarga de 

ejecución judicial, que cada año se incrementa en 200,000 expedientes, 

habiéndose proyectado para el año 2019, el incremento asciende a 2’600,000 

expedientes174. La modificación normativa de la transferencia de inmueble 

inscrito elimina el origen de tutela de derechos ajenos a nuestra realidad y los 

conflictos respectivos, este ahorro servirá para optimizar recursos públicos, y 

que debe ser complementada con la supervisión intra y extra institucional del 

 
173 Gutiérrez Camacho, Walter, La Justicia en el Perú. Cinco grandes problemas. Documento 
preliminar 2014-2015, Gaceta Jurídica, Lima, 2015, pp. 20-27. De la carga procesal de las Salas  
Supremas de todas las materia se deduce aproximadamente la carga procesal por materia y de esta los 
procesos vinculados a la transferencia de la propiedad al relacionar estas con la estadística del año 2003 
de la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema: tercería de propiedad, nulidad de acto jurídico, 
reivindicación, mejor derecho de propiedad y otorgamiento de escritura pública, así aproximadamente 
la carga total de expedientes  en todas las otras materia es 9 veces mayor que la carga procesal civil y 
de esta en  conjunto los procesos vinculados a la transferencia  representan al 2.46% del total.  
174 Gutiérrez (2015), op.cit, p.19. 
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sistema de justicia, un pequeño cambio a favor de la dignidad humana de 

nuestro país.  

 

El presupuesto del Poder Judicial es menor al requerimiento institucional en 

el quinquenio 2011 al 2016 representó el 1.4% en promedio del presupuesto 

nacional: “El Poder Judicial ha destinado, en promedio, el 97% de su 

presupuesto a la atención del gasto corriente, y el 3% a los gastos de capital. 

Tenemos, pues, un presupuesto de supervivencia o sobrevivencia que apenas 

servirá para cubrir gastos corrientes” 175 y el presupuesto en “(…) el año fiscal 

2016, aprobada por la Dirección General de Presupuesto Público del MEF, 

alcanza la suma de S/. 1’803,000, es decir, el 1.3% del Presupuesto General 

de la República, lo que no garantiza un sistema de justicia acorde con las 

exigencias de la población”176.  

 

A continuación presentamos los montos de presupuesto del poder judicial del 

2006 al 2015: 

 
Presupuesto del Poder Judicial asignado por año177 

 

AÑO MONTO  Incremento de porcentaje comparado con  
el año anterior 

2006 S/. 727,627 - 

2007 S/. 839,962 15.44% 

2008 S/. 980,844 16.77% 

2009 S/. 1’ 081,580 10.27% 

2010 S/. 1’ 276,473 17.71% 

2011 S/. 1’ 226,341 -3.93% 

2012 S/. 1’ 443,542 18.21% 

2013 S/. 1’ 494,449 3.53% 

2014 S/. 1’ 548,685 3.63% 

2015 S/. 1’ 694,507 9,42% 

 
175 Gutiérrez (2015), op.cit, p.55 
176 Gutiérrez (2015), op.cit, p.56. 
177 Gutiérrez (2015), op.cit, p.50. 
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2016178, el presupuesto es S/1,803.61 en millones de soles lo que representa 

una variación de 6.43% con respecto al año anterior. 
 

Estadística de casaciones de Sala Civil Transitoria de Corte Suprema de la 
Republica –año 2003 

PRETENSIÓN  Sub Total 

INDEMNIZACIÓN 95 

NULIDAD DE ACTO JURÍDICO 105 

TERCERIA 94 

DESALOJO 131 

EJECUCIÓN DE CONTRATO 193 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 16 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO 13 

OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO 201 

INEFICACIA DE ACTO JURIDICO 18 

OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA 22 

REIVINDICACIÓN 32 

NULIDAD DE COSA JUZGADA FRAUDULENTA 38 

ALIMENTOS 40 

DIVORCIO ABSOLUTO 16 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 14 

Cuenta General        1223 

El presupuesto presentado relacionado con la estadísticas de las casaciones 

emitidas el 2003 por la Corte Suprema de la Republica, brindada por el Centro 

de Investigación juridicial de la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 

la Republica179, nos sirven para identificar por inferencia los procesos 

vinculados  con la transferencia de la propiedad inmobiliaria que representan 

el 21.99 % de los procesos civiles en casación y de los procesos en general 

el 2.46% y al relacionar estos con S/1,803.61 en millones de soles que es el 

 
178 Memoria Institucional 2015-2016, Poder Judicial, sae, Corporación Grafica Rodríguez, p.47. El 
año 2016 cita como fuente al MEF, el presupuesto es S/1,803.61 en millones de soles. 
1792017ttps://www.pj.gob.pe/wps/wcm/connect/89af3b8049d47650a427a544013c2bc7/Presentación_ 
estadísticas+C+6.3.pd?MOD=AJPERES&CACHEID=89af3b8046d47650a427a544013c2bc7 
revisado el 05.08.2017  
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presupuesto del poder judicial que casi todo se usa en gastos corrientes 

representaría un ahorro aproximado de S/. 7’ 331 483,07, Siete millones 

trescientos treinta y un mil cuatrocientos ochenta y tres soles con siete 

céntimos. 

 

 

 

 
 

CAPITULO 2: TOMA DE POSTURA / SOLUCIÓN / TESIS 
 

2.1 Análisis e interpretación de la información 

 

2.1.1 Conforme al método histórico 
 

La información de la historia nacional permiten inducir que fue una práctica 

común la invasión de las “propiedades a partir de los años 900 a.C  en la 

época prehispánica” se produjo invasiones y sustracción de productos 

agrícolas ante la escasez de alimentos debido a los contantes fenómenos de 

niño que originaba desastres y perdida de alimentos con vestigios de 

antropofagia, posteriormente en el incanato también se presentó las 

invasiones de terrenos no obstante que se designaban “4”topos (los topos 

dependían de la productividad) y cada habitante tenía su topo, sin embargo 

no se respetó el reparto y se despojaba terreno del otro, los conflictos se 

resolvían por medio del curaca u otra autoridad, en base a la información que 

tenía de la distribución (kipus u otros), en la época colonial se incrementó el 

despojo de tierra indígena(andino), la Corona española entregaba como 

compensación de conquista las encomiendas, mercedes (terrenos 

supuestamente sin dueño), composición, lo primero para explotar en forma de 

esclavitud el trabajo indígena sin retribución, lo segundo para el reparto de 

tierra, el tercero creado ante las arbitrariedades de las  mercedes para evitar 

despojos de tierras y fraudes en el reparto de tierras que causo el 

despoblamiento indígena reduciéndose en más de mil por ciento, el despojo 

era una práctica constante dada la administración de justicia en desmedro de 
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los andinos, el nivel de injusticia era superior a la practicada en España dada 

la lejanía de la colonia y los escasos e ímprobos sistemas de control, la falta 

de un órgano que con certeza informara sobre el derecho  de propiedad, la 

visión de la sociedad colonizadora de enriquecerse sin trabajar y con despojo 

de producción y riqueza ajena, contribuida por falta de  identidad y solidaridad 

entre indígenas que en vez de apoyar a su sector social favorecían a criollos, 

españoles u otros, en atropellos y despojos, posteriormente al declararse  la 

independencia, en vez de mejorar la situación fue más crítica, el despojo se 

legalizaba con mayor cantidad de “beneficiarios” del despojo vía expropiación, 

entrega de propiedades a militares y civiles que participaron, financiaron la 

gesta independentista, era frecuente el  despojó de propiedades de andinos, 

españoles, criollos, extranjeros, de la iglesia, dada la administración de justicia 

mal pagada y dependiente del poder de turno, alejada de aplicar criterios de 

equidad, moralidad, predictibilidad, intervencionismo estatal constante, falta  

de vocación por la justicia, criterios de selección de magistrados y personal 

alejados de interés en el servicio público, comprobable empíricamente hasta 

la actualidad en  procesos de selección, el personal seleccionado de los 

órganos de administración de justicia expresa su moralidad, educación, trato 

y respeto a la dignidad humana, derechos fundamentales; el interés, criterio y 

conocimiento del derecho, celeridad, alejados de la  civilización que un drama 

kafkiano resulta insignificante, otra causa que contribuyo al despojo fue la 

implementación tardía de la inscripción registral a fines de siglo de la 

independencia y por la regulación de la clandestinidad en la transferencia por 

el sistema consensual, así era frecuente el despojo de la propiedad-posesión 

de terrenos agrícolas y urbanos por violencia o con documentos; la entrega 

de títulos de propiedad desde la merced, composición virreinal hasta los 

gobiernos republicanos padeció de órganos de supervisión, control y sanción, 

en la época actual continúan las invasiones legalizadas por los gobiernos de 

turno a través de políticas de Estado y programas de formalización de la 

propiedad ineficientes, inscriben propiedades urbanas, agrícolas y rusticas ya 

inscritas creando superposición de áreas, duplicidad de partidas alterando 

áreas, límites y formas debido a falta de control, verificación, supervisión y 

coordinación de instituciones que titulan, los registros públicos, falta de un 

catastro unificado entre registros públicos, gobierno central, regional y local. 
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El recuento histórico nos permite afirmar que no se respeta los derechos de 

propiedad por la costumbre de despojo material y documental que contribuye 

la legislación de transferencia predial consensual que permite varias 

compraventas consensuales y registral (es), el derecho de propiedad es 

objeto de actos fraudulentos, dada su naturaleza clandestina. Sin embargo es 

momento de poner coto a esta situación y empezar a ordenar la propiedad  

saneada con los inconvenientes que puedan tener para no perder el tiempo 

en costumbres   de sociedades antiguas y desarrollar relaciones  de derecho 

de propiedad excluyentes con información a la sociedad en general. 

 

2.1.2 Conforme al método del derecho comparado  
 

Las diferentes regulaciones son representaciones de intereses en tiempos y 

espacios, situación similar ocurre con la publicidad en la transferencia de 

cosas (inmuebles) que nos permiten diferenciar y comprender los diferentes 

medios de publicidad que se inician con medios facticos hasta representarse 

con simbolismo en la inscripción registral, existieron de elementales medios 

de representación como el dar vueltas por el terreno expresando frases, los 

simbólicos de comunicar a los terceros este derecho que tiene su expresión 

mejor lograda en el sistema de transferencia de la propiedad Alemán y 

Torrens, que por su regulación y forma respectiva sólo permiten que exista un 

propietario por cada propiedad. 

La propiedad privada nace con el Estado moderno, y se garantiza con la 

inscripción en el Estado interventor que regula la libertad y autonomía de las 

partes para evitar excesos como la arbitrariedad a través de la varias ventas 

que expresa el exceso de libertad y autonomía de la transferencia consensual 

producto de la proclama francesa de libertad y autonomía, establece la 

obligación para el propietario de transferir solo con la inscripción y da 

seguridad jurídica  al adquirente de su derecho de propiedad adquirida. 

Establecer la inscripción obligatoria y constitutiva, es garantía jurídica y fáctica 

de que la propiedad sea excluyente, expresión de orden y seguridad jurídica 

para  las partes y la sociedad, garantizada por el Estado, en esta no es posible 

se realicen actos fraudulentos de varias compraventas, ya que la transferencia 
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del derecho de propiedad  inmobiliario es con la inscripción registral, la 

propiedad nace con la inscripción registral y no existe posibilidad de adquirir 

la propiedad por otro medio. La información del derecho de propiedad es 

pública, y cualquier interesado puede acceder a esta. La regulación establece 

la formalidad a través del documento registral o escritura pública inscrita 

obligatoriamente y es garantizada por el Estado.  

2.1.3 Conforme al método exegético y la doctrina nacional 
 

Regulación de la transferencia de la propiedad en la normativa aplicable 

Artículos del CC: 949, 1135, 2022, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017; de 

estos advertimos contrariedad, falta de unidad y coherencia en la regulación, 

así se regula la transferencia consensual y a su vez la trasferencia con 

inscripción registral,  el primer artículo citado regula el sistema consensual de 

transferencia de la propiedad inmueble, ya que la sola obligación de enajenar  

hace al adquirente  propietario del inmueble, no obstante para los terceros no 

existe un medio de conocer con certeza el derecho transferido de propiedad 

inmueble cuando existe un documento privado conocido por las partes, lo que 

resulta contradictorio ya que para exigir el derecho y la obligación es necesario 

que se conozca este, y otra contrariedad de esta norma con las siguientes es 

que el derecho de propiedad es un derecho exclusivo y excluyente de lo cual 

se infiere que no puede haber dos propietarios de un inmueble, sin embargo 

de la interpretación de las dos siguientes normas se advierte la existencia de 

dos o más derechos de propiedad de un inmueble, para ellos se regula la 

preferencia u oponibilidad respectivamente cuando existe dos o más derechos 

de propiedad a quienes el acreedor transferente se obligó a entregar (1135) y 

el otro supuesto es el conflicto de dos derechos de propiedad, “dos derechos 

reales en conflicto” (2022, primer párrafo); en estos dos  supuestos se exige 

la buena fe registral, y luego se determina  el derecho protegido por la 

normativa en comento, prima en primer lugar el que inscribió primero, en 

segundo lugar el que tiene documento de fecha cierta más antigua. Los otros 

Artículos del CC (2012 al 2017180) son de aplicación al derecho registrado, la 

 
180 2012, es una presunción absoluta que todos tenemos conocimiento de las inscripciones; 2013, 
presunción que admite prueba en contrario, presume cierto  el derecho inscrito y produce todos sus 
efectos mientras no se rectifique o se declare su invalidez; 2014 el conocimiento de exactitud del 
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publicidad, la legitimación, la buena fe, tracto sucesivo y prioridad de rango 

.Esta regulación dispar trae en la doctrina nacional varias posiciones  que es 

necesario superar conforme proponemos. 

La regulación de la transferencia consensual origina problemas, conflictos 

entre derechos reales y además entre derechos de diferente naturaleza para 

determinar la oponibilidad (preferencia). Los litigios de tercería de propiedad 

se eliminarían con la inscripción constitutiva porque se determina la titularidad  

inscrita con certeza y seguridad jurídica, lo que no sucede en la inscripción 

declarativa, debido a que es clandestina y puede  existir más de un propietario 

de un mismo inmueble, es posible un titular registral y otro civil; la tercería de 

propiedad se presenta cuando se afecta una propiedad inscrita a nombre del 

deudor sin embargo este transfirió su derecho de propiedad sin inscripción, se 

afecta una propiedad que no corresponde al deudor, son derechos de 

diferente naturaleza  la propiedad  es derecho real y el embargo inscrito es 

derecho personal se soluciona con la norma regulada en la segunda parte del 

Artículo 2022, la interpretación de la norma no es literal, atendiendo a la 

exposición de motivos del citado artículo, se prefiere como si no existiera la 

inscripción registral y aplicando el derecho común, que es el código civil, y en 

esta prima el derecho real sobre el personal al ser un derecho que reúne 

mayores derechos y facultades que el derecho personal, sin embargo en la 

doctrina y en la jurisprudencia casatoria  origino criterios contrarios, ilegales, 

incluso  se sostuvo como  si se tratara de derecho de igual naturaleza inscritos 

tal como lo acredita la  doctrina y la jurisprudencia181  y a fin de unificar 

 
derecho registrado por el tercero que adquiere  pagando dinero de quien aparece en registro con la 
facultad para disponer el derecho y una vez inscrito su derecho  no pierde su derecho aunque después 
se anule, rescinda o resuelva del que le transfiere por causas extra registrales; 2015, para inscribirse un 
derecho tiene que estar inscrito el derecho de donde emane, salvo la inmatriculación; 2016, se prefiere 
al que inscribe primero; 2017 

 
181 Vigo Saldaña, Flaminio Gilberto (Prevalencia  del derecho personal inscrito sobre el derecho real 
no inscrito, en Revista Oficial del Poder Judicial, Año 3, N°5, Lima, 2009, pp. 71 al 74), sostiene que 
debe modificarse la protección del artículo 2022 del C.C, y debe preferirse al derecho personal inscrito 
frente al derecho real no inscrito,  discrepa con los fallos de casación de la Corte Suprema (Exp. 627-
1996; 1892-1996; 1649-1997;  1016-1998- Cañete; 124-1999, 2236-1999;  2503-19999; 2061-20000-
Labayeque;  62-2001;  2743-20001- Lima;  3030-2002-Lima;  3194-2002-La Libertad;3800-2002-
Arequipa;2674-2003- Arequipa; 100-2004-  La Libertad; 638-2006-Lima y  2103-2006-Lima) que 
mayoritariamente elige  la protección del derecho real y legislación que así los prescribe, su criterio es 
que las relaciones sociales  son casi de sociedad anónima, desconocimiento de la vecindad,  el derecho 
inscrito tiene mejor  apariencia del derecho,  prevalece la prioridad de rango, son iguales el derecho real 
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criterios, evitar  criterios injustos en la interpretación  y aplicación de esta 

normativa  se realizó el VII Pleno Casatorio Civil, que  determinó la preferencia 

de la propiedad de fecha cierta anterior al derecho personal inscrito. 

 

2.1.4 Conforme a la orientación jurisprudencial 
 

El análisis materia de investigación es cualitativo de investigación acción en 

el cual es importante el análisis lógico interpretativo de los datos mas no la 

cantidad y en nuestro caso en particular de los casos tipo seleccionados, diez 

casaciones señaladas en el capítulo I, numeral 1.3 y anexada al final, se 

grafica en los siguientes cuadros de la hipótesis e investigación documental: 

 
y el personal, existe certeza del derecho, de fácil verificación, es posible detener maniobras fraudulentas 
y mal intencionadas que atentan contra la confianza y buena fe de los contratantes, contribuye a la 
seguridad jurídica. Similar criterio sostiene Avendaño Arana, Francisco, (“Tercería: El derecho de 
propiedad vs. El embargo”, Revista Peruana de Jurisprudencia, N° 48, Año 7, Lima, Febrero, 2005, p. 
62.).    
 



192 
 

Del cuadro podemos concluir que se han verificado las hipótesis. 

INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL 

COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS (v=si, f=no,_=vacío) 

HIPÓTESIS 

    HP: La inscripción de un predio 
en el Registro de la Propiedad 
Inmueble no otorga seguridad 
jurídica al titular registral a causa 
de la existencia paralela del 
sistema de transferencia 
consensual. 

HS1: Las transferencias no 
inscritas ocurridas antes de la 
inscripción de la última 
transferencia sobre el mismo 
predio tienen eficacia jurídica si 
se acredita la preeminencia 
temporal.  

 

HS2: La vigencia paralela de los 
dos sistemas de acreditación de la 
propiedad predial es la causa 
principal de procesos sobre 
tercería de propiedad, mejor 
derecho de propiedad, 
reivindicación. 

VI :  
Inscripción 
registral predios  
           

VD: 
Seguridad 
Jurídica 

VI1: 
Vigencia 
transferencia de 
predio  
consensual 

VD1: 
Eficacia  jurídica 
de la inscripción   

VI2  
Vigencia paralela 
de sistemas 
registrales 

VD2 

Procesos 
generados en 
casación  

 In

d. 

  
Títu
los 
insc
rito
s 
 

 

Títu
los 
obs
erva
dos 

 
Can
cela
ción 
de 
asie
ntos  
 

 
Cas
ació
n  
conf
licto 
de 
títul
o 
insc
rito 
 

 
Cas
ació
n 
favo
rece 
títul
o 
insc
rito 
 

 
Inm
uta
bilid
ad 
de 
títul
o 
insc
rito.  
 

 
Efic
acia 
jurí
dica 
de 
tran
sfer
. 
Con
sen
sual 
 

 
Te
mp
oral
idad 
de 
tran
sf. 
con
sen
sual 
 

Con
flict
o 
tran
sf. 
con
sen
sual 
con 
títul
o 
insc
rito 
 

Pre
min
enci
a 

Tem

por

al  

Leg
alid
ad 

de  

Tra
nsfe
ren
cia  

Prin

cipi

o 

pror

idad 

regi

stra

l  

Tra
nsf. 
pro
p. 
insc
rita 
 

Tra
nsf. 
Pro
p. 
Con
sen
sual 
doc. 
priv
ado 
 

Tra
nsf. 
p. 
con
sen
sual 
con 
E. 
Púb
lica  
 

Cas. 
Con
flict
os. 

Tra
nsf. 
Pro
p.  

Cas. 

Prot
ege 

Terc
. 
Pro
p. 

Cas. 
Inte
rv. 
Excl
uy. 
Pro
p. 

C

a

s

. 

 1 v _ _ v f f v v v f f f  v  _  v  v  _ _ 

 2 v _ _ v f f v v v f f f  v  _  v  v  _ _ 

 3 v _ v v f f _ _ _ _ f _  v  _  v  v _ _ 

 4 v _ _ v f f v v v f f f  v  _  v  v _ _ 

 5 v _ _ v f f v v  v f f f  v  v  _  v _ _ 

 6 v _ _ v f f v v  v f f f  v  v  _  v _ _ 

 7 v _ _ v f f v v  v f f f  v  v  _  v _  _ 

 8 v _ _ v v v f v  v f f f  v  v  _  v f  _ 

 9 v _ _ v f f v v  v f f f  v  v  _  v v  _ 

10 v _ _ v v v f f  v v v f  v  v  _  v f  _ 
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HP: No otorga seguridad jurídica la inscripción en el Registro de propiedad inmueble debido a la existencia 
paralela del sistema de transferencia consensual  

HS1: Tiene eficacia jurídica la trasferencia consensual antes de la última transferencia inscrita del mismo  

HS2: Es causa principal de conflictos de intereses de propiedad predial inscrita la existencia de dos 
sistemas de acreditación de dicha propiedad  

CASACIÓN HIPÓTESIS COMPROBACIÓN 

CASO 1 
Casación N°1634-2015 Cajamarca: Mejor derecho de  propiedad                                    
                                                            

HP  
HS1 
HS2 

v  
v 
v 

CASO 2 
Casación N° 3464-2013 Lima Norte: Mejor derecho de propiedad 

HP  
HS1 
HS2 

v  
v 
v 

CASO 3 
Casación Nº 4263-2015 San Martín: Nulidad de acto jurídico y otro          
 

HP  
HS1 
HS2 

v  
_ 
_ 

CASO 4 
Casa ión N° 4 97‐ 7 La Li ertad: Mejor derecho de propiedad y 
otro 

HP  
HS1 
 HS2 

v  
v 
v 

CASO 5 
Casación Nº 4210-2015 Lima: Reivindicación y otro 

HP  
HS1 
HS2 

v  
v 
v 

CASO 6 
Casación Nº 4959-2015 Arequipa: Reivindicación 

HP  
HS1 
HS2 

v  
v 
v 

 

 

CASO 7 
Casación N° 3352-2011 Lima Norte: Reivindicación 

HP  
HS1 
HS2 

v  
v 
v 

CASO 8 
Casación N° 4448-2010 Arequipa: Tercería Excluyente de Propiedad 

HP  
HS1 
HS2 

v  
_ 
v 

CASO 9 
Casación N° 3671–2014 Lima: Tercería de propiedad 

HP  
HS1 
HS2 

v  
_ 
v 

CASO 10 
Casación Nº 2981-2015 Junín: Tercería de propiedad 
 

HP  
HS1 
HS2 

v  
_ 
v 

 

Los cuadros resumen el análisis,  los juzgadores tienen preferencia por el 

derecho de propiedad adquirido por la transferencia consensual de fecha 

cierta (caso 1 y 2) descartan el derecho inscrito por indicio o  sospecha  de la 

mala fe pública registral del adquirente, sin embargo cuando se reenvía para 

que se resuelva por el órgano inferior existe preferencia por la transferencia 

consensual con documento privado (caso 5) en estos casos existe además la 

posesión durante varias décadas y la Sala Suprema reenvía para que se 

valore la Buena Fe Pública Registral del adquirente con derecho inscrito para 

amparar su adquisición inscrita cuando los órganos inferiores no valoraron la 

referida buena fe para determinar la preferencia u oponibilidad (caso 6 y 7), la 
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valoración es minuciosa para encontrar indicio o sospecha que no se 

tiene buena fe pública registral del adquirente e incluso se exige la buena 

fe civil, el conocimiento del título archivado (cita en CAPITULO 1: ESTADO 

DE LA CUESTIÓN, numeral 1.2.3, otras postulaciones de la doctrina, 

Casación Nº 600-2016 La Libertad, materia: mejor derecho de propiedad, el 

ad quo y el ad quem exigen el conocimiento del título archivado), los órganos 

de instancia y la Sala Suprema prefieren la transferencia por documento 

privado de fecha cierta y escasamente por documento privado y por 

inscripción para preferir u oponer el derecho. Sin embargo en todos los casos 

el conflicto se presenta por la existencia de la transferencia consensual y 

paralelamente la transferencia inscrita, la costumbre de despojar 

documentalmente el derecho de propiedad-posesión usando la transferencia 

inscrita y en menor medida en la transferencia consensual con documento 

privado simple y de fecha cierta. Y existe casos donde no es posible 

determinar la buena fe pública registral por falta de información y pruebas 

ofrecidas por las partes (caso 6 y 7), casos dudosos donde la preferencia por 

determinada adquisición de propiedad es incierta y cualquiera puede ser el 

preferido dependiendo de la orientación del juzgador por la transferencia 

consensual o la inscrita. 

Los conflictos de la transferencia de la propiedad inmobiliaria también 

repercute en los derechos de diferente naturaleza, tratándose del derecho real 

de propiedad y el derecho personal, el embargo en forma de inscripción, se 

aplica el segundo párrafo del Artículo 2022 del CC de 1984,  que prescribe  

que tratándose de conflictos entre derechos de diferente naturaleza debe 

resolverse aplicándose el derecho común, sin embargo, la doctrina  y la 

jurisprudencia interpretaban que era posible aplicar las normas registrales no 

obstante que la norma y su exposición de motivos no lo consideraban, 

protegían  un derecho personal inscrito en perjuicio de una propiedad no 

inscrita (caso 8), lo que origino daños a los justiciables que perdían su 

propiedad por aplicación de criterios ilegales e injustos, sin embargo, 

parcialmente se ha solucionado  este conflicto al establecer el VII Pleno 

Casatorio Civil (Casación N° 3671–2014 Lima: Tercería de propiedad182) 

 
182 Esta jurisprudencia obra en los anexos 9, caso 9 y el análisis en el Capítulo 1, numeral 1.3, caso 9. 
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(caso 9) que establece con carácter vinculante que prima el derecho real de 

fecha cierta anterior  al embargo inscrito, sin embargo, queda un margen de 

incertidumbre e injusticia en las transferencias que carecen de fecha cierta, 

existe demora en la elevación a Escritura Pública o en la suscripción de fecha 

cierta, lo que sólo es posible superar con la transferencia inmobiliaria inscrita 

con carácter obligatorio y constitutivo.  

 

Finalmente la casación del caso 9, es vinculante para los órganos de primera 

y segunda instancia de la República del Perú y las Salas Supremas, sin 

embargo, el indicio o sospecha de acto fraudulento se identifica en el caso 10 

y no existe ninguna medida por los honorables juzgadores, es esta última caso 

se cumple la casación vinculante, ya que la propiedad fue adquirida con 

posterioridad al embargo inscrito, en consecuencia se prefiere el embargo 

inscrito.  

 

2.1.5 Análisis documental en perspectiva de la conducta social  

 

La revisión documental tanto histórica como de la jurisprudencia casatoria se 

verifica la permisibilidad de autoridades y justiciables a la conducta ilegal, 

dolosa, fraudulenta en una constante que en forma reiterada y uniforme se 

comprueba, manifiesta, empíricamente se verifica que las personas no 

denuncian (demandan) por falta de costumbre justifican su inacción 

expresando que no tienen tiempo y se gasta dinero, además no se obtiene un 

beneficio personal, por el lado de las autoridades incumplen su función por 

omisión al no tomar medidas, directas en los procesos a su cargo, indirectas 

oficiar a las instituciones respectivas para la respectiva acreditación de los 

hechos así como para el cumplimiento de funciones del Ministerio Público. Se 

omiten medidas verificando indicios y sospechas de ilicitud. Lo dicho por las 

personas es parcialmente cierto, sin embargo, atendiendo a la costumbre 

histórica de nuestra sociedad se permite obtener beneficios, propiedades,0 

usando la prepotencia, actos fraudulentos, el despojo de la propiedad con 

documentos, con indicios de comisión delictiva. La arbitrariedad  caracteriza 

a personas y autoridades que haciendo uso del poder, por influencia u otro 
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actúan con aparente legalismo permitiendo u obteniendo beneficios sin 

generarse ningún costo y por otro lado causan un costo económico a las 

personas que perjudican, que omiten denunciar y lo  permiten, las autoridades 

con su omisión contribuyen a generar impunidad y estímulo para generar más 

conflictos ya que se puede obtener beneficios con ese tipo de conductas y 

acciones, originando gastos tanto a las partes como al erario público cuando 

el conflicto  se judicializa a través del sistema de justicia. Los juzgadores cuya 

función es restablecer el orden, la ley a través del proceso e impartir medidas 

para que las personas “partes” respecten reglas, principios, dignidad, 

derechos fundamentales de las personas y sus derechos, sin embargo, 

originan mayor perjuicio, originando descredito e inseguridad en la 

administración de justicia y estímulo para la actuación indebida de las partes.  

Determinamos del análisis de la jurisprudencia analizada que el problema de 

la existencia de varios propietarios no solo es legal por la  regulación dual de 

la transferencia inscrita y paralelamente la consensual, sino de formación, de  

valores éticos, principios, derechos fundamentales, el respeto a la dignidad al 

derecho ajeno, los juzgadores no toman en consideración la conducta 

procesal de las partes adquirentes y/o vendedores que adolece de veracidad, 

lealtad procesal, sin embargo, no existen recomendaciones ni sanciones, se 

debe evitar el incremento de la inseguridad jurídica, falta de veracidad, lealtad, 

buena fe procesal exigible a las partes de conformidad al artículo  IV, VII del 

Título Preliminar, artículo 50 , 109 y siguientes todos del CPC, el juzgador 

debe tomar medidas a fin de evitar la impunidad de los justiciables que 

atropellan derechos antes del proceso, durante este, sin embargo, los 

juzgadores incumpliendo sus funciones no evalúan ni ponen coto a estos 

hechos y son pasibles de responsabilidad conforme al artículo 407 del Código 

Penal,  comisión por omisión de actos de denuncia. También se puede pedir 

la suspensión del proceso y remitir copias certificadas al Ministerio Publico 

para que proceda conforme a sus atribuciones, esto es la denuncia penal 

respectiva, de conformidad con el artículo 320 del CPC,  en concordancia con 

el  artículo 416 del Código Penal. Ello atiende a prevenir la impunidad y no 

convertir los procesos en una trampa jurídica formal donde se pierde el 

derecho sustantivo, se obtiene y emite resoluciones favorables a la parte que 
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actúa con indicios o  sospechas de mala fe, actos fraudulentos, prolongándose 

el goce del derecho sustantivo que no le corresponde , ante el incumplimiento 

del debido proceso, formalidades, cercenamiento de derechos 

fundamentales, creando carga procesal, y pretendiendo sorprender a la 

autoridad y justiciables originando procesos dolosos, con gastos al erario 

público que solventa  el sistema de justicia, perjudicando a otros en el uso de 

sus derechos y sacan beneficio de la cultura de tolerancia a fraudes, engaños, 

de justiciables, autoridades que dejar pasar estos, incrementando la falta de 

credibilidad en el sistema de justicia como si fuera un problema creado por la 

institución, desatendiendo un “problema cultural” que se verifica en el ejercicio  

profesional en las instituciones públicas y privadas en general, en especial en 

los órganos de administración de justicia. 

2.1.5.1 Registro de personas vinculadas a indicios y/o sospechas 
en procesos de actos temerarios, mala fe procesal, actos 
fraudulentos 

 

El 90% de los casos  de casación nos permiten afirmar que existe una práctica 

de actuar al margen de la ley con actos temerarios, mala fe procesal, con falta 

de veracidad y actos fraudulentos sin ningún costo, generándose impunidad y 

costumbre de beneficiarse con actuaciones al margen de la ley, y las personas  

ni magistrados toman ninguna medida, proponemos se cree un registro  de 

estas personas en el cual se debe anexar  información de instituciones para  

identificar y procesar  personas  con modus vivendi  al margen de la ley que 

ocasionan múltiples ilícitos, para centralizar la información en el registro se 

debe pedir información al Ministerio Público, Ministerio de Trabajo, Archivo  

central de condenas, antecedentes penales y policiales, investigaciones en el 

Ministerio Publico, municipalidades, RENIEC, MIGRACIONES, SUNARP, 

SUNAT, Bancos, para verificar información de domicilios, viajes al exterior, 

propiedades adquiridas y/o vendidas, declaración de tributos,  movimiento de 

dinero en transacciones, trabajos, antecedentes policiales, penales o 

procesos de otra materia, debido  al incremento  de actuación al margen de la   

ley, la anarquía institucional, y que terceros encubren a grupos organizados 

para  no generar sospecha de incremento de patrimonio al margen de  la ley, 

de un día  al otro aparecen personas (autoridades o comunes) con un 
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patrimonio millonario, propiedades, vehículos, empresas, hacen gala de 

contactos, de supra poder, crean inseguridad, debido a que las personas y 

autoridades casualmente y gratuitamente favorecen a estas personas.   

  

2.1.6 Costo y beneficio de la transferencia consensual 
 

La regulación jurídica ocasiona un costo económico tanto para las partes 

como para el presupuesto general de la república, conforme a nuestro análisis 

deductivo e inductivo este representa en los procesos causados por la 

transferencia inmobiliaria un aproximado de S/. 7’ 331 483,07, siete millones 

trescientos treinta y un mil cuatrocientos ochenta y tres soles con siete 

céntimos183, debido a los conflictos para proteger el derecho de propiedad 

judicialmente en virtud de la existencia de varios propietarios que se origina 

por la existencia de la transferencia consensual que es clandestina al no exigir 

ningún  requisito para el reconocimiento de los terceros ajenos a este lo que 

posibilita el aprovechamiento de vendedores o sus adquirentes para transferir 

este inmueble a otros aprovechando que no han inscrito, esta posibilidad no 

existe en la transferencia obligatoria y constitutiva, ya que sólo existe el 

propietario inscrito y no hay otra forma clandestina de adquirir la propiedad 

inscrita. También es necesario precisar la elevación de los costos registrales 

que carecen de justificación, el que debe ser sincerado atendiendo al servicio 

público y no un negocio de la institución pública que administra sus recursos, 

debe administrarse mejor sus recursos evitándose gastos innecesarios como 

el arrendamiento de oficinas en negocios privados ajenos al servicio público y 

otros, sin embargo, este gasto es menor a los gastos para las partes en los 

procesos para proteger  su propiedad, en el cual se refleja los males culturales 

de nuestro país entre ellos la falta de vocación por el servicio, intereses ajenos 

a la administración de justicia entre otros, y en consecuencia,  la transferencia 

actual no genera beneficio y sólo gasto de la referida suma, que con la 

modificación propuesta se ahorraría para fines prioritarios a nuestra república. 

 
183 Conforme desarrollamos en el Capítulo 1, numeral 1.4. 
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2.2 Presentación de la Propuesta de solución del problema 

2.2.1 Postura personal con fundamento teórico 

 

Producto de la investigación realizada y análisis de los métodos empleados 

como son el histórico, exegético, doctrina y derecho comparado, el análisis de 

la jurisprudencia, la deducción y la inducción, que no existe seguridad jurídica 

en la transferencia de la propiedad inmueble y considerando: 

 

a) Regulación de la transferencia permite varios propietarios de un 
mismo inmueble y conflictos respectivos 

 

Los conflictos se originan por la existencia paralela de la transferencia de la 

propiedad inmueble «transferencia consensual» que es «clandestina», 

posibilita varios propietarios, algunos por transferencia consensual y otro por 

transferencia inscrita, la falta de unidad en la regulación posibilita varios 

propietarios de la totalidad de un mismo inmueble.  

 

b) Inadecuada tutela de propiedad transferida, sin seguridad jurídica 
y fundamentos contradictorios 

 

La protección del derecho de propiedad se establece por preferencia u 

oponibilidad, conforme a los Artículos  1135  y 2022 del  CC de 1984, en los 

que no se aplica la seguridad  jurídica: “conocimiento y certidumbre del 

sistema normativo aplicable a un caso o a una situación determinada, de tal 

manera que se puedan predecir o pronosticar, con algún fundamento, los 

resultados o las consecuencias que de la situación puedan derivar”184, cuyo 

fundamento es la justicia, la certeza del resultado, la consecuencia de la 

situación de propietario, es la propiedad excluyente y que no se aplica en el 

conflicto entre propietarios, porque a que se reconoce que hay varios 

propietario de un mismo inmueble, y para determinar la propiedad adquirida 

en la transferencia inmobiliaria; se usa el matiz de la seguridad jurídica, la 

 
184 Diez-Picazo (1996b), op.cit, p.53. 
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denominada seguridad del tráfico jurídico:  “En el mundo de los negocios 

jurídicos, merece protección la confianza razonable suscitada objetivamente 

por una situación jurídica: que quien de buena fe realiza un negocio jurídico 

fundado en la confianza razonable que objetivamente le suscita una situación 

de apariencia creada o mantenida por otra persona, debe ser protegido 

aunque de ello resulte un sacrificio para el interés o para el derecho de 

otro.”185, en este se sacrifica el derecho  de uno para beneficio del otro, en 

consecuencia con conceptos jurídicos contradictorios se protege una situación 

de injusticia, que es diferente a la seguridad jurídica. 

 

c) Falta de prueba de buena fe en la adquisición de propiedad 
 

La “Seguridad del tráfico es así una dispensa de la carga de averiguación -

a veces dificilísima o casi imposible- de la plena validez de un acto o negocio 

(negrita nuestra)”186. La falta de acreditación probatoria de la buena fe, 

posibilita amparar la incertidumbre objetiva con una conducta diferente a la 

buena fe: “Buena fe, se ha afirmado, es aquella conducta que revela la 

posición moral de una persona respecto de una situación jurídica”187, con lo 

cual se puede proteger situaciones de transferencia de propiedad injustas 

para resolver un proceso por falta de pruebas o imposible probanza de la 

inmaterial  y gaseosa buena fe a causa de una regulación ajena a nuestra 

realidad social y económica, que se mantiene no obstante los gastos públicos 

y privados, y el beneficio inexistente por  costumbre de la transferir 

consensualmente . 

 

 

d) La contrariedad entre la seguridad jurídica y la seguridad del 
tráfico 

 

La «seguridad del tráfico jurídico» se basa en la incertidumbre para 

proteger por falta de probanza de la buena fe del adquirente de la propiedad 

 
185 Diez- Picazo (1996b), op.cit, p.54. 
186 Diez- Picazo (1996b), op.cit, p.54. 
187 Diez- Picazo (1996b), op.cit, p.50. 
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inscrita (incluso al propietario consensual) privando al otro propietario, en 

consecuencia este fundamento es contrario a la «seguridad jurídica», que 

se basa en la certidumbre de la situación de propietario, excluyente, no existe 

posibilidad de varios propietarios del mismo inmueble. En suma la salida legal 

a la protección de la propiedad, es contradictoria, legaliza situaciones injustas, 

permite el despojo de la propiedad para mantener la regulación del acto 

clandestino innecesario que cuestionamos y postulamos se modifique en 

nuestra legislación. 

 

e) La transferencia consensual no corresponde a nuestra economía 
 

La regulación de la transferencia consensual corresponde a una economía 

agrícola, que protege la propiedad “una sociedad totalmente agraria, en los 

primeros siglos medioevales y prevalentemente agraria en tiempos más 

tardíos, la cosa que recibía la atención principal de los juristas era la res 

frugífera, la cosa productiva, sobre todo el fundo rustico; e igualmente obvio 

es que recibía atención los hechos conexos a su productividad”188, “Es 

precisamente sobre esta base que se prefiere no la titularidad formal sino la 

posición de efectividad sobre un bien.” 189. Se protege el bien para mantenerlo 

a perpetuidad no para su venta, así no se facilita su desplazamiento, tampoco 

la transferencia para su adquisición debido a la rentabilidad de los productos 

agrícolas ante la explotación del trabajo de los aparceros, chacareros. La 

historia de la propiedad mantuvo relación constante con la materialidad del 

mismo, por la dioentificación con el bien, en menor medida con el documento, 

la relación era real, dominio de la cosa, plenitud de disposición y goce de la 

cosa, sin embargo, con el desarrollo de la economía capitalista, existe 

“desmaterialización” del mercado, bienes, servicios, valores, las relaciones se 

desvinculan de la materialidad se desmaterializan e identifican con la 

inscripción,  los derechos reales se identifican con la inmaterialidad que es la 

inscripción. Primigeniamente las relaciones se vinculaban con la materialidad 

y como excepción lo inmaterial, sin embargo, en la actualidad lo inmaterial 

 
188 Grossi, Paolo, La propiedad y propiedades hoy, en INSTITUTO PACIFICO Actualidad civil con el 
derecho, 2015, Año 2, Vol. 15, p. 121. 
189 Grossi (2015), op.cit, p.122. 
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viene a ser la regla y lo material lo excepcional. La inscripción es el aspecto 

protegido siendo inmaterial a la propiedad, la actualidad caracteriza el 

simbolismo jurídico como expresión de la desmaterialización190. Nuestra 

economía es predominantemente capitalista, y el mayor rendimiento del 

capital se obtiene por el mayor intercambio de bienes y servicios. La propiedad 

como otro bien debe transferirse a mayor velocidad lo que implica sin 

conflictos que le generan costos para facilitar la dinamización del capital, debe 

estar identificada con certeza y seguridad jurídica en la adquisición, necesita 

conocerse el derecho, que es imposible en la transferencia consensual 

clandestina y el conocimiento debe ser  público, publicidad del derecho de 

propiedad, que solo se logra con la inscripción  de la propiedad, característica 

de la sociedad capitalista, en donde la propiedad se expresa con simbolismo 

inscrito, resultando la transferencia consensual inadecuada a nuestra 

economía con predominio capitalista de bienes y servicios. 

. 

 

f) Transferencia de propiedad sin esencia excluyente concurre en 
procesos 

 

La existencia de varios propietarios origina que pretendan ejercer su derecho 

de propiedad excluyente a los demás, generando procesos costosos para las 

partes y el Estado, en estos procesos no existe el carácter excluyente de la 

propiedad, sino la preferencia u oponibilidad, que se basa en la incierta y 

gaseosa buena fe,  que no es acreditada en ninguna de las 10 casaciones 

materia de análisis, por lo que postulamos que el ordenamiento jurídico civil 

peruano debe establecer la unidad y coherencia en la transferencia 

inmobiliaria inscrita, estableciendo la propiedad excluyente: “El derecho de 

propiedad (…) derecho en virtud del cual una cosa nos pertenece con 

exclusión de todos los demás, es de esencia de este derecho que dos 

personas no pueden tener cada una en su totalidad el dominio de propiedad 

de la misma cosa (…) Es porque, teniendo yo el derecho de propiedad de la 

 
190 Grossi (2015), op.cit., p. 132, resume la “(…) expresión simbólica realiza una esencial 
desmaterialización: en el documento representativo de un valor y de un derecho es sustituido por una 
inscripción”. 
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cosa, otro no puede (…) llegar a ser propietario de la misma, en tanto que yo 

no deje por completo de serlo; y él no puede adquirir la propiedad por ninguna 

parte, sino cesando ya de ser propietario de aquella parte que él pueda 

adquirir. La razón es que propre et commun se contradicen”191. Es 

contradictorio establecer la propiedad de la totalidad del inmueble y que a su 

vez exista otro propietario con el mismo derecho, ya que desnaturaliza su 

esencia excluyente.  

 

g) Regulación de transferencia no considero costumbre de despojo 
de propiedad para desmotivarla 
 

El fundamento de la costumbre histórica de despojar de la propiedad que es 

prehispánica y que se prolonga hasta la actualidad conforme desarrollamos 

en el Capítulo 1, numeral 1.1.3.2, lo que corrobora se regule la desmotivar la 

costumbres con la modificación de la regulación de la transferencia de la 

propiedad inmueble que elimina la transferencia clandestina y solo la reduce 

a la transparente y verificable información registral, no se tomó en cuenta,  

tampoco forma parte del análisis doctrinario ni de la regulación de la 

transferencia. La regulación propuesta, también sirve para prevenir la 

costumbre de despojar con documentos el derecho de propiedad-posesión, 

tal como se verifica del análisis de las casaciones192, en los que existe indicios, 

sospechas de mala fe, actos fraudulentos que privan de la propiedad o 

generan conflictos a sus «propietarios», que debe ser considerado como parte 

de una política pública para afrontar el fenómeno creciente de anarquía y 

corrupción de nuestra realidad jurídico económico y social que caracteriza la 

historia republicana.  

 

h) La alternativa a las consideraciones expuestas es el sistema 
constitutivo  

 

 
191 Pothier, TRATADO DE DERECHO DE DOMINIO DE LA PROPIEDAD, Traductor D. Manuel 
Déo, T. VII, Librería de V. Suarez, Madrid, 1882, p.16. 
192 Comentada, en el Cap. 1, numeral 1.3, analizada en el Cap. 2 y las casaciones en los anexos (1 al 
10).  
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La modificación  en la regulación de la transferencia con inscripción obligatoria 

y constitutiva solo para inmuebles inscritos, es de larga data, sin embargo las 

consideraciones de nuestra postulación son diferentes, anteriormente fue, 

propuesta que con otros argumentos, por la comisión de reforma del CC de 

1852, en el año 1925 a través de los doctores Alfredo Solf y Muro y Pedro 

M. Oliveira193, no contribuyo a la propuesta nuestra economía que por esos 

años defendía intereses de terratenientes representados por Juan José Calle 

y Manuel Augusto Olaechea, la población dependía de la economía agrícola 

dado el desarrollo incipiente del capital ello explica  la falta de interés en 

regular el dinamismo de la transferencia a través de la inscripción ya que era 

productivo tener la propiedad por la alta rentabilidad respectiva tanto de los 

productos como del trabajo explotado por costumbre de aparceros, especie 

de siervo, chacareros, sin embargo, la economía actual ha dejado de 

depender de  la agricultura debido a que depende de la mayor circulación del 

capital, de la producción, la agricultura demora más de tres meses en producir 

productos en cambio el capital del comercio y producción de servicios, la 

producción se intercambia a diario por millares y la propiedad como cualquier 

bien es objeto de un mayor intercambio, así nuestra economía 

predominantemente capitalista determina la modificación de la transferencia, 

dinamismo con seguridad jurídica atendiendo al desarrollo económico actual.  

 

 

i) Postulamos la solución, que la transferencia inmobiliaria inscrita 
debe ser con inscripción obligatoria y constitutiva 

 

 

Las consideraciones precedentes sustentan nuestra postura de modificación 

de  la regulación de la transferencia sólo para inmuebles inscritos para eliminar 

la posibilidad que exista varios propietarios, restablecer la seguridad jurídica 

garantizado por el Estado en la adquisición del predio, el sistema que 

postulamos es la transferencia de propiedad inmueble con inscripción 

obligatoria y constitutiva, el cual existe en el derecho comparado en Alemania 

 
193 Comisión Reformadora del Código Civil Peruano (1928), op.cit, pp. 19,20, 34, 36 y 37. 
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y  Australia (sistema  Torrens) con ciertas diferencias, que fue tomado como 

modelo de regulación de la transferencia inmobiliaria en otros países. En 

cuanto a la formalidad es como la actual a través de la Escritura Pública. La 

propuesta de administración de recursos y procedimiento registral es a través 

de la SUNARP y personal respectivo, registradores y miembros del tribunal 

registral y que la transferencia tenga unidad en la contratación e inscripción. 

. 

 Asimismo, corrobora nuestra postulación la relación económica actual  

predominantemente capitalistas que desmaterializa las relaciones 

económicas, así no interesa las personas, sino el patrimonio desmaterializado 

a través de acciones inscritas en la bolsa de valores,  la responsabilidad deja 

de ser personal y responde con el patrimonio de la empresa, las personas se 

relacionan virtualmente, existe bienes, servicios, información virtual, los 

estudios y exámenes son virtuales, la adquisición de bienes a través de 

cuentas bancarias, las personas usan tarjetas de crédito en vez de dinero, el 

derecho de propiedad no es ajeno a ese proceso y también se simboliza194, a 

través de la inscripción que permite con la publicidad una circulación dinámica 

de la inversión sin conflictos y un conocimiento del derecho en forma pública, 

el conocimiento de las personas cada vez más remoto debido a la 

globalización, las personas casi no se conocen dada la elevada densidad 

poblacional y alta migración, resultando la forma más amplia  y rápida de 

conocer el derecho de propiedad inmobiliario a través de la publicidad 

registral195, que es: “el sistema de divulgación que permite conocer 

determinadas situaciones jurídicas, a quienes tienen un interés en un 

inmueble para la tutela de derechos y la seguridad del tráfico” resulta  un 

beneficio múltiple la inscripción en registros públicos del derecho predial,  evita 

los conflictos para determinar la propiedad, permite ahorro de gastos públicos 

y privados, termina con una costumbre perjudicial al orden público, así sólo el 

conocimiento público del derecho de propiedad con la inscripción registral es 

el medio de su adquisición y transferencia. También nuestra propuesta de 

 
194 Grossi (2015), op.cit, p. 132 
195 Caicedo (2001), op.cit., p.7. 
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transferencia inmobiliaria con inscripción obligatoria  y constitutiva196 facilitará 

la ejecución eficiente del crédito  a través del embargo en forma de inscripción 

con seguridad jurídica, ya que el derecho embargado carecerá de objeción e 

incertidumbre como lo es actualmente en donde es fácil sorprender al 

embargante ya que a sabiendas que el derecho se transfirió; pero no se 

inscribió, se contrata un crédito teniendo un inmueble inscrito a nombre del 

deudor, pero por haberlo transferido consensualmente forma parte de su 

patrimonio suscitándose los procesos de tercería de propiedad. La tercería de 

propiedad dice Pau Pedrón197 se eliminara con la inscripción constitutiva, sin 

embargo, en la inscripción declarativa es indeterminado respecto a terceros 

cuando varia el titular de la propiedad, es posible un titular registral y otro civil. 

La falta de publicidad en la propiedad determina que se frustre la posibilidad 

de ejecutar la acreencia porque el deudor ya transfirió consensualmente su 

inmueble, sin embargo, este no fue inscrito, en consecuencia no hay inmueble 

para ejecutar la acreencia, la propuesta elimina esta posibilidad ya que el 

derecho obligatoriamente es fácil identificar con la inscripción obligatoria y 

constitutiva eliminándose lo fraudes en este extremo. 

 

Finalmente nuestra postulación posibilitara un ahorro aproximado anual de S/. 

7’ 331 483,07, ya que no tendrán objeto los conflictos con procesos para 

proteger la propiedad ante la existencia de la dualidad de la transferencia 

inscrita y consensual, unificando el sistema de transferencia predial inscrita 

con la transferencia inscrita, obligatoria y constitutiva.  

 

 

 
196 Caicedo (2001), op. cit., pp.28-29 “Registro constitutivo.-Hacen relación a los registros de derechos 
en contraposición a los registros de títulos (…) el derecho real nace se modifica y extingue mediante 
la inscripción (…) ventaja de los registros constitutivos es que al desconocer la realidad la realidad 
jurídica extra registral dentro del campo de los derechos reales, obligan a los otorgantes a que se 
sometan a la inscripción (…)”. 
197Villegas Poma, cita a Antonio Pau Pedrón  (Villegas Poma, Edwin Julio, La seguridad Jurídica en el 
régimen registral constitutivo,  en Folio Real, Revista Peruana de Derecho Registral y Notarial, Lima, 
2001, Año II, N° 4, p.84).    
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CAPÍTULO 3: CONSECUENCIAS 
 

3.1 Costos de implementación de la propuesta 
 

Los costos de implementación son mínimos, ya que no se requiere inversión 

para crear una infraestructura ni material logístico especial, tampoco personal 

especializado ya que usará los Registros Públicos existentes, solo requiere la 

implementación de una ley de reforma de la transferencia de la propiedad 

inmueble para los inmuebles inscritos. 

 

3.2 Beneficios que aporta la propuesta 

 

3.2.1 Para el derecho y la sociedad:  
 

Termina parcialmente con cerca de dos siglos en nuestra república de 

regulación de la transferencia consensual que es clandestina y nuestro CC de 

1984, incrementó el conflicto al regularse la transferencia consensual y la 

inscrita como voluntaria y con efectos residuales, pero que puede preferirse a 

la propiedad adquirida consensualmente, la propuesta determina la existencia 

de un solo propietario, el que está inscrito en el Registro de la Propiedad 

Inmueble, dando relevancia a esta institución registral de más de 115 años de 

creación y unifica la transferencia.  

 

Termina con postulaciones e interpretaciones de la doctrina carentes de 

sentido y contradictorias, orientaciones extensivas de la jurisprudencia en la 

interpretación (documento de fecha cierta, buena fe civil) de la ley para 

proteger el derecho de propiedad adquirido prefiriendo la transferencia 

consensual o la transferencia inscrita, verificamos la costumbre de tramitar 

documentos inscritos del derecho de propiedad para despojar el derecho 

propiedad-posesión que carece de inscripción, no será necesario acreditar la 
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mala fe pública registral de difícil o imposible probanza. Se establece con 

seguridad jurídica el derecho de propiedad del adquirente, se elimina el 

conflicto de derechos de diferente naturaleza, ya que se unifica el derecho 

determinándose la adquisición del derecho por la inscripción registral, la 

publicidad vincula el conocimiento con efectos generales tanto el derecho 

como la obligación. 

 

3.2.2 Para la economía y la carga procesal:  
 

Se ahorrará por año aproximadamente S/. 7’ 331 483,07  del presupuesto del 

Poder Judicial, por gastos en procesos innecesarios como el mejor derecho 

de propiedad, reivindicación, nulidad, tercería, otorgamiento de escritura 

pública para proteger la propiedad protegida vía preferencia, oponibilidad u 

otro, afectaciones de embargos inscritos o por actos contrarios a leyes que 

interesan al orden público y las buenas costumbres, ya que sólo habrá un 

propietario el que inscribió su derecho, lo que beneficia a la economía del 

Estado, ya que se elimina la causa del conflicto, que es la falta de unidad  en 

la regulación de la transferencia inmobiliaria y el paralelismo para la 

adquisición del derecho inmobiliario a través de la consensualidad- 

clandestinidad por un lado y por el otro lado la inscripción registral, al 

unificarse la transferencia con la inscripción publicitada en registro. 

Determinándose la propiedad en forma obligatoria y constitutiva, se eliminan 

los procesos cuyo fin es determinar el derecho de propiedad protegido al ser 

innecesarios, por consiguiente se eliminan los gastos respectivos del Estado 

para mantener estos procesos con conflictos para determinar el derecho de 

propiedad protegido.  
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CAPÍTULO 4: CONCLUSIONES 

 

 
4.1 Fundamento histórico  

 

Nos aporta que existe en nuestra país desde la época pre inca la costumbre 

del despojo material, luego el despojo del derecho de propiedad inmueble se 

hace con documentos, actos fraudulentos y que la legislación no ha tomado 

en consideración esta información histórica cuando se reguló la transferencia 

predial como consensual que es clandestina por naturaleza, sólo de 

conocimiento entre las partes adquirente y transferente, por lo que esta 

regulación no contribuye a prevenir, impedir, eliminar o desincentivar la 

práctica del despojo documental. 

 

 

 

 
 

4.2 Regulación de la transferencia  
 

 

Nuestro ordenamiento jurídico regula la transferencia consensual de la 

propiedad inmueble a través del artículo  949 del CC, permite varias 

adquisiciones del predio una(s) consensual (es) y otra registral, se usa el 

derecho de propiedad para cometer actos fraudulentos, dada su naturaleza 

clandestina, por lo que es conveniente nuestra propuesta de poner coto a esta 

situación y empezar a ordenar la propiedad  saneada e inscrita con protección 

al adquirente y superar legalismos, costumbres de sociedades antiguas 

producto de la exacerbación de la libertad como lo fue la filosofía de la 

ilustración, que bajo la libre autonomía proclamaron la transferencia 

consensual clandestina y en defecto modificar la legislación de la 
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transferencia predial inscrita para desarrollar relaciones  de derecho de 

propiedad exclusivo y excluyente con información a la sociedad en general. 

 

 

4.3 El aporte del Derecho Comparado 
 

Se determinó conforme al derecho comparado que la transferencia con 

inscripción obligatoria y constitutiva se relaciona directamente con la 

seguridad jurídica. En esta transferencia el Estado interviene en el 

ordenamiento jurídico estableciendo la obligación de la inscripción y garantiza 

el derecho inscrito, protege el derecho del adquirente, a través de la publicidad 

de la inscripción registrada protege a los terceros para que se vinculen con 

derecho u obligación, lo primero para adquirir el derecho a ejecutar su crédito 

y lo segundo para respetar el derecho, ambas con seguridad jurídica. 

 

 

  

4.4 El Estado y la propiedad inmueble  
 

Se determinó que con el nacimiento del Estado moderno la seguridad jurídica 

sirvió para proteger intereses sociales, la propiedad privada es característica 

de la sociedad capitalista y por ello la publicidad informada sirvió para 

garantizar la adquisición de la transferencia, sin embargo,  no se protegía con 

la misma seguridad jurídica en todos los estados, situación diferente ocurre 

con la garantía del crédito que favorece el trafico dinámico en las que en forma 

general se exige el derecho desde su inscripción, por ello desde sus inicios se 

protege con la inscripción registral el derecho real de garantía de Hipoteca y 

en algunas regulaciones nace el derecho de hipoteca con  la inscripción 

resultando obligatoria y constitutiva, como regula la legislación hipotecaria 
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española198 y el código civil italiano199, el Perú siguiendo la legislación 

comparada el derecho nacía con la inscripción, en el CC de 1852 en su 

artículo 2030, posteriormente se regulo la inscripción como facultativa en el 

CC de 1936 y el CC de 1984, la inscripción es declarativa sirve para efectos 

de su exigibilidad, ya que el derecho nace y se constituye por escritura pública 

de conformidad con el artículo 1098. 

 

 

4.5 La transferencia consensual y la incierta buena fe 
 

Se concluye, que nuestro ordenamiento jurídico nacional adopta el sistema de 

transferencia de la propiedad inmobiliario consensual de origen francés, con 

inscripción voluntaria y efecto declarativo, como siguen la mayoría de Códigos 

Civiles, la inscripción de la transferencia es voluntaria y cuando se inscribe los 

efectos son declarativos no de protección del derecho de propiedad inmueble, 

sirve para establecer la preferencia u oponibilidad; se prefiere: al que inscribe 

primero su derecho de propiedad, adquiere a título oneroso y con buena fe 

pública registral, hecho que carece de prueba directa solo se sanciona por  

indicio o sospecha de mala fe, y existen casos en donde no es posible 

determinar esta  y por ende no es posible determinar con justicia la propiedad 

protegida, en consecuencia no hay seguridad jurídica en la transferencia 

inmobiliaria en nuestro sistema  jurídico, lo que corrobora nuestra postulación 

de modificación del sistema de transferencia. 

 

 

4.6 Orientación jurisprudencial hacia la transferencia 
consensual  
 

 
198 Ley Hipotecaria española desde su primera regulación hasta la actual del Decreto del 8 de febrero 
de 1946, artículos 145 y 159. 
199 Messineo, Francisco, Doctrina General del Contrato, T.II, Ediciones Jurídicas Europa- América, 
Buenos Aires, 1986, pp. 167-168. “Sin inscripción, el derecho de hipoteca no se constituye ni siquiera 
entra las partes”.  
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Se determinó conforme a la orientación de la jurisprudencia (caso 1° al 7° y 

9°) que la inscripción de un predio en el Registro de la Propiedad no otorga 

seguridad jurídica debido a que existe el derecho de propiedad no inscrito 

válido y eficaz conforme a la legislación de la transferencia (consensual). 

Del análisis jurisprudencial, caso 1° al 3° y 9° se concluye que las 

transferencias no inscritas adquiridas consensualmente antes de la inscripción 

de la última transferencia sobre el mismo predio tienen eficacia jurídica si se 

acredita la preeminencia temporal; las transferencias consensuales son 

anteriores al último derecho inscrito, en todos ellos se verifica la propiedad y 

posesión constante de más de 10 años. Sólo existe el caso 8° y 10°, en donde 

se prefiere el derecho de propiedad inscrito, no para protegerlo sino para 

afectarlo es el caso de tercería de propiedad, el primero es un caso de 

injusticia y que no es posible preferir conforme al VII Pleno Casatorio Civil y el 

segundo es por indicio de mala fe procesal del adquirente consensual. 

También conforme a la jurisprudencia hay conflictos de derecho de propiedad 

en los que no hay forma de determinar la buena fe y con justicia (caso 4° al 

7°) no hay forma de determinar el derecho de propiedad protegido cuando el 

derecho de posesión propiedad consensual es de más de 10 años y el 

derecho inscrito es de más de 40 años, y las transferencias no provienen del 

mismo propietario y se desconoce la mala fe pública registral. 

Asimismo de la casuística (caso 1° al 10°) el hecho que un inmueble esté 

inscrito no evita un proceso para proteger este derecho respecto a un 

poseedor y un propietario, tampoco es garantía de que el derecho inscrito se 

proteja, sólo existe la preferencia u oponibilidad conforme al Artículo 1135 y 

2022 del CC del 1984, que se fundamenta en que el derecho adquirido reúna 

la buena fe. Lo que corrobora se modifique la regulación y se establezca la 

inscripción registral como medio de acreditación, la prueba del derecho 

adquirido con la transferencia inmobiliaria inscrita. 

 
4.7 Procesos judiciales a consecuencia de transferencia 

consensual y la inscripción paralela 
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Del análisis jurisprudencial, la doctrina nacional y comparada, y la 

interpretación de las normas de la transferencia de la propiedad inmueble, se 

concluye, que la vigencia paralela de los dos sistemas de acreditación de la 

propiedad predial, el sistema de transferencia consensual y la transferencia 

inscrita es la causa principal de procesos sobre tercería de propiedad, mejor 

derecho de propiedad, reivindicación. 

 

4.8 Gastos en procesos para proteger la propiedad 
 

El presupuesto general de la república tiene una partida presupuestal que se 

destina en un 97% a gastos corrientes, y el mantenimiento de procesos 

judiciales en procesos por conflictos en la transferencia inmobiliaria es el 

2.46% del gasto total en procesos y al relacionar estos con S/1,803.61 en 

millones de soles que es el presupuesto del poder judicial para el año 2016, 

que casi todo se usa en gastos corrientes representaría un ahorro aproximado 

del gasto anual S/. 7’ 331 483,07 siete millones trescientos treinta y un mil 

cuatrocientos ochenta y tres soles con siete céntimos, de eliminarse los 

procesos judiciales para tutelar la propiedad, ante la propuesta de la 

transferencia con inscripción obligatoria y constitutiva.  

 

 

4.9 Costumbre del despojo documental de la propiedad 
 

Se determinó que cuando existe conflicto judicial entre propietarios del predio 

inscrito uno(s) con transferencia(s) consensual(es) y otro inscrito, el 

propietario con derecho inscrito que adquirió con posterioridad al adquirente 

con transferencia consensual se vale del uso del derecho inscrito para 

despojar el derecho de propiedad consensual, estos actos de mala fe pública 

registral se verifican con indicios, sospechas de actos fraudulentos, incluso se 

exige la buena fe civil, el conocimiento de los títulos archivados, sin embargo, 

existen casos en donde no existen medios probatorios para la acreditación de 

la  mala fe por indicio o sospecha, casos que con justicia no hay forma de 
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determinar el derecho de propiedad protegido ( preferencia u oponibilidad ) y 

que perjudican a la parte ya que la resolución y el derecho de propiedad 

protegido carece de seguridad jurídica. 

 

 
4.10 Transferencia consensual origen de conflictos entre 

propiedad consensual y embargo en forma de inscripción 
 

Se determinó que los conflictos de derecho de propiedad adquirido 

consensualmente y el derecho de embargo inscrito en la propiedad inscrita 

tiene como causa el sistema de transferencia de propiedad inmueble paralelo, 

el consensual e inscrito, ya que  se inscribe el embargo en la propiedad inscrita 

que no está considerada como forma de adquisición ni tampoco como derecho 

protegido solo es de protección residual para la preferencia u oponibilidad y 

por otro lado la propiedad adquirida consensualmente es legal, válida y eficaz, 

sin embargo, es desconocida por el embargante, lo que origina los procesos 

de tercería de propiedad, en criterio singular, el VII Pleno Casatorio Civil 

estableció criterios que protegen el derecho de propiedad de fecha cierta 

anterior al embargo inscrito quedando un margen de falta de justicia  en las 

transferencias que carecen de fecha cierta y  por el lado del embargante que 

no tiene como proteger de su derecho de acreedor, situaciones que se 

eliminan conforme al análisis del derecho comparado en la transferencia del 

predio inscrito adquirido con inscripción registral. 
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CAPÍTULO 5: RECOMENDACIONES 

 
 
5.1 PROYECTO DE LEY   N° 0001/2020 CR. 

Proponente: Percy Antony Gómez Baltazar 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

5.1.1 FUNDAMENTOS 
 

El Código Civil, es  centro de regulación del ordenamiento jurídico  peruano, y  

contiene instituciones sólidas del derecho romano germánico que se 

mantienen a través de los años por costumbre o imposición que se expresa 

en las normas jurídicas no obstante ello varían con el tiempo tomando como 

referencia el derecho comparado, la economía y nuestro realidad histórica, la 

finalidad del derecho es regular conductas que contribuyan a fomentar 

relaciones de convivencia armoniosa y que correspondan a las necesidades 

de nuestra sociedad. Los cambios son aspiraciones para tutelar 

adecuadamente los derechos ciudadanos, que las relaciones jurídicas se 

regulen con un marco de protección y seguridad jurídica, para prevenir 

conflictos que se presentan en las relaciones jurídicas, es más oneroso 

solucionar conflictos que prevenirlos. Nuestra propuesta de cambio de 

regulación tiene como fundamento una evaluación que se inicia con un 

análisis de las costumbres de la sociedad frente a la relación jurídica de 

propiedad desde una perspectiva histórica,  entre la regulación de la 

transferencia de la propiedad y  su aplicación práctica, análisis de los 

conflictos que se producen debido a que la regulación no contribuye a buenas 

prácticas de relación jurídica tal como sucede con la falta de seguridad 

jurídica, eficacia en la transferencia de la propiedad inmueble consensual, 

entonces se concluye con la propuesta de cambio de norma, tal como 

proponemos. La propuesta de cambio es regular la transferencia que 
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imposibilite la existencia de varios propietarios, que la transferencia sea a 

través de la inscripción en registros públicos, sea  obligatoria y garantizada 

por el Estado y la consiguiente eliminación de conflictos entre propietarios, ya 

que solo habrá un solo propietario, que es él tiene  su derecho de propiedad 

inscrito en los registros públicos, sin embargo de mantenerse la regulación por 

costumbre, se mantendrán conflictos que incrementan procesos judiciales 

como reivindicación, mejor derecho de propiedad, tercería de propiedad, 

nulidad, otorgamiento de escritura,  que ocasionan incremento de gastos en 

el presupuesto del sistema de justicia, manteniendo un uso ineficiente de los 

recursos públicos en vez de usarlos para atender necesidades de educación 

y otros de trascendencia.   

 

 

5.1.2 ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 
 

El proyecto de ley no genera costo económico debido a que su aplicación es 

especial sobre inmuebles inscritos, en cuanto  a la logística y los medios 

institucionales, no existe creación de una institución ya que se usa los 

registros públicos con sus recursos logísticos, en cuanto a los beneficios se 

elimina el gasto del sistema de justicia en procesos innecesarios para 

determinar la tutela del derecho de propiedad  motivado por la transferencia  

consensual como son reivindicación,  mejor derecho de propiedad,  nulidad 

de acto jurídico, tercería de propiedad, otorgamiento de escritura pública, así 

se evita gastos en el presupuesto del sector público, y se atiende a un 

problema de justicia con la transparencia y adecuada información en la 

regulación de la relación jurídica de propiedad, servirá para crear derechos 

determinados con seguridad jurídica facilitando la función de la administración 

y administrados. Al crear un marco seguro y estable se beneficia a nuestra 

sociedad a tener una relación jurídica de propiedad transparente y publica; la 

seguridad del derecho de propiedad exclusivo y excluyente. 
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5.1.3 EFECTOS DE LA MODIFICACIÓN EN LA VIGENCIA DE LAS 
NORMAS SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL 
 

La presente iniciativa legal propone modificar los siguientes artículos: 949°, 1402°, 

1567°, 1529°, del Código Civil, a través de la inserción de un párrafo adicional para 

el efecto de establecer un sistema de seguridad jurídica   en la transferencia de 

inmueble inscrito.    

 

FORMULA LEGAL 
 

Por lo expuesto se somete a estudio y consideración el siguiente texto legal: 

 

5.1.4 PROYECTO DE LEY QUE REGULA LA TRANSFERENCIA DE 
PROPIEDAD DE INMUEBLE CON INSCRIPCIÓN OBLIGATORIA Y 
CONSTITUTIVA  

 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Ha dado la ley siguiente: 

 
LEY QUE MODIFICA LA TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD DE INMUEBLE 
INSCRITO 
 

Artículo 1°.- Modificaciones al Código Civil: Se modifican los artículos: 949°, 1402°, 

1567°, 1529° del Código Civil, con el siguiente texto: 

 
Transferencia 

Agréguese un párrafo adicional al vigente Artículo 949 del CC: 
“Artículo 949-A.- Tratándose de inmuebles inscritos 
la transferencia es con la inscripción en los 
registros públicos respectivos que es obligatoria y 
constitutiva.” 
 

Exposición de Motivos:  
 

Los fundamentos de la modificación obedecen a las razones siguientes: 1) El texto 

actual del artículo 949 del CC, establece la transferencia consensual y paralelamente 

en otros artículos como el  1135  y  el 2022 ambos del CC, establecen repectivamente 

que la transferencia inscrita en registros públicos es preferida e inoponible a otro 

propietario si es que inscribió primero su derecho de propiedad, esta regulación es 

contraria al derecho de propiedad que es exclusivo y excluyente, y no es posible 

varios  «propietarios»  de un inmueble y asimismo es contradictorio que el propietario 

pueda perder la propiedad adquirida legítimamente conforme a ley por 
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consensualidad, solo porque otro propietario del inmueble ya adquirido inscribe su 

derecho, hecho carente de justicia y equidad, sin embargo, posible jurídicamente del 

análisis de interpretación de las normas en contrariedad y la casuística de la 

jurisprudencia, en la que se verifica que es posible varios propietarios de un inmueble 

y que estos a su vez  puedan transferir su derecho de propiedad conforme las normas 

lo permiten convirtiendo el conflicto en múltiple, resultando los adquirientes y 

vendedores en partes  de procesos ante la falta de un sistema unitario de 

transferencia. 2) La presente modificación determina la imposibilidad de que el 

propietario de un inmueble inscrito pueda realizar varias ventas del bien que ya 

transfirió, ya que la transferencia se hace con la inscripción, proscribiendo 

tácitamente de nuestro ordenamiento jurídico que el predio inscrito transferido tenga 

varios propietarios. 3) La transferencia de la propiedad inscrita con inscripción 

obligatoria y constitutiva permite que el hecho fáctico y jurídico se identifiquen con 

unidad, y puedan ser reconocidos a través de la información que genera la publicidad 

de la inscripción, con lo que se garantiza que el derecho y la obligación se cumpla 

por todos «erga omnes» eliminándose fácticamente la posibilidad de varios 

propietarios. 

Objeto: 
Agréguese un párrafo adicional al Artículo 1402 del CC: 

“Artículo 1402-A.- El objeto del contrato de 
inmueble inscrito para el comprador es la 
transferencia de la propiedad inscrita y para el 
vendedor recibir el pago del precio.” 

Exposición de Motivos:  
 
El objeto de los actos, hechos, relaciones jurídicas deben ser recíprocos y 

congruentes entre las partes para evitar conflictos en su exigibilidad, que ambos 

tengan las prestaciones que satisfagan sus derechos,  en la compraventa, la parte 

vendedora  la suma de dinero por la propiedad que transfiere y la parte  compradora 

la adquisición de la propiedad en forma exclusiva y excluyente que es posible cuando 

se inscribe en registros públicos la transferencia de la propiedad inmueble, ambas 

prestaciones en principio son de ejecución inmediata y no se necesita  de tiempo 

para su ejecución, porque el trascurso del tiempo  genera una variación de las partes, 

incluso la extinción de la propiedad, la persona humana o persona jurídica lo que 

puede generar conflictos derivados en procesos judiciales que es necesario evitar. El 

objetivo de la relación jurídica se regula atendiendo a satisfacer el interés de la partes 

contractuales y establece con equidad y reciprocidad el derecho del adquirente a la 

transferencia de la propiedad inscrita, publicidad con efectos generales para el efecto 

erga onmes. 
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Contrato:  

Agréguese un párrafo adicional al Artículo 1529 del CC: 
 

“Artículo 1529-A.- En la compraventa de inmueble 
inscrito el comprador debe pagar el precio y el 
vendedor transferir el inmueble con la inscripción.” 

Exposición de Motivos:  

La interminable discusión entre la transferencia consensual  y la transferencia inscrita 

y la existencia de  varios propietarios de un inmueble se termina con la determinación 

de solo un  propietario en la transferencia inscrita, el dinamismo de la relación jurídica 

consideramos se ejecuta porque a futuro no existe posibilidad de conflicto entre 

propietarios, no existe entrampamiento de las partes y terceros en conflictos 

impredecibles con costo de tiempo y dinero para determinar la tutela del derecho de 

propiedad, se evita cuando se determina y ejecuta las prestaciones inmediatamente 

previniendo complicaciones, conflictos que el tiempo o la imprevisibilidad ocasionen  

variación en la propiedad  y/o las partes contratantes. 

Riesgo:  
Agréguese un párrafo adicional al Artículo 1567 del CC: 

 “Artículo 1567-A.- En la compraventa de bien 
inmueble inscrito el riesgo pasa al comprador 
desde el momento de la inscripción.” 

Exposición de Motivos:  

La teoría del riesgo en principio tiene justificación en las obligaciones de efecto 

suspensivo o continuado y salvo tratativas de compraventa complejas es posible 

prever que el riesgo pase al comprador desde el momento de la inscripción. 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
PRIMERA.- Vigencia de disposiciones sobre la compraventa y su transferencia 

preexistentes   

Las transferencias y contratos de compraventa de inmuebles inscritos con anterioridad a 

la presente ley mantienen su vigencia y plenos efectos, salvo acuerdo de las partes. 

SEGUNDA.- Disposición derogatoria 

Deróguense los artículos   que se opongan a la presente Ley.   

TERCERA.- Vigencia 

La presente ley entra en vigencia el día ____ de _____ del año _____ Comuníquese al 

señor Presidente de la República para su promulgación. 

 

En Lima, a los  ….  del mes  de …  del  2020. 
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CUADROS 
INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL 

COMPROBACIÓN DE HIPÓTESIS (v=si, f=no,_=vacío) 

HP: No otorga seguridad jurídica la inscripción en el Registro de propiedad inmueble debido a la existencia 
paralela del sistema de transferencia consensual  

HS1: Tiene eficacia jurídica la trasferencia consensual antes de la última transferencia inscrita del mismo  

HS2: Es causa principal de conflictos de intereses de propiedad predial inscrita la existencia de dos 
sistemas de acreditación de dicha propiedad  

CASACIÓN HIPÓTESIS COMPROBACIÓN 

CASO 1 
Casación N°1634-2015 Cajamarca: Mejor derecho de  propiedad                                    
                                                            

HP  
HS1 
HS2 

v  
v 
v 

CASO 2 
Casación N° 3464-2013 Lima Norte: Mejor derecho de propiedad 

HP  
HS1 
HS2 

v  
v 
v 

CASO 3 
Casación Nº 4263-2015 San Martín: Nulidad de acto jurídico y otro          
 

HP  
HS1 
HS2 

v  
_ 
_ 

CASO 4 
Casa ión N° 4 97‐ 7 La Li ertad: Mejor derecho de propiedad y 
otro 

HP  
HS1 
 HS2 

v  
v 
v 

CASO 5 
Casación Nº 4210-2015 Lima: Reivindicación y otro 

HP  
HS1 
HS2 

v  
v 
v 

CASO 6 
Casación Nº 4959-2015 Arequipa: Reivindicación 

HP  
HS1 
HS2 

v  
v 
v 

CASO 7 
Casación N° 3352-2011 Lima Norte: Reivindicación 

HP  
HS1 
HS2 

v  
v 
v 

CASO 8 
Casación N° 4448-2010 Arequipa: Tercería Excluyente de Propiedad 

HP  
HS1 
HS2 

v  
_ 
v 

CASO 9 
Casación N° 3671–2014 Lima: Tercería de propiedad 

HP  
HS1 
HS2 

v  
_ 
v 

CASO 10 
Casación Nº 2981-2015 Junín: Tercería de propiedad 
 

HP  
HS1 
HS2 

v  
_ 
v 
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HIPÓTESIS 

    HP: La inscripción de un predio 
en el Registro de la Propiedad 
Inmueble no otorga seguridad 
jurídica al titular registral a causa 
de la existencia paralela del 
sistema de transferencia 
consensual. 

HS1: Las transferencias no 
inscritas ocurridas antes de la 
inscripción de la última 
transferencia sobre el mismo 
predio tienen eficacia jurídica si 
se acredita la preeminencia 
temporal.  

 

HS2: La vigencia paralela de los 
dos sistemas de acreditación de la 
propiedad predial es la causa 
principal de procesos sobre 
tercería de propiedad, mejor 
derecho de propiedad, 
reivindicación. 
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Inscripción 
registral predios  
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Jurídica 
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De los cuadros podemos concluir que se han verificado las hipótesis. 

 

DISTRIBUCIÓN ZONAL DE LA SUNARP EN TODO EL PERÚ200 
Departamento o 

provincia 

Oficina Registral Localización 

AMAZONAS Oficinas Registrales Chachapoyas, Bagua, Bagua Grande 

ANCASH Sede principal 

Oficinas Registrales 

Oficinas Receptoras 

Oficinas Desconcentradas 

Huaraz 

Chimbote, Casma, Nuevo Chimbote 

Caraz, Huarmey, Sihuas, Huari, Pomabamba, Santa 

Centro Cultural de Huaraz, Centro Comercial Mega Plaza de Chimbote 

APURÍMAC Oficinas Registrales 

Oficinas Receptoras 

Abancay, Andahuaylas 

Uripa, Challhuacho 

AREQUIPA Sede principal 

Oficinas Registrales 

Oficinas Receptoras 

Arequipa 

Camaná, Islay-Mollendo, Castilla, Aplao, Iambramani 

Caylloma.Chivay, Paucarpata, Miraflores, Cerro Colorado, Socabaya, 

Corte Superior de Justicia de Arequipa, Pedregal, Yura, Alto Seval 

Grande, Cayma, Yanahuara, Sachaca, Mariano Melgar 

AYACUCHO Sede principal 

Oficinas Registrales 

Oficinas Receptoras 

Ayacucho 

Ayacucho, Huanta 

Huamanga, Lucanas-Puquio, Parinacochas/Coracora, La Mar, 

Cangallo, Aybas-San Francisco, Paucar del Sara Sara, Víctor Fajardo 

CAJAMARCA Oficinas Registrales 

Oficinas Receptoras 

Cajamarca, Chota, Jaén 

San Ignacio, Cajabamba, Cutervo, Celendín, San Miguel, Santa Cruz, 

Bambamarca 

CALLAO Oficina Registral Callao 

CUSCO Sede principal 

Oficinas Registrales 

 

Oficinas Receptoras 

Cusco 

Oficina del Registro de Propiedad Vehicular, Quillabamba, Sicuaní, 

Espinar, Urubamba 

Calcas, Chumbivilcas, Kimbiri, Pichari, Poder Judicial, San Jweronimo, 

Anta, Urcos Santiago 

HUANCAVELICA Oficinas Registrales 

Oficinas Receptoras 

Huancavelica 

Churcampa, Angaraes, Acobamba 

HUÁNUCO Oficinas Registrales Huánuco, Tingo María 

ICA Sede principal 

Oficinas Registrales 

Oficinas Receptoras 

Ica 

Pisco, Chincha , Nasca 

Parcona, Palpa, Pueblo Nuevo 

JUNÍN Sede principal 

Oficinas Registrales 

Oficinas Receptoras 

Junín 

La Merced, Satipo, Tarma 

Huancayo Cercado, La Oroya, Pichanaqui, San Martín de Pangoa, 

Jauja 

LA LIBERTAD Sede principal 

Oficinas Registrales 

Oficinas Receptoras 

Trujillo 

San Pedro de Lloc, Chepén, Otuzco, Huamachuco, Chocope 

Centro Cívico- El recreo, Mall Aventura Plaza, Virú, Florencoia de 

Mora, El Porvenir, La Esperanza 

LAMBAYEQUE Sede principal 

Oficinas Registrales 

Chiclayo 

Motupe,  Mochumí, Ferrenafe, Olmos 

 
200 La SUNARP:  www.sunarp.gob.pe 
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LIMA Sede Central 

Tribunal Registral 

Procuraduría Pública 

Oficinas Registrales 

Oficinas Receptoras 

Ventanillas Especiales 

Zona Registral Lima, Zona Registral- Archivo Lince, Zona Registral. 

Gerencia de Bienes Muebles 

 

San Isidro,  Miraflores, San Miguel, Surco, Lima Nprte, El Salvador,  El 

Salvador, San Borja, Barranca, Huacho, Huaral 

Corte Superior  de Lima, Jockey Plaza, MAC Lima Norte, MAC Lima Este, 

El Agustino 

LORETO Sede principal 

Oficinas Registrales 

Iquitos 

Yurimaguas 

MADRE DE DIOS Oficinas Registrales 

 

Tambopata 

 

MOQUEGUA Oficinas Registrales 

Oficinas Receptoras 

Ilo, Moquegua 

San Antonio-Moquegua, Omate-Moquegua 

PASCO Oficinas Registrales 

Oficinas Receptoras 

Pasco 

Oxapampa, Villa Rica 

PIURA Sede principal 

Oficinas Registrales 

Oficinas Receptoras 

Oficinas Desconcentradas 

Piura 

Sullana, Talara 

Ayabaca, Chulucanas, Paita, Sechura, Huamcabamba, Tambo Grande 

Piura-MAC, Piura-Plaza del Sol 

PUNO Oficinas Registrales 

Oficinas Receptoras 

Juliaca, Puno 

Juli-Chucuito, Ayaviri, Azángaro, Huancané 

SAN MARTÍN Sede principal 

Oficinas Registrales 

Oficinas Receptoras 

Moyobamba 

Tarapoto, Juanjuí 

Tocache, Nueva Cajamarca, Huchiza, Picota, Lamas, Bellavista, Rioja 

TACNA Sede principal 

Oficina Receptora 

Tacna 

Poder Judicial de Tacna 

TUMBES Oficina Registral Tumbes 

UCAYALI Sede principal 

Oficinas Registrales 

Oficinas Receptoras 

Ucayali 

AguaytIa 

Atalaya, Yarinacocha, Manatay 

 

 

Presupuesto del Poder Judicial asignado por año201 

 

AÑO MONTO Incremento de porcentaje comparado con  el 
año anterior 

2006 S/. 727,627 - 

2007 S/. 839,962 15.44% 

2008 S/. 980,844 16.77% 

2009 S/. 1’ 081,580 10.27% 

2010 S/. 1’ 276,473 17.71% 

2011 S/. 1’ 226,341 -3.93% 

 
201 Gutiérrez (2015), op. cit, p.50. Memoria Institucional 2015-2016, Poder Judicial, sae, 

Corporación Grafica Rodríguez, p.47. 
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2012 S/. 1’ 443,542 18.21% 

2013 S/. 1’ 494,449 3.53% 

2014 S/. 1’ 548,685 3.63% 

2015 S/. 1’ 694,507 9.42% 

2016202 S/. 1, 803.61 6.43% 

 

2016 es S/. 1, 803.61 en millones de soles. 

 

Estadística de casaciones de Sala Civil Transitoria de Corte 
Suprema de la Republica –año 2003 

PRETENSIÓN  Sub Total 

INDEMNIZACIÓN 95 

NULIDAD DE ACTO JURÍDICO 105 

TERCERIA 94 

DESALOJO 131 

EJECUCIÓN DE CONTRATO 193 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 16 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO 13 

OBLIGACIÓN DE DAR SUMA DE DINERO 201 

INEFICACIA DE ACTO JURIDICO 18 

OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA 22 

REIVINDICACIÓN 32 

NULIDAD DE COSA JUZGADA FRAUDULENTA 38 

ALIMENTOS 40 

DIVORCIO ABSOLUTO 16 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 14 

Cuenta General        1223 

 

 

 
202Memoria Institucional 2015-2016, Poder Judicial, sae, Corporación Grafica Rodríguez, 

p.47.Cita como fuente el MEF. 
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ANEXOS 
1) 

 

Mejor derecho de Propiedad. Reivindicación.  

SUMILLA: Se prefiere el título que conste en documento de fecha cierta más antigua, cuando la buena fe que 
amparó la inscripción registral del otro título queda destruida, al acreditarse que conocía de la inexactitud del 
registro. Artículo 1135 del Código Civil. 

Lima, siete de abril de dos mil dieciséis.- LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA REPÚBLICA; vista la causa número mil seiscientos treinta y cuatro del dos mil quince; en 
audiencia pública de la fecha; y producida la votación de acuerdo a ley, emite la siguiente sentencia.

I. ASUNTO: Se trata del recurso de casación, interpuesto por el demandante Otón Gerardo García Quiroz, contra 
la sentencia de vista contenida en la resolución número veinte, a fojas trescientos siete, de fecha veintidós de 
diciembre de dos mil catorce, emitida por la Sala Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, 
que revoca la resolución apelada número trece, de fecha veinte de febrero de dos mil catorce, que declara fundada 
la demanda de mejor derecho de propiedad, reivindicación y accesoriamente el desalojo; y reformándola declaró 
infundada en todos sus extremos. 

II. ANTECEDENTES: 1. DEMANDA Se aprecia que a fojas treinta y siete de los autos, Otón Gerardo García 
Quiroz solicita como pretensión principal, que se declare el mejor derecho de propiedad respecto al inmueble 
urbano ubicado en la avenida San Martín de Porres Nº 320 – Cajamarca, la misma que adquirió con Escritura 
Pública de Compra Venta de fecha diez de abril de dos mil doce e inscrito en Registros de Predios de Cajamarca. 
Asimismo, en acumulación objetiva originaria accesoria, la reivindicación del citado bien inmueble y su 
lanzamiento en caso resulte necesario.  

El demandante sostiene como soporte de su pretensión que:   

1.1. Con fecha diez de abril de dos mil doce, don Víctor Manuel Muñoz Chávez, quien figuraba en registros públicos 
de Cajamarca, así como en el SAT – CAJAMARCA como la persona facultada para transferir dicho bien, transfirió 
onerosamente el derecho de propiedad de dicho bien a la sociedad conyugal integrada por doña Marcelina Erevista 
Jave de García y Otón Gerardo García Quiroz, ubicado en la avenida San Martín de Porres Nº 320 – interior de esta 
ciudad. 1.2. Con fecha once de abril de dos mil doce, inscribieron su derecho de propiedad en la Partida Registral 
Electrónica Nº 11080231, Asiento C00003 del Registro de Predios de la Zona Registral Nº II Sede Chiclayo y que 
con fecha dieciséis de abril de dos mil doce inscribieron su bien en SAT – CAJAMARCA. 1.3. Con fecha dieciocho 
de abril de dos mil doce, cursaron carta notarial a la señora Fredesvinda Ortiz Castillo a efectos de que desocupe el 
bien y pueda ejercer su derecho de propiedad, contestando la misma que también cuenta con derecho de propiedad 
sobre dicho bien inmueble.  1.4. Indica el recurrente que es propietario del inmueble ubicado en la avenida 
Atahualpa Nº 175 y Nº 179 de esta ciudad, predio en el que edificó el Hospedaje “El Tumi”, contando con la 
respectiva licencia de apertura de establecimiento desde el año 2006; es así que, el suelo de su propiedad presenta 
una pronunciada inclinación, la misma que no permite evacuar las aguas de lluvia, al extremo de que para tratar de 
evitar problemas de filtración y daños a las propiedades de sus vecinos de la parte baja, habilitó un pozo de 
acumulación y drenaje a través del subsuelo y aun así, en algunas ocasiones, el agua rebalsa el nivel del pozo, 
llegando a perjudicar las propiedades aledañas; es por ese motivo que adquirió el inmueble sub litis, la misma que 
colinda en parte, con un tramo de aproximadamente 5.00 metros lineales, con su Hospedaje “El Tumi” y con la 
finalidad de poder evacuar fácilmente la gravedad de las lluvias y solucionar un continuo y álgido problema. 1.5. 
La adquisición del referido inmueble se hizo a través de sus ahorros y por préstamos otorgados por entidades 
bancarias en un monto aproximadamente de veinte un mil con 00/100 soles (S/. 21,000.00), tanto del Banco de la 
Nación como de la Asociación Regional de Cesantes y Jubilados de Educación – Cajamarca. 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE FREDESVINDA ORTIZ CASTILLO Emplazada que fue la 
misma, la demandada Fredesvinda Ortiz Castillo, contesta la demanda a fojas setenta y ocho, señalando que: 2.1. 
La Sucesión de Arminda Ortiz Castillo es propietaria del bien inmueble sub materia, tal como se acredita de la 
escritura pública de fecha catorce de febrero de dos mil ocho. 2.2. Indica que, en su condición de apoderada de 

Casación Nº1634-2015 Cajamarca: Mejor derecho de propiedad 
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dicha sucesión, es que viene ejercitando los atributos del artículo 923 del Código Civil, por lo que considera que la 
demanda debe desestimarse. 2.3. Señala que fue la señora Julia Rosa Trigoso Ordas, fue quien le vendió el inmueble 
sub litis a su hermana Arminda Ortiz Castillo, conforme se puede ver de la copia legalizada de escritura pública 
que se adjunta. Ahora, si la vendedora procedió a venderlo de nuevo, es porque actuó de mala fe, incurriendo en la 
comisión de una conducta ilícita, en la modalidad de estelionato, por lo que incluso procedió a denunciarlos, tal 
como se acredita de la Resolución Nº 01 de fecha veintinueve de agosto de dos mil doce expediente Nº 00876- 
2012-1.  

3. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE LA CURADORA PROCESAL Carla Paola Huaccha Posadas, 
curador procesal de la Sucesión de Arminda Ortiz Castillo, contesta la demanda a fojas ciento quince, señalando: 
3.1. Que en cuanto a la concurrencia de acreedores, conforme lo prescribe el artículo 1135 del Código Civil, cuando 
el bien es inmueble y concurren diversos acreedores, a quienes el mismo deudor se ha obligado a entregarlo, se 
refiere al acreedor de buena fe, cuyo título ha sido primeramente inscrito o en su defecto de inscripción al acreedor 
cuyo título sea de fecha anterior; por lo que se deberá determinar la buena fe de los recurrentes al momento de 
realizar la compra venta del predio materia de litis con el vendedor, don Víctor Manuel Muñoz Chávez, quien les 
mostró el testimonio Notarial de la Escritura Pública de Compra Venta de fecha trece de enero de dos mil nueve 
otorgada a su favor, además de la anotación de inscripción de su derecho de propiedad.  

4.SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA Culminado el trámite correspondiente, el Juez mediante sentencia 
de fecha veinte de febrero de dos mil catorce, de fojas doscientos veintiocho, declara fundada la demanda 
interpuesta por Otón Gerardo García Quiroz, sobre mejor derecho de propiedad, reivindicación y accesoriamente 
desalojo, en consecuencia, declara que el demandante y su esposa Marcelina revista Jave de García, son los únicos 
y exclusivos propietarios del Lote de terreno ubicado en la avenida San Martín de Porres Nº 320 interior, distrito, 
provincia y departamento de Cajamarca, inscrita en los Registros de la Propiedad Inmueble  de los Registros 
Públicos de Cajamarca, con el número 11080231 de fecha once de abril de dos mil doce; declarando fundada la 
pretensión de reivindicación del referido bien inmueble ubicado en la avenida San Martín de Porres Nº 320 interior, 
a favor del demandante; declarando fundada la pretensión de desalojo accesorio, en consecuencia ordeno que los 
demandados restituyan el predio materia de litis al demandante, bajo apercibimiento de lanzamiento, sustentando 
que:  

4.1.No se ha logrado probar que el accionante haya conocido que su vendedora Julia Rosa Trigoso Ordas, haya 
vendido el bien con anterioridad a otra persona, o que el accionante haya adquirido el inmueble de mala fe; pues se 
advierte que adquirió el bien en mérito al principio de publicidad previsto en el artículo 2012 del Código Civil, que 
prescribe: “que se presume, sin admitirse prueba en contrario, que toda persona tiene conocimiento del contenido 
de las inscripciones”, habiendo de modo consecuente inscrito su título, tal como consta en la Partida No. 11080231, 
por tanto cumple con la premisa acotada; es decir, que el recurrente cuenta con título inobjetable e inscrito.  

4.2. Se tiene de las copias certificadas de fojas ciento cuarenta y tres a dos doscientos veintidós del expediente 
Penal 876-2012, donde se le condena a la vendedora Julia Rosa Trigoso Ordas, por el delito contra el patrimonio 
en su figura de defraudación por estelionato, proceso se inició el siete de diciembre de dos mil doce, posterior a la 
presente demanda que ha sido iniciada el siete de mayo de dos mil doce, lo que abona a favor del demandante que 
desconocía de la venta realizada por Julia Rosa Trigoso Ordas a otra persona diferente de Víctor Manuel Muñoz 
Chávez, persona que vendió el predio en litis al accionante; por lo que no desvirtúa presunción de buena fe del 
tercero adquirente, es decir, del accionante.  

4.3. En lo que respecta a la fecha de ingreso en el Registro de Propiedad, del acto por el cual se transfiere la 
propiedad del predio sub litis a favor del demandante, resulta incuestionable que este se produjo el diez de abril de 
dos mil doce, y que se realizó la anotación de inscripción con la partida electrónica Nº 11080231, tal como consta 
del documento de fojas cinco a nueve; en tanto que en lo que respecta a la demandada, conforme lo ha referido en 
su escrito de contestación de demanda, solo cuenta con testimonio de escritura pública de fecha catorce de febrero 
de dos mil ocho, en consecuencia, en el caso de autos, quien tiene mejor derecho de propiedad respecto del predio 
sub litis es el demandante en el entendido de las normas acotadas, dado que fue el primero en realizar su inscripción 
registral; consecuentemente el accionante ha logrado probar sin duda alguna que el bien le ha sido otorgado por 
quien ostentaba ser el anterior titular.  

5. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA La Sala Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia de 
Cajamarca, mediante resolución número veinte de fecha veintidós de diciembre de dos mil catorce, obrante a fojas 
trescientos siete, revocó la apelada que declara fundada la demanda, y reformándola la declaró infundado en todos 
sus extremos; sustentando que: 5.1. En el caso de autos confluyen dos hechos de especial trascendencia que no han 
sido valorados por el A quo, el primero, sostenido por el actor al postular su demanda en la que reconoce que el 
predio objeto de litis es colindante a su inmueble ubicado en la avenida Atahualpa Nº 175 y Nº 179, lugar donde 
funciona el Hospedaje “El Tumi”; el segundo, contenido en la Carta Notarial del dieciocho de abril de dos mil doce 
de fojas once, al identificar a Fredesvinda Ortiz Castillo (hoy codemandada) como ocupante del predio adquirido. 
5.2. Valorados con un sentido crítico estos dos aspectos, es posible afirmar que el actor, antes de celebrar la compra 
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venta, conocía perfectamente que el predio se encontraba ocupado; sin embargo, nada hizo para indagar a su 
colindante en mérito a qué derecho lo venía ocupando; peor aún, dada su condición de empresario – pues tiene un 
hospedaje – es inaceptable que no haya preguntado a su vendedor (Víctor Manuel Muñoz Chávez) el motivo por 
qué no ocupó el predio desde que lo adquirió (el trece de enero de dos mil nueve), aceptando sin más que sean otros 
quienes lo posean, sin hacerles mayor inquietamiento ni reclamo ante la autoridad competente. 5.3. Esta situación 
preexistente, determina sin la menor duda que el actor al celebrar la compraventa del inmueble ha actuado con mala 
fe, pues ante la publicidad que se deriva de la posesión, nada hizo para informarse sobre el derecho que les asistía 
a sus ocupantes. Para el ordenamiento jurídico, la publicidad material, inmediata y real que se deriva de la posesión, 
inserta una alta dosis de justicia. 5.4. El comportamiento del actor se trasluce más bien porque ha intentado usar la 
apariencia de la “inscripción registral” –por cierto, usualmente mal entendida– para beneficiarse de manera 
indebida de un derecho de propiedad que no le  corresponde ni a él ni a su transferente (Víctor Manuel Muñoz 
Chávez), puesto que al producirse la primera venta a favor de Armida Ortíz Castilla, para su vendedora Julia Rosa 
Trigoso Ordas, se extinguió el derecho de propiedad, conforme lo prevé el inciso 1 del artículo 968 del Código 
Civil, no pudiendo luego esta misma persona transferir lo que ya no tenía.  

III. MATERIA JURÍDICA EN DEBATE: El tema en debate radica en determinar, frente a la concurrencia de 
acreedores de un mismo inmueble, el título que va a prevalecer de acuerdo a las reglas del artículo 1135 del Código 
Civil.  

IV. FUNDAMENTOS: Primero.- Siendo que por auto de calificación de fecha quince de junio de dos mil quince 
del cuadernillo de casación, se declaró procedente el recurso de su propósito por la causal: i) Infracción normativa 
del artículo 2012 del Código Civil. Alegando que el Ad quem, consideró en su sentencia que pese a que el 
demandante adquirió a título oneroso y de buena fe el inmueble, por contrato de compra venta del diez de abril de 
dos mil doce, de quien aparecía en el respectivo registro como anterior propietario, don Víctor Manuel Muñoz 
Chávez, es decir que su adquisición la realizó al amparo del artículo 2012 del Código Civil de lo cual se colige que 
adquirió el inmueble en alusión, advirtiendo previamente el contenido de la inscripción registral del bien sub litis, 
es decir, que Víctor Manuel Muñoz Chávez, su vendedor, presentaba título o dominio inscrito sobre el bien vendido 
al momento de producirse la transferencia a favor del actor, tomando en cuenta el contenido de la resolución 
casatoria Nº 3667-2010- La libertad, la misma que por cierto no está revestida de carácter vinculante, por lo que 
consideramos que no es razón suficiente para revocar la sentencia del A quo. ii) Infracción normativa del artículo 
2013 del Código Civil. Señalando que en el caso de autos, la información proporcionada por Registros Públicos – 
SUNARP - CAJAMARCA y el Servicio de Administración Tributaria de Cajamarca, ha sido determinante y fue la 
que le dio la garantía de realizar el desembolso de dinero como contraprestación por el inmueble a adquirir, no 
habiéndose por otro lado establecido en el caso materia de litis que tal inscripción registral se haya rectificado o 
haya sido declarada judicialmente inválida, en este sentido es válido afirmar que la adquisición del actor respecto 
del bien sub materia se amparó también en lo dispuesto por el artículo 2013 sub exámine, por lo que no se explica 
en lo absoluto su inaplicación en base a una afirmación carente de sustento probatorio respecto al derecho de 
posesión “ejercida” únicamente por Fredesvinda Ortiz Castillo, persona ajena que nada tiene que ver en el proceso 
materia de litis, a no ser que exista el interés desmedido de apoderarse de un bien que no le pertenece. iii) Infracción 
normativa del artículo 2014 del Código Civil. Que recoge el Principio de la Buena Fe Pública Registral, 
argumentando que esta clase de buena fe objetiva es la que han cumplido a cabalidad, pues el haber sido lo 
suficientemente diligentes, antes de adquirir el bien sub litis, de quien aparecía en el registro como titular y con 
capacidad para otorgar, les concede tal mención en cuanto al uso de la buena fe objetiva de manera contundente, 
desde antes de realizar la transacción y al momento de la inscripción respectiva. Segundo.- El artículo 1135 del 
Código Civil establece: “Cuando el bien es inmueble y concurren diversos acreedores a quienes el mismo deudor 
se ha obligado a entregarlo, se prefiere al acreedor de buena fe cuyo título ha sido primeramente inscrito o, en 
defecto de inscripción, al acreedor cuyo título sea de fecha anterior. Se prefiere, en este último caso, el título que 
conste en documento de fecha cierta más antigua”. Tercero.- Los elementos que integran dicho dispositivo son: I. 
Varios acreedores respecto de un mismo bien inmueble. II. Existencia de dos títulos de propiedad III. Un acreedor 
de buena fe cuyo título se haya inscrito primero. IV. En defecto de inscripción, el acreedor con título de fecha 
anterior y cierta. Cuarto.- En el presente caso; los acreedores que detentan un mismo inmueble son: Otón Gerardo 
García Quiroz y la Sucesión de Armida Ortiz Castillo [Se configura el elemento (i)]. El primero escuda su 
pretendido derecho de propiedad en el título contenido en la escritura pública de fecha diez de abril de dos mil doce 
inscrita en registros públicos con fecha once de abril de dos mil doce; en tanto que la segunda, en el título contenido 
en la escritura pública de fecha catorce de febrero de dos mil ocho (no inscrita en registros públicos) Por tanto, la 
existencia de 2 títulos de propiedad se encuentra fehacientemente acreditado. Quinto.- El artículo 2014 del Código 
Civil establece que el tercero que de buena fe adquiere a título oneroso algún derecho de persona que en el registro 
aparece con facultades para otorgarlo, mantiene su adquisición una vez inscrito su derecho, aunque después se 
anule, rescinda, cancele o resuelva el del otorgante por virtud de causas que no consten en los asientos registrales 
y los títulos archivados que lo sustentan. La buena fe del tercero se presume mientras no se pruebe que conocía la 
inexactitud del registro”. Sexto.- El dispositivo que antecede consagra el principio de fe pública registral que, para 
su configuración, exige la concurrencia copulativa de determinados requisitos: a) Que el adquiriente sea a título 
oneroso; b) Que el adquiriente actúe de buena fe, tanto al momento de la celebración del acto jurídico del que nace 
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su derecho, como al momento de la inscripción del mismo, buena fe que se presumirá mientras no se acredite que 
tenía conocimiento de la inexactitud del registro; c) Que el otorgante aparezca registralmente con capacidad para 
otorgar el derecho del que se tratase; d) Que el adquiriente inscriba su derecho; e) Que ni los asientos registrales ni 
de los títulos inscritos en los Registros Públicos resulten causas que anulen, rescindan o resuelvan el derecho del 
otorgante. Sétimo.- El caso sub judice, el accionante que adquirió el inmueble cuya propiedad se detenta, lo hizo 
de manera onerosa, conforme se advierte de su escritura pública de fecha diez de abril de dos mil doce, por el precio 
de cincuenta mil con 00/100 soles (S/. 50,000.00). Ahora, si tenemos en cuenta las reglas del artículo 1135 de la 
norma sustantiva, el título del accionante tendría prelación respecto del título de la demandada, si consideramos 
que su titularidad se encuentra debidamente registrada, sin embargo, para respaldar dicha prelación, es necesario 
probar que éste no conocía de la inexactitud del registro. Octavo.- Es así que, de autos se advierte que los 
compradores primigenios (Sucesión de Arminda Ortiz Castillo) se encuentra en posesión del inmueble desde el 
momento de su adquisición que data del catorce de febrero de dos mil ocho; el recurrente no podía ignorar un hecho 
tan consolidado, notorio, público e inequívoco; menos pasar por alto que la propiedad sin posesión no tiene 
justificación, por tanto, la falta de verificación posesoria hace nacer una sospecha de fraude. Asimismo, es 
innegable, el hecho de que el recurrente tenga como colindante de la propiedad sub litis, el Hospedaje Tumi [de su 
propiedad], lo que evidenciaría una vez más, la destrucción de su buena fe, pues como vecino es inevitable poder 
advertir que dicho inmueble jamás fue poseído por su vendedor Víctor Manuel Muñoz Chávez. Por tanto, las 
infracciones de los artículos 2012, 2013 y 2014 del Código Civil no pueden ampararse. Noveno.- Siendo esto así, 
el principio de la buena fe registral se ve desmoronada, no siendo necesario analizar los sub siguientes requisitos 
del artículo 2014 del Código Civil. Entonces, habiéndose determinado que el acreedor que inscribió primero su 
título no ostentaba de buena fe, resulta necesario analizar el cuarto (iv) elementos del artículo 1135 de la norma in 
comento, es decir, si el título que ostenta el otro acreedor, es de fecha anterior y cierta. Décimo.- En efecto, tenemos 
que el dueño primigenio al venderle la propiedad sub litis a doña Arminda Ortiz Castillo, la que por cierto, ostenta 
la posesión del inmueble, lo hace a través de la escritura pública de fecha catorce de febrero de dos mil ocho 
conforme se tiene de fojas setenta y dos y conforme al artículo 245 de la norma adjetiva, adquirió la calidad de 
fecha cierta, al haber sido presentada ante un funcionario público. Décimo Primero.- Bajo dicho contexto, la 
adquisición de fecha diez de abril de dos mil doce inscrita en registros públicos no puede oponerse a la adquisición 
de fecha catorce de febrero de dos mil ocho, por haberse destruido la buena fe registral que la amparó inicialmente, 
prefiriéndose el título de fecha anterior que conste en documento de fecha cierta, en este caso, la escritura pública 
de fecha catorce de febrero de dos mil ocho.  

V. DECISIÓN: Esta Sala Suprema, en aplicación de lo señalado por el artículo 397 del Código Procesal Civil; 
declara: a) INFUNDADO el recurso de casación de fojas trescientos treinta y ocho, interpuesto por Otón Gerardo 
García Quiroz; NO CASARON la sentencia de vista de fecha veintidós de diciembre de dos mil catorce, obrante 
a fojas trescientos siete que revocó la apelada que declaró fundada la demanda de mejor derecho y reformando la 
declaró infundada. b) DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el diario oficial El Peruano, 
bajo responsabilidad y los devolvieron; en los seguidos por Otón Gerardo García Quiroz con la Sucesión de 
Armida Ortiz Castillo y otra, sobre mejor derecho de propiedad;  intervino como ponente, el señor Juez Supremo 
De la Barra Barrera.-  

SS. TELLO GILARDI, DEL CARPIO RODRÍGUEZ, RODRÍGUEZ CHÁVEZ, CALDERÓN PUERTAS, DE 
LA BARRA BARRERA C-1510814-146 

Páginas 91898- 91900 martes 2 de mayo de 2017 

 
2) 

 

MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD. SUMILLA.- Para dar prevalencia al derecho primigeniamente inscrito, 
resulta necesario que se acredite la buena fe de la inscripción, lo cual no se verifica en el caso de autos, toda vez 
que el derecho de propiedad de los co-demandados ha sido otorgado por su madre, la co-demandada Lucila 
Ortenciana Altamirano Dongo, quien habría transferido con anterioridad el bien sub litis al actor, hecho que se 
presume tenían conocimiento sus hijos, los co-demandados Jackielin Benavides Altamirano y Manuel Edgar 
Benavides Altamirano, dado el vínculo materno–filial que los une, aunado a los diversos procesos judiciales 
instaurados entre las partes, en relación a la transferencia del bien materia de litigio.  

Lima, tres de junio de dos mil quince.- LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA REPUBLICA, en discordia; vista la causa número tres mil cuatrocientos sesenta y cuatro, en 
audiencia pública realizada en la fecha y producida la votación correspondiente, emite la siguiente sentencia; 
asimismo habiéndose dejado oportunamente en Relatoría de esta Sala Suprema debidamente firmado el voto 
emitido por el Señor Juez Supremo TICONA POSTIGO, el mismo que no suscribe la presente por encontrarse 
con licencia otorgada mediante resolución emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial; y por los Señores 
Jueces Supremos VALCÁRCEL SALDAÑA y CUNYA CELI, los cuales dejan constancia de los mismos para 
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los fines pertinentes de acuerdo a ley, de conformidad con los artículos 141, 142, 148 y 149 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, obrantes a fojas cincuenta y nueve y sesenta y cinco 
respectivamente.  

MATERIA DEL RECURSO.- Se trata del recurso de casación interpuesto por Manuel Edgar Benavides 
Altamirano, de fojas mil doscientos noventa a mil trescientos tres, contra la sentencia de vista de fojas mil 
doscientos cuarenta y cuatro a mil doscientos cuarenta y siete, de fecha nueve de abril de dos mil trece, expedida 
por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, que confirma la sentencia apelada de fojas 
mil ciento treinta y dos a mil ciento cuarenta, de fecha veintiuno de setiembre de dos mil doce, que declara fundada 
la demanda; en consecuencia, el accionante Jorge Vicente Chávez Guillerhua tiene el mejor derecho de propiedad; 
en los seguidos por Jorge Vicente Chávez Guillerhua contra Lucila Ortenciana Altamirano Dongo y otras, sobre 
Mejor Derecho de Propiedad. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO.- Esta Sala Suprema, mediante resolución de fojas cuarenta y dos a cuarenta 
y cuatro del presente cuadernillo, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil trece, ha estimado procedente el 
recurso de casación por las causales de infracción normativa de derecho procesal e infracción normativa de derecho 
material. El recurrente ha denunciado lo siguiente:  

A) Infracción normativa del artículo 2016 del Código Civil.- Señalando que esta norma consagra el derecho de 
prioridad que recoge la regla general por la cual “quien es primero en el tiempo es mejor en el derecho” (prior 
tempore, potiur jure), por tal razón su aplicación se limita a establecer en forma objetiva la prioridad en el tiempo 
de la inscripción, ya que sus efectos se retrotraen a la fecha del asiento de presentación del acto inscribible; en el 
presente caso, se ha infringido lo señalado en el artículo 2016 del Código Civil, toda vez que si bien la sentencia 
expedida por la Sala Superior concluye que su derecho se encuentra inscrito en los Registros Públicos con 
anterioridad al derecho del demandante, contradictoriamente y sin mayor análisis de la norma bajo comentario, se 
concluye que el demandante tiene mejor derecho de propiedad, pese a que su derecho no está inscrito en los 
Registros Públicos;  

B) Infracción normativa del artículo 1135 del Código Civil.- Refiere que en el presente caso, está en discusión 
el mejor derecho de propiedad sobre la unidad inmobiliaria del tercer piso del inmueble ubicado en el Asentamiento 
Humano Perú Manzana 32, Lote 8 – San Martín de Porres, donde Jackielin Benavides Altamirano y el recurrente 
aparecen como únicos propietarios ante los Registros Públicos, es por esa razón que el demandante no tienen 
derecho alguno sobre el indicado inmueble; por tanto no es de aplicación el artículo 1135 del Código Civil, sino lo 
preceptuado en el artículo 2016 del Código Civil, pues no están ante la concurrencia de acreedores con títulos 
inscritos, pues el único que tiene inscrito su derecho es el recurrente y su hermana;  

C) Infracción normativa del artículo 139 inciso 5 de la Constitución Política del Perú.- En el presente caso, la 
sentencia de vista ha omitido pronunciarse sobre la buena fe pública registral que lo ampara; asimismo, la recurrida 
no se pronuncia sobre uno de los extremos de su recurso de apelación;  

D) Infracción normativa del artículo 194 del Código Procesal Civil.- Indica que en el presente caso se ha 
adjuntado copia de la pericia grafotécnica realizada sobre la minuta de fecha treinta y uno de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que sirve de sustento al demandante para invocar la propiedad del inmueble ubicado 
en el Asentamiento Humano Urbanización Perú Manzana 32, Lote 8 – San Martín de Porres, donde se concluye 
que la firma que aparece como de Lucila Ortenciana Altamirano Dongo, es falsificada; E) Infracción normativa 
del artículo 2013 del Código Civil.- Refiere que el recurrente junto a su hermana son propietarios del bien materia 
de litis y como tal, tienen inscrito su derecho en Registros Públicos, a diferencia del demandante que no tiene 
inscrito ningún derecho sobre el mencionado inmueble; 

F) Infracción normativa del artículo 2014 del Código Civil.- Señala que el principio de buena fe registral 
recogido por el artículo denunciado, protege al tercero que adquiere de buena fe, como es el caso del recurrente, ya 
que adquirió el inmueble materia de litis sin tener conocimiento en el Registro que el inmueble era de propiedad de 
Lucila Ortenciana Altamirano Dongo, en razón a que el mismo se encontraba inscrito a su nombre; siendo ello así, 
es del caso señalar que el suscrito cumple con los requisitos para que opere la buena fe pública. 

CONSIDERANDO: 

 Primero.- Que, previamente a la absolución del recurso de casación sub examine, es necesario hacer un breve 
recuento de lo acontecido en el proceso. En tal sentido, se advierte que de fojas cincuenta y seis a sesenta y ocho, 
Jorge Vicente Chávez Guillerhua interpone demanda contra Lucila Ortenciana Altamirano Dongo, Jackielin 
Benavides Altamirano y Manuel Edgar Benavides Altamirano, solicitando que se declare su mejor derecho de 
propiedad, respecto del inmueble con Código Predial número P01283885, ubicado en el tercer piso, sección D – 
San Martín de Porres, inmueble independizado de la Ficha Matriz número P01156100 del Registro Predial Urbano 
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de Lima, cuya numeración antigua es Manzana 32, Lote 8 del Asentamiento Humano Urbanización Perú, Primera 
Zona - Barrio La Esperanza en San Martín de Porres; indicando que su título de propiedad está inscrito en la Ficha 
Matriz y no habiendo podido inscribir en la ficha independizada debido a la compra venta fraudulenta realizada por 
los co-demandados. Como fundamentos de su demanda sostiene: que hace más de veinticinco años con Lucila 
Ortenciana Altamirano Dongo, procrearon un hijo llamado Jorge Chávez Altamirano, como producto de una 
relación extramatrimonial; luego de ello la aludida contrajo matrimonio con Augusto Benavides Prado, el cinco de 
abril de mil novecientos ochenta y dos, ante la Municipalidad Distrital de Lince; producto de dicha relación 
matrimonial nacieron los demandados Jackielin Benavides Altamirano y Manuel Edgar Benavides Altamirano, 
siendo actualmente su situación de divorciada y como se aprecia de la sentencia de divorcio, se indica que este 
matrimonio no adquirió bienes. La co-demandada Lucila Ortenciana Altamirano Dongo, adquirió un bien propio 
mediante adjudicación por venta otorgada por la Municipalidad Distrital de San Martín de Porres en el año de mil 
novecientos setenta y dos, conforme a la Escritura Pública de fecha tres de noviembre de mil novecientos setenta y 
dos, de un lote de terreno, por cuanto las edificaciones corresponde al esfuerzo del demandante; es más, el precitado 
inmueble debió pertenecerle en propiedad desde el año mil novecientos setenta y dos, conforme a la solicitud hecha 
por la co-demandada Lucila Ortenciana Altamirano Dongo, con escrito dirigido ante la Municipalidad de San 
Martín de Porres el año de mil novecientos setenta y cuatro. Con contrato de transferencia de bien inmueble de 
fecha treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, la co-demandada Lucila Ortenciana Altamirano 
Dongo, le transfirió la totalidad del inmueble sito en la Avenida Perú número 1758, 1760 y 1760-A, cuya Ficha 
Matriz lleva el número P01156100 del Registro Predial Urbano, donde se encuentra registrado su propiedad e 
independizado en cuatro partes. Los co-demandados han realizado una compraventa fraudulenta, es por ello que no 
se puede registrar su propiedad en la ficha independizada. Como ha referido, la co-demandada Lucila Ortenciana 
Altamirano Dongo, después de haberle transferido la totalidad del inmueble precitado, incluido el de materia de 
litis el treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, lo vuelve a vender fraudulentamente a favor de 
sus hijos Jackielin Benavides Altamirano y Manuel Edgar Benavides Altamirano. Debido a la actitud fraudulenta 
y de mala fe los co-demandados simularon fraudulentamente una compraventa sobre el inmueble demandado, es 
que no pudo registrar la propiedad. Estando probado que su título de propiedad es de fecha cierta anterior, por 
cuanto el contrato de compraventa por el cual ha adquirido la propiedad en su totalidad de parte de la co-demandada 
Lucila Ortenciana Altamirano Dongo, ha puesto en conocimiento de la autoridad judicial el mes de julio del año 
dos mil, con la demanda de Otorgamiento de Escritura Pública y luego con sentencia judicial de fecha veinte de 
diciembre de dos mil, se declaró fundada la demanda de Otorgamiento de Escritura Pública, pues como se aprecia, 
su título de propiedad tiene fecha cierta anterior a la transferencia celebrada por la co-demandada, sobre el inmueble 
de su propiedad, esto es, tiene fecha anterior al contrato de transferencia de fecha quince de marzo de dos mil uno. 

Segundo.- Que, tramitada la demanda según su naturaleza, el juez de la causa mediante sentencia de fojas mil 
ciento treinta y dos a mil ciento cuarenta, de fecha veintiuno de setiembre de dos mil doce, declara fundada la 
demanda; en consecuencia, el accionante Jorge Vicente Chávez Guillerhua tiene el mejor derecho de propiedad. 
Como fundamentos de su decisión sostiene; que en el caso de autos, el actor en el escrito de su propósito alega ser 
el único propietario del inmueble ubicado en el Tercer Piso, Sección D, con frente a la Avenida Perú 1760-A Tercer 
Piso – San Martín de Porres y por la parte posterior el Jirón Río Branco número 1763, Tercer Piso - San Martin de 
Porres, inmueble independizado de la Ficha Matriz número P01156100, del Registro Predial Urbano de Lima y que 
el título se encuentra inscrito en la Ficha Matriz de propiedad, no pudiendo inscribir en la ficha independizada 
debido a la venta efectuada por los co-demandados; por lo que también solicita se deje sin efecto legal alguno 
cualquier título o inscripción de título que se oponga a la sentencia judicial de mejor derecho de propiedad. 
Tratándose el inmueble objeto de la demanda de un bien inscrito en los Registros Públicos y sobre el cual se han 
inscrito igualmente los derechos adquiridos por ambas partes y estando además a los hechos alegados en la demanda 
y contradicción se considera que para resolver la controversia debe ser analizado con los parámetros establecidos 
en el artículo 1135 del Código Civil, en consonancia con los principios registrales contenidos en el artículo 2016 
del Código precitado, norma que establece la prioridad de las inscripciones y  determina la preferencia de los 
mismos, el de la buena fe registral previsto en el artículo 2014 del Código Civil, asimismo, el principio de oposición 
de derechos reales establecido en el artículo 2022 y finalmente el principio de legitimidad previsto en el artículo 
2013 del Código Civil. Del análisis integral de los actuados y medios probatorios aportados por las partes, se tiene 
que estamos ante dos presuntos propietarios que alegan ser titulares sobre un mismo bien adquirido mediante 
documentos que cada uno considera válidos; siendo ello así tenemos que de fojas dieciocho a veintiuno obra la 
sentencia de fecha veinte de diciembre de dos mil, emitida por el Cuarto Juzgado Civil del Cono Norte Lima, que  
declara fundada la demanda de Otorgamiento de Escritura Pública y ordena a Luciana Ortenciana Altamirano 
Dongo, otorgue la Escritura Pública de transferencia, según minuta de fecha treinta y uno de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho a favor de Jorge Vicente Chávez Guillerhua, de fecha dieciocho de junio de dos mil 
uno e inscrita en el Asiento 014 (fojas diecisiete); el mismo que surte sus efectos en tanto no se declare judicialmente 
su invalidez o ineficacia. Por otro lado, la parte emplazada al negar la titularidad del demandante aduce la falsedad 
de la minuta de transferencia de propiedad del bien materia de litis de fecha treinta y uno de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho, con la que el demandante sustenta la pretensión accionada, pero en autos no existe 
medio probatorio alguno que acredite la falsedad alegada. Asimismo, en autos aparece que la demandada Lucila 
Ortenciana Altamirano Dongo, mediante “Formulario de Transferencia” de fecha quince de marzo de dos mil uno 
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(fojas veintiocho) ha transferido la propiedad sub litis a favor de los demandados Jackielin Benavides Altamirano 
y Manuel Edgar Benavides Altamirano, siendo inscrita en fecha anterior a la inscripción de registro del demandante 
inscrito el tres de julio de dos mil uno, en la Ficha Matriz, siendo que por el principio de prioridad que recoge el 
artículo 2016 del Código Civil, el registro de los segundos adquirientes sería primero en el tiempo; asimismo 
tampoco el demandante tendría derecho de oposición que establece el artículo 2022 del Código Civil; sin embargo, 
dicha preferencia debe ser analizada en consonancia con el principio de buena fe pública registral previsto en el 
artículo 2014 del Código Civil y artículo 1135 del mismo Código que establece la entrega del bien inmueble al 
acreedor de buena fe; en ese sentido, aparece que la transferencia de propiedad de fecha quince de marzo de dos 
mil uno a favor de los co-demandados Jackielin Benavides Altamirano y Manuel Edgar Benavides Altamirano 
realizada por Lucila Ortenciana Altamirano Dongo ha sido efectuada en fecha posterior a la transferencia de 
propiedad a favor del demandante, asimismo, los segundos compradores son hijos de la vendedora, quienes por su 
vínculo familiar, se presume tendrían conocimiento que su madre ya había transferido el bien a favor del hoy 
demandante. La adquisición del bien es en fecha posterior (quince de marzo de dos mil uno) a la sentencia que 
ordenaba la formalización y perfeccionamiento de la transferencia (veinte de diciembre de dos mil), ello en buena 
cuenta acredita la mala fe de los hijos demandados, quienes adquirieron el inmueble de quien no era ya propietaria. 
Tercero.- Que, apelada la mencionada sentencia, la Sala Revisora, mediante sentencia de fojas mil doscientos 
cuarenta y cuatro a mil doscientos cuarenta y siete, de fecha nueve de abril de dos mil trece, la confirma. Como 
sustento de su decisión el Colegiado Superior manifiesta que el artículo 1135 del Código Civil se refiere al supuesto 
denominado “concurrencia de acreedores” en el cual un mismo deudor se obliga a entregar a diferentes acreedores, 
en virtud de títulos distintos, el mismo bien, estableciéndose de esta manera a quien se debe preferir, para asignarle 
el goce exclusivo del derecho reclamado sobre el bien objeto de la concurrencia. En el caso de autos se aprecia que 
el actor sustenta su pretensión indicando haber adquirido el bien sub litis de Luciana Ortenciana Altamirano Dongo, 
mediante minuta de compraventa de fecha treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, cuyo 
otorgamiento de Escritura Pública fue ordenado por mandato judicial de fecha veinte de diciembre de dos mil, 
siendo expedida la Escritura Pública con fecha dieciocho de junio de dos mil uno, por el Sétimo Juzgado Civil de 
Lima Norte a favor del demandante, la cual corre inscrita en Registros Públicos con fecha tres de julio de dos mil 
uno, en la Ficha Matriz, Asiento 014, Código de Predio número P01156100, de fojas diecisiete. Sin embargo, la 
demandada a fin de rebatir la pretensión del actor, ha alegado la falsedad de la minuta de compraventa que sustenta 
la pretensión demandada. Asimismo ha adjuntado el Formulario de Transferencia de fecha quince de marzo de dos 
mil uno, de fojas veintiocho, mediante la cual acredita la transferencia de propiedad del bien sub litis, por parte de 
la co-demandada Lucila Ortenciana Altamirano Dongo a favor de los co-demandados Jackielin Benavides 
Altamirano y Manuel Edgar Benavides Altamirano, cuya inscripción registral ha sido realizada con fecha 
veintiocho de marzo de dos mil uno, en el Asiento 002, del Predio número P01283885, cuya copia literal corre a 
fojas treinta y tres. En tal contexto, si bien resulta evidente que el derecho de propiedad de los co-demandados 
Jackielin Benavides Altamirano y Manuel Edgar Benavides Altamirano, se encuentra inscrito en los Registros 
Públicos, con anterioridad al derecho de propiedad del demandante, también resulta cierto, que para dar prevalencia 
al derecho primigeniamente inscrito, resulta necesario que se acredite la buena fe de la inscripción, lo cual no se 
verifica en el caso de autos, toda vez que el derecho de propiedad de los codemandados  ha sido otorgado por su 
madre, la co-demandada Lucila Ortenciana Altamirano Dongo, quien había transferido con anterioridad el bien sub 
litis al actor, hecho que se presume tenían conocimiento sus hijos, los co-demandados Jackielin Benavides 
Altamirano y Manuel Edgar Benavides Altamirano, dado el vínculo  materno–filial que los une, aunado a los 
diversos procesos judiciales instaurados entre las partes en relación a la transferencia del bien materia de litigio. En 
defecto de la inscripción tiene preferencia aquel que ostente título de fecha anterior, con lo cual el derecho de 
propiedad del actor prevalece respecto al de la parte demandada, al ser de fecha cierta más antigua, por lo que la 
pretensión resulta amparable, debiendo confirmarse la venida en grado de apelación, máxime si la minuta de 
compraventa de fecha treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, mantiene su eficacia probatoria, 
al no existir pronunciamiento judicial que declare su nulidad. Cuarto.- Que, conforme se ha anotado 
precedentemente, el recurso de casación ha sido declarado procedente por las causales de infracción normativa de 
derecho procesal e infracción normativa de derecho material, debiendo absolverse, en principio, las denuncias de 
carácter procesal, de modo que si se declara fundado el recurso por esta causal deberá verificarse el reenvío, 
imposibilitando el pronunciamiento respecto a la causal sustantiva. 

 Quinto.- Que, en tal orden de ideas, la denuncia contenida en el apartado D), debe desestimarse de plano, por 
cuanto la pretensión del recurrente está claramente orientada a que se revalore el material probatorio del proceso, 
lo cual no corresponde a las funciones de la casación, determinadas por el artículo 384 del Código Procesal Civil. 
Con mayor razón si se tiene en cuenta que, de acuerdo a lo establecido por las instancias de mérito (ver considerando 
noveno de la sentencia emitida por el juez de la causa), el órgano jurisdiccional ha declarado fundada la demanda 
de otorgamiento de escritura pública respecto del contrato de compraventa de fecha treinta y uno de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho, por el cual el demandante adquirió el inmueble sub litis; fallo que ha quedado firme, 
habiendo sido inscrito en los Registros Públicos. Por consiguiente, los cuestionamientos de la validez del contrato 
de compraventa en mención efectuados por el recurrente resultan absolutamente irrelevantes. 
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Sexto.- Que, en cuanto a la denuncia procesal contenida en el apartado C), no es cierto lo alegado por el recurrente, 
ya que en la sentencia recurrida se ha establecido meridianamente la falta de buena fe del recurrente y su hermana; 
al respecto, se reitera el argumento central contenido en dicho fallo, en el sentido que si bien resulta evidente que 
el derecho de propiedad de los co-demandados Jackielin Benavides Altamirano y Manuel Edgar Benavides 
Altamirano (este último recurrente en casación) se encuentra inscrito en los Registros Públicos con anterioridad al 
derecho de propiedad del demandante, también resulta cierto que para dar prevalencia al derecho primigeniamente 
inscrito, es necesario que se acredite la buena fe de la inscripción, lo cual no se verifica en el caso de autos, toda 
vez que el derecho de propiedad de los co-demandados ha sido otorgado por su madre, la co-demandada Lucila 
Ortenciana Altamirano Dongo, quien habría transferido con anterioridad el bien sub litis al actor,  hecho que se 
presume tenían conocimiento sus hijos, los codemandados Jackielin Benavides Altamirano y Manuel Edgar 
Benavides Altamirano, dado el vínculo materno–filial que los une, aunado a los diversos procesos judiciales 
instaurados entre las partes en relación a la transferencia del bien materia de litigio. En tal orden de ideas, este 
extremo tampoco puede prosperar. 

Sétimo.- Que, en cuanto a las denuncias materiales contenidas en los apartados A), B) y E), el principio de prioridad 
registral contenido en el artículo 2016 del Código Civil, según Roca Sastre “es aquel en cuya virtud el acto registral 
que primeramente en el Registro de la propiedad se antepone con preferencia excluyente o con superioridad de 
rango a cualquier acto registrable que, siéndole incompatible o perjudicial, no hubiese aun ingresado en el 
Registro, aunque fuese de fecha anterior”1. Sin embargo, tratándose de concurrencia de acreedores respecto a 
bienes inmuebles como en el caso de autos, la norma citada debe interpretarse sistemáticamente con la norma del 
artículo 1135 del Código Civil, en cuanto dispone que se prefiere al acreedor de buena fe cuyo título ha sido 
primeramente inscrito o en defecto de inscripción, al acreedor cuyo título sea de fecha anterior. En tal sentido, tal 
como se ha indicado antes, en el caso sub examine las instancias han determinado que si bien la inscripción del 
derecho del ahora recurrente y su hermana respecto bien sub litis es anterior a la del demandante, también han 
determinado que tal inscripción no es de buena fe, por cuanto es de presumirse que tal recurrente y su hermana, en 
su condición de hijos de Lucila Ortenciana Altamirano Dongo, conocían que el bien sub litis ya había sido 
transferido con anterioridad al demandante, además del presumible conocimiento de los diversos procesos 
judiciales existentes entre las mismas partes. Por tal razón, han preferido (siempre de conformidad con lo estipulado 
por la norma en comentario) el título de fecha cierta más antiguo, que corresponde al demandante. Por consiguiente, 
denuncias A), B) y E) tampoco pueden prosperar.  

Octavo.- Que, la denuncia contenida en el apartado F), también debe desestimarse, por cuanto si bien es cierto la 
transferencia a favor del demandante no aparecía inscrita ello no significa que deba preferirse el derecho inscrito a 
favor del recurrente y su hermana, por cuanto las instancias de mérito precisamente han determinado que éstos 
últimos carecen de buena fe al presumirse su conocimiento respecto de la venta de bien a favor del demandante, 
con anterioridad a la adquisición de ellos.  

Por tanto, al no cumplirse el presupuesto del artículo 2014 del Código Civil, no puede aplicarse su consecuencia 
jurídica, como pretende el recurrente. Por las consideraciones expuestas y en aplicación de lo establecido por el 
artículo 397 del Código Procesal Civil, declararon: INFUNDADO el recurso de casación  interpuesto por Manuel 
Edgar Benavides Altamirano, de fojas mil doscientos noventa a mil trescientos tres; por consiguiente, NO 
CASARON la sentencia de vista de fojas mil doscientos cuarenta y cuatro a mil doscientos cuarenta y siete, de 
fecha nueve de abril de dos mil trece, expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Norte, que confirma la sentencia apelada de fojas mil ciento treinta y dos a mil ciento cuarenta, de fecha veintiuno 
de setiembre de dos mil doce, que declara fundada la demanda; DISPUSIERON la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano, bajo responsabilidad; en los seguidos por Jorge Vicente Chávez 
Guillerhua contra Lucila Ortenciana Altamirano Dongo y otros, sobre Mejor Derecho de Propiedad; y se devuelven. 
Ponente Señor Miranda Molina, Juez Supremo.- 

SS. TICONA POSTIGO, TELLO GILARDI, MIRANDA MOLINA, CUNYA CELI, EL VOTO DE LA 
SEÑORA JUEZA SUPREMA TELLO GILARDI ES COMO SIGUE: Que, ME ADHIERO a los votos de los 
señores Jueces Supremos Ticona Postigo, Miranda Molina y Cunya Celi, y suscribo todos sus argumentos, 
considerando además que:  

CONSIDERANDO:  

Primero.- Que, la Sala de mérito al confirmar la apelada que declara fundada la demanda de mejor derecho de la 
propiedad a favor del actor Jorge Vicente Chávez Guillerhua, arriba a la conclusión de manera debida, que el caudal 
probatorio obrante en autos, resulta suficiente para acreditar que la inscripción en el  registro a favor de los 
recurrentes, si bien es anterior a la del demandante, no es de buena fe, conforme se detalla con precisión en la 
misma y ha sido recogido por el voto en mayoría. En consecuencia, es claro que la presunción de la buena fe pública 
registral, de la cual gozaban los demandados a tenor de lo previsto en el artículo 2014 del Código Civil, al ser 
presunción iuris tantum que admite prueba en contrario, ha sido destruida.   
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Segundo.- Que, por ende no se puede tomar de manera aislada lo consignado en una sola parte del fundamento 3. 
6 de la sentencia recurrida respecto a que “…para dar prevalencia al derecho primigeniamente inscrito, resulta 
necesario que se acredite la buena fe de la inscripción…”, pues evidentemente se trata de un error, ya que lo que 
quedó probado a nivel judicial, es que los terceros adquirentes, los codemandados Jackielin Benavides Altamirano 
y el casacionista Manuel Edgar Benavides Altamirano, hijos de la vendedora emplazada, conocían la inexactitud 
del registro; por tanto, dicho error no incide en el resultado final al que la Sala Superior Civil ha arribado, luego de 
evaluar la prueba de manera conjunta e integral para descartar la presunción en comento, teniendo en cuenta 
además, que la validez del contrato de compraventa celebrado entre la madre de los codemandados Lucila 
Ortenciana Altamirano Dongo de Benavides y el actor, se mantiene inalterable, a pesar de las alegaciones de 
falsedad invocadas. Es por ello, que en defecto de la inscripción, tiene preferencia aquel que ostente título de fecha 
anterior, en este caso, el actor; por lo que es quien tiene el derecho de propiedad preferente, conforme a los alcances 
del artículo 1135 del citado Código sustantivo.  

Tercero.- En cualquier caso, el segundo párrafo del artículo 397 del Código Procesal Civil establece que la Sala 
Suprema no casará la sentencia por el solo hecho de estar erróneamente motivada, si su parte resolutiva se ajusta a 
derecho, frente a lo cual debe hacerse la correspondiente rectificación, como se está efectuando. En tal virtud, MI 
VOTO es porque se declare. INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por Manuel Edgar Benavides 
Altamirano; y NO SE CASE la sentencia de vista de fojas mil doscientos cuarenta y cuatro a mil doscientos 
cuarenta y siete de fecha nueve de abril de dos mil trece, expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior 
de Justicia de Lima Norte, que confirma la sentencia apelada de fojas mil ciento treinta y dos a mil ciento cuarenta, 
de fecha veintiuno de setiembre de dos mil doce, que declara fundada la demanda; SE DISPONGA la publicación 
de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, bajo responsabilidad; en lo seguidos por Jorge Vicente 
Chávez Guillerhua contra Lucila Ortenciana Altamirano Dongo de Benavides y otros, sobre Mejor Derecho de 
Propiedad; y se  devuelvan.- S. TELLO GILARDI, EL VOTO EN MINORÍA DE LAS SEÑORAS JUEZAS 
SUPREMAS VALCÁRCEL SALDAÑA y CABELLO MATAMALA, ES COMO SIGUE: 
CONSIDERANDO: 

Primero.- Ante todo, en materia de casación es factible ejercer el control de las decisiones jurisdiccionales, para 
determinar si en ellas se han infringido o no las normas que garantizan el derecho al debido proceso, tomándose en 
consideración que éste supone el cumplimiento de los principios y de las garantías que regulan el proceso como 
instrumento judicial, cautelando sobre todo el ejercicio del derecho de defensa de las partes en litigio. Segundo.- 
Esta Sala Suprema, mediante resolución de fecha veintiuno de noviembre de dos mil trece, obrante a fojas cuarenta 
y dos del cuadernillo de casación, ha declarado procedente el aludido recurso por las siguientes causales: a) 
Infracción normativa del artículo 2016 del Código Civil: Señala que esta norma consagra el derecho de prioridad 
que recoge la regla general por la cual “quien es primero en el tiempo es mejor en el derecho” (prior tempore, 
potiur jure), por tal razón su aplicación se limita a establecer en forma objetiva la prioridad en el tiempo de la 
inscripción, ya que sus efectos se retrotraen a la fecha del asiento de presentación del acto inscribible; en el presente 
caso, se ha infringido lo señalado en el artículo 2016 del Código Civil toda vez que si bien la sentencia expedida 
por la Sala Superior ha concluido que su derecho se encuentra inscrito en los Registros Públicos con anterioridad 
al derecho del demandante, contradictoriamente y sin mayor análisis de la norma bajo comentario ha resuelto que 
el demandante tiene mejor derecho de propiedad, pese a que su derecho no está inscrito en los Registros Públicos; 
b) Infracción  normativa del artículo 1135 del Código Civil: Refiere que en el presente caso está en discusión 
el mejor derecho de propiedad sobre la unidad inmobiliaria del tercer piso del inmueble ubicado en el Asentamiento 
Humano Perú, manzana número treinta y dos, lote número ocho – San Martín de Porres, donde Jackielin Benavides 
Altamirano y el recurrente aparecen como únicos propietarios ante los Registros Públicos; es por esa razón que los 
demandantes no tienen derecho alguno sobre el indicado inmueble; por tanto no es de aplicación el artículo 1135 
del Código Civil, sino lo preceptuado en el artículo 2016 del citado cuerpo normativo, ya que no se está ante la 
concurrencia de acreedores con títulos inscritos, pues el único que tiene inscrito su derecho es el recurrente y su 
hermana; c) Infracción normativa del artículo 139 inciso 5 de la Constitución Política del Perú: En el presente 
caso, la sentencia de vista ha omitido pronunciarse sobre la buena  fe pública registral que lo ampara; asimismo, la 
recurrida no se pronuncia sobre uno de los extremos de su recurso de apelación; d) Infracción normativa del 
artículo 194 del Código Procesal Civil: Indica que en el presente caso se ha adjuntado copia de la pericia 
grafotécnica realizada sobre la minuta de fecha treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y ocho que 
sirve de sustento al demandante para invocar la propiedad del inmueble ubicado en el Asentamiento Humano 
Urbanización Perú, manzana número treinta y dos, lote número ocho – San Martín de Porres, donde se concluye 
que la firma que aparece como de Lucila Ortenciana Altarmirano Dongo, es falsificada; e) Infracción normativa 
del artículo 2013 del Código Civil: Refiere que el recurrente junto a su hermana son propietarios del bien materia 
de litis y como tal, tienen inscrito su derecho en Registros Públicos, a diferencia del demandante que no tiene 
inscrito ningún derecho sobre el mencionado inmueble; f) Infracción normativa del artículo 2014 del Código 
Civil: Señala que el principio de buena fe registral recogido por el artículo denunciado, protege al tercero que 
adquiere de buena fe, como es el caso del recurrente, ya que adquirió el inmueble materia de litis sin tener 
conocimiento en el Registro que el inmueble era de propiedad de Lucila Ortenciana Altamirano Dongo, en razón 
de que el mismo se encontraba inscrito a su nombre; siendo ello así, es del caso señalar que el suscrito cumple con 
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los requisitos para que opere la buena fe pública. Tercero.- Habiéndose declarado procedente el recurso por la 
causal de infracción normativa material y procesal, en primer término debe dilucidarse la causal relativa a la 
infracción normativa procesal, por cuanto en caso se declare fundada por dicha causal y en atención a su efecto 
nulificante, carecería de objeto emitir pronunciamiento respecto de la causal de derecho material. Cuarto.- 
Respecto a la denuncia formulada por el recurrente es menester indicar que el derecho al debido proceso, 
consagrado en el inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, comprende a su vez, entre otros 
derechos, el de obtener una resolución fundada en derecho, mediante las sentencias en las que los jueces y tribunales 
expliciten en forma suficiente las razones de sus fallos, con mención expresa de los elementos fácticos y jurídicos 
que los determinaron, norma que resulta concordante con lo preceptuado por el inciso 3 del artículo 122 del Código 
Procesal Civil y el artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; del mismo modo debe precisarse que la 
exigencia de la motivación suficiente prevista en el inciso 5 del referido artículo garantiza que el justiciable pueda 
comprobar que la solución del caso concreto viene dada por una valoración racional de los elementos fácticos y 
jurídicos relacionados al caso y no de una arbitrariedad por parte del Juez; de allí que una resolución que carezca 
de motivación suficiente no solo vulnera las normas legales citadas, sino también principios de rango 
constitucional.- Quinto.- El artículo 197 del Código Procesal Civil regula la valoración de la prueba, en los 
siguientes términos: “Todos los medios probatorios son valorados por el Juez en forma conjunta, utilizando su 
apreciación razonada. Sin embargo, en la resolución solo serán expresadas las valoraciones esenciales y 
determinantes que sustentan su decisión”. En virtud del numeral glosado, los medios probatorios forman una 
unidad y como tal deben ser examinados y valorados por el Juzgador en forma conjunta, confrontando uno a uno 
los diversos medios de prueba, puntualizando su concordancia o discordancia, para que a partir de dicha evaluación 
el juzgador se forme una cabal convicción respecto del asunto en litis, Michele Taruffo al respecto señala 2: “La 
función principal de la prueba es ofrecer al juzgador información fiable acerca de la verdad de los hechos en 
litigio. En realidad, al comienzo de un proceso, los hechos se presentan en forma de enunciados fácticos 
caracterizados por un estatus epistémico de incertidumbre. Así, en cierto sentido, decidir sobre los hechos significa 
resolver esa incertidumbre y determinar, a partir de los medios de prueba presentados, si se ha probado la verdad 
o falsedad de esos enunciados (…)”. Sexto.- Asimismo, si bien no está dentro de la esfera de las facultades de la 
Corte de Casación efectuar un nuevo examen crítico de los medios probatorios que han servido de base a la 
sentencia recurrida, los que formaron convicción para el respectivo pronunciamiento; no es menos cierto que en 
algunos casos la arbitraria evaluación de la prueba por la instancia inferior, origina un fallo con una motivación 
aparente que no corresponde a los criterios legales ni para la selección del material fáctico, ni para la apreciación 
lógica y razonada de la prueba; o en algunos casos se vulnera el derecho subjetivo de las partes a intervenir en la 
actividad probatoria para demostrar sus afirmaciones, lo que faculta a esta Sala Casatoria a revisar la actividad 
procesal en materia de prueba, toda vez que no solo la admisión y la actuación del medio probatorio constituye una 
garantía del derecho fundamental a probar, sino además que este medio de prueba –incorporado al proceso por los 
principios que  rigen el derecho probatorio, como pertenencia, idoneidad, utilidad y licitud– sea valorado 
debidamente. Sétimo.- Procediendo al análisis de las infracciones contenidas en los ítems c) y d) del segundo 
considerando de la presente resolución, referente a la debida motivación de las resoluciones judiciales y valoración 
de los medios probatorios, debe precisarse, en primer lugar que en el presente proceso se está dilucidando un 
concurso de derechos reales, que se configura cuando dos o más personas alegan derecho de propiedad respecto de 
un mismo inmueble; al respecto el artículo 2022 del Código Civil establece: “Para oponer derechos reales sobre 
inmuebles a quienes también tienen derechos reales sobre los mismos, es preciso que el derecho que se opone esté 

inscrito con anterioridad al de aquél a quien se opone. Si se trata de derechos de diferente naturaleza se aplican 
las disposiciones del derecho común”, en concordancia con el artículo 2014 del acotado: “El tercero que de buena 

fe adquiere a título oneroso algún derecho de persona que en el registro aparece con facultades para otorgarlo, 

mantiene su adquisición una vez inscrito su derecho, aunque después se anule, rescinda o resuelva el del otorgante 
por virtud de causas que no consten en los Registros Públicos. La buena fe del tercero se presume mientras no se 
pruebe que conocía la inexactitud del registro”. De lo expuesto se advierte que para que opere la oponibilidad del 
derecho inscrito el adquirente debe haber actuado de buena fe. Octavo.- La Sala Superior arriba a la conclusión de 
que: “si bien resulta evidente que el derecho de propiedad de los codemandados Jackielin Benavides Altamirano 
y Manuel Edgar Benavides Altamirano, se encuentra inscrito en los Registros Públicos, con anterioridad al 
derecho de propiedad del demandante, también resulta cierto, que para dar prevalencia al derecho 
primigeniamente inscrito, resulta necesario que se acredite la buena fe de la inscripción, lo cual no se verifica en 
el caso de autos” –lo resaltado es nuestro-; Al respecto es de señalar que de conformidad con lo establecido en el 
acotado artículo 2014 la buena fe del tercero adquirente se presume; esta presunción es iuris tantum, salvo prueba 
en contrario; por consiguiente la Sala de Mérito al exigir que el adquirente acredite su buena fe, erradamente está 
invirtiendo la carga de la prueba, pues es la parte contraria quien debe acreditar más bien la mala fe del adquirente 
al celebrar la compraventa del inmueble sub litis; asimismo se advierte de la sentencia recurrida, que a fin de 
dilucidar la presente controversia, no se ha tomado en cuenta el medio probatorio ofrecido en la contestación de la 
demanda y admitido en la audiencia de saneamiento y conciliación de fecha once de octubre de dos mil cinco, 
obrante a fojas quinientos ochenta y cuatro, consistente en la Pericia Grafotécnica de fojas trescientos veintidós 
realizada por la Policía Nacional del Perú –Dirección de Criminalística, en cuyas conclusiones señala que la firma 
atribuida a Lucila Ortenciana Altamirano Dongo trazada en la minuta del contrato de compraventa de fecha treinta 
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y uno de octubre de mil novecientos ochenta y ocho no proviene del puño gráfico de su titular; título que justamente 
sirve de sustento al demandante para invocar el mejor derecho de propiedad sobre el inmueble sub litis. Noveno.- 
De lo analizado se colige que la Sala Superior ha emitido una resolución que adolece de una debida motivación, en 
sus manifestaciones del derecho a probar y la debida valoración probatoria, observando ciertos criterios o principios 
lógicos del razonamiento; lo que determina la nulidad insubsanable de la recurrida a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 171 del Código Procesal Civil; careciendo de objeto emitir pronunciamiento sobre las alegaciones 
referentes a las infracciones de derecho material contenidas en los ítems a), b), e) y f) del segundo considerando de 
la presente resolución. Estando a dichas consideraciones y en aplicación de lo previsto por el artículo 396, tercer 
párrafo, numeral 1 del Código Procesal Civil, modificado por la Ley número 29364, NUESTRO VOTO es porque 
se declare FUNDADO el recurso de casación interpuesto por Manuel Edgar Benavides Altamirano, obrante a fojas 
mil doscientos noventa; SE CASE la sentencia de vista de fojas mil doscientos cuarenta y cuatro, de fecha nueve 
de abril de dos mil trece, en consecuencia se declare NULA la misma; SE ORDENE que la Primera Sala 
Especializada Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte emita nueva resolución teniendo en cuenta las 
consideraciones expuestas en la presente resolución; SE DISPONGA la publicación de la presente resolución en 
el Diario Oficial El Peruano, bajo responsabilidad; en los seguidos por Jorge Vicente Chávez Guillerhua con 
Manuel Edgar Benavides Altamirano y otras, sobre Mejor Derecho de Propiedad; y se devuelvan.- SS. 
VALCÁRCEL SALDAÑA, CABELLO MATAMALA  

_______________________________________________  

1 García García, Luis. Citado en Código Civil Comentado. Gaceta Jurídica. 1ra edición, junio de 2005. Lima, 
Perú. Tomo X, pág. 330. 
2 MICHELE TARUFFO, La Prueba, Marcial Pons Ediciones Jurídicas y Sociales S.A. Madrid 2008. p. 
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3) 

 

Nulidad de Acto Jurídico. NULIDAD DE ACTO JURÍDICO Aun cuando es cierto que nuestro Código Civil 
permite contratar sobre bienes ajenos, ello no implica que se validen actos jurídicos como el ahora cuestionado, 
en el que se ha acreditado que las partes dispusieron de un inmueble aprovechando que la titularidad registral de 
éste se encontraba formalmente inscrita a favor de una de ellas, como producto de un contrato afectado por vicios 
de nulidad, con el propósito de disponer ilícitamente del inmueble; circunstancia que resulta claramente contraria 
al orden público y las buenas costumbres y, por tanto subsumible en el supuesto de nulidad previsto en el artículo 
V del Título Preliminar del Código Civil. Artículo V del Título Preliminar del Código Civil. Lima, once de 
agosto de dos mil dieciséis.-  

LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA; vista 
la causa número cuatro mil doscientos sesenta y tres – dos mil quince, en audiencia pública realizada en la fecha 
y producida la votación correspondiente, emite la siguiente sentencia:  

I. MATERIA DEL RECURSO.- En el presente proceso de nulidad de acto jurídico, la demandante Cruz Belinda 
Iparraguirre Castillo ha interpuesto recurso de casación mediante escrito de fecha diez de setiembre de dos mil 
quince, obrante a fojas quinientos cuarenta y dos, contra la sentencia de vista de fecha veinticuatro de agosto de 
dos mil quince, obrante a fojas quinientos cuatro, que revocando la sentencia apelada, declara infundada la demanda 
en todos sus extremos.  

II. ANTECEDENTES.- 1. DEMANDA Por escrito obrante a fojas sesenta, Cruz Belinda Iparraguirre Castillo 
interpuso demanda de nulidad de acto jurídico con el propósito que el órgano jurisdiccional (i) declare la nulidad 
del acto jurídico contenido en la escritura pública de compraventa y levantamiento de gravámenes, de fecha 
veintinueve de enero de dos mil dos, otorgada por los demandados ante la Notaría Aníbal Corvetto, respecto al 
inmueble ubicado en la esquina de los jirones San Pablo De la Cruz y Moyobamba S/N, Tarapoto; y, como 
consecuencia de ello, (ii) declare la nulidad del asiento de inscripción de este acto jurídico obrante en la Partida 
Registral Nº 11002247 del Registro de la Propiedad Inmueble de Tarapoto y (iii) determine la responsabilidad 
dolosa del Banco Internacional del Perú Sociedad Anónima Abierta - Interbank y fije una  indemnización a su 
cargo, por la suma de seiscientos mil con 00/100 nuevos soles (S/. 600,000.00), a causa de los daños producidos 
por la transferencia dolosa del referido inmueble. 

Para sustentar este petitorio, la asociación demandante explica que el seis de agosto de mil novecientos noventa y 
nueve celebró con el Banco Internacional del Perú Sociedad Anónima Abierta - Interbank un contrato de 
compraventa y arrendamiento financiero, a través del cual transfirió a este último la propiedad de tres inmuebles, 
entre los que se encontraba el ubicado en la esquina de los jirones San Pablo De la Cruz y Moyobamba S/N, 
Tarapoto, inscrito en la Partida Registral Nº 11002247 del Registro de la Propiedad Inmueble de Tarapoto. Este 
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contrato fue objeto de un proceso judicial de nulidad de acto jurídico, tramitado en su momento ante el Segundo 
Juzgado Civil de Pucallpa, en el Expediente Nº 231-2001. No obstante, el veintinueve de enero de dos mil dos, 
mientras dicho proceso se encontraba en trámite, el referido Banco celebró el acto jurídico que ahora es objeto de 
impugnación, con el propósito de transferir fraudulentamente el bien inmueble antes referido a favor de la 
codemandada Dora Angélica Reátegui viuda de Mori, quien conocía plenamente la existencia de la controversia 
judicial que se mantenía sobre él, pues su abogado era el mismo que defendía también al Banco Internacional del 
Perú Sociedad Anónima Abierta - Interbank; inscribiendo esta transferencia en la partida registral del bien. 
Finalmente, el proceso de nulidad de acto jurídico tramitado en el Expediente Nº 231-2001 quedó trunco por 
deficiencias en su tramitación, dándose inicio a un nuevo proceso judicial de nulidad de acto jurídico, tramitado en 
el Expediente Nº 264-2007, dentro del cual se declaró finalmente la nulidad del contrato de compraventa y 
arrendamiento financiero del seis de agosto de mil novecientos noventa y nueve. De este modo, quedó en evidencia 
que la propiedad del inmueble inscrito en la Partida Registral Nº 11002247 no pertenecía al Banco Internacional 
del Perú Sociedad Anónima Abierta - Interbank, quien no solo transfirió un bien ajeno, sino que, además, realizó 
esta transferencia dolosamente, con la complicidad de la codemandada, a sabiendas de que se trataba de un bien 
sujeto a litigio. Razón por la cual, corresponde declarar la nulidad del acto jurídico celebrado el veintinueve de 
enero de dos mil dos, por las causales contenidas en los numerales 1 (falta de manifestación de voluntad) y 3 (objeto 
jurídicamente imposible) del artículo 219 del Código Civil, concordantes con los artículos V del Título Preliminar 
y 210 del mismo cuerpo legal.  

2.   CONTESTACIÓN Por escrito obrante a fojas ciento cinco, el Banco Internacional del Perú Sociedad Anónima 
Abierta - Interbank contesta la demanda, sosteniendo que ésta debe ser declarada infundada, debido a que el 
argumento expresado por la actora, en el sentido que el contrato de compraventa celebrado el veintinueve de enero 
de dos mil dos contiene un objeto jurídicamente imposible por haberse transferido un bien que no era propiedad 
del banco, carece de sustento jurídico, pues no existe ninguna norma en nuestro ordenamiento jurídico que prohíba 
la compraventa de bienes ajenos. Además, señala que la codemandada Dora Angélica Reátegui viuda de Mori 
celebró el contrato de compraventa de buena fe, cuando la propiedad del bien se encontraba inscrita a nombre del 
banco y, por tanto, no puede ser afectada con la declaración de nulidad, en atención a lo dispuesto en el artículo 
2014 del Código Civil.  

3. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA Por sentencia dictada el cinco de diciembre de dos mil catorce, 
obrante a fojas trescientos cincuenta y ocho, el Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de San Martín estimó 
en parte la demanda, declarando la nulidad del contrato celebrado el veintinueve de enero de dos mil dos y la 
cancelación de su inscripción registral, y ordenando el pago de una indemnización de ochenta mil con 00/100 
nuevos soles (S/. 80,000.00). Ello al considerar que el referido contrato contiene un objeto jurídicamente imposible, 
pues al haberse determinado judicialmente la nulidad del contrato de compraventa de fecha seis de agosto de mil 
novecientos noventa y nueve, se evidenció que al momento de celebrarse el contrato de compraventa objeto de 
nulidad, la propiedad del inmueble en disputa correspondía a la ahora demandante y no al Banco demandado, quien 
transfirió un bien que no le pertenecía. Además, el referido emplazado no puede alegar como argumento de su 
defensa la buena fe de la codemandada Dora Angélica Reátegui viuda de Mori, pues esta circunstancia debió ser 
alegada por ella misma; sobre todo si en los autos se ha probado lo contrario, puesto que en el contrato de 
compraventa que es objeto del petitorio –del veintinueve de enero de dos mil dos–, se dejó constancia falsamente 
de la entrega del bien ad corpus a la compradora, cuando lo cierto es que la ahora demandante ha ejercido su 
posesión hasta la actualidad. 

 4.SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA A través de la sentencia de vista objeto de impugnación, obrante 
a fojas quinientos cuatro, la Sala Mixta Descentralizada de Tarapoto de la Corte Superior de Justicia de Tarapoto 
ha revocado la decisión adoptada por el a quo y, reformándola, ha declarado infundada en todos sus extremos la 
demanda. Ello al considerar que en el momento en que se celebró el contrato de compraventa objeto de nulidad 
(veintinueve de enero de dos mil dos) el Banco demandado mantenía la condición de propietario del inmueble 
inscrito en la Partida Registral Nº 11002247 y contaba con aptitud para venderlo, dado que la ahora demandante 
había incumplido con el pago de las cuotas acordadas en el contrato de compraventa y arrendamiento financiero 
del seis de agosto de mil novecientos noventa y nueve; el mismo que fue resuelto, en el proceso judicial de nulidad 
de acto jurídico, recién el doce de marzo de dos mil nueve. Además, no existe limitación alguna en nuestro 
ordenamiento jurídico que impidiera al Banco Internacional del Perú Sociedad Anónima Abierta - Interbank vender 
el inmueble durante el trámite del proceso, pues el artículo 1409 del Código Civil establece que la prestación materia 
de la obligación creada por un contrato puede versar sobre bienes ajenos o afectados en garantía o embargados o 
sujetos a litigio por cualquier otra causa. 

III. RECURSO DE CASACIÓN.- Contra la mencionada sentencia de vista, la demandante Cruz Belinda 
Iparraguirre Castillo ha interpuesto el presente recurso de casación, que ha sido declarado procedente por esta 
Suprema Sala mediante el auto calificatorio de fecha veintinueve de abril de dos mil dieciséis, en base a las 
siguientes causales:  
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a. Infracción normativa de los artículos V del Título Preliminar y 1532 del Código Civil y del artículo 2 
numeral 14 de la Constitución Política del Estado. Sostiene que la Sala Superior no ha tenido en cuenta que 
cuando la entidad financiera vendió su inmueble, se encontraba en trámite el expediente signado con el número 
231-2001, sobre nulidad de acto jurídico de compraventa y arrendamiento financiero, lo cual era de pleno 
conocimiento de la compradora, precisándose que solo pueden venderse los bienes siempre que sean determinados 
o susceptibles de determinación y cuya enajenación no esté prohibida por ley ni sea contraria al orden público o las 
buenas costumbres.  

b. Infracción normativa del artículo 139 numeral 3 de la Constitución Política del Estado y del artículo 197 
del Código Procesal Civil. Alega que no se ha analizado que el contrato de compraventa y arrendamiento 
financiero de fecha seis de agosto de mil novecientos noventa y nueve fue declarado nulo y en forma equivocada 
se toma en cuenta la carta notarial de fecha ocho de febrero de dos mil uno, cursada por la entidad financiera a la 
actora que da por resuelto el contrato y solicita la entrega inmediata de los bienes, con lo cual se evidencia una 
vulneración al derecho a la valoración de la prueba.  

IV. MATERIA JURÍDICA EN DEBATE.- La materia jurídica en discusión se centra en determinar, en primer 
término, si la valoración probatoria que ha desarrollado la Sala Superior en la sentencia ha respetado el estándar 
exigido por el debido proceso y, en caso de ser así, establecer si la venta de un bien ajeno, en los términos en los 
que se ha producido en este caso, puede ser calificada como un supuesto de nulidad del acto jurídico por infracción 
al orden público.  

V. FUNDAMENTOS DE ESTA SALA SUPREMA.-  

Primero.- Según se ha expuesto precedentemente, el recurso de casación objeto de pronunciamiento ha sido 
declarado procedente tanto en razón a denuncias de carácter in procedendo como a otra de carácter in iudicando. 
En ese sentido, dada la naturaleza y efectos del error in procedendo, este Colegiado emitirá pronunciamiento, en 
primer término, sobre esta denuncia, pues resulta evidente que de ser estimada, carecería de objeto pronunciarse 
sobre la causal restante, al encontrarse perjudicada la validez de los actos procesales.  

A. Denuncia de carácter Procesal.  

Segundo.- El artículo 139 numeral 3 de nuestra Constitución Política consagra como principio rector de la función 
jurisdiccional, dentro de nuestro ordenamiento jurídico, la observancia del debido proceso; el cual, conforme a la 
interpretación que reiteradamente ha sostenido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, exige 
fundamentalmente que todo proceso o procedimiento sea desarrollado de tal forma que su tramitación garantice a 
las personas involucradas en él las condiciones necesarias para defender adecuadamente y dentro de un plazo 
razonable los derechos u obligaciones sujetos a consideración 1.  

Tercero.- En este caso, la recurrente denuncia la infracción del derecho al debido proceso, en su vertiente de 
derecho a la prueba, debido a que la decisión contenida en la sentencia de vista objeto de impugnación, de 
desestimar la demandada, ha tomado como sustento dos “medios probatorios” que, en su opinión, no debían ser 
adoptados por el órgano jurisdiccional como fundamento de su fallo: (i) el contrato de compraventa y arrendamiento 
financiero celebrado el seis de agosto de mil novecientos noventa y nueve y (ii) la carta notarial de fecha ocho de 
febrero de dos mil uno –por la cual el Banco demandado resolvió dicho contrato–; y ello debido a que el referido 
contrato ha sido declarado nulo en otro proceso judicial y, por tanto, ni él ni la mencionada carta notarial resultan 
apropiados para ser empleados como fundamentos de un fallo judicial. 

Cuarto.- En relación a esta última argumentación, conviene precisar que, si bien en diversas ocasiones esta 
Suprema Sala ha declarado que el ámbito de tutela reconocido implícitamente por nuestra Constitución Política a 
favor del derecho a la prueba habilita la posibilidad de que la Corte Suprema examine, en sede casatoria, la 
adecuada aplicación de las normas previstas en el Código Procesal Civil para regular la actividad probatoria del 
juez (como ocurre en este caso con el artículo 197 de dicho cuerpo legal), ello no ha tenido como propósito permitir 
que en esta sede se produzca la reapertura de la labor de valoración de los medios probatorios –labor que con 
exclusividad corresponde a las instancias de mérito– o, peor aún, facilitar a las partes el acceso a una nueva 
discusión en cuanto a la corrección o veracidad de las conclusiones fácticas adoptadas por aquellas luego de dicha 
valoración; sino que únicamente ha tenido como fin permitir que se examine si esta labor –de valoración probatoria– 
ha sido desarrollada con respecto a las normas previstas para tal efecto en nuestro ordenamiento jurídico. 

Quinto.- En efecto, esta Suprema Sala tiene expuesta en sus decisiones una larga doctrina referida a la naturaleza 
del derecho a la prueba como uno de carácter complejo, compuesto por el derecho de las partes a ofrecer los medios 
probatorios que consideren necesarios, a que éstos sean admitidos, adecuadamente actuados, que se asegure la 
producción o conservación de la prueba a partir de la actuación anticipada de los medios probatorios y que estos 
sean valorados de manera adecuada y con la motivación debida, con el fin de darle el mérito probatorio que tenga 
en la sentencia 2; y sobre la posibilidad de cautelar la correcta aplicación de este derecho en el proceso. No obstante, 
ello nunca ha implicado que este Colegiado pueda o pretenda sustituirse en la competencia que corresponde 
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únicamente a las instancias de mérito para valorar el caudal probatorio existente en los autos y desprender a partir 
de él –en respecto a lo anterior, se entiende– las premisas fácticas sobre las cuales se construirá la decisión del caso.  

Sexto.- En esta ocasión, al dar lectura a los argumentos expresados por la recurrente, se observa que éstos no hacen 
referencia a algún tipo de infracción cometida por la Sala Superior en relación a las reglas que rigen la valoración 
de los medios probatorios, sino que más bien se dirigen a cuestionar el resultado de esta valoración, afirmando que 
ni el contrato de compraventa y arrendamiento financiero celebrado el seis de agosto de mil novecientos noventa y 
nueve, ni la carta notarial de fecha ocho de febrero de dos mil uno, a través de la cual este contrato quedó resuelto, 
debieron ser empleados por dicho órgano jurisdiccional como fundamento de su decisión, porque dicho contrato 
ya ha sido invalidado en un proceso judicial. Es decir, la recurrente no cuestiona la existencia de vicios en la labor 
de valoración probatoria, sino que, por el contrario se opone al razonamiento adoptado por la Sala Superior en base 
a los resultados de dicha valoración, por considerar este criterio desacertado o impropio.  

Sétimo.- Empero, como ya se ha explicado, la posibilidad de denunciar válidamente, como sustento del recurso de 
casación, infracciones al derecho a la prueba exige que éstas denuncias se encuentren referidas con precisión a la 
vulneración de los principios y reglas que rigen la actividad probatoria, y no que sean empleadas como medio para 
oponerse al sentido de las conclusiones fácticas determinadas luego de esta actividad, por considerarlas 
inapropiadas, inexactas o, por cualquier razón, debatibles. Por tanto, al haber ocurrido en este caso esto último, la 
denuncia objeto de análisis debe ser desestimada. 

B. Denuncia de carácter material. 

Octavo.- En cuanto al fondo del asunto, este Colegiado considera conveniente recordar que la nulidad del acto 
jurídico, prevista en el artículo 219 del Código Civil, puede ser comprendida, inicialmente, como aquella situación 
patológica del mismo, producida por la ausencia o grave anomalía de alguno de los elementos constitutivos exigidos 
para su validez. Esta visión, que surge a partir de una construcción marcadamente formal del asunto, guarda cierta 
“lógica” con la regulación prevista legalmente para normar los actos jurídicos, pues si la validez de éstos se 
encuentra sujeta al cumplimiento de los requerimientos exigidos por el artículo 140 del Código Civil para tal fin, 
es “coherente” pensar que la nulidad pueda ser reducida justamente a la ausencia o vicio determinante de alguno 
de ellos. Es así como tradicionalmente se ha entendido el asunto 3. 

 Noveno.- Sin embargo, esta primera aproximación a la naturaleza de la nulidad del acto jurídico podría resultar no 
solo tautológica, sino –peor aún– insuficiente para el correcto entendimiento de esta institución, pues se limita a 
una descripción formal de ella, sin examinar los fines que ésta persigue dentro del ordenamiento jurídico. Y es 
precisamente para superar esta omisión que se ha propuesto considerar a la nulidad como “el medio para la tutela 
efectiva de intereses generales considerados valores fundamentales para la entera organización social” 4. Esta 
perspectiva devuelve a la nulidad del acto jurídico el sentido de su propósito. Esta no es meramente una 
consecuencia formal a la falta de acoplamiento formal de determinados requerimientos –sin importar cuáles sean 
éstos o qué importancia tengan–, sino como un instrumento de tutela de los valores fundamentales que nuestro 
ordenamiento jurídico recoge y promueve.  

Décimo.- En este orden de ideas, por ejemplo, el concepto de ilicitud –antijuricidad– recobra un verdadero y 
significativo papel como elemento de análisis fundamental al momento de examinar los supuestos de nulidad que 
nuestra legislación recoge. Si la nulidad debe servir, ante todo, como medio de tutela de los valores fundamentales 
de nuestro ordenamiento jurídico, a fin de sancionar con la privación definitiva de sus efectos típicos a los actos de 
autonomía privada de los particulares que atenten contra ellos, es evidente que los supuestos que impliquen 
antijuricidad merecerán la mayor atención del juez al abordar un caso en el que aquella se debata. Este es el sentido 
que guarda mayor concordancia con el artículo 2 numeral 14 de nuestra Carta Política, que prevé como uno de los 
derechos fundamentales de la persona “contratar con fines lícitos, siempre que no se contravengan leyes de orden 
público”. 

Undécimo.- En este caso, luego de la valoración del caudal  probatorio, las instancias de mérito han establecido 
como premisas fácticas las siguientes: - En autos se encuentra probado que el seis de agosto de mil novecientos 
noventa y nueve, la señora Cruz Belinda Iparraguirre Castillo celebró con el Banco demandado un contrato de 
compraventa por el cual le transfirió el inmueble ubicado en la esquina de los jirones San Pablo De la Cruz y 
Moyobamba S/N, Tarapoto (considerando noveno de la sentencia de primera instancia y considerando quinto de la 
sentencia de vista). Contrato que fue inscrito en la partida registral del inmueble. - Sin embargo, la señora Cruz 
Belinda Iparraguirre Castillo inició dos procesos judiciales (Expedientes Nº 231-2001 y Nº 264-2007) para obtener 
la nulidad de dicho contrato, el cual fue finalmente declarado nulo por sentencia firme dictada en el segundo de 
estos procesos (considerando undécimo de la sentencia de primera instancia y considerando quinto de la sentencia 
de vista). - El veintinueve de enero de dos mil dos, el Banco demandado y la señora Dora Angélica Reátegui viuda 
de Mori celebraron el contrato de compraventa cuya nulidad se pretende en este proceso, a través del cual aquel 
transfirió a esta última el inmueble ubicado en la esquina de los jirones San Pablo De la Cruz y Moyobamba S/N, 
Tarapoto, a través del contrato (considerando décimo tercero de la sentencia de primera instancia y considerando 
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cuarto de la sentencia de vista). - Sin embargo, tanto el Banco demandado como la señora Dora Angélica Reátegui 
viuda de Mori conocían del cuestionamiento judicial iniciado por la señora Cruz Belinda Iparraguirre Castillo 
contra la validez del contrato de compraventa de fecha seis de agosto de mil novecientos noventa y nueve 
(considerando décimo segundo de la sentencia de primera instancia), por lo que no pueden invocar desconocimiento 
a su favor. 

Duodécimo.- A partir de estas premisas fácticas –que, como ya se ha explicado, no pueden ser objeto de revisión 
por esta Suprema Sala– se evidencian, por lo menos, dos cosas: (i) Primero, que cuando el Banco demandado 
celebró el contrato de compraventa del veintinueve de enero de dos mil dos, no contaba con la propiedad del 
inmueble ubicado en la esquina de los jirones San Pablo De la Cruz y Moyobamba S/N, Tarapoto, pues al haberse 
determinado judicialmente la nulidad del contrato de compraventa del seis de agosto de mil novecientos noventa y  
nueve, éste nunca produjo sus efectos típicos, es decir, que nunca transfirió la propiedad del bien a favor de esta 
entidad financiera. Es necesario tener en cuenta que, como ya se ha adelantado, la nulidad –absoluta– del acto 
jurídico implica la privación de los efectos típicos que normalmente corresponderían al acto jurídico viciado y, de 
acuerdo con el artículo 222 del Código Civil, esta privación se produce desde el momento mismo de la celebración 
del acto, por efectos de la sentencia que la declara. (ii) Segundo, que ni la señora Dora Angélica Reátegui viuda de 
Mori, ni –mucho menos– el Banco demandado, pueden alegar buena fe a su favor, pues ambos conocían el 
cuestionamiento judicial que existía a la validez del contrato de compraventa del seis de agosto de mil novecientos 
noventa y nueve.  

Décimo Tercero.- En este contexto, se desprende que el contrato de compraventa cuestionado en este proceso –
del veintinueve de enero de dos mil dos– fue celebrado por el Banco demandado arrogándose y ejerciendo 
facultades de dominio (disposición) sobre el inmueble ubicado en la esquina de los jirones San Pablo De la Cruz y 
Moyobamba S/N, Tarapoto, que, de acuerdo a ley, no le correspondían; aprovechando para ello que en ese momento 
contaba “formalmente” con la titularidad registral del bien, en razón a un contrato de compraventa –del seis de 
agosto de mil novecientos noventa y nueve– que, como se determinó posteriormente, se encontraba afectado por 
vicios de ilegalidad que provocaban su nulidad absoluta. Además, se encuentra acreditado también que ni el Banco 
demandado ni la señora Dora Angélica Reátegui viuda de Mori, ignoraban los vicios que afectaban la “titularidad” 
en virtud a la cual se celebró dicho acto de disposición. Décimo Cuarto.- Una actuación como esta excede con 
toda evidencia los límites de la autonomía privada reconocida constitucionalmente a los particulares (conforme a 
la lectura del artículo 2 numeral 14 de la Carta Política desarrollada en los parágrafos precedentes), pues aun cuando 
es cierto que nuestro Código Civil permite contratar sobre bienes ajenos, ello no implica que se validen actos 
jurídicos, como el ahora cuestionado, en el que se ha acreditado que las partes actuaron aprovechando la existencia 
de una titularidad registral afectada por vicios de ilegalidad que ambas conocían, con el propósito de disponer 
ilícitamente de un inmueble; circunstancia que resulta claramente contraria al orden público y las buenas 
costumbres y, por tanto subsumible en el supuesto de nulidad previsto en el artículo V del Título Preliminar del 
Código Civil, según el cual “es nulo el acto jurídico contrario a las leyes que interesan al orden público o a las 
buenas  costumbres”.  

Décimo Quinto.- En cuanto al artículo 1532 del Código Civil, cabe indicar que, tal como puede observarse de lo 
expresado precedentemente, la ilicitud del contrato de compraventa objeto del petitorio de nulidad no se desprende, 
en este caso, de la imposibilidad de contratar sobre bienes ajenos, sino de la afectación al orden público y las buenas 
costumbres producida como consecuencia del actuar ilícito de los demandados. Por esta razón, aun cuando no se 
habría producido, en el caso concreto, una infracción a la disposición legal invocada, ello no es obstáculo para 
amparar el recurso de casación por las otras dos normas materiales invocadas y, especialmente, en atención al 
artículo V del Título Preliminar del Código Civil. Décimo Sexto.- Ahora bien, al haberse estimado el recurso de 
casación en virtud, a denuncia de carácter material, corresponde a esta Suprema Sala actuar de  conformidad con 
el artículo 396 del Código Procesal Civil, esto es, resolviendo la controversia en sede de instancia; por lo que, bajo 
los lineamientos descritos precedentemente, debe confirmarse la sentencia de primera instancia en el extremo que 
declara nulo el contrato de compraventa y levantamiento de gravámenes del veintinueve de enero de dos mil dos y, 
como consecuencia de ello, ordena la cancelación del asiento registral en el que obra inscrito este contrato. Empero, 
además de ello, se advierte que la sentencia de primera instancia ordenó también que la parte demandada pague a 
favor de la actora una indemnización ascendente a la suma de ochenta mil con 00/100 nuevos soles (S/. 80,000.00), 
por concepto de daño moral, a pesar que esto último nunca fue demandado –la actora nunca exigió monto 
indemnizatorio por concepto de “daño moral”–, situación que fue oportunamente advertida por la afectada en el 
recurso de apelación de fojas trescientos setenta y dos. En este sentido, al encontrarse habilitado este Colegiado a 
resolver la causa en sede de instancia, resulta claro que este extremo debe ser revocado, a efectos que el fallo final 
que recaiga en este expediente guarde congruencia con lo demandado.  

VI. DECISIÓN.- En base a las consideraciones expuestas, esta Sala Suprema, en aplicación de lo señalado en el 
artículo 396 del Código Procesal Civil: a) Declararon FUNDADO el recurso de casación interpuesto por la 
demandante Cruz Belinda Iparraguirre Castillo, de fecha diez de setiembre de dos mil quince, obrante a fojas 
quinientos cuarenta y dos; CASARON la sentencia de vista de fecha veinticuatro de agosto de dos mil quince, 
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obrante a fojas quinientos cuatro. b) Actuando en sede de instancia: CONFIRMARON la sentencia de fecha cinco 
de diciembre de dos mil dos mil catorce, obrante a fojas trescientos cincuenta y ocho, en el extremo que declaró 
nulo el contrato de compraventa y levantamiento de gravámenes de fecha veintinueve de enero de dos mil dos y, 
como consecuencia de ello, ordena la cancelación del asiento registral en el que obra inscrito este contrato, con lo 
demás que contiene; la REVOCARON, en el extremo que ordena a la parte demandada el pago solidario de la 
suma de ochenta mil con 00/100 nuevos soles (S/. 80,000.00), por concepto de daño moral; y REFORMANDO 
este último extremo, declararon infundada la pretensión indemnizatoria contenida en la demanda. c) 
DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el diario oficial El Peruano, bajo responsabilidad y los 
devolvieron; en los seguidos contra Dora Angélica Reátegui viuda de Mori y otro, sobre nulidad de acto jurídico.  

Intervino como ponente la señora Juez Supremo Rodríguez Chávez.- SS. TELLO GILARDI, DEL CARPIO 
RODRÍGUEZ, RODRÍGUEZ CHÁVEZ, CALDERÓN PUERTAS, DE LA BARRA BARRERA 

___________________________________________   

1 Corte IDH. OC-9/87 “Garantías Judiciales en Estados de Emergencia”, párrafo veintiocho. 
2 Por todas, la Casación Nº 9582-2013-Cajamarca, del quince de julio de dos mil catorce. 
3 PALACIOS MARTINEZ, Eric, “La nulidad del negocio jurídico”, disponible en dike. pucp.edu.pe. 
4 MONTICELLI, Salvatore, citado por PALACIOS MARTINEZ, Eric, ídem. 
Páginas 91606-91608 martes 2 de mayo de 2017 
 

4) 

 

REIVINDICACIÓN. Sumilla: Habiéndose determinado que la recurrida vulnera el derecho a un debido 
proceso y de motivación de las resoluciones judiciales, al haber infringido el principio de congruencia procesal, 
corresponde declararla nula.  

Lima, tres de noviembre de dos mil dieciséis.-LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA: Con los cuadernos acompañados, vista la causa número 4210- 2015, en 
audiencia pública de la fecha, oídos los informes orales y producida la votación correspondiente, emite la 
siguiente sentencia. 

I. MATERIA DEL RECURSO: Que se trata de los recursos de casación interpuestos por la demandante Rosa 
Amelia Guzmán Cabrera, de fojas dos mil setenta y seis, y por los demandados Ricardo Castro Celis y Lilian 
Rebeca Cuadra Gallardo de Castro, de fojas dos mil ciento treinta y tres, contra la sentencia de segunda instancia, 
de fecha catorce de abril de dos mil quince, de fojas dos mil treinta, expedida por la Quinta Sala Civil de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, que revoca la sentencia de primer grado de fojas mil novecientos cuarenta, su fecha 
veinte de mayo de dos mil catorce, en el extremo que declara infundada la reivindicación; y, reformándola la 
declara fundada; en consecuencia, ordena que los demandados Ricardo Castro Celis y Lilian Rebeca Cuadra 
Gallardo de Castro cumplan con restituir el inmueble materia litis a la demandante, el que será entregado luego que 
la demandante cumpla con consignar ante el Juez el valor de la construcción, cuyo monto será el promedio entre el 
costo y el valor actual de la obra, que será determinado en ejecución de sentencia previo informe pericial; confirma 
la misma sentencia, en el extremo que declara improcedente la pretensión de otorgamiento de escritura pública; e 
infundada la pretensión de nulidad de acto jurídico. 

II. ANTECEDENTES. Para analizar esta causa civil y verificar si se ha incurrido o no, en la infracción normativa 
denunciada, es necesario realizar las siguientes precisiones:  

1. DEMANDA. Por escrito de fojas veinte, Rosa Amelia Guzmán Cabrera interpone demanda de reivindicación, 
a fin que los demandados restituyan el inmueble ubicado en la Calle Zaña Nº 135, Urbanización Maranga, Distrito 
de San Miguel. Funda su pretensión en lo siguiente: 1) Que conjuntamente con su esposo Pedro Cuadra Gallardo, 
en el mes de enero del año mil novecientos setenta y tres, cedieron a los demandados Ricardo Castro Celis y Rebeca 
Cuadra Gallardo de Castro el uso temporal del citado inmueble, esto es, 120 m2 de un total de 480m2, signado con 
el número 135 de la Calle Zaña del distrito de San Miguel; 2) Los demandados con el transcurrir del tiempo 
adquirieron la propiedad de un inmueble ubicado en la Urbanización Monterrico, Distrito de Surco, lugar donde 
actualmente viven sus hijos; 3) En varias ocasiones ha solicitado la entrega formal del inmueble, recibiendo solo 
negativas por parte de los demandados; 4) El inmueble materia de litis fue adquirido de su anterior propietaria 
Urbanizadora Maranga, mediante escritura pública de fecha diecisiete de julio de mil novecientos noventa y siete; 
5) En su condición de propietaria, terminó de construir su casa en el año de mil novecientos setenta y dos, conforme 
lo acredita con la solicitud de autorización de declaración de fábrica, otorgada por la Municipalidad Metropolitana 
de Lima, pagando hasta la fecha el impuesto al patrimonio.  

Casación Nº 4210-2015 Lima: Reivindicación y otro 
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2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Por escritos de fojas ochenta y siete, los demandados Ricardo Castro 
Celis y Lilian Rebeca Cuadra Gallardo de Castro contestan la demanda y formulan reconvención. 2.1. Respecto 
a la contestación de la demanda. Que por contrato de compra venta de fecha quince de diciembre de mil 
novecientos setenta adquirieron de Pedro Vidal Cuadra Gallardo, un área de 120m2 del inmueble materia de 
reivindicación. 2.2 Respecto a la reconvención. Que Rosa Amelia Guzmán Cabrera y su cónyuge Pedro Vidal 
Cuadra Gallardo cumplan con otorgar la escritura pública del contrato de promesa de compra venta, de fecha 
quince de diciembre de mil novecientos setenta. Fundan su pretensión en lo siguiente: 1) Que Pedro Vidal Cuadra 
Gallardo, con consentimiento de su cónyuge Rosa Amelia Guzmán Cabrera, vendió 120m2 del terreno del inmueble 
materia de litis, en mérito al contrato de fecha quince de diciembre de mil novecientos setenta; 2) Han asumido 
todos los gastos materiales y mano de obra, respecto a la construcción del inmueble de dos plantas sobre la parte 
del terreno adquirido, así como el pago de los impuestos, servicios básicos y de mantenimiento; 3) Que durante 
varios años han requerido a los demandados para que cumplan con extender la escritura pública de compraventa e 
independización del inmueble materia de litis, evadiendo su compromiso hasta la fecha. 

3. RESPECTO AL EXPEDIENTE ACUMULADO 40589-2002. 3.1. DEMANDA. Por escrito de fojas 
novecientos cuarenta y uno, Rosa Amelia Guzmán Cabrera solicita que se declare la nulidad del acto jurídico, 
contenido en el contrato de promesa de compra venta, de fecha quince de diciembre de mil novecientos setenta, 
respecto al inmueble ubicado en Calle Zaña Nº 135, Distrito de San Miguel, por la causal de falta de manifestación 
de voluntad del agente. Funda su pretensión en lo siguiente: 1) En el proceso de reivindicación, los demandados 
ofrecieron como medio probatorio el citado documento, en cuya cláusula sexta se consignó que el vendedor se 
compromete y responsabiliza a obtener el consentimiento de la recurrente, hecho que desconoce; 2) Lo enunciado 
en el documento materia de nulidad, demuestra que la suscrita no tuvo conocimiento ni intervino en el acto jurídico, 
por consiguiente, el mismo es nulo de pleno derecho, pues el inmueble es un bien social adquirido dentro del 
matrimonio, celebrado el dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y seis, y para que proceda su enajenación 
debió contar con la firma de ambos cónyuges, conforme lo dispone el artículo 326 del Código Civil de 1936 y la 
Ley Nº 17838 del año mil novecientos sesenta y nueve que dispuso que uno de los cónyuges debe tener la 
autorización del otro cónyuge para disponer de un bien social; 3) Que la recurrente se vio obligada a iniciar una 
demanda de reivindicación porque los demandados sin justificación alguna comenzaron a alquilar el inmueble de 
su propiedad; 4) El acto jurídico ha nacido viciado porque no concurren los elementos que prescribe el artículo 140 
del Código Civil, ya que la recurrente no firmó, ni consintió dicho acto jurídico; en consecuencia, no hubo 
manifestación de voluntad; 5) El pseudo contrato ha sido celebrado por los hermanos Pedro Cuadra Gallardo y 
Lilian Rebeca Cuadra Gallardo, para apropiarse de su propiedad.  

3.2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 3.2.1. Por escritos de fojas mil ciento noventa y dos, el demandado 
Pedro Vidal Cuadra Gallardo contesta la demanda, negándola y contradiciéndole en todos sus extremos en base 
a lo siguiente: 1) Que con el consentimiento de la demandante vendió 120m2 de terreno sin construir, según contrato 
de compra venta de fecha quince de diciembre de mil novecientos setenta, que ahora se pretende desconocer; 2) 
Que a la demandante le consta que los codemandados han construido con sus propios recursos un inmueble de dos 
pisos; 3) Que el citado contrato no adolece de causal de nulidad alguna, ya que para su validez bastaba solo el 
consentimiento de las partes sin que se requiere de alguna formalidad. 3.2.2. Mediante resolución de fojas mil 
doscientos treinta y cuatro, se declara rebeldes a Ricardo Castro Celis y Lilian Rebeca Cuadra Gallardo de Castro. 

4. PUNTOS CONTROVERTIDOS. Se ha establecido el siguiente punto controvertido: 1) Determinar si la 
demandante tiene derecho a reivindicar parte del inmueble materia de litis; 2) Determinar si la demandante y el 
reconvenido están obligados a otorgar la escritura pública de compra venta e independización del inmueble materia 
de litis a favor de los demandados; 3) Determinar si el contrato de compra venta de fecha quince de diciembre de 
mil novecientos setenta, celebrado por los demandados Pedro Vidal Cuadra Gallardo con Lilian Cuadra Gallardo 
y Ricardo Castro Celis, respecto al inmueble ubicado en Calle Zaña Nº 175, San Miguel adolece de nulidad por 
falta de manifestación de la voluntad de la demandante.  

5. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. Culminado el trámite correspondiente, el Juez mediante sentencia 
de fojas mil novecientos cuarenta, su fecha veinte de mayo de dos mil catorce, declara infundada la demanda de 
reivindicación; improcedente la reconvención de otorgamiento de escritura pública e infundada la demanda de 
nulidad de acto jurídico, al considerar que: 1) Habiendo determinado la Sala Superior que el contrato de fecha 
quince de diciembre de mil novecientos setenta surte efectos de un contrato de compraventa, los codemandados 
Ricardo Castro Celis y Lilian Rebeca Cuadra Gallardo adquirieron la propiedad de los 120 m2 del inmueble materia 
de litis, por lo tanto, deviene manifiestamente infundada la pretensión reivindicatoria, ya que la demandante ha 
dejado ser la propietaria del mismo; asimismo, no ha acreditado la propiedad de la construcción que conforme al 
acta de inspección judicial cuenta con dos pisos; 2) La pretensión de otorgamiento de escritura pública no resulta 
conexa con la reivindicación, ya que está tiene como presupuesto el derecho de propiedad mientras que el primero 
tiene como título el negocio jurídico celebrado, por lo que estamos ante títulos distintos; 3) Habiendo determinado 
la Sala Superior que el contrato de fecha quince de diciembre de mil novecientos setenta surte efectos de un contrato 
de compraventa, y no habiendo negado esto la demandante, sino más bien señala que se trata de una compra venta 
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simulada, se colige la existencia del consentimiento de la demandante. Asimismo, respecto de la causal de falsedad 
que señala la demandante, ésta no constituye una causal de nulidad de acto jurídico, pues esta anomalía no ha sido 
recogida en el artículo 219 del Código Civil, ni en ninguna otra parte de nuestra normativa sustantiva que la 
sancione con nulidad. La sanción impuesta para este supuesto es la ineficacia probatoria dentro de un proceso 
judicial en trámite, de conformidad con el artículo 242 del Código Procesal Civil. Así pues, un documento será 
falso cuando lo consignado en él no concuerde con la realidad, se atribuyan declaraciones o manifestaciones 
distintas a las efectuadas, se falte a la verdad en la narración de los hechos o se alteren las fechas verdaderas (como 
supuestamente habría sucedido en el presente caso); sin embargo, ello no es causal de nulidad, sino de ineficacia 
probatoria. 

6. FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN. 6.1. Por escrito de fojas mil novecientos cincuenta y uno, la 
demandante Rosa Amelia Guzmán Cabrera interpone recurso de apelación contra la sentencia de primera 
instancia y denuncia como agravio que: 1) La fecha del presunto documento no es cierta, por haber sido 
confeccionado en un papel sellado que apareció varios años después de la fecha que aparece en el documento (pues 
fue confeccionado de favor luego de iniciado el juicio); que es nulo por haber sido redactado en un papel sellado 
inexistente no contando con fecha cierta de realización, por lo tanto, no puede aplicarse el Código Civil de mil 
novecientos treinta y seis; 2) No resulta aplicable al presente proceso el artículo 1398 del Código Civil de mil 
novecientos treinta y seis, para que la sola aceptación de las condiciones de un contrato de promesa de venta se 
convierta en uno de compraventa; 3) Ha demostrado estar al día en el pago de los impuestos, por el inmueble en su 
conjunto, y, no solo por el terreno; 4) Independientemente a la denominación que se le quiera dar al documento de 
fojas doscientos sesenta y ocho, al no tener fecha cierta, es nulo por haberse redactado en un papel sellado 
inexistente al momento de su redacción; que al no haber firmado la recurrente el presunto contrato, no existe 
voluntad de su parte; que es físicamente imposible que se hubiera podido redactar, en la fecha que aparece en el 
documento, el contrato en mención, incurriendo así en la causal de nulidad del inciso 3 del artículo 219 del Código 
Civil. 6.2. Por escrito de fojas mil novecientos setenta y uno, los demandados Ricardo Castro Celis y Lilian 
Rebeca Cuadra Gallardo de Castro interponen recurso de apelación y denuncian como agravios: 1) Que la 
transferencia ha quedado corroborada con la declaración de parte de Pedro Vidal Cuadra Gallardo, según acta de 
fecha once de octubre de mil novecientos noventa y nueve; que tienen residencia en el inmueble desde mayo de 
mil novecientos setenta y uno, al encontrarse dividido, en dos viviendas independientes; 2) Que la demandante 
conocía de la transferencia y demoró en otorgar la escritura pública por haber extraviado el pago de alcabala; 3) 
Que el esposo de la demandante, Pedro Vidal Cuadra Gallardo, se ha allanado a esta pretensión.  

7. SENTENCIA DE VISTA. Los Jueces Superiores de la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 
Lima, expiden la sentencia de vista de fecha catorce de abril de dos mil quince, de fojas dos mil treinta, que revoca 
la sentencia apelada, en el extremo que declara infundada la reivindicación; y, reformándola la declara fundada; 
en consecuencia, ordena a los demandados que cumplan con restituir el inmueble materia de Litis a la demandante, 
el que será entregado luego que la demandante cumpla con consignar ante el Juez el valor de la construcción, cuyo 
monto será el promedio entre el costo y el valor actual de la obra, que será determinado en ejecución de sentencia 
previo informe pericial; confirma la misma sentencia, en el extremo que declara improcedente la reconvención 
de otorgamiento de escritura pública; e infundada la pretensión de nulidad de acto jurídico. Fundan su decisión en 
lo siguiente: 1) El contrato de fecha quince de diciembre de mil novecientos setenta, no puede ser declarado nulo 
por falta de manifestación de voluntad, ya que todos los intervinientes han manifestado su voluntad y la han 
ratificado al apersonarse al proceso; 2) Las partes intervinientes en el referido contrato sabían perfectamente que el 
bien era social y que para que operara la transferencia de propiedad se requería del consentimiento conjunto de los 
titulares de la propiedad, es decir, de la demandante y su esposo; 3) El derecho de los demandantes compradores 
debe regularse dentro de lo establecido en el artículo 1337 del Código Civil de 1936, norma que se recoge en el 
artículo 1470 del Código Civil vigente; 4) Los cónyuges demandados no pueden suponer que con el contrato de 
fecha quince de diciembre de mil novecientos setenta hayan logrado la adquisición de la propiedad del terreno de 
120 m2, ya que conforme al artículo 188 del Código Civil de 1936, para los actos de disposición de los bienes 
conyugales se requiere de la intervención de la esposa; 5) Las alegaciones referentes a la nulidad del acto jurídico 
de fecha quince de diciembre de mil novecientos setenta no constituyen falsedad, en tanto la disimilitud entre las 
fechas del papel usado y la del acto jurídico que lo contiene, únicamente hace notar la regularización de un acto; 6) 
Habiéndose determinado que los demandados no han adquirido el bien materia de litis, del tenor de la demanda se 
advierte que la demandante acepta que las construcciones fueron realizadas por los cónyuges demandados; 7) Al 
haberse acreditado la propiedad del suelo por parte de la demandante y la propiedad de los cónyuges demandados 
respecto de las edificaciones, corresponde emitir pronunciamiento respecto de la accesión, si bien ésta no ha sido 
demandada, el pronunciamiento sobre la reivindicación tiene como fin lograr la unificación de la unidad 
inmobiliaria; 8) Habiendo los demandados edificado de buena fe, en el entendido que eran propietarios del bien, en 
mérito al contrato de fecha quince de diciembre de mil novecientos setenta, corresponde a la demandante elegir 
entre hacer suyo lo edificado y pagar su precio o vender el terreno a los demandados; sin embargo no podría quedar 
el caso indefinidamente a la espera de dicha elección, por lo que se emitirá pronunciamiento en mérito a la conducta 
de la demandante; 9) La demandante ha iniciado el proceso de reivindicación, lo que denota que no desea optar por 
transferir su terreno a los codemandados, por lo que corresponde declarar fundada la demanda de reivindicación y 
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ordenar a la demandante el pago de lo edificado sobre el terreno de 120 m2 cuyo valor será el promedio entre el 
costo y el valor actual de la obra; 10) La reconvención sobre otorgamiento de escritura pública es improcedente, 
toda vez que el contrato de compra venta solo obliga a los intervinientes; que en el caso de autos, los demandados 
reconvienen contra la demandante y su esposo que es el codemandado, lo cual no es acorde a ley. 

III. RECURSO DE CASACIÓN. 

1. Esta Sala Suprema, mediante resolución de fecha veinte de junio de dos mil dieciséis que obra en el cuaderno de 
casación, ha declarado procedente el recurso de casación, interpuesto por los demandados Ricardo Castro Celis 
y Lilian Rebeca Cuadra Gallardo de Castro, por las siguientes causales: Infracción normativa de los artículos 
2 incisos 5, 16 y 20, 70, 138, 139 incisos 3, 5 y 8, y 146 de la Constitución Política del Perú; de los artículos I, 
III y IV del Título Preliminar, 430, 445, 465 y 466 del Código Procesal Civil; y de los artículos VII y VIII del 
Título Preliminar, 923, 949 y 2022 del Código Civil. Señala que se infringe el artículo 2022 del Código Civil, 
porque la demandante recién obtuvo la independización del terreno el veintitrés de marzo de mil novecientos 
noventa y ocho, es decir, con posterioridad a la demanda de reivindicación de fecha veintinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y siete, según la ficha registral que obra en el expediente; que en la sentencia que fue declarada 
nula, se determinó que el contrato que ostenta es válido y que se trata de un contrato de compra venta, teniendo en 
consideración el artículo 1172 del Código Civil del 1936, vigente al momento de la celebración, cuyo tenor es 
similar al artículo 949 del Código Civil vigente, es decir, la sentencia de vista omite la aplicación de los referidos 
artículos; que la Sala Superior no puede desconocer lo ya resuelto por ella misma, por cuanto, desatiende lo que 
ordenó con anterioridad a la sentencia de vista, materia de casación; que no se puede dejar de valorar que han 
pagado el precio del inmueble, que han acreditado haber construido el inmueble, que han obtenido la licencia de 
construcción, que la demandante tenía conocimiento de la venta y de la construcción en la que participó el hermano 
del recurrente, que pagó el impuesto de transferencia que figura a su nombre, que ha realizado pagos a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, etc., todo lo cual acredita su derecho de propiedad desde el año mil 
novecientos setenta y uno; que no se han tenido en cuenta los documentos públicos que acreditan que ha vivido en 
el inmueble desde el año mil novecientos setenta y uno, como son las constancias policiales, partidas de nacimiento, 
etc.; que la Sala Superior no puede tergiversar el artículo 941 del Código Civil, referido a la edificación de buena 
fe en bien ajeno, ya que los recurrentes han construido en un terreno que es de su propiedad; es decir, luego de 
haber transcurrido veintisiete años, Rosa Amelia Guzmán Cabrera inició el proceso de reivindicación de manera 
ilegal y absurda, pese a que la Sala Superior en sentencia anterior ya había señalado la existencia de un contrato de 
compra venta, es decir, que tienen la condición de compradores del bien materia de litis; que la Sala Superior está 
desconociendo la aplicación y vigencia del artículo 445 del Código Procesal Civil, pese a que no existe restricción 
para su aplicación; pues parte de una premisa falsa, esto es, que la demandante Rosa Guzmán y su esposo son los 
propietarios del inmueble; que su pretensión de otorgamiento de escritura pública es plenamente válida en tanto 
ostentan un contrato de compra venta a su favor, ya que no han sido alojados en el inmueble, sino que han comprado 
y en mérito a ello han construido su casa de dos pisos; que la sentencia afecta el principio de legalidad y el debido 
proceso, regulado y reconocido en la Constitución Política del Perú. 

2. Esta Sala Suprema, asimismo, mediante resolución de fecha veinte de junio de dos mil dieciséis que obra en el 
cuaderno de casación, ha declarado procedente el recurso de casación interpuesto por la demandante Rosa Amelia 
Guzmán Cabrera, por las siguientes causales: A. Infracción normativa de los artículos 219 inciso 1 y 315 del  
Código Civil. Alega que está acreditado que el inmueble es un bien social, cuyos titulares son la recurrente y su 
cónyuge Pedro Vidal Cuadra Gallardo, por lo que debían concurrir manifestando su voluntad en el contrato de 
fecha quince de diciembre de mil novecientos setenta, conforme a lo establecido en el artículo 315 del Código 
Civil, que dispone que para disponer de los bienes sociales o gravarlos se requiere la intervención del marido y la 
mujer; que, por el grado de familiaridad, los codemandados conocían que su presunto vendedor era casado con la 
demandante, por ende, el ofrecimiento de hacer firmar posteriormente el referido documento carece de todo 
sustento jurídico que lo justifique, por lo tanto, sí ha existido ausencia de manifestación de voluntad de parte del 
vendedor; que ha probado que el documento de promesa de venta fue confeccionado luego que la demandante 
iniciara el proceso de reivindicación, pues la fecha del contrato no concuerda con la fecha de emisión del papel, 
por lo tanto era lógico que los suscribientes lo reconocieran, sin embargo ello no justifica de ninguna manera la 
ausencia de un elemento legal como es que tuviera las formalidades de ley, es decir, que fuera suscrito por todas 
las partes, por lo que no resulta creíble que el presunto vendedor se comprometiera a obligar a la demandante a 
suscribir un documento que desconocía y que sabía perfectamente que con el cual, no estaría de acuerdo. B. 
Infracción normativa del artículo 245 del Código Procesal Civil y del artículo 2022 del Código Civil. Señala 
que el contrato de fecha quince de diciembre de mil novecientos setenta fue presentado ante el Juzgado en el año 
mil novecientos ochenta y ocho, a partir de allí tiene fecha cierta dicho documento, conforme a lo previsto en el 
inciso 2 del artículo 245 del Código Procesal Civil; por lo tanto, corresponde para todos los efectos, la aplicación 
del Código Civil de mil novecientos ochenta y cuatro y no el de mil novecientos treinta y seis como erróneamente 
indica la Sala, por cuanto, partiendo de la fecha que se le viene reconociendo como cierta, resulta igualmente de 
aplicación lo señalado en el artículo 2022 del Código Civil, según el cual para oponer derechos reales sobre 
inmuebles a quienes también tienen derechos reales sobre los mismos, es preciso que el derecho que se opone esté 
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inscrito con anterioridad al de aquel a quien se opone, si se trata de derechos de diferente naturaleza se aplican las 
disposiciones del derecho común; que la Sala Superior de manera errada ha tomado como fecha del documento la 
que figura en él, esto es, el quince de diciembre de mil novecientos setenta; sin embargo, es imposible que a tal 
fecha hubiere existido, en tanto el papel sellado en el que consta es de fecha posterior, mil novecientos noventa y 
ocho, por lo que la fecha a tomar en cuenta como reitera debe ser la de presentación al proceso; que no está 
acreditada la certeza de la venta y el documento que contiene dicha posibilidad, se ha probado que es nulo, por 
cuanto, no cuenta con la firma de la demandante. C. Infracción normativa del artículo 225 del Código Civil. 
Indica que no resulta de aplicación lo señalado en dicho artículo, por cuanto, no está probado que hubiere existido 
el acto jurídico, ya que una parte de la sociedad conyugal nunca suscribió dicho acuerdo ni mucho menos consintió 
en la presunta promesa de venta, y el documento que se ha redactado resulta nulo por los vicios que contiene D. 
Infracción normativa del artículo 139 inciso 5 de la Constitución Política del Perú. Manifiesta que no se ha 
motivado correctamente la sentencia, materia de casación, en los extremos relativos a la nulidad del acto jurídico y 
la accesión, pues se incurre en error de análisis, no se justifica la denegatoria de la demanda de nulidad de acto 
jurídico, y se ha resuelto sobre un extremo no peticionado, como es la accesión, indicando que solo se ha transferido 
el terreno y que la fábrica la han realizado los demandados, sin que exista prueba alguna que sustente dicha 
conclusión E. Infracción normativa del artículo 221 del Código Procesal Civil. Refiere que no ha incurrido en 
contradicción, que por el contrario, por el solo hecho de no haber observado la construcción del bien calificada 
sobre el terreno, justifica que no podía cuestionar lo que le pertenecía, por lo tanto, ello abona a su favor y no puede 
concluirse que no ha construido el inmueble materia de litis, por cuanto, su respuesta ha sido clara y contundente 
al señalar “que no objeté porque nosotros efectuamos la construcción”; con ello está probado que la recurrente fue 
quien construyó el inmueble, de lo contrario cómo podría haberlo dado para que sea utilizado como vivienda. F. 
Infracción normativa del artículo 941 y 942 del Código Civil. Afirma que no puede aplicarse la teoría de la 
construcción de buena fe regulada en el artículo 941 del Código Civil, en tanto el bien fue, entregado para ser 
utilizado como vivienda, y por tanto es lógico pensar que éste al momento de la entrega ya estaba construido, debido 
al uso que se le iba dar; en todo caso, si se adicionó algo a la construcción debe aplicarse el artículo 943 del citado 
Código, referido al derecho del dueño respecto a la edificación de mala fe; que no ha solicitado la accesión, ya que 
el bien le fue entregado con una extensión de 120 m2 construido. G. Infracción normativa del artículo 1470 del 
Código Civil. Precisa que el citado artículo resulta impertinente, por cuanto, dicho dispositivo se refiere a 
comprometer la obligación de un tercero, en el presente caso se ha demostrado que la demandante no es un tercero, 
ya que es parte de la sociedad conyugal con el demandado Pedro Vidal Cuadra Gallardo y ambos conforman la 
parte vendedora; en consecuencia, no se puede hablar de un tercero cuando la celebración del acto jurídico debe 
contar necesariamente con la participación, en primer lugar, de la sociedad conyugal que conforma el vendedor 
codemandado y la recurrente; siendo de aplicación en todo caso el artículo 1471 del Código Civil, en cuanto se 
refiere a la indemnización. 

IV. MATERIA JURÍDICA EN DEBATE. Que, la materia jurídica en debate en el presente proceso, se centra en 
determinar si la resolución materia de casación expedida por la Sala Superior, se encuentra o no afectada de nulidad, 
por supuestamente vulnera el deber de motivación de las resoluciones judiciales y por emitir pronunciamiento sobre 
un punto no controvertido. 

V. FUNDAMENTOS DE ESTA SUPREMA SALA. Primero.- Que, habiéndose declarado procedente el recurso 
de casación por la causal de infracción normativa material y procesal, debe absolverse en principio la denuncia de 
carácter procesal, ya que de declararse fundado el recurso por ésta última causal, se procederá al reenvío de los 
autos a la instancia correspondiente,  careciendo de objeto emitir pronunciamiento respecto a la causal sustantiva. 
Segundo.- Que, de las denuncias de carácter procesal contenidas en ambos recurso de casación, se puede extraer 
que éstas se encuentran sustentadas en la afectación del derecho al debido proceso y el deber de motivación de las 
resoluciones judiciales. En cuanto al primero, el artículo 139 inciso 3 de la Constitución Política del Perú establece 
como principio y derecho de la función jurisdiccional la observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 
Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado que: “El debido proceso dentro de la perspectiva formal, cuya 
afectación se invoca en el presente caso, comprende un repertorio de derechos que forman parte de su contenido 
esencial, entre ellos, el derecho al juez natural, el derecho al procedimiento preestablecido, el derecho de defensa, 
el derecho a la pluralidad de instancias, el derecho a la motivación de las resoluciones, el derecho a los medios 
de prueba, el derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, etc. La sola inobservancia de cualquiera de estas 
reglas, como de otras que forman parte del citado contenido, convierte el proceso en irregular legitimando con 
ello el control constitucional 1”. Bajo ese contexto, se concluye que dicha norma obliga a los jueces y tribunales a 
resolver el conflicto de intereses o eliminar la incertidumbre con relevancia jurídica, lo contario, implicaría hacer 
caer al ciudadano en indefensión, y alejarlo de las soluciones pacíficas de controversias que la Constitución prevé 
específicamente en beneficios de éste y de la comunidad social. Tercero.- Que, de lo expuesto precedentemente, 
se advierte que constituye un elemento del debido proceso, la motivación de las resoluciones judiciales que se 
encuentra consagrada en el inciso 5 del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, norma constitucional que 
ha sido recogida por el Código Procesal Civil, en sus artículos 50 inciso 6 y 122 incisos 3 y 4, así como en el 
artículo 12 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, cuya afectación genera la nulidad de 
la resolución emitida por el órgano jurisdiccional, conforme lo prevén las referidas normas procesales. Al respecto, 
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el máximo intérprete de la Constitución, ha señalado que: “El derecho a la debida motivación de las resoluciones 
importa pues que los órganos judiciales expresen las razones o justificaciones objetivas que la llevan a tomar una 
determinada decisión. Esas razones, por lo demás, pueden y deben provenir no solo del ordenamiento jurídico 
vigente y aplicable al caso, sino de los propios hechos debidamente acreditados en el trámite del proceso” 2. 
Cuarto.- Que, revisada la resolución materia de casación, se aprecia que la Sala Superior revoca la sentencia de 
primer grado, en el extremo que declara infundada la demanda de reivindicación, respecto al inmueble ubicado en 
Calle Zaña Nº 135, Urbanización Maranga, Distrito de San Miguel, de 120m2; y reformándola la declara fundada; 
en consecuencia, ordena que los demandados Ricardo Castro Celis y Lilian Rebeca Cuadra Gallardo restituyan la 
posesión del citado inmueble a favor de la demandante Rosa Amelia Guzmán Cabrera. Asimismo, confirma la 
misma sentencia del juez, en el extremo que declara infundada la demanda de nulidad de acto jurídico, contenido 
en el contrato de fecha quince de diciembre de mil novecientos setenta, celebrado por Pedro Vidal Cuadra Gallardo 
a favor de los esposos Ricardo Castro Celis y Lilian Rebeca Cuadra Gallardo. Quinto.- Que, estando a lo expuesto, 
se advierte que lo resuelto por la instancia de mérito resulta incongruente, toda vez que al desestimarse la pretensión 
de nulidad de acto jurídico, contenida en el contrato de fecha quince de diciembre de mil novecientos setenta, el 
derecho que ostentan los demandados Ricardo Castro Celis y Lilian Rebeca Cuadra sobre el inmueble materia de 
litis, mantendría su validez. Sin embargo, y sin la debida fundamentación se ordena que éstos últimos restituyan la 
posesión del inmueble a favor de la demandante Rosa Amelia Guzmán Cabrera. Sexto.- Que, de otro lado, cabe 
señalar que, la incongruencia extra petita se presenta en un proceso cuando el Juez al emitir pronunciamiento se 
pronuncia sobre un pedido o pretensión no propuesta por las partes, es decir, decide algo que no fue discutido en 
el proceso por las partes, en consecuencia se aparta del tema decidendum. Esta disfuncionalidad tiene como 
elemento central el exceso, esto es, nos encontramos frente a un supuesto en el cual el pronunciamiento excede a 
lo pedido por las partes (del petitorio o los hechos, por lo cual puede ser objetiva y subjetiva la incongruencia) 3. 
Sétimo.- Que, en ese sentido y revisada la resolución materia de casación, se observa que la Sala Superior revocó 
la sentencia de primer grado que declara infundada la demanda de reivindicación; y, reformándola la declara 
fundada; en consecuencia, ordena la restitución del inmueble materia de litis, a favor de la demandante; luego que 
ésta parte procesal cumpla con consignar ante el juez el valor actual de la construcción existente en el bien. Al 
respecto, se advierte que la Sala Superior ha emitido pronunciamiento sobre una materia que no fue solicitada por 
las partes, ni fue fijado como punto controvertido, como es el derecho de propiedad de la construcción existente en 
el inmueble materia de litis; por tal motivo, se configura una violación del principio de congruencia de las 
resoluciones judiciales, ya que el presente proceso tiene como pretensiones la reivindicación de un inmueble, el 
otorgamiento de una escritura pública y la nulidad de un acto jurídico. Octavo.- Que, estando a lo expuesto, se 
constata la vulneración al derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y a la motivación de las resoluciones judiciales, 
por lo tanto, en aplicación de lo previsto en el artículo 396 inciso 1 del Código Procesal Civil, en concordancia con 
el artículo 171 del citado Código, corresponde declarar la nulidad de la resolución materia de casación, y ordenarse 
a la Sala Superior emitir un nuevo pronunciamiento conforme a ley; careciendo de objeto emitir pronunciamiento 
respecto a la causales de infracción normativa material. 

 VI. DECISIÓN: A) Por estos fundamentos y en aplicación del artículo 396 inciso 1 del Código Procesal Civil: 
Declararon FUNDADOS los recursos de casación interpuestos por Rosa Amelia Guzmán Cabrera, a fojas dos 
mil setenta y seis, y por Ricardo Castro Celis y Lilian Rebeca Cuadra Gallardo de Castro, a fojas dos mil 
ciento treinta y tres; en consecuencia NULA la sentencia de segunda instancia de fecha catorce de abril de dos mil 
quince, de fojas dos mil treinta. B) ORDENARON que la Sala Superior emita nueva resolución, teniendo en cuenta 
lo señalado en la presente resolución y conforme a ley. C) DISPUSIERON la publicación de la presente resolución 
en el diario oficial El Peruano, bajo responsabilidad; y los devolvieron; en los seguidos por Rosa Amelia Guzmán 
Cabrera con Ricardo Castro Celis y otra, sobre reivindicación y otros. Interviene como ponente la Jueza Suprema 
señora del Carpio Rodríguez. SS. TELLO GILARDI, DEL CARPIO RODRÍGUEZ, RODRÍGUEZ CHÁVEZ, 
CALDERÓN PUERTAS, DE LA BARRA BARRERA 

1 Expediente Nº 04509-2011-PA/TC 

2 Expediente Nº 03433-2013-PA/TC 

3 Casación 2537-2010. 

Páginas 91602- 91605 martes 2 de mayo 2017 
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MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD 

Casación N° 4197‐2007 La Libertad: Mejor derecho de propiedad y otro 
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Lima, seis de noviembre del dos mil siete.-LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA; vista la causa número cuatro mil ciento noventa y siete – dos mil siete, el día de la fecha, producida la 
votación correspondiente de acuerdo a ley, emite la siguiente sentencia: 

1. MATERIA DEL RECURSO: 

Es materia del presente recurso de casación la sentencia de vista de fojas cuatrocientos veintiséis, su fecha catorce 
de junio del año en curso, expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, que 
confirmando la apelada su fecha veintiuno de setiembre del dos mil seis, obrante a fojas trescientos cuarenta y uno, 
declara fundada la demanda, en los seguidos por la empresa Unión de Cervecerías Peruanas Backus y Johnston 
Sociedad Anónima Abierta contra doña María Mercedes Pereda Robles, sobre mejor derecho de propiedad. 

2. FUNDAMENTOS POR LOS CUALES SE HA DECLARADO PROCEDENTE EL RECURSO. 

Mediante resolución de fojas veintiocho del cuadernillo de casación, su fecha veintiocho de setiembre último, se 
ha declarado procedente el recurso de casación propuesto por doña María Mercedes Pereda Robles por las causales 
relativas a la inaplicación de normas de derecho material y contravención de normas que garantizan la observancia 
del debido proceso. 

3. CONSIDERANDOS: 

Primero: Habiéndose declarado procedente la denuncia casatoria por las citadas causales, de primera intención, 
debe examinarse la causal in procedendo antes enunciada, pues, de declararse fundado el recurso por dicha 
motivación, resultaría innecesario examinar la otra causal invocada. 

Segundo: Como se ha anotado precedentemente, se ha declarado procedente el recurso de casación por la causal 
de contravención de normas que garantizan el derecho a un debido proceso, añadiéndose la alegación hecha por la 
impugnante de que el petitorio que se reclama  en autos no tiene determinación clara y concreta de lo que se pide, 
agregando, que en el petitorio no se ha señalado el monto y asimismo, que la presente demanda carece de firma de 
la demandante y de su representante legal, lo que a su parecer, vulnera lo previsto en el artículo 139 de la 
Constitución y los incisos 2°, 5°, 8° y 11° del artículo 424 del Código Procesal Civil. 

Tercero: Examinado el error in procedendo denunciado es del caso señalar que en materia casatoria sí es factible 
ejercer el control casatorio de las decisiones jurisdiccionales para determinar si en ellas se han infringido o no las 
normas que garantizan el derecho al debido proceso. Éste, supone la observancia rigurosa por todos los que 
intervienen en un proceso no sólo de las reglas que regulan la estructuración de los órganos jurisdiccionales, sino 
también de las normas, de los principios y de las garantías que regulan el proceso como instrumento judicial, 
cautelando sobre todo el ejercicio absoluto del derecho de defensa de las partes en litigio. 

Cuarto: Conforme se infiere de lo previsto en el artículo 384 del Código Procesal Civil, entre los fines del recurso 
de casación se ubica el control del cumplimiento del derecho objetivo, así como la uniformidad de la jurisprudencia 
por razones inmanentes del proceso; por lo tanto, en el presente caso, al haberse denunciado infracción de normas 
que garantizan el derecho a un debido proceso, es necesario establecer si la resolución final responde a los principios 
y garantías que la regulan. 

Quinto: Examinado el presente proceso para determinar si se ha infringido o no el debido proceso en los términos 
denunciados, es del caso efectuar las siguientes precisiones: La entidad demandante, empresa Unión de Cervecerías 
Peruanas Backus y Johnston Sociedad Anónima Abierta, postula la presente demanda reclamando como pretensión 
principal se declare su mejor derecho de propiedad sobre el inmueble sito en avenida Santa número 775‐ 777‐787‐
795, de la ciudad de Trujillo y asimismo, solicita como pretensión objetiva, originaria y accesoria, la reivindicación 
del referido inmueble, dirigiendo la acción contra doña María Mercedes Pereda Robles. 

El fundamento básico en que se apoya la citada entidad, consiste que con fecha veinticuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, la Sociedad Cervecera de Trujillo adquirió la propiedad de dieciséis lotes de terreno 
en la ciudad de Trujillo, siendo que el décimo quinto lote corresponde al bien sub litis. Que la citada entidad se 
fusionó por absorción con Cervecerías Peruanas Backus & Jhonston Sociedad Anónima, operando en la actualidad 
con la denominación precisada en la demanda y que su derecho de propiedad sobre el bien en mención se encuentra 
inscrito en los registros públicos. Agrega que, requiriendo consolidar su derecho de propiedad sobre las 
construcciones edificadas en el bien, inició un juicio contra don Justino Vásquez Rodríguez y la hoy demandada ‐
quien está en posesión del citado inmueble‐, siendo que finalmente canceló el valor de las construcciones a los 
herederos legales del primero de los mencionados. Añade, asimismo, que inició un juicio de desalojo por ocupación 
precaria contra la hoy emplazada, el mismo que le fue adverso, en razón de que la Corte Suprema precisó que la 
demandada no era precaria porque contaba con un título que no ha sido declarado nulo. 

La demandada al contestar la demanda, señaló, entre otros fundamentos, que el petitorio que se formula en autos 
resulta contradictorio puesto que, al proponerse la pretensión de mejor derecho de propiedad, implícitamente se 
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reconoce que también tiene derecho de propiedad sobre el bien sub judice. Asimismo, cuestionó al representante 
legal de la entidad accionante y arguyó, que la escritura pública obrante a fojas ciento diecisiete, que le otorgara a 
su favor don Roberto Pereda García, es un instrumento público que, a su parecer, tiene todo el valor jurídico y no 
ha sido declarado nulo judicialmente. 

En la audiencia de conciliación se fijaron como puntos de la controversia, el determinar si corresponde declarar 
el mejor derecho de propiedad de la entidad demandante respecto del bien sub materia y asimismo, determinar si 
la demandada está obligada a desocupar y entregar a la entidad accionante el citado inmueble. 

La resolución de primera instancia declaró fundada la demanda, señalando que corresponde a la entidad 
accionante el mejor derecho de propiedad sobre el bien sub litis, pues “...la demandada tan sólo cuenta con una 
escritura pública de fecha posterior (ocho de mayo de mil novecientos ochenta y cinco) y la misma que no se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad Inmueble de La Libertad...”, tal como aparece en el décimo 
considerando de la indicada sentencia. 

La demandada, al apelar de la citada resolución, incidió en cuestionar al representante legal de la entidad 
demandante, sosteniendo que quien suscribió la presente demanda, carecía de poder otorgado por la entidad 
demandante, pues, dicha representación le había sido conferida por una persona jurídica distinta y que, asimismo, 
la demanda adolecía de claridad y precisión. Agregando, además, que en el caso de autos no resultaba de aplicación 
lo previsto en el artículo 1135 del Código Civil. 

La resolución de vista ha concluido por confirmar la mencionada resolución, precisándose que, “el título de la 
demandada no resulta idóneo para ser declarado como mejor en cuanto al derecho de la demandante porque dicha 
compra fue celebrada posterior a la compra venta de la demandante, el ocho de mayo de mil novecientos ochenta 
y cinco la cual no se encuentra inscrita en el Registro de Propiedad Inmueble de La Libertad”. Agrega que los 
requisitos de procedencia de la acción reivindicatoria son los siguientes: a) que, el demandante o titular del derecho 
tenga legítimo derecho de propiedad sobre el bien que pretende reivindicar; b) que, el legítimo propietario no esté 
en posesión del bien, debido a la posesión indebida del demandado, y c) que, se trate de un bien determinado, 
preciso y debidamente identificado; y en ese sentido, se ha amparado, asimismo, la pretensión accesoria de 
reivindicación, ordenándose que la demandada desocupe y entregue el bien sub litis a favor de la entidad 
demandante. 

Sexto: De lo expuesto, se constata que las instancias de mérito no han integrado su razonamiento lógico‐jurídico 
con el sentido y alcances de la Ejecutoria Suprema recaída en el expediente tres mil ochocientos cuatro‐ dos 
mil, el mismo que fue expresamente mencionado por la propia entidad accionante al postular la presente demanda, 
pues, en dicha Ejecutoria se estableció respecto de la posesión de la demandada que su título no había sido declarado 
nulo. En las resoluciones de mérito no se ha compulsado en modo alguno tal aspecto que fue alegado por la 
emplazada al contestar la presente acción, máxime aún si dicho expediente aparece como acompañado, 
conjuntamente con el expediente signado con el número tres mil doscientos ochenta y siete ‐ setenta y nueve, en 
los seguidos por la misma entidad accionante contra don Justino Vásquez Rodríguez, sobre consolidación de 
propiedad y el número trescientos diez ‐ cincuenta y ocho, seguido por María Ortega Vásquez con el Concejo 
Provincial de Trujillo, sobre reivindicación. Consecuentemente, se ha incurrido en vicio in procedendo que hace 
indispensable la actividad correctora de la casación en atención a su finalidad dikelógica y a su vinculación directa 
con la motivación del fallo, siendo necesario que para resolver el caso sub litis se efectúe una valoración conjunta 
de todos los elementos de juicio aportados por las partes procesales, lo que resulta inherente al debido proceso a 
efectos de determinar la incidencia de la mencionada Ejecutoria Suprema respecto a la posesión que ejerce la 
demandada en el bien sub judice, sin perderse de vista que no se trata de valorar la prueba sino de la apreciación 
conjunta de ésta para premunir de razonabilidad la tarea de evaluar el proceso. 

Sétimo: La motivación de las resoluciones judiciales constituye una de las garantías de la Administración de 
Justicia que está recogido en el numeral 139 inciso 5° de la Carta Política. Dicho principio preconiza “la motivación 
escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención 
expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan”. El desarrollo normativo de la 
indicada norma tiene como regla aquella que señala que las resoluciones judiciales se expiden en mérito de lo 
actuado en el proceso y en la ley (artículo 122 inciso 3° del citado Código Formal). Es que todo proceso judicial 
tiene como finalidad concreta la de resolver un conflicto de intereses o dilucidar una incertidumbre jurídica y como 
finalidad abstracta la de lograr la paz social en justicia, para cumplir con tales fines ineludiblemente debe existir 
mutua correspondencia entre lo qué se razona como resultado de las conclusiones a las que arriba el Juzgador y lo 
que se decide como consecuencia de tal razonamiento, lo que no aparece haberse satisfecho en el caso de autos. 

Octavo: Por consiguiente, habiéndose determinado que la resolución impugnada infringe el debido proceso, el 
presente recurso impugnatorio debe declararse fundado, casarse la sentencia de vista e insubsistente la apelada y 
ordenarse que se emita una nueva decisión, careciendo de objeto emitir pronunciamiento respecto de la otra causal 
denunciada en casación. 
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DECISIÓN: Por tales fundamentos, y de conformidad con el inciso 2° del acápite 2.3 del artículo 396 del Código 
Procesal Civil: Declararon FUNDADO el recurso de casación interpuesto por doña María Mercedes Pereda Robles 
a fojas cuatrocientos treinta y seis, por la causal de contravención de normas que garantizan la observancia del 
debido proceso; en consecuencia, NULA la sentencia de vista de fojas cuatrocientos veintiséis su fecha catorce de 
junio del presente año; e INSUBSISTENTE la sentencia apelada de fojas trescientos cuarenta y uno, su fecha 
veintiuno de setiembre del dos mil seis, ORDENARON el reenvío de los autos al Juzgado Civil de origen de la 
Corte Superior de Justicia de La Libertad a efectos que el a quo emita una nueva decisión, teniendo en cuenta las 
consideraciones precedentes; en los seguidos por la empresa Unión de Cervecería Peruanas Backus y Johnston 
Sociedad Anónima Abierta, sobre mejor derecho a la propiedad. DISPUSIERON la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano” bajo responsabilidad; intervino como Vocal Ponente el Señor 
Valeriano Baquedano; y los devolvieron. 

SS. VÁSQUEZ VEJARANO; CAROAJULCA BUSTAMANTE; MIRANDA CANALES; VALERIANO 
BAQUEDANO 

LOS FUNDAMENTOS DEL VOTO DEL SEÑOR VOCAL SUPREMO MANSILLA NOVELLA SON COMO 
SIGUE: Y CONSIDERANDO: Primero.‐ Que, debe analizarse en primer lugar la causal adjetiva propuesta, pues 
debido a su naturaleza y a los efectos que produce, si mereciera amparo carecería de objeto pronunciarse respecto 
de la causal sustantiva. Segundo.‐ Que, examinando el error in procedendo denunciado, es del caso señalar que en 
materia casatoria si es factible ejercer el control casatorio de las decisiones jurisdiccionales para determinar si en 
ellas se han infringido o no las normas que garantizan el derecho al debido proceso, debiendo tomarse en cuenta 
que éste supone el cumplimiento de los principios y de las garantías que regulan el proceso como instrumento 
judicial, cautelando sobre todo el ejercicio absoluto del derecho de defensa de las partes en litigio. Tercero.‐ Que, 
conforme es de verse del recurso de casación interpuesto por la demandada, se denuncia que se han contravenido 
las normas que garantizan el derecho a un debido proceso e infringido las formas esenciales para la eficacia y 
validez de los actos procesales, en razón de que la acción interpuesta por la entidad demandante carece de los 
requisitos a que se refieren los incisos 2°, 5°, 8° y 11° del artículo 424 del Código Procesal, por lo que debió en su 
oportunidad haber sido declarada infundada e improcedente conforme a lo solicitado en el petitorio de su 
contestación a la demanda. Cuarto.‐ Que, al respecto, cabe señalar que del escrito de demanda corriente de fojas 
noventa y seis a ciento diez aparece acreditado que la empresa demandante cumplió con todos los requisitos 
exigidos por el artículo 424 del Código Adjetivo, así como también con adjuntar los anexos previstos en el artículo 
425 y regulaciones establecidas en el artículo 130 del propio texto legal; habiéndose admitido la acción interpuesta 
por resolución número uno de fecha nueve de enero del dos mil tres, obrante a fojas ciento once. Quinto.‐ Que, a 
mayor abundamiento, se puede advertir con relación a la denuncia formulada que la entidad demandante al 
momento de interponer su demanda cumplió con señalar el nombre, datos de identidad, dirección domiciliaria y 
domicilio procesal de la entidad actora; el nombre y dirección domiciliaria de su representante; habiendo cumplido 
asimismo con suscribir dicha demanda su representante legal y el abogado. Sexto.‐ Que, aparece también de la 
propia demanda que la entidad demandante formuló su petitorio en forma clara y concreta; no indicándose el monto 
del mismo dada la naturaleza de la presente acción. Sétimo.‐ Que, a fojas ciento veintinueve la demandada se 
apersona al presente proceso y absuelve el trámite de contestación de la demanda, formulando los mismos alegatos 
que propone al denunciar la contravención de las normas que garantizan el derecho a un debido proceso e infracción 
de las formas esenciales para la eficacia y validez de los actos procesales. Octavo.‐ Que, la sentencia de primera 
instancia ha sido confirmada por sus propios fundamentos por la Sala Civil Superior, la misma que agrega incluso 
sus fundamentos propios; por ello, es un hecho establecido por las instancias de mérito que la acción interpuesta 
por la entidad demandante reúne todos los requisitos de admisibilidad y procedencia a que se refieren los artículos 
130, 424 y 425 del Código Procesal Civil. Noveno.‐ Que, siendo esto así, es evidente que no existe contravención 
a las normas que garantizan el derecho a un debido proceso, por lo que la causal examinada debe desestimarse. 
Décimo.‐ Que en lo que respecta a la causal denunciada sobre inaplicación de los artículos 70 de la Constitución y 
923 del Código Civil, se debe señalar que ambos dispositivos son declarativos y definen el derecho de propiedad, 
estableciendo también de que todos los atributos de la propiedad armonicen con el interés social y se ejerciten 
dentro de los límites legales. Décimo Primero.‐ Que, del recurso de casación interpuesto por la demandada se 
aprecia que la misma cuestiona la sentencia de vista al disponer que desocupe y entregue el bien sub – litis pese a 
tener título de propiedad del mismo; olvidando que las instancias de mérito han establecido el mejor derecho de 
propiedad de la entidad luego de practicada la valoración conjunta de los medios probatorios. Décimo Segundo.‐ 
Que, en esencia, la impugnación denunciada está dirigida a cuestionar la determinación del sentido y los alcances 
de los medios probatorios, tarea que compete a los Jueces de instancia, y que en principio no es susceptible de 
ventilarse en vía de casación. Décimo Tercero.‐ Que, en consecuencia, y en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 384 de la ley procesal, la recurrente no satisface a plenitud el requisito de fondo del numeral 2.2 del inciso 
2° del artículo 388 del Código Procesal Civil. Décimo Cuarto.‐ Que, por todo lo anteriormente expuesto, no se 
han evidenciado las causales casatorias denunciadas; por el contrario, se advierte que el Colegiado Superior al 
expedirse la recurrida que confirma por su fundamentos la sentencia apelada, se ha ceñido a los principios de 
congruencia procesal, motivación de las resoluciones judiciales, valoración conjunta de los medios probatorios y 
carga de la prueba, habiéndose aplicado correctamente las reglas de la sana crítica y resaltándose el valor justicia. 
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Por las consideraciones anotadas y de conformidad con lo previsto por el artículo 397 del Código Procesal Civil: 
MI VOTO es porque se declare INFUNDADO el recurso de casación interpuesto a fojas cuatrocientos treinta y 
seis por doña María Mercedes Paredes Robles; en consecuencia, NO CASAR la sentencia de vista de fojas 
cuatrocientos veintiséis a cuatrocientos treinta y uno, su fecha catorce de Junio del presente año, expedida por la 
Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de La Libertad. En los autos seguidos por la Unión de Cervecería 
Peruanas Backus y Johnston Sociedad Anónima Abierta sobre mejor derecho de propiedad y reivindicación. Lima, 
seis de noviembre del dos mil siete. S. MANSILLA NOVELLA 

 

6) 

 

REIVINDICACIÓN 

SUMILLA: La prueba debe ser valorada en su integridad, de manera conjunta y razonada, acorde a la naturaleza 
de la litis; hacer lo contrario constituye afectación al debido proceso, específicamente a la adecuada motivación y 
valoración de los medios probatorios. Lima, seis de setiembre de dos mil dieciséis.- LA SALA CIVIL 
PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA; vista la causa número 
cuatro mil novecientos cincuenta y nueve - dos mil dieciséis; en audiencia pública de la fecha; y producida la 
votación de acuerdo a ley, emite la siguiente sentencia.  

I. ASUNTO: En el presente proceso de reivindicación, los codemandados Noemí Cecilia Romero de Roque y 
Alfonso Roque Apaza, han interpuesto recurso de casación a fojas novecientos cincuenta y ocho, contra la sentencia 
de vista de fecha uno de octubre de dos mil quince, expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Arequipa, que confirma la sentencia apelada de fojas ochocientos, su fecha ocho de mayo de dos mil 
quince, que declaró fundada la demanda, en los seguidos por Inés Marleny Roque de Saire, sobre reivindicación.  

II. ANTECEDENTES:  

1. DEMANDA Según escrito de fojas veinticuatro, Inés Marleny Roque de Saire interpone demanda de 
reivindicación, con la finalidad que los demandados cumplan con restituirle el terreno de una extensión de 87.00 
m2 y todo cuanto de hecho y derecho le corresponde (incluido construcciones) por ser de su propiedad, el cual se 
encuentra ubicado en el interior del inmueble urbano de mayor extensión sito en la Asociación de Vivienda Corazón 
de Jesús, Manzana L, Lote 5, (con salida por el pasaje Nº 4) del distrito de Socabaya, provincia y departamento de 
Arequipa, de propiedad de la recurrente. La demandante sostiene como soporte de su pretensión que:  

1.1. La recurrente y su cónyuge Salvador Guillermo Saira Romero, adquirieron la propiedad del inmueble urbano 
ubicado en la dirección ya indicada, el mismo que cuenta con un área de 180 m2, ello en mérito a la venta que les 
otorgara la asociación mencionada, a través de las escrituras públicas de fecha veintinueve de mayo de dos mil y 
veinticuatro de agosto de dos mil, siendo que la titularidad de dicho predio a nombre de la demandante y su referido 
cónyuge, aparece debidamente inscrita en la Partida Registral Nº 01166801 de la Zona Registral Nº XII, sede 
Arequipa – SUNARP. 

1.2. Que hace algunos años, alojó en el inmueble de su propiedad a Mauricia Yolanda Quispe Romero, de manera 
temporal, quien aprovechando la confianza depositada en su persona y la ausencia de la demandante por motivos 
de trabajo, llegó a sustraer documentos y otros bienes de su propiedad, que oportunamente fueron denunciados ante 
la autoridad policial; siendo el caso que al año siguiente (1986) introdujo en dicho inmueble a la persona de Juan 
Sixto Romero López y su conviviente Ana Molina Reyes, quienes aduciendo haberle comprado una parte de este 
inmueble a Mauricia Yolanda Quispe Romero, ocupan una extensión de 87.00 m2 aproximadamente, ubicado hacia 
la parte del fondo de su inmueble con salida por el pasaje Nº 4. 

1.3. Posteriormente a inicios del año 2011, Juan Sixto Romero López y su conviviente Ana Molina Reyes, 
introdujeron en la parte del inmueble anteriormente mencionado (87.00 m2), a las personas de Alfonso Roque 
Apaza y Noemí Cecilia Romero de Roque, quienes hasta la fecha lo siguen ocupando de manera indebida e ilegal.  

1.4. Que nunca efectúo ningún acto de transferencia o venta de una parte del inmueble de su propiedad a la persona 
Mauricia Yolanda Quispe Romero ni a ninguno de los demandados, por lo que la posesión que se encuentran 
ejerciendo en una parte del inmueble es ilegítima, de mala fe e ilegal, teniendo como único propósito apropiarse 
indebidamente de dicha parte de su inmueble.  

1.5. Que la mala fe de los demandados se prueba con el trámite de otorgamiento de certificado de posesión seguido 
por Juan Sixto Romero López ante la Municipalidad Distrital de Socabaya, donde han denominado a la parte del 
predio de propiedad de la demandante, como sub lote 5-A, logrando se les expida una Constancia de Posesión por 
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parte de dicho municipio; aun, a pesar de la oposición formulada por parte de la demandante, corroborando la mala 
fe de los demandados en el hecho de que Alfonso Roque Apaza y Noemí Cecilia Romero de Roque, instauraron un 
procedimiento notarial de prescripción adquisitiva de dominio en el que la recurrente presentó oposición oportuna, 
dándose por finalizado dicho trámite. 1.6. Que por diferentes medios extrajudiciales, habida cuenta de sus limitadas 
posibilidades económicas para instaurar un proceso judicial, ha intentado recuperar la parte del inmueble de su 
propiedad que viene siendo ocupado por los demandados, pero estos, lejos de acceder a ello, pretenden aún por 
medio de la violencia física y la amenaza, apropiarse de dicha parte del inmueble. Precisa que dicha situación a lo 
largo de los años, le ha privado de su uso y disfrute, en perjuicio de los intereses económicos de la demandante y 
en provecho de los demandados.  

2. CONTESTACIÓN DE DEMANDA Alfonso Roque Apaza, mediante escrito de fojas doscientos seis, contesta 
la demanda, alegando principalmente:  

2.1. Que la demandante Marleny Roque de Saire mediante documento privado de compraventa, el ocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta y cinco vendió a doña Mauricia Yolanda Quispe Romero la mitad del bien 
sub materia, entregando la posesión del mismo como lo reconoce.  

2.2. El documento por el que la señora Mauricia Yolanda Quispe Romero adquirió el bien antes citado fue celebrado 
ante el Juez de Paz de Socabaya, en el que se reconocen además haberse puesto de acuerdo sobre la pared del muro 
divisorio, solicitando al presidente de la Urbanización de Interés Social “Corazón de Jesús”, sea reconocida como 
nueva propietaria de los 100 m2 adquiridos vía compraventa, tal como se acredita con los medios probatorios 
ofrecidos.  

2.3. Que, Mauricia Yolanda Quispe Romero, transfiere el bien descrito anteriormente, vía compraventa a favor de 
los esposos Juan Sixto Romero López y Ana Isabel Molina Reyes, mediante documento privado de fecha nueve de 
octubre de mil novecientos ochenta y seis, desde cuya fecha estuvieron conduciendo el bien en calidad de 
poseedores propietarios, efectuándose la respectiva constatación por parte del Juzgado de Paz de 04 de octubre – 
Socabaya, mediante acta de fecha veintisiete de agosto de dos mil diez, así también se les ha expedido los 
respectivos certificados domiciliarios y de convivencia por el mismo Juzgado de Paz ratificándose la venta con 
fecha diez de marzo de dos mil once.  

2.4. Que el veintinueve de marzo de dos mil doce se solicitó ante Notario Público se le declare como propietarios 
del inmueble por prescripción adquisitiva, habiéndose suspendido el trámite dada la oposición de la demandante.  

2.5. Que el inmueble se encuentra inscrito en la Partida Electrónica Nº 01166801 del Registro de Predios de la Zona 
Registral Nº XII sede Arequipa, encontrándose como titulares del predio Salvador Guillermo Saira Romero e Ines 
Marleny Roque Guevara, inscrita con fecha veintinueve de mayo de dos mil. 

2.6. Que Juan Sixto Romero López y su esposa están reconocidos como contribuyentes en la Municipalidad Distrital 
de Socabaya y han sido notificados con requerimientos de liquidación de tributos, cumpliendo con pagar los 
autovalúos hasta el año 2011. 

3. DECLARACIÓN DE REBELDÍA Mediante resolución número  dieciocho obrante a fojas trescientos noventa, 
que declaró rebeldes a los codemandados Noemí Cecilia Romero de Roque, Juan Sixto Romero López y Ana 
Molina Reyes.  

4. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA El Juez mediante resolución de fecha ocho de mayo de dos mil 
quince, obrante a fojas ochocientos, declaró fundada la demanda de reivindicación y en consecuencia ordenó a la 
parte demanda restituya la posesión del bien sub litis, al considerar principalmente que:  

4.1. En lo que concierne a la tacha interpuesta por la demandante, contra el acta de transferencia del ocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta y cinco por adolecer de falsedad; indicando que las tachas deben estar 
referidas a hechos formales del instrumento presentado y no a la nulidad o falsedad de los actos contenidos en los 
mismos, cuya nulidad y falsedad deben hacer valer en vía de acción, la tacha basada en la alegación de que el acto 
expresado en los documentos presentados no coinciden con la voluntad de las partes, no puede servir de fundamento 
para ampararla.  

4.2. La demandante tiene su derecho de propiedad inscrito en la Partida Registral Nº 01166801, el cual se lo otorgó 
la Asociación de Vivienda de Interés Social “Corazón de Jesús”; con lo acredita su derecho a la restitución del bien.  

4.3. Si bien es cierto, a fojas ciento ochenta y tres obra copia legalizada de la constancia otorgada por el Juez de 
Paz de Socabaya, respecto del acta ilegible (fojas ciento ochenta y cuatro), presuntamente celebrada entre Inés 
Marleny Roque Guevara y Mauricia Yolanda Quispe Romero, mediante la cual la última de las nombradas habría 
adquirido 100 m2 del inmueble sub litis; a la fecha de celebración de la compraventa (ocho de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cinco), la propietaria del inmueble no era la demandante, sino la Asociación de Vivienda de 
Interés Social “Corazón de Jesús”, tal como se desprende de la escritura pública de fojas tres a cinco, apreciándose 
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de su regularización, fueron aprobadas con fecha siete de marzo de mil novecientos ochenta y ocho; en 
consecuencia, la demandante no pudo haber vendido un bien que no le pertenecía, ello porque de la definición de 
compraventa prevista por el artículo 1529º del Código Civil, sólo se puede vender, los bienes que se es propietario.  

4.4. La parte demandada, al considerar que tenía derechos sobre el inmueble materia de litis, debió regularizarlo 
ante la Asociación de Vivienda de Interés Social “Corazón de Jesús”, a fin que se le reconozca su condición de 
socios, y con posterioridad, solicitar la adjudicación del bien. De autos, también se observa que la parte demandada 
intentó, sin éxito, un proceso notarial de prescripción adquisitiva de dominio, con lo que se le reconoce que su 
derecho de propiedad no se encuentra consolidado.                                                                                                                    

4.5. El no haber obrado de la manera indicada en el punto anterior hace que la demandante, con derecho inscrito, 
tenga mejor derecho de propiedad, resultando también aplicable el artículo 2022º del Código Civil.  

4.6. En conclusión se encuentra acreditado que la demandante tiene mejor derecho de propiedad respecto del bien 
materia de litis con relación a la parte demandada. 4.7. Por tanto, la demandada no se encontraría ejerciendo una 
posesión legítima de los 100 m2 que alega son de su propiedad, puesto que se infiere de los medios probatorios que 
incluso tuvieron que iniciar una prescripción adquisitiva, cuando contando documentos mediante los cuales se 
habría transferido esa parte de la propiedad perteneciente a la demandante, no siguieron con la vía adecuada a efecto 
de regularizar su derecho. 

5. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

La Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, mediante resolución de fecha uno de octubre 
de dos mil quince, obrante a fojas novecientos cuarenta y uno, confirmó la sentencia apelada que declaró fundada 
la demanda; en base a los siguientes, fundamentos: 

5.1. Si bien la demanda se ha interpuesto en su condición de casada cuando en realidad su estado era la de soltera 
por el divorcio sentenciado; la legitimidad para obrar activa de la actora se conserva en su condición de 
copropietaria (artículo 979 Código Civil), a consecuencia de la disolución de la sociedad de gananciales como 
efecto de la extinción del vínculo matrimonial; razones por las que debe desestimarse lo alegado en el recurso. 

5.2. Si bien los puntos controvertidos versaron sobre la situación legal-fáctica de la demandante y situación legal-
fáctica de los demandados; pero dado que del escrito de la demanda y de su contestación surge el conflicto entre 
dos posiciones jurídicas alegadas de carácter dominial; es deber del Juez aplicar el derecho que corresponda aunque 
no fuera invocado (artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil), y resolver el caso aplicando las 
normas que rigen el conflicto sobre oponibilidad de dos derechos reales; a efectos de determinar el mejor derecho 
de propiedad de una de las partes; lo que justamente ha ocurrido en autos razones por las que también debe 
desestimarse lo alegado en el recurso. 

5.3. En el caso de autos, debe prevalecer el derecho de propiedad de la  demandante inscrito en los Registro 
Públicos, cuya legitimidad  registral no ha sido impugnada y conserva plena eficacia erga Omnes (artículo 2013 
del Código Civil); y por el contrario, debe restarse eficacia probatoria a la copia ilegible (calificado por el propio 
Juzgado que lo emitió) de la supuesta transferencia que hizo la actora a favor de Mauricia Quispe Romero; hecho 
en base al cual se origina el tracto sucesivo que llega a los demandados esposos Roque–Romero, últimos 
intervinientes; cuyo documento ha sido negado por la parte demandante.  

5.4. Por consiguiente la sentencia debe ser confirmada en todos sus extremos por haberse acreditado el derecho de 
la parte actora a la restitución del inmueble sub-litis; así como la carencia de derecho a la parte demandada para 
continuar en la posesión del bien.  

6. RECURSO DE CASACIÓN  

Contra la resolución dictada por la Sala Superior, la sociedad conyugal conformada por Noemí Cecilia Romero de 
Roque y Alfonso Roque de Apasa interponen recurso de casación a fojas novecientos cincuenta y ocho, el mismo 
que ha sido calificado mediante resolución de fecha ocho de abril de dos mil dieciséis obrante a fojas veinticuatro 
del cuadernillo de casación, que declaró procedente el recurso de casación por las causales: 

i) Infracción Normativa de los incisos 3 y 5 del artículo 139 de la Constitución 

Política de Estado. Sostienen respecto a la aplicación del artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal 
Civil, que la accionante nunca demandó como parte de su petición reivindicatoria, la declaración de mejor derecho 
de propiedad, tampoco fue fijado como punto controvertido, sin embargo la sustentación de la decisión se basó en 
dicha pretensión; por esta razón, perdió la oportunidad de orientar su defensa a fin que prevalezca su título frente 
al de la demandante, quien actuó de mala fe, pues hace quince años vendió el predio sub litis a sus transferentes. 
Asimismo, precisa que la Sala Superior debió analizar si la demandante habría ingresado de buena o mala fe al 
registro, teniendo en cuenta que pretende desconocer el contrato a través del cual vendió a sus transferentes el bien 
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sub litis, sin tener una prueba que demuestre su falsedad. Agrega, que la Sala Superior restó eficacia probatoria al 
acotado título, por ser ilegible y haber sido negado por la misma demandante.  

ii) Infracción Normativa del artículo 2022 Código Civil. Indican que la demandante ha actuado de mala fe al 
registrar su derecho de propiedad ante los Registros Públicos, a sabiendas que años atrás había realizado la venta 
del bien objeto de litis a sus transferentes, lo que hace inaplicable lo dispuesto por el artículo en mención para 
resolver el presente conflicto de intereses, por ausencia de buena fe de la actora. Finalmente, precisa que su pedido 
casatorio es revocatorio y/o anulatorio. 

IV. FUNDAMENTOS: 

Primero.- Ante todo, en materia de casación es factible ejercer el control de las decisiones jurisdiccionales, para 
determinar si en ellas se han infringido o no las normas que garantizan el derecho al debido proceso, tomándose en 
consideración que éste supone el cumplimiento de los principios y de las garantías que regulan el proceso como 
instrumento judicial, cautelando sobre todo el ejercicio absoluto del derecho de defensa de las partes en litigio.  

Segundo.- El recurso de casación tiene como fines esenciales la correcta aplicación e interpretación del derecho 
objetivo y la unificación de la jurisprudencia nacional de la Corte Suprema de Justicia, conforme se señala en el 
artículo 384 del Código Procesal Civil.  

Tercero.- Respecto a la causal de infracción normativa, según Monroy Cabra, “Se entiende por causal (de casación) 
el motivo que establece la ley para la procedencia del recurso...” 1. A decir de De Pina.- “El recurso de casación ha 
de fundarse en motivos previamente señalados en la ley. Puede interponerse por infracción de ley o por 
quebrantamiento de forma. Los motivos de casación por infracción de ley se refieren a la violación en el fallo de 
leyes que debieran aplicarse al caso, a la falta de congruencia de la resolución judicial con las pretensiones 
deducidas por las partes, a la falta de competencia etc.; los motivos de la casación por quebrantamiento de forma 
afectan (....) a infracciones en el procedimiento”2. En ese sentido Escobar Forno señala. “Es cierto que todas las 
causales supone una violación de ley, pero esta violación puede darse en la forma o en el fondo” 3.  

Cuarto.- Se ha declarado procedente el recurso de casación por las causales de infracción de normas de derecho 
material y normas que garantizan el derecho a un debido proceso. Teniendo en cuenta ello, es de advertirse que 
conforme lo dispone el artículo 396º del Código Procesal Civil, cuando se declara fundado el recurso de casación 
por vulneraciones a las normas que garantizan el debido proceso en todos los supuestos se debe devolver el proceso 
a la instancia inferior para que emita una nuevo fallo, mientras que si se declara fundado el recurso por las otras 
causales contempladas en el artículo 386º del Código Procesal Civil, la Sala Suprema actuando en sede de instancia 
deberá resolver el conflicto según su naturaleza. Es por ello, que la revisión de las causales por las que ha sido 
declarado procedente el recurso de casación debe comenzar por el análisis de la alegación de vulneración a las 
normas que garantizan el derecho a un debido proceso.  

Quinto.- En lo que a la afectación al debido proceso concierne, corresponde precisar que es un derecho complejo, 
pues, está conformado por un conjunto de derechos esenciales que impiden que la libertad y los derechos de los 
individuos sucumban ante la ausencia o insuficiencia de un proceso o procedimiento, o se vean afectados por 
cualquier sujeto de derecho -incluyendo el Estado- que pretenda hacer uso abusivo de éstos. Como señala la doctrina 
procesal y constitucional, “por su naturaleza misma, se trata de un derecho muy complejamente estructurado, que 
a la vez está conformado por un numeroso grupo de pequeños derechos que constituyen sus componentes o 
elementos integradores, y que se refieren a las estructuras, características del tribunal o instancias de decisión, al 
procedimiento que debe seguirse y a sus principios orientadores, y a las garantías con que debe contar la defensa” 
(Faúndez Ledesma, Héctor. “El Derecho a un Juicio Justo”. En: Las garantías del debido proceso (Materiales de 
Enseñanza). Lima: Instituto de Estudios Internacionales de la Pontificia Universidad Católica del Perú y Embajada 
Real de los Países Bajos, p, 17). Dicho de otro modo, el derecho al debido proceso constituye un conjunto de 
garantías de las cuales goza el justiciable, que incluyen, la tutela procesal efectiva, la observancia de los principios 
o reglas básicas y de la competencia predeterminada por Ley, así como la pluralidad de instancias, la motivación y 
la logicidad y razonabilidad de las resoluciones, el respecto a los derechos procesales de las partes (derecho de 
acción, de contradicción) entre otros.  

Sexto.- Bajo ese contexto dogmático, la causal de la infracción normativa procesal denunciada se configura entre 
otros supuestos en los casos en los que en el desarrollo del proceso, no se han respetado los derechos procesales de 
las partes, se han obviado o alterado actos de procedimiento o si la tutela jurisdiccional no ha sido efectiva y/o el 
órgano jurisdiccional deja de motivar sus decisiones o lo hace en forma incoherente a la naturaleza del proceso, en 
clara trasgresión de la normatividad vigente y de los estadios superlativos del procedimiento.  

Sétimo.- El recurrente denuncia dos hechos que afectan su derecho al debido proceso, específicamente a la debida 
motivación de las resoluciones, a saber: a) Las instancias de mérito se han pronunciado respecto de un mejor 
derecho de propiedad que no ha formado parte de la pretensión, ni fue fi jada como punto controvertido; y, b) No 
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se ha valorado adecuadamente las pruebas ni se ha analizado la mala fe de la demandante quien ingresó al registro 
desconociendo el contrato de compraventa suscrito por ella y del cual no ha probado su falsedad.  

Octavo.- En atención a ello corresponde precisar que, conforme a lo establecido en el artículo VII del Título 
Preliminar del Código Procesal Civil, “El Juez debe aplicar el derecho que corresponda al proceso, aunque no 
haya sido invocado por las partes o lo haya sido erróneamente. Sin embargo, no puede ir más allá del petitorio ni 
fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido alegados por las partes.” 

Noveno.- El precepto contenido en la norma citada en el considerando precedente, es el conocido como el principio 
“iura novit curia” según el cual el Juez tiene el deber de aplicar la norma jurídica que corresponde a los hechos 
invocados; pues como órgano técnico que aplica el derecho, no está vinculado por el derecho que invoquen las 
partes, sino que debe resolver los autos conforme corresponda teniendo como único límite los hechos invocados 
por las partes, pues es en función a ellos que se limitará el debate y análisis probatorio. Dicho límite es conocido 
como el principio de congruencia, regulado en el segundo párrafo del citado artículo VII, según el cual el Juez no 
puede ir más allá del petitorio ni fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido alegados por las partes; 
límite que se presenta como un complemento del principio de iura novit curia pues es coherente y razonable que 
corresponda a las partes exponer y probar únicamente el petitorio y los hechos que lo sustentan, y al Juez efectuar 
la calificación jurídica de los mismos.  

Décimo.- En suma, tal como lo ha precisado la casación 554-2004 – Cusco 4 la norma procesal contenida en el 
artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil, cumple dos funciones: 1) Una supletoria, cuando las 
partes han omitido los fundamentos de derecho o la invocación de la norma jurídica que sustente la demanda y 
demás actos postulatorios; y, 2) Una correctiva, cuando las partes han invocado equivocadamente una norma 
jurídica como sustentatoria de sus peticiones, en cuyo caso el Juez debe corregir el error aplicando la norma jurídica 
pertinente.  

Décimo Primero.- Ahora bien, de la revisión de los autos se advierte que la demandante plantea como pretensión 
la reivindicación del bien sub litis, invocando tener derecho de propiedad sobre el mismo, mientras que la parte 
demandada (recurrente) alega haber adquirido el bien vía tracto sucesivo desde la demandante Inés Marleny Roque 
de Saire. 

Décimo Segundo.- En atención a ello, este Supremo Colegiado advierte que la instancia de mérito, al emitir 
pronunciamiento sobre el mejor derecho de propiedad, no ha infringido el marco jurídico antes citado, sino que se 
ha ceñido a resolver los autos en mérito a los hechos invocados por las partes, pues si bien se admitió la demanda 
sobre reivindicación y sobre ella se determinaron los puntos controvertidos; ante las alegaciones de la parte  
emplazada corresponde emitir pronunciamiento sobre el mejor derecho de propiedad, en tanto la reivindicación es 
la acción real dirigida por el propietario no poseedor contra el poseedor no propietario con la finalidad de tomar 
posesión del bien, y justamente para establecer si corresponde la restitución de la posesión como atributo de la 
propiedad es necesario determinar si la parte emplazada detenta o no el derecho de propiedad que invoca y de ser 
el caso establecer cuál debe prevalecer; dado que, de no hacerlo implicaría afectar el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva pues no se logarían los fines del proceso contemplados en el artículo III del Título Preliminar 
del Código Procesal Civil. En dicho sentido ya se ha pronunciado esta Suprema Corte, en reiterada jurisprudencia, 
tal como la recaída en el proceso 43-2007-Tacna 5, indicando que: “La reivindicación es una acción que la dirige 
el propietario de un bien contra el ocupante que lo posee indebidamente para lo cual se requiere que el actor 
acredite la propiedad del bien, que el demandado pose indebidamente, y que se identifique el bien; teniendo por 
objeto principal dicha acción la restitución del bien, empero, para que ello ocurra debe existir un examen previo 
que conduzca a la declaración jurisdiccional del derecho de propiedad del actor y si éste resulta oponible en forma 
evidente al demandado, pudiendo discutirse en este caso el mejor de derecho de propiedad toda vez que la 
reivindicación es la acción real por excelencia”; así como en la arriba en el proceso 3333-2006 – Ica 6, en la que 
se precisó que: “La acción reivindicatoria es la acción real por excelencia, siendo procedente que mediante esta 
acción pueda dilucidarse el concurso de derechos reales, cuando dos o más personas alegan derecho de propiedad 
respecto de un mismo bien inmueble, en razón de que el atributo de la reivindicación puede ser ejercido por el 
propietario respecto de un tercero ajeno, ya sea frente a un poseedor no propietario o bien contra quien posea sin 
tener derecho oponible al demandante” De todo lo cual se colige que, el pronunciamiento sobre un mejor derecho 
de propiedad no afecta el debido proceso, por lo que dicho agravio que sustenta el recurso de casación, no puede 
merecer amparo.  

Décimo Tercero.- El segundo argumento que sustenta la infracción al debido proceso está relacionado a la 
valoración de la prueba, la cual se encuentra ligado al principio de motivación de los fallos judiciales.  

Décimo Cuarto.- Sobre ello, es preciso señalar que el principio denominado motivación de los fallos judiciales, 
constituye un valor jurídico que rebasa el interés de los justiciables por cuanto se fundamenta en principios de orden 
jurídico, pues la declaración del derecho en un caso concreto, es una facultad del Juzgador que por imperio del 
artículo 138 de la Constitución Política del Estado, impone una exigencia social de que la comunidad sienta como 
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un valor jurídico, denominado, fundamentación o motivación de la sentencia; el mismo que se encuentra 
consagrado en el artículo 139 inciso 5 de la Constitución Política del Estado concordante con el artículo 12 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial e incisos 3 y 4 del artículo 122 y 50 inciso 6 del 
Código Procesal Civil. Décimo Quinto.- La motivación escrita de las resoluciones judiciales constituye un 
principio y un derecho de la función jurisdiccional, y debe ser el resultado del razonamiento jurídico que efectúa el 
juzgador sobre la base de los hechos acreditados en el proceso (los que forman convicción sobre la verdad de ellos) 
y la aplicación del derecho objetivo.  

Décimo Sexto.- A su vez, el principio precedente de motivación de los fallos judiciales tiene como vicio procesal 
dos manifestaciones: 1) La falta de motivación y 2) La defectuosa motivación, la cual a su vez se divide en tres 
agravios procesales: 

a) Motivación aparente; b) Motivación insuficiente; y, c) Motivación defectuosa en sentido estricto; en ese sentido 
y coincidiendo con la doctrina, la motivación aparente se da cuando la decisión se basa en pruebas no actuadas o 
en hechos no ocurridos; la motivación insuficiente, que se presenta cuando vulnera el principio de la razón 
suficiente y la motivación defectuosa propiamente dicha, se presenta cuando el razonamiento del Juez viola los 
principios lógicos y las reglas de la experiencia. 

Décimo Sétimo.- En materia probatoria el derecho a la utilización de los medios de prueba, se encuentra 
íntimamente conectado con el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, que entre sus vertientes engloba el derecho 
a obtener una resolución razonable, motivada y fundada en derecho, además de congruente con las pretensiones 
deducidas por las partes en el interior del proceso; como también con el derecho de defensa del que es realmente 
inseparable. Así, el contenido esencial de éste derecho se respeta siempre que, una vez admitidas las pruebas 
declaradas pertinentes, sean valoradas por los órganos judiciales conforme a las reglas de la lógica y de la sana 
crítica, según lo alegado y probado.  

Décimo Octavo.- Precisamente, regulando éste derecho fundamental, el legislador ha optado por imponer al Juez, 
en los términos que señala el artículo 197 del Código Procesal Civil, la obligación de valorar en forma conjunta y 
razonada todos los medios de prueba, dado que, las pruebas en el proceso, sea cual fuera su naturaleza, están 
mezcladas formando una secuencia integral; por lo que, es responsabilidad del Juzgador reconstruir, en base a los 
medios probatorios, los hechos que den origen al conflicto, por lo tanto, ninguna prueba deberá ser tomada en forma 
aislada, tampoco en forma exclusiva, sino en su conjunto, toda vez, que sólo teniendo una visión integral de los 
medios probatorios se puede sacar conclusiones en busca de la verdad que es el fin del proceso. 

Décimo Noveno.- Si bien es cierto en materia casatoria no corresponde a esta Sala Suprema analizar las 
conclusiones relativas a la valoración de la prueba examinada en instancia, sin embargo es factible el control 
casatorio tratándose de la infracción de las reglas que regulan la actividad probatoria, entre ellas, las que establecen 
que el Juez tiene la obligación procesal de valorar todos los medios probatorios en forma conjunta, utilizando su 
apreciación razonada conforme lo prevé el artículo 181 del Código Procesal Civil. La doctrina autorizada como la 
emitida por el autor Marcelo Sebastián Midón 7, refiriéndose al Principio de motivación conjunta de los medios 
probatorios señala: “en el caso del derecho a la prueba, este contenido esencial se integra por las prerrogativas 
que posee el litigante a que se admitan, produzcan y valoren debidamente los medios aportados, al proceso con la 
finalidad de formar la convicción del órgano judicial acerca de los hechos articulados como fundamentos de su 
pretensión o de defensa. El derecho a la adecuada valoración de la prueba se exhibe, entonces, como manifestación 
e ineludible exigencia del derecho fundamental a probar. Si el poder de probar tiene por finalidad producir en el 
juzgador convicción suficiente sobre la existencia o inexistencia de los hechos litigiosos, este se convertiría, alerta 
Taruffo, en una garantía ilusoria, en una proclama vacía, si el magistrado no pondera o toma en consideración 
los resultados obtenidos en la actuación de los medios probatorios (...) el derecho a probar se resiente, y por 
consiguiente, también la garantía del debido proceso, si el Juzgador prescinde de valorar algún medio probatorio 
admitido; o lo hace de manera  defectuosa, invocando fuentes de los que se extraen las consecuencias aseveradas 
como fundamento de la sentencia, o atribuyendo valor de la prueba a la que no puede tener ese carácter (sea por 
desconocimiento de una norma legal que predetermina la valoración de la prueba, o por conceder eficacia a 
pruebas ilícitas o por violar proposiciones lógicas, u observaciones de la experiencia)”.  

Vigésimo.- De la revisión de los autos se advierte que, la instancia de mérito ha infringido el marco jurídico aquí 
delimitado, en tanto únicamente se limita a determinar, en el numeral 4.3.3. de la recurrida que: “En el caso de 
autos, debe prevalecer el derecho de propiedad de la demandante inscrito en los Registros Públicos, cuya 
legitimidad registral no ha sido impugnada y conserva plena eficacia erga omnes (artículo 2013 del Código Civil); 
y por el contrario, debe restarse eficacia probatoria a la copia ilegible (calificado por el propio Juzgado que lo 
emitió) de la supuesta transferencia que hizo la actora a favor de Mauricia Quispe Romero; hecho en base al cual 
se origina el tracto sucesivo que llega a los demandados esposos Roque-Romero, últimos intervinientes; cuyo 
documento ha sido negado por la parte demandante”; lo cual constituye motivación insuficiente, pues no expone 
el razonamiento que le lleva a determinar que la inscripción registral de la propiedad de la demandante debe 
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prevalecer sobre el documento en el que los demandados amparan su derecho de propiedad, y los motivos por los 
que le resta eficacia probatoria. 

Vigésimo Primero.- La norma contenida en el artículo 1135 del Código Civil está referida a la “concurrencia de 
acreedores” de un mismo bien inmueble, en el que un mismo acreedor se obliga a entregar el bien en virtud a títulos 
distintos, solucionando el conflicto estableciendo prevalencia en función a dos requisitos: 1) La buena fe y 2) La 
prioridad registral; y en caso que el bien no haya sido inscrito en función a la prioridad en el tiempo acreditada con 
título de fecha cierta.  

Vigésimo Segundo.- Asimismo, infringe el debido proceso, al no resolver los autos acorde a la naturaleza del 
proceso que nos ocupa, en tanto que se ha limitado a establecer la “legitimidad registral”, sin tener en cuenta la 
prioridad registral y la buena o mala fe, aplicables según las reglas establecidas en el referido artículo 1135 del 
Código Civil; pues advirtiéndose que el bien sub litis se encuentra registrado, primero corresponde analizar si 
efectivamente ambas partes son acreedoras del mismo bien, para luego determinar si se ha procedido con buena o 
mala fe para establecer la prevalencia o no, de la inscripción registral.  

Vigésimo Tercero.- Finalmente infringe el derecho a la debida valoración de la prueba, pues la Sala Superior resta 
eficacia probatoria al  documento que obra en copia certificada a fojas ciento ochenta y tres y ciento ochenta y 
cuatro, citándolo como una “copia ilegible” por haber sido citado así por el Juez de Paz que lo transcribe sin mayor 
argumento, pese a que el documento ha sido transcrito por autoridad judicial competente vía constancia de fojas 
ciento ochenta y tres en la que además se da fe de su existencia en el respectivo archivo judicial; relevándose de 
determinar si dicho documento es idóneo para acreditar el derecho de propiedad de la recurrente, más aun que no 
ha sido tachado ni declarado inválido o nulo.  

Vigésimo Cuarto.- Habiéndose afectado el derecho al debido proceso, corresponde declarar la nulidad de la 
resolución venida en grado conforme a lo prescrito en el segundo párrafo del artículo 122 del Código Procesal 
Civil, concordante con el artículo 171 del mismo Código Adjetivo.  

Vigésimo Quinto.- Que, al haberse advertido la infracción normativa procesal en los términos que se señalan, debe 
ampararse el recurso de casación y procede conforme a lo precisado en el numeral cuatro de la presente resolución.  

IV.- DECISIÓN: Por los fundamentos precedentes y en aplicación de lo establecido por el inciso uno del artículo 
396 del Código Procesal Civil declararon: FUNDADO el recurso de casación interpuesto por los demandados 
Noemí Cecilia Romero de Roque y Alfonso Roque Apaza a fojas novecientos cincuenta y ocho, en consecuencia 
NULA la sentencia de vista, obrante a fojas novecientos cuarenta y uno de fecha uno de octubre de dos mil quince; 
ORDENARON que el Ad Quem expida nueva sentencia, conforme a los lineamientos expresados a los 
considerandos precedentes; DISPUSIERON la publicación de esta resolución en el diario Oficial El Peruano, bajo 
responsabilidad. En los seguidos por Inés Marleny Roque de Saire, sobre reivindicación; y los devolvieron. 
Interviene como ponente el señor Juez Supremo De la Barra Barrera. Por licencia de la señora Jueza Suprema 
Tello Gilardi e impedimento de la señora Jueza Suprema Del Carpio Rodríguez integran esta Suprema Sala el señor 
Juez Supremo Miranda Molina y el señor Juez Supremo Yaya Zumaeta. SS. MIRANDA MOLINA, RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ, CALDERÓN PUERTAS, YAYA ZUMAETA, DE LA BARRA BARRERA 

__________________________________________ 

1 Monroy Cabra, Marco Gerardo, Principios de Derecho Procesal Civil, Segunda edición, Editorial Temis 
Librería, Bogotá Colombia, 1979, p. 359. 
2 De Pina Rafael, Principios de Derecho Procesal Civil, Ediciones Jurídicas Hispan Americanas, México D.F., 
1940, p. 222. 
3 Escobar Fornos Iván, Introducción al Proceso, Editorial Temis, Bogotá, Colombia, 1990, p. 241. 
4 El Peruano, 30 de setiembre de 2005, p. 14775. 
5 El Peruano, 03 de julio de 2007, p. 20015 
6 El Peruano, 28 de febrero de 2006, p. 15446 
7 TARUFFO, Michelle citado por Marcelo Sebastián Midón. Derecho Probatorio, Parte General. Buenos Aires: 
Ediciones Jurídicas, Cuyo, 2007. pp. 167-168. 
Páginas 91620-91623, martes 2 de mayo de 2017 
 

7) 

 

Reivindicación 

Lima, dieciséis de enero de dos mil trece.-LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA REPUBLICA; Vista la causa número 3352-2011, Audiencia pública de la fecha y producida 

Casación N° 3352-2011 Lima Norte. Reivindicación 
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la votación con arreglo a ley emite la siguiente sentencia. MATERIA DELRECURSO: Se trata del recurso de 
casación interpuesto a fojas cuatrocientos setenta y tres expedida por la Primera Sala Civil de Lima Norte, que 
revoca la sentencia de primera instancia de fecha siete de julio del año dos mil diez que obra a fojas doscientos  
cincuenta y nueve que declara infundada la demanda de reivindicación, reformándola la declara fundada en 
consecuencia dispone que la demandada  Mensía García Zavala Viuda de Carlos restituya a la demandante Jeny 
Sotomayor  Capcha   la propiedad del inmueble sub materia. FUNDAMENTOS DEL RECURSO: Concedido el 
recurso a fojas cuarenta y tres, por resolución de esta Sala Suprema del trece de  setiembre de dos mil once ha sido 
declarado procedente por la causal de infracción normativa precisada en los siguientes literales: a) Infracción 
normativa por interpretación errónea del artículo  novecientos veintisiete del Código Civil, ya que la acción 
reivindicatoria  lo que persigue; no es que el poseedor no propietario le entregue el bien inmueble al actor, sino que 
el  persigue  que el poseedor no propietario le restituya la propiedad; lo cual presupone que el actor debió  estar en 
posesión del inmueble y que a raíz de ello perdió la posesión del mismo. Pues la demandante y los dirigentes de la 
Asociación de Pobladores de la Urbanización la Alborada celebraron el contrato de Adjudicación por compraventa 
del veintisiete de septiembre del año dos mil seis (aprovechando que estos tenían vigente su mandato) y lo 
inscribieron en  registros públicos como aparece en la Copia Literal con el fin de despojarla de su propiedad sobre 
el inmueble; lo que se acredita  porque la demandante adquirió el inmueble teniendo conocimiento que este lote de 
terreno ya no era de  su propiedad además que la recurrente estaba en la posesión del bien inmueble y la actora 
nunca estuvo en posesión del mismo. b) Se ha inaplicado el artículo 168 del Código Civil, pues al no analizar en 
forma debida los hechos aportados al proceso ni compulsar el valor de los abundantes medios probatorios 
presentados y que en la propia resolución cuestionada se alude, se ha conllevado a la inaplicación del artículo ciento 
sesenta y ocho del Código Civil, el cual constituye una clausula general a todos los contratos que se interpretan 
objetivamente. c) Aplicación indebida de los artículo dos mil dieciséis y dos mil veintidós del Código Civil, por 
ser impertinentes para este caso, pues las situaciones de hecho no conllevan a la aplicación de las normas antes 
aludidas. Además la inscripción en el Registro Público no es obligatoria, ni tampoco es constitutiva de derechos, 
lo cual significa que de existir  dos caros jurídicos- compraventas- respeto del mismo bien; no se puede sostener  
que la persona que logro su inscripción en el Registro Público tenga  mayor valor que el que no logro su inscripción. 
d) Inaplicación del artículo doscientos diecinueve inciso cuarto del Código Civil, por cuanto la Escritura Pública 
en que funda su demanda la demandante al tener un fin ilícito, que es el despojarla de su de su derecho de propiedad 
sobre el inmueble- es un acto jurídico que deviene en nulo o por lo menos cuestionable, y por lo mismo no puede 
servir para acreditar un derecho de propiedad. Finalmente que su pedido casatorio es revocatorio respecto de la 
sentencia impugnada. CONSIDERANDO: Primero.- Que, para resolver  la causal de infracción normativa 
denunciada, corresponde señalar que Jeny Sotomayor Capcha interpone demandas de Reivindicación contra Mensía 
García Zavala Viuda de Carlos, a fin de que se le restituya y le entregue debidamente desocupado el terreno de su 
propiedad, que ocupa indebidamente,  ubicado en la Manzana R-2, lote 12, Segunda Etapa de la Urbanización La 
Alborada –Comas, con un área de  ciento ochenta metros cuadrados (180 m2), inscrita en los Registros Públicos de 
Lima con el Código número 1217977, que lo adquirió mediante escritura pública de compraventa del  siete de 
octubre del  dos mil seis, de su  anterior propietaria La Asociación de Pobladores de la Urbanización La Alborada 
con Código de Predio número  PO 1222155. La demandada el seis de febrero del año dos mil siete, en forma ilegal 
e indebida, cuando la recurrente se encontraba en posesión. Se basó de la violencia para irrogarse título que no le 
corresponde, aduciendo la demandada que también es dueña, cosa que no le asiste porque la recurrente tiene título 
inscrito en Registros Públicos. La demandada no tiene ningún título, ni tiene relación contractual. Pretendiendo 
apropiarse del terreno de su propiedad encontrándose en posesión. La presente acción es para que la demandada 
poseedora y no propietaria le restituya el terreno de ciento ochenta metros cuadrados (180 m2) de su propiedad. 
Segundo.- Que, al contestar la demandada Mensía García Zavala Viuda de Carlos, alega que no es verdad lo que 
alega la demandante sea la propietaria del inmueble sub Litis, toda vez que el doce de octubre de mil novecientos 
noventa y uno, con su difunto esposo adquirieron la compraventa de la Asociación de Pobladores de la Urbanización 
La Alborada, el lote 12 y 13 que son contiguos, como consta en los recibos y contratos del diecisiete de octubre de 
mil novecientos noventa y uno, y cuyo precio se cancelaron en forma total. Luego de adquirir la propiedad del 
inmueble tomaron posesión de ambos lotes en forma continua, pacífica y publica hasta la actualidad. Tercero.- 
Que el juez ha declarado infundada la demanda de reivindicación, considerando que si bien la demandante ha 
presentado una Escritura Pública  inscrita en Registros Publico sobre el bien inmueble sub litis, en este caso no 
corresponde aplicar la prioridad en el tiempo de la inscripción previsto en el artículo dos mil dieciséis del Código 
Civil pues el documento fue otorgado por los representantes de la asociación de pobladores de la Urbanización La 
Alborada cuando el bien inmueble ya no era de su propiedad, pues con anticipación ya le había sido vendido a la 
demandada y a su finado esposo; sin embargo no se había perfeccionado en escritura pública e inscrita en Registros 
Públicos dicha compraventa, siendo que tal documentos no ha sido objeto de tacha, ni de invalidez  ni de ineficacia 
por  lo que mantiene su eficacia probatoria. Se debe considerar que en nuestro sistema registral no es constitutiva 
de derechos, sino meramente declarativa de los mismos en este caso no resulta de aplicación el referido dispositivo 
legal, pues la transferencia de propiedad es anterior a la preferencia legal del bien inmueble inscrito. Considerar la 
preferencia en la inscripción registral para declarar la titularidad dominal respeto del bien inmueble sub litis sería 
una solución injusta de la controversia. Por lo que la poseedora del bien sub litis resulta ser la propietaria, el 
documento que ha presentado la demandante no la acredita como titular del bien sub litis, pues el bien inmueble ya 
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había sido vendido con anterioridad a la demandada.  El documento que exhibe la demandante fue otorgado por los 
representantes de la Asociación de Pobladores de la Urbanización La Alborada, aprovechando que el referido bien 
no se encontraba inscrito en los Registros Públicos. En este caso está probado que la demandada si cuenta con un 
documento de fecha cierta. Como es el contrato de compraventa del bien inmueble sub litis, es decir, es una 
poseedora que tiene la calidad de propietaria, en consecuencia no se da el presupuesto de ser un poseedor no 
propietario para que proceda la reivindicación, por cuyas consideraciones no se ha determinado que la demandante 
se encuentre en posesión sin tener derecho alguno. En este punto debe quedar claramente establecido que al evaluar 
la prueba actuada en el proceso y señalar que la demandada cuenta con un documento de fecha cierta como es el 
contrato de compraventa que la acredita como propietaria, a criterio del Órgano Jurisdiccional no significa interferir 
en la investigación judicial de carácter penal que realiza el órgano jurisdiccional como se aprecia de las copias 
certificadas de fojas ciento veintiuno -ciento sesenta y dos que conforme a la infección judicial que ha constatado 
que el inmueble  cuenta con medidor de luz, tiene un borde perimétrica, la puerta de ingreso es única a los lotes 
doce y trece. Entre ambos lotes (12 y 13) existe una división rustica de madera y esteras. La antigüedad de la 
construcción de este muro no se ha podido identificar. En el interior del inmueble, se precia material reciclable, 
existen tres ambientes rústicos de madera y de esteras de uso antiguo, uno de ellos destinados a dormitorio y otro a 
cocina. Las construcciones son de materia rustico y antiguas de lo que se infiere son de la demandada, lo que no ha 
sido cuestionada por la demandante. Estando acreditada la propiedad del lote por la parte demandada, se tiene que 
las construcciones han sido hechas de buena fe. Cuarto.- Que, el Colegiado Superior ha revocado la apelada y 
reformándola declararon fundada considerando que si bien la acción reivindicatoria la interpone el propietario no 
poseedor contra el poseedor no propietario, también lo es que nada obsta para que en este proceso se pueda analizar 
a quien corresponde el mejor derecho de propiedad alegado. Siendo ello así, debe tenerse presente que la 
demandante acredita su derecho mediante título inscrito en Registros Públicos y no advirtiéndose de los actuados 
pruebas que demuestren que dicha parte adquirió el referido inmueble de mala fe, debe aplicarse   el principio de 
prioridad en el tiempo, previsto en el artículo dos mil dieciséis concordado con el dos mil veintidós, ambos del 
Código Civil, y es decir, la prioridad en el tiempo determina la preferencia de los derechos que otorga registro. 
Concluyendo, que la demandada no ha logrado acreditar la propiedad que alega tener sobre el inmueble sub litis 
con los medios probatorios aportados consistentes en el contrato de compraventa de terreno y recibos de pago 
(folios veintitrés a veintinueve) los cuales tiene fecha cierta catorce de mayo del año dos mil nueve, máxime si lo 
alegado por la demandada respecto a que los malos dirigentes de la Asociación de Pobladores de la Urbanización 
La Alborada aprovechando que su mandato seguía inscrito en los Registros Públicos procedieron adjudicando por 
compraventa el inmueble sub litis a la demandante; es un hecho que no merece pronunciamiento en este proceso 
desde que todo cuestionamiento respecto a la validez  del contrato de compraventa adjuntado por la actora debe 
resolverse en el proceso que corresponda. Habiéndose acreditado los presupuestos que requiere la pretensión 
demandada para ser amparada la impugnada debe revocarse; y no existiendo construcciones en forma integrante y 
separada del inmueble sub litis, de material noble, conforme se verifica del acta de inspección judicial (de folio 
noventa y siete a noventa y nueve) carece de objeto pronunciarse respecto a ello; disponiendo la restitución del bien 
inmueble sub litis a la demandante. Quinto.- Que, analizada la sentencia impugnada se advierte que si bien el 
Colegiado Superior a  amparado la demanda de  reivindicación interpuesta por Jeny Sotomayor Capcha 
considerando que la demandante acredita su  derecho mediante título que consta inscrito, en los Registro Públicos,  
aplicando el artículo dos mil dieciséis del Código Civil concordado  con el artículo  dos mil vestidos ambos del 
mismo Código, que consagran los principios de prioridad y oponibilidad sobre derechos inscritos; sin embargo, no 
cumple con señalar de forma debida y analizando los medios probatorios conforme lo establece el artículo ciento 
noventa y siete del Código Procesal Civil si la demandante ha adquirido el inmueble sub litis de buena fe, si se  
tiene en cuenta que el Juez ha señalado que de fojas ciento setenta y tres a ciento setenta y seis obran recibos por 
concepto de impuesto predial desde los años mil novecientos noventa y siete  hasta el año dos mil siete a nombre 
de Ciro Carlos Durand esposo de la demandada Mensía García Zavala de Carlos; asimismo, que de la inspección 
judicial que obra a fojas noventa y siete se constató que el inmueble cuenta con medidor de luz, tiene un borde 
perimétrico, la puerta de ingreso es única para los lotes  doce y trece y que entre ambos lotes existe una división 
rústica de madrea y esteras. Sexto.- Que, además el Ad Quem debe tener en cuenta al momento de emitir su fallo, 
el proceso sobre nulidad de acto jurídico entre Mensía García Zavala de Carlos contra Jeny Sotomayor Capcha, en 
donde se cuestiona el título de la demandante y la compraventa efectuada por la demandante a favor de Néstor 
Wilfredo Huamancha Ortiz y Doris Amelia Bohórquez Huamán, asimismo debe tenerse a la vista los actuados del 
proceso penal seguido contra Mensía García Zavala Viuda de Carlos por el delito contra el patrimonio- Usurpación 
Agravada en agravio de Jeny Sotomayor Capcha. Séptimo.- Que, por lo expuesto en forma excepcional, a fin de 
no vulnerar el derecho al debido proceso de las partes corresponderá anular la sentencia de vista impugnada a fin 
de que el Colegiado Superior expida nuevo fallo. Por las consideraciones expuestas de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso primero del artículo trescientos noventa y seis del Código Procesal Civil declararon 
FUNDADA la casación interpuesto por Mensía García Zavala  Viuda de Carlos; por consiguiente CASARON al 
sentencia de vista, en consecuencia NULA la resolución impugnada del seis de abril del  dos mil once que obra a 
fojas cuatrocientos sesenta y tres; ORDENARON que el Colegiado Superior expida nuevo fallo con arreglo a ley 
y conforme a la señalado precedentemente;  dispusieron la publicación de la presente resolución en el diario oficial 
“El Peruano”, bajo responsabilidad, en los seguidos por  Jeny Sotomayor Capcha  contra Mensía García Zavala  
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Viuda de Carlos, sobre Reivindicación y los devolvieron. Ponente señora Chumpitaz Rivera Jueza Suprema. SS. 
TICONA POSTIGO, PONCE DE MIER, CHUMPITAZ RIVERA, VALCÁRCEL SALDAÑA, 
CALDERON CASTILLO 

8) 

 

Terceria Excluyente de Propiedad 

Lima, veintinueve de afosto de dos mil doce.- 

LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA, vista 
la causa número cuatro mil cuatrocientos cuarenta y ocho del año dos mil diez, en audiencia pública producida la 
votación de acuerdo a ley emite la siguiente sentencia; y habiéndose dejado oportunamente en Relatoría el voto 
emitido por el Señor Juez Supremo Palomino García obrante de fojas sesenta y cinco a sesenta y nueve del cuaderno 
de casación, se deja constancia del mismo  para los fines pertinentes, de acuerdo a ley, MATERIA DEL 
RECURSO: Se trata de casación interpuesto por Julio Natalio Centeno Soto a fojas cuatrocientos ochenta y seis 
del expediente principal contra la sentencia de vista de fojas cuatrocientos cincuenta y uno del citado expediente 
principal contra la sentencia de vista de fojas cuatrocientos  cincuenta y uno del citado expediente emitida por la 
Primera Sala Civil de Arequipa el día doce de mayo del dos mil diez que confirmando la sentencia pelada de fecha 
quince de junio del año  dos mil nueve que obra a fojas trescientos ochenta  del citado expediente declararon 
infundada la demanda. 

FUNDAMENTOS  DEL RECURSO : Concedido el recurso de casación a fojas treinta y dos del presente 
cuadernillo de casación, por resolución de esta Sala Suprema el dia cuatro de  marzo del año dos mil once ha sido 
declarado procedente por la causal relativa a la infracción normativa de caracter material y procesal, alegando: 
a)Infracción normativa por inaplicación del articulo novecientos cuarenta y nueve del Código Civil, pues 
para que se tenga por valido el documento de compraventa, solamente es necesario verificar si la declaración de 
voluntad ha sido dada sin vicios, y  si se ha observado la forma prescrita por ley; siendo que tal instrumento no ha 
sido observado de ninguna forma por los demandados Ruth Nelly San Román de Centeno e Isidro Gilbertp Centeno 
Soto, no existiendo para la compraventa mayor formalidad que el acuerdo, entonces el documento que ampara su 
tercería de propiedad es valido y eficaz, ya que incluso viene ejerciendo con su cónyuge la posesión del inmueble 
materia de litis, situaciones que al amparo del articulo novencientos cuarenta y nueve del Código Civil, son mas 
que un amplio fundamento para declarar fundada la demanda de tercería; b) Infracción normativa  por 
inaplicación del segundo  parrafo del artículo dos mil veintidos del Código Civil, por cuanto ante el conflcito 
de diferente naturaleza sobre un mismo inmueble ( ya sea inscrito o no pues el  artículo no hace distinción alguna),  
se ha de aplicar los principios del derecho común, y en aplicación de ellos el derecho de propiedad del  recurrente 
sobre cualquier otro derecho, como del que deviene de la medida cautelar inscrita por el demandado, la cual no 
constituye un derecho real; c) Infracción normativa procesal, por indebida motivación de resoluciones judiciales; 
pues se menciona como antecedente jurisdiccional la Casación número 2285-2001, de la misma  que no es extrae 
ningún tipo de valoración.  CONSIDERANDOS: PRIMERO.- Que, a fin de verificar si en el caso de autos se ha 
configurado la causal de infracción normativa procesal, es necesario señalar que Julio Natalio Centeno Soto y 
Virginia Ignacia Ayca de Centeno interponen demanda de Tercería de Propiedad contra Ruth Nelly San Román de 
Centeno,  Isidro Gilberto Centeno Soto y Gerardo Cleto Montiel Mamani a fin de que se suspenda el proceso de 
ejecución de resolución judicial (acta de conciliación) y subsiguiente remate ordenados por el juzgado en el bien 
inmueble de su propiedad ubicado en la calle Porcel número ciento trece, María Isabel, distrito y provincia de 
Arequipa; alegando que por documentos de fecha cierta de fecha doce de diciembre del años de mil novecientos 
noventa y cinco los ejecutados Ruth Nelly San Román de Centeno y su esposo Isidro Gilberto Centeno Soto les 
vendieron el inmueble materia de litis, no habiéndose firmado la escritura respectiva puesto que no terminaron de 
pagar un saldo de precio en dicho documento. Asimismo, señalan que con el mismo documento de fecha cierta han 
interpuesto una tercería excluyente de propiedad contra el Banco Santander (hoy Banco de Crédito del Perú).  
SEGUNDO.- Que, Gerardo Cleto Montiel Mamani contesta la demanda alegando que es cierto que viene siguiendo 
un proceso de ejecución de resoluciones judiciales por cumplimiento de acta de ejecución de resoluciones judiciales 
por cumplimiento del acta de conciliación habiendo solicitado embargo en forma de inscripción sobre el inmueble 
de los demandados, el mismo que  fue inscrito en los Registros Públicos el día veinticinco de julio del año dos mil 
dos; señala que los demandantes y los codemandados Isidro Gilberto Centeno Soto y Ruth Nelly San Román de 
Centeno son familia por lo que es muy poco probable que estos no se hayan enterado del proceso de ejecución, 
como también del proceso de tercería seguido  contra el Banco de Crédito del Perú. Asimismo, refiere que estas no 
son las únicas acreencias de los codemandados Centeno- San Román ya que existe un proceso de obligación de dar 
suma de dinero en el que existe también un embargo en forma de inscripción sobre el mismo inmueble. 
TERCERO.- Que, el juez ha declarado infundada  la demanda, considerando que sobre la base de los principios 
de legitimación y publicidad registral se concluye que los codemandados Ruth Nelly San Román de Centeno  e 
Isidro Gilberto Centeno Soto son los propietarios del predio sub litis, pues mientras el contrato de  compraventa de 
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los demandantes es un documento de fecha cierta, no obstante, no se aprecia que hayan obtenido la escritura púbica 
correspondiente  ni que se hubiesen inscrito en Registros Públicos; además que los demandantes han efectuado un 
contrato a plazos,  existiendo un saldo a pagar; y por el contrario el codemandado Gerardo Cleto Montiel Mamani 
respecto  del mismo predio tiene a su favor un embargo en forma de  inscripción la que fue inscrita en los registros 
públicos el día veintiséis de agosto del año dos mil seis. CUARTO.- Que, el Colegiado Superior, ha confirmado la 
apelada, considerando que tratándose de bienes registrados son de aplicación los principios y normas del derecho 
registral contendidos en el Código Civil, en consecuencia, en el caso se autos se determina que el derecho de cautela 
judicial anotado en el registro tiene prioridad sobre el derecho de propiedad de cualquier otro derecho inscrito, tanto 
más sobre un derecho que no ha sido nunca; que la eficacia alegada por los esposos terceristas del contrato de 
compraventa privado del año de mil novecientos  noventa y cinco sólo puede ser oponible entre las partes del 
contrato, porque para ser opuesta a los terceros debe publicarse en el registro, tratándose de bienes no inscritos, la 
antigüedad de los actos jurídicos celebrados resulta relevante para decidir la preferencia de los derechos generados 
por ellos, según las normas del derecho común y no las que regulan el derecho registral. QUINTO.- Que, respecto 
a la denuncia de infracción normativa procesal citada en el literal c), en cuanto a la Casación número 2285-2001, 
debe señalarse que las ejecutorias supremas dictadas  a la fecha no constituyen precedente judicial,  al no haber 
sido expedidas con las formalidades exigidas por el artículo cuatrocientos del Código Procesal Civil; en 
consecuencia la denuncia es inviable. SEXTO.- Que, respeto a la denuncia de infracción material citada en los 
literales a) y b), debe señalarse que los argumentos esgrimidos en el recurso se encuentran orientados al reexamen 
del material probatorio, situación no prevista en sede casatoria, conforme a los fines del recurso de casación 
previstos en el artículo trescientos ochenta y cuatro del Código Procesal Civil. Por las razones expuestas es de 
aplicación trescientos noventa y siete del Código Procesal Civil. Por tales consideraciones, declararon: 
INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por Julio Natalio Centeno Soto; en consecuencia NO CASARON 
la sentencia de vista a fojas trescientos cincuenta y uno; DISPUSIERON la publicación de la presente resolución 
en el Diario Oficial “EL Peruano”, bajo responsabilidad en los seguidos por Julio Natalio Centeno y otra contra 
Gerardo Cleto Montiel Mamani y otros, sobre Tercerías Excluyente de Propiedad; y los devolvieron.- 

S.S. 

TICONA POSTIGO, PONCE DE MIER, MIRANDA MOLINA, CALDERON CASTILLO 

FMM/Jvc/Dro 

 EL VOTO EN MINORIA DE LOS SEÑORES JUECES SUPREMOS PALOMINO GARCIA, 
VALCARCEL SALDAÑA Y CASTAÑEDA SERRANO ES COMO SIGUE.---------------------------------------
MATERIA DEL RECURSO: es materia der autos el recurso de casación obrante a fojas cuatrocientos ochenta y 
seis, interpuesto por el  demandante Julio Natalio  Centeno Soto, contra la sentencia  de vista  de fojas cuatrocientos 
cincuenta y uno, su fecha doce de mayo del año dos mil diez, expedida por la Primera Sala  Civil de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa, la que confirmando la sentencia apelada de fojas cuatrocientos ochenta, su fecha 
quince de  junio del año dos mil nueve, ha declarado infundada la demanda de Tercería Excluyente de Propiedad. 
FUNDAMENTOS POR LOS CUALES SE HA DELCRADO PROCEDENTE EL RECURSO: Esta  Sala 
Suprema  ha declarado en mayoría procedente el recurso de casación mediante resolución de fecha cuatro de marzo 
del año dos mil once, por las siguientes infracciones normativas: a) Infracción normativa por inaplicación del 
artículo 949 del Código Civil, pues para que se tenga por valido el documento de compraventa, solamente es 
necesario verificar si la declaración de voluntad ha sido dada con vicios, y si se ha observado la forma prescrita por 
ley;  siendo que tal instrumento no ha sido observado de ninguna   forma por los codemandados Ruth Nelly San 
Romas de Centeno e isidro Gilberto Centeno Soto,  no existiendo mayor formalidad  para la compraventa que el 
acuerdo,  entonces el documento que avala su tercería es válido y eficaz, ya que incluso viene ejerciendo junto a su 
cónyuge la posesión del inmueble materia de litis, situaciones que al amparo  del artículo  949 del Código Civil, 
son más que suficientes para declarar  fundada la demanda de tercería de propiedad; b) Infracción normativa por 
inaplicación del segundo párrafo del artículo 2022 del Código Civil,  por cuanto  ante el conflicto de derechos de 
diferente naturaleza sobre un mismo inmueble ( ya sea inscrito o no, pues el artículo no hace distinción alguna), se 
debe observar los principios del derecho común, y en aplicación de ellos el derecho real de propiedad del recurrente 
prevalece sobre cualquier otro derecho, como el que deviene de la medida cautelar inscrita por el demandado, la 
cual no constituye un derecho real; c) Infracción normativa procesal, por indebida motivación de resoluciones 
judiciales, pues se menciona como antecedente jurisdiccional la Casación Número 2285-2001, de la que no se 
extrae ningún tipo de valoración.  CONSIDERANDO: PRIMERO.- Analizando la infracción normativa procesal 
indicada en el literal c), del considerando sexto de la recurrida, se aprecia que el Colegiado Superior ha indicado el 
marco jurisprudencial que existe sobre el tema de autos; en ese sentido transcribe  fragmentos de tres sentencias 
casatorias- números 2683-2001, 1104-2002  2285-2005- y luego procede a presentar  su análisis, indicado que 
tratándose de bienes registrados se aplican los principios y normas de derecho registral, y por ello el derecho de 
cautela inscrito primero en el tiempo, tiene  prioridad sobre el derecho de propiedad y de cualquier otro derecho 
inscrito con posterioridad; y que sólo si se trata de bienes no inscritos, la antigüedad de los actos jurídicos resultaría 
relevante; con tales argumentos presentaba su adhesión a los criterios que transcribió de las casaciones  números 
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2683-2011 y 1104-2002 mas no así  respecto de la casación número 2289-2005; por tanto, la recurrida tiene la 
motivación que le exige el inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política del Estado;  por tanto  esta primera 
infracción debe ser desestimada.  SEGUNDO.- A continuación se procede al análisis conjunto de las infracciones 
normativas sustantivas indicadas  en los literales a) y b); para ello se debe tener en cuenta las fechas en las que se 
han producido diversos actos: 1) El inmueble sub litis, conforme se desprende del documento registral que obra a 
fojas doce, ha sido materia de embargo en forma de inscripción, a favor de Gerardo Cleto Mamani, medida que fue 
ordenada por resolución del diez de julio del año dos mil dos, ingresando los partes al Registro Público, con fecha 
veinticinco de julio del año dos mil dos, e inscribiéndose con fecha veintiséis de agosto del año dos mil dos, ello 
en virtud a que el inmueble figura inscrito a favor de  sus deudores Ruth Nelly Román de Centeno e Isidro Gilberto 
Centeno Soto, cuya titularidad se encuentra registrada desde diciembre de mil novecientos sesenta y cinco (según 
ficha registral de fojas ocho); 2) Por su parte, los demandantes Julio Natalio Centeno Soto y Virginia Ignacia Ayca 
de Centeno han acreditado su derecho de propiedad sobre el inmueble sub litis, según minuta de compraventa con 
firmas legalizadas el doce de diciembre de mil novecientos noventa y cinco (fojas  cuatro), documento de fecha 
cierta que no se encuentra inscrito en los Registros Públicos. TERCERO.- De las sentencias de primera y segunda 
instancia, se determina que para resolver la Litis se ha considerado la preponderancia de los principios registrales; 
así se ha señalado que el derecho inscrito es el que prevalece frente al no inscrito; y que el derecho de propiedad 
no puede ser opuesto al embargo porque aquel no está inscrito; también se indicaron los argumentos ya señalados 
en el primer considerando de esta sentencia suprema. CUARTO.- Resolviendo ambas infracciones normativas 
sustantivas, ante todo se debe señalar el derecho real de propiedad y por otro lado un embargo derivado de una 
relación de crédito; en ese sentido, para resolver el conflicto de intereses se debe tener en cuenta el segundo párrafo 
del artículo 2022 del Código Civil; siendo que no se le puede dar su naturaleza real al embargo, pues ello implicaría 
en buena cuenta darle en la práctica una naturaleza constitutiva al Registro Público, lo cual no es viable  en nuestro 
sistema jurídico actual. QUINTO.- Por tanto, aplicando correctamente el segundo párrafo del artículo 2022 del 
Código Civil, en él se regula la oposición de derechos de diferente naturaleza sobre el mismo inmueble (embargo 
en forma de inscripción del codemandado Montiel Mamani frente al derecho de propiedad de los demandantes). 
En ese sentido, con la precisión que se trata de la oposición de dos derechos de diferente naturaleza, para resolver 
el conflicto se deben aplicar las reglas del derecho común; ello genera una particularidad, pues  al establecerse que 
son dos derechos de diferente naturaleza , y no ser  aplicable el primer párrafo del artículo  2022 del Código Civil, 
el conflicto se resuelve “como si  el derecho registral para esos efectos no existiera” (Exposición de Motivos del 
Libro de Registros Públicos, publicado en  el Diario Oficial El Peruano el 19 de julio de 1987); siendo así, para la 
interpretación de las reglas de derecho común, no puede ser tomando  en cuenta el artículo 1135 del Código Civil 
en la parte que establece que,  cuando el bien es un inmueble y concurren diversos acreedores, se prefiere al acreedor 
de buena fe cuyo título ha sido primeramente inscrito, pues en ese caso a través de un argumentos de tipo circular 
se volverían a las disposiciones de Registros Públicos, para analizar qué título se inscribió primero.  SEXTO.- 
Además, de todo lo expuesto respecto al artículo 949 del Código Civil, de autos se aprecia que no se cuestiona que 
la parte demandante no haya efectivamente adquirido el derecho de propiedad del inmueble materia de litis; al 
respecto se debe indicar que en la relación de conflicto surgido entre las partes, ya se busca de manera específica 
la oposición del derecho de propiedad a una persona concreta, y estando tal derecho de propiedad acreditado con 
documento de fecha cierta, resulta oponible a un embargo inscrito cuando el inmueble ya no era de propiedad de 
los embargados,  siendo que es del reconocimiento del derecho de propiedad frente a normas de contenido registral 
que la litis debe ser resuelta; entonces, el derecho de propiedad desde su configuración acreditada con documento 
de fecha cierta, termina teniendo preferencia frente al embargo inscrito. SÉPTIMO.- Entonces, aplicando el 
segundo párrafo del artículo 2022 del Código Civil, debe primar el derecho real de propiedad que consta en 
documento de fecha cierta, al tener una oponibilidad erga omnes, por su fuerza persecutoria, y por tener fecha cierta 
anterior al embargo inscrito, lo que implica que  al momento de embargarse el inmueble los propietarios ya no eran 
los codemandados  Ruth Nelly San Román de Centeno e Isidro Gilberto Centeno Soto; en ese sentido, la sentencia 
recurrida ha incurrido en una infracción normativa sustantiva, por lo que la misma debe ser casada, y actuando en 
sede de instancia se debe declarar fundada la tercería excluyente de propiedad en todos sus extremos, y conforme 
a su petitorio, ordenarse la suspensión en el acto del proceso de ejecución de resolución judicial (acta de 
conciliación) y subsiguiente remate, ordenado por el Octavo Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de 
Arequipa, en el inmueble ubicado en calle Porcel número ciento trece, Urbanización María Isabel, distrito y 
provincia de Arequipa. Por las consideraciones expuestas, de conformidad con el primer párrafo del artículo 396 
del Código Procesal Civil, NUESTRO VOTO es porque se declare FUNDADO el recurso de casación interpuesto 
por el demandante Julio Natalio Centeno Soto; SE CASE la recurrida; y actuando en sede de instancia, SE 
REVOQUE  la sentencia apelada de fojas trescientos ochenta, que declaro infundada la demanda; y reformándola, 
se declare FUNDADA  la demanda interpuesta a en todos sus extremos, disponiéndose la suspensión del proceso 
en ejecución de resolución judicial (acta de conciliación) y subsiguiente remate, ordenado por el Octavo Juzgado 
Civil de la Corte Superior de Justicias de Arequipa, en el inmueble ubicado en la calle Porcel número ciento trece, 
Urbanización María Isabel, distrito y provincia de Arequipa, con costos y costas; se ORDENE la publicación de 
la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, bajo  responsabilidad; en los seguidos por Julio Natalio 
Centeno Soto y otra contra Gerardo Cleto Montiel Mamani y  otros, sobre Tercería Excluyente de Propiedad; y se 
devuelvan. Ponente Señor Palomino García Juez Supremo.- 
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SS. PALOMINO GARCÍA, VALCÁRCEL SALDAÑA, CASTAÑEDA SERRANO 

9)  VII PLENO CASATORIO CIVIL 

 

 

Demandante: Miriam Ivonne Hermida Clavijo 

Representada por: Gloria Esther Hermida Clavijo 

Demandados: Jesús Esther Tambini Miranda 

Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta 

Materia: Tercería de Propiedad 

Vía Procedimental: Abreviado 

Sumario: 

I. Resumen del proceso 

II. La justificación del Pleno Casatorio y delimitación de la cuestión jurídica que habrá que dilucidar. 

III. Planteamiento del problema. 

III.1 El problema central es la determinación del sentido más apropiado para la segunda parte del artículo 2022 del 
Código Civil. 

III.2. La inaplicabilidad de la primera parte del artículo 2022 del Código Civil. 

III.3. La inaplicabilidad de otras normas con rango de ley. 

III.4. Los aspectos supra-legales del problema: el debate sobre el rol que le corresponde al artículo 70 de la 
Constitución y al artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

III.4.1. El amparo supra-legal del crédito y de la propiedad. 

III.4.2. El rol del fundamento 219 del caso Tibi vs. Ecuador en la resolución del problema de este Pleno Casatorio 
Civil. 

IV. Las posturas enfrentadas en la jurisprudencia y la doctrina. 

IV.1. Argumentos en favor de la propiedad no inscrita. 

a) El carácter absoluto del derecho de propiedad y solo relativo del derecho de crédito. 

b) La inaplicabilidad de la regulación registral por mandato del legislador. 

IV.2. Argumentos en favor del crédito inscrito. 

a) La normatividad registral es aplicable por ser parte del derecho común. 

b) La protección erga omnes del derecho de crédito. 

V. Las opiniones de los amicus curiae. 

VI. Análisis crítico. 

VI.1. La protección extracontractual de los derechos reales y de crédito. 

VI.2. La interpretación objetiva de la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. 

a) Premisa 

b) La interpretación de la ley y sus cánones: el rol decisivo del texto de las disposiciones normativas objeto 
de interpretación. 

c) La inexistencia de laguna normativa en la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. 

Casación N°3671–2014–Lima: Tercería de propiedad 
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VI.3 El sentido de la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil a la luz de una interpretación sistemática: la 
no aplicación de criterios registrales. 

VI.4La inexistencia de lagunas hace inaplicable los criterios de integración que han sido invocados por la doctrina 
defensora del crédito inscrito. 

VI.5. La aplicación de las facultades generales del Juez para enfrentar las tercerías sustentadas en actos 
fraudulentos. 

VII. Juicio de Fundabilidad del Recurso de Casación. 

VIII. Decisión 

 

SENTENCIA DICTADA POR EL PLENO CASATORIO CIVIL REALIZADO POR LAS SALAS 
CIVILES PERMANENTE Y TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA 

En la ciudad de Lima, Perú, a los 05 días del mes de noviembre de 2015, los señores Jueces Supremos, reunidos en 
sesión de Pleno Casatorio, han expedido la siguiente sentencia, conforme a lo establecido en el artículo 400 del 
Código Procesal Civil. Vista que fue la causa en Audiencia Pública del Pleno Casatorio de fecha 17 de julio de 
2015, escuchados los informes orales y la exposición de los señores abogados invitados en calidad de amicus curiae 
(Amigos del Tribunal), discutida y deliberada que fue la causa, siendo el magistrado ponente el señor Juez Supremo 
Mendoza Ramírez, de los actuados resulta: 

I. Resumen del proceso 
 

1.1 Mediante escrito de fojas 37, subsanado a fojas 87, Gloria Esther Hermida Clavijo, en representación de Miriam 
Ivonne Hermida Clavijo interpone demanda de tercería de propiedad contra Jesús Esther Tambini Miranda y 
Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta solicitando se deje sin efecto la medida cautelar ordenada sobre 
los bienes de su propiedad. La actora argumenta en su demanda lo siguiente: 

1.1.1 Refiere que con fecha 26 de mayo de 2004 suscribió con la demandada Desarrollos Siglo XXI Sociedad 
Anónima Abierta una minuta de compraventa por la que adquirió el Departamento N° 202 y el estacionamiento N° 
202 (Segundo Edificio) Gran Mansión Monticello de la Manzana H, Lote 6-8, del Condominio Residencial Isla 
Cerdeña, Distrito de Lurín, Provincia y Departamento de Lima, inscrito en las Partidas N° 12169166 y N° 12169170 
del Registro de la Propiedad Inmueble de Lima. 

1.1.2 Agrega que como su representada reside en Italia, la compraventa fue elevada a Escritura Pública recién el 
12 de octubre de 2011, mediante una aclaración y ratificación de compraventa e inserto de la minuta de compraventa 
del 26 de mayo de 2004, inscribiéndose el título de propiedad en el Registro de la Propiedad Inmueble, el 03 de 
mayo de 2012. 

1.1.3 Añade que con posterioridad a dicha venta, la codemandada Jesús Esther Tambini Miranda interpuso una 
demanda de indemnización contra Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta, y en dicho proceso por 
Resolución N° 02 de fecha 22 de diciembre de 2011, el Primer Juzgado Especializado en lo Civil de la Corte 
Superior de Justicia de Lima trabó embargo sobre los inmuebles materia de litis consignando como propietario a 
Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta, título presentado el 10 de febrero de 2012. 

1.1.4 Invoca como fundamento de derecho de su demanda los artículos 424, 533, 534 y 535 del Código Procesal 
Civil.  

1.2 Mediante resolución obrante a fojas 89 se admite a trámite la demanda, corriéndosele traslado a la parte 
demandada por el plazo de ley. 

1.3 Por escrito que obra a fojas 141, la demandada Jesús Esther Tambini Miranda  contesta la demanda señalando 
que la minuta de fecha 26 de mayo de 2004 no ha sido certificada por Notario Público, no es un documento de 
fecha cierta y que el embargo fue ejecutado con anterioridad a la inscripción de la compraventa de la demandante. 

1.4 Mediante resolución obrante a fojas 153 se declara rebelde a la demandada Desarrollos Siglo XXII Sociedad 
Anónima Abierta, se declara saneado el proceso y la existencia de una relación jurídica procesal válida.  

1.5 Por resolución que obra a fojas 222 se fijan los puntos controvertidos, se califican los medios probatorios 
ofrecidos por las partes y se decreta el juzgamiento anticipado del proceso.  
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1.6 A fojas 234 se emite sentencia de primera instancia contenida en la Resolución N° 11 de fecha 27 de diciembre 
de 2013, en la que se declara FUNDADA la demanda. Los principales argumentos fueron los siguientes:  

1.6.1La escritura pública de fecha 26 de octubre de 2011 es un documento público y por ende de fecha cierta desde 
que fue otorgada ante notario público, de conformidad con el artículo 235 inciso 2 del Código Procesal Civil. 

1.6.2 De la copia literal de fojas 29 se advierte que por Resolución N° 02 de fecha 22 de diciembre de 2011 se ha 
ordenado inscribir un embargo en forma de inscripción hasta por la suma de $21,500.oo dólares americanos sobre 
el inmueble denominado Gran Mansión H-6/8-II N° 202, Unidad Inmobiliaria N° 04, Segundo Piso, Lote 6, 7 y 8 
de la Manzana H, Urbanización Residencial Isla de San Pedro Etapa I – Isla Cerdeña, Lurín, inscribiéndose el 
embargo en el asiento D00003 de la Partida N° 12169166 del Registro de la Propiedad Inmueble de Lima, con 
fecha 05 de marzo de 2012. 

1.6.3 De la copia literal de fojas 31 se advierte que por Resolución N° 02 de fecha 22 de diciembre de 2011 se ha 
ordenado inscribir un embargo en forma de inscripción hasta por la suma de $21,500.oo dólares americanos sobre 
el inmueble denominado Gran Mansión H-6/8-II N° 202, Unidad Inmobiliaria N° 07, Primer Piso, Lote 6, 7 y 8 de 
la Manzana H, Urbanización Residencial Isla de San Pedro Etapa I – Isla Cerdeña, Lurín 

1.6.4 Por lo tanto, la compraventa de la demandante es de fecha cierta anterior a la ejecución de la medida cautelar. 

1.6.5 En tal virtud, resulta evidente que al momento de ejecutarse la medida cautelar, los inmuebles sub litis no 
eran propiedad de la deudora demandada Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta sino de la demandante 
tercerista Miriam Ivonne Hermida Clavijo. 

1.6.6 Siendo así, el inmueble sub litis no debe responder por la obligación de la emplazada Desarrollos Siglo XXI 
Sociedad Anónima Abierta, siendo procedente el levantamiento de la medida cautelar decretada, por lo que la 
demanda de tercería de propiedad resulta amparable. 

1.7 Mediante Resolución N° 11 de fecha 10 de septiembre de 2014, la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, resuelve confirmar la sentencia de fecha 27 de diciembre de 2013 que declara fundada la demanda 
de fojas 37 a 42, subsanada de fojas 87 a 88; en consecuencia, ordena el levantamiento de la medida cautelar de 
embargo en forma de inscripción hasta por la suma de $21,500.oo dólares americanos, sobre los inmuebles 
denominados Gran Mansión H-6/8-II N° 202, Unidad Inmobiliaria N° 04, Segundo Piso, Lote 6, 7 y 8 de la 
Manzana H, Urbanización Residencial Isla de San Pedro Etapa I – Isla Cerdeña, Lurín; y Gran Mansión H-6/8-II 
N° 202, Unidad Inmobiliaria N° 07, Primer Piso, Lote 6, 7 y 8 de la Manzana H, Urbanización Residencial Isla de 
San Pedro Etapa I – Isla Cerdeña, Lurín, inscritos en los asientos D0003 de las Partidas N° 12169166 y 12169170 
del Registro de la Propiedad inmueble de Lima, recaídos en el Expediente N° 34921-2008 seguido ante el Primer 
Juzgado Especializado en lo Civil de Lima; empleando los siguientes fundamentos: 

1.7.1 Según la interpretación del artículo 949 del Código Civil, la transferencia de propiedad en nuestro sistema 
opera extra registralmente, es decir, con la sola creación de la relación obligatoria de las partes, la que nace con el 
contrato de compraventa; en este caso, la minuta de compraventa de fecha 26 de mayo de 2004 respaldada con las 
copias de las letras de cambio que acreditan el pago mensual, el impuesto predial pagado el 24 de agosto de 2005 
y el impuesto del alcabala pagado el 31 de agosto de 2005, que acreditan no solo el acuerdo de voluntades respecto 
del bien que se enajenó y al precio y convierte a la tercerista en propietaria del inmueble, sin que sea necesario que 
el A quo así lo declare; además acreditan que se encuentra en posesión y es anterior al embargo trabado en forma 
de inscripción sobre el inmueble de propiedad de la tercerista y no de la ejecutada Desarrollos Siglo XXI Sociedad 
Anónima Abierta, en consecuencia, la referida minuta de compraventa otorga a la tercerista un derecho real y resulta 
oponible al embargo trabado en virtud al crédito de Jesús Esther Tambini Miranda (demandada) por su acreencia 
contra la ejecutada Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta, en la cual la tercerista, no es parte de la 
obligación demandada. 

1.7.2 En consecuencia, el artículo 2016 del Código Civil no es aplicable, al caso concreto, puesto que un derecho 
de crédito (derecho personal), no resulta oponible al derecho de propiedad de la tercerista (derecho real), no obstante 
no encontrarse inscrito con anterioridad a su acreencia; cabe resaltar que nuestro Código Civil ha adoptado el 
sistema espiritualista francés, por el cual, la sola voluntad de las partes, contenida en el acto jurídico creador de la 
relación obligatoria, resulta suficiente para producir un efecto traslativo de la propiedad. 

1.7.3 Siendo objeto de la tercería de propiedad, levantar el embargo trabado en forma de inscripción sobre el 
inmueble de la tercerista que al tiempo de ejecutarse la medida cautelar en forma de inscripción, ya era de propiedad 
de Miriam Ivonne Hermida Clavijo y no de la ejecutada Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta; por 
tanto, se concluye que el contrato de compraventa del inmueble sub litis, otorgado a favor de la tercerista con fecha 
26 de mayo de 2004 con los demás documentos ya citados, acredita ser de fecha cierta y anterior a la fecha en que 
se trabó la medida de embargo en forma de inscripción; y como tal resulta oponible al derecho de crédito. 
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1.8 Contra dicha resolución de vista la codemandada Jesús Esther Tambini Miranda interpone recurso de casación 
con fecha 29 de octubre de 2014; sustenta su recurso en los siguientes argumentos: 

 

1.8.1La recurrente en su recurso de casación manifiesta que se han infringido los artículos 2012, 2013 y 2022 del 
Código Civil. 

1.8.2 En relación al artículo 2022, señala que la Sala de mérito interpreta de manera errada la mencionada norma, 
por cuanto al haber operado la transferencia según lo dispuesto en el artículo 949 del Código Civil, al tercerista le 
asiste oponer su derecho, siempre y cuando haya sido inscrito su título en el Registro de la Propiedad Inmueble 
correspondiente; sin embargo, cuando se dio inicio a la ejecución forzada de la sentencia, la recurrente solicitó 
tutela cautelar de embargo en forma de inscripción, que fue concedido por el Primer Juzgado Civil de Lima; agrega 
además, que dicho mandato fue inscrito el 10 de febrero de 2012, cuando los inmuebles embargados aparecían 
inscritos a favor de la empresa Desarrollos Siglo XXI (ejecutada); por otro lado, la demandante presentó su título 
en SUNARP el 03 de mayo de 2012, luego de varios meses de haberse inscrito el embargo; asimismo, aplica 
erróneamente las disposiciones del derecho común, lo cual ha originado que se emita una sentencia indicando que 
a pesar de existir un documento de fecha cierta que no ha sido inscrito en el Registro de la Propiedad Inmueble, 
respectivo, dicho acto jurídico es oponible al embargo inscrito, error material que tiene relevante incidencia en el 
resultado del proceso.  

1.8.3 Cita como antecedentes las casaciones: 2807-99/Callao, 1417-2000/Lambayeque, 2429-2000/Lima, 403-
2001/Piura, 2863-2001/Lima, 333-2003/Lambayeque, 720- 2011/Lima y 5135-2009/Callao, en los que se ha 
establecido que prevalece el embargo inscrito sobre la propiedad no inscrita. 

1.9 Por auto calificatorio del recurso de casación de fecha 10 de diciembre de 2014, la Sala Civil Permanente de la 
Corte Suprema de Justicia de la República resuelve declarar procedente el recurso de casación interpuesto por la 
codemandada Jesús Esther Tambini Miranda, por la infracción normativa de los artículos 2012, 2013 y 2022 del 
Código Civil. 

1.10 Mediante auto de fecha 11 de junio de 2015, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 
República resuelve convocara los integrantes de las Salas Civiles Permanente y Transitoria de la Corte Suprema de 
Justicia de la República para el Pleno Casatorio que se realizará el día 17 de julio del año en curso, a horas 10:00 
a.m., en la Sala de Juramentos, ubicada en el segundo piso del Palacio Nacional de Justicia. 

II. La justificación del Pleno Casatorio y delimitación de la cuestión jurídica que habrá que dilucidar.  

La presente sentencia del Pleno Casatorio Civil tiene como objeto dilucidar el problema o cuestión de fondo de los 
procesos de tercería de propiedad. Así se advirtió en la resolución de convocatoria expedida por la Sala Civil 
Permanente de esta Corte Suprema, con fecha 11 de junio de 2015, en la cual se precisó lo siguiente: “(…) se ha 
advertido que, de forma continua y reiterada, los diversos órganos jurisdiccionales del país, incluidas las salas 
civiles de este Supremo Tribunal, que se avocan al conocimiento de procesos de tercería de propiedad, están 
resolviendo, específicamente en lo concerniente a la aplicación de la última parte del artículo 2022 del Código 
Civil, con criterios distintos y hasta contradictorios, referidos a si debe o no primar o imponerse la propiedad no 
inscrita frente al embargo inscrito”. Habrá que precisar, entonces, que se habrá de hacer referencia a procesos de 
tercería de propiedad que implican bienes inmuebles inscritos en el Registro Público. 

En efecto, con frecuencia ocurre que, de un lado, se traba embargo sobre un bien que figura inscrito a nombre del 
deudor demandado y, de otro lado, un tercero, que alega ser el propietario pero en virtud de una adquisición que no 
inscribió, plantea una tercería de propiedad para levantar aquel embargo. La doctrina ha planteado esta situación 
en los siguientes términos: 

Se ha sostenido que la cuestión de fondo en los procesos de tercería de propiedad no es la probanza del derecho no 
inscrito que alega el demandante, sino fundamentalmente si ese derecho, de haberlo, es o no oponible al acreedor 
ejecutante que ha inscrito un embargo a su favor, es decir una cuestión de derecho sustantivo, antes que de derecho 
procesal 1.Se ha afirmado, en este sentido también, que el problema de derecho sustantivo involucrado en la tercería 
excluyente de dominio sobre bienes inscritos, bien puede ser resumido en la siguiente pregunta que refleja un 
conflicto de derechos: “¿Qué debe prevalecer en caso de conflicto, el  embargo inscrito o la propiedad no inscrita?” 
2. También se ha planteado la cuestión bajo un enfoque de oponibilidad de derechos, cuando se ha aseverado que 
“uno de los temas más conflictivos en sede judicial se produce cuando un acreedor traba embargo judicial sobre un 
inmueble que en el registro aparece todavía a nombre de su deudor, pero que en la realidad jurídica ya fue 
transferido a un tercero, aunque este no ha inscrito su derecho. En tal caso nos encontramos ante dos posibilidades 
contrapuestas: la del acreedor que desea ejecutar el bien, aun cuando la propiedad ya se ha transmitido y él ignora 
esa circunstancia; y en el otro extremo se encuentra el propietario que no inscribió, pero cuenta con título en 
documento fehaciente de fecha anterior, por lo que se niega a perder su derecho a consecuencia de una deuda 
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ajena”3. La falta de uniformidad de criterios en las diferentes instancias judiciales ha sido destacada por la doctrina 
también. Así, ya en la década pasada se decía que “es una vieja discusión la que hoy nos ocupa. Existen posiciones 
contrarias a nivel de la Corte Suprema, pues una de las Salas le da preferencia al embargo inscrito, mientras que la 
otra lo hace, en línea con la ejecutoria comentada, a la propiedad no inscrita, situación que, por cierto, bien amerita 
la convocatoria a un Pleno Casatorio”4. De igual manera, se ha sostenido que la resolución de la cuestión de fondo 
de la tercería de propiedad es “un problema arduamente debatido, donde la doctrina y las decisiones de nuestra 
Corte Suprema no se muestran uniformes, debido a la oscuridad del texto de la última parte del artículo 2022 del 
Código Civil”5. En sentido análogo, se ha afirmado que “desde la vigencia del Código Civil de 1984 la solución 
jurisprudencial fue durante muchos años uniforme, y se basó siempre en el artículo 2022, 2º párrafo del Código 
Civil. De esta manera se entendió que el título de propiedad anterior, aún no inscrito, permitía levantar los embargos 
inscritos. Puede decirse que la jurisprudencia en este sentido es mayoritaria. No obstante, hace pocos años se 
empezó a cuestionar esta interpretación por cuanto se dijo que la primacía debía tenerla el registro, en vista de que 
el título de propiedad no inscrito es insuficiente para oponerse a un embargo inscrito”6. 

Más recientemente, respecto a la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil, se ha dicho que “esta norma no 
tiene una interpretación uniforme en la doctrina ni en la jurisprudencia (…) El problema es más grave porque la 
discrepancia de opiniones ha sido llevada al Poder Judicial y existen un sinnúmero de resoluciones en un sentido y 
en otro. Es decir, sobre un problema tan importante no existe predictibilidad”7. Considerando que el Pleno 
Casatorio Civil, contemplado en el artículo 400 del Código Procesal Civil, se debe enmarcar dentro del proceso de 
uniformización de la jurisprudencia, que es un objetivo fundamental del recurso de casación tal como lo dispone el 
artículo 384 del Código Procesal Civil, la convocatoria a este Pleno Casatorio se encuentra justificada. Resulta 
oportuno recordar que la figura de la casación, y por ende su función de uniformización explicitada por la ley, 
tienen también un respaldo constitucional, contemplado en el artículo 141 de la 

Constitución8.En este sentido, se ha sostenido enfáticamente que “no solo la casación se orienta única y 
exclusivamente al ejercicio de una función nomofiláctica de defensa y conservación del ordenamiento jurídico, 
sino que además busca la unificación de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia (ver el artículo 
384 del CPC). Sobre el particular, SERRA DOMÍNGUEZ considera que la finalidad esencial de la casación es la 
unificación de la jurisprudencia y que las demás finalidades son secundarias”9. Y esta necesidad de uniformización 
jurisprudencial se funda en los principios de certeza y seguridad jurídica10, que indudablemente inspiran nuestro 
ordenamiento jurídico. En el presente caso, resulta que no existe uniformidad en torno a la interpretación de la 
segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. Existen básicamente dos interpretaciones en sede judicial, cada 
una de las cuales conduce a resultados diferentes al momento de emitir sentencia en los procesos de tercería de 
propiedad que involucra bienes inscritos. En la resolución de convocatoria a este VII Pleno Casatorio Civil, se hizo 
referencia a las siguientes sentencias emitidas por esta Suprema Corte: i) Cas. N° 3262-2001-Lima; ii) Cas. N° 
2472-2001-Lima; iii) Cas. N° 1253- 2002-Ica; iv) 3194-2002-Ica; v) Cas. N° 3194-2002-La Libertad; vi) Cas. N° 
2103-2006-Lima; vii) Cas. N° 909-2008-Arequipa ; viii) Cas. N° 3687-2009- Cusco; ix) Cas. N° 5532-2009-
Lambayeque; x) Cas. N° 720-2011-Lima; xi) Cas. N° 2429-2000-Lima ; xii) Cas. N° 403-2001-Piura ; xiii) Cas. 
N° 333-2003-Lambayeque ; xiv) Cas. N° 4448-2010-Arequipa ; xv) Cas. N° 1117-2011-Lima; xvi) Cas. N° 5135-
2009-Callao. En todas estas decisiones judiciales, se aprecia que el núcleo de su análisis radica en la interpretación 
de la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. Así, puede decirse que la ratio decidendi de estas sentencias 
depende de tal interpretación. Los obiter dicta que estas decisiones puedan tener, en ningún caso versan sobre el 
contenido normativo de dicho artículo. La “médula” de lo decidido por los jueces supremos, en estos casos, siempre 
dependen de la lectura que hacen del artículo en mención11. 

Es oportuno agregar también que este es el enfoque de la doctrina que se ha ocupado de analizar estas sentencias 
en casación, la cual se ha mostrado conforme al señalar que la ratio decidendi debe circunscribirse a la 
interpretación de la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. De este modo, la doctrina no ha planteado la 
posibilidad de que la cuestión de fondo de los procesos de tercería de propiedad sobre bienes inscritos deba 
resolverse al margen de lo dispuesto en este dispositivo legal. La interpretación de este es simplemente determinante 
para la resolución de estos procesos12. 

III. Planteamiento del problema. 

III.1 El problema central es la determinación del sentido más apropiado para la segunda parte del artículo 
2022 del Código Civil. 

Este Pleno Casatorio no pretende efectuar disquisiciones teóricas y/o doctrinarias que resultan ajenas a la cuestión 
central que es objeto de análisis. Por el contrario, se ceñirá estrictamente al análisis de los puntos centrales que han 
sido materia de controversia en la jurisprudencia y en la doctrina, expresando las razones por las cuales acoge cierto 
planteamiento en desmedro de otro. Para tal fin, este Alto Tribunal efectuará una suerte de diálogo crítico con los 
principales planteamientos doctrinales que se han esbozado en torno a la cuestión de fondo de los procesos de 
tercería de propiedad sobre bienes inscritos, evitándose en todo momento “citas doctrinarias y jurisprudenciales 
innecesarias o poco relevantes”13, puesto que se quiere evitar “el empleo innecesario de elementos 
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argumentativos”14. Por lo demás, ya la doctrina ha hecho un reclamo en este sentido15, cosa que se considera 
ciertamente atendible. Conforme a lo ya expuesto, nos hallamos ante un asunto de oponibilidad de derechos de 
naturaleza diversa. Así es, mientras que, por un lado, se tiene al acreedor garantizado con embargo inscrito, de otro 
lado, se tiene al propietario no inscrito. Se trata, entonces, de verificar solamente cuál derecho subjetivo debe 
prevalecer o resultar oponible frente al otro, según nuestro ordenamiento jurídico. Nótese que no se trata de ventilar 
si los derechos (en conflicto) efectivamente existen o no. No se trata de establecer si existe o no un derecho de 
crédito. Tampoco se trata de establecer si existe o no un derecho real de propiedad. La cuestión es diferente, sólo 
se busca establecer qué derecho debe prevalecer en caso de conflicto16. Por ende, resulta un error de perspectiva 
pretender incluir análisis probatorios sobre el derecho de propiedad o la posesión en este problema. No se trata, 
cabe reiterarlo, de establecer si un derecho existe o no. La cuestión principal es un asunto de oponibilidad de 
derechos17. Este mismo enfoque ha sido planteado por la doctrina procesal que se ha ocupado del tema, cuando 
precisa que, por lo general, el tema de fondo en una tercería no es el relativo a la prueba del derecho alegado por el 
tercerista, sino fundamentalmente si ese derecho, de haberlo, es oponible o no al acreedor ejecutante, lo cual se 
resuelve con normas de derecho sustantivo, y no con normas procesales18. 

Ahora bien, es interesante notar como los Jueces Superiores de la República han planteado el problema en el Pleno 
Jurisdiccional Nacional Civil del año 2012: 

“Formulación del problema: ¿El derecho de propiedad no inscrito alegado en un proceso de tercería de propiedad 
vence al embargo inscrito?  Primera ponencia: el derecho de propiedad no inscrito alegado en un proceso de tercería 
vence al embargo inscrito, pues al tratarse de derechos de distinta naturaleza (real y personal) se aplican las 
disposiciones del Derecho común, que dan prioridad a los derechos reales. Segunda ponencia: el derecho de 
propiedad no inscrito no es oponible al embargo inscrito. Deben prevalecer los principios registrales de buena fe y 
prioridad en el tiempo, toda vez que cuando se inscribió el embargo no aparecía inscrito el título del tercerista. De 
acuerdo al artículo 1135 del Código Civil, que constituye una norma de derecho común, el principio de prioridad 
en el tiempo determina la preferencia en el derecho”19. 

 

Como se puede apreciar, aquí también se delimita el problema a una cuestión de oponibilidad (no determinación 
de existencia) de derechos de naturaleza diversa. La cual, según nuestro Código Civil, se debe resolver aplicando 
la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil.  

Las opiniones desarrolladas en nuestra doctrina, pese a discrepar radicalmente en sus soluciones, coincide 
plenamente en señalar que el problema de fondo de la tercería de propiedad es determinar la preferencia entre un 
derecho de crédito y un embargo. Un asunto de oponibilidad. Así, una doctrina que ha defendido la postura de la 
propiedad no inscrita señala que “se reconoce normalmente que los únicos derechos obligacionales (o ‘no reales’, 
da lo mismo) inscribibles son los que se originan del contrato de arrendamiento, contrato de opción y embargo 
judicial. Sin embargo, los dos primeros tienen su propia norma de protección frente a terceros (artículos 1708-1 y 
2023 del CC). 

Siendo ello así, el segundo párrafo del artículo 2022 en la práctica se refiere específicamente a la hipótesis de 
conflicto entre la transferencia de propiedad no inscrita y el embargo inscrito”20. Otra doctrina, que ha defendido 
con fuerza la primacía del embargo, concluye que el problema sustantivo de la tercería de propiedad “se reduce a 
determinar la interpretación más adecuada para el segundo párrafo del citado artículo 2022”21. 

III.2. La inaplicabilidad de la primera parte del artículo 2022 del Código Civil. 

Un sector minoritario de la doctrina ha postulado que el embargo inscrito tiene naturaleza de derecho real, de 
manera que el conflicto en cuestión podría resolverse de conformidad con lo dispuesto en la primera parte del 
artículo 2022 del Código Civil. Así, algunos autores han expresado lo siguiente:                                                                                       

El embargo, por recaer en un inmueble, tiene la calidad de “derecho inmobiliario” de conformidad con el inciso 10 
del artículo 885 del Código Civil, de manera que “el embargo es un derecho de características reales ates que 
personales, lo que impide la aplicación del artículo 2022, párrafo final, del Código Civil”22. 

Hace poco, en esta misma línea de razonamiento, se ha expresado que “el artículo 881 del Código Civil califica 
como derechos reales los regulados en otras leyes. ¿Está legalmente regulado el derecho que deriva de un embargo?: 
sí. ¿Recae sobre un bien?: sí. El que el embargo sea derecho accesorio porque tiene causa o deriva de un derecho 
de crédito no le priva de tener una proyección o expresión como derecho real; es decir, sobre un bien. También la 
hipoteca deriva de deuda propia o ajena. Es más: a los fines del inciso 10, artículo 885, el embargo es un derecho 
sobre un inmueble inscribible en el Registro. Ocurre una situación semejante a la del arrendamiento inscrito, que 
es oponible al nuevo adquirente (art. 1708 del CC) aunque es un derecho contractual. De una u otra forma, aunque 
de distinta fuente, tanto la hipoteca como el embargo inscrito son gravámenes que pesan sobre inmuebles y que los 
persiguen sin importar el propietario”23. 
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La naturaleza de derecho real del embargo ha sido defendida por la doctrina según la cual “la fuente legal de este 
derecho o el hecho de provenir de un mandato judicial no enerva en lo absoluto la conclusión. ¿Acaso la propiedad 
es menos propiedad y derecho real cuando proviene de la usucapión y no de un contrato, o cuando deriva de la 
adjudicación judicial luego del remate y no de la compraventa? Es evidente que la ley define la estructura del 
derecho, pero ella puede emerger de cualquier causa válida. El embargo da lugar a un derecho real sobre el bien 
afectado, sujeto a las condiciones del mandato judicial. Es una garantía temporal al servicio de la sentencia que 
resuelva el reclamo del acreedor”24. 

 

La opinión de este Alto Tribunal es diferente. No cabe equiparar al embargo con un derecho real. El argumento 
basado en el inciso 10 del artículo 885 del Código Civil ha sido criticado incluso por la doctrina defensora del 
crédito inscrito. Así, se argumenta que los derechos no pueden ser catalogados como bienes en sentido propio, de 
tal manera que no puede técnicamente sostenerse que la propiedad puede recaer sobre derechos. Así las cosas, el 
embargo, si es concebido como un derecho, no podría ser catalogado como un bien rigurosamente hablando, por lo 
que no cabe considerar que tiene rasgos de un derecho real por tener la calidad de bien: 

“(…) el derecho de propiedad no puede recaer, a su vez, sobre ningún derecho subjetivo. Los derechos subjetivos 
(y, en general, las situaciones jurídicas de ventaja, a las que me referiré dentro de poco) no tienen la calidad de 
bienes, como lo puede tener un auto, un cuadro artístico, un predio, una marca o un invento, razón por la cual no 
pueden tampoco ser objeto de los derechos de propiedad. De inmediato, un lector avisado dirá que traiciono la 
definición de bien que estaría proporcionando el Código Civil. Pues no, en absoluto. Por el contrario, siempre 
teniendo en cuenta la letra de la ley, sostengo que la interpretación extensiva del término bien que consta en los 
listados mencionados [artículos 885 y 886 del Código Civil y artículo 4 de la Ley N° 28677], es una necesidad 
ineludible. Así, se tiene que concluir que –en dichos listados– el legislador emplea la palabra bien en un sentido 
muy lato y, por lo tanto, poco técnico. Esta interpretación la impone la innegable diferencia que existe entre los 
conceptos de situación jurídica, titularidad y propiedad”25.  

Estas consideraciones encuentran respaldo en la doctrina europea que postula lo siguiente: “objeto de los derechos 
no pueden ser otros derechos, que sería errado calificar como bienes. En efecto, desde hace algún tiempo la doctrina 
ha venido rechazando la categoría de los derechos sobre derechos, cuya inconsistencia denuncia, observando que 
el objeto de un derecho no puede ser otro derecho, sino el bien que es el objeto de este”26. 

De otro lado, si se postula que el embargo es un derecho real, se coloca incorrectamente en la penumbra al rol que, 
en este problema, cumple el derecho de crédito. Cuando se enfrentan el embargo y la propiedad no inscrita, no 
puede quitarse del análisis al crédito. Detrás de todo embargo, existe un crédito necesariamente. El embargo tiene 
un papel, a todas luces, secundario o complementario de cara al crédito. No tiene un rol protagónico. En 
consecuencia, cuando se enfrenta el embargo inscrito a la propiedad no inscrita, es el crédito el que, en verdad, se 
termina enfrentando al derecho real no inscrito. 

III.3. La inaplicabilidad de otras normas con rango de ley. 

Pese a que la jurisprudencia y la doctrina, de forma prácticamente unánime, han establecido que la cuestión 
sustancial a dilucidar es la interpretación de la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil, alguna doctrina ha 
sostenido que el problema bajo análisis se puede resolver aplicando otras normas jurídicas. Esta posición señala 
que “existen 18 normas que expresamente favorecen al propietario no inscrito en el debate que se trata de resolver 
mediante el VII Pleno Casatorio Civil, referido a la cuestión de fondo en los procesos de tercería de propiedad que 
involucran inmuebles inscritos”27. 

Tales dieciocho normas serían las siguientes: Una norma de la Constitución: artículo 70. Seis normas del Código 
Procesal Civil28: artículos 100, 533, 535, 624, 642 y 656. Una norma del TUO del Código Tributario: artículo 102. 
Una norma de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva: artículo 20.2. Una norma del Código de 
Procedimientos Penales: artículo 94. Dos normas del Código de Procedimientos Penales: artículo 302 y 308. Dos 
normas del Código de Justicia Militar-Policial: artículos 335 y 351. Dos normas del Código Civil: artículos 1584 y 
2022. Una norma del Decreto Legislativo Nº 299: artículo 11. Una norma del Decreto Legislativo 1177: Primera 
Disposición Complementaria y Final29. 

 

El rol que corresponde al artículo 70 de la Constitución será analizado en el apartado siguiente. En este punto, el 
análisis versará sobre la pertinencia de las otras diecisiete normas que tienen rango de ley. 

De inmediato, debe resaltarse que el problema en cuestión trata de un tipo especial de conflicto de derechos. Por 
consiguiente, la norma aplicable debe tener como supuesto de hecho un conflicto entre derechos subjetivos sobre 
un mismo bien, o sea una hipótesis en la cual dos partes aleguen, u opongan entre sí, derechos subjetivos sobre un 
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mismo bien, derivados de un mismo “causante”. La consecuencia jurídica, entonces, debe indicar qué derecho 
subjetivo debe primar, imponerse o resultar oponible frente al otro. Así las cosas, el supuesto de hecho de una 
norma que resuelve conflicto de derechos debería aludir a, por lo menos, tres partes: el “transmisor” o “causante” 
común y los “adquirentes” o “causahabientes” enfrentados. Ejemplos típicos de normas que resuelven conflictos 
de derechos, los tenemos en los artículos 1135 y 1136 del Código Civil, que se refieren a conflictos de derechos de 
crédito sobre un mismo bien. Ambas normas, en sus respectivos supuestos de hecho, aluden a un “transmisor” o 
“causante” común, en este caso el deudor, y a los “adquirentes” o “causahabientes” en conflicto, en este caso los 
acreedores enfrentados.  

Es el caso, sin embargo, que trece de las diecisiete normas mentadas no tienen como supuesto de hecho un conflicto 
de derechos subjetivos. Los supuestos de hecho de estas normas, si se observan con cuidado, no aluden a un 
“transmisor” o “causante” común, ni tampoco a “adquirentes” o “causahabientes” en conflicto. 

Al respecto, se ha apuntado que “el artículo 100 del Código Procesal Civil (CPC) regula, vía remisión, la 
legitimidad para obrar de los terceros para intervenir en un proceso. El artículo 533 del CPC se refiere a la 
legitimidad para obrar de las partes en los procesos de tercería. El artículo 535 del CPC no hace más que normar la 
admisibilidad de la demanda de tercería. La legitimidad para obrar pasiva en los procesos cautelares es objeto de 
regulación en el artículo 624 del CPC. Una vez más, esta legitimidad, ahora en materia de medida cautelar de 
embargo,es objeto delos artículos 642 y 656 del CPC (cuando se refiere al sucesor). Por último, la legitimidad para 
obrar en las medidas cautelares, enmarcadas en un procedimiento administrativo o proceso penal, también es lo 
que se regula en los artículos 102 del TUO del Código Tributario, 20.2 del TUO de la Ley de Procedimiento de 
Ejecución Coactiva, 94 del Código de Procedimientos Penales, 302, 308 del Código Procesal Penal, 335 y 351 del 
Código de Justicia Militar Policial”30.  

Efectivamente, estas trece normas no tienen como supuesto de hecho a un conflicto de derechos subjetivos sobre 
un mismo bien, por lo que se entiende que en su consecuencia jurídica no establezcan una oponibilidad de un 
derecho subjetivo frente a otro. Cuando una norma indica que el acreedor puede embargar los bienes del deudor, la 
misma está haciendo referencia simple y llanamente a dos partes en el marco del llamado principio de 
responsabilidad patrimonial. No se refiere a un conflicto entre “causahabientes” que tienen un “causante” común. 
Obsérvese que cuando se dice que “el acreedor puede embargar los bienes que son de su deudor”, se hace referencia 
a dos partes, no a tres, como correspondería en una auténtica norma que regula conflictos de derechos31. En ese 
orden de ideas, no es posible compartir la opinión según la cual el “crédito es un derecho patrimonial que faculta 
al acreedor a ejecutar (embargar y rematar) los bienes de su deudor para satisfacer la prestación adeudada, pero 
jamás se permite que ello ocurra respecto de los bienes de terceros, que son extraños a la obligación. La justificación 
es de sentido común, que actualmente parece escasear, pues la libertad contractual permite vincular a la persona 
que celebra el contrato, por virtud de su autonomía privada, pero no a los sujetos ajenos. Lo mismo ocurre con las 
obligaciones legales, en tanto la ley individualiza al deudor”32. 

En efecto, el principio de responsabilidad patrimonial no es un principio o norma relativa a la solución de un 
conflicto de derechos. Universalmente se reconoce que el deudor responde de sus obligaciones con su patrimonio, 
pero de este principio no se puede deducir ninguna solución necesaria para el conflicto entre derechos subjetivos33. 
El principio de responsabilidad patrimonial regula el alcance de la responsabilidad del deudor, no dirime conflictos 
o “colisiones” entre derechos subjetivos.  

 

Ahora bien, esta Corte Suprema comparte la siguiente opinión: considerando la -más que obvia- idea según la cual 
las normas procesales o de derecho público no tienen como función resolver cuestiones sustantivas de derecho 
privado, es fácil percatarse de que ninguna de las referidas 13 de normas tiene (ni podría tener, dada su naturaleza 
procesal o pública) por objeto dirimir el específico conflicto material o sustantivo que es objeto de nuestra 
preocupación”34. Cabe precisar que, para esta Corte, el argumento decisivo para no aceptar el argumento que 
sostiene que hay dieciocho normas que claramente resuelven el conflicto de derechos materia de este caso, es que 
trece de ellas no regulan realmente un conflicto de derechos sustantivos derivados de un “causante” común. 

En este Pleno Casatorio se resolverá un particular conflicto de derechos: el que enfrenta al crédito del acreedor con 
embargo inscrito y al derecho de propiedad no inscrito del tercerista demandante en un proceso de tercería.  

El artículo 1584 del Código Civil sí regula un supuesto de conflicto de derechos, en el marco de un contrato de 
compraventa con reserva de propiedad. La segunda parte de esta norma hace referencia al caso de bienes inscritos, 
que es lo que acá importa. Este precepto establece que la reserva de la propiedad es oponible a terceros siempre 
que el pacto haya sido previamente inscrito. Es decir, el conflicto de derechos en cuestión se dirime en favor de la 
inscripción registral. Por consiguiente, llama la atención que se haya invocado al artículo 1584 del Código Civil 
como una norma que supuestamente favorece a la propiedad no inscrita, cuando en realidad es todo lo contrario, 
puesto que expresamente resuelve el conflicto de derechos en base a un criterio registral.  
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De este modo, por ejemplo, si los acreedores del comprador pretenden ejecutar los bienes materia de la 
compraventa, el vendedor estará interesado en que esto no suceda puesto que, si no se ha terminado de cancelar el 
precio respectivo, todavía conserva en su patrimonio la propiedad sobre tales bienes. En el caso de bienes 
registrados, el vendedor podrá realizar este interés siempre que el pacto de reserva de propiedad haya sido inscrito 
previamente35.  

Sin embargo, es fácil notar que el artículo 1584 del Código Civil se refiere a un conflicto muy específico entre 
crédito y propiedad. Así es, esta norma solamente aplica cuando se enfrentan un derecho de crédito y un derecho 
de propiedad en el marco de una compraventa con reserva de propiedad. Fuera de este marco, tal norma es 
inaplicable. Mal puede decirse, en consecuencia, que el enfrentamiento entre acreedor embargante y tercerista que 
no ha inscrito su propiedad se debe resolver, por regla general, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1584 
del Código Civil. 

Esto mismo sucede con el artículo 11 del Decreto Legislativo 299. Si bien regula un conflicto de derechos, se refiere 
solo a aquel conflicto que se enmarque en un contrato de arrendamiento financiero. Fuera de este ámbito, esta 
regulación no es aplicable. En tal sentido, tampoco puede afirmarse que el enfrentamiento entre acreedor 
embargante y tercerista que no ha inscrito su propiedad se debe resolver, por regla general, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 299. 

Idéntica es la situación de la Primera Disposición Final y Complementaria del Decreto Legislativo 1177, ya que se 
refiere únicamente al arrendamiento de inmuebles destinados para vivienda y a los contratos que se suscriban bajo 
este decreto (artículo 2 del Decreto Legislativo 1177). Fuera de este ámbito, no es aplicable dicha disposición final 
y complementaria. No es correcto postular, entonces, que el conflicto entre crédito inscrito y propiedad no inscrita 
se deba resolver, por regla general, aplicando alguna norma de este decreto. 

Por último, se ha señalado que la modificación del artículo 7.4 de la Ley N° 28364, sobre el contrato de 
capitalización inmobiliaria, es una norma que expresamente favorece al propietario no inscrito en los procesos de 
tercería de propiedad36. No obstante, este dispositivo solo hace referencia a un conflicto de derechos en el marco 
de un Contrato de Capitalización Inmobiliaria. Fuera de este ámbito, el artículo 7.4 no resulta aplicable. A mayor 
abundamiento, llama la atención que se invoque esta norma, que establece que en virtud del Formulario que 
contiene el Contrato de Capitalización Inmobiliaria (FUCI) se puede levantar embargos que se hayan trabado sobre 
el inmueble materia del contrato, puesto que el artículo 5.3 de esta misma ley establece expresamente que el FUCI 
debe inscribirse obligatoriamente en el Registro de Predios de la SUNARP. A juicio de este Alto Tribunal, se 
impone una interpretación sistemática de los artículos 5.3 y 7.4 de la Ley N° 28364, de tal suerte que se tendría que 
concluir que la inscripción del FUCI es necesaria para que este sea oponible a los acreedores embargantes. La 
inscripción no es constitutiva de derechos, pero sí es una inscripción de oponibilidad. Los derechos entre las partes 
del Contrato de Capitalización Inmobiliaria surgen por la sola suscripción del FUCI. Empero, si pretenden oponer 
sus derechos a terceros, el FUCI debe encontrarse previamente inscrito. Sostener lo contrario, implicaría negar 
sentido al carácter obligatorio de la inscripción. Y contra esta conclusión, no cabe argumentar que se trata de una 
inscripción propia de un sistema registral obligatorio, de tal manera que la ausencia de inscripción no repercute en 
la constitución u oponibilidad de los derechos en cuestión. Para que fuese así, se requeriría la presencia de una 
sanción legal en caso de inobservancia de la inscripción. Estas sanciones son la característica esencial de estos 
sistemas37. Ocurre, sin embargo, que no existe una sanción legal o una norma legal que prevea las sanciones a la 
falta de la inscripción aludida en el artículo 7.4. 

De las diecisiete normas que se invocan para resolver el conflicto de derechos materia de este Pleno Casatorio, 
resulta pertinente solo una, la que siempre ha sido considerada la única norma aplicable y pertinente para el caso 
que ahora nos ocupa: el artículo 2022 del Código Civil, segunda parte, misma que ha sido objeto de dispares 
interpretaciones en doctrina y jurisprudencia, lo que precisamente ha justificado la convocatoria a este Pleno 
Casatorio Civil, como ya se ha mencionado. 

No resultan aplicables, en consecuencia, las otras normas legales referidas, puesto que el radio de acción de estas 
es bastante limitado, regulando especiales conflictos de derechos. Como ya se expresó, el supuesto que aquí interesa 
es aquel donde un acreedor traba embargo judicial sobre un bien inmueble que en el registro público aparece como 
si todavía fuese propiedad de su deudor, pero que previamente ya fue transferido a un tercero, quien no ha inscrito 
su derecho.  A este caso no es aplicable el artículo 1584 del Código Civil, puesto que este sólo regula un conflicto 
de derechos en el marco de un contrato de compraventa con reserva de propiedad. 

De igual forma, no es aplicable el artículo 1708 del Código Civil, dado que este regula un conflicto de derechos 
solo en el ámbito de los contratos de arrendamiento.  

El artículo 2023 del Código Civil no es pertinente tampoco, puesto que esta norma no dirime conflictos de derechos 
que no pertenezcan al ámbito de los contratos de opción.  
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El artículo 7.4 de la Ley N° 28364, interpretado sistemáticamente con el artículo 5.3 de la misma ley, únicamente 
se refiere al contrato de capitalización inmobiliaria, no aplicando esta norma para supuestos ajenos a tal contrato. 

Si bien todas estas normas se refieren a conflictos de derechos que se solucionan privilegiando la inscripción 
registral, ninguna de ellas puede tomarse como regla general para resolver directamente el conflicto entre un 
acreedor embargante y un adquirente del derecho de propiedad que no ha inscrito, ya que su ámbito de aplicación 
es demasiado limitado. 

Igual ocurre con el artículo 11 del Decreto Legislativo N° 299, que si bien soluciona un conflicto de derechos 
dejando de lado la inscripción registral, no es menos cierto que su radio de acción no abarca más que los contratos 
de arrendamiento financiero y aquellos que se suscriban bajo el Decreto Legislativo N° 1107. Este artículo 11 no 
puede, por tanto, constituirse como regla general para solucionar el problema que ahora nos ocupa. 

III.4 Los aspectos supra-legales del problema: el debate sobre el rol que le corresponde al artículo 70 de la 
Constitución y al artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

III.4.1 El amparo supra-legal del crédito y de la propiedad. 

Se ha dicho que la propiedad no inscrita debe imponerse al embargo inscrito, toda vez que el derecho de propiedad 
ostenta la protección constitucional que le corresponde a un derecho fundamental38. En tal sentido, se trataría del 
enfrentamiento entre un derecho que tiene la calidad de fundamental (artículo 70 de la Constitución) y humano 
(artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos), frente a otro que no tiene esta calidad. Bajo 
este orden de ideas, se ha opinado lo siguiente: 

“(…) es preciso establecer que la propiedad es un derecho real y, sobre todo, es un derecho que ha merecido el 
reconocimiento constitucional. El artículo 2 en su inciso 16 señala que la propiedad es un derecho humano. Pero lo 
más importante es que según el artículo 70 de la citada Constitución el derecho de propiedad es inviolable”39. 

De igual forma, se sostiene que “no se entiende la razón por la que el supuesto derecho constitucional de crédito 
es preferente al de propiedad, pues el artículo 70 de la Constitución establece exactamente lo contrario: la propiedad 
es inviolable. No hay forma de obviar esta terminante disposición constitucional”40. 

Es más, se precisa que en el problema bajo análisis, el enfrentamiento es entre la propiedad no inscrita y una medida 
judicial, el embargo, que no tiene ni siquiera la calidad de derecho41. 

Esta doctrina invoca otro argumento más, nada menos que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. Así, se afirma que resulta pertinente “el Caso Tibi vs. Ecuador, sentencia de fondo del 07/09/2004, cuya 
doctrina establece que el título de propiedad preexiste a la inscripción, por lo que un mandato judicial arbitrario 
debe anularse cuando se acredita el derecho del titular conforme a las reglas civiles”42. Para esto, se cita el 
fundamento 219 de esta sentencia, el cual expresa: 

“Por lo que toca al automóvil que conducía al señor Tibi cuando fue detenido, si bien se trata de un bien mueble 
registrable, este registro es necesario para el solo efecto de la oponibilidad ante el reclamo de los terceros que 
pretenden tener algún derecho sobre el bien”. Sobre el particular, se afirma que el criterio registral invocado en este 
fundamento no es aplicable al problema cuestión porque “el embargo no es un derecho sobre el bien, ni puede 
serlo, conforme se explica en el texto principal”43. 

No escapa al criterio de este Tribunal Supremo que esta doctrina incurre en una contradicción de no escasa 
importancia. Como ya se ha indicado, anteriormente esta doctrina no dudó en señalar que la tercería de propiedad 
tiene como cuestión de fondo un conflicto de derechos que se resuelve de conformidad con lo estipulado en la 
segunda parte del artículo 2022 del Código Civil44. Luego, sin dar las explicaciones del caso, se postula que no se 
trata de un conflicto de derechos, sino de un conflicto entre un derecho fundamental y una medida judicial 
provisional, que no es un derecho45. Más recientemente, se cambia sustancialmente de opinión otra vez y sin 
explicar la razón, indicándose que el problema materia de este Pleno Casatorio se resuelve según lo dispuesto en la 
segunda parte del artículo 2022 del Código Civil46, o sea se afirma que se trata de un conflicto de derechos.  

Como ya se ha dejado establecido, esta Corte Suprema no considera que se trate de un enfrentamiento o “colisión” 
entre propiedad no inscrita y una mera medida judicial provisional (embargo). Se trata de un conflicto de derechos. 
En este mismo orden de ideas, se ha afirmado que “nuestra doctrina y jurisprudencia (incluso la que falla en favor 
de la propiedad no inscrita) tienen claro que el embargo inscrito no es más que una manifestación del derecho de 
crédito. Hay que recordar que el embargo carece de sustantividad propia, pero de esto no se deduce que deba ceder 
ante la propiedad no inscrita. Todo lo contrario, la carencia de sustantividad del embargo no hace sino confirmar la 
aplicabilidad de la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil a la cuestión de fondo de los procesos de 
tercería de propiedad. Si el embargo carece de sustantividad propia, es porque representa al derecho de crédito”47. 
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No debe olvidarse que “la esencia de las instituciones procesales, en consecuencia, no es otra que ser instrumento 
–de carácter necesario– para la efectiva realización de las situaciones jurídicas materiales”48. En consecuencia, no 
puede entenderse al embargo de forma separada, independiente o “divorciada” del derecho de crédito del acreedor 
que ha embargado. Por esta misma consideración, como se recordará, no se acepta considerar que estamos ante un 
conflicto entre dos derechos reales, de tal suerte que es aplicable la primera parte del artículo 2022 del Código 
Civil.  

De otro lado, entendiendo que nos hallamos ante un conflicto de derechos, no resulta exacto sostener que sólo uno 
de ellos tiene protección constitucional y la calidad de derecho humano, porque el derecho de propiedad previsto 
en la Constitución y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos sobrepasa, por mucho, el mero sentido 
civil de este derecho real.  

Sobre el particular, se ha expresado que “el derecho real de propiedad regulado en nuestro Código Civil se 
circunscribe también a un tipo específico de derecho real privado que recae sobre cosas corporales, muebles o 
inmuebles. En cambio, el artículo 70 de nuestra Constitución, tal como sucede con el artículo 14 del GG [Ley 
Fundamental de la República Federal de Alemania], forzosamente debe entenderse en un sentido más amplio, de 
modo que abarque por igual a los derechos subjetivos patrimoniales en general, entre los cuales destaca –qué duda 
cabe– el crédito”49. De este modo, se concluye que “el derecho de crédito y el derecho de propiedad, civilmente 
entendidos, tienen amparo constitucional en el artículo 70 de nuestra Constitución, así como tutela internacional en 
el artículo 21 de la Convención. Se incurre en una inexactitud muy grave si se piensa que el tercerista de propiedad 
es el único protegido por estos dispositivos normativos. El acreedor embargante, al ser titular de un derecho de 
crédito, también se encuentra protegido por tales dispositivos”50.  

En idénticos términos se ha expresado la doctrina que opina lo siguiente: 

“Conforme al artículo 70 de la Constitución, la protección de la propiedad no se limita al dominio civil como 
derecho sobre bienes, sino que se extiende al total de derechos patrimoniales que corresponde a una persona. La 
inviolabilidad de la propiedad constitucional es una pieza clave del régimen económico de mercado. Este régimen 
requiere proteger todo el patrimonio de las personas, incluyendo el domino civil, sus desmembraciones y por 
supuesto otros derechos como los créditos y los embargos que los garantizan. El sistema de libertades no funciona 
solo con la cautela de los predios, mucho menos solo con la atención a la vivienda, sino con la seguridad de que 
todo título patrimonial será amparado. En tal sentido, si se tratara de la disputa entre el propietario civil de un bien 
y el titular de un embargo sobre un bien, ambos son derechos constitucionales, ninguno es mejor que el otro”51. 

Efectivamente, el derecho de crédito se encuentra abarcado por el derecho de propiedad, entendido este en un 
sentido constitucional y de derecho humano. Este sentido de tal derecho ya ha sido destacado por la más acreditada 
doctrina europea, a la luz de sus cartas constitucionales.  

Así es, se indica que el derecho de propiedad regulado en el Código Civil (BGB) “se circunscribe a un tipo especial 
de derecho real privado que se refiere a las cosas” y tal regulación se refiere, “en igual medida, a las cosas muebles 
y a las cosas inmuebles”. De modo distinto, el derecho de propiedad previsto en la Constitución germana “contiene 
una garantía constitucional de la propiedad, como institución jurídica (garantía institucional), y un derecho de 
libertad del ciudadano frente al Estado”. La regulación constitucional del derecho de propiedad “va mucho más 
allá” que la regulación del Código Civil, dado que “asegura tanto la propiedad sobre cosas, como, sencillamente, 
los derechos subjetivos privados de carácter patrimonial y las posiciones jurídico-públicas próximas a los derechos 
privados, contra una intromisión del Estado demoledora de la utilidad privada del derecho subjetivo en favor de su 
vinculación social”52. 

Este sentido ha sido adoptado por nuestro Tribunal Constitucional en una decisión que constituye un referente al 
respecto: la sentencia recaída sobre el Expediente N° 0008-2003-AI/TC, pronunciada el 11 de noviembre de 2003. 
El fundamento 26 de esta resolución señala: 

“Tal como se estableció en el histórico caso Campbell vs Holt, el concepto constitucional de la propiedad difiere 
y, más aún, amplia los contenidos que le confiere el derecho civil. Así, mientras que en este último el objeto de la 
propiedad son las cosas u objetos materiales susceptibles de valoración, para el derecho constitucional la propiedad 
no queda enclaustrada en el marco del dominio y de los derechos reales, sino que abarca y se extiende a la pluralidad 
in totum de los bienes materiales e inmateriales que integran el patrimonio de una persona y que, por ende, son 
susceptibles de apreciación económica”. 

Igual camino ha seguido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia de fondo del caso Baruch 
Ivcher Bronstein contra Perú, de fecha 6 de febrero de 2001, en cuyo fundamento 122, se explica el sentido que 
posee el término “bienes”, el cual es empleado en el artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos: 
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“Los bienes pueden ser definidos como aquellas cosas materiales apropiables, así como todo derecho que pueda 
formar parte del patrimonio de una persona; dicho concepto comprende todos los muebles e inmuebles, los 
elementos corporales e incorporales y cualquier otro objeto inmaterial susceptible de valor”.  

La doctrina especializada ha dicho, sobre este punto, lo siguiente: 

“El artículo 21 está estructurado sobre la protección de una relación de uso y goce que tiene el sujeto que detenta 
la propiedad respecto de bienes. Por lo tanto, en primer lugar corresponde definir qué se entiende por bienes en los 
términos del artículo 21. En ese sentido, la Corte CIDH ha establecido que los bienes pueden ser definidos como 
aquellas cosas materiales apropiables, así como todo derecho que pueda formar parte del patrimonio de una persona; 
dicho concepto comprende todos los muebles e inmuebles, los elementos corporales e incorporales y cualquier otro 
objeto inmaterial susceptible de valor”53. 

Por tanto, los derechos subjetivos que se enfrentan en el conflicto que ahora estudiamos, tienen, por igual, 
protección constitucional y tutela como derechos humanos. Mal puede, en consecuencia, pretenderse extraer una 
solución de artículo 70 de la Constitución o del artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
puesto que ambas normas tutelan al propietario y al acreedor de igual manera. La solución a la cuestión de fondo 
de los procesos de tercería de propiedad, debe buscarse en normativa de rango legal, no supra-legal. 

III.4.2 El rol del fundamento 219 del caso Tibi vs. Ecuador en la resolución del problema de este Pleno 
Casatorio Civil. 

Luego de haber refutado la idea según la cual la propiedad no inscrita debe imponerse al crédito (representado por 
un embargo) inscrito por aplicación del artículo 70 de la Constitución y del artículo 21 de la Convención, una 
doctrina que ha defendido la primacía del crédito inscrito, ha utilizado la propia jurisprudencia invocada por la 
defensa de la propiedad no inscrita, para la defensa de su propia tesis. En otras palabras, si la doctrina defensora de 
la propiedad no inscrita invocó la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del caso Tibi vs. 
Ecuador para argumentar en su favor, ha sucedido que la doctrina defensora del crédito ha refutado esta 
argumentación y, por el contrario, ha terminado sosteniendo que dicha sentencia no hace más que beneficiar la 
postura del crédito inscrito. 

 

El meollo de esta discrepancia se encuentra en el ya referido fundamento 219 de la sentencia del caso Tibi vs 
Ecuador, según el cual el acto de inscripción registral “es necesario para el solo efecto de la oponibilidad ante el 
reclamo de los terceros que pretenden tener algún derecho sobre el bien”. Sobre esta idea, se procede a argumentar 
en favor del crédito inscrito en los siguientes términos: 

“Como se puede observar, la Corte Interamericana claramente señala que un derecho de propiedad no inscrito 
carece de oponibilidad frente a terceros. Ciertamente nadie que defienda la postura del acreedor embargante, en los 
procesos de tercería de propiedad, ha negado la titularidad del derecho del tercerista. En estos procesos no se trata 
de ventilar titularidades sobre derechos patrimoniales, sino que se trata de establecer justamente la oponibilidad. 
Es legítimo, en consecuencia, decir que esta sentencia de la Corte Interamericana no hace más que respaldar la tesis 
que favorece al acreedor embargante. Y, además, no resulta ocioso reiterarlo, el derecho de crédito también se 
encuentra protegido directamente por el artículo 70 de la Constitución y el artículo 21 de la Convención”54.  

No puede negarse que el fundamento 219 de la sentencia del caso Tibi vs. Ecuador se refiere a un conflicto de 
derechos, indicando que el conflicto debe dirimirse en base a un criterio registral. Hay que reconocer también que 
no es acertada la doctrina, ya citada, que ha pretendido desaplicar este fundamento alegando que no estamos ante 
un conflicto de derechos, sino ante la colisión de un derecho frente a una medida judicial provisional. Es menester 
recalcar que estamos ante un conflicto de derechos de naturaleza diversa.  

Sin embargo, no se puede compartir la opinión que considera que dicho fundamento respalda directamente la 
postura del acreedor embargante frente al propietario no inscrito. Y aquí este Supremo Tribunal no incurre en 
ninguna contradicción. Por el contrario, no escapa al criterio de este Colegiado que el fundamento 219 de la 
sentencia del caso Tibi vs. Ecuador, si bien favorece la inscripción registral como criterio dirimente de conflicto de 
derechos, no es más que un obiter dicta. La razón por la que esto es así es bastante simple: el caso Tibi vs Ecuador 
no versa sobre un caso de tercería de propiedad, ni de conflicto de derechos entre sujetos privados. El caso resuelto 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos es esencialmente diverso: se refiere a la responsabilidad 
internacional de un Estado (Ecuador) por la indebida privación de libertad del ciudadano francés Daniel David Tibi. 
Si bien este caso involucra la propiedad privada, no es menos cierto que un conflicto de derechos privados no es 
materia de este caso. Consecuentemente, el fundamento 219 de la sentencia respectiva está lejos de constituir una 
ratio decidendi y, por eso mismo, no puede resultar determinante para establecer una regla general vinculante sobre 
los conflictos de derechos.  
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Por tales razones, no cabe más que ratificar la idea ya expuesta, según la cual la normativa constitucional y de 
derechos humanos no establece explícitamente ninguna primacía de alguno de los derechos en conflicto. Por el 
contrario, la doctrina y jurisprudencia señalan que tales derechos ostentan idéntica tutela a nivel de la Constitución 
y de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Y esta conclusión debe ser tenida en cuenta por el 
operador jurídico a todo nivel, en virtud del principio de unidad de la Constitución. Como explica una atenta 
doctrina55, conforme a este principio, la interpretación de la Constitución debe estar orientada siempre a preservar 
la unidad de la Constitución como punto de partida de todo ordenamiento jurídico, para lo cual debe ser considerada 
como un “todo” armónico y sistemático, a partir del cual se organiza el sistema jurídico en su conjunto. 

Ahora bien, la solución a la cuestión medular de este Pleno Casatorio Civil, por las razones expuestas, debe hallarse 
a nivel legal. Por lo tanto, se comparte la postura que afirma que, en realidad, “no son mejores los derechos reales 
que los personales, ni viceversa. Las relaciones patrimoniales tienen como eje fundamental el interés material o 
beneficio que los sujetos pretenden satisfacer a través de objetos económicamente relevantes”56. 

IV. Las posturas enfrentadas en la jurisprudencia y la doctrina.  

IV.1 Argumentos en favor de la propiedad no inscrita. 

Los argumentos que la doctrina y la jurisprudencia han empleado para defender la primacía del derecho de 
propiedad no inscrito son bastante parecidos entre sí. Evidentemente no se puede pedir a una decisión judicial que 
sea exhaustiva como la doctrina, pero los argumentos empleados por los Jueces son esencialmente los mismos que 
emplean los autores que patrocinan la postura del tercerista, sólo que, dada la naturaleza de su trabajo, brindan 
mayores detalles o se explayan en su fundamentación. Y cuando se habla de la postura de los jueces, se hace 
referencia tanto a la postura de la jurisprudencia de mérito, como a la expresada por las Salas Civiles de este 
Supremo Tribunal cuando ha decidido fallar en favor del tercerista. En lo que a jurisprudencia de mérito se refiere, 
cabe destacar los argumentos que han expresado, en distintas oportunidades, los Juzgados y Salas Civiles con 
subespecialidad comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

a) El carácter absoluto del derecho de propiedad y solo relativo del derecho de crédito. 

Un argumento constante, probablemente el principal, que emplea la doctrina y jurisprudencia es aquel que entiende 
que el derecho del tercerista debe imponerse porque es erga omnes o absoluto, en tanto que el derecho de crédito 
es meramente relativo. 

 Así, la Primera Sala Civil con Subespecialidad Comercial de Lima ha argumentado que “(…) el derecho de 
propiedad goza de la oponibilidad erga omnes que no tiene el derecho personal relativo al embargo (…) entonces, 
de acuerdo al artículo 2022 del Código Civil (…) podemos decir que las disposiciones de derecho registral no rigen 
pues, ante la existencia de un conflicto entre un derecho personal y un derecho real, prevalecen las normas del 
derecho común”57. En esta misma línea de argumentación se encuentran aquellas decisiones que, para amparar la 
demanda de tercería de propiedad, sólo se preocupan por verificar que la adquisición del derecho de propiedad haya 
sido antes que la traba del embargo. Este es el proceder del mismo órgano jurisdiccional cuando señala que “(…) 
la tercería solo puede fundarse en la propiedad de los bienes afectados judicialmente por medida cautelar o para la 
ejecución, debiendo el tercerista probar su derecho con documento público o privado de fecha cierta, el mismo que 
permita establecer desde cuándo debe ser considerado como propietario del bien objeto de la tercería, procediendo 
el amparo de su demanda solo en el caso de que la afectación del mismo se haya producido con posterioridad a la 
fecha de su adquisición”58. 

La Corte Suprema ha patrocinado un argumento similar, cuando ha señalado que debe imponerse el derecho real 
no inscrito puesto que, a diferencia del crédito, implica una relación directa o inmediata del titular del derecho con 
el bien. Esta circunstancia no cambia por el hecho de la inscripción, que no altera o trastorna la naturaleza de los 
derechos subjetivos implicados. En efecto, un argumento como este es expuesto en la sentencia en Casación Nº 
1253-2002-Ica, en cuyos considerando pertinentes se indica lo siguiente: 

“Noveno.- Que, la doctrina ha diferenciado, claramente, entre lo que constituye un derecho real y un derecho 
personal; así el derecho real es: (...) aquella categoría de derechos patrimoniales, que se caracteriza, en opinión 
común, por ser derecho sobre las cosas (...); Mientras que el derecho personal o de crédito: (...) son aquellos que 
atribuyen a su titular un poder que le permite dirigirse a otra persona y reclamar de ella una acción o una omisión 
(...) (Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial; Luis Diez Picazo; tomo I, Editorial Civitas, Madrid; 1993). 
Décimo.- Que, en el caso de autos conforme lo reconoce el propio recurrente, en su escrito de contestación de 
demanda, el siete de febrero de mil novecientos noventidós se trabó embargo en forma de inscripción respecto del 
bien objeto de tercería, siendo posteriormente inscrito con fecha doce de mayo de mil novecientos noventicuatro. 
Décimo Primero.- Que, es imprescindible en la tercería de propiedad, determinar si a la fecha de trabarse el 
embargo, el tercerista era propietario con documento de fecha cierta y que preceda en el tiempo a la de la medida 
cautelar a favor del recurrente; para ello, el actor, debe acreditar, su calidad de propietario del bien. Décimo 
Segundo.- Que, en consecuencia, el presente debate se encuentra orientado a determinar si es que, la medida de 
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embargo dictada a favor del Banco demandado, constituye un derecho real y no un derecho personal, conforme 
parece sugerir el recurrente; en ese contexto, resulta necesario precisar que el derecho personal o de crédito 
responde a una expectativa de acción que tiene el acreedor para con el deudor; mientras que el derecho real, 
constituye una vinculación directa que recae e incide sobre el bien. Décimo Tercero.- Que, por tal razón, la 
naturaleza jurídica del derecho de crédito o personal no puede ser convertida en un derecho real por el solo hecho 
de inscripción en el Registro Público, esto es, que la inscripción registral no puede desnaturalizar o convertir el 
derecho, sea real o personal, que se ha logrado inscribir, porque ambos derechos, de acuerdo a la legislación 
nacional, responden a una situación jurídica distinta; en ese contexto resulta relevante lo expuesto en la propia 
Exposición de Motivos Oficial del Código Civil, en lo referido al Libro de los Registros Públicos, donde se indica 
(...) quien embarga un inmueble, no convierte su derecho de crédito que es personal, derivado de la falta de 
cumplimiento de la obligación de pago, en un derecho real, porque la inscripción no cambia a naturaleza de los 
derechos. El crédito seguiré siendo a pesar de la inscripción un derecho personal (...) (Exposición de Motivos 
Oficial del Código Civil; Registros Públicos - artículos 2008 al 2045 del Código sustantivo; Separata Especial del 
Diario Oficial El Peruano, publicada el 19 de noviembre de 1990, página 21)”. 

La prevalencia de la propiedad no inscrita en virtud de su carácter absoluto o erga omnes, en desmedro del crédito 
que sólo ostenta un carácter relativo o inter partes, es acogida en la sentencia en Casación N° 3194-2002-Arequipa, 
cuyo considerando pertinentes se transcriben a continuación:  

“Quinto: Que, sin embargo, respecto de esta materia casatoria no existe aún doctrina jurisprudencial en la forma y 
con los requisitos previstos en el artículo cuatrocientos del Código Procesal Civil y si bien pueden haber existido 
casos como es el de la casación a que se ha hecho referencia, suscrito por magistrados distintos a los que componen 
este tribunal, que han fallado casatoriamente otorgando prioridad a los principios registrales frente al principio de 
rango recogido por el artículo dos mil veintidós del Código Civil, dicha ejecutoria no puede considerarse de 
obligatorio cumplimiento en aplicación del artículo veintidós de la Ley Orgánica del Poder Judicial, no solo porque 
este es un Tribunal de Casación y no una instancia de mérito sino que, como se ha precisado, no constituye la 
doctrina jurisprudencial en la forma establecida por el citado artículo cuatrocientos del Código Adjetivo; Sexto: 
Que, siendo esto así, acorde con las reiteradas ejecutorias de esta misma Sala, en el caso sub litis resulta de 
aplicación el principio de rango que emana del artículo dos mil veintidós del Código Civil, y específicamente, de 
su segundo párrafo según el cual en la oponibilidad de derechos sobre inmuebles cuando ellos son de distinta 
naturaleza se aplican las disposiciones del derecho común, es decir, prevalece el derecho real de propiedad, 
oponible erga omnes, frente al derecho personal crediticio, pues no cabe duda que solo tratándose de casos de 
derechos de igual naturaleza real a que se contrae el primer párrafo de dicha norma sustantiva rigen los principios 
registrales de prioridad y buena fe”.  

En la doctrina nacional, se ha sostenido la vigencia de la clasificación de derechos subjetivos entre absolutos y 
relativos, la misma que debe mantenerse. Ante las críticas a esta clasificación, las cuales postulan que todos los 
derechos subjetivos tienen protección extracontractual o erga omnes, se ha sostenido que al final, todo derecho 
subjetivo tiene un remedio resarcitorio, cosa que no iguala el derecho de crédito al derecho real de ningún modo59. 
En tal sentido, si un acreedor puede solicitar una indemnización a un tercero que ha perjudicado su derecho de 
crédito, ello no se debe a que el crédito tenga una protección extracontractual o erga omnes, sino a que opera o 
aplica una figura análoga a la llamada acción subrogatoria. Así, se entiende que el acreedor no se dirige al tercero 
porque este haya incurrido en responsabilidad extracontractual, sino porque hace valer una “acción de sustitución 
(por ingreso en el derecho correspondiente al deudor) a efectos de hacerlo valer en beneficio del obligado, y en 
forma indirecta para él, pero no se trata de una acción directa (...). En tal caso se trataría de una figura similar o 
análoga a la acción oblicua o subrogatoria (artículo 1219.4 del Código Civil), por el cual el acreedor puede dirigirse 
contra el deudor de su deudor cuando sea negligente e insolvente. Es decir, si un deudor tiene un crédito impago y 
no lo cobra, su acreedor puede exigir dicho crédito. En el caso materia de análisis [se refiere a la llamada tragedia 
de Superga, donde un club de futbol se quedó sin plantel, debido a que un avión tuvo un fatal accidente con el 
plantel dentro. El club demandó a la línea aérea por responsabilidad extracontractual, porque ella habría perjudicado 
el derecho de crédito que tenía frente a sus jugadores], el acreedor sería el equipo de futbol, el deudor el futbolista 
y el deudor la línea área. No es que el titular del crédito insatisfecho tenga una acción directa por tutela aquiliana, 
sino que la tiene indirecta vía subrogación. De esa forma obtiene la misma excepcional protección, sin necesidad 
de creaciones heroicas”60. 

Esta misma doctrina sugiere que la responsabilidad extracontractual no protege al acreedor como tal, pero sí puede 
protegerlo el enriquecimiento sin causa, “pues hay un daño injusto que da lugar a acción de resarcimiento por el 
deudor, pero que si puede obligar al tercero”. De igual forma, se opina que rechazar la tutela extracontractual (o 
aquiliana como también se denomina en la doctrina) del crédito puede conducirnos a resultados justos. De este 
modo, en el caso Meroni, en el que un sujeto atropelló y así ocasionó la muerte de Luigi Meroni –distinguido 
futbolista que perteneció al club Calcio Torino–, se hace bien en negar la pretensión indemnizatoria del club contra 
el particular, ya que así se impide que los familiares tengan una menor indemnización61. 
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De acuerdo con este planteamiento, la tutela aquiliana del crédito opera en contados casos, de modo que resultaría 
ser un remedio excepcional, de modo que se hallaría más cerca al instituto del enriquecimiento sin causa, que a la 
figura de la responsabilidad extracontractual. Esta clase de protección solo tendría aplicación cuando el tercero 
ocasione la imposibilidad de la prestación, sin que haya intervenido la culpa del deudor. Acá la prestación se 
extingue sin responsabilidad del deudor, y al acreedor no le quedaría más remedio que accionar directamente contra 
el tercero “por lo que tal vez un resarcimiento subsidiario podría intentarse sobre el patrimonio del tercero, y en 
vista de que esa misma pretensión no es exigible frente al deudor pues goza de una cláusula de exoneración de 
responsabilidad por imposibilidad no culpable. Por el contrario, si la prestación es posible, pero el tercero ha 
contribuido al incumplimiento, entonces el acreedor seguirá teniendo a su favor el mismo derecho de crédito a 
cargo del deudor. Es decir, ¿por qué el tercero tendría que resarcir al acreedor por un crédito que sigue estando en 
el patrimonio de este y, por lo tanto, en nada se perjudicó? Recuérdese que el acreedor solo tenía antes un crédito, 
y luego de la actuación del tercero el acreedor sigue teniendo el mismo crédito, y con ello el derecho de exigir el 
resarcimiento cuando pueda imputarse el incumplimiento al deudor con un margen de culpa. Por lo tanto, no hay 
daño resarcible cuando dentro del patrimonio del acreedor se tiene el mismo valor económico, esto es, un crédito. 
Se lo tiene antes de la acción del tercero, y se lo tiene después. Siendo ello así, no puede imponerse el resarcimiento 
cuando no hay daño (artículo1969 del Código Civil) (...). Por último, en la práctica jurisprudencial peruana no 
existen rastros de aplicación de la tutela aquiliana del crédito, lo que es bastante significativo y elocuente de su nula 
utilidad”62. 

La doctrina que se viene citando concluye que “todos los derechos, incluso los de muy distinto contenido, 
características y eficacia tienen como remedio último la tutela por el resarcimiento, pero eso jamás puede significar 
que entre esos derechos no haya diferencias, o que todos sean lo mismo, o que sean absolutos”63. 

b) La inaplicabilidad de la regulación registral por mandato del legislador. 

El argumento descrito en el literal anterior también considera que la regulación registral no es aplicable. Y es que, 
de lo contrario, indefectiblemente tendría que imponerse el embargo inscrito por simple aplicación del principio de 
prioridad registral. Así, se entiende que la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil no puede hacer 
referencia a la normativa registral. De este modo, la Primera Sala Civil con Subespecialidad Comercial de Lima ha 
determinado que: “(…) es necesario recordar que el artículo 2022 del Código Civil establece en su segundo párrafo 
que el conflicto entre dos derechos de distinta naturaleza (real y personal) no se dilucida con la aplicación del 
principio de prioridad registral (según el cual se prefiere el derecho inscrito primero en el registro), sino con la 
aplicación de las disposiciones del derecho común, esto es, teniendo en cuenta la fecha de nacimiento de los 
derechos enfrentados”64. 

Esta fundamentación judicial se ha ratificado cuando la Sala Superior referida postula que: “(…) tratándose de 
derechos de distinta naturaleza, como son: el derecho personal derivado del embargo (…) y el derecho real 
consistente en el derecho de propiedad que alega el demandante respecto del bien materia de litis, es de aplicación 
el segundo párrafo del artículo 2022 del Código Civil que señala: Si se trata de derechos de diferente naturaleza 
se aplican las disposiciones del derecho común, las mismas que son mencionadas y desarrolladas, en lo que al caso 
resulta pertinente, en la sexta consideración de la sentencia apelada y que destacan el carácter consensual de la 
transferencia de propiedad tratándose de bienes inmuebles. Por lo dicho, el principio de prioridad en que se sustenta 
este fundamento del recurso de apelación no resultan de aplicación, por así disponerlo el Código Civil. En igual 
sentido y solo a modo ilustrativo, podemos señalar que es criterio de este colegiado, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 2022 del Código Civil, que frente a la controversia de derechos de distinta naturaleza y otro real, 
prevalece el último aun no habiéndose inscrito, siempre que conste en documento de fecha cierta y anterior a la 
medida de embargo, como ha ocurrido en el presente caso (…)”65. 

La Segunda Sala Civil con Subespecialidad Comercial ha seguido los mismos planteamientos para amparar la 
pretensión de la parte demandante en un proceso de tercería, destacando que ha sido voluntad del legislador excluir 
la tutela de la seguridad jurídica que proporciona el registro público, al indicar en la segunda parte del artículo 2022 
del Código Civil que no es aplicable la normativa registral: “La citada normativa [refiriéndose al artículo 2022 del 
Código Civil] establece una primacía o prelación en la oponibilidad de los derechos reales en función a la 
inscripción en el tiempo en el registro público. La razón fundamental es la seguridad para el tráfico de bienes 
inmuebles, y la necesidad de otorgar confiabilidad y certeza a la publicidad registral (herramienta de seguridad 
jurídica en este ámbito), lo que es concordante con la regla sobre la presunción iuris et de iure de conocimiento del 
contenido del registro (…) pero no al caso del embargo por cuanto éste no es un derecho real, sino una medida 
cautelar ordenada judicialmente, cuyo objeto es asegurar el cumplimiento de una decisión definitiva respecto de un 
derecho personal-crediticio (…). Al referirse a las disposiciones de derecho común, debe entenderse que se trata 
de las que regulan la transmisión del derecho de propiedad –artículo 949 del Código Civil en específico, concordado 
con el artículo 1135 del Código Civil en cuanto a la antigüedad del documento fehaciente- excluyendo las reglas 
registrales por mandato expreso y claro del artículo 2022 del Código Civil, lo que refleja indubitablemente la 
voluntad del legislador”66. 
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Excluida la normativa registral, ciertamente la solución es la contraria a la dictada por el principio de prioridad 
registral, es decir que debe primar el derecho alegado por el tercerista. Así lo ha indicado este Supremo Tribunal 
en la Sentencia en Casación Nº 3262-2001-Lima: 

“CUARTO: Que, de acuerdo a lo prescrito en la última parte del citado numeral (se refiere al artículo 2022 del 
Código Civil), para resolver hay que recurrir a las disposiciones del derecho común y en tal sentido la tercerista 
adquirió el inmueble a título oneroso, mediante minuta de fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos 
noventinueve, acto en el cual la codemandada entregó cincuenta mil dólares americanos; posteriormente mediante 
escritura pública de ocho de mayo del dos mil, celebrada ante la Notaría del doctor Antonio Vega Erausquin y que 
obra a fojas cinco y seis, se canceló el precio; instrumento de fecha anterior al embargo inscrito en el registro de la 
Propiedad Inmueble el cuatro de julio del dos mil, es decir que su título emana de un documento de fecha cierta 
anterior al embargo; siendo esto así, el inmueble comprado por la actora no responde frente al gravamen anotado 
del embargo, por la naturaleza de los derechos en conflicto; QUINTO: Que, en este orden de ideas no resulta de 
aplicación al caso las normas que denuncia la recurrente, relacionados con el principio de prioridad en el tiempo de 
las inscripciones, así como tampoco los artículos dos mil doce, dos mil dieciséis y dos mil diecisiete del Código 
Civil, referido a la impenetrabilidad de los registros, principio de publicidad; sino es de aplicación el artículo dos 
mil veintidós in fine del Código Sustantivo”. 

Igual criterio se ha plasmado por esta Corte Suprema en la sentencia en Casación N° 2472-2001-Lima: “(…) en 
este caso se trata de derechos de diferente naturaleza, por un lado real el de los terceristas y por el otro personal el 
del embargante, se tiene que aplicar el derecho común y por lo tanto no rigen las disposiciones del derecho registral 
(…) el artículo novecientos cuarentinueve del Código Civil dispone que la sola obligación de enajenar un inmueble 
determinado hace al acreedor Propietario de él”.  

En este mismo orden de ideas se ha expresado la sentencia en Casación Nº 2103-2006-Lima, que entiende a la 
segunda parte del artículo 2022 del Código Civil como una excepción a la normativa registral. Aquí, se parte de la 
idea según la cual sólo la aplicación de reglas registrales puede hacer prevalecer al embargo inscrito sobre la 
propiedad no inscrita. Empero, el segundo párrafo del mencionado artículo prescinde de dichas reglas, por lo que 
tiene que imponerse la propiedad no inscrita porque ésta, a diferencia del derecho de crédito, implica una relación 
directa con la cosa. De igual manera, precisa que el artículo 1135 del Código Civil no puede formar parte del 
análisis ya que se refiere a un supuesto distinto, el de la concurrencia de acreedores:  

“Quinto.- Que, en efecto, el artículo 2022 del Código Civil, interpretado en su real sentido, establece en su segunda 
parte una excepción al principio prior in tempore potior in iure a que se refiere el artículo 2016 del mismo 
ordenamiento legal, cuando concurren un derecho real con otro de distinta naturaleza, como es el caso de los 
embargos, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 949 del mismo Código. Esto es así, porque el derecho 
real establece una relación directa de la persona con la cosa y el derecho personal una relación entre personas, de 
las cuales el acreedor puede exigir de la otra –el deudor– una prestación determinada, apreciable en dinero; en 
consecuencia, advirtiéndose que la Sala de mérito ha resuelto la controversia conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 2022 del Código Civil, se concluye que la norma material bajo análisis ha sido interpretada 
correctamente, resultando infundada la denuncia por interpretación errónea. Sexto.- Que en lo atinente a la causal 
de inaplicación de normas de derecho material, tenemos, que el artículo 1135 del Código Civil precisa que tiene 
preferencia el acreedor de buena fe cuyo título ha sido inscrito primeramente; no obstante, esta norma legal no es 
pertinente para dilucidar la controversia pues solo resulta aplicable cuando el bien es inmueble y concurren diversos 
acreedores a quienes el mismo deudor se ha obligado a entregarlo, situación que es distinta al caso de autos en que 
se ha trabado un embargo al que se opone el derecho de propiedad que alega el tercerista. Sétimo.- En cuanto 
respecto a la denuncia por inaplicación del artículo 2012 del Código Sustantivo, por el que se presume sin admitirse 
prueba en contrario que toda persona tiene conocimiento del contenido de las inscripciones; del artículo 2013 del 
Código citado, según el cual el contenido de la inscripción se presume cierto y produce todos sus efectos mientras 
no se rectifique o se declare judicialmente su invalidez; y del artículo 2016 del mismo cuerpo legal en cuanto prevé 
que la prioridad en el tiempo de la inscripción determina la preferencia de los derechos que otorga el registro; no 
resultan aplicables al presente caso, pues al haberse concluido que los derechos contrapuestos son de distinta 
naturaleza, debe resolverse conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 2022 del Código Civil, esto 
es, se debe aplicar las disposiciones del derecho común en las que la preferencia se determina solo por la certeza y 
la fecha en que se constituyeron los derechos, sin referencia a la fecha de la inscripción registral”. 

IV.2 Argumentos en favor del crédito inscrito. 

En este punto, la doctrina y la jurisprudencia han elaborado argumentos distintos. Los autores han desarrollado 
líneas de argumento que no han sido empleadas en sede judicial al momento de hacer primar al derecho de crédito 
inscrito en contra de la propiedad no inscrita. Debe indicarse que a nivel de jurisprudencia de mérito, la gran 
mayoría de los jueces no patrocina esta idea. Sin embargo, como se ha resaltado últimamente, a nivel de la Corte 
Suprema de Justicia de la República no es factible establecer una posición claramente dominante, puesto que 
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últimamente se han presentado fallos en favor del demandado con derecho inscrito en el proceso de tercería de 
propiedad. 

En tal sentido, se anota que “no parece que pueda compartirse la opinión que afirma que siempre ha existido una 
tendencia jurisprudencial claramente dominante a favor de la propiedad no inscrita y que, por consiguiente, los 
criterios jurisprudenciales a favor del embargo inscrito son recientes. Ya hemos visto que incluso dentro de las 
sentencias en casación que fallan a favor de la propiedad no inscrita, se aprecia una resistencia notable de parte de 
un grupo de jueces supremos que han emitido sus votos en sentido contrario. Además, desde inicios de la década 
pasada ya se aprecian decisiones favorables al embargo inscrito”67. 

a) La normatividad registral es aplicable por ser parte del derecho común.  

En algunas decisiones de hace varios años, este Supremo Tribunal ha considerado que “el derecho común” referido 
en la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil es compatible con el principio de seguridad jurídica, no 
existiendo contradicción entre la aplicación de esta norma y la regulación registral, puesto que debe tomarse en 
cuenta lo preceptuado en el artículo 1135 del Código Civil, en el que se prefiere un título inscrito en el registro a 
un título que solo consta en un documento de fecha cierta. 

En este sentido se ha expresado la sentencia en Casación Nº 2807-99- Callao: 

“Sexto.- Que, como se advierte, entre la seguridad jurídica y el derecho común existe una relación de género a 
especie, pues es evidente que la seguridad jurídica sirve como pauta orientadora del derecho común, de modo tal 
que para resolver un conflicto de intereses como el caso sublitis, por las circunstancias antes descritas en el derecho 
común el que ha de aplicarse, toda vez que las relaciones en conflicto suscitadas entre las partes es de carácter 
patrimonial (...) debe tenerse en cuenta que el derecho común ha previsto la forma de resolver el conflicto de un 
derecho real con un derecho personal a través de distintas fórmulas jurídicas, entre ellas la prevista en el artículo 
1135 del Código Civil, norma que contiene la posibilidad de que el efecto de la inscripción del título que se opone 
se prefiera al título del acreedor (propietario) que conste en documento de fecha cierta más antigua, entendiéndose 
como fecha cierta en forma estricta lo dispuesto en el artículo 245 del CPC”. 

Esta Corte Suprema también ha sugerido, para privilegiar el embargo inscrito, que la inscripción del mismo en los 
registros públicos, ya hace que sus vicisitudes se encuentren sometidas a la regulación registral. Es decir, la 
inscripción del embargo es, indudablemente, un “fenómeno registral”, por lo tanto mal se hace en someterlo a una 
regulación ajena al registro público. Sin perjuicio de esto, se resalta también la necesidad de salvaguardar la fe 
pública registral en todo momento. De este modo, el acreedor que inscribe su embargo resulta diligente, en 
comparación con el propietario que no inscribió su adquisición. Así se expresa la sentencia en Casación Nº 2429-
2000-Lima: 

“Segundo.- Que, la Sala Superior ha considerado que debe prevalecer el derecho real de propiedad emanado de 
escritura pública frente a un derecho personal de naturaleza crediticia, ya que en la época en que se inscribió la 
medida cautelar, ya dichos bienes eran de propiedad de los terceristas y no del deudor demandado, conforme a lo 
establecido en el 2º párrafo del artículo 2022 del Código Civil. Tercero.- Que, la interpretación del citado artículo 
no es correcta pues la inscripción del embargo rige para cualquier otro derecho real que pudiera existir si no 
estuviese previamente inscrito; la razón estriba en la naturaleza y fines de los Registros Públicos, sujeta a los 
principios de legalidad y publicidad, es decir, que todos conocen las inscripciones registradas como presunción jure 
et de jure, y la fe pública registral que da seguridad, permanencia y efectividad a los actos jurídicos que se realizan 
en base a la situación que fluye de las inscripciones registrales que existan, con efectos erga omnes (...) Quinto.- 
Que, la fe pública registral debe ser siempre tutelada, por un criterio de seguridad jurídica, amparado por el derecho 
y, principalmente, como mecanismo de protección al acreedor diligente en el obrar. Sexto.- Que, al haberse dado 
la interpretación errónea denunciada, es claro que se han dejado de aplicar aquellas normas que rigen el principio 
de la buena fe registral y el principio de prioridad en el tiempo de la inscripción, contenidas en los artículos 2014 
y 2016 del Código Civil, las mismas que están orientadas a dar valor preferente al derecho que surge de la 
mencionada inscripción del embargo”.  

La compatibilidad entre el derecho común y la regulación registral ha sido resaltada en la sentencia en Casación 
N° 403-2001-Piura, cuando sostiene que la aplicación del principio de prioridad registral no se encuentra excluida 
del “derecho común”, ya que se encuentra consagrado en una norma no registral: el artículo 1135 del Código 
Civil. No optar por esta interpretación, implicaría traicionar esenciales principios registrales de gran importancia 
para la seguridad jurídica: 

“Cuarto.- La sentencia de vista, para confirmar la sentencia de primera instancia que declara fundada la demanda 
de tercería, se apoya fundamentalmente en la previsión contenida en el artículo 2022 del Código Civil. Esta norma 
señala que: ‘Para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derechos reales sobre los 
mismos, es preciso que el derecho que se opone esté inscrito con anterioridad al de aquel a quien se opone. Si se 
trata de derechos de diferente naturaleza se aplican las disposiciones del derecho común’. Examinado el segundo 
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párrafo de esta norma, para dirimir la preferencia de derechos (por ejemplo: si uno es real y el otro personal) se 
remite a una fórmula genérica cuando dice que se aplicará el ‘derecho común’. Esta norma contiene el principio 
registral de prioridad de rango del derecho real sobre el derecho personal por gozar aquel de la oponibilidad erga 
omnes, que no tiene el último. Sin embargo, esta posición ha sido cuestionada por la doctrina elaborada y contenida 
en ejecutorias de casación dictadas por las Salas en lo Civil de esta Corte. Quinto.- En efecto, frente al referido 
principio (prioridad de rango), el ordenamiento jurídico nacional tiene positivizados los principios registrales de 
buena fe y de prioridad. El primero de estos principios ha sido recogido por el numeral 2014 del Código Civil, que 
señala que ‘el tercero que de buena fe adquiere a título oneroso algún derecho de persona que en el registro aparece 
con facultades para otorgarlo, mantiene su adquisición una vez inscrito su derecho, aunque después se anule, 
rescinda o resuelva el del otorgante por virtud de causas que no consten los Registros Públicos. La buena fe del 
tercero se presume mientras no se pruebe que conocía la inexactitud del registro’. En tanto que el principio de 
prioridad ha sido recogido por el artículo VI del Título Preliminar del Reglamento General de los Registros 
Públicos, que dice que ‘la prioridad en el tiempo de las inscripciones determina la preferencia de los derechos que 
otorgan los Registros’ y por el artículo 2016 del Código Civil cuando dice que: ‘La prioridad en el tiempo de la 
inscripción determina la preferencia de los derechos que otorga el registro’. Sexto.- Compulsados el principio de 
rango (recogido por el artículo 2022 del Código Civil) frente a los principios registrales de buena fe y prioridad en 
el tiempo, se llega a la conclusión que, en el presente caso, deben prevalecer estos últimos, en atención a que cuando 
se inscribió el embargo no aparecía inscrito el título de la tercerista, por lo que el banco demandado mantiene su 
adquisición una vez inscrito su derecho, pues, en materia registral, quien entra primero al registro es primero en el 
derecho. El artículo 1135 del Código Civil, que constituye una norma de ‘derecho común’, recoge también el 
principio de prioridad en el tiempo para determinar la preferencia en el derecho. Admitir lo contrario importaría 
destruir el sistema registral que nos rige y haría ineficaces los siguientes principios: a) El de legalidad, que preconiza 
que todo título que pretenda su inscripción debe ser compatible con el derecho ya inscrito (...) b) El de 
impenetrabilidad que preconiza el de impedir que se inscriban derechos que se opongan o resulten incompatibles 
con otro, aunque aquellos sean de fecha anterior (...) c) El de publicidad recogido por el artículo 2012 del Código 
Civil que preconiza la presunción absoluta, sin admitirse prueba en contrario, de que toda persona tiene 
conocimiento del contenido de las inscripciones. Sétimo.- Las razones anotadas conducen a considerar que en el 
caso sub materia, en la sentencia de vista, se han dejado de aplicar los numerales 2014 y 2016 del Código Civil, 
por lo que el recurso debe declararse fundado y la Sala, actuando como organismo de mérito, debe revocar la 
sentencia apelada”. 

En sentido idéntico a la resolución anterior, pero en términos más simples, se expresa la Casación N° 2683-2001-
Lima. Así es, esta resolución sólo señala que la seguridad jurídica brindada por el registro público no tiene porqué 
interpretarse como un factor ajeno al derecho común, de manera que se tiene que preferir al embargo inscrito para 
no defraudar principios registrales:  

“El artículo 2012 del Código Civil recoge el principio de publicidad registral y establece la presunción luris et de 
lure de que toda persona tiene conocimiento del contenido de las Inscripciones; el artículo 2013 del mismo Código 
recoge el principio de legitimidad o legitimación por el cual el contenido de las inscripciones se presume cierto y 
produce todos sus efectos mientras no se rectifique o se declare judicialmente su Invalidez, estableciéndose una 
presunción iuris tamtum de exactitud entre la realidad y lo que publica el registro; el principio de buena fe ha sido 
consagrado en el artículo 2014 del anotado Código al establecer que el tercero que de buena fe adquiere a título 
oneroso algún derecho de  persona que en el Registro aparece con facultades para otorgarlo, mantiene su adquisición 
una vez Inscrito su derecho, aunque después se anule, rescinda o resuelva el del otorgante por virtud de causas que 
no consten en los Registros Públicos, presumiéndose la buena fe del tercero y el artículo 2016 del aludido texto 
legal consagra el principio de prioridad de rango, que determina la preferencia de los derechos que otorga el registro 
prior in tempore potior in iure. Quinto.- La sentencia de vista considera que con el testimonio de la escritura de 
compraventa que obra a fojas cuatro a siete es suficiente para definir la controversia declarando fundada la tercería 
al haberse cumplido con el artículo 535 del Código Procesal Civil; sin embargo, lo resuelto por el Superior colisiona 
con los principios registrales antes citados debiendo de prevalecer estos últimos en atención a que la medida cautelar 
de embargo en forma de Inscripción sobre el Inmueble materia de litis aparece a nombre de los codemandados José 
De la Fuente De la Fuente y LiIiana  Gallangos Lobato, inscrito en la ficha número veinticinco mil doscientos 
cincuentisiete del Registro de la Propiedad Inmueble de Lima, libre de gravámenes motivo por el cual se procedió 
a la Inscripción de la citada medida conforme aparece a fojas sesentitrés y sesenticuatro del acompañado; razón por 
la cual el Banco demandado mantiene su garantía una vez inscrito su derecho. Sexto.- Admitir lo contrario 
importaría hacer tabla rasa del sistema registral que nos rige y haría ineficaz los siguientes principios: a) el de 
legalidad, que preconiza que todo título que pretenda su inscripción debe ser compatible con el derecho ya inscrito 
(...); b) el de impenetrabilidad, que impide se inscriban derechos que se opongan o resulten incompatibles con otros 
aunque aquellos sean de fecha anterior (...) c) el de publicidad, recogido por el artículo 2012 del Código Civil que 
establece la presunción absoluta sin admitir prueba en contrario, ya que toda persona tiene conocimiento del 
contenido de las Inscripciones; y, d) el de prioridad de rango en el tiempo, determina la preferencia de los derechos 
que otorga el registro. Sétimo.- El derecho de propiedad invocado por el tercerista conforme al testimonio de la 
escritura se encuentra en contraposición al título de propiedad que también tienen los codemandados José De la 
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Fuente De la Fuente y Liliana Gallangos Lobato cuyo título al no haberse declarado judicialmente su invalidez se 
encuentra vigente, por lo que el embargo en forma de inscripción a favor del Banco demandado está protegido por 
el principio de la buena fe registral lo que conlleva a desestimar la demanda de tercería. Tanto más, si el mejor 
derecho de propiedad debe dilucidarse en una acción distinta a la presente, como es la acción reivindicatoria. 
Octavo.- En el caso de autos, el embargo trabado sobre el inmueble materia de litis que se llevó a cabo el 
veinticuatro de agosto de mil novecientos noventinueve según acta obrante a fojas cincuentiuno del expediente 
acompañado, fue presentado en los Registros Públicos con fecha doce de octubre de mil novecientos noventinueve 
conforme es de verse de fojas sesentitrés y sesenticuatro del expediente acompañado, por lo que la escritura pública 
de compraventa de fecha dieciocho de agosto de mil novecientos noventicinco, que sustenta la tercería no inscrita 
en los Registros Públicos no puede oponerse al embargante que ha hecho registrar el embargo de la casa enajenada, 
por cuanto una escritura de venta sirve para oponer como prueba de traslación de dominio de la cosa vendida 
solamente al vendedor, pero de ninguna manera a terceras personas, sino está registrada oportunamente; siendo así, 
la citada inscripción tiene preferencia”. 

La Corte Suprema, en la sentencia en Casación N° 333-2003-Lambayeque, una vez más destaca que la prioridad 
registral no es ajena al derecho común, tal como lo demuestra el artículo 1135 del Código Civil, lo que hace cobrar 
sentido a la aplicación de la normativa registral:  

“Quinto.- Estando a que la norma contenida en el artículo 2022 del Código Civil establece la primacía entre 
derechos reales inscritos y señala que tratándose de derechos de distinta naturaleza se aplican las disposiciones del 
derecho común, entre las que encontramos al artículo 1135 del Código Civil, el cual precisa el criterio de que tiene 
preferencia el acreedor de buena fe cuyo título ha sido inscrito primeramente, por lo que en el presente caso debe 
preferirse el embargo inscrito a favor de la codemandada Silvia Maricela Neciosup Morales, que ha sido registrado 
con anterioridad al derecho alegado por la tercerista. Es más, el numeral 2016 del citado Código Civil, concordante 
con el principio señalado anteriormente, prevé que la prioridad en el tiempo de la inscripción determina la 
preferencia de los derechos que otorga el registro. De lo contrario no tendría sentido este principio registral”.  

Finalmente, de la mencionada Casación N° 4448-2010-Arequipa se puede extraer una idea importante: el 
embargante es un tercero interesado, de modo que si se le pretende oponer la adquisición de un derecho de 
propiedad, la misma debería haberse inscrito oportunamente. En ese orden de ideas, si el bien se encuentra inscrito 
debe someterse a la regulación registral. Lo contrario solo se justifica en sede de bienes no inscritos:  

“Cuarto.- Que, el Colegiado Superior, ha confirmado la apelada, considerando que tratándose de bienes registrados 
son de aplicación los principios y normas de derecho registral contenidos en el Código Civil, en consecuencia, en 
el caso de autos se determina que el derecho de cautela judicial anotado en el registro tiene prioridad sobre el 
derecho de propiedad de cualquier otro derecho inscrito, tanto más sobre un derecho que no ha sido inscrito nunca; 
que la eficacia alegada por los esposos terceristas del contrato de compraventa privado del año mil novecientos 
noventa y cinco solo puede ser oponible entre las partes del contrato, porque para ser opuesta a los terceros debe 
publicitarse en el registro, tratándose de bienes inscritos; que solo tratándose de bienes no inscritos, la antigüedad 
de los actos jurídicos celebrados resulta relevante para decidir la preferencia de los derechos generados por ellos, 
según las normas del derecho común y no las que regulan el derecho registral.  Quinto.- Que, respecto a la denuncia 
de infracción normativa procesal - citada en el literal c) en cuanto a la Casación Nº 2285-2001, debe señalarse que 
las ejecutorias supremas dictadas a la fecha no constituyen precedente judicial, al no haber sido expedidas con las 
formalidades exigidas por el artículo cuatrocientos del Código Procesal Civil, en consecuencia la denuncia es 
inviable”. 

b) La protección erga omnes del derecho de crédito. 

Como ya se adelantó, se ha sostenido que el derecho de crédito, tal como le ocurre al derecho real, se encuentra 
amparado por la tutela extracontractual o erga omnes.  Afirmación que se encontraría amparada en la doctrina y 
jurisprudencia europea. Así, se asevera que “prestigiosa doctrina italiana afirma también que sí es posible que 
terceros lesionen el derecho de crédito, agregando que la jurisprudencia italiana se ha pronunciado a favor de 
brindar tutela al acreedor en caso de lesión culposa o dolosa por parte de un tercero”68. 

Bajo esta línea de argumento, siguiéndose a doctrina europea, se afirma que hay una serie de casos en los que la 
protección extracontractual del derecho de crédito no admite duda:  

Cuando ha sido lesionado un derecho relativo, aunque sea extraño a relaciones familiares y, en particular, un 
derecho de crédito: así, causar la muerte de un jugador de futbol lesiona el derecho a sus prestaciones deportivas 
que, por contrato, corresponde a la sociedad futbolística. De igual forma, la destrucción, por obra de un tercero, de 
la casa en arrendamiento no lesiona sólo el derecho real del propietario, sino también el derecho de crédito del 
arrendatario, etc.  

En estos casos, el hecho del tercero ocasiona la extinción de la relación obligatoria: por muerte del deudor en el 
primer caso; por imposibilidad sobreviniente de la prestación en el segundo. Luego, la jurisprudencia (europea) ha 
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reconocido el carácter resarcible de la lesión del crédito también en hipótesis en las cuales el hecho del tercero no 
extingue la relación obligatoria69. 

Se alega también que la protección extracontractual del crédito es una figura compatible con una idea más social 
del Derecho. Puesto que negar la posibilidad de que terceros lesionen el derecho del acreedor, implicaría aceptar 
una visión demasiado individualista de la relación obligatoria y del contrato. Tal visión partiría de la premisa según 
la cual los negocios de cada uno solamente son de incumbencia de uno mismo, que podemos adminístralos 
libremente, sin que la sociedad y los terceros tengan algún interés en ellos. Esta es una simplista concepción de la 
libertad absoluta del individuo que no toma debidamente en cuenta los lazos que inevitablemente ligan unos a otros 
a todos los miembros de la sociedad. Y cuanto más civilizada y compleja es la sociedad, dicho lazos se multiplican 
y consolidan, lo que explica que los terceros puedan afectar, con su actuar u obrar, una relación obligatoria o 
contractual de la que no forman parte70. 

Si el crédito tiene protección extracontractual, evidentemente no se puede seguir privilegiando al derecho del 
tercerista en base al argumento de la oponibilidad erga omnes del derecho de propiedad. 

V. Las opiniones de los amicus curiae. 

Conforme a la política adoptada por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial a partir del III Pleno Casatorio Civil, 
se consideró oportuno invitar a docentes de reconocidas facultades de Derecho y especialistas en temas civiles, en 
calidad de amicus curiae de este Supremo Tribunal, con el objetivo de tener en consideraciones enfoques 
académicos y distintos a los de la judicatura. Por esta elemental razón es que los amigos de la Corte son personas 
ajenas al aparato judicial.  

Los seis amicus curiae tuvieron una interesante participación, la cual ha sido materia de una notable reseña 
publicada en distintos medios especializados. Debe indicarse que esta Suprema Corte comparte los términos de la 
síntesis contenida en tal reseña, en la cual se señala lo siguiente: 

“Las posiciones de los profesores no fueron uniformes, como era de esperarse, pudiéndose advertir que algunos de 
ellos sostienen que debe ser tutelado el derecho de propiedad, mientras que otros, defendieron que debe serlo el 
crédito inscrito. Los argumentos centrales que se expusieron fueron los siguientes: 

5.1. Juan Luis Avendaño se inclina por proteger la propiedad y no el embargo. Se basa en que: (1) El segundo 
párrafo del artículo 2022 nos reenvía al derecho común y no al derecho registral, que es un derecho específico, 
especial. Por tanto, deben ser esas, y no éstas, las reglas que deben ser consideradas para solucionar la discusión; 
(2) El artículo 949 del Código Civil establece que el derecho de propiedad inmueble se perfecciona con el 
consentimiento; ergo, no se puede hacer distingos entre propiedad inscrita y propiedad no inscrita; se es propietario 
aun cuando no haya inscrito su derecho; (3) La Constitución protege la propiedad al declararla inviolable y el 
Estado está obligado a garantizarla. Por consiguiente, el propietario debe ser resguardado por mandato 
constitucional. 

5.2. Guillermo Lohmann argumentó en favor de la protección al embargo inscrito. Sostuvo que: (1) No hay derechos 
absolutos. El derecho de propiedad no puede ser “reconocido” si antes no es “conocido”, y por tanto, en la medida 
que no es oponible erga omnes vía la inscripción registral, no puede merecer esa protección; (2) El embargo inscrito 
tiene proyección de derecho real, como sucede con la hipoteca; (3) Hay que evaluar también la diligencia del 
acreedor embargante y la no diligencia del propietario que no inscribe, pues el derecho protege apreciaciones y 
admite presunciones; (4) Hay que proteger el sistema registral. El registro otorga seguridad jurídica y no puede ser 
desconocido para proteger a un propietario singular que no inscribe su derecho. Es un tema de oponibilidad y no 
de propiedad. 

5.3. Juan Monroy sostuvo que el caso discutido no debiera ser objeto de un precedente vinculante, pues: (1) El 
artículo 2022 al clasificar los derechos en personales y reales incurre en un anacronismo. Esa clasificación era 
históricamente entendible, pero hoy no tiene ningún significado y se encuentra superada; (2) La tercería no tiene 
por objeto titular con el derecho de propiedad a nadie, sino, liberar un bien afectado por una medida cautelar, 
finalidad que debe tenerse en cuenta; (3) El sistema de transferencia de propiedad inmobiliaria regulada en el 
sistema civil es desconocido por las grandes mayorías. Por ello, deben ser los jueces en el caso concreto los que 
resuelvan atendiendo a las especiales connotaciones del caso particular, razón por la cual no debiera generarse un 
precedente con alcance general. 

5.4. Jack Bigio sostuvo que la protección debe otorgarse a la propiedad, pues: (1) El segundo párrafo del artículo 
2022 al hacer un reenvío al derecho común, hace referencia básicamente al derecho civil y al derecho comercial y 
por tanto, el derecho registral no debe ser tomado en cuenta para resolver el tema; (2) El acreedor embargante no 
debe ser considerado tercero registral, porque no lo es. El artículo 2014 dice que tercero es aquel que ha adquirido 
de quien es el dueño; además, esa adquisición se basa en un acto voluntario. En el caso del acreedor embargante es 
claro que no lo hace en mérito de un acto voluntario y no lo “adquiere” de quien es el dueño, por lo que no es 
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posible reconocerlo como un tercero registral; (3) Favorecer al embargante seria proteger a quien se basa en un 
registro público que es inexacto en la medida que no publicita la realidad de la propiedad al existir una transferencia 
no inscrita. La exposición de motivos del Código Civil señala que debe otorgarse preferencia al verdadero 
propietario; (4) Un principio de derecho señala que solo debe responderse por los actos propios, no por los ajenos; 
por ende, no corresponde que el embargante afecte un bien de quien no es su deudor; (5) El embargo inscrito no es 
un derecho real pues no forma parte del listado de derechos reales del Código Civil, que como bien se sabe, es un 
número clausus. 

5.5. Walter Gutiérrez igualmente se inclinó por la defensa de la propiedad. A tal efecto argumentó que: (1) La 
Constitución protege el derecho de propiedad como derecho fundamental. Por ello, le exige al Estado, por ejemplo, 
que para afectar la propiedad vía expropiación necesita promulgar una ley que lo autorice a hacerlo, lo que 
demuestra la importancia de su protección; (2) No se puede privar de propiedad a nadie, menos mediante un simple 
acto procesal como es el embargo. El derecho de propiedad no inscrito debe tener la misma protección que el no 
inscrito; (3) Que si bien el derecho de crédito también está protegido por la constitución en la medida que el art. 87 
protege el ahorro que es la contra cara del crédito, dicha protección no alcanza el rango de exigibilidad que tiene la 
propiedad. 

5.6. Fort Ninamancco defendió la protección del acreedor embargante. Sostuvo que: (1) La segunda parte del 
artículo 2022, es una norma de remisión muy peculiar, pues no nos remite a una norma especial sino al mismo 
Código. El derecho común es el propio código civil, por lo que es un contrasentido que se remita a sí mismo sin 
precisar el numeral que regula el tema de manera precisa; (2) El acreedor embargante no es un tercero registral, 
sino que es un titular con derecho protegido en base a la prioridad registral, por lo que hay un error de concepción 
al tratar el tema desde la idea del “tercero”; (3) No solo el derecho de propiedad es oponible erga omnes. Los 
créditos también están protegidos contra terceros, pues es claro que pueden ser afectados no solo por el deudor. El 
inciso 14 del artículo 2 de la Constitución Política del Estado protege al crédito, que está vinculado a la libertad de 
contratar; (4) Las operaciones económicas y su impacto social tienen mayor preponderancia en el mundo actual, lo 
que explica que los códigos ya no se estructuran teniendo como base a la propiedad, sino a los contratos. Conviene 
a la economía formalizar las actividades económicas, y en tal sentido, debiera alentarse que los contratos de 
propiedad se inscriban en el Registro; (5) Cualquiera de las medidas a adoptar por la Corte Suprema va a generar 
perjuicios, sea que tutele la propiedad no inscrita o el embargo inscrito, eso es inevitable, pero ello no debe hacer 
perder la perspectiva. A tal efecto sugirió que se tenga presente que el V Pleno Casatorio se alinea con la tesis de 
dar protección preferente a las actividades económicas”71.  

Tomando en cuenta que el tercer amicus curiae se abstuvo de defender propiamente alguna de las posiciones 
enfrentadas en doctrina y jurisprudencia, puede decirse que el resultado de las intervenciones, desde una perspectiva 
cuantitativa, fue de tres intervenciones en favor de la propiedad no inscrita, en tanto que dos intervenciones se 
pronunciaron en favor del embargo inscrito. 

VI. Análisis crítico. 

En seguida se analizarán críticamente los argumentos esbozados, tanto en doctrina como en jurisprudencia, a 
efectos de que este Pleno Casatorio construya una toma de posición. 

VI.1. La protección extracontractual de los derechos reales y de crédito. 

A juicio de este Alto Tribunal, se impone la necesidad de rechazar el argumento tradicional que se fundamenta en 
la supuesta inexistencia de tutela erga omnes para el derecho de crédito. Se ha podido constatar que la doctrina 
contemporánea acepta esta clase de tutela. 

Así, por ejemplo, la doctrina francesa actual afirma que “la responsabilidad extracontractual interviene, en efecto, 
muchas veces hoy para sancionar la inejecución o mala ejecución de un contrato cuando ésta se debe al hecho de 
un tercero o perjudica a un tercero”72. Esta misma doctrina indica que la tutela extracontractual del derecho de 
crédito parece chocar con el principio clásico de relatividad de los contratos, pero la doctrina y jurisprudencia de 
este país no ha dudado en replantear los alcances del llamado principio de relatividad contractual. De hecho, en 
pleno siglo XIX, los jueces franceses no dudaban en sancionar la actitud de personas ajenas al contrato cuando ellas 
se habían asociado, con conocimiento de causa, al deudor para concretar el incumplimiento73. “(…) la 
jurisprudencia no ha cesado de reconocer además a la víctima el beneficio de una verdadera acción en 
responsabilidad contra el tercero que se asocia a la violación de sus derechos contractuales, despreciando la 
objeción derivada de los vínculos de esta responsabilidad con el contrato”74. 

Esta misma idea, para no irse muy lejos, se ha defendido a nivel de doctrina sudamericana75. Por ejemplo, la 
doctrina latinoamericana ha destacado que no es ya posible seguir sosteniendo que únicamente los derechos reales 
ostentan protección aquiliana o extracontractual: 
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“La verdad es que las hipótesis de lesión extracontractual del derecho de crédito son variadas y numerosas, y su 
revisión permite mantener la tesis que la lesión culpable de un derecho de crédito, como derecho subjetivo que es, 
como situación jurídica creada y reconocida por el Derecho, imputable a un tercero, genera para este último la 
obligación de indemnizar los perjuicios causados (…) si el incumplimiento contractual es imputable al hecho o 
culpa de un tercero, incumplimiento que, por definición, se traduce en la frustración de las expectativas del 
acreedor, debe generar para aquél responsabilidad por la lesión del derecho de crédito”76. 

La defensa que se ha hecho, en nuestro medio, en favor de la idea que considera que el crédito carece de tutela 
extracontractual, ha sido materia de crítica. Para empezar, no parece un argumento (suficiente y) convincente el 
hecho de que antes la tutela aquiliana no haya sido reconocida a nivel jurisprudencial en nuestro país. En todo caso, 
sirva esta ocasión para reconocer esta figura y actualizar nuestras tendencias jurisprudenciales, de acuerdo con los 
avances de la doctrina más actual.  

No parece correcto tampoco sostener que la denominada acción subrogatoria, o una acción similar u análoga, 
explica los supuestos de tutela aquiliana del crédito. Al respecto, se ha dicho: 

“¿Cómo es eso de similar u análoga? ¿Es o no es un caso de aplicación de acción oblicua? Si es una acción 
solamente parecida a la oblicua, entonces ¿Qué acción es? ¿Cómo se denomina?  

A decir verdad, como bien señaló GALGANO, la acción subrogatoria no tiene aplicación en este caso porque al 
ser la prestación imposible, la relación obligatoria se extingue (art. 1316 del CC) y, en consecuencia, el afectado 
por el tercero pierde la calidad de deudor. Si no existe obligación, ¿de qué acción subrogatoria u oblicua puede 
hablarse?”77. 

Por último, no escapa al criterio de este Supremo Tribunal el hecho de que la opinión que ha negado la tutela 
aquiliana del crédito, ha terminado por aceptarla implícitamente. Como se recordará, esta opinión no puede evitar 
reconocer que todos los derechos subjetivos tienen una tutela resarcitoria, lo que resulta incompatible por completo 
con la tesis que defiende la distinción entre derechos absolutos y derechos relativos. Esta parte de la premisa según 
la cual los derechos relativos, por no poder ser opuestos a la generalidad de sujetos, no son materia de protección 
extracontractual. Por lo tanto, reconocer, de alguna forma al menos, que todos los derechos subjetivos tiene una 
tutela extracontractual, no significa otra cosa que admitir la vigencia de la figura de la tutela aquiliana del crédito. 

VI.2.La interpretación objetiva de la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. 

a) Premisa. 

Es deber del Juez aplicar la ley, atendiendo a los mecanismos de interpretación que proporciona la teoría de la 
interpretación jurídica. En este caso, cuando la voluntad de la ley es patente, como se puede colegir, el Juez debe 
seguirla, al margen de si su contenido sea agradable o no agradable a la opinión del propio Juez. No estamos, nótese 
bien, en un sistema político donde los jueces sean gobernantes, en base a decisiones propias. Estamos en un sistema 
que es un Estado de Derecho, donde debe imperar la voluntad de la ley, y no la voluntad de las personas. 

Esta afirmación, desde luego, no implica negar la posibilidad de que las normas puedan ser interpretadas de 
múltiples maneras. La interpretación no es, muchas veces, una tarea simple, precisamente por ello la teoría de la 
interpretación jurídica tiene áreas bastante complejas. Sin embargo, también es verdad que la ley, o la voluntad de 
la ley (en un sentido objetivo, más allá de la “mítica” voluntad subjetiva del legislador), muchas veces pueden 
presentarse de forma un tanto lineal y clara. A juicio de los jueces que suscriben la presente resolución, este es el 
caso de la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil, donde se advierte que el legislador ha pretendido 
solucionar el conflicto de derechos de diferente naturaleza en base a la no aplicación de los principios de derecho 
registral. 

Empero, es necesario precisarlo desde ya, esta interpretación no toma como base a consideraciones que se han 
venido esgrimiendo desde hace tiempo en favor de la propiedad no inscrita, puesto que estas han sido materia de 
una eficaz refutación por parte de la doctrina defensora del crédito inscrito, tal como se ha visto en las páginas 
precedentes. No sería, ciertamente, apropiado persistir en una interpretación con base en argumentos ya criticados 
con fundamentos atendibles.  

Empero, en opinión de este Supremo Tribunal, la doctrina defensora del crédito inscrito no parece haber centrado 
suficientes esfuerzos en postular una interpretación adecuada para la segunda parte del artículo 2022 del Código 
Civil. Se ha centrado, más bien, en refutar las razones por las cuales se podría interpretar que esta normativa 
privilegia a la propiedad no inscrita. Aunque se considere que esta refutación ha tenido éxito, lo cierto es que una 
interpretación no puede sustentar su validez o idoneidad en el hecho de que otras interpretaciones sean endebles. 
No se debe elegir una interpretación en función de la debilidad de otras interpretaciones, sino en función de la 
solidez de sus fundamentos propios. De lo contrario, se incurre en algunos equívocos interpretativos. Así, por 
ejemplo, la doctrina defensora del crédito inscrito ha llegado a defender dos consideraciones interpretativas que, en 



297 
 

rigor, no parece que puedan ser sostenidas al mismo tiempo: i) que la segunda parte del artículo 2022 del Código 
Civil es una norma de remisión, y ii) que el conflicto entre crédito inscrito y propiedad no inscrita es un supuesto 
de laguna normativa, donde se hace necesario recurrir a la analogía78. 

b) La interpretación de la ley y sus cánones: el rol decisivo del texto de las disposiciones normativas objeto 
de interpretación. 

Es menester recordar que una adecuada interpretación jurídica toma en cuenta fundamentalmente lo explicitado en 
las disposiciones normativas objeto de interpretación, dejando de lado la búsqueda de hipotéticas y/o voluntades 
ficticias. En este sentido, un autorizado autor ha sostenido que el objeto de la interpretación no puede ser una 
voluntad (la del legislador) como tal, sino más bien la forma representativa en la que aquélla viene explicitada: lo 
que se ha hecho o lo que se ha dicho. Esto porque precisamente la representación es un presupuesto de la actividad 
interpretativa, y si se entiende a la voluntad como una pura entidad psicológica, induce a pensar que tal actividad 
puede prescindir de una forma representativa, lo que bien puede resultar absurdo79. 

Al ser objetiva la interpretación, es un presupuesto fundamental tener en cuenta que el intérprete no puede alterar 
el objeto de interpretación a su libre voluntad. Hay límites que no pueden ser trasgredidos, so riesgo de caer en un 
proceso de interpretación errado y no aceptable. En este orden de ideas, se ha destacado la imposibilidad de alterar 
la esencia del objeto de interpretación por parte del intérprete, cuando se advierte se impone al intérprete una 
exigencia de objetividad en cuanto la reproducción, el repensamiento debe ser lo más adaptado y fiel que sea posible 
al valor expresivo de la forma representativa que se trata de entender: una exigencia, por tanto, de subordinación. 
Pero como tal objetividad no opera sino a través de la subjetividad del intérprete, depende de su sensibilidad, del 
valor expresivo de aquélla y de su capacidad para remontarse a un grado de conciencia a ella adecuada. Es decir: 
el intérprete es llamado a renovar y a reproducir el pensamiento ajeno en su interior, como algo que se vuelve 
propio, pero si bien se ha tornado propio debe al mismo tiempo enfrentarse con ello, como con algo que es objetivo 
y ajeno. En la antinomia se encuentran, de un lado, la subjetividad inseparable de la espontaneidad del entender; 
del otro, la objetividad del sentido que se trata de obtener80. 

De este modo, si bien no puede negarse que la actividad interpretativa es una labor subjetiva, al ser realizada por el 
intelecto humano, también tiene un innegable aspecto objetivo, marcado por el hecho de que el intérprete debe 
respetar ciertos límites marcados por el propio objeto de interpretación, en este caso la disposición normativa objeto 
de interpretación. Esta circunstancia explica la presencia de algunos cánones interpretativos. Veamos: 

Un primer canon prohíbe que el intérprete pretenda introducir un sentido que no emana del propio objeto de su 
interpretación. Por ello se decía que el Juez no puede, en base a sus personales y subjetivos criterios, alterar la 
sustancia o esencia de las disposiciones normativas. En otras palabras, el sentido debe ser recabado de las 
disposiciones normativas que se interpretan, no de los criterios o ideologías personales del Juez. Acorde con este 
canon, que se denomina de la autonomía hermenéutica, el sentido que se trata de hallar no debe ser introducido 
indebida o subrepticiamente por el intérprete, sino que se debe, al contrario, extraer, recabar de la forma 
representativa81. 

El segundo canon, que explica la llamada interpretación sistemática, es denominado de la totalidad y coherencia. 
Según este, el intérprete debe tener en cuenta la correlación existente entre las partes constitutivas del discurso, 
como de toda manifestación de pensamiento, y su común referencia al todo del que forman parte: correlación y 
referencia que hacen posible la recíproca iluminación de significado entre el todo y sus elementos constitutivos82. 
La prestigiosa doctrina que se viene citado anota que “la comprensión, en primer término provisoria, se va 
perfeccionando, corrigiendo e integrando con el creciente extenderse del discurso del que el intérprete toma 
posesión, de modo que únicamente al final los elementos singulares, totalmente abarcados en su conjunto, resultan 
casi de golpe colocados a plena luz y representados en precisos y claros contornos83. Por consiguiente, para 
dejarlo anotado de una vez, la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil debe ser interpretado a la luz de 
otros dispositivos que también regulen conflictos de derechos, a efectos de captar adecuadamente su sentido 
conforme a su texto.  

No debería dudarse más en torno al hecho que cualquiera de nosotros puede sugerir o diseñar la mejor solución o 
teoría para resolver un determinado conflicto de intereses (que es el presupuesto para el dictado de una norma 
jurídica), pero jamás puede exigirse al Juez (simplemente porque no es legislador) modificar o desnaturalizar el 
texto y la voluntad legislativa contenida en las disposiciones normativas que debe interpretar. Semejante 
planteamiento no lo encontramos ni siquiera en las corrientes más hostiles al positivismo jurídico. En efecto, ha 
dicho una acreditada doctrina alemana contemporánea: “ningún no positivista que merezca ser tomado en serio 
excluye del concepto de derecho el de la legalidad conforme al ordenamiento”84. 

Se debe, pues, tener mucho cuidado con no tomar debidamente en cuenta el texto de la disposición normativa a 
interpretar, dejando que el sentido de la interpretación dependa de factores externos a dicho texto. Este punto no 
sólo ha sido resaltado por la doctrina italiana ya citada, sino también por otro sector de la doctrina alemana sobre 
interpretación, la cual ha resaltado el hecho que la “objetividad del criterio” pertenece al más distinguido canon de 
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la hermenéutica, de forma que toda interpretación tiene que comenzar con la decisión del intérprete de ajustarse a 
la obra y no introducir nada en el texto, sino revelar lo que en el texto se contiene, este canon es, con toda seguridad, 
el fundamento de la jurisprudencia como ciencia85. 

Esta misma doctrina destaca que tampoco la más reciente hermenéutica, releva, en absoluto, al intérprete de dicha 
exigencia. Más bien, se asevera que la tarea primera, constante y última (de la interpretación) es no dejarse imponer 
nunca, por ocurrencias propias, por conceptos populares, la posición, la previsión y la anticipación, sino asegurar 
el tema científico, mediante la elaboración de tales elementos (posición previsión y anticipación) desde las cosas 
mismas; por consiguiente, este presuponer tiene sólo el carácter de un proyecto de comprensión, de manera que la 
interpretación preparada por tal comprensión permite precisamente tomar la palabra, en primer lugar, a aquello 
mismo que hay que interpretar. La “precomprensión” tiene, por tanto, solamente el carácter de una anticipación 
provisional de una expectativa de sentido, que “tiene que poderse rectificar cuando el texto lo exija y que está 
expuesta a riesgo de fracaso”86. 

Resulta muy interesante destacar que esta misma perspectiva es manejada por quienes cultivan el Análisis 
Económico del Derecho. Efectivamente, un prominente representante de esta corriente de pensamiento ha 
subrayado el hecho de que bajo ninguna circunstancia el juez debe apartarse de lo expresamente señalado por la 
ley al momento de aplicarla, aun cuando ello implique consecuencias ineficientes económicamente hablando, ya 
que de lo contrario el carácter predecible de la ley peligraría, lo que es aún más indeseable que cualquier norma 
con efectos económicos dañinos87. Además, se ha destacado que esta es la perspectiva imperante entre los juristas 
del common law88. En esa misma línea, en sede nacional, se afirma: “(…) lo dicho hasta aquí solo serviría para 
justificar qué sistema debe adoptarse en la legislación. Pero si la ley adopta un criterio diferente, le corresponde al 
funcionario aplicar la ley y olvidarse de lo que conviene”89. En este punto, es oportuno insistir en que una vez que 
el intérprete haya reconstruido el sentido de la norma y le parezca contrario a ciertas exigencias de justicia u otro 
orden, pues tendrá que conformarse, ya que no es legislador y siempre estará en relación de subordinación frente a 
la norma, por lo que no pueden admitirse apreciaciones discrecionales al momento de aplicar la misma90. 

Punto de partida inevitable, entonces, del proceso interpretativo es el empleo del criterio literal, el cual impone al 
intérprete atribuir a la ley el significado derivado de las palabras que la conforman, es decir, al interpretar la ley es 
necesario atender a las palabras de su texto, pero no aisladamente, sino en la integridad del discurso91. Reforzando 
lo dicho con respecto al segundo canon descrito líneas arriba, se afirma que el atender a la globalidad o integridad 
del discurso no es una regla especial de la interpretación de la ley, sino una regla de interpretación del lenguaje 
común, que es el medio a través del cual se expresa la ley92. De esta manera, se destaca que el resultado final del 
proceso de interpretación no es producto sólo de la interpretación literal, pero tal resultado en ningún caso puede 
contradecir el significado literal de la ley porque a través de las palabras la norma es enunciada y comunicada a sus 
destinatarios93. Otra ilustre doctrina resalta que las actividades integradoras y manipuladoras son-dentro de ciertos 
límites- connaturales al proceso de interpretación y aplicación de las normas, pero ello no debe confundirse nunca 
con una invasión a la competencia legislativa94. 

c) La inexistencia de laguna normativa en la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. 

En opinión de este Colegiado Supremo, no es posible sostener que la segunda parte del artículo 2022 se traduzca 
en una laguna, puesto que ello implicaría privar de sentido a la frase “derecho común”. La tesis que sostiene que 
hay una laguna normativa, no parece tener en cuenta que la buena técnica de interpretación aconseja interpretar los 
textos legales en el sentido que tengan mayor eficacia. No debe olvidarse que la interpretación de las leyes importa 
respetar el llamado “principio de conservación del derecho”, el cual “pretende disipar el mentado horror vacui (con 
él se busca evitar el surgimiento de lagunas o vacíos normativos en el ordenamiento jurídico), preservar la seguridad 
jurídica y mantener la obra del legislador”95.  

Para sustentar que existe laguna, la doctrina defensora del crédito inscrito ha señalado que el artículo 2022 del 
Código Civil, en su segunda parte, no remite a ningún lugar o norma puntual que regule este específico conflicto 
de derechos entre acreedor embargante y tercerista de propiedad con derecho no inscrito. Sin embargo, con este 
enfoque se “vacía” el sentido normativo que tiene la frase “derecho común”. No se hace el esfuerzo de tratar de 
conservar este acto legislativo, asignándole un sentido, como manda el “principio de conservación del derecho”. 

Cuando el legislador indica que el conflicto de derechos de distinta naturaleza debe resolverse conforme al “derecho 
común”, se impone la necesidad de captar un sentido, un significado normativo para esta disposición. No puede 
concluirse, sin más, que la frase “derecho común” nada significa, de modo que se debe recurrir a la analogía 
irremediablemente. Nótese que la laguna propiamente implica la ausencia de previsión normativa para un caso 
concreto, de modo que se carece de toda solución normativa para cierto caso96. Se tiene laguna, entonces, cuando 
la solución para un caso determinado es inexistente. Empero, en el caso que ahora nos ocupa, mal puede decirse 
que no hay solución para el caso en cuestión, puesto que sí hay un texto normativo. Quizá se trate de un texto cuya 
redacción dista de ser la mejor, pero justamente por ello es tarea del intérprete construir un sentido por medio de 
las herramientas que proporciona la teoría de la interpretación jurídica. 
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Por consiguiente, desde que existe un texto normativo que establece una consecuencia jurídica para el supuesto de 
hecho de conflicto de derechos de distinta naturaleza, no cabe postular la presencia de una laguna jurídica. 

VI.3 El sentido de la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil a la luz de una interpretación 
sistemática: la no aplicación de criterios registrales. 

Se dice esto no en base a la posibilidad de una redundancia, cosa que ya ha sido refutada por la doctrina97, sino en 
base a las expresiones empleadas por la ley. Para este Supremo Tribunal, existe una circunstancia que ayuda 
considerablemente a develar el sentido de los términos “derecho común”: la terminología y política legislativa 
expresada en otras disposiciones legales del propio Código Civil relativas a conflictos de derechos. Es decir, esta 
Corte Suprema considera que los términos “derecho común” pueden ser entendidos apropiadamente acudiendo a 
otras normas, pero no para aplicar la integración jurídica, sino la interpretación sistemática, cosa sustancialmente 
diferente. Así, se tiene que resaltar que cada vez que el legislador civil regula conflictos de derechos, si decide 
dirimir el conflicto en base a criterios registrales, lo hace explícitamente, sin “medias tintas”. Si de privilegiar el 
registro se trata, el Código Civil lo hace de forma expresa y clara, sin fórmulas vagas o un tanto imprecisas. 

Así se tienen los ya mentados artículos 1135, 1136, 1584, 1708 y 2023 del Código Civil, donde la política legislativa 
en favor del registro como medio para dirimir conflictos de derechos es patente o manifiesta. Es más, podrían 
agregarse también los artículos 1591 y 1670, que regulan también conflictos de derechos, estableciendo la solución 
en base a la inscripción registral. 

En un contexto como ese, es evidente que la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil “desentona” por 
completo. Si en otros casos, el legislador civil, sin dudar, establece la primacía del registro, ciertamente en este 
caso expresa haber tomado una posición diferente. Nótese que este Supremo Tribunal no acude a la exposición de 
motivos, tampoco al argumento de la redundancia, ambos rebatidos de forma contundente por la doctrina defensora 
del crédito inscrito. Se trata, como mandan las premisas interpretativas establecidas, de un análisis del texto de la 
disposición objeto de interpretación.  

La frase “derecho común”, consecuentemente, sí posee un sentido, el cual, en virtud de una interpretación 
sistemática, revela sin lugar a duda razonable, que el legislador civil ha optado por no aplicar el criterio registral en 
la solución al conflicto de derechos previsto en la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. No se trata, por 
tanto, de privar de sentido al término “derecho común”, puesto que aplicando el “principio de conservación del 
derecho”, es posible arribar a una conclusión: el legislador civil ha dejado de lado el criterio registral en el conflicto 
normado por la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. En ese sentido, tenemos como norma aplicable 
al caso el artículo 949 del Código Civil, el cual regula el sistema de transmisión de la propiedad inmueble, 
precisando que: “La sola obligación de enajenar un inmueble determinado hace al acreedor propietario de él, salvo 
disposición legal diferente o pacto en contrario”. De acuerdo a esta norma, respecto a la propiedad en nuestro 
sistema jurídico se puede afirmar que ésta se adquiere por el solo consentimiento de las partes contratantes 
(adquirente y transferente), y no necesariamente se exige la entrega de posesión del bien, menos aún su inscripción 
en el Registro Público.  

Asimismo, es norma aplicable también el artículo 1219 inciso 1° del Código Civil, según el cual: “Es efecto de las 
obligaciones autorizar al acreedor para lo siguiente: 1. Emplear las medidas legales a fin de que el deudor le procure 
aquello a que está obligado”, de donde se desprende que a efectos de satisfacer su acreencia el acreedor solo puede 
emplear determinadas medidas legales (entre las cuales se encuentran las medidas cautelares), sobre el patrimonio 
del deudor, puesto que es el deudor quien debe procurar satisfacer la acreencia, dicho de otro modo, el acreedor 
solo puede embargar bienes que son de propiedad de su deudor.  

Si bien esta conclusión se apoya, como se ha visto, en una interpretación sistemática, la misma puede reforzarse 
tomando en consideración que la primera parte del artículo 2022 claramente opta por una solución registral, pero 
en el párrafo siguiente deliberadamente omite la solución registral, reenviándose al “derecho común”, de modo que 
éste debe interpretarse al margen de la regulación registral. Si realmente la voluntad (expresada y objetivada) de la 
ley fuese aplicar también a estos casos tal regulación, sin duda hubiese existido una remisión directa a la normativa 
registral, tal como sucede en todos los otros casos de conflictos de derechos regulados por el Código Civil. De igual 
manera, cabe señalar también que de la interpretación de ambos párrafos del artículo 2022 del Código Civil, se 
tiene que el primer párrafo regula el conflicto de derechos reales en base a las reglas registrales, el segundo párrafo 
no lo hace así, por lo que corresponde entender que este segundo párrafo prescinde de las reglas registrales, al 
remitirse al “derecho común”.  

En este particular contexto normativo, es válido entender al “derecho común” como aquel derecho no especializado. 
Una doctrina francesa señala sobre el particular lo siguiente: 

“El derecho común es el conjunto de reglas del derecho civil que tiene una vocación general, cuando estas no están 
separadas por reglas especiales (…) El campo del derecho civil comprendía originalmente prácticamente todo el 
derecho privado, pero la especialización en el ejercicio de ciertas actividades o en la propiedad de ciertos bienes ha 
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hecho que nazcan ramas nuevas que se han separado del derecho civil. Sin embargo, eso no significa que las reglas 
del derecho civil no sean parte del derecho común, sus reglas están llamadas a intervenir en todas las hipótesis en 
que su aplicación no contradiga reglas especiales de una rama especial lejana al derecho civil o, aún, en ausencia 
de regla contraria, cuando ellas no contradigan los principios esenciales o el espíritu de una rama especial”98. 

Así las cosas, puede afirmarse que el derecho registral es una rama especializada, puesto que gran parte de su 
normativa no consta en el Código Civil, sino en reglamentos y leyes especiales, motivo por el cual debe entenderse 
al “derecho común” como no incluyente de las reglas registrales que, por ser especializadas, son ajenas al derecho 
común. 

En el proceso de interpretación jurídica, debe asumirse que el legislador debe ser coherente. En este contexto, no 
se encuentra razón de ninguna clase para que, en este específico conflicto de derechos, el legislador haya optado 
por emplear una terminología radicalmente distinta para hacer primar el criterio registral, pudiendo haberlo hecho 
de forma nítida como en los otros casos de conflictos de derechos. 

Por lo tanto, al aplicarse la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil, no resulta adecuado interpretar que 
también aquí existe remisión a la normativa registral, puesto que, como se ha venido diciendo en este apartado, es 
evidente que el texto de esta normativa indica otra cosa. Por ende, se tiene que aplicar una solución basada en la no 
aplicación de reglas registrales, dejando así de lado el principio de prioridad registral. De este modo, al no ampararse 
al criterio registral, no cabe más que concluir que, en el marco del conflicto de derechos que se presenta en los 
procesos de tercería de propiedad, la posición del acreedor embargante no puede ser amparada, puesto que la misma 
no encuentra otro sustento que no sea el registro público, esto es la aplicación del principio de prioridad registral. 

En efecto, conforme a lo ya expuesto, al prescindirse del registro público como medio de solución del conflicto de 
derechos, corresponde adoptar el criterio ajeno a la prioridad registral, que hace primar el derecho subjetivo alegado 
por el tercerista, no pudiendo el acreedor embargante imponer su inscripción, al no ser aplicables las reglas 
registrales. De este modo, conforme también a la doctrina prevaleciente, al tercerista le corresponde acreditar que 
su derecho de propiedad data de un momento anterior a la traba del embargo. En ese caso, su pretensión deberá ser 
amparada.  

Consideramos que la propiedad inmobiliaria no inscrita en nuestro país, no es una propiedad oculta, clandestina; 
simplemente es propiedad, de conformidad con el sistema de transmisión de la propiedad inmueble recogido en el 
artículo 949 del Código Civil, el cual sólo exige el consentimiento de las partes contratantes, y como ya se acotó, 
no necesariamente se requiere la entrega de posesión del bien ni la inscripción en el Registro Público, por lo que 
siendo esto así, se favorece la tesis de protección al derecho de propiedad frente al embargo. 

Finalmente, debe señalarse que no se puede avalar la solución brindada por aquél sector doctrinario, sobre la base 
de imputar “diligencia” o “negligencia” a los sujetos, pues ello significa perder la perspectiva del contexto histórico 
cultural en el cual nos encontramos; en donde nuestro sistema de transferencia de propiedad es para los especialistas 
jurídicos, lo suficientemente complicado y difuso como para que podamos afirmar que se trata de una información 
que es conocida por el promedio de justiciables, esto es, si este sistema de transferencia es complicado de entender 
para los profesionales del derecho, es de imaginar lo que puede significar para la comunidad en general tener claros 
temas sobre cómo se  perfecciona una transferencia o cuál es la función que cumple el Registro Público respecto 
de su adquisición, para no citar temas evidentemente técnicos como el de la prelación o la fecha cierta. A lo cual 
debe agregarse que, la falta de inscripción registral, muchas veces no obedece a la negligencia de los propietarios, 
sino a un problema estructural del Estado, evidenciado en el complejo y oneroso acceso a la inscripción, que 
requiere muchas veces actos previos y burocráticos, como regularizaciones municipales y administrativas 
(licencias, permisos y autorizaciones); registrales, como la inmatriculación, tracto sucesivo; tributarias, como el 
pago de impuestos; entre otros. Es precisamente debido a la problemática registral expuesta, que en el Perú sólo se 
han inscrito el 30% de las propiedades inmuebles, porque de acuerdo al artículo 949 del Código Civil, la inscripción 
no es obligatoria ni constitutiva del derecho real de propiedad; por ende el Código Civil incurriría en una 
contradicción si prefiere el embargo inscrito, porque para que se transfiera la propiedad inmueble sólo es necesario 
el acuerdo de voluntades entre el vendedor y el comprador. 

VI.4 La inexistencia de lagunas hace inaplicable los criterios de integración que han sido invocados por la 
doctrina defensora del crédito inscrito. 

Al no existir una laguna normativa, no cabe, en consecuencia, aplicar los mecanismos de integración que establece 
el ordenamiento jurídico. De este modo, el principio de apariencia (invocado por la doctrina defensora del crédito 
inscrito) no resulta aplicable, ni tampoco las normas que privilegian la inscripción, en base a una analogía. 

Cabe recordar que la analogía, más que aplicar normas, en realidad lo que hace es crear una nueva disposición no 
existente previamente; así lo explica el profesor Marcial Rubio99, cuando señala que lo particular de la analogía, 
dentro de la integración jurídica, consiste en que el agente aplicador del derecho toma una norma con un supuesto 
elaborado para un situación determinada y la aplica a otra que es distinta, pero semejante a la prevista; estrictamente 
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aquí no hay norma jurídica aplicable al caso que se quiere regular, pero el agente aplicador opta por considerar que 
la situación que ocurre, si bien no está prevista, es “análoga” a la contenida en el supuesto de la norma y, por tanto, 
la regula aplicando las consecuencias, pero cambiando en “algo” el supuesto. Al existir regulación para el conflicto 
que ahora nos ocupa, según lo ya explicado, no cabe aplicar analógicamente otras normas que regulen conflictos 
de derechos. 

En sintonía con lo anterior, debe recordarse que en nuestro país no se instala todavía el sistema de transferencia de 
propiedad inmueble basado en el registro, por el contrario, los bienes inmuebles se enajenan vía el sistema francés 
o espiritualista, según lo estipula el artículo 949 del Código Civil. Por consiguiente, la transferencia de propiedad 
no necesita del registro público para ser obtenida. El registro tiene una función referida sólo a la oponibilidad, pero 
esta no tiene una función “natural”, sino una función delineada por la legislación. Y, como ya vimos, no se precisa 
la inscripción registral para que la propiedad sea oponible a un embargo judicial, según lo preceptúa la segunda 
parte del artículo 2022 del Código Civil. 

Se han esbozado planteamientos doctrinales que niegan el carácter consensual de la transferencia de propiedad de 
bienes inmuebles. Sin embargo, debe resaltarse que tales planteamientos no tienen mayor acogida en nuestra 
jurisprudencia, tanto la de mérito como la expedida por este Supremo Tribunal, así como que también no ha tenido 
mayor acogida entre los estudiosos del tema. Y no sólo eso, sino que también se tratan de opiniones que la doctrina 
mayoritaria ha criticado. 

En efecto, debe tenerse en cuenta que el derecho de propiedad, en tanto facultad de obrar sobre un determinado 
bien corporal, puede ser transferido sin mayor problema por un acuerdo de voluntades no conocido por terceros. 
La facultad en cuestión, como tal, puede transferirse por la sola celebración de un contrato. La oponibilidad es una 
cuestión harto diferente, que depende de lo que establezca el legislador. 

Según lo expuesto, el solo contrato, en principio, puede transferir el derecho de propiedad, más no la oponibilidad 
a terceros, cosa que depende de los registros públicos. No es este el caso, en cambio, cuando se trata de oponer la 
propiedad a un acreedor embargante, donde el legislador, mal que bien, ha optado por dejar de lado la 
oponibilidad registral. 

Y es que, en general, los diversos conflictos de derechos se resuelven en base a las reglas registrales, tal como lo 
establece nuestro Código Civil en diferentes preceptos. Sobre el particular, se señala que “esta solución incentiva 
la inscripción de los derechos sobre bienes y transmite un mensaje muy claro: ¡el título no inscrito se puede perder! 
Además, protegiendo a los que inscriben se da seguridad y confianza al tráfico de bienes. La reiteración de esta 
respuesta en el Código Civil y en algunas normas especiales como la Ley de Garantía Mobiliaria, me permite 
afirmar que existe un principio o clara orientación del Derecho peruano a favor del título inscrito. Habría sido 
óptimo que este principio se replique en el concurso entre el supuesto dueño del bien y el acreedor embargante, 
pero lamentablemente no ha sido así”100. Es menester agregar en este punto, que futuros trabajos de reforma 
legislativa deberían tener en cuenta esta circunstancia, a efectos de establecer una solución coherente, con el resto 
de normas del Código Civil, para el conflicto que se presenta entre un embargo (crédito) inscrito y una propiedad 
no inscrita. La falta de establecimiento del registro público en diferentes lugares del Perú no es, qué duda cabe, un 
argumento atendible para lograr progresivamente la inscripción de las propiedades. Naturalmente, actualmente no 
cabe invocar una solución basada en reglas registrales para bienes no registrados. 

VI.5. La aplicación de las facultades generales del Juez para enfrentar las tercerías sustentadas en actos 
fraudulentos. 

Aunque el Código Civil privilegie la propiedad no inscrita del tercerista, al no ser aplicable el principio de prioridad 
registral, no puede negarse que existe un alto riesgo de que se emplee la tercería de propiedad para concretar 
objetivos fraudulentos, en perjuicio de los acreedores. Tomando en cuenta que basta que el tercerista acredite su 
derecho de propiedad con un documento privado de fecha cierta, no es difícil que tal documento pueda ser producto 
de un falsificación o actuar fraudulento. 

Para tratar de evitar la situación descrita en el párrafo anterior, cabe invocar lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 
51 del Código Procesal Civil, a efectos de que el Juez realice los actos necesarios al “esclarecimiento de los hechos 
controvertidos”, en caso que los medios probatorios no le causen convicción. Por consiguiente, tomando en cuenta 
el riesgo de fraude descrito y ante la falta de convencimiento y certeza de la veracidad de los documentos 
presentados, será necesario que el Juez efectué actos procesales conducentes a la verificación de la regularidad de 
la certificación de la fecha cierta del documento que presente el tercerista en su demanda. Fundamentalmente, el 
Juez deberá comunicarse con el funcionario o notario público que haya emitido la certificación, a efectos de 
establecer la autenticidad de la misma, si fuera el caso. Si el Juez, a pesar de su actuar de oficio o con la colaboración 
de las partes, no obtiene la confirmación de la certificación del documento, no deberá estimar la demanda, puesto 
que sería claro que la certificación adolece de irregularidades que, por razones obvias, no pueden servir de sustento 
a una demanda de tercería de propiedad. La demanda, en consecuencia, tendría que ser declarada infundada. 
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VII. JUICIO DE FUNDABILIDAD DEL RECURSO DE CASACIÓN. 

7.1. Conforme se ha explicado en los antecedentes, el recurso de casación se fundamenta en la infracción y errada 
interpretación de los artículos 2012, 2013 y 2022 del Código Civil. Invocando el recurrente también que debe 
imponerse el registro porque de no ser así, se resquebrajaría su propia razón de ser, dándose lugar a las posibilidades 
de fraudes y quebrantamiento de la fuerza de los mandatos judiciales, en perjuicio de quien quiso cautelar su 
derecho debidamente. 

7.2. La parte recurrente también alega que existe uniformidad en la jurisprudencia nacional respecto a la tercería 
de propiedad, para lo cual cita un grupo de sentencias en casación que, al resolver procesos de tercería de propiedad, 
prefieren al embargo inscrito. Se invoca en respaldo de esta consideración, que en una sentencia en casación, se 
indicó que la inscripción registral del embargo hacía oponible erga omnes el derecho del acreedor embargante, en 
tanto que el derecho del tercerista, al no hallarse inscrito, no podría ser opuesto a terceros, como lo es el acreedor 
embargante. 

7.3. Al respecto, debe indicarse que no es exacto, como se ha expuesto en los considerandos de la presente sentencia 
de Pleno Casatorio Civil, que exista jurisprudencia de esta Corte Suprema en un sentido uniforme en favor del 
crédito (representado por un embargo) inscrito. Si así fuese, ciertamente este Pleno Casatorio no habría sido 
convocado. En efecto, también hay un importante número de sentencias en casación que patrocina un criterio 
jurisdiccional opuesto, que defiende la tutela del tercerista con derecho de propiedad no inscrito. Por lo demás, a lo 
largo de los considerandos de la presente resolución, se han expuesto las razones por las cuales no se comparte el 
criterio expuesto en las diferentes sentencias en casación que respaldan al acreedor embargante en los procesos de 
tercería de propiedad. 

7.4. De acuerdo a lo ya expuesto, cuando la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil se refiere al “derecho 
común”, expresa una voluntad (objetiva y explicitada) del legislador civil por no adoptar un criterio registral para 
resolver el conflicto de derechos materia de los procesos de tercería de propiedad sobre bienes inmuebles 
registrados. Una interpretación sistemática de las normas que regulan conflictos de derechos en nuestro Código 
Civil, demuestra que cuando el legislador ha preferido un criterio sustentado en la inscripción registral, ha 
expresado esta preferencia de forma diáfana e indubitable en las normas. En cambio, el texto empleado por el 
legislador en la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil no refleja en modo alguna una opción registral 
clara y concreta, lo que hace concluir que, en realidad, el legislador ha optado por un criterio distinto, no sustentado 
en el registro. Caso contrario, no tendría explicación el hecho de que el legislador no haya establecido un criterio 
registral de forma clara, sino apelado a una formula un tanto imprecisa como “derecho común”. Por consiguiente, 
el conflicto normado en la segunda parte del citado artículo 2022 no puede resolverse aplicando criterios registrales. 
No se puede amparar, en consecuencia, la interpretación del artículo 2022, segunda parte, hecha por la parte 
recurrente, según la cual debe aplicarse un criterio registral, para dirimir el conflicto de derechos en cuestión. 

7.5. En relación a la presunta infracción de los artículos 2012 y 2013 del, Código Civil, debe indicarse que los 
mismos no tienen por objeto regular conflictos de derechos subjetivos, por lo que su aplicación a esta causa no 
resulta pertinente. Como también se expuso en los considerandos de esta resolución casatoria, el problema de fondo 
en los procesos de tercería de propiedad se refiere a la dilucidación de un conflicto de derechos, no a otra clase de 
problema, motivo por el cual la norma aplicable es la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil, no otra, 
cosa expresamente reconocida por la doctrina en favor de la propiedad no inscrita, como por la doctrina en favor 
del crédito inscrito. Siendo ello así, no resultan pertinentes las normas que no se refieren a conflictos de derechos 
subjetivos de naturaleza diversa. Estas, como también se indicó oportunamente, se caracterizan por aludir a por lo 
menos tres sujetos: los “causahabientes” o “adquirentes” y el “causante” o “transmisor” común. Esta estructura está 
por completo ausente en los artículos 2012 y 2013 del Código Civil. La primera norma se refiere al principio de 
publicidad registral, en tanto que la segunda se refiere al principio de legitimación. Ninguno de estos preceptos o 
principios tiene por objeto dirimir conflictos de derechos de naturaleza diversa. A mayor abundamiento, estos 
preceptos tampoco resultan pertinentes para resolver dicho conflicto de derechos, puesto que, habiéndose adoptado 
la interpretación que no considera pertinente la aplicación del criterio registral, el conflicto de derechos materia de 
análisis no puede resolverse aplicando normativa registral. 

7.6. Respecto al carácter erga omnes otorgado por la inscripción registral, de igual forma, en los considerandos ya 
se analizó el argumento normalmente empleado por la jurisprudencia de mérito para defender la propiedad no 
inscrita, arribándose a la conclusión de que, tal como lo expusiera la doctrina defensora del crédito inscrito, no 
resulta adecuado seguir postulando la diferencia entre tutela erga omnes (absoluta)y tutela inter partes (relativa), 
puesto que los mal llamados derechos relativos también tienen tutela extracontractual o erga omnes, por lo que no 
cabe amparar un argumento que se construya sobre la base de esa diferenciación. Por lo demás, cabe reiterarlo, 
según la interpretación adoptada por este Supremo Tribunal, el conflicto de derechos en cuestión no se soluciona, 
según el legislador civil, en función de un criterio registral, por lo que mal puede invocarse la oponibilidad que 
confiere la inscripción registral, ya que este es un criterio que no resulta aplicable al caso de autos, según una 
adecuada interpretación del tantas veces mencionado artículo 2022 del Código Civil, segunda parte. 
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7.7. Con relación a que la protección de la propiedad no inscrita atenta contra la finalidad de los registros públicos 
y facilita los actos de fraude, también se ha expuesto en esta resolución la necesidad de se adopten cambios 
normativos para dar una mejor solución a este particular conflicto de derechos, que haga primar el registro público. 
De hecho, este Colegiado Supremo comparte la preocupación acerca del alto índice de tercerías planteadas por 
medio de actos fraudulentos. Empero, como se explicó también, aunque la solución prevista por la norma diste de 
ser la más adecuada, el intérprete no puede alterar o proceder a plantear una interpretación que violente el texto de 
la disposición materia de interpretación. A tenor de lo ya dicho, resulta que la segunda parte del artículo 2022 del 
Código Civil consagra una política legislativa que prefiere la aplicación de un criterio no registral, cosa que no 
puede ser obviada por este Supremo Tribunal. La adecuada interpretación de la ley, y no el criterio personal de la 
judicatura, es la que el Juez debe aplicar para resolver el caso concreto. 

7.8. Por lo tanto, no cabe amparar ninguno de los argumentos expuestos por la parte recurrente en su recurso de 
casación, al no ser pertinentes las normas que invoca, ni tampoco plantear una interpretación adecuada para la 
segunda parte del artículo 2022 del Código Civil. 

VIII. Decisión 

Por las razones expuestas, este Pleno Casatorio de la Corte Suprema de Justicia de la República, conformada por 
los Jueces Supremos integrantes de la Sala Civil Permanente y Sala Civil Transitoria, presentes en la vista de la 
causa, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 400 del Código Procesal Civil: 

Primero. Declararon INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por la codemandada Jesús Esther Tambini 
Miranda y, en consecuencia, NO CASARON la sentencia de vista expedida por la Quinta Sala Civil de la Corte 
Superior de Justicia de Lima que resuelve confirmar la sentencia de primera instancia de fecha 27 de diciembre de 
2013 que declara fundada la demanda. 

Segundo. Asimismo, declara que CONSTITUYEN PRECEDENTE JUDICIAL VINCULANTE las siguientes 
reglas: 

1. En los procesos de tercería de propiedad que involucren bienes inscritos, debe considerarse, de conformidad con 
lo dispuesto en la segunda parte del artículo 2022 del Código Civil, en concordancia con los artículos 949 y 1219 
inciso 1° del mismo cuerpo legal, que el derecho de propiedad del tercerista es oponible al derecho del acreedor 
embargante, siempre que dicho derecho real quede acreditado mediante documento de fecha cierta más antigua que 
la inscripción del embargo respectivo. 

2. El Juez de Primera Instancia, de oficio, una vez que sea admitida la demanda, deberá velar por la legalidad de la 
certificación de la fecha cierta del documento que presente el tercerista. Para tal fin, podrá oficiar al notario, juez 
y/o funcionario que haya emitido tal certificación, a efectos de que informe sobre la autenticidad o falsedad de la 
misma. 

3. En caso de que el notario, juez o funcionario correspondiente no reconozca la autenticidad de la certificación 
que se le atribuye en el documento presentado por el tercerista, la demanda deberá ser declarada INFUNDADA, 
debiéndose expedir las copias certificadas correspondientes al Ministerio Público, para que este actúe conforme a 
sus atribuciones.  

SE DISPONE LA PUBLICACIÓN de la presente sentencia en el Diario Oficial “El Peruano” y en la página web 
del Poder Judicial, teniendo efectos vinculantes para todos los órganos jurisdiccionales de la República a partir del 
día siguiente de su publicación. En el proceso de tercería de propiedad, seguido por doña Gloria Esther Hermida 
Clavijo, en representación de doña Miriam Ivonne Hermida Clavijo, contra doña Jesús Esther Tambini Miranda y 
Desarrollos Siglo XXI Sociedad Anónima Abierta. 

SS. 

ENRIQUE JAVIER MENDOZA RAMIREZ       VICENTE RODOLFO WALDE JAUREGUI 

EVANGELINA HUAMANI LLAMAS                 CARMEN YLEANA MARTINEZ MARAVI 

CARMEN JULIA CABELLO MATAMALA        COLUMBA MARIA DEL SOCORRO  

                                                                              MELANIA DEL CARPIO RODRIGUEZ      

FRANCISCO MIRANDA MOLINA                     FIDENCIO FRANCISCO CUNYA CELI 

CARLOS ALBERTO CALDERON PUERTAS   JOSE DE LA BARRA BARRERA 

RELATOR 
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VOTO SINGULAR DE LA SEÑORA MAGISTRADA 

CARMEN YLEANA MARTÍNEZ MARAVÍ 

La suscrita comparte los fundamentos y la decisión a que se arriba en la ponencia que antecede; sin embargo, 
considera necesario realizar algunas precisiones sobre las razones por las que en el conflicto entre la propiedad no 
inscrita y el embargo inscrito con posterioridad, ha de prevalecer la primera: 

 

1. Que el conflicto en los procesos de tercería de propiedad, se da cuando un acreedor traba un embargo judicial 
sobre un bien inmueble que en el registro aparece todavía a nombre de su deudor, pero que extra-registralmente ya 
fue transferido a un tercero, aunque éste no ha inscrito su derecho en los Registros Públicos. En tal sentido, nos 
encontramos ante dos posiciones contrapuestas: por un lado, la del acreedor que desea ejecutar el bien, aun cuando 
la propiedad ya se ha transmitido y él desconoce dicha circunstancia; y por el otro, la del propietario que no 
inscribió, pero cuenta con un título en documento fehaciente de fecha anterior, por lo que, se niega a perder su 
derecho a consecuencia de una deuda ajena. 

2. Ambos derechos subjetivos, y los intereses que a ellos subyacen, son igualmente dignos de tutela jurídica, 
empero, al tratarse de derechos excluyentes terminan enfrentándose los intereses. El propietario quiere mantener el 
bien que ya adquirió, mientras que el acreedor quiere cobrar de cualquier forma, incluso si el bien no es del deudor. 
En tal sentido, al tratarse de derechos incompatibles o excluyentes - dado que no puede procurarse la satisfacción 
de uno sin impedir, al mismo tiempo, la satisfacción del otro - que concurren sobre un mismo bien inmueble inscrito, 
resulta necesario determinar qué derecho subjetivo prevalecerá frente al otro y cuáles serían las razones para afirmar 
tal preferencia. 

3. Como se ha señalado en la Ponencia, la norma jurídica que resulta aplicable para resolver el referido conflicto 
es la contenida en el segundo párrafo del artículo 2022° del Código Civil, según el cual: “Si [el conflicto] se trata 
de derechos de diferente naturaleza se aplican las disposiciones del derecho común”. La disposición de la citada 
norma resulta evidente si tenemos en cuenta que el derecho de propiedad no inscrito y el embargo inscrito 
(entendido este como un mecanismo de tutela cautelar del derecho de crédito) son derechos de diferente contenido 
- aunque nuestro legislador prefirió referirse a derechos de diferente naturaleza -, es decir, derechos cuyas facultades 
de actuación son distintas: El derecho de propiedad, en tanto derecho real, presenta como contenido la facultad de 
goce o aprovechamiento del bien y la facultad de realización directa del interés del titular; mientras que el derecho 
de crédito presenta como contenido la facultad de pretender una cooperación ajena101. Por lo tanto, corresponde 
encontrar el significado del segundo párrafo del Código Civil, es decir, si de acuerdo al mandato contenido en dicha 
normativa ha de prevalecer el derecho de propiedad no inscrito o el embargo inscrito posteriormente. 

4. El texto íntegro del artículo 2022° del Código Civil es como sigue: “Para oponer derechos reales sobre 
inmuebles a quienes también tienen derechos reales sobre los mismos, es preciso que el derecho que se opone esté 
inscrito con anterioridad al de aquél a quien se opone. Si se trata de derechos de diferente naturaleza se aplican 
las disposiciones del derecho común”.  

De lo que se advierte que, en el segundo párrafo de la citada norma, se establece el criterio de solución para el 
conflicto entre derechos de distinto contenido o naturaleza, no obstante, lejos de señalar con claridad cuál de estos 
derechos en conflicto deberían prevalecer (como en el primer párrafo), se hace una remisión a “las disposiciones 
del derecho común”, por lo que, toca determinar si tales disposiciones consagran como criterio de solución la 
inscripción registral (criterio adoptado en el primer párrafo) o un criterio distinto. 

5. Al respecto, debemos señalar que antes del Código Civil de 1984, la norma que buscaba solucionar el conflicto 
entre derechos subjetivos que recaían sobre un mismo bien inmueble inscrito, era el artículo 1050° del Código Civil 
de 1936 que a la letra decía: “Para oponer los derechos sobre inmuebles a quienes tienen también derechos sobre 
los mismos, se precisa que el derecho que se opone esté inscrito con anterioridad al de aquél a quien se opone”. 
Nótese que no se hacía ninguna distinción entre los derechos en conflicto, esto es, el conflicto entre derechos reales 
y el conflicto entre derechos de distinto contenido o naturaleza, toda vez que, el criterio de solución era el mismo: 
la inscripción registral, es decir, prevalecía el primero que se inscribía en los Registros Públicos.  

Sin embargo, el legislador de 1984, al redactar el artículo 2022° del Código Civil, optó por distinguir los supuestos 
en conflicto: Por un lado, el conflicto entre derechos reales en donde el criterio de solución es - y continúa siendo 
- la inscripción registral (conflicto regulado en el primer párrafo); y, por el otro lado, el conflicto entre derechos de 
distinto contenido o naturaleza en donde el criterio de solución se encuentra en “las disposiciones del derecho 
común”. Esto ya nos evidencia que “las disposiciones del derecho común” tienen que consagrar un criterio de 
solución distinto al de la inscripción registral, pues, si el legislador hubiese querido que el criterio de solución sea 
el mismo - es decir, la inscripción en el registro - tanto para el caso de conflicto entre derechos reales como para el 
caso de conflicto entre derechos con distinto contenido o naturaleza, no hubiese sido necesaria la distinción de los 
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supuestos en conflicto; asimismo, no hubiese sido necesaria la redacción de dos párrafos; y por último, no hubiese 
sido necesaria la modificación del artículo 1050° del Código Civil de 1936, pues esta norma ya consagraba como 
único criterio de solución - sin importar la clase de conflicto - a la inscripción registral. 

6. Un sector de la doctrina ha intentado replicar esta interpretación señalando que: “el artículo 2022 del CC no es 
el único caso en el que dentro de una específica norma se ha dado una misma solución para dos supuestos distintos, 
basta ver, por ejemplo, el artículo 911 del CC, en donde dos supuestos distintos: posesión sin título y posesión con 
título fenecido, tienen una misma solución: serán posesiones precarias. Lo mismo puede decirse del artículo 161 
del CC, en donde supuestos distintos: exceso de representación y defectos de representación, tendrán una misma 
solución: la ineficacia del negocio jurídico”102, y, en el mismo sentido que: “(…) no existe ningún inconveniente 
para que una norma jurídica asigne a diferentes supuestos de hecho una misma consecuencia jurídica. (…) 
Piénsese en el caso del artículo 161° del Código Civil: tres supuestos diferentes del indebido actuar del 
representante (ausencia, exceso y abuso del poder de representación), tienen la misma consecuencia jurídica: la 
ineficacia del acto o negocio jurídico. Ahora piénsese en el caso del artículo 219 del Código Civil, ocho supuestos 
diferentes tienen la misma consecuencia jurídica: la nulidad del acto o negocio jurídico. Recuérdese ahora el 
artículo 333 del Código Civil, que contempla numerosos supuestos diferentes, que tienen una misma consecuencia 
jurídica: provocar la separación de cuerpos o el divorcio. (…) Entonces, que el segundo párrafo del artículo 2022 
termine privilegiando una solución registral no implica defecto alguno Se trata simplemente de diferentes 
supuestos de conflictos de derechos con una misma consecuencia jurídica: la primacía del registro (…)”103; sin 
embargo, no parece que tal argumento pueda compartirse, puesto que, los artículos 911º, 161°, 219° y 333° del 
Código Civil - como bien se ha señalado104 - contienen hipótesis autónomas, no contrarias entre sí, que llevan a 
la misma consecuencia jurídica, por el contrario, el artículo 2022° del acotado Código contiene hipótesis 
autónomas, contrarias entre sí, toda vez que, en su segundo párrafo se consagra una oración adversativa, vale decir, 
una afirmación secundaria que niega la afirmación principal105, por lo que, la referida oración adversativa vendría 
a ser la afirmación de que el conflicto entre derechos de diferente naturaleza o contenido se resuelve sin tener en 
cuenta el Registro (segundo párrafo del artículo 2022° del CC), apartándose como se aprecia de lo señalado en la 
afirmación principal, en la cual se consagra al Registro como criterio de preferencia (primer párrafo del artículo 
2022° del CC). 

7. Además, el criterio de solución no es la inscripción registral lo que se ve ratificado, si nos atenemos a lo que 
antiguamente se entendía por ius comune que era un Derecho residual que se aplicaba a todas las relaciones, salvo 
las derogaciones constituidas por un Derecho especial o particular106, siendo que, en el presente caso, ese Derecho 
especial o, más específicamente, esas reglas especiales, vendrían a ser las reglas registrales que, evidentemente, 
priorizan la inscripción, y que quedarían de lado para dar lugar a la aplicación del Derecho residual conformada 
por reglas generales. Lo afirmado es compatible con lo señalado por un sector de la doctrina cuando indica que: 
“(…) Respecto al concepto de ‘derecho común’, este alude efectivamente al Derecho Civil, pero no a todo él, sino 
a la parte general de personas, cosas y obligaciones – materia clásica desde el Derecho Romano -, pero con 
exclusión de las disposiciones o parcelas especiales de la regulación jurídica-privada. Así, por ejemplo, las normas 
privadas del derecho mercantil, agrario, minero, urbanístico, de propiedad industrial e intelectual, notarial, son 
en términos generales parte del ‘Derecho Civil’, pero jamás se considerarían ‘derecho común’, pues se reputan 
como especialidades dentro del tronco unitario. El contrato de riesgo compartido, regulado en la legislación 
minera por ejemplo, está comprendido, sin duda, en el ámbito general del Derecho Civil, pero no en el derecho 
común. (…) En conclusión, la referencia del artículo 2022°, segundo párrafo, a las normas del derecho común se 
entienden claramente circunscritas al denominado ‘Derecho Civil puro’ o ‘Derecho Civil general’, en la que no 
juegan las especialidades propias del registro, el cual se considera una especialidad dentro del Derecho Civil”107. 
De lo expuesto, se advierte que el Derecho Registral y las normas y los principios que lo contiene - regulado en 
gran parte en el Libro IX del Código Civil – no corresponden al llamado “derecho común”, puesto que, los efectos 
jurídicos de la inscripción constituyen una excepción o modificación de los principios generales del Derecho Civil 
puro. 

8. Descartada la inscripción registral como criterio de solución para el conflicto entre el derecho de propiedad no 
inscrito y el embargo inscrito con posterioridad, corresponde determinar, entonces, cuál es el criterio de solución 
que se desprende de las disposiciones del derecho común. Nótese que la expresión “disposiciones” contenida en el 
segundo párrafo del 2022° del Código Civil se expresa en plural, por lo que, debe existir más de una norma que 
nos permita encontrar dicho criterio. 

9. En nuestra opinión, tales normas del Derecho sustantivo son los artículos 949° y 1219° inciso 1 del Código Civil. 
Así, el artículo 949° del Código Civil establece que: “La sola obligación de enajenar un inmueble determinado 
hace al acreedor propietario de él, salvo disposición legal diferente o pacto en contrario”; de donde se tiene que 
nuestro sistema de transferencia de propiedad inmueble es uno consensual, es decir, uno en donde la transferencia 
de la propiedad inmueble opera por el solo consenso legítimamente manifestado108, de manera que el derecho de 
propiedad sobre un inmueble surge a favor del adquirente aun cuando éste no haya inscrito su adquisición, por lo 
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que, el comprador que ya se hizo titular del dominio – aun cuando sea sobre la base de un título no inscrito – puede 
oponerse a un embargante que pretende afectar un bien de tercero, y no de su deudor. 

10. Siendo así, es imperativo invocar una segunda norma que nos permita resolver el conflicto en cuestión, y dicha 
norma es aquélla que aparece contenida en el inciso 1 del artículo 1219° del Código Civil, según el cual: “Es efecto 
de las obligaciones autorizar al acreedor para lo siguiente: 1. Emplear las medidas legales a fin de que el deudor 
le  procure aquello a que está obligado”; de donde se desprende que a efectos de satisfacer su acreencia el acreedor 
solo puede emplear determinadas medidas legales (entre las cuales se encuentran las medidas cautelares) sobre el 
patrimonio del deudor, puesto que, es el deudor (y no otro) quien (con su patrimonio) debe procurar satisfacer la 
acreencia de su acreedor, en otras palabras, el acreedor solo puede embargar bienes que son de propiedad de su 
deudor109. 

11. De lo expuesto, se evidencia que las “disposiciones del derecho común” a que hace referencia el segundo 
párrafo del artículo 2022° del Código Civil son las normas del artículo 949° y el artículo 1219° inciso 1 del Código 
Civil, que consagran, la primera, que un adquirente se hace de la propiedad con el solo consenso y, la segunda, que 
un acreedor no puede afectar bienes que no son de su deudor. 

12. Por otro lado, las normas del derecho sustantivo deben interpretarse también de manera sistemática con las 
normas del derecho procesal o adjetivo110, y en lo que respecta al proceso de tercería de dominio, el artículo 642° 
del Código Procesal Civil, señala que: “Cuando la pretensión principal es apreciable en dinero, se puede solicitar 
embargo. Este consiste en la afectación jurídica de un bien o derecho del presunto obligado”. De lo que se advierte 
que a nivel del derecho procesal civil el argumento de que solamente pueden afectarse los bienes del deudor y no 
de un tercero extraño a la relación jurídica obligatoria se refuerza, por lo que, no cabe embargos sobre bienes que 
no pertenezcan al deudor u obligado, siendo ello una consecuencia del principio de responsabilidad patrimonial111, 
que implica que solo el deudor responde de sus obligaciones con todos sus bienes presentes y futuros; máxime si 
como bien se ha señalado en doctrina: “la oposición de terceros en la ejecución (como gusta llamarla Montero 
Aroca) o tercería de ‘propiedad’ (como la llama hoy nuestro CPC) tiene por objeto hacer valer el principio de 
responsabilidad patrimonial en sentido negativo: solo los bienes del deudor (o de terceros ‘responsables’) podrán 
servir de bienes-instrumentos para la satisfacción del interés del acreedor, mas no los de terceros del todo ajenos 
a la relación obligatoria”112. 

13. En este orden de ideas, es de señalar que de una lectura integral de las normas procesales referentes a la tercería 
de dominio, como son los artículos 533° y 535° del Código Procesal Civil, se establece que un propietario puede 
lograr desafectar un embargo con la sola presentación de un documento de fecha cierta que sea anterior a la traba 
del referido embargo, por lo que, no se requiere que el título de propiedad se encuentre registrado, bastando solo 
que el propietario no inscrito pruebe su derecho con documento fehaciente para que pueda desvincular su bien de 
la posible ejecución. 

14. Ahora bien, una posición contraria a lo señalado, esto es, de adoptar como criterio de solución del referido 
conflicto a la inscripción en los Registros Públicos implicaría que la tercería de propiedad pierda funcionalidad y 
que solo sirva para ventilar conflictos sobre bienes muebles, puesto que, las tercerías sobre bienes inmuebles serían 
declaradas improcedentes liminarmente, ya que, no habría manera de que el propietario no inscrito pueda vencer al 
embargante inscrito, a pesar de que el primero muestre algún documento fehaciente de fecha cierta de que ha 
adquirido la propiedad del bien inmueble materia de litis antes de la traba del embargo. 

Es de señalar que esta posición contraria no se condice con los artículos 533° al 536° del Código Procesal Civil que 
regulan la procedencia del proceso de tercería para levantar embargos, sobre “bienes”, no discriminando si deben 
ser muebles o inmuebles113, por lo que, no se puede distinguir donde la ley no distingue, máxime si no hay razones 
objetivas para ello. 

15. Además, la tercería de propiedad es un mecanismo de tutela contra los embargos indebidos, esto es, aquellos 
embargos que han sido trabados sobre inmuebles cuya titularidad no es del deudor (como debería corresponder), 
sino de un tercero extraño a la relación jurídica que subyace entre el acreedor y el deudor, ello se advierte del mismo 
tenor del artículo 624° del Código Procesal Civil, el cual señala que: “Cuando se acredite fehacientemente que el 
bien afectado con la medida pertenece a persona distinta del demandado, el juez ordenará su desafectación 
inmediata, incluso, si la medida no se hubiera formalizado”. 

16. A lo anterior debe agregarse además, que la posición que adopta por preferir al propietario no inscrito que 
cuenta con documentación fehaciente de fecha cierta que acredite que su adquisición es anterior a la traba del 
embargo, no solo es una posición que se ajusta a la legalidad, esto es, que es concordante con nuestra normativa 
tanto civil como procesal civil; sino también, que guarda una adecuada coherencia con su respectivo mecanismo 
de sanción y desincentivo como, por ejemplo, ante los supuestos de connivencia entre el tercerista y el demandado 
deudor, no solo se sancionará con una multa solidaria no menor de cinco ni mayor de veinte Unidades de Referencia 
Procesal (URP), más el resarcimiento de daños y perjuicios, y costos y costas que deriven del proceso, sino que 
además el Juez remitirá al Ministerio Público las copias certificadas de los actuados pertinentes a efectos de que se 
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ejerza la acción penal correspondiente, de conformidad con el artículo 538° del Código Procesal Civil. Asimismo, 
debe puntualizarse que el acreedor mantiene incólume sus remedios o mecanismos de tutela contra su deudor como 
es la acción pauliana o la acción de simulación, entre otros, por lo que, no se ajusta a la verdad cuando se sostiene 
que la preferencia por la propiedad no inscrita desprotegería al acreedor embargante. 

17. Son estas las razones por las que se considera que en el conflicto entre derecho de propiedad no inscrito y el 
embargo inscrito posteriormente, ha de prevalecer el primero. 

18. Que, sin perjuicio, de lo expuesto considero también oportuno mencionar que debe tenerse en cuenta que los 
planteamientos doctrinales en temas como el presente pueden cambiar en el tiempo, así que soy consciente que se 
pueden formular nuevas reflexiones con respecto a este planteamiento de la oponibilidad de los derechos en 
cuestión, por lo que, ninguna cuestión importante en Derecho deja de generar problemáticas114. 

19. Con tales precisiones suscribo el presente voto. 

Carmen Yleana Martínez Maraví 

 

VOTO SINGULAR DEL SEÑOR CARLOS ALBERTO CALDERÓN PUERTAS 

Aunque coincido con el voto de los señores magistrados debo hacer las siguientes precisiones: 

1. He sostenido la prevalencia del embargo inscrito sobre la propiedad no inscrita115. Tal tesis ha sido descartada 
en el Pleno Casatorio Civil desde una visión que considera que la expresión “derecho común”, utilizada en la 
segunda parte del artículo 2022 del código civil, prescinde del registro público como medio de solución del conflicto 
de derechos. 

2. Estimo que el referido dispositivo permite una lectura distinta a aquella de considerar que la expresión: “Si se 
trata de derechos de diferente naturaleza se aplican las disposiciones del derecho común”, solo puede aludir a la 
clasificación de derechos reales y obligacionales, y a una supuesta prioridad del primero. No desconozco la 
importancia de esa sistematización ni tampoco la diferencia entre ambos derechos. Bastaría solo tener en cuenta el 
notable texto de Giuseppe Grosso para recordarlo116. Lo que he expresado y expreso es que para interpretar la 
última parte del artículo 2022 del código civil es posible no tenerla en cuenta. Es verdad que se ha señalado que 
ello no es posible por la voluntad expresa del legislador. Pero ¿cuál es dicha voluntad?, ¿la de todos los legisladores 
en su conjunto?, ¿la de los que votaron por la promulgación de la norma?, ¿la de algún legislador en especial?, 
¿acaso – como se ha dicho- la fijada en la Exposición de Motivos? ¿Es la Exposición de Motivos fuente única, 
inatacable que debe provocar el letargo interpretativo? 

3. Asimismo, opino que el término “disposiciones del derecho común” nos conduce de manera inevitable a utilizar 
la vía registral. 

4. Dos criterios sirven de base al razonamiento que propongo. En principio, la existencia de un lenguaje polisémico 
que evita interpretaciones oficiales y explicaciones definitivas del texto jurídico, y que más bien genera 
multiplicidad de significados. Interpretar –en los términos de Ricardo Guastini117, pero no solo de él- antes que 
descubrir un significado existente es asignar un sentido al enunciado normativo: el más apropiado, el que dote a la 
disposición de mayor eficacia, el que se sujete a un juicio de razonabilidad. El mismo Guastini ha indicado que no 
cabe confundir enunciado (disposición) con norma (atribución de significado del texto de la fuente), pues: “En 
Derecho, la interpretación es reformulación de los textos normativos de las fuentes118”. 

5. El segundo criterio tiene como razón de ser el firme convencimiento que las sentencias judiciales cumplen una 
función que excede el de los problema surgidos entre los litigantes. Las resoluciones judiciales también se proyectan 
a la comunidad para perseguir un efecto social119. Una sentencia responde a un debate concreto que debe resolver, 
pero también confirma, fortalece, modifica un programa económico y social al precisar las reglas que el legislador 
ha establecido para regular las relaciones de los individuos entre sí, y de estos con las entidades corporativas. Que 
la sentencia cumpla esas funciones se hace más evidente cuando el fallo es emitido por la Corte Suprema, pues 
entonces la entidad que se encuentra en la cúspide (vértice le dice Michele Taruffo) del aparato judicial, lo que 
quiere es uniformizar la jurisprudencia y ejercer su función nomofiláctica. En el primer caso, para evitar la anarquía 
jurídica que atente contra la unidad del derecho nacional, de suerte que se respete el principio de igualdad en la 
aplicación de la ley y la seguridad jurídica120. En el segundo supuesto, para lograr el “exacto significado de la 
ley”, en un determinado tiempo y lugar (lo que de paso descarta cualquier parálisis interpretativa). 

6. El artículo 2022 del código civil dice lo siguiente: 



308 
 

“Para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derechos reales sobre los mismos, es 
preciso que el derecho que se opone esté inscrito con anterioridad al de aquél a quien se opone. Si se trata de 
derechos de diferente naturaleza se aplican las disposiciones del derecho común”. 

El debate se centra en la segunda parte del dispositivo. 

Así se ha señalado que, como el primer párrafo del artículo soluciona el problema desde la óptica registral, al no 
decirse lo mismo en el segundo párrafo del texto debe desecharse tal respuesta y buscarse una que atienda a la 
distinción entre derecho real y derecho obligacional, conforme lo ha entendido diversa jurisprudencia, 
fundamentalmente reiterando la distinción entre los derechos nacidos de una obligación y de carácter relativo (inter 
partes), pues sólo vinculan al acreedor con el deudor, y aquéllos posibles de oponerse a todos (erga omnes), de lo 
que seguiría su supuesta prioridad121. 

7. Discrepo de dicha interpretación, tanto porque la referida calidad erga omnes se refiere a un supuesto abstracto, 
como porque no hay ni legislativa ni conceptualmente razón alguna que permita sostener que uno de los derechos 
mencionados es superior al otro por su mayor grado de cuidado, no pudiéndose confundir el derecho subjetivo (real 
o de crédito) con la imposición de deberes a cargo de otros122. Esto es, que la protección sea general o relativa no 
origina una preferencia del derecho, más aún si el carácter relativo del derecho de crédito no significa que un tercero 
pueda lesionarlo y que no haya forma de tutela del afectado123. Hay, además, otro punto que me lleva a rechazar 
el referido planteamiento: no veo ninguna razón por la que se deba concluir que porque no se alude a la inscripción 
registral en la segunda parte del artículo 2022 del código civil, no pueda, después, utilizarse ésta.  

8. En cambio, sostengo que debe asignársele un significado distinto a la expresión “disposiciones del derecho 
común”. Afirmo que cuando el enunciado normativo utiliza dicho texto quiere decir que deben aplicarse las 
disposiciones que el código civil (derecho común) utiliza para resolver casos similares, no refiriéndose en absoluto 
a una prioridad del derecho real sobre el derecho de crédito124. 

9. En esa perspectiva, se observa que el ordenamiento civil tiene casos similares de conflictos entres derechos. Así, 
en el artículo 1708 del Código Civil, el legislador prescribe que el derecho de propiedad por enajenación del bien 
arrendado cede ante el arrendamiento si este estuviese inscrito. En dicho caso “el adquirente deberá respetar el 
contrato, quedando sustituido desde el momento de su adquisición en todos los derechos y obligaciones del 
arrendador”125. Asimismo, un artículo posterior al 2022 del Código Civil, que sirve como respaldo a la tesis de 
prioridad del derecho real sobre el de crédito, desmiente tal hecho, pues indica que: “Artículo 2023.- La inscripción 
de los contratos de opción otorga durante su vigencia derecho preferente sobre todo derecho real o personal que 
se inscriba con posterioridad”. 

10. Por consiguiente, la tesis que el derecho real debe primar sobre el derecho de crédito no se sostiene: (i) Desde 
el artículo 2022 del Código Civil porque se trata de norma de remisión cuyo contenido se fija desde las otras formas 
de solucionar el conflicto fijadas en el código; (ii) Desde la clásica distinción entre derechos reales y obligaciones 
porque ella forma parte del presupuesto de la primera parte del segundo párrafo del artículo 2002 del Código Civil, 
pero no de su consecuencia; y (iii) Desde el propio articulado del Código Civil porque en algunos casos (artículos 
1708 y 2023) el derecho de propiedad cede al derecho de crédito. En estos casos, la norma similar es perfectamente 
compatible de utilizar, pues en ambos supuestos hay: i) conflicto de derechos; y, ii) tal conflicto es uno entre derecho 
real y derecho de crédito, precisamente lo que es materia de este debate. Si el “derecho común” opta por una 
solución en casos similares ¿por qué en el supuesto del artículo 2022 debe optar por otra? 

11. Tal interpretación, como se observa, encuentra sustento en el propio enunciado normativo, pero además atiende 
a la mayor eficacia de la norma y a los objetivos funcionales que debe cumplir. ¿Favoreciendo a la tercería de 
propiedad se logra esa eficacia? Considero que no; por el contrario, por una parte, el mensaje que se ofrece al 
propietario es que su propiedad puede permanecer en la informalidad; de otro lado, lo que se le dice al ciudadano 
es que la información que el Estado le brinda en el sistema registral no le sirve de auxilio para la tutela de sus 
derechos, a pesar que la ley le impone la presunción de conocimiento absoluto y que lo allí expuesto solo debe 
descartarse en los supuestos de mala fe. 

12. Hay que reparar que el legislador quiere otorgar seguridad jurídica y fomentar la circulación de los bienes126, 
de manera que los actos jurídicos celebrados no puedan después ser cuestionados y, en su caso, invalidados. 

13. Por consiguiente, cuando se susciten controversias como las aquí presentadas, la solución la debe otorgar los 
datos que brindan los Registros Públicos; de no ser así se resquebrajaría la propia razón de ser de esta institución, 
los mandatos judiciales podrían ser enervados fácilmente y se propiciaría el fraude procesal en detrimento de quien 
quiso cautelar su derecho debidamente. Son, por lo tanto, los principios de publicidad material (mediante el cual se 
presume que todos tienen conocimiento del contenido de las inscripciones), de legitimación (por el cual el contenido 
de la inscripción se presume cierto) y de prioridad registral (mediante el cual la preferencia de los derechos lo 
otorga el registro) a los que hay que acudir para remediar estos conflictos. 
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14. En ese orden de ideas, cuando el embargo se encuentre inscrito, no tiene por qué perjudicarse al diligente que 
se vale de los principios de publicidad y legitimación registrales para cautelar su acreencia, esto es, la parte que es 
acuciosa en el cobro de su crédito y se asiste de los datos que le proporcionan los Registros Públicos no puede ser 
preterida para favorecer al negligente titular de un derecho real que no supo cautelarlo; ni mucho menos pueden 
desdeñarse las inscripciones registrales que han sido establecidas precisamente para asegurar el tráfico económico, 
invocando una presunta prioridad de un derecho real que no se encuentra protegido por la publicidad que los 
registros le otorgan. En suma el derecho real, oculto o clandestino, no puede ser opuesto al legitimado registral 
aunque su derecho sea uno obligacional. Para utilizar una frase de uno de los amigos de la curia: “La propiedad se 
reconoce cuando se conoce127”. 

15. Lo expuesto en nada contradice que la transferencia de inmuebles opera bajo la simple consensualidad, 
conforme lo señala el artículo 949 del Código Civil, haciéndose la precisión que dicha norma regula una manera 
de transmitir la propiedad y no resulta útil para resolver los conflictos que pudieran suscitarse cuando se opone un 
embargo al referido derecho real. Tampoco supone rechazo del derecho de propiedad; por el contrario: la propiedad 
se fortalece cuando se formaliza, cuando se le otorga los cuidados necesarios para que no se vea afectada, cuando 
se la incorpora al mundo de las relaciones económicas. Una interpretación como la expuesta permitiría que las 
sentencias judiciales vayan moldeando un mundo económico que favorezca a todos, que estimule a la ciudadanía a 
la inscripción registral y que proteja debidamente a quien tiene el título de propietario evitando no solo litigios 
como el aquí debatido, sino también los derivados del mejor derecho de propiedad, reivindicaciones, nulidad de 
acto jurídico y otros. 

16. Hay, sin duda, un activismo judicial en mi propuesta. Empero, la amenaza de un exceso judicial se ataja desde 
una interpretación posible del enunciado normativo; razonamiento que además parte desde la restricción literal de 
lo consignado en el artículo 2022 del código civil128. Para utilizar una figura retórica de Pasco Arauco129, estoy 
en contra de la “dictadura del crédito” pero también de la “prepotencia de la propiedad”; no creo tampoco en la 
santidad del dato registral, pues este siempre puede ser derrotado acreditándose la mala fe y así debe continuar. 
Pero es la buena fe la que se presume, tanto más que el embargo deriva de una decisión judicial y se impone para 
cautelar la ejecución respectiva; en buena cuenta, dicho mandato es una expresión del derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva que supone se otorgue una respuesta debida para satisfacer las pretensiones de quien cauteló 
su derecho. 

17. A pesar de las expresiones que he señalado, considero que debo suscribir el presente voto, pues las decisiones 
de un Tribunal y la de un Pleno deben atender a ideas de consenso. Es evidente que la tesis que planteo no es la que 
aceptan mis colegas, pero también queda claro –de las fundamentaciones que respaldan la decisión- que se ha 
advertido las limitaciones de una doctrina y de una práctica a favor de la propiedad. 

18. Que el artículo 2022 del código civil genera problemas interpretativos, que la tercería de propiedad ha 
promovido maniobras fraudulentas, que el estado de la cuestión no es pacífico, que existen resoluciones judiciales 
que amparan una u otra pretensión ha sido precisado en esta sentencia plenaria130, que recoge tanto los debates 
académicos como las resoluciones discordantes y las propias expresiones de los amigos de la curia. Esta polémica 
hacía indispensable la realización de un Pleno Casatorio en el que pudiera optarse por la solución más saludable 
posible, lejos de cualquier unilateralismo conceptual o verticalismo doctrinario existente. 

19. Convengo, por tanto, con la sentencia emitida por este Pleno Casatorio; hago mío los fundamentos por las que 
se recusa las unilaterales tesis a favor de la tercería de propiedad y aprecio que, un paso adelante, la sentencia 
recomiende actuar prueba que excluya la posibilidad de fraude y, otro paso más, señale que “futuros trabajos de 
reforma legislativa” deberán tener en cuenta que otras normas del código civil responden a este tipo de conflictos 
a favor del título inscrito131. 

20. Por ello, en consonancia con lo prescrito en el artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, me aparto del 
criterio que expresé en la Casación 5135-2009-Callao y suscribo el presente voto. 

S. 

CALDERÓN PUERTAS 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

(Mediante Oficio Nº 5345-2016-SG-CS-PJ la Corte Suprema de Justicia de la República solicita se publique la 
presente resolución en relación con la Sentencia en Casación Nº 3671-2014-Lima, publicada el 7 de diciembre de 
2015). 

CASACIÓN Nº 3671-2014 

LIMA 
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Tercería de Propiedad 

Lima, veintinueve de diciembre de dos mil quince.- 

AUTOS y VISTOS, con el escrito de fecha 16 de diciembre de 2015 presentado por Natividad Rosario Tambini 
Miranda; y ATENDIENDO: Que, conforme al artículo 407 del Código Procesal Civil, de oficio y de conformidad 
con lo expuesto por el señor Juez Supremo Walde Jauregui, ORDENARON la corrección del último párrafo del 
fundamento VI.3, correspondiente al numeral VI: Análisis Crítico; agregándose la cita bibliográfica a pie de página 
a fojas ciento setenta del cuaderno de casación, en los siguientes términos: “A lo cual debe agregarse que, la falta 
de inscripción registral, muchas veces no obedece a la negligencia de los propietarios, sino a un problema 
estructural del Estado, evidenciado en el complejo y oneroso acceso a la inscripción, que requiere muchas veces 
actos previos y burocráticos, como regularizaciones municipales y administrativas (licencias, permisos y 
autorizaciones); registrales como la inmatriculación, tracto sucesivo; tributarias, como el pago de impuestos; entre 
otros98-A”... 

S.S 

MENDOZA RAMIREZ 

WALDE JAUREGUI 

HUAMANI LLAMAS 

MARTINEZ MARAVI 

CABELLO MATAMALA 

DEL CARPIO RODRIGUEZ 

MIRANDA MOLINA 

CUNYA CELI 

CALDERON PUERTAS 
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2 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. Embargo inscrito y tercería de propiedad. Su oponibilidad en la 
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Basta revisar las sentencias citadas para caer en la cuenta que es escasa la participación de los bancos en estos 
procesos judiciales. De hecho, el caso particular que es materia del presente Pleno Casatorio, tiene como tercerista 
a una empresa inmobiliaria y, en la posición de acreedor embargante, a una persona natural. 
13 Resolución del Consejo Nacional de la Magistratura Nº 120-2014-PCNM, fundamento 5.  
14 Resolución del Consejo Nacional de la Magistratura Nº 120-2014-PCNM, fundamento 8. 
15 Fort NINAMANCCO CÓRDOVA. Op. cit. p. 89: “No cabe duda de que es un deber de los señores jueces 
supremos tratar de analizar lo que se ha escrito en torno al asunto materia de un pleno casatorio y exponer las 
razones por las cuales adopta una u otra posición, dejando de lado otra. Si bien es valedero defender nuestras 
opiniones con firmeza y respeto, no puede negarse que nadie puede pretender ser dueño de la verdad. Por eso, en 
un tema polémico, al final del día lo importante no es qué posición de adopte, sino que se adopte con la debida 
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Tercería de Propiedad. El Derecho de Propiedad Frente a la Medida Cautelar: En los procesos de tercería de 
propiedad, no cualquier derecho de propiedad es prioritario al derecho del acreedor embargante, sino aquel que 
quede acreditado mediante documento de fecha cierta, y sea más antiguo al embargo efectuado, lo cual resulta 
concordante con los lineamientos establecidos en el VII Pleno Casatorio Civil - Casación Nº 3671-2014-Lima. 
Lima, once de agosto de dos mil dieciséis.- LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA REPÚBLICA; con los acompañados, vista la causa número dos mil novecientos ochenta y 
uno - dos mil quince, en audiencia pública realizada en la fecha y producida la votación con arreglo a ley, emite la 
siguiente sentencia: 

I. MATERIA DEL RECURSO: En el presente proceso de tercería de propiedad, la demandante Elsa Flor Lifonzo 
Pizarro, ha interpuesto recurso de casación mediante escrito de fecha 15 de junio de 2015, obrante a folios 
quinientos cuarenta y tres, contra la sentencia de vista del 20 de abril de 2015, obrante a folios quinientos veintitrés, 
que confirma la sentencia apelada de fecha 03 de diciembre de 2014, que declara infundada la demanda. II. 
ANTECEDENTES: Demanda. 2.1. Por escrito obrante a folios uno, subsanado a folios veintinueve, doña Elsa 
Flor Lifonzo Pizarro interpuso demanda de tercería de propiedad contra Cerámicas León Sociedad Anónima 
Cerrada, Jhoselyn Stefany Fernández Cuicapusa y los esposos Rubén Claudio Fernández Oregón y Fara Emperatriz 
Cuicapuza Huamaní, con el propósito de que el órgano jurisdiccional deje sin efecto la medida cautelar de embargo 
en forma de depósito recaída en el bien inmueble de su propiedad, ubicado en jirón o calle Máximo Gorky Nº 525 
del asentamiento humano Justicia, Paz y Vida, del distrito de El Tambo, provincia de Huancayo. Para sustentar este 
petitorio, la demandante explica que dentro del proceso penal Nº 01733-2009, sobre hurto agravado, Cerámicas 
León solicitó embargo en forma de depósito sobre el bien inmueble no inscrito ubicado en la calle Máximo Gorky 
Nº 525 del asentamiento humano Justicia, Paz y Vida, distrito de El Tambo, provincia de Huancayo, ordenándose 
a través de la Resolución Nº 01, trabar embargo en forma de depósito sobre el indicado bien hasta por la suma de 
S/ 200.000.00, lo cual se materializó mediante acta. Sostiene que el mencionado predio es de su exclusiva 
propiedad, por haberlo adquirido de Lucio Armando Mallqui Campos mediante escritura pública de compraventa 
de fecha 29 de abril de 2011, la cual tiene su origen en la minuta de fecha 27 de abril del mismo año; que, a su vez, 
su vendedor, lo adquirió de los codemandados Rubén Claudio Fernández Oregón y Fara Emperatriz Cuicapuza 
Huamaní, por escritura de compraventa de fecha 12 de agosto de 2009; por lo tanto, desde el mes de agosto de 
2009, los emplazados ejecutados no son titulares de dicho bien por haberlo transferido en compra a favor de su 

Casación Nº 2981-2015 Junín: Tercería de propiedad 
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vendedor Lucio Armando Mallqui Campos, siendo atendible su petición a efectos de no perjudicar su derecho de 
propiedad. Contestación de la demanda 2.2. A través del escrito a folios cuarenta y uno, el representante de 
Cerámicas León contesta la demanda argumentando que el inmueble embargado en el proceso penal es de propiedad 
de Rubén Claudio Fernández Oregón y Fara Emperatriz Cuicapuza Huamani, habiendo sido inscrito en los 
Registros Públicos el bien afectado en la partida registral Nº 02043410 a favor los citados emplazados, que han 
sido sentenciados en el proceso penal. Señala que los referidos codemandados han actuado en el proceso penal 
entorpeciendo su normal desarrollo, presentando documentos fraguados y utilizando a sus familiares como 
testaferros, pues la presunta compradora es la tercerista Elsa Flor Lifonzo Pizarro, cuñada del sentenciado Rubén 
Claudio Fernández Oregón, realizando un nuevo tinglado para evitar que sea rematado y no se logre recuperar parte 
del dinero que ha sido hurtado a su representada. Sostiene que la escritura de compraventa a favor de Lucio 
Armando Mallqui Campos, carece de veracidad por ser el comprador testaferro de los vendedores, al pactar el 
precio de S/ 50.000.00, manifestando haber recibido el 06 de abril de 2009, como parte de pago la suma de S/ 
30.000.00, que viene a ser un tinglado, derivado de un préstamo de 10 años con un interés de 1% mensual, fraguando 
de esta manera la minuta y querer que tenga valor probatorio dicha escritura; lo cierto que dicha suma de S/ 
30.000.00 es producto del hurto agravado que cometieron los sentenciados, apareciendo Luis Armando Mallqui 
Campos como prestamista y como comprador de la vivienda, y como vendedor del mismo bien a la tercerista, 
llegando a la conclusión que las escrituras públicas de compra venta están fraguadas exprofesamente para evitar se 
recupere el dinero que le fue hurtado a la empresa por S/ 193.208.90. Declaración de rebeldía de los 
codemandados 2.3. Por resolución de fecha 22 de enero de 2013, obrante a folios noventa y cuatro, los 
codemandados Rubén Claudio Fernández Oregón, Fara Emperatriz Cuicapuza Huamaní y Jhoselyn Stefani 
Fernández Cuicapusa fueron declarados rebeldes. Sentencia de primera instancia 2.4. Por sentencia dictada el 03 
de diciembre de 2014, obrante a folios cuatrocientos setenta y cinco, el Primer Juzgado Civil de Huancayo ha 
declarado infundada la demanda. Para ello expresa que el bien inmueble al tiempo de ser afectado con la medida 
cautelar de embargo en forma de depósito (15 de setiembre de 2009) y luego en forma de inscripción (17 de 
diciembre de 2009), la demandante no era propietaria del predio, habiéndolo adquirido el bien cuando éste se 
encontraba afectado con la medida cautelar inscrita en los Registros Públicos, siendo de aplicación el principio de 
publicidad registral recogido en el artículo 2012 del Código Civil, puesto que toda persona tiene conocimiento del 
contenido de las inscripciones, sin admitirse prueba en contrario, más aún si el contenido de la inscripción se 
presume cierto y produce todos sus efectos, mientras no se rectifique o se declare judicialmente su invalidez, en 
atención al principio de legitimación establecido en el artículo 2013 del Código Civil; por ende, es de aplicación lo 
dispuesto por el artículo 656 del Código Procesal Civil al disponer que en caso de enajenación el sucesor asume la 
carga hasta por el monto inscrito. En cuanto al título que ostenta el “enajenante” Lucio Armando Mallqui Campos 
(escritura pública de compra venta de fecha 12 de agosto de 2009), considera que éste nunca hizo valer su derecho, 
sustentado en el citado título, no invocando interés ni legitimidad para obrar tanto en el presente proceso, ni en el 
cuaderno de medida cautelar derivada del proceso penal, ante las publicaciones reiteradas por edictos de las 
convocatorias a remate del inmueble afectado, tanto más si incluso dicha compraventa ha sido producto de una 
connivencia entre ambos supuestos contratantes e incluso contraviniendo normas imperativas de orden público, 
que no producen convicción en cuanto a la propiedad del inmediato enajenante de la demandante. Sentencia de 
segunda instancia 2.5. A través de la sentencia de vista objeto de impugnación, obrante a folios quinientos 
veintitrés, la Segunda Sala Mixta de Huancayo de la Corte Superior de Justicia de Junín confirma la decisión de 
primera instancia, al considerar que al tiempo de ser afectado con la medida cautelar en forma de depósito, y luego 
en forma de inscripción, la demandante no era propietaria del predio, habiendo adquirido el bien inmueble cuando 
éste se encontraba afectado con la medida cautelar inscrita en los Registros Públicos, siendo de aplicación el 
principio de publicidad registral del artículo 2012 del Código Civil, más aun si el contenido de la inscripción se 
presume cierto y presume todos sus efectos mientras no se rectifique o se declare judicialmente su invalidez en 
atención al principio de legitimación establecido en el artículo 2013 del Código Civil; por ende, resuelta de 
aplicación lo dispuesto por el artículo 656 del Código Procesal Civil al disponer que en caso de enajenación el 
sucesor asume la carga hasta por el monto inscrito. 

III. RECURSO DE CASACIÓN: Contra la mencionada sentencia de vista, la demandante ha interpuesto el 
presente recurso de casación, habiendo sido declarado procedente por esta Sala Suprema a través de la resolución 
de fecha 14 de marzo de 2016, en base a las siguientes causales: a) Infracción normativa del artículo 197 del 
Código Procesal Civil. Refiere que no se considera el valor probatorio de la escritura pública de compra venta con 
la cual sustenta la demanda, afectando así el debido proceso, haciéndose una simple valoración en cuanto al tiempo 
de adquisición del bien, sin considerar que el primer comprador adquiere el bien antes que se ejecute la medida 
cautelar y lógicamente antes que se inscriba el embargo. Es decir, a la fecha de adquisición de Lucio Armando 
Mallqui Campos (primer comprador de los demandados ejecutados) no existía ninguna medida cautelar inscrita. b) 
Infracción normativa del artículo 70 de la Constitución Política del Estado. Señala que este precepto 
constitucional ha sido descartado en la sentencia de vista, habiéndose dado prevalencia a una medida cautelar, sin 
considerar que el derecho de propiedad debe prevalecer frente a un derecho crediticio. c) Infracción normativa 
del artículo 139 inciso 5 de la Constitución Política del Estado, artículos 50 inciso 6 del Código Procesal Civil 
y 12 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Arguye que no existen argumentos 
claros y concretos que puedan justificar la decisión de privar del derecho de propiedad a la demandante, pues en 
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ninguna parte se ha probado connivencia de la actora o actos fraudulentos en la adquisición de la propiedad, por lo 
tanto, se incurre en un deficiente razonamiento que conlleva a la invalidez de la resolución recurrida. Agrega que 
no se ha valorado adecuadamente el título de propiedad de la demandante, vulnerándose el principio constitucional 
de debida motivación que debe contener toda resolución judicial. IV. MATERÍA JURÍDICA EN DEBATE: La 
cuestión jurídica objeto de control en sede casatoria consiste en determinar si la sentencia de vista ha transgredido 
o no lo establecido las normas contenidas en los artículos 70 y 139 inciso 5 de la Constitución Política del Estado, 
50 inciso 6 y 197 del Código Procesal Civil, y 12 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 
en tanto, estas normas se han denunciado en el recurso de casación como infringidas. V. FUNDAMENTOS DE 
ESTA SALA SUPREMA: 5.1.Según lo establecido en el artículo 384 del Código Procesal Civil, modificado por 
el artículo 1 de la Ley número 29364, el recurso de casación tiene por fines esenciales la adecuada aplicación del 
derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia 
(finalidad nomofiláctica y uniformizadora, respectivamente), que se ha precisado en la Casación número 4197-
2007/La Libertad 1 y la Casación número 615-2008/Arequipa 2; por tanto, este Tribunal Supremo, sin constituirse 
en una tercera instancia procesal, debe cumplir su deber de pronunciarse acerca de los fundamentos del recurso por 
las causales declaradas procedentes. 5.2. Que, en ese sentido, a efectos de analizar las infracciones normativas 
denunciadas, resulta necesario examinar lo establecido por el artículo 139 inciso 3) de la Constitución Política del 
Perú, que está referido al respeto de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política del Estado, 
por el cual se posibilita que toda persona pueda recurrir a la justicia para obtener tutela jurisdiccional efectiva, a 
través de un procedimiento legal, con la observancia de las reglas procesales establecidas para ello, y las instancias 
jurisdiccionales emitan pronunciamiento debidamente motivado con arreglo a Ley. 5.3. Que, sobre la alegada 
infracción normativa de orden procesal del artículo 139 inciso 5) de la Constitución Política del Estado, concordado 
con los artículos 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 50 inciso 6), 121 y 122 del Código Procesal Civil, debe 
señalarse que el derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales importa que toda resolución judicial 
debe estar debidamente motivada, esto es, debe contener las razones que justifican la decisión dictada, las que 
deben estar apoyadas en el derecho aplicable y en los hechos debidamente comprobados. Entonces, para determinar 
si la resolución impugnada contiene una debida motivación, debe observarse que la justificación del juzgador sea 
consecuencia de la aplicación racional de la ley, esto es, que se sustente en el derecho aplicable acorde con el objeto 
del proceso y además que sea coherente con las pretensiones de las partes. 5.4. En primer término, es importante 
destacar que la doctrina de manera uniforme ha establecido que la tercería de propiedad es la acción que 
corresponde al propietario de un bien que resulta afectado por una medida cautelar o de ejecución dictada para 
hacer efectiva una obligación ajena y, tiene como finalidad la desafectación del bien 3. Consecuentemente, el 
tercerista debe probar su derecho con documento público o privado de fecha cierta, que permita establecer desde 
cuándo debe ser considerado como propietario del bien objeto de tercería. 5.5. Por su parte, las Salas Civiles de la 
Corte Suprema de Justicia de la República en el VII Pleno Casatorio Civil, recaído en la Casación número 3671- 
2014-Lima sobre tercería de propiedad, han fijado como precedente vinculante la siguiente regla: “(...) el derecho 
de propiedad del tercerista es oponible al derecho del acreedor embargante, siempre que dicho derecho real quede 
acreditado mediante documento de fecha cierta más antigua que la inscripción del embargo respectivo”. Es decir, 
no cualquier derecho de propiedad es prioritario al derecho del acreedor embargante, sino aquel que quede 
acreditado con documento de fecha cierta, y que sea más antiguo al embargo efectuado. 5.6. En este orden de ideas, 
resulta imprescindible determinar si el bien sub litis al tiempo de ser afectado con la medida cautelar de embargo 
era de propiedad de la demandante; derecho que sustenta en la escritura pública de fecha 29 de abril de 2011, cuya 
minuta data del 27 de abril del mismo año. Por ello, y en virtud de dicho medio probatorio, los jueces de mérito 
determinaron que el inmueble al tiempo de ser afectado con la medida cautelar en forma de depósito (Acta de 
Embargo en forma de Depósito de Bien Inmueble No Inscrito de fecha 15 de setiembre de 2009 4) y luego en forma 
de inscripción (medida cautelar que fuera publicitada en los Registros Públicos en virtud de haberse inscrito en la 
partida número 02043410 con fecha 17 de diciembre de 2009), no era de propiedad de la demandante, habiéndolo 
adquirido cuando éste se encontraba afectado con la medida cautelar inscrita en los Registros Públicos; concluyendo 
que es de aplicación el principio de publicidad registral señalado en el artículo 2012 del Código Civil 5, debido a 
que toda persona tiene conocimiento del contenido de la inscripción, sin admitirse prueba en contrario; más aún si 
se presume cierto y produce todos sus efectos mientras no se rectifique o se declare judicialmente su invalidez, en 
atención al principio de legitimación establecido en el artículo 2013 del Código Civil. 5.7. Ahora, en virtud del 
examen del recurso extraordinario propuesto, se aprecia que la impugnante cuestiona la motivación de la recurrida, 
en tanto afirma que cuando se trabó embargo en forma de depósito sobre el inmueble sub litis, el bien ya no era de 
propiedad de Rubén Claudio Fernández Oregón y Fara Emperatriz Cuicapuza Huamaní, sino de Lucio Armando 
Mallqui Campos, y por tanto, éste, y luego la demandante (posterior compradora) no pueden ser afectados con la 
medida cautelar realizada, es decir, precisa que su derecho no surge de la segunda transferencia, sino de la primera 
venta realizada. 5.8. Sobre el particular, cabe precisar que la recurrente no puede pretender que se estime su 
pretensión en una prueba documental donde aparece como propietaria una tercera persona; más aún si este “tercero” 
nunca hizo valer su derecho, sustentada en el citado título, no invocando interés ni legitimidad para obrar en tanto 
en el presente proceso, ni en el cuaderno de medida cautelar derivada del proceso penal (expediente número 01733-
2009), ante las publicaciones reiteradas por edictos de las convocatorias a remate del bien inmueble afectado. 5.9. 
Además, no pasa desapercibido que el juez de la causa identificó circunstancias que, apreciadas en conjunto, no 
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producen convicción respecto de la propiedad del inmediato enajenante de la demandante, por las siguientes 
razones: (i) De las copias certificadas del proceso penal (Expediente Nº 01733-2009) 6, se aprecia que en la 
declaración instructiva recabada a Rubén Claudio Fernández Oregón con fecha 07 de agosto de 2009 (generales de 
ley) reconoce tener como propiedad un inmueble (una casa). En la declaración instructiva de Fara Emperatriz 
Cuicapuza Huamaní, obtenida con fecha 28 de agosto de 2009 (esto es, después de la supuesta venta a favor de 
Lucio Armando Mallqui Campos), señala que domicilia en “Calle Máximo Gorki 525 - El Tambo”, es decir, en el 
inmueble materia de litis; refiriéndose justamente al predio que ha sido materia de embargo en forma de depósito, 
conforme es de verse del acta de embargo de fecha 15 de setiembre de 2009 7, poniendo en evidencia que es 
propietaria del inmueble en cuestión, no haciendo mención a transferencia o venta alguna. (ii) Se aprecia de la 
mencionada acta, la participación de Fara Emperatriz Cuicupuza Humaní en la diligencia de embargo, quien en 
dicha oportunidad se identificó, atendió y dio las facilidades para su ingreso en el bien objeto de litis, pese a que, 
supuestamente, ya anteriormente, ella y su cónyuge lo habían vendido a la persona de Lucio Armando Mallqui 
Campos; aceptando, incluso, la designación como depositaria; lo cual pone en evidencia que, pese a la compraventa, 
“la vendedora” seguía en posesión del inmueble, no indicando al personal del juzgado, ni manifestando al Juez 
Penal que ya el predio había sido vendido. 5.10. Bajo ese contexto, las denuncias de orden procesal, referidas al 
debido proceso, motivación de las resoluciones judiciales y valor de la prueba, confrontado con lo actuado en el 
proceso, deben ser desestimadas, al no evidenciarse afectación alguna de los valores normativos referidos, toda vez 
que han sido respetados de manera amplia, pues la demandante ha estado en condiciones de ofrecer las pruebas 
necesarias para sustentar sus intereses, y contradecir las afirmaciones de la parte demandada, así como ha estado 
habilitado para interponer los recursos impugnatorios que autoriza el Código Procesal Civil, frente a las decisiones 
que las consideró adversas. Del mismo modo, no resulta estimable la denuncia del artículo 197 del Código Procesal 
Civil - valoración de la prueba -, por cuanto se verifica que el órgano jurisdiccional sí realizó la valoración conjunta 
de los medios probatorios aportados al proceso. 5.11. En cuanto a la infracción del artículo 70 de la Constitución 
Política del Estado, norma que preceptúa que el derecho de propiedad es inviolable, es pertinente señalar que la 
decisión recurrida de ninguna manera afecta el derecho real de propiedad de la actora, porque la afectación del 
mismo se ha producido con posterioridad a la fecha de su adquisición, resultando de aplicación lo dispuesto por el 
artículo 656 del Código Procesal Civil al disponer que en caso de enajenación el sucesor asume la carga hasta por 
el monto inscrito. 5.12. Que, en tal contexto fáctico y jurídico, al no configurarse el motivo de las infracciones 
normativas alegadas, el recurso de casación debe ser desestimado en todos sus extremos y procederse conforme a 
lo dispuesto por el artículo 397 del Código Procesal Civil. VI. DECISIÓN: Por estos fundamentos: 6.1. Declararon 
INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por la demandante Elsa Flor Lifonzo Pizarro a folios 543; en 
consecuencia: NO CASARON sentencia de vista de fecha 20 de abril de 2015, dictada a folios 523, expedida por 
la Segunda Sala Mixta de Huancayo Descentralizada y Permanente de San Juan de Lurigancho de la Corte Superior 
de Justicia de Junín, que declara infundada la demanda. 6.2. DISPUSIERON la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano, bajo responsabilidad; en los seguidos por Elsa Flor Lifonzo Pizarro 
contra Cerámicas León S.A.C y otros, sobre tercería de propiedad; y los devolvieron. 

Interviene como ponente la Jueza Suprema señora Tello Gilardi.- SS. TELLO GILARDI, DEL CARPIO 
RODRÍGUEZ, RODRÍGUEZ CHÁVEZ, CALDERÓN PUERTAS, DE LA BARRA BARRERA 

________________________________________               

1 Diario Oficial El Peruano. Sentencias en Casación, lunes 31 de marzo de 2008, págs. 21689 a 21690. 
2 Diario Oficial El Peruano. Sentencias en Casación, lunes 31 de marzo de 2008, págs. 23300 a 23301. 
3 Casación Nº 5425-2007/ICA. Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia. 
4 Ver folios 16. 
5 Artículo 2012º.- Principio de publicidad.- Se presume, sin admitirse prueba en contrario, que toda persona tiene 
conocimiento del contenido de las inscripciones. 
6 Ver folios 308 al 469. Expediente Nº 01733-2009 (cuaderno principal) seguido ante el Quinto Juzgado Penal, se 
advierte que se apertura instrucción penal mediante Resolución Nº 01 (folios 331), con fecha 26 de mayo de 2009, 
contra Jhoselyn Stefany Fernández Cuicapuza por delito contra el patrimonio en la modalidad de Hurto Agravado, 
en agravio de Cerámicas León SAC., representado por Miguel León Aldana; instrucción penal luego ampliada en 
virtud de la Resolución Nº 10, de fecha 23 de julio de 2009, contra Rubén Claudio Fernández Oregón y Fara 
Emperatriz Cuicapuza Huamani como cómplices primarios por delito contra el patrimonio en la modalidad de 
Hurto Agravado, en agravio de Cerámicas León SAC. 
7 Ver folios 16 del expediente principal y 188 del cuaderno de medida cautelar (Expediente Penal Nº 2009-01733). 
Acta de Embargo en forma de depósito de bien inmueble no inscrito, de fecha 15 de setiembre de 2009, por la cual 
se traba embargo en forma de depósito de inmueble no inscrito, realizada sobre el inmueble de material noble, de 
dos pisos, ubicado en la Calle Máximo Gorki Nº 525 del Asentamiento Humano Justicia, Paz y Vida, hasta por la 
suma de S/ 200,000.00 soles. 
 


